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1.1.  Notas preliminares y justificación del presente trabajo de 

investigación. 

 La vinculación profesional que me une a la Danza Española, tanto en el ámbito 

artístico como desde la docencia y la investigación, ha sido uno de los motivos que me 

ha llevado a realizar este trabajo de investigación. Cursar el programa de doctorado 

(2004-2006) Análisis de los espectáculos: puesta en escena, códigos audiovisuales y 

cambio digital en la facultad de Ciencias de la Comunicación de la Universidad de 

Málaga, impulsó esta tarea, derivada del seminario de Metodologías de Investigación en 

la Historia del Cine, impartido por el Dr. D. Francisco Javier Ruiz del Olmo. A raíz de 

este seminario, surge la idea de analizar la estética de la danza española estilizada 

utilizando el contexto cinematográfico, idea que culmina en buena medida con esta tesis 

doctoral.  

 Asimismo, el desarrollo de este trabajo de investigación se concreta también a 

partir de una estancia de investigación en la Universidad Técnica de Lisboa, Faculdade 

de Motricidade Humana, con profesores expertos en materia de Movimiento, Análisis 

Coreográfico y Ciencias Sociales y Humanidades, en cuyo ámbito se encuentran los 

doctores D. Daniel Tércio, Dña. Margarida Moura, Dña. Ana Maccara y Dña. Mª João 

Alvés, quienes con sus aportaciones han contribuido al enriquecimiento del presente 

trabajo al ofrecernos más claves para el análisis del movimiento y la coreografía. 

 Se hace necesario, en primer lugar, definir qué es la danza estilizada. Ello es 

necesario, en primer lugar, por la falta de información que se tiene sobre este estilo de la 

danza española, y en segundo lugar, porque existe confusión entre los términos y los 

movimientos coreográficos que caracterizan el estilo, fruto, sin duda, de la escasa 

atención que la comunidad científica ha dedicado a estos temas. Al respecto, recogemos 

la definición que sobre este estilo de la danza española aporta la bailarina y maestra de 

danza española Mariemma
1
: es la libre composición de pasos y de coreografías basadas 

en bailes populares, en el flamenco y en la Escuela Bolera (1997: 97). La autora 

argumenta en una sencilla frase todas las formas dancísticas autóctonas que forman 

parte de nuestra cultura. Es el estilo que, según la propia Mariemma, ha sido entre las 

                                                             
1
 Mariemma ha sido una de las pocas artistas del panorama nacional que ha arrojado una definición 

clara, concisa y concreta sobre este estilo del baile español.  
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formas españolas la primera en abrir caminos y en conquistar los públicos más 

exigentes llevada de la mano de Antonia Mercé “La Argentina” (1997: 97).  

 Para entender esta forma de danza cabría hacer un paralelismo con la música 

culta. En este sentido, Mariemma expone:  

Por grande que hubiera sido el talento y el españolismo de Falla, jamás hubiera 

trascendido de fronteras para allá si no hubiera dominado la técnica universal 

de la música, si no hubiera sabido expresarse en el lenguaje musical de los 

grandes maestros del momento y si no hubiera conocida a fondo las raíces 

populares de España (1997: 98). 

  Extrapolando esta afirmación a la danza española se deduce que, para ejecutar la 

danza española estilizada, a la que Mariemma considera la danza culta del baile español, 

es absolutamente necesario una preparación técnica universal, es decir, una técnica 

académica clásica, cuyo lenguaje, una vez aplicado al baile español logrará que éste 

deje de ser considerado como un arte superficial. Mariemma, propone dar forma 

académica a las danzas españolas e interpretar la danza académica con lenguaje 

coreográfico español. Abogó por la tipología del bailarín formado en la base académica 

clásica, que según la propia autora (1997: 99) es el cañamazo donde hay que bordar 

todas nuestras ricas formas. Además, señala: 

Mientras no se obtengan esos conocimientos no se es un bailarín de español 

completo, y ahí está su dificultad. Hay que asimilar varias maneras de bailar, 

dar a cada una su técnica, su carácter y su aire (Mariemma, 1997: 99).  

 Hasta que surge la Danza Estilizada como estilo propio en las primeras décadas 

del S. XX, España se ha caracterizado por ser un país rico en bailes y danzas. Desde el 

S. XVI existen danzas netamente españolas que van a definir una escuela de danza 

autóctona, creada desde el momento que los bailes populares llegan hasta los salones 

reales, y desde aquí se exhiben públicamente en los escenarios que se levantaron en los 

denominados Corrales (patios entoldados provistos de sencillos tablados) (Puig, 1951). 

Se proyectan, pues, tres vertientes claramente diferenciadas en la danza española: el 

baile popular o folclórico, el cortesano y el teatral.  
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 Ya en el S. XVII, la afición del baile en los Corrales es tan grande que el 

bailarín se profesionaliza y al son de la flauta, la vihuela, sonajas y castañuela se 

exhiben los bailes nacionales españoles del momento (folías, canario, zapateado, 

zarabanda, seguidillas, fandango, etc.). Ahora bien, no será hasta el S. XVIII cuando la 

Escuela Española de Danza se solidifique y surja el estilo bolero, en él van a confluir 

las técnicas franco-italianas del ballet con los ritmos y bailes populares nacionales. El 

estilo bolero surge en respuesta a las danzas franco-italianas que convivieron con el 

baile español, y algunos maestros de danzar, encargados de coreografiar, se inspiraron 

en los bailes populares para sus creaciones coreográficas (Navarro, 2002). Este hecho 

derivó en la invención de una nueva danza: el bolero, creado sobre la base rítmica de las 

seguidillas, fundiéndose así lo popular con lo académico. La invención del bolero abrió 

las puertas de la composición coreográfica en la danza española. Cristalizó como estilo 

en el S. XIX, caracterizándose por la agilidad y dinamismo de las piernas, la postura del 

cuerpo, cabeza y brazos, y el braceo español con castañuelas. El estilo bolero creó una 

escuela que en los años cuarenta del siglo XX se acuñó con los términos Escuela Bolera 

(Gamboa, 2005).  

 Junto a los bailes nacionales o bailes de palillos (seguidillas, boleros, jaleos, 

olés, etc.) que se exhibían en las tablas de los escenarios teatrales de la primera mitad 

del S. XIX, se representaban pícaros fandangos, polos, guarachas, etc., que irían 

perfilando las maneras del baile y las expresiones del estilo flamenco. Asimismo, el 

intercambio de influjos entre lo gitano y lo andaluz daría lugar a otras muchas formas de 

cantes y bailes que surgirían con posterioridad mientras se afianzaba la propagación del 

flamenco (Caballero, 2006). Tanto los bailes boleros y nacionales como los bailes 

gitanos convivieron para satisfacer una demanda social, ambas formas se mostraban en 

los conocidos “ensayos públicos” que ofrecían los salones de las academias de baile, 

donde las bailarinas boleras de la época actuaban con las gitanillas profesionales, 

aprendiendo unas de otras e intercambiando técnicas y estilo. Estas academias de baile 

fueron el germen de los cafés cantantes, locales en donde se fraguarían la primera 

fusión entre los bailes boleros, principalmente los andaluces, y los bailes gitanos, 

favoreciendo la codificación del baile flamenco. 

 En el S. XX el baile flamenco ya se ha consolidado como un estilo específico 

con rasgos y características propias, se desarrolló en los cafés cantantes y cuando éstos 
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decaen en las primeras décadas del citado siglo, el baile flamenco regresa de nuevo a los 

escenarios teatrales comenzando una nueva etapa. Será entonces cuando el flamenco 

adquiera una nueva dimensión y una nueva andadura. El año 1915 va a ser una fecha 

clave para la representación teatral de la danza española; el ballet de Gregorio Martínez 

Síerra, María Lejárrega y Manuel de Falla, El Amor Brujo, se va a convertir en una obra 

relevante para el baile español, que daría lugar a nuevos registros coreográficos y al 

surgimiento de un nuevo estilo, el denominado Danza Estilizada. Fue Antonia Mercé 

“la Argentina” quien impulsó y creó un nuevo concepto para la danza española, 

logrando en ella la modernidad, para lo cual se inspiró en todas las formas del baile 

español: las formas boleras, flamencas y regionales, y en las técnicas franco-italianas 

del ballet (Bennahum, 2009). Consiguió crear un nuevo lenguaje coreográfico e 

influenciada por los Ballets Rusos de Diaghilev aportó una nueva dimensión para la 

puesta en escena de la danza española, donde confluían las artes plásticas con la danza 

en un armonioso conjunto artístico. 

 A raíz de la aportación de Antonia Mercé “La Argentina” a la danza española en 

un nuevo estilo, la danza estilizada, éste se caracteriza por desarrollar una estética muy 

definida. En ella se funden los tres estilos de la danza española: la escuela bolera, el 

flamenco y el folclore, requiere ser interpretada por el bailarín profesional de danza 

española formado en la danza clásica o académica, y tiene como marco de acción el 

escenario teatral. Con grandes posibilidades coreográficas para sus intérpretes, la 

expresión del cuerpo se fundamenta en el trabajo de las piernas y pies, así como en el 

movimiento de brazos, manos, torso y cabeza. De carácter temperamental, los 

movimientos se pueden acompañar con el sonido de la castañuela, el chasquido de 

dedos y el zapateado (Marrero, 1952). Además de utilizar el zapato o botín como 

calzado, también se hace uso de la zapatilla de media punta para interpretar las 

coreografías de carácter bolero.  

 El hecho de abordar la investigación en la danza española estilizada se debe a 

sólidos criterios. Primero, ser el estilo del baile español más completo que reúne todas 

las formas de la danza española (escuela bolera, flamenco, folclore), tamizadas por el 

lenguaje universal de la danza clásica; segundo, ser un estilo del baile español 

consolidado en los años sesenta. Nuestro objetivo es explorar cómo se ha ofrecido al 

espectador, en el ámbito cinematográfico, un estilo de la danza española relativamente 
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“joven”, desde que fuera creado en la segunda década del s. XX por Antonia Mercé “La 

Argentina”.  

 Entablar la conexión entre el cine, concretamente, el cine español, y la danza 

española estilizada, ha sido otro de los motivos que ha impulsado esta investigación, 

como resultado de la falta de estudios científicos y fuentes documentales que 

establezcan una simbiosis de dos hechos culturales de envergadura en nuestro país, 

como son la danza española y el cine español. Si bien bajo el concepto de españolada 

(Camporesi en, Yraola, 1997: 137-143; Gubern, 1977:124) el cine ha representado y 

generalizado un tipo de baile folclórico y andaluz, que ha aportado una visión muy 

sesgada de la danza española en los años antecedentes a la guerra civil española y 

posterior a ésta, hasta casi los años sesenta; consideramos de vital importancia 

esclarecer que la danza española que ha representado buena parte del cine español de la 

década de los sesenta no sólo se reduce al tradicional folclore andaluz o flamenco, sino 

que adquiere la dimensión de danza culta, es decir, de la danza española estilizada. 

  A lo largo de mi carrera profesional he tenido la suerte de conocer personal y 

académicamente a grandes figuras de la Danza Española, algunos de ellos protagonistas 

del momento histórico que abarcamos en este trabajo, portadores directos de la esencia 

y ortodoxia de la danza española estilizada, quienes a su vez, han dejado su impronta 

artística en el cine español. Posteriormente, gracias al soporte fílmico he podido 

redescubrir otras facetas, tanto técnicas como creativas, de estos grandes maestros que 

han creado escuela en la danza española.  

 La imagen cinematográfica se convierte, pues, en un medio para acercarse al 

estudio de la danza española de un determinado momento de nuestra historia y ofrecer 

así su perspectiva a las nuevas generaciones de bailarines. Es, por tanto, el cine, el 

medio fundamental e imprescindible para estudiar la evolución de la danza española 

estilizada al ofrecernos la imagen en movimiento de la pieza coreográfica. Todo ello en 

el contexto de la historia del cine español en las pasadas décadas y especialmente en los 

años sesenta, como veremos en las próximas páginas. 

  La danza en general, como manifestación artística y cultural, se ha estudiado 

relacionada con otros campos de conocimiento (antropología, historia, sociología, etc.). 

En España, esta disciplina artística adquiere total independencia cuando la Ley de 
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Ordenación General del Sistema Educativo ( L.O.G.S.E. 1990) reconoce la danza en el 

marco de estudios superiores. Llegado el momento, se implanta en España en el año 

2001, el currículo que otorga a la danza su propio valor; este acontecimiento favorece 

que esta disciplina artística sea objeto de estudio en sí misma y adquiera la dimensión 

científica equiparable a otras áreas de conocimiento. Los diferentes géneros dancísticos 

en la ley reconocidos: danza clásica, danza española, danza contemporánea, baile 

flamenco, logran una autonomía académica consecuencia del valor cultural que estas 

formas de danza han adquirido a lo largo del tiempo en nuestra sociedad.  

 Si bien la ley impulsa la fundamentación teórica y la investigación en materia de 

danza, la realidad es que no dota de los medios y recursos materiales necesarios para 

afrontar los nuevos retos académicos.  

 La falta de interés en España por parte de las instituciones públicas hacia la 

edición de ballets españoles que coreografiaron los primeros representantes de la danza 

española estilizada tras la figura de Antonia Mercé “La Argentina”, como fueron, Pilar 

López, Antonio, Rosario, Mariemma, cierra las puertas al conocimiento de un momento 

crucial y glorioso de la danza española estilizada en nuestro país, al tiempo que se 

impide la divulgación del patrimonio dancístico
2
 español y se dificulta en el ámbito 

académico hacia tareas de investigación.  

 Por tanto, para apreciar cómo fue nuestra danza española estilizada y su 

interpretación por las más relevantes figuras de mitad del siglo XX es necesario recurrir 

al cine, herramienta que proporciona al investigador valiosa información al respecto. 

Por lo que el cine, indirectamente, ha contribuido a conservar la obra dancística 

ofreciendo al espectador no sólo los más interesantes y variados montajes coreográficos 

protagonizados por los mejores bailarines y coreógrafos del momento, sino también la 

perspectiva histórica de su realización. Como señala Algar (en Ruiz San Miguel, Sauret, 

Gómez, 2011): 

                                                             
2 Aunque el término dancístico no está recogido en el DRAE, es usado y aceptado entre los profesionales 
y estudiosos de la danza para referirse a esta disciplina desde múltiples contextos (coreográfico, 
histórico, cultural, pedagógico, etc.). Véase al respecto: Victoria Cavia Naya (2011): “Tradición y lenguaje 
académico: Mariemma en la Bolera de la danseuse espagnole (1943) “, en TRANS-Revista Transcultural 
de música, nº 15. p.7. 
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Sea cual sea el contexto cinematográfico-la calidad técnica o artística de la 

película en cuestión-en el que esté integrada la danza de estos intérpretes [se 

refiere a los intérpretes de danza española del siglo XX], su baile es real y 

verdadero, y por tanto es susceptible de ser considerado y valorado como 

documento audiovisual (2011: 99).  

 El cine es un arte con una escritura propia que se particulariza en cada 

realizador, siendo éste el que influye sobre la cosa filmada y el que aporta la función 

creadora de la cámara. La realidad que entonces aparece en la imagen, una vez 

seleccionada e integrada, es el resultado de la percepción subjetiva del realizador, quien 

la reconstruye en función de lo que pretenda expresar sensorial o intelectualmente. El 

cine nos da de la realidad una imagen artística, en ella coexiste una dialéctica interna 

proporcionada por las relaciones entre los propios personajes, y una dialéctica externa 

fundada en las relaciones entre las imágenes entre sí, es decir, en el montaje (Martín, 

1992). Son, por tanto la cámara como agente activo en la creación de la realidad 

cinematográfica, y el montaje, las bases fundamentales sobre las que se construyen el 

lenguaje del arte cinematográfico. 

 A través de la herencia que nos ha dejado el cine español podemos establecer 

una línea cronológica que pone de manifiesto la evolución de la danza española a lo 

largo del siglo XX. Se puede decir que desde los albores de este siglo ya se 

representaban a través de cortos documentales para los noticiarios cinematográficos de 

la época números de danza andaluces o flamencos. En ellos destacó la bailaora Pastora 

Imperio (Herrero, en Murga, Ros, Rubio Sanjuán, 2012: 266) quien protagonizó la 

primera producción española que incluye danzas autóctonas dentro de un marco 

dramático, nos referimos a la película La danza fatal (1914) de José Togores.  

 Además, también en las primeras décadas del siglo el cine español produjo 

numerosas adaptaciones de zarzuelas y otros géneros populares de carácter folclórico 

(Algar, en Ruiz San Miguel, et al., 2011: 90); los números de cante y baile se integraban 

en las películas cobrando protagonismo ante la atenta mirada del público que, con 

abundantes contraplanos de sus rostros, los presenciaba, bien en los ambientes teatrales, 

bien en los ambientes populares.  
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 La producción cinematográfica española continuó a lo largo de los años treinta, 

cuarenta, e incluso los cincuenta bajo el mismo paraguas de estos géneros 

cinematográficos. La zarzuela, “lo gitano” o el cine flamenco-andaluz, tuvo su 

representación, respectivamente, en películas como La alegría de la huerta de Ramón 

Quadreny (1940), o, Martingala de Fernando Mognoni (1940), en la que se destacó la 

presencia de Carmen Amaya. Asimismo, la música y la danza folclórica regional se 

representaron en películas tales como Nobleza Baturra de Florián Rey (1935), La 

esfinge maragata de Antonio de Obregón (1948), o, Ronda española de Ladislao Vajda 

(1952) protagonizada ésta por los grupos de Coros y Danzas. No son más que un 

ejemplo de películas en las que se exhibía el casticismo regional al tiempo que se 

ofrecían muestras de las diferentes danzas regionales de España (aragonesas, charras, 

catalanas, vascas…) (Herrero en, Murga et al. 2012: 269). Por tanto, se mostraban en 

estos géneros cinematográficos los diferentes estilos que componen la danza española, 

desde el flamenco más tradicional hasta el folclore más popular.  

 Si bien el primer paso hacia la danza española estilizada llega en la década de los 

cincuenta, este estilo se presenta en un escaso número de películas, e intercaladas con 

las formas de baile todavía impregnadas del tipismo andaluz y bajo el prisma de “lo 

folclórico” (Gallardo, 2010). No obstante, la danza española estilizada logra 

representarse en películas como Niebla y sol (1951) de José María Forqué, en la que 

intervienen Antonio y Rosario. Le seguirá Duende y misterio del flamenco (1952) de 

Edgar Neville, donde Pilar López, Roberto Ximénez, Antonio “el bailarín”, Manolo 

Vargas, Alejandro Vega, desarrollan el concepto de este estilo creado por Antonia 

Mercé “la Argentina”. Continúa con Todo es posible en Granada (1954) de José Luis 

Sáenz de Heredia, protagonizada por Antonio, y El difunto es un vivo (1956) de Juan 

LLadó, con Rafael de Córdova. Se finaliza la década con Luna de Miel (1959) de 

Michael Powell, de nuevo protagonizada por Antonio Ruiz Soler. Si algo caracteriza 

estos cinco títulos en la representación de la danza española estilizada que en ellos 

aparece, es la uniformidad en el tratamiento artístico-estético del propio estilo. 

 Tras lo expuesto, no es casual que hayamos elegido el periodo de nuestra 

investigación centrándonos entre los años 1960 y 1969 para estudiar cómo ha 

evolucionado la danza española estilizada. Ya en esta década el aperturismo social y el 

desarrollismo (Molinero e Ysás, 1998) van a romper en cierto modo con los viejos 
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esquemas argumentales y representativos que llenaron las películas de los años 40 y 50. 

La danza española estilizada, al unísono con los “aparentes” nuevos retos 

cinematográficos, ofrecerá una mayor riqueza en su formas estilísticas, se acoplará a 

nuevos guiones y nuevas tendencias cinematográficas y será interpretada también por 

las nuevas “estrellas” del cine español que emergen en esta década, entre las que cabe 

citar a Marisol (Olarte, en Ruiz San Miguel et al., 2011). La danza española estilizada se 

acerca a nuevos públicos, y por tanto, a la cultura de masas.  

 De la misma manera que el cine de los sesenta se ha catalogado como uno de los 

mejores momentos que ha dado la cinematografía a nuestro país en términos de 

frecuentación de salas (Gubern et al., 2005:334), la danza española estilizada bajo esta 

coyuntura tiene una mayor expansión y repercusión mediática logrando acercarse de 

forma mayoritaria al público.  

1.2.  Estado de la Cuestión y Objeto de estudio del presente trabajo. 

 Al abordar la investigación pudimos comprobar una escasez de estudios 

científicos enfocados al análisis coreográfico de la danza española estilizada. Tan sólo 

el artículo que publica la autora Lola Segarra (2004) en la revista científica de danza 

Cairón, expone la evolución estilística del bailarín Antonio Ruiz Soler a través de su 

filmografía; posteriormente, su tesis doctoral (Segarra, 2012) desarrolla un estudio 

basado en las aportaciones del bailarín a la danza española estilizada. Por otra parte, 

pudimos comprobar la inexistencia de estudios relacionados con el análisis coreográfico 

de la danza española estilizada fundamentado en las películas del cine español.  

 Nuestro cuerpo de estudio fílmico recoge trece títulos de películas del cine 

español entre los años 1960 y 1969. Películas en las que la danza española estilizada 

proyecta un cambio en su evolución estilística y conceptual, es representada por un 

abanico de intérpretes más amplio y se acerca a un mayor número de espectadores.  

  Planteamos también en este trabajo, la relación danza-cine, como un nuevo 

campo a explorar entre estas dos manifestaciones artísticas, de donde surge nuestra vía 

de investigación: el análisis coreográfico y de forma secundaria el análisis fílmico como 

elemento coadyuvante al anterior. En este sentido, el cine ya no sólo va a ser un medio o 

un soporte sobre el que sustentar análisis coreográficos y estilísticos, sino que también 
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va a implicar la manera de representar la danza dependiendo de la sintaxis fílmica. El 

cine permite contemplar la pieza dancística tal y como fue interpretada en una época 

concreta, aportando información sobre su temática, autoría, significado, formas y 

estética, así como de su composición estructural. A su vez, la representación de la danza 

en el cine puede verse afectada por los géneros cinematográficos y por los elementos 

fílmicos que, ocasionalmente, pueden, o no, transformar el significado de la danza. La 

cámara puede introducir al espectador en la coreografía y ofrecer una nueva mirada 

sobre ella a través de los diferentes planos (generales, medios, de detalle, etc.) que 

permiten su visión desde distintos ángulos; es por tanto la cámara “quien guía” la 

mirada del espectador. Como señala Aumont, Alain, Marie, Vernet (1996: 96): la 

manera de filmar una escena puede cambiar el sentido. 

 La relación cine-danza que establecemos a lo largo de este estudio, conlleva que 

nos aproximemos a los elementos profílmicos, a los códigos visuales y sonoros, así 

como a los códigos sintácticos del texto narrativo fílmico; aspectos que están presentes 

en las escenas donde intervienen los fragmentos dancísticos seleccionados para el 

análisis coreográfico, los cuales pueden influir en mayor o menor medida en la 

representación de la danza.  

 Si bien proponemos en el presente trabajo una línea de investigación en la que 

confluye el cine y la danza, creemos conveniente señalar que en dicho trabajo 

subordinamos el análisis fílmico al análisis coreográfico, por ser la danza, y 

concretamente, la danza española estilizada, objeto prioritario del estudio, hacia donde 

dirigimos los objetivos de la investigación y el planteamiento de nuestra hipótesis, en la 

cual nos basamos para desentrañar la evolución de la danza española estilizada.  

 Con el término coreografía, del griego choros (baile, danza) y grafía (escritura) 

se define, según la Real Academia Española: el arte de componer bailes; arte de 

representar en el papel un baile por medio de signos, como se representa un canto por 

medio de notas; arte de la danza; conjunto de pasos y figuras de un espectáculo de 

danza o baile. Es manifiesto que coreografiar requiere planear, ordenar y recordar 

concienzudamente el movimiento, y es por tanto, una actividad bien diferente al hecho 

de bailar de forma improvisada. 
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 Para Dallal (1995: 5) la composición coreográfica es la geometría del acto 

dancístico. Como tal, puede concebirse en la imaginación para realizarse después, es 

decir, para “montar” la pieza de danza como se pensó; o bien, puede servir para 

“reconstruir” la pieza dancística ya realizada en el tiempo y en el espacio. Mientras que 

la danza implica el movimiento con significación que llevan a cabo uno o más cuerpos 

humanos en el espacio, la coreografía es la composición y el arreglo más significativo y 

funcional de los espacios mediante los movimientos de uno o más cuerpos humanos. Si 

cualquier danza lleva implícito una coreografía, aunque no sea preconcebida, la esencia 

del movimiento en el espacio puede diseñarse de antemano, y en esa planificación y 

posterior “montaje” radica rigurosamente el arte coreográfico.  

 La materialización de la obra dancística culmina en la propia acción de danzar, 

para ello se hace evidente la intervención de una serie de elementos como: el cuerpo 

humano, el movimiento, el espacio, el sentido del movimiento, el tiempo, la forma, y el 

espectador o público. Una vez que el coreógrafo ha puesto sobre la escena su obra 

coreográfica permite al crítico, al historiador, al investigador, hablar o escribir acerca de 

ella, anotarla, o analizarla.  

 A través del análisis
3
 de la coreografía se podrá llegar a comprender mejor la 

pieza dancística, apreciarla en profundidad y poder hacer una valoración de ella; por 

tanto, el proceso de análisis contribuye a la comprensión de la coreografía, discernir los 

matices que la caracterizan y compararla con otras. El análisis coreográfico consigue 

estos objetivos al recoger en su estructura conceptual los movimientos de los que consta 

la pieza de danza. El examen detallado y minucioso de los componentes de la danza y 

su relación con conocimientos contextuales de la propia danza facilita el proceso de 

interpretación y valoración de la coreografía.  

 Bajo esta perspectiva, la base de nuestro análisis coreográfico se fundamenta en 

la apreciación de la propia danza, concretamente, en la danza española estilizada, 

examinando sus componentes y la posible interrelación entre ellos. Nos adentramos en 

la coreografía para interpretarla en un contexto cultural específico y en una época 

concreta, para lo cual los conocimientos contextuales que aporta el estudio de la historia 

de la danza, u otros, como la antropología o la sociología, se hacen relevantes.  

                                                             
3
 Término que proviene del griego analýo= desatar; según la RAE, se define como: distinción y 

separación de las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios o elementos. 
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1.3.  Objetivos de la investigación e hipótesis del presente trabajo. 

 Focalizamos el estudio de este trabajo hacia el análisis coreográfico y fílmico de 

la danza española estilizada para detectar cómo ha evolucionado este estilo del baile 

español desde que fuera creado por Antonia Mercé “La Argentina”, y cómo el cine 

español lo ha representado en la década de los años sesenta, siendo esta década crucial y 

emblemática en el baile español al contemplarse el paso del folclorismo dancístico a la 

estilización, como justificaremos más adelante. De este objetivo general se pueden 

desgranar objetivos más concretos que se pretenden alcanzar en la investigación; éstos 

son:  

1. Definir el estilo de la danza estilizada y establecer los parámetros estéticos por 

los que el fragmento dancístico seleccionado se ha considerado como tal en la 

representación fílmica. 

2. Mostrar cuándo ha empezado a evolucionar la danza española hacia la danza 

estilizada y en qué aspectos de la puesta en escena; y si la danza estilizada se 

relaciona y sirve a la interpretación dramática. 

3. Detectar en qué medida la técnica académica clásica ha influido en la danza 

española estilizada y cómo se ha aplicado el lenguaje coreográfico de la danza 

clásica en la danza española estilizada.  

4. Observar cómo el lenguaje fílmico ha influido en la representación de la danza 

estilizada.  

 Analizar las coreografías seleccionadas en el cuerpo de estudio fílmico y 

contrastar los resultados con los datos que proporciona la historiografía de la danza 

española en relación al material coreográfico, son premisas de las que partimos para 

obtener conclusiones.  

 En definitiva, entendemos este trabajo como un punto de partida para futuras 

investigaciones que conduzcan a un conocimiento completo de cuanto se investigue en 

la disciplina de la danza española estilizada.  

 El hecho de contextualizar nuestro objeto de estudio en la filmografía del cine 

español de la década de los sesenta, ha supuesto revisar previamente la filmografía 

anterior a este periodo, es decir, la de los años cuarenta y cincuenta, y también la 
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posterior, la de los años setenta. Desestimamos dichas décadas por considerar que 

excedería los objetivos e hipótesis de este trabajo.  

 Hemos apuntado que en los años sesenta la danza española estilizada contempla 

una clara evolución estilística y conceptual, es representada por un abanico de 

intérpretes más amplio, y se da a conocer a un mayor número de espectadores. Tras 

constatar que durante los años 40 y 50 del s. XX la danza española se representaba en el 

cine español bajo el prisma de lo “folclórico” y el tipismo andaluz, formulamos la 

siguiente hipótesis que esta tesis doctoral intentará desarrollar a lo largo de sus páginas: 

 En los años sesenta (1960-1969) la danza española estilizada se consolida y se 

visualiza en el cine español con un alto componente de las formas flamencas, 

consecuencia de la revalorización que tuvo el cante y el baile flamenco en la década de 

los cincuenta. Acontecimientos como la publicación de la primera antología 

discográfica del cante en 1954, la edición del libro Flamencología en 1955, o el 

Concurso de Arte Flamenco de Córdoba en 1956, van a jalonar los comienzos de esta 

revalorización, que pretende recuperar la pureza del cante jondo. El objetivo de 

restablecer el cante de acuerdo con su imaginada pureza tuvo un precedente en el 

Concurso de Cante Jondo de Granada, impulsado en 1922 por Manuel de Falla y 

Federico García Lorca, con la finalidad de realzar el significado cultural del flamenco. 

Ahora bien, no sería hasta pasados los años cincuenta y ya en los años sesenta cuando el 

flamenco comienza un periodo de verdadera restauración.  

 Junto al cante, que inicia una fase histórica de renovación y neoclasicismo, el 

baile flamenco alcanza, en la segunda mitad de los años cincuenta una dimensión socio-

cultural que empieza a alejarse de los tópicos flamencos de posguerra; ejemplo de ello 

lo encontramos en la película Duende y Misterio del flamenco de Edgar Neville (1952), 

primera película española que ofrece una nueva perspectiva del baile flamenco lejos del 

folclorismo popular, no en vano obtuvo una entusiasta acogida en el prestigioso Festival 

de Cannes (Gamboa, 2005). Esta revalorización del flamenco se manifiesta también en 

la proliferación de los tablaos que tanto auge tuvieron en los años cincuenta y sesenta en 

gran parte del territorio español (Ríos, 2009), donde el flamenco se va a proyectar como 

un show o espectáculo con una nueva dimensión artística, dirigido a todo tipo de 

público, e incluso se convierte en un reclamo de atracción turística.  
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 No es de extrañar que esta nueva etapa del arte flamenco quede grabada en la 

cinematografía española de los años sesenta ofreciéndonos, por un lado, escenas de 

cante y baile flamenco de gran pureza y “jondura”, y por otro lado, escenas de pasajes 

coreográficos en los que predominan evoluciones dancísticas con un amplio registro de 

pasos pertenecientes al código del baile flamenco, que se transforman al aplicársele la 

técnica académica clásica. Es en este segundo tipo de escenas, donde aparece una danza 

española estilizada con una estética claramente “aflamencada”. Se logra, por tanto, a 

través del cine, un acercamiento de un nuevo concepto estilístico de la danza española a 

la masa popular, y se desarrolla una progresiva evolución del mismo, que atañe tanto a 

sus aspectos estilísticos y formales, como a sus aspectos dramático-interpretativos. 

 De esta hipótesis referencial general se derivan a su vez las siguientes 

subhipótesis que enmarcan la evolución de la danza española estilizada en tres etapas: 

1. La primera etapa responde a un tipo de danza estilizada a caballo entre 

dos estéticas. Una heredada de la década anterior (años cincuenta) con 

unas formas estilísticas muy básicas y connotaciones folklóricas; y, otra, 

con una evidente incursión de la técnica académica clásica en las formas 

corporales de los bailarines, matiz que aporta mayor “presencia” a la 

danza estilizada.  

2. En la segunda etapa, el desarrollo de la danza española estilizada se 

encuentra tanto en los componentes y aspectos formales del propio 

estilo, como en su puesta en escena. 

3. En la tercera etapa, la danza española estilizada se libera de la tradición 

y se articula con otros lenguajes. Confluye con los géneros del teatro, 

especialmente con el drama, donde adquiere una nueva dimensión 

expresiva. Se otorga “dramatismo” a las evoluciones de la danza que, a 

su vez, se ensamblan en el significado del texto fílmico. 

4. Durante estas tres etapas los elementos del lenguaje fílmico evolucionan 

desde un estatismo de la cámara en los primeros años de la década hasta 

un mayor dinamismo en el montaje fílmico, principalmente desde la 

segunda mitad de la década. Ello está en consonancia con la propia 

evolución histórica del cine hacia un mayor aperturismo y una profusión 

de elementos formales y visuales. 
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2. METODOLOGÍA Y FUENTES UTILIZADAS EN EL PRESENTE 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. 
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 Para el desarrollo de nuestra hipótesis y del análisis de contenido 

fundamentamos la investigación sobre una metodología cualitativa, a partir de 

conceptos desarrollados en obras de referencia como, Cook y Reichardt, 1986; Alvira, 

1982; Miles & Huberman, 1984; Álvarez, 1986; Anguera, 1985 b, 1995, y otros. 

Adoptamos una metodología cualitativa basada en la observación, el análisis y la 

descripción de los datos que nos aporta la imagen fílmica en la que aparece la danza.  

 Según Anguera (1986: 24), la metodología cualitativa se define como: 

 Una estrategia de investigación fundamentada en una depurada y rigurosa 

descripción contextual del evento, conducta o situación que garantice la máxima 

objetividad en la captación de la realidad, siempre compleja, y preserve la 

espontánea continuidad temporal que le es inherente, con el fin de que la 

correspondiente recogida sistemática de datos, categóricos por naturaleza, y 

con independencia de su orientación preferentemente ideográfica y procesual, 

posibilite un análisis (exploratorio, de reducción de datos, de toma de 

decisiones, evaluativo, etc.) que dé lugar a la obtención de conocimiento valido 

con suficiente potencia explicativa, acorde, en cualquier caso, con el objetivo 

planteado y los descriptores e indicadores a los que se tuviera acceso.  

 Metodológicamente, los datos cualitativos deben ofrecer profundidad y detalle, y 

emergen de una descripción y registros cuidadosos (Patton, 1980). Cuando el 

investigador afronta el análisis de los datos cualitativos se adentra en un proceso cíclico 

en el cual, organiza la información para establecer relaciones, interpretar, extraer 

significados y sacar conclusiones (Spradley, 1980). Puede ser que en ese proceso 

circular el investigador descubra que haya aspectos en la investigación que se solapen o 

bien que no contemplen aspectos relevantes, por lo que estas pequeñas crisis obliga al 

investigador a empezar nuevos ciclos de revisión hasta conseguir un marco de 

categorización potente para la investigación (Rodríguez, 2003). En este sentido: 

El análisis de datos cualitativos no es una etapa precisa y temporalmente 

determinada en una fase concreta de la investigación, como ocurre en los 

análisis cuantitativos. Opera por ciclos, tiene lugar a lo largo de todo el proceso 

de investigación, es concurrente a la recogida de datos y trabaja con los datos 

de forma exhaustiva (Buendía, Colás y Hernández, 1998: 289). 
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 Las técnicas que más propiamente abarca la metodología cualitativa (Anguera, 

1986) son la observación, y de forma especial la participante (Becker & Geer, 1970), 

además de la entrevista (Douglas, 1976), el análisis de contenido (Krippendorf, 1980; 

Rosengren, 1981), y el estudio de casos (Stake, 1998). El observador participante se 

convierte en parte activa del campo observado, bien desde su propia presencia personal 

como investigador, bien desde el de sus experiencias en el campo que es objeto de 

estudio (Banks, 2010); estas circunstancias favorecen la reflexividad al investigador y 

ayuda a la interpretación. 

 Es en la técnica de la observación participante junto a la experiencia propia en el 

campo que es objeto de estudio, donde nos posicionamos como investigadora, 

utilizando la imagen fílmica como marco que nos ofrece datos visuales, y que, como 

dice Banks (2010: 32) están ya “ahí fuera” esperando que los descubran. Una de las 

razones por las que este autor, argumenta el análisis de las imágenes (pinturas, 

fotografías, películas, dibujos…) en la investigación social, es la condición de 

omnipresencia que éstas tienen en la sociedad y que pueden ser reveladoras en la 

comprensión de investigaciones de esta índole. Para Denzin (1989b, en Flick, 2007), el 

análisis de las imágenes pueden tener lecturas realistas, en tanto en cuanto, una película 

se entiende como una descripción verídica de un fenómeno cuyo significado se puede 

revelar por medio de un análisis detallado del contenido y los rasgos formales de las 

imágenes (2007: 170). En este sentido, la interpretación sirve para validar la veracidad 

que la película hace sobre la realidad.  

 Entre las condiciones de la metodología cualitativa se halla el proceso de 

categorización (Anguera, 1986, 1995; Gil, 1994), a través del cual se pretende delimitar 

con exhaustividad los ítems o aspectos seleccionados como objetivo en las distintas 

situaciones, de esta manera se facilita la codificación de los datos registrados en las 

notas de campo, y su principal función es la fácil inferencia de resultados. 

 Para analizar las películas que componen nuestro cuerpo de estudio, adoptamos 

el proceso que Norman Denzin (1989b, en Flick, 2007: 170) lleva a cabo para el análisis 

de películas. Este autor propone para dicha tarea los siguientes pasos: 

 A.- Anotar las impresiones y patrones de significado que son notorios (Denzin, 

en Flick, 2007:170).  
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 En consecuencia, una vez acotado el espacio temporal de nuestra investigación, 

es decir, la década de los años sesenta (1960-1969), iniciamos la búsqueda de películas 

españolas de dichos años que contuvieran baile español. Como criterio de búsqueda 

empleamos los términos flamenco, danza española, folclore, baile español, ballet 

español, consultando la base de datos de la Filmoteca Nacional y de la Filmoteca 

Andaluza; se obtuvo un resultado de cuarenta y seis títulos filmados entre 1960 y 1969. 

Los títulos obtenidos fueron los que a continuación se detallan:  

1.- Mi calle (Edgar Neville, 1960).  

2.- Sentencia contra una mujer (Antonio Isasi Isasmendi, 1960).  

3.-Café de Chinitas (Gonzalo Delgrás, 1960).  

4.- A las cinco de la tarde (Juan Antonio Bardem, 1960).  

5.- El pequeño coronel (Antonio del Amo, 1960).  

6.- Diferente (Luis Mª Delgado, 1961). 

7.- Puente de coplas (Santos Alcocer, 1961).  

8.- Feria en Sevilla (Ana Mariscal, 1961).  

9.- Los Guerrilleros (Pedro L. Ramírez, 1962).  

10.- Canelita en rama (Eduardo García Maroto, 1962).  

11.-El balcón de la luna (Luis Saslavsky, 1962).  

12.- La alternativa (José Mª Nunes, 1962).  

13.-De color moreno (1963). Director: Gilberto Martínez Solares. 

14.-La verbena de la paloma (José Luis Sáenz de Heredia, 1963).  

15.- Fin de semana (Pedro Lazaga, 1963).  

16.- El juego de la verdad (José Mª Forqué, 1963).  
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17.- José María (José Mª Forn, 1963). . 

18.- Los Tarantos (Francisco Rovira-Beleta, 1963).  

19.- Un demonio con ángel (Miguel Llunch, 1963).  

20.- Piso de soltero (Alfonso Balcázar, 1964). . 

21.- La nueva cenicienta (George Sherman, 1964).  

22.- Valiente (Luis Marquina, 1964).  

23.- La gitana y el charro (Gilberto Martínez Solares, 1964). 

24.- Llanto por un bandido (Carlos Saura, 1964).  

25.-Con el viento solano (Mario Camús, 1965).  

26.- Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965).  

27.- El alma de la copla (Pío Ballesteros, 1965).  

28.- Currito de la Cruz (Rafael Gil, 1965).  

29.- Los pianos mecánicos (Juan Antonio Bardem, 1965).  

30.- Cabriola (Mel Ferrer, 1965).  

31.- En Andalucía nació el amor (Enrique L. Eguiluz, 1965).  

32.- Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966).  

33.- Los celos y el duende (Silvio Fernández Balbuena, 1966).  

34.- El milagro del cante (José Mª Zabalza, 1966).  

35.-Camino del Rocío (Rafael Gil, 1966).  

36.-Proceso a una estrella (Rafael J. Salvia, 1966).  
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37.- Los Flamencos (Jesús Yagüe, 1967).  

38.- La busca (Angelino Fons, 1967).  

49.- Las cicatrices (Pedro Lazaga, 1967).  

40.- La niña del patio (Amando de Ossorio, 1967).  

41.- Una señora estupenda (Eugenio Martín, 1967).  

42.- El Amor Brujo (Rovira-Beleta, 1967).  

43.-Último encuentro (Antonio Eceiza, 1967).  

44.- De barro y oro (Joaquín Bollo Muro, 1968).  

45.- Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 1969).  

46.- El padre coplillas (Ramón Comas, 1969).  

 Para el visionado de estos cuarenta y seis títulos de películas del cine español 

nos dirigimos tanto a la Filmoteca Nacional como a la Filmoteca Andaluza, donde 

llevamos a cabo la consulta de todas y cada una de ellas. Muchas de estas películas 

únicamente pueden consultarse en los fondos de ambas instituciones. Tras una primera 

visualización de todas ellas, anotamos las impresiones y patrones de significado que son 

notorios de los estilos de la danza española en ellas representadas. Es decir, anotamos si 

la danza observada respondía al registro del folclore, del flamenco, de la escuela bolera, 

o de la danza estilizada. Para ello elaboramos una tabla de registro de datos con los 

siguientes conceptos: 

 

Título de la 

película  

(Director y año) 

Estilo Bolero  Folclore 

 

Flamenco 

 

Danza 

Estilizada 

 

Atmósfera y 

argumento. 

(pasos y carácter) (pasos y carácter) (pasos y carácter) (pasos y carácter) 
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  Pudimos comprobar que en dichos títulos dominaba el estilo flamenco, en forma 

de cante o baile, como se pone de manifiesto en títulos como El milagro del cante (José 

María Zabalza, 1966), La gitana y el charro (Gilberto Martínez, 1964), Con el viento 

solano (Mario Camús, 1965), Los celos y el duende (Silvio F. Balbuena, 1966), entre 

otros. Asimismo, el folclore tradicional español, con mayor representación del folclore 

andaluz, quedaba representado en películas como Camino del Rocío (Rafael Gil, 1966), 

El alma de la copla (Pío Ballesteros, 1965), Feria en Sevilla (Ana Mariscal, 1961), Un 

demonio con ángel (Miguel Lluch, 1963). En cuanto a la escuela bolera de zapatillas, 

ningún título contaba con representatividad de este estilo de danza; y por último, y en 

menor medida, la danza española estilizada quedaba representada en títulos como El 

balcón de la luna (Luis Saslavsky, 1962), La verbena de la Paloma (José Luis Sáenz de 

Heredia, 1963), o La nueva cenicienta (George Sherman, 1964), películas que se 

seleccionaron para conformar nuestro cuerpo de estudio, entre otras, que citaremos a 

continuación.  

  Anotar las impresiones y patrones de significado notorios de la danza en cada 

una de las películas, nos permitió llevar a cabo, posteriormente, una clasificación más 

rigurosa del estilo dancístico que nos proponíamos estudiar, para lo cual establecimos 

categorías de observación (Anguera, 1995; Gil, 1994). Así, logramos catalogar, 

definitivamente, de los cuarenta y seis títulos, trece películas. En ellas, aparecía la danza 

española estilizada con seña de identidad propia, esto es, presencia transfigurada de los 

tres estilos que componen la danza estilizada (escuela bolera, folclore y flamenco), 

presencia de la figura del bailarín-bailarina, utilización de la castañuela como 

instrumento de percusión inherente a la danza estilizada, amplios espacio escénicos, y 

elaboradas composiciones musicales. Con este criterio, finalmente, las películas que 

clasificamos para nuestro cuerpo de estudio con representación de danza española 

estilizada se concretan en los siguientes títulos:  

1. Café de Chinitas (Gonzalo Delgrás, 1960).  

2. Puente de Coplas (Santos Alcocer, 1961).  

3. El Balcón de la Luna (Luis Saslavsky, 1962).  

4. La verbena de la Paloma (José Luis Sáenz de Heredia, 1963).  
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5. Los Tarantos (Francisco Rovira Beleta, 1963).  

6. La Nueva Cenicienta (George Sherman, 1964).  

7. Cabriola (Mel Ferrer, 1965).  

8. Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965).  

9. En Andalucía nació el amor (Enrique López Eguiluz, 1965).  

10. Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966).  

11. Último encuentro (Antonio Eceiza, 1967).  

12. El Amor Brujo (Francisco Rovira Beleta, 1967).  

13. Ley de Raza (José Luis Gonzalvo, 1969)  

 De cada uno de estos títulos, clasificamos las piezas coreográficas de danza 

estilizada basándonos en la definición que vierte Mariemma sobre este estilo, y que ya 

hemos señalado en las primeras líneas de este trabajo y ahora volvemos a recordar: es la 

libre composición de pasos y de coreografías basadas en bailes populares, en el 

flamenco y en la Escuela Bolera (Mariemma, 1997:97). Tomando como referencia esta 

definición, establecimos categorías de observación con un enfoque exhaustivo y 

riguroso en tres ítems o aspectos que la pieza de danza estilizada debía contener, estos 

son: 

 1º Un registro de pasos pertenecientes al código de las disciplinas de la danza 

española antes mencionadas: folclore, flamenco y escuela bolera.  

 2º Ha de ser bailarín o bailarina quien interprete este estilo de danza 

(excluyendo al bailaor, por considerarse éste únicamente intérprete del baile flamenco).  

 3º Ha de representarse en un espacio escénico. En este caso, el espacio escénico 

se circunscribe al propuesto por el guión cinematográfico.  

 Bajo estos parámetros seleccionamos las trece películas que componen nuestro 

cuerpo de estudio; se desestimaron aquellas que no contemplaban en sus escenas el 
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estilo de la danza española estilizada, y las que no se ajustaban a las categorías de 

observación establecidas. 

 B.- El segundo paso que Norman Denzin (en Flick, 2007:170) propone para el 

análisis de películas consiste en tomar nota de las escenas clave.  

  Una vez seleccionado nuestro cuerpo de estudio, nos planteamos la siguiente 

pregunta: ¿qué escena dancística consideraríamos como escena/s clave en el desarrollo 

de la película?. Para dar respuesta a esta pregunta, formulamos subcategorías de 

observación y análisis, atendiendo a los componentes de la propia danza y al significado 

de la misma dentro del texto fílmico. 

  Por tanto, consideraríamos “clave” la escena coreográfica de la película en 

cuestión aquella que cumpliera al menos un requisito: contener de forma reconocible 

una amalgama de pasos relativos a la escuela bolera, al folclore y al flamenco, 

perfectamente cohesionados. Es decir, aglutinar los tres estilos de la danza española que 

dan forma a la danza estilizada.  

  Esta fase del proceso de categorización es relevante en tanto en cuanto 

procedemos a la selección de la escena fílmica clave donde aparece la coreografía de 

danza estilizada, y la selección exhaustiva de la coreografía a analizar, para lo cual 

tenemos en cuenta fundamentalmente los componentes de la propia danza sin 

menoscabo de su ubicación en el texto fílmico y su función (artística-estética, narrativa, 

abstracta) y significado.  

  Para analizar las coreografías de las escena/s clave, nos basamos en el modelo 

de análisis propuesto por Ashead et al (1999), cuyos parámetros de observación se 

basan en elementos significativos de la propia danza, facilitando una lectura horizontal 

del análisis. Consideramos, por tanto, como elementos significativos los componentes 

de la danza y las relaciones entre dichos componentes.  

  En los componentes de la danza se integran elementos como: los movimientos 

(pasos, proyección espacial, cualidades de movimiento); los bailarines (categoría y 

papel que desempeñan); el entorno visual (zona de actuación, escenario, iluminación 

vestuario); elementos de sonido (música instrumental, canto, ruidos, palabra). Estos 

componentes a su vez pueden interrelacionarse, o agruparse, creando un complejo 
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entramado. Según se relacionen los componentes en el espacio y en el tiempo, las 

coreografías se estructuran o adquieren una forma determinada.  

 Las relaciones entre los componentes pueden analizarse en un mismo momento 

de la pieza dancística, o bien a lo largo de la misma. Si es en un momento concreto, 

“fotografiar” distintas imágenes de la coreografía permite analizar el impacto visual de 

la relación entre los componentes. Si las relaciones entre los componentes son 

observadas a lo largo del desarrollo de la pieza, es decir, a través del tiempo, entonces 

estaremos en condiciones de descifrar la estructura de la coreografía (unidades, frases, 

segmentos, secciones). Dentro de esa estructura, podremos analizar también el énfasis o 

la acentuación que pueden tener las relaciones entre los componentes, de tal manera que 

ensalcen significativamente un momento concreto de la coreografía sobre el desarrollo 

lineal de la misma. 

 Una vez determinadas las películas del estudio así como las escenas clave en las 

que interviene la coreografía objeto de estudio, procedemos al análisis estructurado de 

los films, en base a los siguientes parámetros: 

1º Su identificación: ficha técnico-artística, director, sinopsis argumental. 

2º Dimensión narrativa de la película: estructura del relato y puesta en escena. 

3ºAnálisis coreográfico y fílmico de la pieza dancística en relación a la escena donde se 

ubica e interviene la danza española estilizada.  

 A continuación, escribimos la interpretación final y los resultados obtenidos en 

el análisis coreográfico de cada una de las piezas de danza seleccionadas. El diseño de 

nuestra investigación se compone de dos partes diferenciadas. La primera parte la 

constituye el marco teórico sobre el que se sustenta nuestro cuerpo de estudio. La 

segunda parte del trabajo, lo conforma el cuerpo de estudio dancístico y fílmico, en el 

cual establecemos la conexión entre estos dos lenguajes artísticos.  

 Dado que nuestro proyecto de investigación contempla dos disciplinas artísticas: 

el cine y la danza, hemos considerado en el marco teórico del presente trabajo delimitar 

ambos campos temáticos. Así, establecemos un primer capítulo en el cual 

contextualizamos la historia del cine español a partir del final de la Guerra Civil 
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Española hasta el final de la década de los sesenta, con el fin de aproximarnos a las 

circunstancias sociales y al panorama cinematográfico de aquellos años. En el segundo 

capítulo, destacamos los elementos más relevantes que han ido configurando el lenguaje 

coreográfico de la Danza Clásica. En el tercer capítulo, nos centramos en el lenguaje 

coreográfico de la Danza Española, en los estilos que la componen, y en los tratados de 

danza española más significativos que han dejado constancia escrita del baile español.  

 La segunda parte del trabajo responde al cuerpo de estudio propiamente dicho; 

abordamos el estudio de la danza española estilizada en relación a su estética y a la 

interpretación de las más relevantes personalidades de la danza española en esta década 

(1960-1969). Asimismo, procedemos al análisis estructurado de los films y al análisis 

coreográfico de las escenas clave donde interviene la danza española estilizada dentro 

del texto fílmico.  

 En el proceso del análisis coreográfico y fílmico, se ha seguido el orden 

cronológico de las películas, con la finalidad de observar gradualmente la evolución de 

la danza estilizada en relación a su puesta en escena y a la representación fílmica, y su 

significado en el texto fílmico.  

 Para llevar a cabo el análisis fílmico, parte subordinada al análisis coreográfico, 

y teniendo en cuenta las consideraciones de Brisset (2011) sobre la inexistencia de un 

método universal de análisis del filme, apoyamos la base de nuestro análisis fílmico 

teniendo en cuenta las fuentes documentales de Aumont, et al. (1996), Zubiaur (1999), 

Carmona (2002) y Sánchez (2002).  

 Aumont, et al (1996) proponen en el capítulo tercero de Estética del cine, 

espacio fílmico, montaje, narración, lenguaje, la relación entre el cine y la narración. En 

dicho capítulo los autores, definen qué es el relato o texto narrativo
4
, la historia o 

diégesis
5
 del film, y establecen las relaciones que pueden darse entre el relato y la 

historia; en estas relaciones se dispone el orden de la película, la duración y el modo o 

punto de vista que conduce los acontecimientos. Exponen, a su vez, que todo film es 

                                                             
4 El relato es el texto narrativo que se encarga de contar la historia (Aumont et al. 1996: 106). 
5 Se define la historia como el significado o el contenido narrativo, ya sea de débil intensidad dramática 
o de escaso valor argumental (Aumont et al. 1996: 113). La diégesis es todo lo que la historia provoca o 
evoca en el espectador (Aumont et al. 1996: 114). La diégesis se refiere al universo en que esa historia 
se desarrolla (Genette, 1983). 
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una ficción en el que el relato fílmico es un enunciado que se presenta como un discurso 

que implica un enunciador y un lector-espectador capaz de comprender el orden del 

relato y el orden de la historia. Al mismo tiempo, plantean que el orden del relato y su 

ritmo puede estar concebido para obtener efectos narrativos (suspense, sorpresa,…) 

tanto por la disposición de las partes del film (encadenado de secuencias, relación entre 

banda-imagen, banda-sonido) como por la puesta en escena en sí misma. 

 Zubiaur Carreño (1999) define en Historia del Cine y de otros medios 

audiovisuales, los elementos visuales en la imagen estática (plano, encuadre, decorado, 

iluminación, color), y los elementos visuales en la imagen dinámica, es decir, la imagen 

en movimiento como sucesión de planos, las funciones de los movimientos de cámara, y 

su clasificación. Por otra parte, contempla dentro del lenguaje cinematográfico, los 

elementos sonoros, y las diferentes teorías existentes acerca de la interpretación de los 

actores, entre las que destaca Stanislavski, Meyerhold, Eisenstein, Reinhardt y el 

Expresionismo, el New York Actor´s Studio, el naturalismo, la tendencia formalista, y 

la interpretación interiorizada.  

  En relación a los elementos de análisis fílmico (Casetti, Di Chio, 1991), Ramón 

Carmona (2002), propone, para empezar a analizar una película, la segmentación como 

primer punto de partida. La segmentación consiste en dividir la linealidad del film en 

unidades que puedan ser entendidas como unidades significativas, para ello se agrupa en 

secuencias las escenas que se relacionan por su contenido. Para emprender el análisis 

fílmico, Carmona (2002) establece entre los componentes fílmicos cuatro grupos de 

códigos; entre ellos, los códigos visuales, que integran la fotografía (planificación, 

iluminación, color), y los códigos sonoros (voz, ruido, música). Para nuestro estudio, 

adoptamos parte de la clasificación determinada por este autor en relación a los códigos 

visuales, datos que recogemos de cada una de las escenas clave en la ficha que a 

continuación exponemos:  

 Titulo de Película ( director, año) 

 Códigos Visuales (escena clave) 

Tamaño Planos 

Duración (plano secuencia) 

Distancia (planos normales, de gran angular y de teleobjetivo) 
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Movilidad (cámara fija, cámara en movimiento) 

Encuadre (discontinuidad, fragmentación) 

Angulación e inclinación (normal, picado, contrapicado) 

Iluminación 

Color 

  Asimismo, y en relación al análisis de la puesta en escena fílmica, Carmona 

(2002) no sólo contempla los aspectos propios de lo cinematográfico, es decir, los 

movimientos de cámara, planos, etc., sino también los aspectos compartidos con el 

espectáculo teatral, tales como, iluminación, decorados, vestuario.  

 En líneas similares, Sánchez (2002) establece como elementos profílmicos, la 

escenografía y la caracterización. El profílmico, también llamado puesta en escena 

supone la escenificación ante la cámara de la acción que va a ser filmada; por tanto, el 

espacio, los objetos, los actores y su ubicación en ese espacio, el vestuario, el 

maquillaje, y eventualmente los efectos especiales, van a formar parte de la puesta en 

escena fílmica. Además de los códigos visuales y sonoros que Sánchez Noriega (2002) 

reconoce entre los elementos del lenguaje audiovisual, hace referencia a los códigos 

sintácticos, es decir, al montaje por el que se articula los planos en unidades de 

significación (secuencias y fragmentos), dicho de otro modo, la combinación de planos 

para construir la película. Ello supone una actividad mecánica y estética de ensamblaje, 

pues se trata de la sintaxis de la imagen cinematográfica, del montaje propiamente 

dicho. El montaje desempeña también la importante función de proporcionar ritmo o 

dinamismo al relato.  

  Tomamos, pues, las consideraciones de todos estos autores para aproximarnos 

en cada una de las películas de nuestro cuerpo de estudio, a las dimensiones y estructura 

del relato fílmico: argumento, orden, segmentación; a la puesta en escena: personajes, 

espacios, decorados; y a los elementos formales del texto fílmico: códigos visuales, 

sonoros y sintácticos, más significativos. 

 Una vez seleccionada la escena clave donde interviene la danza en cada una de 

las películas, y sin perder de vista el desarrollo argumental, nos detenemos en el análisis 

coreográfico de la pieza en cuestión. Para ello, seguimos principalmente la propuesta de 

análisis que ofrecen Ashead, Briginshaw, Hodgens y Huxley (1999), sin olvidar las 
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consideraciones que sobre la composición coreográfica realizan autores como Blom y 

Chaplin (1989), la autora Jacqueline M. Smith- Autard (2000), Lobo y Navas (2008), y 

Margarida Moura (1991, 1998, 2003, 2004, 2007). 

 Blom y Chaplin (1989) consideran la creación coreográfica como un acto íntimo 

en el que el cuerpo del bailarín “habla” en el espacio a través de sus movimientos 

originando diferentes diseños, direcciones, niveles, y significados espaciales. Los 

autores también conceden especial atención al tiempo, segundo elemento esencial en la 

coreografía, a través del cual se pueden expresar los diferentes estados de ánimo o los 

sentimientos de los bailarines; la medida, los acentos, el ritmo, o, la duración del 

tiempo, contribuye a ensalzar las capacidades expresivas del movimiento. No sólo se 

refieren al espacio y al tiempo como elementos únicos inherentes a la danza, sino que 

también destacan la energía como el tercer elemento esencial de la misma, que definen 

como, the potential for force, the capacity for action and for overcoming resistance or 

gravity
6
 (1989: 72). Como última consideración, resaltar la diferencia que los autores 

establecen con respecto a los términos energía, fuerza, dinámica y cualidad del 

movimiento.  

 Smith-Autard (2000) propone en la tarea de la creación coreográfica diversos 

métodos de construcción. Entre ellos, se podría destacar el método número tres (Smith-

Autard, 2000: 46-58) que otorga espacial relevancia al grupo como categoría de 

bailarines con significado en sí mismo. Éstos, al igual que el bailarín solista, pueden 

transmitir la idea del coreógrafo; desarrollar variaciones dancísticas con distinto 

contenido de movimiento, distinto uso del espacio y distintos usos del tiempo (unísono, 

canon), de tal manera que pueden ofrecer una riqueza visual potenciada, incluso, por las 

relaciones que pueden establecerse entre los propios miembros del grupo. Asimismo, 

hemos considerado de interés el método número cinco (2000: 65-72), en el cual la 

autora propone distintos elementos para coreografiar la danza y dar forma a la misma 

para estructurarla de manera armónica, entre estos elementos menciona el motivo (parte 

principal de la danza), la repetición, contraste, clímax, proporción y equilibrio, 

transición, unidad. En definitiva, Smith-Autard señala la importancia que tiene una 

coreografía cuando en ella emerge la unidad y puede considerarse como un puzle en el 

que encajan el significado de todas las piezas. 

                                                             
6 Trad. El potencial de la fuerza, la capacidad de acción y de superación de la resistencia o la gravedad. 
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 Lobo y Navas (2008: 40-58) toman como punto de partida la estrella de Laban 

para plantear la creación y estructuración de la pieza coreográfica, sirviendo a su vez de 

base para el análisis formal de la obra. Las autoras reconocen cinco componentes 

estructurales en el movimiento, éstos son: el cuerpo, las acciones, el espacio, la 

dinámica y las relaciones que se pueden establecer entre los bailarines, el espacio, la 

iluminación, el escenario y el público.  

 A pesar de que los autores anteriores focalizan sus textos hacia la danza 

contemporánea, sus propuestas para el desarrollo de la composición coreográfica son 

válidas y extensibles para cualquier estilo de danza.  

 Desde el contexto de la danza tradicional, consideramos especialmente 

relevantes los estudios de análisis coreográficos llevados a cabo por Moura (1991, 1998, 

2003, 2004, 2007) en relación a las danzas populares portuguesas. La investigadora nos 

aporta un nuevo e interesante enfoque para el estudio coreográfico de la danza 

tradicional. Moura (2003:109) aplica de forma muy gráfica a través de cuadros 

sinópticos las variables que pueden intervenir en el repertorio de la danza tradicional del 

país vecino, Portugal, proponiendo un modelo de escritura o notación etnocoreográfica. 

Otorga especial relevancia y establece categorías de observación en base a la estrutura 

rítmica, passo/ descrição componentes críticas, y estrutura espacial de la danza 

tradicional, que recoge en un prototipo de ficha etnográfica (Moura, 1991). La autora se 

basa en estas variables para describir los pasos de la danza, la técnica corporal 

(miembros inferiores y superiores) que requiere el cuerpo en su ejecución, así como la 

relación que se establece entre los bailarines, y la estructura rítmica y diseño espacial 

que conlleva la danza. La investigadora (Moura, 2007) sostiene que:  

 Como principio estruturante, defendemos a simplificação textual e 

terminológica e, ainda, a organização descritiva por categorías, privilegiando a leitura 

horizontal: movimento- estrutura rítmica- espaço- representação gráfica, facilitando 

deste modo a compreensão e interpretação da informação (2007:109). 

 Dentro de la estructura espacial de la danza tradicional, Moura (2007:109) 

afirma que el espacio es el área en el que el individuo se mueve con un determinado 

orden y organización, configurándose en dicho espacio un juego de líneas y un conjunto 
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de formas vivas y significantes del cuerpo en movimiento
7
. En este contexto la 

investigadora analiza el espacio en función de las relaciones que el cuerpo (del 

danzarín) establece con la pareja, con otro, con el grupo, o con el espectador. Esto, le 

permite describir la danza tradicional en función del tipo de formación coreográfica de 

la danza (rueda, filas, columnas, cuadrillas, diagonales, etc.) y de la colocación espacial 

de los bailarines con respecto a dichas formaciones. Para visualizar la ubicación y 

posicionamiento de los bailarines en el espacio propone una representación gráfica 

simbólica de los bailarines en función de su sexo, e indica las direcciones, progresiones 

y trayectorias que éstos ejecutan según el tipo de formación de la danza. 

 Para el análisis de las estructuras rítmicas de la danza tradicional, la autora 

contempla las categorías referidas a la duración (duração), acentuación (acentuação), 

agógica musical y coreográfica (andamento musical y andamento coreográfico), 

métrica o compás, y la forma de composición musical y coreográfica (Moura, 2007: 

113-114) que pueden intervenir en la danza tradicional. 

  Asimismo, incluye para el análisis y “escritura” de las danzas tradicionales el 

conjunto de acciones motoras que en ellas intervienen. En este sentido, Moura (2007: 

115) alude a los pasos tradicionales de la danza sincronizados con la estructura rítmica 

de la misma; hecho, que según la autora, confiere autenticidad y carácter a la danza 

tradicional en cuestión.  

 Entre su modelo de análisis Moura (2007: 115) también contempla las 

combinaciones de movimientos locomotores (andar, correr, saltar) con movimientos no 

locomotores (posiciones de brazos, colocación de cabeza, de cuerpo) siendo estos 

últimos utilizados como complemento de ejecución técnica. Propone tres categorías de 

análisis: la primera hace referencia al nombre de los pasos, las variantes de los pasos, y 

la relación social que se establece entre los bailarines durante la coreografía; la segunda 

categoría, hace referencia a la colocación y al contacto de los bailarines en el desarrollo 

de la coreografía; por último, la tercera categoría recoge la posición del cuerpo en la 

realización de los pasos. 

 Con estas propuestas de análisis y sistema de “escritura” o notación 

coreográfica, la investigadora facilita el registro coreológico de las danzas tradicionales 

                                                             
7 Traducción de Mª Jesús Barrios Peralbo. 
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favoreciendo su conservación y divulgación, a la vez que aporta un valioso y completo 

esquema de categorización y clasificación subyacente en la dimensión coreográfica.  

  El modelo que seguimos para realizar el análisis de las coreografías 

seleccionadas en nuestro cuerpo de estudio se fundamenta sobre la tabla de aptitudes y 

conceptos relacionados con la danza que proponen Ashead et al (1999: 160). Para 

apreciar la danza, estos autores, consideran relevante la aptitud del individuo para 

observar o anotar los diferentes componentes de la misma y de percibirlos como hechos 

que pueden, o no, estar relacionados. La base del análisis consiste pues, en formular una 

imagen detallada de los movimientos y su interrelación, de los bailarines como 

individuos y como grupos, del entorno en el que se realiza la actuación, así como del 

vestuario y del sonido (Ashead et al, 1999: 33). En dicha tabla establecen una serie de 

fases para diferenciar, describir y nombrar los componentes de la danza, la estructura de 

la misma, reconocer su carácter, cualidades y significados que sirven para su 

interpretación, y juzgar y estimar el valor y el mérito de la coreografía.  
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Fases Aptitudes Conceptos 

1 Diferenciar, describir y 

nombrar 

Los componentes 

(elementos) 

2 Diferenciar, describir y 

nombrar 

La forma (el entramado 

de relaciones entre 

componentes) 

3 Reconocer, atribuir y 

comprender  

El carácter, las 

cualidades, los 

significados y sentidos 

(la interpretación) 

4 Juzgar y estimar El valor y mérito de la 

coreografía (la 

evaluación) 

(Ashead et al, 1999: 160) 

 De estas fases, omitimos la última (evaluar la coreografía), por considerar que 

no es el cometido de la investigación, en tanto en cuanto no pretendemos llevar a cabo 

un estudio comparativo entre las coreografías que aparecen en cada una de las películas 

de nuestro cuerpo de estudio, sino la observación en la evolución de la danza española 

estilizada.  

 En definitiva, la propuesta metodológica que proponen Ashead et al (1999) para 

analizar piezas de danza o coreografías de envergadura de cualquier género y estilo, se 

basa fundamentalmente en la capacidad para distinguir, describir y nombrar los 

componentes de una coreografía, ya que es el primer punto de partida del análisis; a 

partir de ahí se podrá dilucidar la estructura de la coreografía en el tiempo, y podrá ser 

interpretada en base a conocimientos contextuales. 

 Uno de los elementos primordiales que caracteriza la danza estilizada es la 

utilización del espacio. Por ello, para una mejor comprensión visual de la coreografía 

hemos recurrido a una valiosa herramienta utilizada tanto en las prácticas teatrales como 

dancísticas, nos referimos a los diagrama de campo escénico (Pérez, 2012). Con estos 

diagramas podemos posicionar en la zona de actuación tanto a los actores y bailarines 

como los distintos elementos escénicos que intervengan. De cada una de las 
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coreografías analizadas hemos elaborado una relación de diagramas escénicos, dos de 

ellos, los más relevantes, se han incluido en el cuerpo del texto por ser esencialmente 

significativos. Estos diagramas nos permiten representar sobre un plano, la posición 

inicial de los intérpretes y su recorrido espacial mediante una serie de líneas o vectores. 

Asimismo, dibujamos en ellos los elementos escénicos que intervienen en la 

coreografía. Cada diagrama escénico lo hemos dividido a escala en cuatro cuadrículas 

simétricas, asignando una letra a cada cuadrícula para delimitar las zonas de 

movimiento de cada bailarín y la dirección de los desplazamientos, ya sea en trayectoria 

recta o curvilínea. También se ha subdividido la línea del borde del escenario en cinco 

partes para señalar las distintas posiciones desde las que un intérprete puede dirigirse al 

público (Pérez, 2012: 73-76).  

 Como ya se ha apuntado anteriormente, aportamos en el cuerpo del texto una 

selección necesariamente limitada de diagramas de campo escénico, pero muy 

significativa. En ellos hemos reconstruido las posiciones y trayectorias que los 

bailarines realizan en la coreografía de la escena fílmica. Al respecto, hemos de señalar 

que en las primeras películas del primer tercio de la década (1960- 1963), donde la 

cámara es más estática, ha facilitado la visualización casi íntegra de las posiciones y 

trayectorias de los bailarines; en cambio conforme avanza la década y el 

posicionamiento y movimiento de cámara se hace más variable, ha resultado más 

complejo determinar los diseños de movimiento escénico que describen los bailarines. 

La reconstrucción de los diseños de espacio escénico, de elaboración propia, se ha 

llevado a cabo con un programa informático de diseño gráfico (Autocad lt). Una 

leyenda acompaña a cada coreografía indicando los símbolos utilizados en los diseños 

de espacio escénico; la relación completa de los diagramas escénicos puede consultarse 

en el anexo al presente trabajo.  

 Para la elaboración de esta investigación se han utilizado fuentes de distinta 

procedencia; desde la bibliográfica y hemerográfica, hasta la oral y audiovisual. Dado 

que el carácter de la investigación es interdisciplinar, las fuentes bibliográficas y 

hemerográficas responden a los dos ejes temáticos del trabajo: el cine y la danza, 

aunque colateralmente se hayan establecido conexiones con otras disciplinas artísticas 

como la música y el teatro. A continuación destacamos algunas de las fuentes primarias 
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y secundarias más relevantes consultadas tanto en el contexto cinematográfico como en 

el contexto dancístico.  

 En el ámbito cinematográfico han sido relevantes los textos que nos han servido 

para aproximarnos a la cultura de la cinematografía española, a través de autores como 

Román Gubern (1975, 1977, 2005), Emilio García (1985), José Enrique Monterde 

(2005), Casimiro Torreiro (2005), Carlos Heredero (1993), Julio Pérez (1990, 1997), 

Augusto Torres (1973, 2008), José Luis Borau (1998), y otros, que nos han aportado 

valiosos datos relativos al marco social de la época, los géneros cinematográficos, 

películas representativas, productoras, directores, correspondientes al periodo de nuestra 

investigación, así como al de los años precedentes.  

 En relación a la trayectoria profesional de algunos directores protagonistas de 

nuestro cuerpo de estudio fílmico, se ha de señalar como una dificultad en la 

investigación, la escasa información que sobre ellos se ofrece en los manuales de la 

cinematografía española. Es el caso de los realizadores Joaquín Bollo Muro, Enrique 

López Eguiluz, Antonio Eceiza, o José Luis Gonzalvo, de quienes se aportan escasas 

líneas en las fuentes primarias consultadas. 

 Junto a las fuentes de primer orden, se han consultado fuentes hemerográficas: 

revistas de cine, como, Nuestro Cine, Catálogo Uniespaña, Cine Asesor, y prensa de los 

años sesenta: ABC.  

 La revista Nuestro Cine se editó en España entre los años 1960 y 1970, 

convirtiéndose en una de las primeras publicaciones dedicadas al cine nacional 

principalmente, aunque también al cine italiano, distinguiéndose por su interés hacia el 

realismo; con variadas secciones (entrevistas, encuestas, críticas, estrenos de películas) 

destacados cineastas y críticos del momento colaboraron en ella: Víctor Erice, Román 

Gubern, Carlos Saura, José Luis Egea, Jaime Camino, entre otros. Catálogo Uniespaña 

es un recopilatorio de películas de cine español de los años sesenta y setenta que recoge 

la ficha técnica y artística de las mismas así como un breve resumen del argumento. En 

la misma línea, Cine asesor aglutina en forma de hoja archivable de información los 

títulos de películas españolas y extranjeras de los años sesenta y setenta, en las que se 

detallan el título, intérpretes, director, producción de la película, la distribuidora, el local 
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y fecha de estreno, el asunto, la clasificación, el tiempo de proyección, sonido, así como 

el argumento y el resumen de algunas críticas de prensa de la época.  

 Otras fuentes consultadas, de carácter secundario, han sido revistas de carácter 

científico entre las que cabe citar, Historia Social (1998), Pasado y Memoria (2002, 

2006), Ilcea (2012), Investigaciones Geográficas (2006), Feminismos (2003), Historia 

Contemporánea (1992), Anales de Literatura española (2007), Fotocinema (2010). De 

ellas hemos extraído interesantes artículos afines al contexto y al espacio temporal en el 

que se ubica este trabajo.  

 Desde el ámbito académico se han considerado las aportaciones de tesis 

doctorales de la Universidad de Málaga. Concretamente, de la facultad de Ciencias de la 

Comunicación se ha consultado la realizada por Fernández (2008): Pregoneras de 

copla. La mujer andaluza folklórica en películas españolas (1929-1993) a partir del 

estudio literario-cinematográfico de “Lola se va a los puertos”, de Antonio Machado y 

Manuel Machado. Incidencias en una imagen andaluza de España dentro de la cultura 

de masas. En dicho trabajo podemos encontrar un interesante comentario fílmico del 

papel que desempeña la mujer andaluza en el cine catalogado como folklórico.  

 Dentro del marco dancístico, las fuentes bibliográficas sobre la historia de la 

danza en cada una de las materias específicas: danza clásica y danza española, han sido 

fundamentales para poder establecer la conexión directa con el análisis coreográfico 

abordado en nuestra investigación. El concepto de ballet, la codificación de los 

lenguajes, la categorización de los bailarines, el desarrollo de la técnica, los ballets de 

argumento, la configuración de los estilos, han sido aspectos claramente expuestos en 

los textos de Adolfo Salazar (1998), Ana Abad (2004), Ángel Álvarez (1998), Paul 

Bourcier (1981), Navarro García (2002, 2003, 2006, 2008, 2009), Vicente Marrero 

(1952, 1959), Mario Pasi (1991), Alfonso Puig (1951, 1977), Mª José Ruiz (1999, 

2003), Tomas Ribas (1966), entre otros. Estos autores enmarcan las circunstancias 

históricas, sociales y culturales que han favorecido el progresivo desarrollo del arte 

coreográfico, permitiéndonos entresacar de ellas los datos pertinentes al hecho 

coreográfico en sí. Junto a estas fuentes bibliográficas de carácter histórico, han sido de 

gran valor las fuentes biográficas de bailarines como, Antonia Mercé “La Argentina”, 

Antonio, Rosario, Mariemma, que revelan datos valiosos de la danza española de la 

primera mitad del siglo XX.  
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 Asimismo, los tratados de danza española han sido de gran utilidad como fuente 

coreológica
8
 para identificar los pasos y su terminología, entre ellos, cabe citar 

Compendio de las principales reglas del baile de Antonio Cairón (2012) ; Tratados de 

Bailes de Sociedad, Regionales españoles, Especialmente Andaluces, con su historia y 

modos de ejecutarlos de José Otero (1987); La Danza Española de Trini Borrull (1982); 

Teoría y Práctica del Baile Flamenco de Teresa Martínez de la Peña (1969); El arte del 

baile flamenco de Alfonso Puig y Flora Albaicín (1977); Danzas Populares de España 

de Manuel García Matos (1957, 1964, 1971, 1987, 2000); Danzas de Vizcaya (Bizkaiko 

Dantzak) de José Luis de Etxebarría y Goiri (1969); O baile en Galicia método de 

aprendizaxe de Juanjo Linares (1986); The Bolero School de Marina Grut (2002); The 

lenguaje of Spanish Dance de Matteo Marcellus (2003); La escuela bolera, método y 

análisis de Mª Jesús Barrios (2010); Glosario de términos de la danza española de 

Amparo y Alicia Espejo Aubero (2001); Tratado de la bata de cola de Matilde Coral 

(2003); y Figuras, pasos y mudanzas claves para conocer el baile flamenco de Eulalia 

Pablo y José Luis Navarro (2007).  

 Entre las fuentes secundarias, destacamos fuentes hemerográficas: prensa (ABC 

años sesenta), y revistas especializadas de danza, tanto de carácter divulgativo como 

científico. Entre las primeras, se han consultado, Por la danza (1994, 1997, 1999, 2007, 

2010, 2011), Danzaratte (2009), La Tarasca (2001), las cuales ofrecen relevantes 

artículos y entrevistas a muchos de los intérpretes que destacaron en la danza española 

de los sesenta; entre la revistas de carácter científico, la que ofrece el Centro de 

Investigación Flamenco Telethusa (2011), y Cairón (2008), recopilan interesantes 

artículos de investigación en materia de danza de todos los estilos desde múltiples 

perspectivas (anatomía, historia, procesos creativos, biografías, etc.).  

 Desde el ámbito académico se han consultado tesis doctorales de temática 

dancística, como la realizada por Moreno (2008): La danza teatral en el siglo XVII 

(Universidad de Córdoba), que aborda cómo se llega a profesionalizar la danza en 

España desde el siglo XVII hasta que se convierte posteriormente en el estilo bolero. 

Asimismo, se ha consultado la presentada por Segarra (2012): Antonio Ruiz Soler y la 

danza española estilizada. Configuración y desarrollo de un género, en la Universidad 

                                                             
8
 La coreología ha sido una disciplina propuesta en el siglo XX (1955) por Rudolf Benesh. Tiene como 

objeto el análisis, el estudio estético y científico, y el registro Kinetográfico (notación especializada) de 
las posibilidades de movimiento del cuerpo en el espacio y en el tiempo (Viana, 2009: 11). 
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Complutense de Madrid, en la cual, la autora aporta las innovaciones estilísticas que 

Antonio el bailarín ofrece a la danza estilizada. Desde el punto de vista coreográfico se 

ha consultado la tesis doctoral de Margarida Moura (1991): A estrutura rítmica na 

dança popular portuguesa. Ensaio de Descrição e Hierarquizaçao Segundo Critérios 

de Acentuaçao e Duraçao, de la Universidad Técnica de Lisboa. De temática teatral se 

ha consultado la tesis doctoral de Ruiz (2012): Influencia de la puesta en escena 

cortesana italiana del siglo XVI en una pieza española del siglo XVII: El desdén con el 

desdén de Agustín Moreto, perteneciente a la Universidad de Málaga. La investigadora, 

con un interesante estudio, reconstruye la puesta en escena de la obra de Agustín 

Moreto, donde se corrobora la presencia de las danza española en el Salón de Reinos del 

Palacio del Buen Retiro de Madrid.  

 Como trabajo de campo y entre las fuentes orales, señalar la entrevista a uno de 

los coreógrafos y bailarines más sobresalientes que formó parte de la compañía de Pilar 

López, Roberto Ximénez, como testimonio vivo de la corriente directa del baile de 

Antonia Mercé “La Argentina”, creadora del estilo de danza objeto de nuestro estudio. 

El coreógrafo y bailarín resalta la importancia de Antonia Mercé por ser la primera 

persona que dio valor al baile español; según Ximénez
9
:  

 El valor de Antonia Mercé “La Argentina” fue inmenso porque rompió unas 

normas de valoración existentes entonces, sobre la poca valoración que se le 

daba a la danza española, que se veía como una cosa de feria, que se bailaba en 

cafés cantantes muy pobremente (…).  

 El coreógrafo y bailarín señala también la importancia de la técnica académica 

clásica como lenguaje universal imprescindible para bailar cualquier estilo de danza, 

entre ellos la danza española. Es significativo el concepto de danza culta que Ximénez 

otorga a la danza estilizada compartiendo con la bailarina Mariemma el mismo criterio. 

 Asimismo, y desde una perspectiva más actual, se ha entrevistado a una de las 

bailarinas que en los años setenta empezó a despuntar y a quien le fue legado el testigo 

de la estética de la danza española estilizada a través de Pilar López y Antonio, nos 

referimos a Maribel Gallardo, actualmente maestra y repetidora del Ballet Nacional de 

España, para quien la danza estilizada se nutre de la técnica clásica y se caracteriza por 

                                                             
9 Entrevista realizada al coreógrafo y bailarín Roberto Ximénez en Madrid el 22 de Octubre de 2010. 
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la coordinación, la musicalidad, los acentos y la precisión. La bailarina propone además 

la búsqueda y codificación de un lenguaje propio para los pasos de la danza estilizada al 

igual que lo tiene la danza clásica
10

.  

 Entre las fuentes audiovisuales, se encuentran las trece películas del cine español 

que conforman nuestro cuerpo de estudio: Café de Chinitas (Gonzalo Delgrás, 1960), 

Puente de Coplas (Santos Alcocer, 1961), El Balcón de la Luna (Luis Saslavsky, 1962), 

La verbena de la Paloma (José Luis Sáenz de Heredia, 1963) , Los Tarantos (Francisco 

Rovira Beleta, 1963), La Nueva Cenicienta (George Sherman, 1964), Cabriola (Mel 

Ferrer, 1965), Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965), En Andalucía nació el amor 

(Enrique López Eguiluz , 1965), Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966), El 

Amor Brujo (Francisco Rovira Beleta, 1967), Último encuentro (Antonio Eceiza, 1967), 

Ley de Raza (José Luis Gonzalvo, 1969). Además, se ha consultado la colección Rito y 

Geografía del baile (nº 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11) editada por TVE en los años setenta. Dicha colección 

ofrece valiosos testimonios de consagrados artistas de los años sesenta así como una interesante 

documentación sobre los distintos estilos que componen la danza española.  

 Para concluir añadir, la fuente digital youtube, que nos ha permitido comprobar 

la estética de la danza española estilizada en la propia figura de su creadora, Antonia 

Mercé “La Argentina”
11

, así como la estética más modernizada y dramática del estilo 

que hacia mitad de los años sesenta aporta el bailarín Antonio Gades
12

.  

 A raíz de este trabajo de investigación aportamos una serie de información 

complementaria aunque relevante y esencial para entender la evolución de la danza 

española estilizada a través de su representación cinematográfica, por lo que adjuntamos 

al final de este trabajo un anexo en el que recogemos un glosario de términos donde 

exponemos los vocablos utilizados en el lenguaje de la danza clásica, de la danza 

española y del flamenco que han aparecido en las coreografías del estudio; asimismo 

aportamos la relación de diagramas escénicos de cada una de las coreografías analizadas 

                                                             
10 Entrevista realizada a la bailarina en Málaga el 11 de Marzo de 2008. 
11 Puede verse una actuación de la bailarina en: http://vimeo.com/37867781 (Fecha de consulta 10-1- 
2013). 
12

 Puede verse la actuación del bailarín en: http://www.youtube.com/watch?v=lIaJKThFZ6A (Fecha de 
consulta 9-4-2013). 
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y el material audiovisual (DVD) de los fragmentos coreográficos analizados en cada una 

de las películas de la muestra
13

.  

                                                             
13

 Hemos de advertir que las imágenes de las películas Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965), En Andalucía 
nació el amor (Enrique López Eguiluz, 1965), y Último encuentro (Antonio Eceiza, 1967) nos han sido 
cedidas gentilmente para uso académico por Egeda (entidad de gestión de derechos de propiedad 
intelectual que representa y defiende los intereses de los productores audiovisuales) al poseer sus 
derechos de autor. La imposibilidad de acceder a los derechos de autor de la película Ley de Raza (José 
Luis Gonzalvo, 1969), ha condicionado que sólo se aporten varios fotogramas que amablemente nos han 
sido cedidos por la Filmoteca Nacional Española. 
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3. MARCO TEÓRICO. 
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Capítulo I: Recorrido por la historia del cine español desde 1939 hasta 1969. 

 La etapa franquista ha sido uno de los periodos de la historia contemporánea 

española que ha despertado el interés de muchos autores desde múltiples enfoques: 

culturales, sociales, históricos, sociológicos (Miranda y Cuenca, 1987; Molinero e Ysás, 

1998; Sevillano, 2003; Arco, 2006; Soto, 2006; Sánchez-Biosca, 2007; Otaola, 2012). 

Como apunta Aróstegui (1992:77): la producción historiográfica sobre la España de la 

época de Franco es en estos momentos uno de los campos de investigación más 

frecuentados… Desde la perspectiva política, Torres del Moral (1986) acude al proceso 

de institucionalización del régimen para acotar esta etapa de la historia de España, 

Javier Tusell (1988) recurre al propio desarrollo político del franquismo dividiéndolo en 

cinco fases,  en la misma línea, Payne (1987) las aborda desde la ideología dominante.  

 En el presente estudio consideramos el periodo histórico que sucede a la Guerra 

Civil Española desde el enfoque cinematográfico, tomando como referencia las valiosas 

aportaciones de historiadores como, José Enrique Monterde o Casimiro Torreiro, 

quienes clasifican cada una de las décadas del franquismo teniendo en cuenta los 

aspectos más relevantes acaecidos en ellas. Así, Monterde (2005) nos sitúa en los años 

40 dentro de un periodo cinematográfico autárquico, de aislamiento, en total conexión 

con la situación del país en otros órdenes,  cronológicamente nos sitúa desde el año 39 

hasta el 51; asimismo, los años que transcurren entre 1951 y 1962 los define como la 

etapa del continuismo y la disidencia, etapa en la que la cinematografía española poco 

había evolucionado y algunos realizadores expresan su inconformismo con el régimen. 

Casimiro Torreiro (2005: 295), delimita los años 60, concretamente entre 1962 y 1969, 

como un periodo que el autor, paradójicamente, lo define con una pregunta ¿una 

dictadura liberal?.  

 Este breve recorrido por la contextualización del cine español en estas tres 

décadas se ha llevado a cabo apoyándonos en  autores relevantes que han escrito sobre 

la historia del cine, y concretamente del cine español, entre los que cabe citar a José 

Enrique Monterde, Emilio García, Casimiro Torreiro, Carlos Heredero, Augusto Torres, 

Román Gubern, entre otros; dichos autores han abarcando el campo de la industria, de 

las políticas cinematográficas, los cineastas más importantes, los actores y actrices más 

sobresalientes, y las tendencias temáticas y géneros fílmicos representativos de cada 

década, ofreciéndonos a su vez un abanico de títulos como ejemplo de  los aspectos 
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antedichos. No pretendemos enumerar todos los títulos fílmicos de cada uno de los 

géneros del cine español, pero baste la mención de algunos de ellos como elementos 

significativos. 

1.1. Años 40: La España autárquica (1939-1951). 

 Terminada la guerra civil en 1939 liderando el General Franco, y hasta su 

muerte, el cine pasará por diversas etapas aunque con algunos rasgos comunes y 

permanentes en ellas. El principal rasgo común sería la subordinación de cualquier 

criterio o programa político al ideal del franquismo; esto es, sometimiento a unos 

principios religiosos y sociales nacionalista y conservador. El deseo del General Franco 

era garantizar su continuidad aunque para ello se cayera en un régimen paternalista y 

acomodaticio, como así lo fue, en vez de crear un entramado estatal equilibrado y 

adaptado al devenir de los tiempos. 

 En un principio el régimen fue apoyado por:  la Falange Española, y la JONS; 

por el sector Carlista más tradicional surgido en el s. XIX contra el liberalismo de la 

rama borbónica reinante hasta la llegada de la República; por diferentes sectores del 

catolicismo, articulado en formaciones democristianas; por los sucesores de los 

principales grupos republicanos de derechas; y por los tres grandes poderes que se 

supieron alinear junto al bando que lideraría el general Franco: la burguesía y alta 

aristocracia, el ejército, y la iglesia (Monterde, et al. 2005:182-183). 

 El régimen de Franco, por su naturaleza y objetivos fue un régimen fascista de 

los varios que coincidieron en esa época: Hitler en Alemania, o Mussolini en Italia, 

aunque con sus características peculiares. Durante los primeros años hasta 1945 las 

formas del régimen fueron fascistas y es la época que se conoce como 

nacionalsindicalista dominada en gran parte por la Falange Española Tradicionalista 

(F.E.T.) (González, 1994) y la Junta Ofensiva Nacional Sindicalista (J.O.N.S.), 

constituyendo lo que se conocería como el Movimiento, en el que Franco aparecía como 

jefe natural. En la misma dinámica, la unidad sindical adquiriría gran importancia 

instalándose  un modelo burocratizado de sindicalismo corporativo y vertical, en el que 

se excluía la “lucha de clases” (Monterde, et al. 2005: 184), y empresarios y productores 

se unían en un órgano común que junto a la familia y el municipio fueron pilares del 

régimen. 
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 Recién acabada la Guerra Civil, comienza el estallido europeo que se verá 

envuelto en la II Guerra Mundial, hecho en el que no participa España manteniéndose 

en una posición de no beligerancia, si bien, demostraría su afinidad ideológica a las 

potencias fascistas del Eje (Alemania e Italia), y el apoyo moral y material a la potencia 

alemana por su ayuda prestada en la guerra civil. El hecho de no participar en la II 

Guerra Mundial fue debido a las condiciones nefastas en las que había quedado España 

tras la contienda civil; y aunque España se mantenía al margen de la guerra de cara a los 

aliados (EEUU, Inglaterra y Francia), esta situación no agradaba a Hitler, que veía en 

España y su participación en la contienda una posición estratégica para el dominio del 

Mediterráneo y Norte de África. 

 Al cambiar el rumbo de la II Guerra Mundial en contra del bloque fascista, el 

régimen de Franco también modificó su política en un lavado de su fachada exterior. No  

obstante se confiaba en que al final de la Guerra Mundial las democracias vencedoras 

irrumpirían en España para acabar con Franco, sin embargo no fue así, y las nuevas 

circunstancias políticas como, la no admisión de España en la ONU, o la no inclusión de 

España en el Plan Marshall, significaron el aislamiento del país que repercutió en una 

consolidación del franquismo potenciando su imagen nacionalista. Bajo este prisma el 

ideal de autoabastecimiento, en parte seguido por propios principios ideológicos 

siguiendo la política económica de Mussolini, en parte como consecuencia de las 

circunstancias, el resultado fue el desastre económico absoluto cayendo en el 

racionamiento de los alimentos y en el mercado negro (estraperlo), situación que se 

prolongaría en la España de los años 40. Década de penurias como consecuencia de la 

condición autárquica no sólo referida a la economía sino también al área político, 

ideológico y cultural. 

 En esta etapa del franquismo la pretensión del general Franco era salvar los 

valores tradicionales y la continuidad de los fines fundacionales (Ballesteros, 1999: 52); 

para ello la labor del Caudillo era reaccionar contra el comunismo, el liberalismo, el 

separatismo, el intelectualismo, con la cúpula eclesiástica a la cabeza. Estos principios 

ideológicos se transmitieron a través del cine, radio o prensa y también a través de otras 

formas de espectáculos como el deporte o los toros, pero sobre todo  se consumaría a 

través de las instituciones docentes controladas por la iglesia. La enseñanza fue el cauce 
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del adoctrinamiento franquista no sólo de carácter religioso sino también histórico-

nacionalista (Monterde et al. 2005: 187).  

 En el sector cinematográfico, no hubo una política de cine antes de la Guerra 

Civil, se propuso a partir de este acontecimiento y al servicio del régimen. Se ofertaron 

subvenciones con la idea de coartar y reprimir la industria cinematográfica, para ello se 

crea una maraña burocrática desde el poder y los ministerios, desde los sindicatos y 

organismo del  Movimiento, que deciden e intervienen sobre el cine español. 

 Para hacernos una idea del poder gubernamental, entre 1939 y 1951, el cine 

estuvo bajo la influencia de cuatro departamentos estatales: Gobernación, Comercio e 

Industria, Secretaría General del Movimiento y Educación Nacional (Monterde et al. 

2005:189).   

 La producción cinematográfica española en esta etapa es casi inexistente hasta 

prácticamente 1942, como consecuencia de la guerra, fecha en la que se empieza a 

normalizar la situación después de unos años de decaimiento. Se concluyen algunas 

producciones que se iniciaron en el momento de estallar la guerra y se recuperan las 

películas que tuvieron éxito en la década anterior de los años 30 (García, 1985). 

 El cine de los años 40 estaba sometido a un riguroso sistema de control y 

proteccionismo ejercido por los estamentos de gobierno del franquismo del momento, 

cuya finalidad era la de mantener el ideario político existente, coartar la libertad creativa 

y controlar los sistemas de producción, todo ello para preservar los principios 

fundamentales del régimen.  

 La censura cinematográfica apareció en el bando franquista en el momento 

mismo del levantamiento armado y ya empezó a ejercer su labor bien entrada la guerra,  

prolongándose hasta los años 60. Con sede en Salamanca, estuvo formada por el Jefe 

del Departamento Nacional de Cinematografía, un eclesiástico nombrado por la 

jerarquía episcopal, el director de Primera Enseñanza del Ministerio de Educación 

Nacional, un representante del ministerio del Ejército y otro del Departamento de 

Prensa y Propaganda. El objetivo de la censura consistía en  revisar los guiones, revisar 

las películas extranjeras y nacionales, y calificarlas en función de las edades del público 
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a quienes iban dirigidas; según Monterde (2005: 189) su función era la fiscalización 

moral del cine en su aspecto político, religioso, pedagógico y castrense.  

 Otro sistema de control fue el doblaje obligatorio de las películas, y aunque ya se 

doblaban en la etapa anterior a la Guerra Civil, se llega a la condición de “obligación” 

en esta década, desde el año1941, mediante órdenes ministeriales.  Se  traducían al 

español todas las películas extranjeras con el fin de salvaguardar los valores de la lengua 

española. El doblaje era realizado por personal español y en territorio español, por tanto 

se coartaban las expresiones de otras lenguas distintas al castellano. Por otro lado, se 

producía un cierto desajuste en la balanza económica del comercio cinematográfico, ya 

que para que las películas extranjeras obtuvieran la licencia de doblaje tenían que pagar 

un canon que recogía el sector de la producción, que a su vez revertiría en la 

distribución y exhibición de las películas; la realidad fue que la medida del canon 

provocaría una situación de competitividad entre el cine nacional y el foráneo a favor de 

este último por estar manipulado bajo el segmento más adicto al régimen. 

  El  NO-DO (Noticiarios y Documentos Cinematográficos) surgido en 1942, 

supuso el tercer mecanismo de control cinematográfico. El poder estatal hace a su 

medida su propio medio cinematográfico y de información, excluyendo cualquier 

alternativa a las propuestas nacionales, exaltando los hechos acaecidos del momento y 

dando una imagen idílica del país. La proyección del NO-DO en todos los cines 

españoles supuso también coartar otras posibilidades artísticas tales como el 

cortometraje o la animación. 

 No sólo el régimen de Franco controlaba la industria cinematográfica sino 

también ejercía una función paternalista basada en la concesión de licencias de doblaje. 

Dichas licencias se otorgaban dependiendo de la producción del cine nacional,  cuantas 

más producciones nacionales se realizasen, mayor número de films extranjeros se 

importaban para ser doblados. Esta circunstancia propició un gran negocio para la 

industria cinematográfica española que exhibía las películas extranjeras, generalmente 

norteamericanas. A esta práctica tendían muchos de los productores españoles, con lo 

cual se llegaba a una situación de especulación y fraude por encima de la 

profesionalidad. La  finalidad era conseguir el mayor número de películas importadas 

según licencias (García, 1985:117). Esta situación provocó una merma de producción 

del propio cine español, y para paliar esta situación se llegó a clasificar las películas en 
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función de su calidad artística y de su coste, estableciéndose categorías (primera, 

segunda, tercera, etc.), por las que se adjudicarían el número de licencias.  

 Asimismo el entramado proteccionista velaba por el tiempo de exhibición de las 

películas. Se estableció la llamada cuota de pantalla (Ventajas, 2006: 198), por la que se 

obligaba a mostrar en las salas de cine un tiempo determinado las películas nacionales y 

extranjeras, éstas, generalmente se exhibían más tiempo que la españolas, hecho que 

limitaba la explotación del cine español a favor del foráneo; así, en 1944, la relación de 

exhibición del cine español era de una semana frente a las cinco semanas que podían 

estar en cartel las películas extranjeras. En cuanto a las salas en las que se podían 

exhibir las películas también estaban condicionadas por las categorías a las que 

pertenecían, por lo que películas de tercera estaban condenadas a no ser estrenadas. Por 

otro lado, se pusieron en práctica créditos sindicales y premios sindicales a los que se 

podían acoger las productoras; el crédito sindical tenía la función de apoyar el proyecto 

y guiones de las películas; los premios sindicales, tenían la función de premiar la 

película finalizada valorándola económicamente y considerando el premio al equipo 

técnico-artístico (Monterde et al. 2005: 200). 

 En esta etapa de la España autárquica, la industria cinematográfica  no produjo 

muchas películas, en cambio, el sector de la exhibición, distribución y doblaje sí alcanzó 

un gran desarrollo, en parte, por las condiciones que proponía la Administración, 

favoreciendo el negocio cinematográfico en este ámbito, por lo que fue una época 

dorada del cine español.  

 En el periodo comprendido entre 1939 y 1951 surgieron bastantes empresas 

productoras de corta duración aunque se destacaron dos especialmente relevantes: 

Cifesa y Suevia Films, esta última perteneciente a Cesáreo González. Junto a ellas 

aparecen otras empresas que mantienen más o menos una actividad continuada, son: 

Cea, Emisora Films (de Ignacio Ferrés Iquino), Ballesteros (para quien trabaja 

asiduamente José Luis Sáenz de Heredia, director afín al régimen), Levante Films, 

Aureliano Campa, Faro y Pecsa, Sagitaro Films, Ufisa, entre otras. A pesar de este 

número de empresas, la producción de películas en general no fue demasiado grande. Si  

tomamos como referencia la producción de Cifesa, ésta produjo diez películas en 1942 y 

ninguna en 1946; Suevia Films  produjo tan solo seis películas en 1946. José Enrique 

Monterde (2005: 207-208) argumenta que la debilidad empresarial en la producción 
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cinematográfica fue debido  la actitud de control y proteccionismo del Estado, a la 

limitación de la competitividad cinematográfica tanto en el mercado interior como en el 

exterior a causa de la situación autárquica del momento, a los contenidos ideológicos, a 

las temáticas que conducían a la españolada folclorizante, a la falta de profesionales, y a 

la censura; por lo que la exportación de las películas no fue posible ni siquiera hacia el 

mercado hispanoamericano. 

 Durante los años cuarenta fue Cifesa la productora que más éxito obtuvo y la 

que más afinidad tendría con el régimen franquista, destacándose en la producción de 

comedia, en la producción histórico-literaria, y en la apuesta por la creación de estudios 

semejantes a los de Hollywood, contratando a personal técnico y artístico por largo 

plazo. Igualmente se planteaba la producción de películas adscritas a determinados 

géneros y la idea de abrir nuevos mercados en el territorio hispanoamericano (Monterde 

et al. 2005: 205-206). Hacia la mediación de los años 40 la productora Suevia Films 

hizo la competencia a Cifesa (Ventajas, 2006:198) ofreciendo otras formas de cine 

distintas a ésta. Suevia Films planteaba acercarse a otras formas de cine más 

cosmopolitas, con una visión más cercana a las películas extranjeras, pero no sería hasta 

la década de los años 50 cuando alcance su esplendor. 

 Las películas que se produjeron en la década de los 40 presentan distintas 

tendencias temáticas.  Monterde (2005: 230) señala la difícil clasificación del cine de 

esta etapa en géneros convencionales reconocidos, ya que muchos de los films 

autóctonos son difícilmente homologables al género convencional, y otros se podían 

clasificar según ciclos, ya histórico, religioso, o literario. No obstante las películas de 

esta década podían  clasificarse de forma genérica con atención a los siguientes géneros: 

comedias, comedias dramáticas, sentimentales, de época, históricas, bélicas y espionaje, 

folclóricas, deportivas, de dibujos animados, musicales, dramas, melodramas, 

policíacas, religiosas, de aventuras, taurinas, infantiles. De cada uno de estos géneros las 

más numerosas corresponden a las diferentes clases de comedias (sentimentales, 

dramáticas), dramas, musicales, folklóricas, policiacas, históricas y bélicas.  

 En el cine español de estos años seguían presentes las películas de la década 

anterior, aunque variando la forma de concebir los planteamientos cinematográficos.  

En los años cuarenta, se narra la historia reciente de España de forma grandilocuente 

desde la perspectiva del poder bajo un tipo de cine bélico y propagandístico, conocido 
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como “cine de cruzada”, llegándose a instaurar el género histórico-político con fuertes 

connotaciones ideológicas exaltando el patriotismo, el heroísmo individual o la épica 

militar y triunfalista. A este género corresponderían títulos como El crucero Baleares de 

Enrique del Campo (1940), Escuadrilla de Antonio Román (1941), ¡A mí la legión! De 

Juan de Orduña (1942), Raza de José Luis Sáenz de Heredia (1941) ésta con gran éxito 

en toda la década. En la misma línea se producen películas cuyos argumentos intentan 

reconstruir la historia de España exaltando lo religioso, el valor de la raza hispana, en 

esta línea se encuentran títulos como Correo de Indias de Edgar Nerville (1942), El 

abanderado de Eusebio Fernandez Ardavín (1943), La princesa de los Ursinos de Luis 

Lucía (1946) Reina Santa de Rafael Gil (1946), Los últimos de Filipinas de Antonio 

Román (1945), Locura de Amor de Juan de Orduña (1948). 

 Otras temáticas abordadas en esta década es el cine de época, basado en 

argumentos de tiempos pasados sin una incidencia histórica directa, e inspiradas en el 

patrimonio literario español. En esta línea destacan títulos como, Goyescas de Benito 

Perojo (1941), Vidas cruzadas de Luis Marquina (1942), La maja del capote de 

Fernando Delgado (1943), Eugenia de Montijo de José López Rubio (1944), Lola 

Montes de Antonio Román (1944), El escándalo de Sáenz de Heredia (1943), El clavo 

de Rafael Gil (1944), estas dos últimas basadas en la obra de Pedro Antonio de Alarcón. 

 Asimismo no dejan de cultivarse géneros de zarzuela, tan prolíficos en las 

décadas anteriores (Gubern et al, 2005: 157); se adaptan zarzuelas como La alegría de 

la huerta de Ramón Quadreny (1940), Alma de Dios de Ignacio F. de Iquino (1940), La 

patria chica de Fernando Delgado (1943); y también se exhiben películas de corte 

folklórico y costumbristas más conocidas bajo el término de “españolada”  (Gubern, 

2005:157; Ballesteros, 1999: 54), el más autóctono género español y estructurado en 

función del cante y el baile más o menos aflamencado y al servicio de las tonadilleras 

del momento, como Concha Piquer, Lola Flores, Estrellita Castro, etc. En estas 

películas se exaltan los tópicos regionales y se llega incluso a la parodia de lo popular 

muy del gusto de un público menos culto. Son ejemplo de este cine, La Dolores de 

Florián Rey (1940), Canelita en rama de Eduardo G. Maroto (1942), Castañuela de 

Ramón Torrado (1945), Alma baturra de Antonio Sau (1947), entre otras. A mediados 

de esta década surge un cine algo más cosmopolita, ya como comedia ya como 

narración dramática, impulsado por la productora de Ignacio F. Iquino, Emisora Films, 
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y de manos de directores como Edgar Neville, Carlos Serrano de Osma, con títulos 

como Nada (1947) y Embrujo (1948), respectivamente (García, 1985: 119-122). 

 Al margen de directores exiliados como  estuvieron Luis Buñuel y Carlos Velo, 

fueron directores de esta década los veteranos del cine mudo que habían conseguido 

sobrevivir al cine sonoro: Benito Perojo, Florián Rey, José Buchs, Francisco Elías, 

Fernando Delgado, José Gaspar, Eusebio Fernández Ardavín; los que se incorporaron al 

cine en el momento de confluencia del cine sonoro y la República: José Luis Sáenz de 

Heredia, Edgar Neville, Luis Marquina, Eduardo García Maroto, Ignacio Ferrés Iquino ; 

y los que ejercieron en los primeros años de posguerra: Rafael Gil, Antonio del Amo, 

Antonio Román, Carlos Serrano de Osma, Juan de Orduña, Gonzalo Delgrás, Ramón 

Quadreny , Carlos Arévalo, Ladislao Vadja, Luis Lucía. Este último destacó 

posteriormente en los años 60 como realizador especialista en producciones folklórico-

musicales, cuyo protagonismo corría a cargo de estrellas infantiles como Marisol, Rocío 

Dúrcal, Ana Belén. (Gubern et al. 2005:218-223; García, 1985:125). 

 De entre las estrellas cinematográficas que ocuparon las pantallas de esta década 

destacan Alfredo Mayo, Amparo Rivelles, Rafael Durán, Josita Hernán, José Nieto, 

Armando Calvo, Antonio Casal, Ana Mariscal; Luchy Soto, Maruchi Fresno, Mercedes 

Vecino, Mery Martín, y las folklóricas descubiertas a finales de los cuarenta, a quienes 

el público admiraba considerablemente como fueron, Juanita Reina, Lola Flores, 

Paquita Rico, o Carmen Sevilla (García, 1985: 136-144). 

 Una circunstancia relevante a destacar de esta década, es  la creación en 1947, 

del Instituto de Investigaciones y Experiencias Cinematográficas (IIEC), instaurándose 

por vez primera un centro oficial que imparte enseñanza teórico-práctica sobre cine, y 

que tendría importantes repercusiones en las futuras generaciones de cineastas de las 

décadas posteriores. 

  



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

55 
 

 

1.2. La década de los  50 (1951-1962). 

 Los acontecimientos de estos años van a influir en la historia de la 

cinematografía española. En el ámbito internacional ocurren hechos como la presencia  

de España en la UNESCO (1952) y en la ONU (1955); el Concordato entre el Estado 

español y la Santa Sede por el que se le otorgaba al poder franquista atribuciones como 

los nombramientos episcopales; y el pacto con EEUU mediante el cual se dejaba 

territorio español para base aeronáuticas a cambio de ayuda económica, este pacto se 

vio refrendado por la visita del presidente Eisenhower a Madrid en 1959.  

 En el ámbito nacional, ocurrieron  señalados conflictos internos en oposición al 

régimen como fueron los levantamientos de los obreros en incipientes huelgas 

generales, concretamente en las regiones Catalana, asturiana y del País Vasco (1951); 

paralelamente se suman las quejas en el ámbito universitario con manifestaciones 

importantes desde 1954, y de gran relevancia ya en 1956 cuando es herido de gravedad 

un afiliado de falange, hecho que provocará una gran tensión social (Monterde et al. 

2005: 240). Asimismo se producen dos alineaciones de partidos políticos bien definidos 

hacia el final de la década, el P.C.E. (con Santiago Carrillo como Secretario del partido) 

como oposición al régimen, y la reorganización de las tendencias de centro-derecha que 

reclamaban la democracia para el país. 

 La universidad será el foco desde donde surja la protesta intelectual, cultural y 

política que abrirá nuevos caminos a lo largo de la década. Según Monterde (2005:241) 

se constituirá una especie de “cultura de la disidencia” que abrazará ciertos sectores 

de la producción literaria, ensayística, artística, teatral y cinematográfica del periodo,  

una disidencia que aportará un cambio con respecto al monolitismo de la década 

anterior, en tanto en cuanto se acercarán a las tendencias realistas dominantes del 

contexto nacional e internacional. Dramaturgos como Antonio Buero Vallejo, Alfonso 

Sastre, Rodríguez Méndez o Martín Recuerda, entre otros, pondrán sobre el escenario 

teatral ficciones dramáticas alejadas del teatro oficial acercándose hacia “los realismos” 

(Cornago, 2000) de la literatura del momento, y emparentándose con las corrientes que 

representan la poesía social, como Gabriel Celaya o Blas de Otero.  
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 Las artes plásticas buscan también nuevas formas de expresión que se alejan de 

la retórica oficialista, emergiendo grupos en los que despuntan Antoni Tapies, Manuel 

Millares, u homenajeando a artistas como Chillida, Miró, Oteiza, a través de 

exposiciones, festivales o congresos. En el campo cinematográfico la tímida asimilación 

de las influencias neorrealistas ejemplificada en la película Surcos (Nieves Conde, 

1951) muestran una actitud contestataria ante la cultura del régimen (Heredero, 1993: 

36-37). 

 Ante tales circunstancias externas e internas del país, el franquismo (Sánchez, 

2005) pone en práctica su capacidad de adaptación y en 1951 se producen cambios 

ministeriales en los que los hombres del Movimiento serán sustituidos por los del sector 

católico, así Carrero Blanco asciende a ministro subsecretario de la Presidencia; el 

católico Gabriel Arias Salgado ocupa el Ministerio de Información y Turismo. También 

se traspasan cargos a miembros del Opus Dei que controlarán el área económica, 

creando el llamado Plan de Estabilización de 1959. Con esta dinámica, al final de este 

periodo en 1962, se producirá otro cambio de gobierno con mayor número de 

tecnócratas, si cabe, del Opus Dei, sólo parcialmente compensado por la sustitución de 

Arias Salgado por Manuel Fraga Iribarne como responsable de la cinematografía, y el 

teniente general Muñoz Grandes como vicepresidente del gobierno. Este gobierno será 

el responsable de acontecimientos como el lanzamiento de los “planes de desarrollo”, de 

la conmemoración de los “25 años de paz” y del referéndum sobre la sucesión de 

Franco (Monterde et al. 2005: 244).     

 Desde el punto de vista social comienza una etapa de desarrollismo que se 

prolongará hasta los años 60. Desaparecerán  las cartillas de racionamiento símbolo del 

fin de la autarquía y se iniciará un crecimiento económico (Tascón, 2002). Se vivirán 

situaciones de éxodo masivo de las gentes del campo a la ciudad lo cual acarreará 

graves consecuencias por la falta de infraestructura y viviendas para los emigrantes, y se 

producirá una readaptación social y psicológica a nuevos ambientes. Estos factores se 

verán reflejados en el cine de estos años. Hacia la finalización de la década, la 

emigración y el turismo (Galiana y Barrado, 2006), van a contribuir no sólo a 

transformar el modelo socio-económico del país sino también a abrir las puertas de una 

sociedad hacia el exterior y consecuentemente provocará un cambio en la ideología y en 

la moral de la sociedad. Como apunta Carlos Heredero (1993): 
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  Son los años de la superación definitiva de la  posguerra en el resto de 

la Europa capitalista, del impacto publicitario, y del despegue consumista, del 

“milagro económico” alemán, del desarrollo cultural de Londres y Nueva York, 

del existencialismo en París, de la eclosión del arte “Pop” y del “Rock and 

Roll”, de las primeras rebeldías juveniles y de la conquista progresiva de 

mayores libertades públicas y privadas. El cine británico engendra, primero, la 

“comedia Ealing” y, luego, el “Free Cinema”; en Francia emerge la “Nouvelle 

Vague”. La industria de Hollywood entra en crisis, la televisión se extiende con 

progresiva implantación y nuevas formas de ocio y de comunicación empiezan a 

transformar la vida social. (1993: 31) 

 Este proceso de transformación está incubándose en la España de los años 50 y 

tardará en dar sus frutos en los albores de la década siguiente, mientras tanto estos años 

y hasta entonces, seguirán siendo de penuria soterrado bajo el “paternalismo” del 

régimen. 

 La segunda década del régimen franquista, en el ámbito cinematográfico, es 

catalogada por José Enrique Monterde (2005) como una etapa de continuismo con la 

década anterior y de disidencia de los realizadores del momento con respecto a los 

planteamientos cinematográficos.  

 A lo largo de la década se crea el Ministerio de Información y Turismo (1951) a 

cuya Dirección General de Cinematografía y Teatro le fueron adscritas competencias 

cinematográficas. El cargo de esta institución recayó en la figura de José María 

Escudero, quien quiso renovar las estructuras de la cinematografía española con 

proyectos para  racionalizar las ayudas a la producción, y clarificar el mercado interior 

de la cinematografía española, mediante el análisis de los costes de producción y la 

incidencia del doblaje. Muchos de sus proyectos fueron más una declaración de 

intenciones que hechos consumados, puesto que en 1952 Escudero se vio obligado a 

dejar el cargo retomándolo diez años más tarde, que sería cuando llevara a cabo estos 

proyectos. 

 En 1952 se crea la Junta de Clasificación y Censura  vinculada al Instituto de 

Orientación Cinematográfica, con una doble vertiente; por un lado, censurar las 

películas según la ideología política, ética, social, etc.; y por otro lado, clasificarlas 
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según sus cualidades técnicas, artísticas y económicas. Augusto Torres (1973) nos 

describe cómo era esta institución en base al costo y a las clasificaciones de las 

películas. La relación es la siguiente: películas de “interés nacional”, 1ªA, lªB, 2ªA, 2ªB 

y 3ª; a las que corresponde, respectivamente, una subvención del 50, del 40, del 35, del 

30, del 25 y del O por ciento del costo estimado. Posteriormente, otra normativa del año 

57 dictaba que las películas de 2ª B no podían obtener créditos sindicales ni estrenarse 

en Madrid y en Barcelona… (Torres, 1973:17), por lo que las decisiones de la Junta de 

Clasificación y Censura se basaban en la arbitrariedad y subjetividad ideológica de la 

misma, estableciéndose en función de sus propios deseos y de sus criterios personales. 

 En cuanto a los sistemas de control y censura, poco ha variado con respecto a la 

década anterior, y se siguen manteniendo los mismos criterios e incluso con más 

vigilancia dada la ligera apertura que experimentó el país. No obstante la iglesia 

propuso sus bases morales y un acuerdo en la clasificación de las películas junto al  

estado, demostrando un mayor interés por el medio cinematográfico. Junto al control de 

la censura continuó el proteccionismo franquista que iba dirigido al sector de la 

producción, y aunque se introducen algunos cambios como el hecho de desvincular las 

ayudas a la producción y los permisos de importación y doblaje, no deja de ser un 

mecanismo complaciente para el Estado. 

 El crédito sindical perdió importancia, pero a cambio se concedían subvenciones 

sobre el film acabado y se instauró el llamada crédito cinematográfico, concedido por el 

Banco de Crédito Industrial, de tal manera que las productoras no tenían que pensar en 

devolver los créditos a favor de la pura subvención, una medida de inspiración 

modernizadora, que prescinde del filtro sindical y se muestra coherente con la 

orientación política de los tecnócratas del Opus Dei encargados de la gestión 

económica. Este crédito se ofrecía a las productoras que presentasen un mínimo de tres 

películas anuales, además se incrementaba si la productora disponía de estudios de 

rodaje y se encargaba de la distribución, y aún más si reunían ambos requisitos  

(Monterde et al. 2005: 253; Heredero, 1993: 46).  

 Otras medidas de protección complementaria estaban relacionadas con el sector 

de la distribución, exhibición y con la promoción exterior, de tal manera que se imponía 

un límite al volumen de películas importadas de un determinado país; esta medida 

estaba planteada teniendo en cuenta el predominio de productoras norteamericanas que 
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contaba con delegaciones en España. Asimismo, en 1955 se crea la llamada “cuota de 

distribución” por la que se obligaba a la distribución de un porcentaje de películas 

españolas (1) frente a las extranjeras (4) cada año; también se mantuvo la “cuota de 

pantalla”, que obligaba a los exhibidores a proyectar un porcentaje de cine español (6) 

frente al extranjero (1). Estas medidas afectaban a la comercialización del cine 

extranjero, básicamente al cine norteamericano, por lo que las compañías asociadas en 

la MPEA (Motion Pictures Export Association) no tardaron en mostrar sus quejas por la 

medida discriminatoria, boicoteando las pantallas españolas desde 1955 hasta 1958, 

fecha en la que se levanta el boicot ante el perjuicio producido a la industria española y 

el peligro de una pérdida de posición ante las distribuidoras españolas (Monterde et al. 

2005:254).  

  Otro mecanismo proteccionista incluía los premios anuales otorgados por el 

Sindicato Nacional de Espectáculos (S.N.E.), estructura de carácter ministerial de 

ámbito nacional. Así, el apoyo económico de los premios recaía, salvo raras 

excepciones, caso de Bienvenido Mr. Marshall (Berlanga, 1952), sobre aquellos títulos 

sostenidos por la administración y catalogados como  el cine “oficial” (Heredero, 1993: 

47). 

 Otro ámbito de intervención estatal sobre la industria española fue el mercado 

exterior en una doble vertiente. Por un lado, se establecieron convenios con otros países  

realizándose coproducciones con Francia e Italia (Gómez, Vargas, Pérez, 2011: 285) 

inaugurando una tendencia que iría en aumento en los años sesenta, para ello se 

propiciaron órdenes ministeriales que concedían permisos de rodaje; por otro lado, para 

la promoción exterior del cine español en el extranjero se creó en 1959 a cargo de la 

Agrupación Sindical de Productores Cinematográficos, Uniespaña, organismo similar a 

los de otros países (Unitalia, Unifrance), cuya labor era difundir y hacer propaganda del 

cine español fuera de nuestras fronteras. Esta empresa no llegó a alcanzar el éxito 

deseado y se disolvió, hasta que en 1962 se fundó Cinespaña (Monterde et al. 2005: 

254). 

 En definitiva, el cine español de los años 50 estaba al amparo de las ayudas 

económicas que se le otorgaban y a su vez condicionado por las divisas obtenidas del 

extranjero. Estas subvenciones que eran dictaminadas por la Junta de Clasificación y 

Censura de Películas Cinematográficas en función de la categoría de la película y de su 
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coste de producción, no lograron sino configurar una industria del cine decadente  y al 

abrigo del estado. La cuota de pantalla, la cuota de distribución, los premios sindicales o 

los créditos cinematográficos no fueron sino aparatos de control y protección del estado 

de quien dependía el cine si quería subsistir, por lo que pocos fueron los avances del 

cine en esta década, que todavía seguía manteniendo las mismas constantes de actuación 

de la década anterior.   

 Las productoras más destacadas de la década anterior, Cifesa y Suevia, seguían 

en boga, aunque en 1952 se iniciaría el  declive de Cifesa en el ámbito de la producción 

orientándose hacia la distribución, y aunque volvería a la producción en 1960, cesaría su 

actividad definitivamente en 1962. No obstante ejercería gran influencia en el conjunto 

de la industria nacional. Paralelamente, Suevia Films ocupaba un lugar importante 

dentro de la industria nacional, no sólo como productora sino también como 

distribuidora; esta empresa dirigida por Cesáreo González supo equilibrar las nuevas 

tendencias surgidas del cine español con la coproducción nacional o internacional, con 

el cine folclórico tradicional, el cupletismo, el cine con niño cantor, el drama e incluso 

el cine de autor menos oficialista (Monterde, 2005: 257). Esta  productora sobrevivió 

gracias a  la faceta de distribución pues su producción anual era muy baja (seis películas 

al año). También  se siguió manteniendo la productora de Barcelona de Ignacio F, 

Iquino (I.F.I.S.A.) aunque con películas de bajo nivel, y paralelamente seguían los 

productores individuales de la década anterior como Neville, Juan de Orduña o Benito 

Perojo. 

 Entre las productoras surgidas en esta década cabría destacar Aspa Films, creada 

en 1950, caracterizada por producir un cine de tipo religioso aunque sin estar vinculada 

a la iglesia, su fundador fue Vicente Escrivá. Posteriormente, hacia mediados de la 

década, la productora abandona la línea religiosa para abordar otro tipo de películas. 

Otra empresa de estos años fue Ariel, creada en 1951, produjo películas comerciales,  

históricas, folclóricas, comedias, mostrando una actitud más ecléctica. Pecsa fue otra 

productora creada en Barcelona cuya dirección fue llevada a cabo por José Carreras 

Planas, y produjo películas de temática religiosa y de exaltación de la monarquía. 

Vinculado al Opus Dei se encontraba la productora Procusa S.A, creada en 1958 y 

dedicada más a la coproducción. 
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 Hacia mediados de la década surgen también otras productoras como Agata 

Films, Asturias Films, que se van a decantar por la producción de comedias, cimentando  

el cine del desarrollismo de los años sesenta. Al frente de la primera se hallaban Pedro 

Lazaga y José Luis Dibildos, representantes de esta línea de producción. Igualmente 

existieron otras productoras que intentaron romper la tónica dominante del cine español, 

aunque no lograron éxito de continuidad. En  este sentido destacar Altamira S.L., creada 

en 1949 por algunos estudiantes del IIEC como, Bardem, Berlanga, Eduardo Ducay, 

Muñoz Suay, con una escasa producción, se disolvió en 1955; Atenea Films productora 

de Surcos (Nieves Conde, 1951) tampoco pudo mantenerse; y Uninci, que produjo 

Bienvenido Mr. Marshall (Berlanga, 1952), acabó dominada por Juan Antonio Bardem 

en 1958, tampoco supo abrirse a los jóvenes cineastas del momento (Monterde, et al. 

2005: 256-261). 

 Al margen de estas productoras se instala en España un productor independiente 

norteamericano, Samuel Bronston, consecuencia de la crisis que invade los estudios de 

Hollywood a mediados de los años 50. Carlos Heredero (1993: 108) lo define así: 

  El aumento de los costes de producción, la desaparición de los contratos 

fijos de los actores, la conquista laboral de la semana de cinco días, y la 

necesidad de ensanchar  los mercados para la explotación exterior, son algunos 

de los factores que impulsan un cierto desplazamiento de la industria en  busca 

de nuevos territorios donde abaratar los rodajes.  

 La coyuntura económica y política de España, y la devaluación de la peseta, 

favorecieron la presencia de cineastas norteamericanos en nuestro país, tal fue el caso 

del citado Samuel Bronston, que buscó salarios bajos y facilidades gubernamentales 

para sus producciones. Con sus grandes proyectos dinamizó los estudios españoles 

atrayendo a grandes figuras del cine internacional consolidando empresas españolas. 

Desde su llegada en 1957 hasta que cayó en bancarrota,  supuso un momento dorado en 

la producción de películas de este país. Entre sus producciones destacar, Rey de reyes de 

(Nicholas Ray, 1961), El Cid  (Anthony Mann, 1961), 55días en Pekín (Nicholas Ray, 

1963), El fabuloso mundo del circo (Henry Hathaway, 1964), entre otras. (Heredero, 

1993: 109-110). 
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 Entre los cineastas de esta década, continuaron los que mantuvieron su actividad 

la década anterior, tal  fue el caso de Sáenz de Heredia, Rafael Gil o Juan de Orduña, 

este último con un gran éxito con El último cuplé (1957); otros que ya iniciaban un 

declive en sus carreras cinematográficas, como le sucedió a Luis Marquina, Antonio 

Román o Edgar Neville; y otros como Antonio del Amo y Luis Lucía que supieron 

aprovechar los filones de éxito del momento.  

 Al margen de los cineastas españoles, un nutrido grupo de realizadores 

extranjeros se afincaron en nuestro país trabajando de una forma más o menos regular 

en la industria cinematográfica; nos referimos a Ladislao Vadja y Marco Ferreri. El  

primero, húngaro, con nacionalidad española, se identifica plenamente con la industria 

nacional (Amador, 2003:108); el segundo, Marco Ferreri, de origen italiano, también 

conoce bien la sociedad española, y al contactar con el guionista Rafael Azcona, lleva a 

cabo tres largometrajes de gran relevancia en el cine español, estos son El pisito (1958), 

Los Chicos (1959) y El cochecito (1960) (Monterde et al. 2005: 261). Asimismo otro 

grupo de realizadores más compacto es el que integran los latinoamericanos que vienen 

de Argentina tras la crisis que supuso la caída del General Perón, nos referimos a  Luis 

Bayón Herrera, Hugo del Carril, Lucas Demare, León Klimovsky, Tulio Demicheli, 

Luis César Amadori, Luis Saslavsky, entre otros. Dichos directores no tardaron en 

dominar la producción estrictamente comercial (Torres, 1973).  

 De todos ellos, los que tuvieron más repercusión en el ámbito cinematográfico 

provocando un revulsivo cultural fue Marco Ferreri, el resto se acopló en mayor o 

menor medida a los parámetros dominantes de la industria y al producto nacional. El 

“paternalismo” con el que sus aportaciones fueron recibidas valorándose poco lo que 

venía del extranjero, es según Carlos Heredero (1993: 114-115) una actitud que ha 

impedido descifrar con rigor en qué medida han contribuido al cine español estos 

realizadores con su filmografía.  

 Otros realizadores españoles se exiliaron por la derrota de la República, entre los 

que cabe citar a Luis Buñuel, que volvería a España ya en los sesenta para filmar 

Viridiana (1961); exiliados en Méjico trabajaron activamente directores como Luis 

Alcoriza, José Díaz Morales, Miguel Martínez Morayta, Carlos Velo, Francisco Elías. 

Entre el grupo de directores que de manera ocasional permanecen fuera de nuestras 

fronteras y filman algunas películas o parte de ellas, destacaron, Juan Antonio Bardem, 
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Antonio de Amo, José María Forqué, Juan Fortuny o  Pedro Lazaga. También actores 

españoles exiliados  vinieron a España ocasionalmente para filmar algunas películas, tal 

fue el caso de Alberto Closas, Amelia de la Torre, Angelillo, Alberto de Mendoza, 

Pedro López Lagar, Héctor Quiroga. Desde la perspectiva opuesta, es decir, de 

intérpretes  españoles que hicieron carrera en España y que salieron fuera de nuestras 

fronteras catalogándose como estrellas internacionales del cine español fueron, Sara 

Montiel, Jorge Mistral, Joselito, Fernando Fernán Gómez, Lola Flores, Francisco Rabal, 

Ana Mariscal, Paquita Rico, Amparo Rivelles, Carmen Sevilla, Fernando Rey, 

Fernando Sancho, entre otros (Heredero, 1993: 120-122). 

 Un pequeño sector de realizadores despuntaron en esta década por una postura 

en mayor o menor medida disidente, aunque la mayoría se incorporaría a la tradición 

más continuista, nos referimos a directores como José María Forqué, Pedro Lazaga, Ana 

Mariscal, Francisco Rovira-Beleta, Julio Coll, Manuel Mur Oti, o José Antonio Nieves 

Conde.  

 El director de Surcos (Nieves Conde, 1951) refleja en esta película su postura 

disidente a través de imágenes de situaciones de paro, hambre, desconcierto moral, 

desarraigo, temáticas que expresaba la novela realista española. Con esta película se 

inició un punto de partida para agitar el aparato ideológico estatal, a la vez que  abrió la 

puerta para la expresión del pensamiento crítico y de las actitudes inconformistas en el 

cine español. Los realizadores que más rigurosamente se posicionaron en esta actitud  

disidente fueron los cineastas que salieron diplomados de la primera promoción del 

Instituto de Investigaciones y Experiencias Cinamatográficas (I.I.E.C.) entre los que se 

encontraban Luis García Berlanga, Juan Antonio Bardem, Eduardo Ducay, José María 

Zabalza, Florentino Soria, José Gutiérrez Maesso, entre otros, constituyendo el mayor 

movimiento regeneracionista del cine español frente al anquilosamiento del cine oficial.  

 El germen de esta actitud cinematográfica arranca no sólo desde la creación del 

IIEC en 1947 a través de sus primeros alumnos, sino también desde la actividad cultural 

de la universidad promovida por el Sindicato Universitario Oficial (SEU), que impulsó 

el cineclub. También se fomentó la actitud crítica gracias a la aparición de revistas con 

secciones de cine que denunciaban el carácter del cine oficial, para reivindicar un tipo 

de cine más realista y de mayor calidad. Por otra parte, a través de las plataformas 

creadas por  los disidentes se organizaron encuentros de cine  italiano, tales como los 
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acontecidos en Madrid en los años 51 y 53, donde se produjo el contacto con las obras 

maestras del neorrealismo italiano y con los cineastas italianos, con quienes surgirían 

proyectos en común con los realizadores españoles, aunque no se llegaran a cumplir, fue 

el caso del guión de Zavattini para Berlanga (Monterde et al. 2005: 280; Heredero, 

1993: 301-308). 

 El neorrealismo italiano en tanto en cuanto expresión cinematográfica, supuso la 

ruptura con el fascismo y con el pasado, fue el cine de la reconstrucción  nacional sobre 

bases democráticas, un tipo de cine de temática sencilla, cercano al hombre 

contemporáneo y a los problemas de su medio social, en cierto sentido, un cine de 

protesta (Zubiaur, 1999: 292). No era de extrañar que el eco de este movimiento 

influyera a finales de los cuarenta en una parte de la élite cultural española que vivía 

aislada del mundo y sometida a la estética del fascismo español. El neorrealismo surge 

como una corriente del “arte popular” desde la intelectualidad y dirigido al gran público, 

que en España conectará con la cultura del realismo y con la cultura de la disidencia 

social, cultural y política enfrentada a la pobreza y a la falsedad del arte oficial 

(Heredero, 1993: 290). Por tanto fue un punto de referencia para los cineastas españoles 

que veían en esta corriente un modelo de aproximación a la realidad española; se trataba 

en definitiva de hacer un cine diferente al cine oficialista, con un cambio en la temática, 

en la estética  y en la industria cinematográfica (Monterde et al. 2005: 280).  

 Claros ejemplos de esta disidencia cinematográfica con influencias del 

neorrealismo italiano fueron, Luis García Berlanga y Juan Antonio Bardem, en dos 

conceptos claramente diferenciados. Berlanga por medio del humor se valdría de las 

más duras críticas a la sociedad, entre sus films se encuentran Novio a la vista (1953), 

Calabuch (1956), Los jueves milagro (1957). Bardem lo haría a través del drama de 

costumbres y de ideas; sus dos mejores películas fueron Muerte de un ciclista (1955) y 

Calle Mayor (1956). Otros cineastas como Fernando Fernán Gómez, también 

demostraría su postura disidente ya en la década de los 60 con dos obras maestras, El 

mundo sigue (1963) y El extraño viaje (1964). Marco Ferreri principalmente con El 

pisito y El Cochecito en clave de comedia, se acerca al absurdo inherente a la tradición 

realista y esperpéntica española; Carlos Saura con Los golfos (1959) plantearía un 

nuevo punto de partida para el cine de los años venideros en el llamado Nuevo Cine 
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Español; y Luis Buñuel a su regreso a España con Viridiana (1961), cuestionaba la 

doble moral burguesa y los valores de la caridad cristiana. 

 La culminación de estas actitudes disidentes en la cinematografía española se 

materializan en las Conversaciones Cinematográficas de Salamanca, organizadas en 

Mayo de 1955 por el cine-club del SEU de Salamanca y dirigidas por Basilio Martín 

Patino, con el apoyo del rectorado y de la revista de cine Objetivo, revista especializada 

en recoger las reivindicaciones de los regeneracionistas. Este encuentro acogió a 

muchos profesionales de la cinematografía española de todas las tendencias del 

momento, desde las posturas más oficialistas como fue el caso de Sáenz de Heredia 

hasta los más reaccionarios como Bardem; desde los militares del régimen como García 

escudero, hasta los de ideología comunista como Muñoz Suay; así como a los católicos 

más aperturistas y a los jóvenes aún desconocidos como, Saura, Patino, Diamante, 

Fernández Santos, entre otros.  

 De estas conversaciones se sacaron conclusiones como la crítica al cine español, 

hecha por Juan Antonio Bardem (Torres, 1973), que dijo del cine español ser, política-

mente ineficaz, socialmente falso, intelectualmente ínfimo, estéticamente nulo e 

industrialmente raquítico, proponiendo la necesidad urgente de cambio, pidiendo un 

código de censura, un nuevo sistema de protección más justo y eficaz,  una federación 

de cine-clubs,  ayuda estatal al I.I.E.C. y el final del monopolio del No-Do en el campo 

del documental (1973: 18). 

 Las tendencias temáticas de esta década son básicamente la comedia y el 

musical folclórico, llegando a su fin dos ciclos  significativos de la década anterior: el 

histórico y el literario.  

 El musical folclórico fue el género de mayor esplendor hasta 1955. Como apunta 

Carlos Heredero (1993:181), el musical español carecía de unos códigos narrativos 

elaborados a modo del que presentaba el musical americano, en el que acción, música y 

baile estaban perfectamente ensamblados. En este sentido, el musical español no se ha 

configurado como un género convencional autónomo e independiente de las formas 

musicales que lo alimentan (zarzuela, opereta, revista, canción andaluza y folclórica, 

cante flamenco, cuplé,  música pop), sino que se ha insertado en otros géneros tales 

como el melodrama sentimental, el folletín lacrimógeno, el costumbrismo, la picaresca, 
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la comedia e incluso el drama decimonónico. Por lo tanto, más que de un cine musical, 

se ha de hablar de comedias, folletines o melodramas ilustrados con canciones o 

coreografías. Este tipo de cine que tanto caló en las capas populares de la sociedad de 

los 40 y 50 también va a experimentar una ligera evolución en consonancia con el resto 

del cine nacional.  

 Podría decirse que el cine musical pasó por diferentes fases. Un primer ciclo es 

la zarzuela, con menor incidencia en las pantallas pero que se resiste a la extinción, un 

ejemplo es Doña Francisquita filmada por Ladislao Vadja (Pérez, 2007: 190-191). La 

opereta también es escasa, aunque se lleva a cabo un ciclo de tres coproducciones con 

Francia interpretadas por Luis Mariano y Carmen Sevilla, estas son, El sueño de 

Andalucía (Robert Vernay, 1950), Violetas imperiales (Richard Pottier, 1952) y La 

bella de Cádiz (Raymond Bertrand, 1953) (Gómez, Vargas, Pérez, 2011: 285-286). La 

revista queda reducida a un sainete de Carlos Arniches para lucimiento de la cupletista 

Lilián de Celis en Las estrellas.  

 En contraposición a las anteriores tendencias, la médula central del musical 

español se encuentra en el territorio del andalucismo folclórico que, según Pérez 

Perucha (1990) dista mucho del folclorismo serio de Embrujo (Serrano de Osma, 1947) 

y de Filigrana (Luis Marquina, 1949) de finales de la década anterior. Según  Carlos 

Heredero (1993: 183) se trata de la deformación estética y la adulteración de la realidad 

andaluza, de tal forma que los personajes se idealizan en hombres y mujeres humildes y 

decentes, en gitanillos pícaros con nobles intenciones, en folclóricas graciosas, en 

señoritos de buen corazón, en curas que resuelven asuntos amorosos, etc. Este tipo de 

folclorismo estaba enraizado en las capas populares de la sociedad por la presencia de 

las estrellas del momento en medios radiofónicos, tales estrellas eran Carmen Sevilla, 

Lola Flores, Paquita Rico, Antoñita Moreno, Marujita Díaz, Juanita Reina, Marifé de 

Triana, que generalmente aparecían en pantalla con la castañuela, la guitarra, el torero, 

los gitanillos, elementos recurrentes en este tipo de cine.  Directores volcados en este 

género son Ramón Torrado y Luis Lucía; y junto a ellos las aportaciones de  Gonzalo 

Delgrás, Antonio del Amo, Florián Rey o José María Elorrieta.  

 Junto a las copleras femeninas se incorporaron las principales figuras masculinas 

del momento de cante flamenco, Antonio Molina, Juanito Valderrama, Pepe Marchena, 

Angelillo, el Príncipe Gitano, Rafael Farina. El punto de arranque del protagonismo 
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masculino se proyecta en la película El pescador de coplas (Antonio del Amo, 1953)  

con Antonio Molina a la cabeza del reparto. Opuesta a esta corriente andaluza-folclórica 

estereotipada se encuentra un film de una propuesta atípica realizada por Edgar Neville 

en Duende y Misterio del Flamenco (1952) en la que los cantes y bailes se despojan de 

todo pintoresquismo y trivialización folclórica. 

 Durante toda la década y hasta 1957 este cine musical estaba sujeto a los 

recursos de castañuela, gitanillos, folclóricas y el tipismo andaluz; sin embargo tras las 

Conversaciones de Salamanca y tras el giro político que desplaza a los hombres del 

Movimiento a favor de los tecnócratas del Opus Dei, este  tipo de cine empieza a 

agotarse y queda en un segundo plano cuando aparece la película de  Juan de Orduña, El 

último cuplé (1957), interpretada por Sara Montiel obteniendo un rotundo éxito, será 

entonces cuando el cuplé sustituya a la canción folclórica andaluza.  

 Ahora bien, desde finales de los 50  nuevos ritmos suscitaron en suelo español la 

aparición de cantantes fieles imitadores de modelos extranjeros: americanos y europeos 

(Otaola, 2012), por lo que en los inicios de los años 60 el cine español comienza a 

asimilar la popularidad de la música que sobre la plataforma de la industria discográfica 

y de los festivales abren las puertas a los cantantes del pop. Así, empiezan  a aparecer en 

las pantallas cinematográficas grupos como El dúo dinámico, Los 5 latinos, Elder 

Barber, preámbulo de lo que acontecerá en los años siguientes con figuras de la canción 

de la talla de Raphael, Massiel, Los Bravos, Fórmula V, Juan y Junior, entre otros. 

 La  comedia fue otra de las tendencias temáticas de la década. Destacó el sainete 

y la picaresca vinculado al género literario y teatral, así como la comedia de influencia 

pos-neorrealista de carácter urbano y de carácter rural. Dos títulos ejemplo de este 

género son, Historias de la radio (Sáenz de Heredia, 1955) y Bienvenido Mr. Marshall 

(Berlanga, 1952). Otra variante de la comedia fue simultanear los episodios narrativos 

de diversos personajes agrupados por parejas, conociéndose este tipo de cine como 

“cine de parejas”, aludiendo a diferentes profesiones (abogados, periodistas, médicos,  

taxistas, etc.). Fue el punto de partida del cine del desarrollismo, en este tipo de cine se 

filmó Las chicas de la Cruz Roja (R. J. Salvia, 1958), Ana dice sí (Pedro Lazaga, 1958), 

El día de los enamorados (Fernando Palacios, 1959). Otra ramificación de la comedia 

fue la de origen teatral que dio títulos como,  La venganza de Don Mendo (Fernando 
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Fernán-Gómez, 1961), o  Una muchachita de Valladolid (Luis César Amadori, 1958) 

(Monterde et al. 2005: 272). 

 El drama rural representado en Cañas y barro (Juan de Orduña, 1954) irá 

desapareciendo, e irá adquiriendo importancia el drama urbano realista con vagas 

influencias neorrealistas a partir de Surcos (Nieves Conde, 1951). Por otra parte, se 

incrementa el cine policiaco, un ejemplo es Brigada criminal (Iquino, 1950) y 

continuará el cine de bandolerismo, entre el que cabe citar Carne de horca (Ladislao 

Vadja, 1953). Surge también el cine de terror, Gritos en la noche (Jesús Franco, 1961), 

de western, El coyote (Joaquín Romero-Marchent, 1954), de piratas Los bucaneros del 

Caribe (Eugenio Martín, 1960); subgéneros que aflorarán en la década siguiente. 

Además, se mostrarán en el cine espectáculos como el fútbol y los toros, destacándose 

la temática taurina, Tarde de toros (Vadja, 1955), A las cinco de la tarde (Bardem, 

1960), sobre la deportiva.  

 También los años 50 y principios de los 60 fueron prolíficos en cuanto al 

llamado “cine con niño” por el protagonismo que éstos alcanzaron cantando o bailando, 

tal fue el caso de Pablito Calvo o Joselito, a quienes siguieron Marisol o Rocío Dúrcal. 

El “cine con niño” mezclado con el musical folclórico o el religioso darían títulos como 

Marcelino, pan y vino (Ladislao Vadja, 1954)  o El pequeño ruiseñor (Antonio del 

Amo, 1956). Junto a estos géneros se retornó al cine “de cruzada”, es decir al cine 

bélico de adoctrinamiento político, y al cine religioso, este último se desarrolla en esta 

década con máxima plenitud,  como ejemplo, La señora de Fátima (1951), La guerra de 

Dios (1953), El canto del gallo (1955) todas ellas dirigidas por Rafael Gil y guión de 

Vicente Escrivá (Monterde et al. 2005: 274-277). 
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1.3. La década de los 60 (1962-1969). 

 Siguiendo a Casimiro Torreiro (2005: 295) en la cronología de este periodo del 

franquismo, 1962-1969
14

 (año del sexto gobierno de Franco), España experimenta tras 

una tímida apertura en la década anterior su mayor expansión; es la etapa conocida 

como la del desarrollismo.  

 La sociedad de estos años está empezando a cambiar, en parte por la puesta en 

marcha de los Planes de Desarrollo a raíz del Plan de Estabilización del 59, plan por el 

que la economía dejaba de sustentarse en el nacionalsindicalismo para liberalizarse. El 

primer Plan de Desarrollo inició el mayor ciclo de industrialización y prosperidad que 

España haya conocido jamás. La  transformación de España en la década de los 60 fue 

radical (Soto, 2006: 179), siendo la de mayor crecimiento los años comprendidos entre 

1961 y 1964, años en los que se producen una relevante inversión industrial, la 

expansión de las exportaciones y el desarrollo agrícola.  

  Los tres pilares del desarrollo se sustentarán en el turismo, la inversión 

extranjera y las divisas aportadas por los emigrantes. El turismo supuso la modificación 

de la estructura económica española (Galiana y Barrado, 2006), siendo el sector 

servicios el que fue adquiriendo cada vez mayor relevancia. La  inversión extranjera se 

orientó preferentemente hacia la industria automovilística (García, 2001:145), 

electrónica y química (Tascón, 2002), siendo los bajos costes salariales y un mercado en 

expansión el principal atractivo que veían norteamericanos, suizos y alemanes en 

España. Por otra parte, la emigración española aportó las divisas suficientes al país 

logrando capitalizarlo.  

 España se modernizó y dejó de ser un país rural y agrícola que había dejado el 

campo para ocupar las provincias más industrializadas y los países europeos 

occidentales. El éxodo rural (Justicia, 1987) coincidió con un gran crecimiento 

demográfico que potenció el sector de la construcción para proveer de viviendas e 

infraestructura los barrios emergentes. Este hecho trajo como consecuencia una clase 

                                                             
14 Nótese diferente cronología de esta década para Santos Zunzunegui, quien la sitúa entre 1959 y 1971. 

Cf. Santos Zunzunegui (2005): Los felices sesenta. Aventuras y desventuras del cine español (1959-1971). 

Paidós Ibérica. Barcelona. 

 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

70 
 

obrera de servicios, así como una clase media con un nivel cultural superior a la media 

nacional que fue la impulsora del cambio social y cultural de esta década. Esta 

diversificación de la población y su forma de vida cada vez más compleja dificultó el 

control que ejercía el régimen sobre la sociedad. Esta sociedad que se abrió a otras 

costumbres extranjeras, influidas por el turismo y por la propia emigración, hicieron 

difícil de sostener el sistema de comunicación e información cerrado que había 

mantenido el régimen desde sus comienzos
15

.  

 En esta década la política del régimen culmina su proceso de institucionalización 

con la creación de una vicepresidencia
16

, la creación del Tribunal de Orden Público, una 

Ley de prensa e imprenta, una ley de libertad religiosa, una ley orgánica de Estado, y la 

sucesión de Franco en la figura de Juan Carlos de Borbón (Torreiro et al. 2005: 298). 

Van a ser también los años de la participación de tecnócratas vinculados al Opus Dei 

que ocuparán cargos ministeriales y la vigorosa actividad de algunos ministros 

falangistas, como fue el caso de  Gregorio López Bravo en el Ministerio de Industria y 

de Manuel Fraga Iribarne en el ministerio de Información y Turismo; este último con el 

afán de cierto aperturismo en algunas instituciones.  

 Aunque los sesenta fueron años de gran auge económico, la política del régimen 

empieza a decaer pasada la mediación de la década y cobran auge los grupos que se 

oponen al mismo, estos son, el partido comunista, los grupos que llevaron a cabo las 

huelgas estudiantiles en 1967 con el cierre de la universidad de Madrid y Barcelona, y el 

sindicato de comisiones obreras surgido a raíz de las huelgas de Asturias en 1958. Junto 

a estos grupos, otros frentes conflictivos plantan cara al Franquismo: la oposición de la 

base clerical, y el comienzo de la lucha armada por parte de Euskadi Ta Askatasuna 

(ETA) (Torreiro et al. 2005: 299). 

 El panorama cinematográfico de esta década recupera en 1962 la figura de 

García Escudero ocupando de nuevo el cargo de la Dirección General de 

Cinematografía y Teatro, y aunque provenía de las filas del catolicismo y de una 

ideología afín al régimen, como gran teórico cinematográfico, demostró una actitud 

                                                             
15  En, http://guerracivil.sabanet.es/pagina4.htm  (Consulta 10-11-2011).  

16
 Fueron vicepresidentes del gobierno  Agustín Muñoz Grandes en 1962 y Carrero Blanco en 1967. 
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independiente y dialogante con el propósito de renovar las condiciones en las que hasta 

entonces se encontraba el cine español (Aragüez, 2006).  

 Escudero que estuvo en el cargo desde 1962 a 1967 fue una de las figuras que 

cambiaría el panorama de la cinematografía española poniendo en práctica algunas de 

las conclusiones derivadas de las Conversaciones de Salamanca, creando una política 

enmarcada en la llamada “Carta Magna”
17

 del cine español. Escudero pretende sustituir 

las viejas estructuras del cine del régimen por una nueva generación de cineastas 

(directores, productores, guionistas, actores) preocupados por la cultura del cine; buscó 

favorecer la exportación del cine español así como las inversiones extranjeras; y 

propuso medidas legales a la arbitrariedad con la que actuaba la censura.  En  este 

sentido, Casimiro Torreiro (2005: 302) alude que García Escudero defendió en 

numerosas ocasiones la necesidad de una “censura social inteligente”. Por primera vez 

se establecieron normas de censura en una triple vía: juzgar la viabilidad del proyecto; 

analizar los guiones previos; juzgar el film terminado. 

 Por otra parte, Escudero intentó también aplicar una política cinematográfica que 

atañería tanto al sector industria como al sector cultural. Con respecto al sector 

industrial, pretendió acabar con las subvenciones que la administración otorgaba a los 

productores. Eliminó las clasificaciones y las asignaciones económicas que se venían 

dando desde 1952, sustituyéndolas por la concesión de una cantidad generalizada
18

 

durante los cinco primeros años de la carrera comercial de la película. Estas ayudas 

salían del llamado Fondo de Protección a la Cinematografía, que se nutría de los 

impuestos por tráfico de empresas y por los del permiso de doblaje de las películas 

extranjeras (García, 1985: 235). Se aseguraba así un corpus jurídico similar al de otros 

países europeos con el fin de proteger el cine español. Además de estas ayudas, 

Escudero propuso créditos para la producción mediante la concesión de avales para 

financiar películas, ya de interés especial, ya comerciales, bien para que los productores 

obtuviesen créditos privados, o bien para obtener créditos sindicales (López-García, 

1972: 112-113). 

                                                             
17 Así denominó el propio García Escudero el conjunto de normas aplicadas en su mandato como 
Director General  de Cinematografía.  
18

 Se ofrecía el 15% sobre  la recaudación de taquilla, porcentaje al que tenía derecho toda película 
española (García, 1985: 235). 
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 Con respecto a la política que atañe al sector cultural, Escudero, que apostaba 

por un cine de autor más ajustado a los estándares de los nuevos cines europeos, 

estimuló las realizaciones de los jóvenes cineastas creando una nueva categoría para el 

cine, el interés especial. A esta categoría podían aspirar todos aquellos films que 

demostraran una voluntad de investigación formal o temática que la distinguiera de los 

géneros que producía la industria asentada. Eran consideradas también bajo esta 

categoría las películas de temáticas infantiles, así como las que hubiesen obtenido algún 

premio en festivales internacionales, que en ese caso se incrementaba el porcentaje de la 

subvención con el fin de animar a los productores españoles a exhibir sus películas en el 

extranjero (Torreiro et al. 2005: 306). 

 La “Carta Magna” de Escudero buscaba sancionar la actuación intervencionista 

del estado en el terreno de la cultura cinematográfica, para ello dinamizó los llamados 

cine-clubs, donde se propiciaba la formación cultural cinematográfica. Convirtió el 

Instituto de Investigaciones y Experiencias Cinematográficas en  la Escuela Oficial de 

Cinematografía (1962) de donde saldrían nuevas promociones de cineastas con modelos 

cinematográficos similares a los europeos
19

. Escudero, promovió la participación de los 

cineastas titulados de la Escuela Oficial de Cinematografía en las películas clasificadas 

de interés especial para que pudieran obtener las ventajas de esta clasificación, y 

favoreció la libertad cinematográfica de los directores, para que expusieran otras 

temáticas  diferentes a las que representaban el grueso del cine español (Torreiro et al. 

2005: 307).  

 Surge por tanto un Nuevo Cine Español que tuvo sus primeros brotes en la 

década anterior y que pretendía defender otra visión de la cultura nacional a través del 

cine. Entre  éstos se encontraban Francisco Regueiro, Manuel Summers, Mario Camús, 

Antonio Eceiza, Julio García Atienza, Arturo González, José Luis Borau, Jaime 

Camino, Angelino Fons, Víctor Erice,  Pedro Olea, Julio Diamante, Basilio M. Patino, 

Carlos Saura, entre otros (Zubiaur, 1999: 437-439). Buena parte de los realizadores de 

los años sesenta que salen de la Escuela Oficial de Cinematografía logran un lugar de 

preferencia  en  la industria de la cinematografía española bajo la protección oficial. A  

diferencia de otros movimientos de vanguardia europeos como, la Nouvelle Vague o 

                                                             
19

 El modelo que triunfaba en Francia por entonces era la Nouvell Vague (Nueva ola), término que  
acuñó la crítica francesa para referirse a los cineastas que postularon por la libertad de expresión y 
fílmica en el  cine francés.  
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Free Cinema, que surgieron por inquietudes artísticas y creativas, los abanderados del 

Nuevo Cine Español surge por una iniciativa política y bajo la tutela del Ministerio de 

Información y Turismo. Este Nuevo Cine Español se siente atraído e influenciado en su 

teoría fílmica por la  corriente de esta década, es decir, el realismo crítico, corriente que 

imponen el cine francés e inglés; paralelamente se sienten influenciados por el cine 

creativo de Juan Antonio Bardem,  Luis García Berlanga y Luis Buñuel (García, 1985: 

236). 

 El denominador común de estos cineastas era abordar en sus películas temas 

viejos desde otra óptica, de tal manera que las temáticas de sus películas oscilaban entre 

la incertidumbre de la vida de la juventud, el desencanto de la cotidianidad, la 

frustración por la falta de libertad, los difíciles vínculos con la familia derivados de la 

guerra civil; temáticas sujetas a la censura con la que llegaban a un pacto.  García 

Escudero apoyaba estas películas, ahora bien, los cineastas no podían sobrepasar los 

límites de la tolerancia que les permitía el nuevo marco legal (Torreiro et al. 2005: 310). 

 Las primeras películas de los directores del Nuevo Cine Español fueron 

producidas por las productoras tradicionales. Ifisa, productora de Iquino financió 

películas de Mario Camús; Procusa y Ágata Films financiaron películas de Jordi Grau y 

Juan García Atienza respectivamente; con lo cual estas empresas que se habían 

dedicado a un género cinematográfico patriótico-populista en las décadas anteriores no 

desaprovecharon la oportunidad de recibir las ayudas estatales que ofrecía la política de 

Escudero aunque discreparan públicamente con el Director de la Cinematografía. A  

pesar de ello,  la escasa viabilidad comercial de las películas hizo que los productores 

rápidamente declinaran su participación para dedicarse a otras operaciones más 

rentables. 

 Las primeras películas adscritas al Nuevo Cine Español ya expresan el eje 

temático sobre el que se construirá las películas posteriores, basadas esencialmente, 

según Torreiro (2005:311), en las inquietudes personales y sexuales de una generación 

que ha crecido bajo el régimen autoritario. Bajo este eje se encuentra películas como, 

Los que no fuimos a la guerra (Julio Diamante, 1962), El buen amor (Francisco 

Regueiro, 1963), Los farsantes y Young Sánchez (Mario Camús, 1963),  La tía Tula 

(Miguel Picazo, 1964, basada en la obra de Miguel de Unamuno), esta última es 

considerada como una de las mejores películas del Nuevo Cine Español, y en general, 
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de la década de los sesenta. En ella se pone de manifiesto la frustración personal de una 

solterona (Tula), la soledad, o, la tediosa vida cotidiana.  

 A este cine de autor también se asomaron críticos de cine como Antonio  

Eceiza
20

 y Angelino Fons. Eceiza en su film El próximo otoño (1963) dejó ver el 

realismo crítico que defendía a ultranza. Angelino Fons en  La busca (1966) expuso 

cómo un joven de provincia tenía que abrirse camino en Madrid y cae en una situación 

trágica. Entre las películas más emblemáticas del Nuevo Cine Español están, Nueve 

cartas a Berta (Basilio M. Patino, 1965) donde se narra las ilusiones y esperanzas de un 

joven que se enamora de una muchacha hija de republicanos y es la destinataria de sus 

cartas. Y, La caza (1965) de Carlos Saura, en la que se expone el rencor, la envidia o la 

frustración de una vida prometida que no se cumple y enfrenta a un grupo de amigos 

(Torreiro et al. 2005: 318-320).  

  No  sólo a este cine de autor aspiraron cineastas en su debut, sino también lo 

hicieron con otros géneros.  Así,  José Luis Borau se estrenó con películas de western, 

Brandy (1963), y de cine policiaco, El crimen de doble filo (1964). Otros  realizadores 

como Manuel Summers se iniciaron en la comedia con la película Del rosa al amarillo 

(1964). 

  El cine de autor, según Casimiro Torreiro (2005: 335), no llegó a interesar 

mucho al público y obtuvo poca recaudación. García Escudero consciente de esta 

circunstancia  intentó paliarla con la creación de salas especiales (según Decreto de 

1967) bajo unas determinadas condiciones de lugar, aforo (Torres, 1973: 38) y 

exhibición. Paradójicamente esta medida no surtió demasiado efecto alejando aún más 

si cabe al público del cine de especial interés. Donde sí tuvo aceptación este tipo de cine 

fue en los festivales internacionales, único reducto donde tuvo su razón de existir.  

  La política del Director General de Cinematografía, José María García 

Escudero, basada en el control (Torres, 1973:39) y en la apuesta por una generación de 

jóvenes cineastas, dejó de lado a los cineastas Bardem, Berlanga y Fernando Fernán 

Gómez, básicamente, por los contenidos de sus películas. Se confirma así una década 

que había experimentado alguna mejoría cinematográficamente, pero que en definitiva 

                                                             
20

 Como alumno de la EOC intervino en la revista Nuestro Cine, incorporándose en el consejo de 
redacción de la misma en el nº 22 (Alquezar et al. 2003).  
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seguía como antaño, con sistemas de control y proteccionismo, y con un porvenir 

oscuro y falto de posibilidades. 

 Paralelamente al Nuevo Cine Español y como réplica al mismo aparece en 

Barcelona un grupo de cineastas bajo la denominación de Escuela de Barcelona. Dicha 

escuela nacerá como respuesta ideológica y formal a las estructuras industriales y 

estilísticas de la escuela catalana, y con el afán de buscar una independencia para el cine 

catalán (García, 1985: 237).  

 La proximidad geográfica con Europa supuso que Cataluña asumiera las 

influencias de la efervescente cultura europea de los años sesenta, por lo que  introdujo 

en sus obras el pop-art, la Nouvelle Vague, la música pop, el cómic,  incorporando a sus 

narraciones aires experimentales, una cierta liberación sexual, el lenguaje publicitario y 

la modas más sofisticada, es decir, una estética snob (Alquezar, et al. 2003: 164).   

 La Escuela de Barcelona se configuró en un movimiento heterogéneo creado por 

el encuentro casual de unos aspirantes a cineastas de ideología antifranquista, que se 

posicionaron en contra del cine establecido despreciando el cine más comercial 

(Torreiro et al. 2005: 322-323). Dicha escuela se forma al margen del cine oficial y a 

espaldas del sistema proteccionista de la Administración, es decir, busca la libertad 

económica en la financiación y la desvinculación al tutelaje estatal. Sus integrantes, 

formados algunos en Roma como el caso de Jorge Grau, o en París, caso de Carlos 

Durán, buscaban la vanguardia y se impregnaron de las corrientes  modernistas de estos 

años.  

 La línea vanguardista de las películas de la Escuela de Barcelona, al igual que 

sucedió con el  Nuevo Cine Español,  no encontraron  excesiva aceptación por parte del 

público, por lo que su producto se convirtió en elitista y de minorías cuya consecuencia 

fue la escasa rentabilidad económica de sus producciones. Pertenecieron a esta escuela 

cineastas como Jacinto Esteva, Joaquín Jordá, Vicente Aranda, José María Nunes, 

Carlos Durán, Ricardo Bifill, Pedro Balañá, Jaime Camino, José Luis Font, José María 

Forn, Pedro Portabella, Jorge Grau, Gonzalo Suárez (Torreiro et al.2005: 322-325), 

entre otros. 
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 En 1967 José María Escudero es destituido como Director General de 

Cinematografía siendo sustituido por Carlos Robles Piquer,  se inició, por tanto, el final 

del Nuevo Cine Español, que se consideró como una de las iniciativas más innovadoras 

del cine del franquismo. Paralelamente, se extinguió también la Escuela de Barcelona, 

aunque algunos de sus proyectos vieron la luz en años posteriores (1969), a través de las 

películas de Víctor Erice, José Luis Egea, o Claudio Guerín. La extinción de ambos 

movimientos no significó que quienes los integraron dejaran de hacer cine, pues muchos 

de ellos han ofrecido títulos relevantes para la historia del cine español que han sido 

referentes en el cine actual (Alquezar et al. 2003: 215-216). 

 Al margen del cine realizado por el Nuevo Cine Español y por la Escuela de 

Barcelona, el grueso de la producción comercial española del periodo se inscribe en el 

cine tradicional. Gran  parte de las películas fueron realizadas por directores que habían 

alcanzado la cima cinematográfica en la década de los 40 y 50, entre ellos, Rafael Gil, 

José Luis Sáenz de Heredia, Nieves Conde, Luis Lucía, representantes de antiguas 

generaciones que perviven en el límite de una nueva etapa cinematográfica. 

 Uno de los géneros  cinematográficas más importantes que se sigue manteniendo 

en esta década es la comedia, de larga tradición en el contexto histórico del cine 

español. Con este género, se ofrece una imagen de la España del desarrollismo, 

retratándose una sociedad estabilizada económica y moralmente e identificada con la 

etapa de progreso que vive.  Si  a esto se añade el periodo de auge del turismo que 

España empezó a experimentar, podría decirse que este género sirvió a los intereses 

propagandísticos del país.  

 En la comedia quedaron reflejados los valores fuertemente conservadores y 

respetuosos con el orden instituido. Se ensalzó los valores de la cultura campesina 

frente a la urbana, de marcados tintes machistas, reforzadora de los tópicos 

tradicionales. Son significativos los elementos que ilustran la comedia como: los 

turistas, la presencia de ejecutivos norteamericanos de empresas multinacionales, la vida 

familiar y hogareña,  las ventajas del progreso (García, 1985: 240).  Ejemplo de ello se 

pone de manifiesto en películas como, La ciudad no es para mí (1965), Los chicos del 

Preu (1967), No desearás a la mujer del prójimo (1968) triada de Pedro Lazaga; Casi 

un caballero (1964), Vacaciones para Yvette (1964) ambas dirigidas por José María 

Forqué; La familia y uno más (1965), La gran familia (1962) de Fernando Palacios, etc.  
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 Junto a la comedia y en estricta coherencia con la ideología del régimen se 

filmaron bastantes películas de curas y de monjas. Como ejemplo, El padre Manolo 

(1966) de Ramón Torrado, Sor ye-ye (1967) de Ramón Fernández, El padre coplillas 

(1968) de Ramón Comas. 

  Otro de los géneros frecuentes en esta década fue aquel que puede definirse, 

según Emilio García (1985: 240), como el musical juvenil, que tiende a explotar 

cinematográficamente a los jóvenes cantantes que destacaban en la época. 

Generalmente estas películas ofrecían una trama sentimental débil y contaban con la 

presencia de artistas como Raphael, Marisol, el Dúo Dinámico, entre otros.  

 Las coproducciones con otros países siguen desarrollándose en esta década y 

España e Italia colaboran en producciones que dieron lugar al llamado spaguetti-

western, subgénero que experimentó un crecimiento de producción tras el éxito de 

Sergio Leone con la película Por un puñado de dólares (1964). A este subgénero, que 

atrajo a técnicos y actores procedentes de EEUU, se circunscriben directores como 

Michael Carreras realizador de Tierra Brutal (1961), Alfonso Balcázar que dirige 

Dinamita Jim (1967), Agustín Navarro autor de Cuatro Balazos (1963), o José Luis 

Borau con Brandy (1963), entre otros (García, 1985: 240).  

 Otros subgéneros fueron el cine de terror constatable hacia 1967 aunque más 

pujante en 1970, y el cine de acción y aventuras, encabezado por el director Antonio 

Isasi Isasmendi, autor de films como La máscara de Scaramouche (1963), Estambul 65 

(1965) o Las Vegas 500 millones (1967) (García, 1985: 240).      

 La década de los sesenta, cinematográficamente, fue bastante fructífera en 

cuanto a la frecuentación de salas, a pesar del escaso interés de las películas de los 

autores “comprometidos” y al conservadurismo temático e ideológico plasmado en el 

grueso de películas; por lo que la industria asentada no se vio afectada por la política 

reformista de García Escudero. Así, el caso de la comedia, que fue el género 

preponderante de esta década, fue el género de más recaudación del cine en este 

periodo. Aun  con la salida en el  cargo del Director General de Cinematografía, García 

Escudero, la comedia siguió desarrollándose hasta el final del franquismo  aunque con 

mayor tolerancia de la censura (Torreiro et al. 2005: 334-335).



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

78 
 

Capítulo 2: El lenguaje coreográfico de la Danza Clásica.  

 El prestigioso crítico de danza Roger Salas (en Pellitero, 2000) afirma que el 

arte coreográfico clásico, académico, se ha forjado hasta los tiempos modernos con la 

consecuencia escénica de las propias obras, su historia viva, es decir, teatral, al ser 

representadas (2000:45). Desde el Renacimiento temprano, coincidiendo con el 

nacimiento mismo de la danza culta en Occidente, los creadores han sentido la 

necesidad de individualizar su trabajo de creación, de dejar constancia de su obra, 

anotando su particular “partitura” de pasos y movimientos para que  perdurase en la 

memoria escrita. Muchos de estos textos, verdaderos tratados de danza, han ayudado a 

la fijación del lenguaje coreográfico y a su lectura, al tiempo que han constituido las 

primeras fuentes documentales del arte coreográfico. 

 Si trazamos un breve recorrido por la historia de la danza clásica o académica 

(Franks, 1955; V.V. A.A., 1980; Ribas, 1966; Salazar, 1995; Bourcier, 1981; Reyna, 

1981; Pasi, 1991; Sasportes y Pinto, 1991;  Markessinis, 1995; Abad, 2004), 

encontramos que los primeros elementos para el nacimiento del arte coreográfico los 

encontramos en el ballet de Cour. Este género se inicia con El Ballet Cómico de la 

Reina (1581), ballet organizado en la corte francesa de Catalina de Médicis para 

celebrar las nupcias del Duque de Joyeuse con la hermana de la reina Luisa de Lorraine, 

esposa de Enrique III. Este ballet cargado de alusiones políticas, propuso la estructura 

que serviría de base a los ballets posteriores (Esteban, 1993). Constaba de un prólogo, 

unas entrée (entradas), y un gran ballet final donde participaban los nobles danzarines y 

después toda la corte. La danza final consistía en las danzas de repertorio cortesanas 

(pavana, alemanda, branles, gavota) cuya coreografía era esencialmente geométrica, 

describiendo figuras triangulares, circulares, o de formas variadas sobre los amplios 

salones de palacios. 

 Esta estructura quedaría fijada en el género del ballet de cour y durante el siglo 

XVII bajo el movimiento cultural del Barroco, sería la forma de espectáculo que se 

expandiría por toda Europa. El ballet alcanzaba así la misma estructura que una obra 

dramática, si bien con una débil línea argumental; se empezaba con una obertura de 

exposición del tema con un recitado, a continuación las entrée, que equivaldrían a los 

actos de la comedia o de la tragedia en las que se combinaba el recitado con la música y 

la danza, y por último, el gran ballet como apoteosis final de la obra. Estos ballets se 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

79 
 

caracterizaban por ser espectáculos eminentemente visuales con especial atención en los 

decorados, vestuario, y uso de maquinaria y artilugios en las entrée. 

 Cuando el ballet de cour llega a su máximo apogeo, la acción se eleva sobre un 

escenario, por influencia del teatro, produciéndose la separación entre intérpretes y 

público. Surge un nuevo espacio escénico para la danza donde la coreografía se tiene 

que adaptar a espacios más reducidos, favoreciendo nuevos registros de pasos (saltos, 

piruetas, cabriolas) haciéndose visibles desde diferentes puntos de vista. El  bailarín 

dará constantemente la cara a los espectadores pretendiendo que sus evoluciones sean 

vistas. Nacen las fases de una nueva técnica: el en dehors y las vueltas o tours.  Al 

mismo tiempo, como el punto de vista es de abajo arriba, se acentúa  la línea vertical 

que dará lugar a las elevaciones (Salazar, 1995). 

 Paulatinamente la danza va a ocupar un lugar cada vez más relevante y no sólo 

estará presente en los ballet de cour o en las óperas, que darán origen a la ópera-ballet, 

sino que se va a insertar en los géneros teatrales (comedia, tragedia, tragicomedia), 

originándose la comedia-ballet, la tragedia-ballet y la tragicomedia-ballet. En dichos 

géneros la danza deja de lado la función de divertimento para formar parte de la acción. 

En este sentido, es referencia obligada mencionar a Moliére a quien se le atribuye la 

invención de la comedia ballet
21

  (Abad, 2004:34), hecho significativo para la danza ya 

que va a participar en la acción dramática. Un nuevo avance se logra para el entramado 

del lenguaje coreográfico. Con Moliére se abre una nueva alternativa para la danza, si 

en los ballets de cour y en la ópera se presentaba bajo el concepto de danza puramente 

formal o ballet de danza pura,  la propuesta de Moliére es presentarla bajo el concepto 

de ballet de acción otorgándole unidad dramática. Este concepto será el germen sobre el 

que el coreógrafo Noverre, fijará, posteriormente, los fundamentos del ballet de acción.  

 El siglo XVII propicia unas bases sólidas para el desarrollo coreográfico de la 

danza culta. Es el despegue de la danza clásica o académica en tanto en cuanto surge la 

codificación de los pasos y los preceptos de la técnica que argumentan la elevación y el 

en dehors (Salazar, 1995: 143); una incipiente escuela de ballet quedaba recogida en los 

tratados de danza de la época, como atestiguan obras como la de César Negri, Nuove 

                                                             
21 Escribió doce comedias-ballet en las que la danza tenía una importancia mayor que el texto, un 
ejemplo de ello fue Le Bourgeois gentilhomme (El burgés gentilhombre) estrenada en Chambord en 
1670, esta obra con todas sus danzas previstas por el autor duraba cinco horas y media (Bourcier, 1981: 
103).  
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Inventioni di Balli (1604) (Reyna, 1981:24) que deja constancia de las bases de la danza 

académica.  

 Los espectáculos derivados del ballet de cour evolucionados en la ópera-ballet y 

más tarde en el ballet de acción con un completo desarrollo dramático, darán lugar a la 

danza escénica, cuyos componentes conformarán el amplio abanico del lenguaje 

coreográfico.  

 En el siglo XVIII, la profesionalización del ballet, consecuencia lógica desde 

que se creara la Académie Royale de Musique et de Danse (1661), estaba dando sus 

frutos. El ballet se convirtió en un arte independiente y emancipado de las demás artes, 

capaz de sostener por sí mismo un espectáculo con sus propios recursos (Abad, 

2004:37).  

 El siglo XVIII, es el siglo de la Ilustración, de la Enciclopedia, de la Razón, 

aparece una nueva etapa donde el pensamiento se orienta hacia la filosofía, las 

reflexiones sobre la organización social, las costumbres y las ciencias, y nuevos gustos 

artísticos se impone en la sociedad. Prima la búsqueda de nuevos elementos expresivos 

próximos a las emociones verdaderas, al ser humano y a la vida cotidiana. El mundo de 

la danza no es ajeno a ello, y los argumentos de los ballets se alejan de los temas 

mitológicos para expresar con mayor realismo las emociones humanas. Bajo esta 

perspectiva, compositores como Jean-Philippe Rameau, Gluck o Mozart sentirán más 

cerca de su inspiración el sentimiento del individuo, al igual que el coreógrafo Noverre 

confirió especial relevancia a la expresión a través de la pantomima. 

 Jean Georges Noverre (1727- 1810) fue un gran revolucionario del ballet de su 

tiempo, su figura fue de gran trascendencia para el desarrollo de la danza. Formuló  las 

teorías del ballet de acción recogiéndolas en un valioso documento que aún hoy día 

tiene validez, en dicho tratado conocido como Lettres sur le ballet et les arts d`imitation 

expone sus teorías.  

 Sus ideales se basaban en dos principios fundamentales, el primero, según 

recoge Paul Bourcier (1981: 143): el ballet debe pintar una acción dramática sin 

perderse en divertimentos que rompan su movimiento: se trata del “ballet de acción”. 

El segundo principio hace referencia al carácter natural y expresivo de la danza,  lo que 
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Noverre llamó “la pantomima”. Para conseguir estos ideales Noverre propuso abolir la 

máscara, elemento del que hablaba en su Carta II como, un envoltorio espeso y grosero 

que ahoga los efectos del alma y no le permite que manifieste exteriormente las 

impresiones que siente… (Bourcier, 1981: 143).  Abogó por suprimir todos los adornos, 

pelucas y miriñaques, por considerar que entorpecían la propia acción de la danza.  

Criticó  el virtuosismo técnico carente de significado y vacío de expresión, y propugnó 

una formación del bailarín que abarcase una cultura general avanzada, y en particular, 

sobre poesía, historia, pintura, geometría, además de sólidos conocimientos en música y 

anatomía. Propuso buscar la mayor variedad y expresión de los movimientos de brazos 

y piernas, y sugirió que los bailarines aunaran en sus estudios cuerpo y espíritu en un 

solo punto de partida para sus reflexiones.  Acerca de la composición de los ballets se 

inclinó seguir la naturaleza y la verdad. Este concepto lo expresó en la Carta XIII 

(Bourcier, 1981), que dice así:  

 El ballet bien compuesto debe ser una pintura viva de las pasiones, las 

costumbres, los usos, las ceremonias y los hábitos de todos los pueblos de la 

tierra… Todos los temas de ballet deben tener su exposición, su intriga y su 

desenlace, como una obra de teatro. Sobre todo hay que evitar el limitarse a una 

ejecución mecánica. Hay pocos ballets racionales. Se danza por danzar. No es 

con las piernas con lo que se puede pintar: mientras la cabeza de los bailarines 

no conduzca a sus pies, siempre se extraviarán (1981: 146).  

    Las ideas de Noverre calaron hondo en algunos bailarines y coreógrafos de su 

tiempo, entre ellos, especial mención al coreógrafo de origen italiano Salvatore Vigano 

(1769-1821), a quien se le atribuye la creación de un nuevo concepto coreográfico 

conocido con el término de coreodrama.   

 El fundamento del coreodrama (Salazar, 1995:191) radica en otorgar relevancia 

al cuerpo de ballet, que hasta entonces se circunscribía a acompañar a la figura solista 

limitándose a enmarcar los movimientos de los bailarines principales. Vigano dio 

importancia al cuerpo de baile en tanto en cuanto entidad dramática y formación que 

podía dividirse en grupos, cada cual de ellos con su propia variante, lo cual permitiría 

múltiples combinaciones plásticas. Se rompía así con el movimiento homogéneo del 

cuerpo de baile, casi siempre de composiciones geométricas, para ofrecer nuevos y 

variados diseños espaciales. Este coreógrafo crea por tanto una nueva estética dando 
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brillantez a los ballets que coreografió para los que contaban con un grupo muy 

numeroso de bailarines, consiguiendo dar brillantez a la escena. En sus coreografías 

dominaba tanto la belleza plástica de las actitudes individuales de los bailarines como la 

armonía de los grupos separados, posiblemente por la influencia de la pintura y de la 

escultura que continuamente estudiaba.  

 La importancia de este coreógrafo, Vigano, se debe a que supo aunar la técnica 

pura de la danza, en la que los maestros franceses eran expertos, con la expresión 

mímica, dominada mejor por los italianos
22

. Logra alcanzar una perfecta armonía entre 

la plástica pura y la expresión, concepto que aún hoy día sigue vigente en los ballets 

actuales.  

 Mientras tanto, la técnica de la danza sigue sus avances  no sólo por las 

aportaciones de los más relevantes bailarines y coreógrafos del momento, sino también 

porque el vocabulario de la danza clásica sigue ampliándose y asentándose. Aparecen 

nuevos tratados de danza que recogen estos avances, como el que aporta Pierre Rameau, 

conocido como Maître à Danser  (El maestro de danza, de 1725), donde se  reconoce y 

atribuye a Beauchamps la codificación de las cinco posiciones y las formas que 

caracterizaban las danzas de su tiempo (Abad, 2004: 39).  

 Paulatinamente se está construyendo la gramática de la danza académica en la 

que, salvando las distancias, se encuentra la esencia de vocablos como demi-plié y 

grand plié
23

,  los battements tendu
24

, jetés
 25

, tours o vueltas en dedan o  en dehors
26

, de 

las que saldrá el rond de jambe par terre
27

, y el rond de jambe en l´air
28

 (Guillot y 

Proudhommeau, 1974), etc. Por otra parte, se imponen los port de bras (posiciones de 

brazos en movimiento) para conseguir la armonía en el movimiento de los brazos y un 

equilibrio con respecto al eje central del cuerpo (Abad, 2004:40). De los propios pasos 

emanarán dinámicas de movimiento que darían lugar a dos términos constantemente  

presentes en la danza: el adagio (movimientos en un tempo moderado) y  el allegro 

                                                             
22

 En 1804 Vigano triunfó en Milán con la coreografía Coriolano, fiel reflejo de la idónea conjunción 
entre técnica y expresión (Salazar, 1995:192). 
23 Flexiones de las piernas y pies que se toman como punto de partida para ciertos movimientos. 
24 Sobre una pierna fija, se aleja o se acerca la otra. 
25 Sacudida de una pierna como de lanzamiento. 
26

 Giros sobre el propio eje corporal bien hacia dentro bien hacia fuera. 
27

 Dibujo semicircular que hace una pierna en el suelo.  
28 Igual al anterior sólo que la pierna está en el aire. 
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(movimientos en un tempo vivo). Se entra de lleno en el arte de la coreografía,  arte que 

comienza con la danza de pareja entre hombre y mujer, es decir, el pas de deux (paso a 

dos), pasando después al pas de trois (paso a tres),  al pas de quatre (paso a cuatro), 

hasta la formación de cualquier conjunto en el pas d´ensemble (Salazar, 1995: 152-158).  

 Mención especial requieren las figuras femeninas de María Sallé y Marie 

Camargo. Ésta acortó la falda
29

 para bailar, hecho que supuso la aceleración de la 

técnica en la batería de los saltos; fue la primera bailarina que ejecutó el entrechat 

quatre
30

, salto con el que se iniciaba la revolución de la batterie (batería) dando lugar al 

entrechat cinq, entrechat six, entrechat huit e incluso el entrechat dix, saltos que 

desarrollarían bailarines de generaciones posteriores (Abad, 2004: 41). Con el mismo 

atrevimiento, a María Sallé se le ocurrió quitarse las caretas y pelucas en sus 

actuaciones así como el miriñaque, liberando a la bailarina de los pesados trajes y 

dejando ver al espectador el juego de las piernas en sus movimientos.   

 La rivalidad entre ambas bailarinas surge pronto. La Camargo fue una virtuosa 

de la técnica, mientras que la Sallé fue admirada por su expresión. La Camargo 

consiguió liberarse del peso de los trajes y como consecuencia dominó el juego de las 

piernas, realzando la danza alta, dando énfasis a una danza vertical apoyada en los 

pequeños saltos. La Sallé, en cambio, más conocida como actriz-bailarina, dominaba 

por su expresión, fue la primera mujer coreógrafa que presentó en escena un ballet sobre 

la historia de Pigmalión en 1734, dejando atrás  pelucas y miriñaques, apareciendo con  

una túnica ceñida “a la griega” y el pelo suelto (Bourcier, 1981: 160).  Las reformas de 

su indumentaria fueron incluso más extremas que las de la Camargo, diseñadas para 

propósitos de caracterización e interpretación. Ya a mediados del siglo XVIII, el crítico 

Louis Cahusac, fue el primero en reaccionar, a través de sus artículos, contra la danza 

puramente formal (Bourcier, 1981: 136) remarcando que se podía leer un completo 

rango de emociones en los movimientos de la Sallé (Jeanne, 1992: 40). Estas dos 

bailarinas abren la llama de la eterna dicotomía en el arte de la danza: la batalla entre la 

forma y la expresión (Luján y Montsalvatge, 2008: 29).  

                                                             
29 Al acortar la falda inventó el caleçons de prècaution (calzón de precaución) prenda similar a la que 
utilizaban los hombres. Esta prenda fue precursora del maillot (leotardos) que creó un sastre de la 
Ópera de París a comienzos de la época romántica (Salazar, 1995). Acortó también el tacón de los 
zapatos para realizar mejor las baterías. 
30 Salto que implica el entrecruzamiento de las piernas en el aire. 
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 En las postrimerías del siglo XVIII nace el que será el primer pedagogo de la 

danza académica, el napolitano Carlo Blasis (1795-1878). Este bailarín dejará sentadas 

las bases de la técnica de la danza clásica. Aprendió los principios de Noverre y Vigano, 

y se formó en música, artes plásticas, matemáticas y anatomía. Fundó en Milán una 

escuela de ballet que daría no sólo importantes bailarines sino excelentes coreógrafos y 

maestros, entre ellos, el que ha sido el máximo exponente de la escuela italiana, Enrico 

Cecchetti. Además de pedagogo, Blasis fue el autor de dos importantes tratados de 

danza conocidos como, Tratado teórico-práctico de la danza y El código de Terpsícore, 

de 1820 y 1828,  respectivamente (Markessinis, 1995: 98).  

 Blasis expuso en sus tratados la necesidad de conocer el arte clásico para dar 

elegancia a las posturas del cuerpo, enfatizó sobre la necesidad del entrenamiento diario, 

y resaltó la importancia de conocer las artes plásticas y la música. Fue un verdadero 

teórico del trabajo de las piernas, es decir de la danse d` elévation  (danza de elevación) 

para lo cual recomendaba la posición perpendicular de la postura del cuerpo a excepción 

de los arabesques
31

, postura en la que aconsejaba la inclinación del mismo. Estudió los 

movimientos de los  pliés
32

, de las pirouettes
33

, e incrementó el vocabulario de la danza 

académica con una nueva postura: el attitude
34

 (Abad, 2004: 60-61). Esta postura ponía 

de manifiesto la proyección espacial que tenía el bailarín para ser vista por el espectador 

desde diferentes puntos y también la capacidad de equilibrio del bailarín. Otra de las 

aportaciones de Blasis fue el hecho de establecer una clasificación de los bailarines 

masculinos según la complexión física de éstos, condicionando sus “papeles” 

interpretativos según su físico; así pues, identificó al bailarín serio, tipo de bailarín con 

un físico perfecto para el trabajo del adagio; al bailarín démi-caractère, de menos 

estatura con facilidad para la exuberancia técnica; y al bailarín cómico cuya función era 

más dramática que técnica. 

                                                             
31

 Postura en la que una pierna se levanta hacia atrás con la rodilla estirada (Cosentino, 1999:78). 
32

 Pliés significa doblar, el estudio de Blasis sobre este movimiento consiste en la correcta alineación de 
las piernas al doblarse y al estirarse. Este movimiento permite el estiramiento de todos los músculos de 
las piernas y además sirve para el amortiguamiento en  la recepción del salto. Este movimiento implica 
también un gran control del torso.  
33 Sobre las pirouettes aporta el concepto de control en su ejecución. No sólo es importante el giro sino 
también la pose final como muestra del dominio de la verticalidad del bailarín. 
34

 Esta postura surge a raíz de los estudios que Blasis hizo de la escultura de Giovanni da Bologna, 
Mercurio (Abad, 2004: 61). 
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 Finalizando el siglo XVIII se impone el Romanticismo como movimiento 

cultural y político que reacciona contra el racionalismo de la Ilustración y el Clasicismo. 

Este movimiento que tiene su origen en Alemania e Inglaterra y se desarrolla en la 

primera mitad del XIX, representa el culto del individuo y el rechazo de las reglas 

propuestas por la sociedad desde el siglo XVII (Bourcier, 1991: 165); ahora, la 

sensibilidad prima sobre la razón. Este movimiento llega tardío a la danza y hace su 

entrada en el ballet francés, en 1832 con La Sylphide. El ballet se convertirá en 

expresión de sentimientos personales bajo una forma que se diferenciará de los gestos 

codificados de tiempos pasados.  

 La fuente de inspiración para los artistas ya no será la antigüedad griega y 

romana del Renacimiento, sino que se buscará en otros países, en las literaturas 

extranjeras de Lord Byron o de Walter Scott, o en la poesía alemana de Goethe. Los 

artistas románticos quieren expresarse sin restricciones, con libertad, en base a lo que se 

propugnaba desde 1789. Se trata de la conquista de las artes por los “grandes 

principios” de la Revolución Francesa.   

 Los artistas inmersos en el espíritu romántico ya desdeñaban los personajes 

mitológicos de los dioses y las ninfas; preferían, tal y como expresara el poeta francés 

Thèophile Gautier, otro tipo de personajes: las brujas. La dualidad entre lo 

fantasmagórico y lo terrestre, el mundo de los sueños y de la razón, lo irreal y lo real, va 

a ser una constante que va a provocar un sentimiento trágico de las cosas como 

consecuencia de la inaccesibilidad del ser humano hacia lo intangible o lo irreal.  

 El ballet romántico se va a caracterizar por los adelantos técnicos en materia 

escénica y por la bailarina de la zapatilla de punta. El hecho de introducir en los teatros 

la luz de gas, decorados que se superponen y efectos lumínicos, van a crear esa 

atmósfera fantasmagórica e idílica en la que realidad y ficción se conjugan poniendo de 

manifiesto los ideales del momento.   

 La bailarina en puntas va a ser la protagonista y la seña de identidad del ballet 

romántico, y así lo demostraría María Taglioni en el “Ballet de las Monjas”, ballet 

insertado en  la ópera de Meyerbeer Robert le diable (Roberto el diablo). Ésta sería  la 

primera bailarina de la historia del ballet capaz de dar a la técnica de puntas un fin 
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artístico. María Taglioni
35

 parecía que flotaba sobre el escenario, logrando una imagen 

etérea capaz de  poner en alza los valores estéticos y artísticos de su época.  

 Si Robert le diable  inaugura el ballet romántico, La Sylphide consolida e inicia 

un amplio repertorio
36

 de ballets de este estilo. Se estrena en 1832 y a partir de esa fecha 

el ballet dejará de ser el mero acompañamiento de la ópera. Este ballet propone las 

bases sobre las que se construirán el repertorio de los ballets románticos. La primera 

base es  el libreto de la historia, y la segunda, la consolidación de la bailarina como un 

ser etéreo e irreal. Así pues, las historias de los ballets se van a desarrollar en tierras 

bien exóticas, bien con un marcado carácter local; los personajes reales e irreales van a 

convivir juntos desenlazando en un final trágico; y el prototipo de bailarina será la 

bailarina que logra su mayor elevación con la zapatilla de puntas, en  este sentido, María  

Taglioni es la primera representante del ballet romántico. El bailarín masculino en este 

periodo va a quedar relegado en un segundo plano
37

. 

 Ahora bien, la obra cumbre del ballet romántico que ha trascendido hasta 

nuestros días es  Giselle
38

, ballet en dos actos con coreografía de Jean Coralli y Jules 

Perrot, música de Adolphe Adam, y libreto de Saint-Georges y Gautier. Este ballet, 

además de reflejar las condiciones estéticas y artísticas de su momento, está considerado 

como una obra maestra por poseer “algo” que le ha permitido sobrevivir al paso del 

tiempo y continuar vigente en su esencia artística. Esta obra es excepcional tanto en el 

aspecto coreográfico como en el aspecto dramático; en el aspecto dramático  refleja la 

dualidad romántica, es decir, lo terrenal y lo sublime. En el aspecto coreográfico, el 

papel de Giselle está construido a base de solos, paso a dos, y como cumbre de la 

elevación, el arabesque, enfatizando la impresión de irrealidad (Markessinis, 1995: 

108). Lo relevante del ballet fue que se narraba la historia utilizando la coreografía 

propiamente dicha, más que el uso del mimo, que hasta entonces era la manera usual de 

contar una historia. La coreografía se convierte, pues, en un medio dramático. 

                                                             
35

 Era hija del coreógrafo y maestro de ballet Filippo Taglioni, se formó con su padre  y con Augusto 
Vestris, supo aunar la técnica italiana con la elegancia francesa consiguiendo que el virtuosismo fuese el 
medio nunca el fin para la representación artística (Abad, 2004: 71).  
36 El concepto de repertorio aparece por primera vez en este periodo de la historia.  Garrido (2010:23) 
entiende como repertorio: la producción teatral de la obra de danza por una persona, una compañía, un 
estilo, una cultura, una época, y que tiene valores universales, imperecederos y de gran nivel técnico.  
37

 Excepto con Enrico Cechetti y con  Augusto Bournonville, creador este último de la escuela danesa de 
ballet (Markessinis, 1995: 111). 
38 Este ballet se interpreta hoy día por las mejores compañías de danza del panorama internacional. 
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 Además de estos aspectos, dramáticos y coreográficos, la parte musical de la 

obra tiene un valor especial en tanto en cuanto la composición musical fue hecha 

expresamente para la misma; hasta entonces, los ballets se coreografiaban con 

fragmentos de óperas que se unían para la ocasión. La música de este ballet quedaba 

lejos de las composiciones que en ese momento hacían Chopin o Wagner. El creador 

musical de Giselle, Adolphe Adam, compuso la música siguiendo la estructura 

dramática del libreto, esto supuso crear un leitmotiv musical asociado a los personajes
39

  

y a las escenas (Abad, 2004: 82).  Con este hecho se logra un nuevo avance en el 

lenguaje coreográfico.  

 El ballet romántico francés se expandió a otros puntos geográficos, entre ellos, 

Dinamarca. En este país, el coreógrafo Augusto Bournonville
40

, ofrece su propia visión 

del romanticismo, y a diferencia de Francia, mucho más colorista y nacionalista. 

Bournonville desarrolla su carrera en Copenhague donde creará una escuela de ballet 

con un estilo y una técnica propia que aún perdura (Matamoros, 2008), caracterizada 

por el trabajo de las baterías y pequeños saltos, por un uso del torso abierto y erguido, 

sobriedad en los por de bras, y por un fluir continuo del movimiento.  

 El último ballet romántico: Cóppelia, se estrenó en la Ópera de París en 1870, 

con coreografía de Arthur Saint-León y música de Léo Delibes, con una estética que se 

distancia de lo fantasmagórico a favor de la corriente colorista
41

. La relevancia de este 

ballet radica en su extraordinaria partitura musical, específicamente bailable. Este ballet 

junto al de Giselle, triunfaron desde el punto de vista musical, en un momento en el que 

la música para los ballets estaba un tanto descuidada (Abad, 2004:82). Con este ballet se 

da fin al periodo romántico y París deja de ser el centro europeo del ballet para cederle 

el paso a San Petersburgo de la mano de Marius Petipa. 

  Marius Petipa, de origen marsellés y de familia de bailarines, llega a San 

Petersburgo en 1847 como primer bailarín y en su madurez se convertirá en profesor de 

                                                             
39

 El leitmotiv de Albrecht es el amor que siente por Giselle, este sentimiento se expresa  musicalmente  
en el acto primero. Asimismo Giselle a la que tanto le gusta bailar, representará la danza mediante 
ballonés en perfecta sincronía con la música (Abad, 2004: 82). 
40 Al ver La Sylphide en París hizo su propia versión de la obra (Abad, 2004: 73). 
41 Como antecedente de esta corriente tuvo lugar en la Ópera de Paris una  actuación de bailarines 
españoles, concretamente de Dolores Serral y Mariano Camprubí, quienes mostraron las danzas 
españolas provocando el entusiasmo del público. La bailarina Fanny Elssler aprendió de ellos La 
cachucha, baile con el que triunfó en el ballet Le diable Boiteux (El diablo cojuelo) coreografiado por 
Jean Coralli. (Abad, 2004: 76). 
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la Escuela Imperial de Ballet
42

. Rusia ya había acogido a los coreógrafos de la época de 

Noverre, a las bailarinas “estrella” del romanticismo francés, y ahora acogerá a los 

maestros franceses, italianos y daneses que inculcarán a los bailarines rusos las técnicas 

de cada escuela. San Petersburgo se convierte en el centro coreográfico más importante 

del momento. 

 Con Petipa se aporta una nueva visión al arte coreográfico. Otorga una estructura 

al ballet, desligándolo definitivamente de la ópera.  Los  ballets tendrán al menos tres 

actos, más una introducción o “prólogo” y un final o “apoteosis”. Petipa concibió el 

ballet como un gran espectáculo, posiblemente por la influencia de la Grand Ópera 

francesa que conoció en Paris. Acuñó un nuevo género que él denominó ballet a grand 

Spectacle, y se desligó de la estética intimista del ballet romántico francés para  apostar 

por una deslumbrante puesta en escena, que sería tan importante como la propia 

coreografía. 

 La colaboración de Petipa con el músico Tchaikovsky, dio sus frutos con tres 

grandes ballets de formato de Grand Spectacle, estos son: La bella durmiente
43

 (1889), 

basada en el cuento de Perrolt; Cascanueces
44

 (1892) sobre el cuento de Hoffmann; y El 

Lago de los cisnes
45

 (1895) (Hormigón, 2010: 425). Con estas tres obras especialmente, 

Marius Petipa instaura los principios del clasicismo de la danza y el clasicismo 

coreográfico; etapa considerada en la historia del ballet como la época clásica. 

 En el ballet  La bella durmiente, coreografía y música son el centro de la obra, 

donde la acción dramática de las escenas se construye mediante las variaciones
46

 que 

definen a los personajes. Este ballet puso de manifiesto la exaltación de la danse d´école 

(danza académica), destacando el en dehors (hacia fuera) como principio fundamental 

de la danza clásica, y su movimiento opuesto el en dedan (hacia dentro) utilizado en el 

                                                             
42

 Fue el francés Jean-Baptiste Landé quien en 1738 fundó la Escuela Imperial de Danza de San 
Petersburgo. El hecho de que Rusia se occidentalizara a partir del reinado de Pedro  I el Grande defensor 
de las artes nacionales,  favoreció  que en tiempos de su sobrina la emperatriz Anna Ivanovna se creara 
esta escuela vinculada a los Teatros Imperiales (Salazar, 1995:210).  
43 Ballet-magia en tres actos con prólogo, libreto de I. Vsevolozhsky y M. Petipa, sobre el cuento de Ch. 
Perrault. Coreografía de M. Petipa (Hormigón, 2010: 421). 
44 Ballet-magia en dos actos y tres escenas. Libreto de M. Petipa sobre el cuento de Hoffmann. 
Coreografía de Lev Ivanov (Hormigón, 2010:425). 
45

 Ballet fantástico en tres actos y cuatro escenas. Libreto de V. Begichev y V. Geltzer. Coreografía de M. 
Petipa y Lev Ivanov (Hormigón, 2010:425). 
46 Se entiende por variación la secuencia o pasaje coreográfico que realiza el bailarín.  
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personaje de Carabosse
47

 (símbolo del caos). Es, por tanto, un ballet emblemático de las 

posibilidades dramáticas del lenguaje propio de la danza. Otra de las innovaciones y 

aportaciones que ofrece esta obra en la narrativa coreográfica es la incursión de un 

cuento dentro de otro (en el tercer acto); por otra parte, recuperó la figura del bailarín 

masculino para la escena, que hasta entonces quedaba relegado en un segundo plano 

como partenaire de la estrella femenina solista.  

 También El Lago de los cisnes, ofrece innovaciones coreográficas que influirán 

de manera considerable en los coreógrafos posteriores. En este ballet el cuerpo de baile 

adquiere una nueva dimensión y por primera vez es el encargado de dirigir la acción en 

las escenas; en este caso son los cisnes los que narran la historia. Esta idea totalmente 

novedosa propuesta por Lev Ivanov (asistente coreográfico de Petipa), ponía en 

entredicho la jerarquización del ballet (solista, bailarín principal, cuerpo de baile).  

  Los principios coreográficos que  Petipa aplicó a sus ballets, y por lo que 

el ballet se ha denominado clásico se debe a la fórmula o estructura que impera en los 

mismos, es decir,  paso a dos simétrico con su forma fija de conjunto, después adagio 

de la bailarina sostenida por su partenaire, a continuación, variación de ella, después 

variación de él (para entrar en las piruetas y entrechats), y coda final en la que bailan 

ambos en una aceleración del tempo musical y por tanto del movimiento (Salazar, 1995: 

214). También hay variaciones menos extensas para la jerarquía de las primeras 

bailarinas. El espacio también es usado de manera totalmente jerarquizado en líneas 

rectas y diagonales. Para Petipa la gesticulación pantomímica servía como pas d`action 

o nexo para ligar los momentos de la danza propiamente dicha, dando prioridad al 

virtuosismo técnico frente a la dramaturgia del ballet. La dinámica del ballet se 

convierte en una mecánica en la que hay que respetar el orden establecido.  

 Petipa llevó el academicismo (pirouettes, fouettés, entrechats) hasta el extremo 

de su belleza formal,  para poner de manifiesto la “retórica” del movimiento puro, pero 

este virtuosismo no tendría sentido si no se impregnara de espiritualidad, de sensibilidad 

y belleza; de nuevo vuelve a surgir en el arte coreográfico la necesidad de  equilibrar  la 

expresividad con el virtuosismo técnico y la técnica propiamente dicha.  No habrá arte 

                                                             
47

 El papel de Carabosse fue creado por Enrico Cecchetti, que fue un gran bailarín técnico además de 
poseer una  gran habilidad para el mimo, expresión que caracteriza al personaje  de Carabosse. Enrico 
Cecchetti gozaba de muy buena reputación por esta cualidad teatral.  (Abad, 2004: 108).  
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si no hay sensibilidad en la técnica, ni tampoco en la ausencia de técnica con 

sensibilidad excesiva. Los ballets de Petipa son hoy en día una prueba de fuego que los 

bailarines tienen que superar para demostrar ese equilibrio. 

 A finales del s. XIX las ideas de Richard Wagner van a repercutir en el resto de 

las artes. El planteamiento de Wagner para sus óperas-drama no era sino una vuelta al 

ideal griego en el que la música servía como nexo de unión entre las artes. Bajo el 

nombre de Gesamtkunstwerk u “obra de arte total” el fin del compositor era aunar 

música, puesta en escena y libreto en una misma dirección dramática. Estas ideas las 

siguieron el movimiento simbolista europeo de las artes plásticas, en torno al cual va a 

surgir un grupo de intelectuales
48

 rusos que, con sus continuas visitas a París, darían a 

conocer en Rusia el estado del arte europeo (impresionismo, neoimpresionismo, 

postimpresionismo, simbolismo). Entre estos intelectuales se encontraba la figura de 

Serge Diaghilev, que influiría poderosamente en la danza, y el  coreógrafo Mikhail 

Fokine, que abogaba desde el punto de vista coreográfico por una unión de las artes en 

busca de la “obra de arte total” (Abad, 2004: 135). 

 Ya en los albores del siglo XX, se abren nuevos horizontes para la danza; es el 

siglo de la modernidad, el fin de la belle époque, de los zares, es el siglo de las 

comunicaciones aéreas, de las travesías; de las vanguardias artísticas, de las 

innovaciones musicales, se complican las armonías, los acordes, la dilatación de la 

música; es la revolución del arte, y la danza no podía estar ajena a esa revolución.     

 Fokine fue uno de los coreógrafos que revolucionaría la danza a principios del 

siglo XX; alumno de Petipa, rompió con los Ballets á Grand Spectacle y creó un nuevo 

género: el ballet atmosférico. Este género surge de la inquietud del coreógrafo de poner 

sobre la escena los ambientes y la atmósfera del romanticismo, buscando el realismo y 

la expresión del artista, así como el ambiente intimista del estilo romántico. Más  que 

contar una historia busca crear la atmósfera de una época. Asimismo crea un formato de 

ballet corto, sin la fastuosidad de los actos de los grandes ballets. La primera coreografía 

de Fokine, La muerte del cisne (1905), apenas dura tres minutos y fue coreografiada 

para la bailarina Anna Paulova, esta pieza rompe con la simetría y el virtuosismo 

técnico, e introduce asimetrías y elementos que proporcionan una imagen realista y 

                                                             
48

 Las inquietudes artísticas de este grupo de intelectuales burgueses motivaron la creación de  la revista 
Mir Izkutzsva (El Mundo del Arte) (Bourcier, 1981: 184). 
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trágica del cisne. Fokine, como ya hizo Noverre dos siglos antes, antepone la expresión 

artística frente al virtuosismo técnico.   

  Paralelamente al ballet, en Rusia, el realismo teatral que ya había calado hondo, 

favoreció la creación en 1898 del Teatro de Arte de Moscú, que coincide con una nueva 

época realista. Este Teatro estuvo codirigido por dos grandes figuras del ámbito teatral: 

Vladimir Dantchenko y Konstantin Stanislavski, siendo este último quien desarrollaría 

la técnica psicológico-realista, conocida como el método. Con este sistema, según César 

Oliva, se pretende que, el actor [refleje] los sentimientos que, en una situación dada, 

pueden experimentar sus personajes en razón del grado de conocimiento y de 

compromiso que les vinculen a dicha situación (2000: 325). La influencia de 

Stanislavsky va a llegar al ballet de principios del siglo XX en tanto en cuanto se ha de 

“vivir” el personaje para interpretarlo, buscando la naturaleza del movimiento. El  hecho 

de entrar en el personaje implica vivirlo, para ello el bailarín ha de ser bailarín-actor
49

. 

Los ballets mostrarán más lo cotidiano, surgen por tanto los ballets realistas, y a la vez 

se bailará más la esencia de la narración que la narración propiamente dicha; como 

consecuencia surgen los ballets abstractos.  

 La figura de Serge Diaghilev, va a ser decisiva para el impulso y el desarrollo de 

la danza hacia nuevos horizontes en el siglo XX. Diaghilev fue un diletante de la música 

y de la pintura, dio a conocer en Rusia a los impresionistas franceses y a los músicos de 

vanguardia: Debussy, Ravel, Dukas. Ocupó el puesto de director adjunto de los Teatros 

Imperiales (1899) compartiendo las tareas con Alexander Benois, otro miembro del 

grupo de intelectuales involucrado totalmente en el arte del ballet. Dos años más tarde 

Diaghilev será  destituido del cargo de director e iniciará una nueva etapa como 

empresario exportando el arte ruso a Francia (Bourcier, 1981: 184), convirtiéndose 

además en un mecenas artístico. 

 Tras haber obtenido en París un rotundo éxito con una serie de exposiciones 

pictóricas y escultóricas, así como con una serie de conciertos musicales de artistas 

rusos, forma en 1909 una compañía de ballet con bailarines de San Petersburgo. La 

compañía irrumpiría en París con representaciones de los Ballets Russes, como así se 

                                                             
49

 A lo largo de la historia siempre ha existido la dualidad entre los bailarines como meros ejecutantes y 
los bailarines-actores.  
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conocería a la más prestigiosa compañía de ballet de principios del siglo XX. He aquí el 

camino del arte por el que Diaghilev se inclinará hasta su muerte. 

 La compañía de los Ballets Rusos de Diaghilev en sus veinte años de vida 

artística (1909-1929) congregó a los más prestigiosos artistas de diferentes disciplinas 

(pintura, música, diseñadores) que ofrecieron su talento para la danza y en colaboración 

con los más relevantes coreógrafos del momento que integraban la compañía. En ella 

trabajaron Léon Bakst, Igor Stravinsky, Alexander Benois, Maurice Ravel, Pablo 

Picasso,  Sergei Prokofiev, Coco Chanel, entre otros, quienes enriquecieron con sus 

diseños de escenografía, con los diseños de vestuario y con sus músicas los ballets 

coreografiados por Mikhail Fokine, Vaslav Nijinsky, Leónide Massine, Broniaslava 

Nijinska, y George Balanchine (precursor del estilo neoclásico). La compañía de 

Diaghilev ofreció al público los ballets más vanguardistas de principios del siglo XX 

(Daphnis y Chloe de Fokine; La siesta de un fauno de Nijinsky;  Parade de Massine; La 

bella durmiente y Les Noces de Nijinska; Apollón Musagète y El hijo pródigo de 

Balanchine). 

 Como novedad el empresario supo ofrecer en su compañía diferentes formatos 

de ballet, desde la pieza corta (Bourcier, 1981: 184), hasta los ballets de gran 

espectáculo.  

 Una de las peculiaridades de la compañía de Los Ballets Rusos fue la 

versatilidad temática de sus ballets, para ello Diaghilev tuvo la capacidad de adaptarse a 

los tiempos ofreciendo al público propuestas artísticas novedosas. En este sentido, se 

representaron ballets, tanto de estética cubista (Parade), precursores del surrealismo, 

como ballets inspirados en temas españoles.  

 Fue Leónide Massine quien coreografía la mayoría de sus obras con un marcado 

carácter español, consecuencia lógica del paso de la compañía por España durante los 

años de la Gran Guerra (Nommick, 2000). Enseguida Diaghilev se  pone en contacto 

con los artistas e intelectuales del momento, y surgen ballets de tema español como, Las 

Meninas con música de Fauré y decorados de Sert; Los jardines de Aranjuez, Le 

Tricorne, de Manuel de Falla; Les femmes de bonne humeur (Las mujeres de buen 

humor); La boutique fantasque (La tienda caprichosa), Pulcinella, Cimarosiana 

(Salazar, 1995: 229). 
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 Con la muerte de Diaghilev en 1929 se disuelve la compañía de los Ballets 

Rusos y se cierra un capítulo fundamental de la historia de la danza. Los Ballets Rusos 

no pasaron desapercibidos por el escenario europeo de principios del siglo XX. 

Diaghilev logró que la danza académica, concretamente,  la danza clásica fuera valorada 

y considerada por las demás artes, y ya no sólo en el ámbito artístico sino también en el 

ámbito social e histórico.  

 A lo largo de la trayectoria de la compañía se concentraron los mejores 

bailarines rusos y europeos del momento, así como cinco coreógrafos excepcionales que 

dejarían huella de sus ideas, de sus preceptos, y de su estilo, en las siguientes 

generaciones de bailarines. Este grupo de coreógrafos, bailarines y artistas que 

convivieron en una etapa dorada del ballet, se desplazarían en diferentes direcciones a 

distintos puntos de la geografía mundial (Francia, Gran Bretaña y América
50

), donde la 

danza florecería con nuevos lenguajes a lo largo del siglo XX. 

 Lo que llevó al éxito a la compañía de Diaghilev fue, tanto el concepto de su 

empresa, bajo el ideal de la “obra de arte total”, como el formato de sus espectáculos 

(ballet corto y ballet de gran espectáculo). La compañía de Los Ballets Rusos influirá y 

servirá de modelo a las compañías de danza creadas con posterioridad como: Los 

Ballets de Montecarlo, compañía creada por René Blum y el coronel Wassily de Basil 

(Cohen, 1998: 308), o,  Les Ballets Espagnols de Antonia Mercé “La Argentina”. 

Diaghilev que no fue bailarín, ni músico, ni coreógrafo, ni  pintor, ni artista, logró 

mostrar al mundo la esencia de los talentos artísticos. 

 La segunda mitad del siglo XX se cierra con un amplio abanico de coreógrafos  

y compañías de ballet clásico que se expanden más allá de la geografía europea 

aportando un rico y variado lenguaje coreográfico al mundo de la danza afianzándose, 

sin duda alguna,  la capacidad de la danza como medio y como fin en sí misma.

                                                             
50

 En Gran Bretaña y en América la danza se desarrolló con peculiaridades tan definidas que crearían 
escuela, las que actualmente se conocen como la escuela inglesa y la escuela americana.  
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Capítulo 3: El lenguaje coreográfico de la Danza Española. 

 

3.1.  En los albores de la Danza Española. 

 

  La danza en las cortes europeas era considerada un arte digno de un noble y 

además se consideraba para celebrar acontecimientos importantes, en muchas ocasiones 

con fines políticos. La corte española no es ajena a esta circunstancia y participa de la 

danza con los mismos fines e intenciones. Si en la dinastía de los Trastámara la danza y 

el baile se utilizó en las fiestas cortesanas, en celebraciones políticas o en cortejos 

civiles, también se siguió utilizando en el periodo de la dinastía austriaca o de los 

Habsburgo, periodo en el que se desarrollará la base coreográfica de la danza española 

de manera casi paralela a la de la danza académica o danza clásica (como ya se ha 

expuesto en el capítulo anterior). 

 En el lenguaje coreográfico de la danza española, la dicotomía entre los 

significados de danza y baile ha estado siempre presente. Según Pedro M. de Olive, en 

su Diccionario de Sinónimos, señala: 

Danza expresa más que baile, e indica más artificio, complicación, cultura, 

delicadeza, riqueza y lujo. Es una composición estudiada, preparada, dispuesta 

con un objeto, un plan, una acción, expresados y representados mudamente, 

sólo con ayuda de gestos, movimientos y posturas. 

El baile consiste en saltar y brincar, movimientos todos nacidos de la alegría y 

regocijos, hechos con arte, a compás y de un modo agradable (citado en 

Capmany, 1988: 170). 

Por el contrario, Roque Barcia (en Capmany, 1988: 170) en su Diccionario Etimológico 

apunta: 

El baile, y no la danza, es el que siempre ha figurado como una de las bellas 

artes, y es el que expresa las afecciones del corazón, valiéndose del movimiento. 

Detrás del baile vienen los varios géneros de danzas.  



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

95 
 

Los bailes no han constituido jamás, ni constituyen hoy, la danza. Todas las 

danzas posibles entran en el baile. Decir que la danza es más que el baile, 

equivale a decir que la especie es más que el género. 

Julio Monreal en  Ilustración Española y Americana comenta: 

Las danzas, por su natural, eran propias de las gentes de calidad y en ellas 

lucieron destreza los príncipes, señores, damas y galanes (citado en Capmany, 

1988: 170). 

  Para Emilio Cotarelo y Mori en su Colección de Entremeses, las voces bailar y 

danzar aparecían correlativas en muchos textos (Capmany, 1988: 171). Prueba de ello se 

ofrece en una crónica del Condestable Miguel Lucas de Iranzo fechada en 1460 en la 

cual se recoge el siguiente texto: 

E dada la sustentación a los cuerpos humanos, en danzar y baylar el dicho 

Condestable y Doña Juana su hermana y otras doncellas de su casa y caballeros 

y gentiles hombres… ocupaban y gastaban el tiempo… Y en la noche los dichos 

señores Deán y Cabildo cenaron con él; y hubo muchos momos y danzas y 

bayles y cosantes, etc. (citado en Capmany, 1988: 172). 

 Según el Diccionario de Autoridades (1726), danza es baile serio en que a 

compás de instrumentos se mueve el cuerpo (…), y baile es hacer mudanzas con el 

cuerpo, con los pies y los brazos (...).  

 Capmany (1988) concluye que durante parte del S. XVI, en el S. XVII, y parte 

del S. XVIII se pretendió establecer una división entre estos dos términos, aunque al ser 

de dominio popular no se respetaron las prescripciones dadas por los eruditos, motivo 

por el cual la línea divisoria entre ambos términos se difumina. 

  Mientras que para la danza se necesita una cierta preparación y organización, 

que se somete a reglas casi fijas y son interpretadas por personas adiestradas para ello, 

el baile, no necesita de este protocolo. Así pues en el contexto del Renacimiento la 

danza va a estar asociada a las clases sociales más altas y a la corte, que va a mostrar un 

mayor recato y control a la hora de bailar, signo de decoro y buenas maneras, 

predominando la solemnidad y la sobriedad en la quietud del torso y rostro. Por el 
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contrario, el baile se va a asociar a las clases populares que va a mostrar su desenfreno y 

libertad en los movimientos, los cuales se ejecutarán a mayor velocidad y se 

acompañarán de las castañuelas. El torso, las caderas y el rostro van a ser en los bailes 

elementos expresivos de sensaciones y sentimientos (Moreno, 2008: 90-91). No 

obstante, danza y baile se enriquecerá la una del otro cuando ambas se eleven a los 

escenarios convirtiéndose en danzas teatrales, consecuencia del apogeo del teatro en el 

S. XVII.  

 El S. XV en España es un periodo crucial para la danza que se va a favorecer por 

la influencia de la cultura europea (Borgoña, Francia, Italia) asentada en los reinos de 

Castilla, León, Navarra y Aragón; y dentro de la península, por la permeabilidad 

cultural entre el norte y el sur. Este hecho va a suponer que las actividades coreográficas 

se asimilen rápidamente (Ruiz, en Amorós, 1999: 283). Las danzas que se bailaban eran 

las llamadas danzas “de cuenta”, es decir, La Pavana, La Gallarda, La Alemana, El 

Turdión, La Españoleta, equivalentes a las danzas mesuradas o medidas, como así se las 

conocía en el resto de las cortes europeas. Estas danzas podían ser altas o bajas, según 

se elevaran los pies más o menos del suelo, aunque la norma de la corte exigía la baja 

danza como signo de elegancia (eran las danzas deslizadas). Por otra parte, la dinámica 

con la que se bailaba también establecía la diferencia con el resto de las cortes 

centroeuropeas, es decir, el acento con el que se iniciaba el paso coincidía con el primer 

tiempo fuerte del compás musical, lo que vulgarmente se conoce con “acento abajo” o 

“acento a tierra”. 

 Al igual que sucediera en Francia o Italia, en la corte española también tiene 

lugar la danza-espectáculo de máscaras o momos que amenizaban los grandes 

banquetes, eran las atracciones del entremés. Además de éstas, las danzas de moros y 

moras serán otro tipo de danza-espectáculo del gusto de la corte española, 

concretamente, los Reyes Católicos demuestran su afición por las facultades 

coreográficas de las otras religiones españolas (Ruiz, en Amorós, 1999: 287). 

 Tanto en el S.XVI como en el S. XVII, la corte española se divierte mucho, con 

funciones teatrales, máscaras y danzas, bien dentro del país, bien fuera, y siempre 

acompañados de los maestros de danzar que se encargaban de las coreografías 

(Moreno, 2008: 68). Desde el inicio de la dinastía austriaca con Carlos I y hasta el final 
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de los Habsburgo, especialmente con Felipe IV
51

, las representaciones de teatro y danza 

eran frecuentes en el Palacio Real del Alcázar y posteriormente en el Real Sitio del 

Buen Retiro
52

, construido especialmente para el cultivo y disfrute del arte, y para 

demostrar la grandeza y el poder de la monarquía española.  

 Un dato relevante es que la danza en España es un hecho cotidiano en todas las 

capas de la sociedad, y para la monarquía y la nobleza es además una parte importante 

de la educación. Del emperador Carlos I, quien pasó su infancia y juventud en la corte 

de Borgoña, una de las más refinadas de Europa, es sabido que fue instruido en esta 

disciplina, y que cuando llegó a España gastaba grandes sumas de dinero destinadas a 

cacerías y bailes de máscaras. También su esposa, la emperatriz Isabel de Portugal, 

instruida en el arte musical y conocedora de las danzas cortesanas se preocupó de 

seleccionar a los mejores maestros de música y danza para sus hijos
53

. De ahí que Felipe 

II, participaran como bailarín cuando visitaba como príncipe Italia, Flandes, Portugal, e 

Inglaterra, contribuyendo al conocimiento y la expansión de la danza española.  

 Felipe II continuó la labor de inculcar a sus hijos la educación de la danza y  su 

sucesor, Felipe III, resultó ser un excelente bailarín. Convertido en rey es acompañado 

siempre por su maestro de danza, Alonso Fernández de Escalante, encargado de  

coreografiar  las danzas de los grandes eventos; junto a él, su esposa Margarita de 

Austria tampoco se quedaba atrás a la hora de exhibir sus cualidades para el baile.  

Felipe III fue el mejor bailarín de su tiempo y dominó el arte de la danza, durante su 

reinado las máscaras cortesanas gozaron de gran esplendor, con gran aparato escénico 

en las que participaban los nobles y miembros de la familia real. El tratado de danza del 

italiano César Negri, la Grazie d´amore, estaba dedicado a este monarca, conocido 

como “el Rey Bailarín”. También en el reinado de Felipe IV, y a pesar de que él no 

bailaba, la danza estaba presente. Su hermana María, como reina de Hungría,  tenía su 

propio maestro de danzar, Manuel Frías, a quien llevaba en su séquito en sus viajes; y 

                                                             
51

 La subida al trono de este monarca coincide con  Siglo de Oro español en el que el desarrollo de las 
artes alcanzan su máximo esplendor, por el contrario la situación política y militar no alcanza esta 
cualidad.   
52 La tesis doctoral de Maria Inmaculada Ruiz Ruiz (UMA, 2012), Influencia de la puesta en escena 
cortesana italiana del siglo XVI en una pieza española del siglo XVII: El desdén con el desdén de Agustín 
Moreto, da cuenta de las representaciones teatrales en este lugar.  
53

 Mª José Ruiz Mayordomo (en, Amorós, 1999: 290) aporta los nombres  de los maestros de danza de la 
Casa Real del emperador Carlos I e Isabel de Portugal: Diego Fernández, Lope Fernández, Fernán Díaz, 
Juan Sánchez.  
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las hijas de Felipe IV organizaban saraos en sus habitaciones donde bailaban La 

Gallarda, La Españoleta, La Alemana, o,  El Pie-de-gibao (Ruiz, 2003: 110).  

 A diferencia del ballet de cour francés, las máscaras organizadas en la corte 

española, además del significado político, pretenden divertir a los nobles y a las 

personas reales, siendo la danza una parte orgánica del espectáculo.  

 El vínculo entre las cortes europeas favoreció el trasvase de conocimiento en 

materia de danza que en algunos casos recogían los tratados de la época, en este sentido, 

los maestros italianos o franceses conocieron las danzas cortesanas españolas y su 

manera de ejecutarse; y a la inversa, los maestros españoles conocieron la técnica de las 

danzas de corte europeas. Por tanto, La Gallarda y La Pavana que eran danzas comunes 

en todas las cortes europeas, en España tienen una arquitectura diferente al resto de los 

países, tanto en la técnica como en la música sobre la que se sustenta y en la velocidad 

de ejecución (Ruiz, 2003: 111), características que quedarían reflejadas en los tratados 

de danza de la época.  

  A España también se asoman maestros de danza italianos como Giulio 

Cesare Lampugnano o César Negri interesados en conocer de primera mano las danzas 

españolas de moda en Europa. Por tanto, más que afirmar la influencia de la danza 

francesa o italiana en la española, o de ésta en aquéllas, podríamos aseverar la 

interrelación existente entre las cortes europeas con todo lo que eso significa en el 

terreno artístico (Marinero y Ruiz, 1992).    

 Se ha apuntado antes que la danza era una actividad cotidiana en todos los 

estamentos de la sociedad, vinculada a la fiesta, y consolidada ya en el S. XVII como un 

arte espectacular y profesional. Paralelamente a las danzas cortesanas, la danza y el 

baile estaban presentes en otros tipos de espectáculos, nos referimos a los Autos 

Sacramentales y a los teatros comerciales (el Corral), sin olvidar las danzas que se 

representaban en el teatro cortesano representado en palacio. En la calle se mostraban 

los Autos Sacramentales en los que se bailaban danzas “de cuenta” cortesanas y de 
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“cascabel” o populares, dirigidas por los maestros de danzas que tenían la misión de 

organizar las danzas en la festividad del Corpus
54

 (Moreno, 2008).  

 La danza en los Corrales se vinculaba especialmente a las obras teatrales que 

representaban las compañías de actores profesionales, al parecer sin máscara y con la 

participación de la mujer en la danza, de ahí que la danza femenina luciera en todo su 

esplendor. Dentro de las obras teatrales, la danza y el baile podían tener funciones 

específicas dentro del contexto dramático, bien podían estar inmersas en la acción, bien 

podían relajar la tensión dramática, bien reforzar el carácter de los personajes, o, 

remontar un final flojo con la intervención de toda la compañía (Ruiz, 1999: 304). En el 

teatro breve la danza adquirió gran importancia ya fuese al final del entremés o del 

sainete (Ruiz y Valcárcel, 1993: 67-101). La danza en los Corrales se caracterizaba por 

el uso de las castañuelas, los movimientos de los brazos y el cuerpo, y los pasos o saltos 

briosos, con el acompañamiento musical de instrumentos de cuerda pulsada como la 

guitarra.   

 En  el teatro cortesano la danza era ejecutada por la familia real y por la nobleza, 

como ya se ha apuntado, así como por los miembros de las compañías de cómicos
55

, o 

por los pajes, esto denota el grado de adaptabilidad de la danza española a cualquier 

situación cortesana o dramática (Ruiz, 1999: 298). Los grandes espacios de palacio 

favorecían escenarios con un gran despliegue de escenografía dispuesta en perspectiva 

logrando la escena “a la italiana” y el efecto de espectacularidad, a lo que se sumaba  

una gran riqueza de vestuario y atrezzo. Se interpretaban obras de tema mitológico o 

caballeresco en tres actos, con sus intermedios y con el uso de la música y la danza 

constituyendo un “teatro total”, visual, plástico, dramático, espectacular, musical, 

sumergido por una ostentosa escenografía (Ruano, 1999: 64). Las danzas y bailes que se 

representaban eran tanto cortesanas (Pavana, Gallarda, Alemana), como populares 

(Zarabandas, Chacona, Gambetas), de tal manera que los nobles danzaban y los 

plebeyos bailaban (Moreno, 2008). Aunque  el decoro estaba reservado para las danzas, 

                                                             
54 Mª José Moreno Muñoz (Tesis doctoral UCO, 2008): La danza teatral en el siglo XVII. La investigadora 
señala en su tesis la diferencia entre el “maestro de danzas” y el “maestro de danzar”, el cometido de 
este último era enseñar a particulares.  
55

 En ocasiones las compañías de teatro más prestigiosas actuaban en palacio donde representaban las 
danzas y bailes que ejecutaban en los corrales de comedia. Una de las compañías más prestigiosas de 
España era la de Sebastián García de Prado y Pedro de la Rosa (Varey y Shergold, 1973). 
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los bailes, que también son del gusto de los nobles, se trasforman adaptándose a la 

situación, produciéndose una simbiosis entre ambas (danzas y bailes). 

  En España los mejores dramaturgos componen obras para la Casa Real, Lope de 

Vega, era uno de los máximos representantes del Siglo de Oro que lleva a cabo este 

cometido, y además fue el máximo exponente del arte coreográfico en el teatro 

cortesano. Conocía bien las danzas internacionales, especialmente las italianas
56

, que 

junto a las danzas nacionales expone en sus obras, valiéndose de ellas  para reforzar el 

carácter dramático de sus personajes. (Ruiz, 1999: 299). Esto demuestra la doble 

vertiente de técnicas existentes en la danza, una internacional  y otra  nacional, que se 

daba tanto en la corte como en el teatro.  

  La danza cortesana en la España del S. XVII se cerraba con una Escuela 

Española de Danza completamente estructurada y codificada en cuanto a la 

terminología y dinámica característica. La interrelación entre las casas reales y sus 

casamientos van a propiciar la exportación de danzas españolas a otras cortes europeas a 

través de los maestros españoles, situando nuestro país a la cabeza coreográfica. El 

código de las danzas cortesanas abarcará un repertorio de un estilo internacional de 

danzas (Alemanda, Gallarda francesa, Pavana italiana, Españoleta, etc.) muy en boga en 

todas las cortes europeas y de sobra conocido por la nobleza española, y  también un 

estilo nacional netamente español, de carácter popular, con personalidad propia, 

totalmente definido, que cristalizará en el siglo XVIII en el bolero, llegando hasta 

nuestros días en lo que conocemos como “escuela bolera”
57

 (Ruiz, 1999: 293-294).  

 Otra característica de las danzas cortesanas españolas es que éstas van a tener un 

sentido más espectacular, en tanto en cuanto va a predominar más la participación 

individual de los bailarines que colectiva. Esto  provocará la competitividad entre ellos. 

Así, entre los hombres, se querrá demostrar el virtuosismo con grandes saltos, 

trenzados, elevación de piernas, cuando se baile La Pavana Española, La Gallarda, o El 

Villano; y entre las mujeres se querrá demostrar la sensualidad y seducción en la 

                                                             
56 Lope de vega pasó mucho tiempo en Italia al servicio del Duque de Sesa, circunstancia que le propició 
el conocer a los maestros italianos de danza (Ruiz, 1999: 299). 
57

 El término Escuela Bolera aparece en el siglo XX, a partir de los años cuarenta, también es conocida 
por Escuela Pericet (Gamboa, 2005:444) y designa uno de los estilos de la danza española, cuyo origen 
se remonta al S. XVII. 
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Zarabanda o La Jácara. Será apoteósica la actuación en pareja cuando interpreten Folías 

y Chacona ante los ojos del espectador foráneo. 

3.2.  Los estilos de la Danza Española. 

 

 Meyer Shapiro (1962) define el término estilo como la forma constante- y en 

ocasiones, los elementos, cualidades y expresión constantes- en el arte de un individuo 

o un grupo (1962: 278), y prosigue diciendo que, el estilo es una manifestación de la 

cultura como un todo, los signos visibles de su unidad, formas y cualidades 

compartidas con todas las artes de una cultura durante un periodo de tiempo 

significativo (1962: 278). Por tanto, según Shapiro el estilo puede referirse a la forma, a 

la cualidad, o a la expresión de culturas, grupos o individuos. En base a esta definición, 

la expresión de la danza española como género dancístico se ha ido forjando con 

elementos o motivos muy sólidos en el peso de la tradición. Estos elementos se han    

organizado con el paso del tiempo hasta constituir formas diferentes de expresión, 

logrando una diversificación del género; en este sentido, la danza española se divide en 

cuatro estilos, o, formas, como así los identifica Mariemma (1997),  cuyas cualidades se 

diferencian claramente. Nos referimos a la Escuela Bolera, el folclore o bailes 

regionales, el flamenco, y la danza estilizada
58

. Sobre los estilos de la danza española es 

interesante recoger las apreciaciones que de ellos hacen autores como Alfonso Puig y 

Vicente Marrero.  

 Alfonso Puig (1951) considera que el baile en España es producto de las 

reminiscencias culturales que penetraron profundamente en nuestro país, al referirse al 

baile español expone: 

 La formación étnica de la población ibérica a través de la historia, está 

constituida por un conglomerado de civilizaciones, que han ido dejando sedimentos 

antagónicos casi inexpugnables…. Las diferencias plásticas y técnicas en el 

mosaico coreográfico de las distintas regiones, además del proceso normal de 

transformación por influencia de vecindad, es preciso buscarlas en su intrínseca 

                                                             
58

 La danza estilizada es un concepto relativamente nuevo en la danza española, y hace referencia a un 
estilo en el que se interrelacionan los restantes estilos citados (bolero, flamenco y regional o folclore), la 
precursora de este estilo fue Antonia Mercé “La Argentina” (Mariemma, 1997). 
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etimología. Celtas, íberos, galos, romanos, árabes, todos han dejado huellas 

raciales inconfundibles de su dominación temporal. (1951: 123).  

 Para Puig, el baile propiamente español presenta tres aspectos: regional, 

flamenco y clásico. Del baile popular regional dice que  nace y se desarrolla en las 

fiestas al aire libre, a base de jotas, sardanas, sevillanas, malagueñas, muñeiras, 

zortzicos, etc.  (1951: 123). Del baile flamenco señala que, especializado por los 

gitanos, propios de los cuadros flamencos de tablao en los colmados y en la intimidad 

de los patios andaluces, se compone de: zapateado, farruca, seguidillas gitanas, tango, 

alegrías, bulerías, soleares, zambras, fandangos, etc. (1951: 123); prosigue diciendo 

que aunque se haya localizado en el clima cálido de Andalucía, no significa que sea 

exclusivamente andaluz. Lo mismo puede ser flamenco naciendo en las cuevas del 

Sacro-Monte (sic) de Granada, que bajo un puente del Tajo, que en una trastienda de 

Atarazanas o de la Torrasa [barriadas de Barcelona]. Todos tienen las mismas raíces y 

brotan con un  mismo repertorio (1951:124). 

 Sobre el tercer aspecto, que el autor denomina clásico, argumenta que es el baile 

de laboratorio y de más categoría artística, que define como: la danza científica con 

miras al espectáculo de arte universal, cultivado por los profesionales, y que exige una 

minuciosa preparación física muscular en una técnica en la que se reúnen, funden y 

aquilatan todos los estilos, adquiriendo forma definitiva en el marco del teatro (1951: 

124).  

 El autor propugna que una vez conocidos los preceptos regionales y flamencos 

se puede cultivar el baile clásico español, al que considera el grado más alto de la danza 

nacional; para ello, aboga por el conocimiento de las normas clásicas, es decir, por la 

técnica académica, para evitar los defectos antiestéticos corrientes (Puig, 1951: 163). A 

ellos se refiere como: 

 Colocación cóncava de los pies, mal arqueado de los brazos, poca abertura de 

ángulo en los destaques, escasa flexibilidad en las vueltas quebradas, 

inestabilidad en el equilibrio, trenzados embrollados, rara elevación, etc., 

problemas que se resuelven con los ejercicios prácticos de gimnasia combinada 

del gran sistema franco-italiano (1951: 163).  
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Y prosigue diciendo:   

Para dedicarse a la especialidad del baile clásico español, intersección del 

baile clásico puro y del baile regional de castañuelas, no es sólo  aconsejable, 

sino rigurosamente indispensable, saber a fondo los principios de escuela. La 

principal  dificultad a vencer estriba en el dominio de las castañuelas, que 

requiere la doble atención simultánea del movimiento de pies y brazos (1951: 

163).  

 Afirma que el prototipo del baile clásico español de zapatillas es el bolero, baile 

ejemplar de cuenta y escuela (…) consagrado como rey, dueño y señor de los bailes 

españoles (Puig, 1951: 168). 

 Deja claro, pues, Alfonso Puig que bajo el tercer aspecto que él llama clásico 

quedan englobados el estilo bolero y la danza estilizada, pues ambos estilos necesitan de 

la técnica y ambos estilos se elevan a la escena.  

 Vicente Marrero, en la misma línea, considera esenciales tres estilos de la danza 

española. Uno de ellos son las danzas regionales, de las que dice que llenas de “añejas 

creencias”, ocurrencias, juegos, sentimientos alegres e inocentes…mana un poder 

hondo (1959: 121). Asevera que el instinto natural del género humano, al exteriorizarse 

en el placer de vivir, dio origen a esta serie de mudanzas y figuras, que luego el gusto y 

el genio han convertido paulatinamente en arte …  (1951: 121-122). Para Marrero las 

danzas típicamente populares denotan la sencillez del pueblo y la autenticidad de 

quienes las bailan, difícilmente imitables, esto es precisamente lo que hace que los 

bailes populares tengan una gran fuerza y un gran poder seductor. 

 Al flamenco lo considera un estilo de la danza española en solitario (1959: 51), 

de él señala que: 

El baile personal español circunscribe su terreno casi al flamenco, máxima 

expresión de nuestros bailes. No se trata de un sentimiento, sino de una técnica 

eminentemente personal. No es un baile de escena, ni de gran plaza, como el 

castellano, el catalán, aragonés, vasco o gallego. Estos bailes regionales suelen 

ejecutarse efectuando movimientos de traslación…en los que se respira cierto 

aire campero…, siendo, además, por lo general, colectivos. En cambio, el 
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flamenco apenas necesita espacio… Es una danza eminentemente plástica, 

monócrona y solitaria, que expresa fuertes pasiones a las que da especial 

relieve (1959: 51-52). 

  Asimismo se refiere al estilo bolero como la danza clásica española, idéntica a 

la danza de la escuela italiana y francesa enseñada desde fines del XVIII por maestros 

venidos de Milán o de París… (1959: 272). Además de esta escuela, prosigue Marrero, 

existe la tendencia de llamar “clásico-español” a la técnica y al estilo compuesto de 

clásico y folclore, que permite la interpretación de grandes páginas de la música 

española reciente, tal y como “La Argentina” dejó en modelos espléndidos (1959: 273). 

  Se deduce, por tanto, que la danza estilizada y el clásico-español, aluden a un  

mismo estilo, que junto a la escuela bolera, Marrero los cataloga dignos de ser las 

danzas escénicas españolas. 

 

3.2.1. De los Bailes Nacionales a la Escuela Bolera. 

 

 El concepto de Escuela Bolera aparece en el siglo pasado, aunque como ya se ha 

apuntado, desde el s. XVI existen danzas netamente españolas que van a definir una 

escuela de danza autóctona, y más aún cuando se rehabilitan los bailes populares y 

suben a los salones, incluso, a los reales (Llorens 1996: 29). El baile pasó, de simple 

recreo del pueblo, a diversiones obligadas palaciegas, y de éstas, a exhibirse 

públicamente en los Corrales
59

 (Puig, 1951: 174); por tanto se vislumbran tres vertientes  

claramente diferenciadas en la danza española: el baile popular o folclórico, el cortesano 

y el teatral. 

  Más fructífero es el S. XVII cuando el público, ansioso de ver bailar, acude a 

estos Corrales, algunos famosos como el de Gracia en Zaragoza, o el de los Caños del 

Peral en Madrid, o el de La Cruz en Barcelona, entre otros, en donde la afición es tan 

                                                             
59  Estos corrales eran patios entoldados donde se levantaban escenarios, a base de sencillos tablados 
sin más decorado que un simple cortinaje. Eran arrendados por Hermandades de Hospitales cuyos 
ingresos  iban destinados a beneficencia. Destacaron el de La Caridad (1490) en Málaga; el de La Cruz 
(1560) en Barcelona, convertido después en Teatro Principal, situado en La Rambla y precedente del 
Liceu; el del Mesón de la Fruta (1576) en Toledo; los de La Cruz y del Príncipe (1579) en Madrid; el de 
Gracia (1669) en Zaragoza; el de los Caños del Peral (1708) en Madrid, emplazado donde existe el Teatro 
Real. (Puig, 1951: 174).  
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grande que provocó que aumentara el número de bailarines profesionales, y a la vez, 

surgiera un importante desarrollo del baile español. La danza invadió los escenarios, 

hasta tal punto que en 1616 el Consejo de Castilla tuvo que emitir una orden 

prohibiendo los bailes en las representaciones actuadas, aunque el resultado fue el 

efecto contrario (Llorens, 1996: 29).  

 Sobre las tablas de los escenarios estaban de moda las folías, al son de las 

castañuelas y la flauta; el canario, similar a la guaracha y el zapateado, en las que el 

movimiento vivo de los pies desempeñaban el papel principal; el villano, la villanesca, 

el pasacalles, la chacona, la zarabanda, las seguidillas, el fandango, entre otros 

muchos. Bailes que acompañados de panderos, vihuelas, sonajas y castañuelas 

(llamadas también palillos) marcaban el ritmo de los que constituían el repertorio de los 

bailes nacionales
60

 españoles, tan presentes, por otra parte, en las fiestas populares del 

país (Doré y Davillier, 1988). Según Navarro García (2002: 43) muchos fueron los 

bailes populares que se interpretaron sobre los escenarios de los siglos XVI y XVII en 

los teatros españoles, pero tal vez los que tuvieron mayor aceptación y éxito fueron los 

que nacieron en Andalucía, o , los que procedentes de otras tierras se habían aclimatado 

bien aquí.  

 De entre los bailes nacionales, la zarabanda fue uno de los más llamativos que 

incluso traspasó fronteras bailándose en las cortes europeas, junto al escarramán fue 

tildado como un baile picaresco por el desenfreno de sus movimientos muy 

desenvueltos y formas descomedidas  de brazos y piernas, tanto es así que incluso en un 

determinado momento llegó a prohibirse por ser considerado lascivo. Aún con 

momentos de decadencia, la zarabanda no pudo extirparse y localizada en tierras 

andaluzas prueba la intensa vitalidad y arraigo de este baile (Carretero, 1980:32). Era un 

baile específico de mujer bailado al son de la guitarra y en algunas ocasiones se 

acompañaba de otros instrumentos como la flauta y el arpa; también el canto 

acompasaba a la danza con jácaras, letrillas o romances. Cotarelo y Mori  al mencionar 

esta danza lo hace como baile sevillano (1911: 269) al igual que Davillier (1988: 473), 

ya que conserva las características del sentir andaluz expresadas en los movimientos de 

los brazos, la flexibilidad del cuerpo y la participación de todo él en el baile. Navarro 

                                                             
60

 V. Facsímil Carreras y Candi  (1988): Folclore y Costumbres de España. Tomo II. Ediciones  Merino, 
Madrid. El capítulo IV Bailes y danzas Nacionales ofrece una amplia relación de los mismos. 
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García (2002: 60) argumenta que procede de tierras caribeñas obteniendo gran 

popularidad en Andalucía. 

 Además de la zarabanda y el escarramán, otras danzas también fueron 

clasificadas como picarescas, tales eran: la carretería, las gambetas, el pollo, la japona, 

el rastrojo, la gorrona, la pipironda, el hermano Bartolo, el polvillo, la perra mora, el 

guiriguirigay. Más alejadas de este concepto pícaro, se encontraban el canario, el 

zapateado, la gira, el bizarro, la paisana, la gallarda, la palmadica, la guaracha, etc. 

El zapateado fue uno de los más conocidos en Andalucía. El bizarro, originario del 

reino de Granada, pudo ser el prototipo de danza que más tarde obtuvo un gran éxito: el 

fandango. Sobre la paisana y la gallarda, eran respectivamente danzas de movimientos 

simples, y, de movimiento vivos (Doré y Davillier, 1988: 476). Es de intuir, por tanto, 

que de la esencia y características de estos bailes se va a valer y a enriquecer la danza 

española para configurarse con el tiempo en  estilos claramente definidos, bien hacia la 

escuela bolera, bien hacia el flamenco (Navarro, 2002).   

 Cuando la zarabanda y otras del mismo género caen en desuso y ven declinar su 

popularidad, son sustituidas por seguidillas y fandangos. Las seguidillas
61

 como baile 

estaba definido en el S.XVI y había adoptado el mismo vocablo que el canto que la 

acompañaba (Sánchez, 1972: 27). Aunque nacen en la Mancha, se bailan seguidillas en 

toda la península y en ellas se concentra el dinamismo de la zarabanda, el brío del 

zapateado, la variedad de pasos de la chacona, el cambio de ritmo de la villanesca, 

compaginados con la alegría y el ingenio del pueblo español. Precisamente por ser una 

expresión de lo español, a la seguidilla se la encuentra en los siglos posteriores
62

, 

renovándose, sin perder su carácter personal, a la vez que va adquiriendo la 

idiosincrasia del lugar donde se ejecuta; así las seguidillas son manchegas, pasiegas, 

gallegas, valencianas, sevillanas, aragonesas… (Carretero, 1980: 45) reflejando la 

diversidad de cada región de España. Por tanto, en el s. XVII se bailan seguidillas en los 

teatros o corrales al finalizar las obras teatrales, entremeses, convirtiéndose en un baile 

nacional. No sólo el pueblo es quien las crea y las canta y baila, sino también los 

mejores literatos las cuentan en sus obras. Nacen del pueblo pero en seguida se 

                                                             
61 La seguidilla aparece primero como copla casi a la vez que la cuarteta, y son coplas comunes a todas 
las regiones que cantan en castellano. El vocablo seguida o seguidilla  deriva  según Pedrell (s. f. 45-46): 
porque tiempos atrás siguiesen a otras coplas. La letra de la seguidilla se usaba para las tonadillas de 
diversos bailes, con un carácter pícaro. 
62 S. XVII , XVIII y XIX. 
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convierten en baile de escuela por la acción de los maestros, que reglamentan los pasos 

manteniendo sus valores esenciales, aunque no será hasta 1740 cuando se fijen las 

reglas de la seguidilla, principalmente por el maestro y gran conocedor de danzas, Pedro 

de la Rosa. 

 Las seguidillas se caracterizan por ser alegres, baile rico en figuras y variedad de 

movimientos, y por “el bien parado”, esto es, según Alfonso Puig, paralización plástica 

por unos segundos de una figura sorprendida por un calderón musical acentuado, para 

reemprender el baile unos compases después (1951: 170). Asimismo se destaca la 

viveza de los pies y la calma de los braceos. Para la investigadora Teresa Martínez de la 

Peña, indica que la seguidilla fue una de las primeras manifestaciones populares de 

baile estilizado, por lo que su ejecución  requiere de gracia, elegancia, ligereza en los 

pies, suavidad en los brazos y gallardía del cuerpo en todas sus mudanzas (Carretero, 

1980: 47).  

 Las constantes de este baile son: el contraste de movimientos en los que alternan 

los movimientos rápidos con el desafío en las paradas; la variedad de pasos: embotados, 

vueltas, pasos de punta y tacón, etc.; acompañamiento de castañuela; suavidad de brazos 

y agilidad en las piernas; y gracia. Animados por la música de compás ternario, los 

bailarines pueden formar parejas en número indeterminado. Se estructura en tres partes 

dividida cada una en tres tercios. 

 La seguidilla dejó tanta huella que se llegó a afirmar que todos los bailes 

modernos habían surgido de ella, habiendo sido las manchegas las que más han 

trascendido en la coreografía española; de ahí que el compositor Turina las llamase 

expresión típica de la danza española (Carretero, 1980:50). Asimismo Caballero 

Bonald (1957) asegura que fue: 

 El baile popular español que produjo mayores modificaciones y que sentó más 

prestigiosa cátedra de influencias en toda la geografía española, y aún fuera de 

ella a partir de los primeros años del s. XVIII (…). La familia de las seguidillas 

implantó en España el recio troquel de nuestros posteriores bailes de palillos. 

Sus reposados traceos (sic), la viveza de sus mudanzas, y quiebros, el 

alborozado de sus castañuelas, marcan la mejor norma del moderno baile 

andaluz de escuela (1957: 36). 
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 Este baile además de lucirse en la mayoría de las piezas teatrales, sirvió como 

fuente de inspiración y archivo de pasos y mudanzas para la creación y elaboración de 

otras nuevas. La popularidad de las seguidillas se mantuvo ininterrumpidamente en los 

siglos XVIII y XIX sobre los escenarios, pudiéndose intuir que los movimientos y 

mudanzas que se hacían sobre las tablas teatrales poco diferían de los que hacían el 

pueblo en sus fiestas; ahora bien, la diferencia podía estar en la impronta que el artista 

profesional diera a los pasos y mudanzas populares, con respecto al ejecutante no 

profesional (Navarro, 2002: 46). De estas seguidillas populares surgirán las de escuela 

bolera. 

 El fandango como baile, según Capmany (1988: 247-249) tiene alguna 

semejanza con la seguidilla, ya era conocido desde finales del s. XVII pues aparece en 

algunos documentos
63

 de la época. Según estas fuentes, se localiza el fandango en 

Cádiz, donde es bailado por la gente de esta ciudad y de toda condición social. Se extrae 

también de las mismas, que fue un baile llamativo por la voluptuosidad de sus pasos que 

llamaban la atención del espectador; se bailaba en pareja de hombre y mujer siguiendo 

el compás de la música con suaves ondulaciones del cuerpo, y se marcaba el ritmo con 

las castañuelas o el chasquido de los dedos, a la vez que se precisaba el compás con el 

taconeo. Según Espada (1997: 122): a éste sí que le podemos llamar baile Nacional por 

excelencia, ya que existe y se conserva en todas las provincias y pueblos españoles, 

interpretándose en cada una de ellas de una forma distinta de acuerdo con su sentir de 

la danza. Así tenemos  fandangos de Huelva, por Verdiales, Fandangos de Madrid, 

Extremeños,  Asturianos, Gallegos, Castellanos, (…). 

 A finales del S. XVIII el fandango era ya un baile codificado con reglas sólidas 

según indica Juan Antonio de Iza Zamácola, “Don Preciso”, en 1799, en su Colección 

de las mejores coplas de seguidillas, tiranas y polos que se han compuesto para cantar 

a la guitarra. Fue también el maestro Pedro de la Rosa quien fijó y coreografió este 

baile. Su popularidad en los teatros se hace evidente al encontrarse en los entremeses y 

otras piezas del llamado teatro menor en los S. XVII y XVIII (Navarro, 2002: 110).  

Causó furor a lo largo del S. XVIII y en buena parte del XIX, tal y como lo escribía 

Richard Ford hacia 1845, España sigue siendo la tierra del fandango, el bolero y la 

                                                             
63

 En una carta que un cura Deán del Cabildo de Alicante escribió desde Cádiz, hace referencia a este 
baile en el año 1712. (Capmany, 1988: 248).  
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guitarra (1980: 89). Según Ruiz (1999: 309) no ha quedado escrito ningún testimonio 

coreográfico del fandango, no obstante es una danza que hoy día se conserva en el 

ámbito teatral, académico y popular. 

 En el S. XVIII asistimos a la solidificación de la Escuela Española de Danza. 

Los Borbones ocupan el trono en España y con ellos se importaron los bailes franceses e 

italianos que convivieron con el baile español. Se afianzan las relaciones coreográficas 

entre España y Francia, vienen maestros de danzar franceses, y la educación 

coreográfica incluye las escuelas francesa y española. Las  reinas consorte de   Felipe V 

(María Luisa de Saboya e Isabel de Farnesio), italianas, también marcan las pautas 

culturales. Se instala la ópera italiana con sus bailarines entrenados en el estilo 

internacional codificado por Beauchamps, quienes presentan similitudes con los 

bailarines españoles, es decir, potencia de piernas (cuádriceps y gemelos), poca estatura 

(centro de gravedad bajo), condiciones físicas que le permiten ejecutar pasos saltados 

con baterías (cabriolas) y giros. Estas características son comunes a los bailarines 

españoles que además son capaces de tocar las castañuelas mientras bailan (Ruiz, 1999: 

306).  

 A partir de 1759 con el reinado de Carlos III España experimenta una gran 

transformación
64

 y el concepto de baile teatral cambia en nuestro país ampliándose los 

escenarios a mayores dimensiones. Madrid, Valencia, Barcelona, Cádiz, van a ser focos 

importantes donde van a llegar compañías de comedia y de ópera italianas instalándose 

por largas temporadas cuyos bailarines y coreógrafos van a incidir en la vida teatral 

española, influyendo en los bailarines españoles, que conocían bien tanto la técnica 

internacional como la nacional (Ruiz, 1999: 306); también y en menor medida, 

Valladolid, Sevilla, Alicante, Salamanca, Zamora van a disponer de cortas temporadas 

de ópera italiana (Puig, 1951: 174), no por ello menos importantes. Al inaugurarse la 

temporada de ópera en el teatro de los Caños del Peral en Madrid (1787), tras su 

reapertura, se introduce la costumbre de terminar el espectáculo con números 

coreográficos de procedencia extranjera y de escuela franco-italiana. 

 En respuesta a las danzas francesas e italianas, en las últimas décadas del S. 

XVIII, algunos maestros de danzar conscientes de introducir cambios en el repertorio de 

                                                             
64

 Durante la monarquía de Carlos III la tauromaquia también sufre una transformación, ésta y el baile 
español comparte mucho de su plástica y de la rotación del torso (Llorens, 1996: 30). 
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los bailes que se hacían sobre los escenarios teatrales, se inspiran en los bailes populares 

para sus creaciones coreográficas (Navarro, 2002: 127). Este hecho derivó en la 

invención de una nueva danza: el bolero. Esta danza, creada  sobre la base rítmica de las 

seguidillas
65

 conjugaría lo popular con la imaginación creativa del maestro, fundiéndose 

así lo popular con lo académico, cuya fórmula resultó ser una novedad de extraordinaria 

repercusión. Esto, propiciaría la puesta en escena de las creaciones coreográficas de los 

maestros del momento. 

 No es precisa la información del primero que inventó el bolero, pues según las  

fuentes que se consulten achacan la creación de este baile a diferentes autores. Navarro 

(2002: 128) cita a Ricardo Sepúlveda quien basándose en algún manuscrito de Juan 

Antonio de Armona, dice que la autoría del bolero se debe al famoso bailarín manchego 

de finales del S. XVIII, Sebastián Cerezo, en el año 1780. Por otra parte, otros autores 

como Juan Jacinto Rodríguez Calderón (1807) en su Bolerología atribuye la invención 

del bolero al calesero sevillano Antón Boliche (1807: 24-25).  

 Los preceptos técnicos del bolero los recoge el bailarín y tratadista de danza 

Antonio Cairón  en su  libro Compendio de las principales reglas del baile (1820). En el 

mismo, manifiesta que el bolero es sin diferencia alguna lo mismo que las seguidillas 

manchegas, que consta de las mismas pasadas y estribillos, y se ejecuta en el mismo 

tiempo de tres por cuatro. La única diferencia estriba en que las seguidillas manchegas 

se bailan más rápidas, en compás de seis por ocho (Navarro, 2002: 130).  

 La invención del bolero había abierto las puertas de la composición coreográfica 

en la danza española; los pasos y mudanzas del bolero se irían complicando 

paulatinamente hasta convertirse en algunos casos en una exhibición gimnástica, con 

saltos, cabriolas, trenzados, vueltas, taconeos, glisas (sic); siendo famosos en complicar 

las mudanzas el gaditano Lázaro Chinchilla, el chiclanero Juanillo el Ventero, Perete el 

de Ceuta, o,  Eusebio Morales
66

 (Navarro, 2002: 130). La codificación definitiva de este 

baile llegó en 1800 a cargo del bailarín murciano Requejo quien atemperó el ritmo de 

las seguidillas haciendo por tanto el bolero más sosegado, incorporándole una mayor 

                                                             
65 La relevancia de la seguidilla en toda la geografía española fue un modelo interesante para los 
maestros de danzar que la utilizarían para sus composiciones coreográficas. 
66

 A este bailarín bolero que inventó las vueltas de pecho, según Estébanez Calderón, tiene llevada más 
gente a los cementerios que las pulmonías en Madrid y en Andalucía los tabardillos pintados (Estébanez, 
1847: 28-29) 
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variedad de pasos y movimientos, y, depurando aquéllos excesivamente acrobáticos 

(Navarro, 2002: 132).  

 Según Mª José Ruiz (1999), 1791, es la primera fecha en la que aparece el bolero 

como danza en el teatro profesional, sucede en el Coliseo de La Cruz, en  Madrid. Los 

intérpretes fueron los jóvenes Manuel y Paula Luengo, de catorce años de edad, y a 

partir de ese momento los bailarines profesionales de escuela española son conocidos 

como boleros
67

, a diferencia de los que interpretan bailes extranjeros que sólo se les 

denomina bailarines (1999: 311). Esto nos indica que el bolero se solía bailar en pareja, 

destacando el papel de la mujer, que era el eje central de las evoluciones del baile, cuyas 

mudanzas se caracterizaban por la rapidez y precisión de los pasos y movimientos, la 

gracia de los braceos y la compostura de las figuras
68

. El bolero se convirtió así en un 

baile para profesionales que los interesados aprendían en las academias, y en un baile 

para ser exhibido en los teatros, en donde gozó de gran popularidad a lo largo de casi 

todo el S. XIX (Navarro: 2003: 136). 

 Paralelamente al bolero también surgen las seguidillas boleras, si el bolero daba 

cabida a la improvisación personal de cada artista, las seguidillas boleras fueron mucho 

más codificadas; así en sus múltiples versiones: boleras a seis, a ocho, robadas, boleras 

de medio paso, boleras de la cachucha, boleras de la rondeña, boleras de la Macarena, 

etc. ofrecían auténticas coreografías muy definidas (Navarro, 2002: 140-142). 

 Fueron bailarines
69

 boleros relevantes de comienzos del S. XIX (Navarro, 2002: 

139)  Francisca Medina, María Huertas, María Luisa de Valdés,  Paula Luengo, Mariana 

Castillo, Teresa Baus, Petra Cámara, María Chiquero, La  Nena, Manuel Barcia, Pablo 

Ciprés, Antonio Cairón, Dolores Serrall o Mariano Camprubí, entre otros.  

                                                             
67

 Juan Antonio de Iza Zamácola “Don Preciso” reconocido autor de prestigio y autoridad en los asuntos 
de bolero y seguidillas, deja escrito cómo surge el término bolero: por los años de 80 se inventó en la 
misma provincia de la Mancha, con el título de bolero, otro aire o manejo más redoble en la guitarra, 
pero con mayor precipitación en las diferencias o pasos de las seguidillas. Este título de bolero tuvo su 
origen, de que habiendo pasado a su pueblo en la Mancha don Sebastián Cerezo [nótese que esta fuente 
atribuye la invención del bolero también a Sebastián Cerezo], uno de los mejores bailarines de su 
tiempo, y viéndole bailar los mozos por alto con un compás muy pausado, al paso que redoblaba las 
diferencias que ellos tenían para sus seguidillas, creyeron que bolaba (sic), o a lo menos se lo figuraban 
así según le veían ejecutar en el aire; de que resultó que las gentes se citaban unas a otras para ir a ver 
bailar al que bolaba (sic), o según ellos al bolero (citado en Navarro, 2002: 130). 
68 El espectáculo muDANZAS BOLERAS (1812-2012), ofrecido en el Teatro Cánovas de la ciudad de 
Málaga durante los días 21 y 22 de enero de 2012  a cargo de Producciones  Sonakay, pone sobre la 
escena una magnífica reconstrucción y recuperación de los bailes boleros de principios de siglo XIX. 
69 Conocidos gracias a los carteles y gacetillas que anunciaban las funciones teatrales. 
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 Como apunta Navarro (2002: 149-150), el bolero no sólo dio nombre a los 

bailarines que ejecutaban estos bailes, sino a toda una escuela de danza reconocida 

como escuela bolera, también llamada escuela de palillos
70

, en la que se ha conservado 

la mayoría de los pasos y mudanzas que formaban parte de los bailes teatrales o de 

escena, como son: seguidillas boleras, boleros (liso, de medio paso), Olé de la Curra, 

Jaleo de Jerez, La Cachucha, El Vito, Panaderos de la Flamenca, Panaderos de la 

Tertulia, La Maja y el Torero, Las soleares de Arcas, El Zapateado de María Cristina, 

entre otros. Es lo que ha dado lugar a uno de los estilos de la danza española, la escuela  

bolera, catalogado como el auténtico baile clásico español o baile culto.  

 En  el último tercio del S. XVIII y primeros lustros del XIX llegan a los teatros 

de España los mejores bailarines y coreógrafos del panorama dancístico europeo del 

momento, al menos pasaban por Madrid. Un ejemplo se concreta en 1793 en el teatro de 

los Caños del Peral con la representación de La fille mal Gardèe (La muchacha mal 

guardada) coreografiada por Angiolini sobre el original de Dauverbal. Otro bailarín 

asiduo de Madrid fue Salvatore Vigano, quien contrae matrimonio con la bailarina 

española María Medina destacada en la técnica del salto y en el toque de castañuelas. 

Ambos se convierten en la pareja más importante del momento e influyentes en toda 

una generación de bailarines que les seguían e imitaban (Salas, 1992:19). Estas 

circunstancias van a propiciar la confluencia de la escuela española y el lenguaje del 

ballet, que tendrá repercusión en la nomenclatura técnica de los bailes boleros, llegando 

incluso a “castellanizar” los términos franceses (ya establecidos como un lenguaje 

internacional de ballet) ante las coincidencias de las evoluciones o combinaciones de 

pasos (Salas, 1996: 44).  

   La permeabilidad coreográfica y la actividad dancística de la segunda mitad del 

S. XVIII y principios del XIX son extraordinarias, confluyen en los teatros los bailes 

nacionales con los extranjeros, conviven bailarines foráneos con los autóctonos, y la 

movilidad de éstos por la geografía española se deja sentir. A Madrid se van a desplazar 

bailarines de toda España: de Málaga, María Cardona; de Cádiz, Antonio Rodríguez y 

María del Carmen “la condesita”. A Barcelona llegan bailarines principalmente 

                                                             
70 Los bailes de palillos se bailan con zapato por la presencia de zapateado, a diferencia de los bailes 
boleros que se bailan con zapatilla. A estos bailes también se les conocía como bailes andaluces, según 
el Diccionario de la Real Academia en la edición de 1817, que los define como el que tiene por oficio 
bailar el bolero (Navarro, 2002:149). 
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italianos
71

 que acabarán afincándose en España y su descendencia dominará tanto el 

baile extranjero como el nacional. A Valencia llegan españoles de Granada, Madrid, 

Barcelona y Cartagena. Por otra parte, los coreógrafos de procedencia italiana darán 

paso a los boleros españoles
72

 que compondrán tanto bailes nacionales como 

extranjeros; y algo parecido ocurrirá con los bailarines, que además de los italianos, 

intervendrán los españoles que dominan el baile nacional y son capaces de interpretar 

tanto bailes boleros y fandangos como bailes extranjeros (Ruiz, 1999: 306-310).   

 El baile, ya inseparable de los espectáculos teatrales forma parte de las 

funciones, bien de manera independiente o integrada en sainetes, óperas, zarzuelas, 

tonadillas y fin de fiesta. En los programas de funciones aparecen como bailes 

nacionales los numerosos fandangos, panaderos, zapateados, guarachas, seguidillas, y 

sobre todo boleros (Boleras afandangadas, Mollares Sevillanas, Boleras de la 

Cachucha, Boleras Majas, Boleras del Marinerito, etc.). Junto a éstos se anunciaban 

también minuets, alemandas, gavotas y bailes  serios (ballet d`action), llegando incluso 

a mezclarse dando lugar al minuet afandangado o al bolero alemandado. 

 Todo este panorama demuestra que desde finales del S.XVIII existía una 

conciencia clara de música y bailes autóctonos de origen popular que suben al teatro 

interpretado por profesionales (Álvarez, 1992: 63-67). Por otra parte se confirma la 

estrecha relación entre la escuela bolera y el ballet, tomando de éste su técnica para 

ajustar, ordenar, elevar y refinar la tradición danzaría española; por último la danza 

española, que fue incluida en los repertorios de ballet del pre-romanticismo y 

romanticismo, era un estilo totalmente configurado, un estilo en toda regla que las 

grandes bailarinas debían dominar. 

 Este estilo radica fundamentalmente en la agilidad y dinamismo de las piernas 

(saltos, trenzados, vueltas), así como en la postura del cuerpo, cabeza y brazos, cuya 

redondez y suavidad en las líneas dan forma a los bailes. De esta manera, brazos y 

cabeza se proyectan en consonancia a la redondez del cuerpo que desde la cintura marca 

las ondulaciones (Barrios, 2010: 21). Característico del estilo son el braceo español con 

                                                             
71 Un ejemplo es Antonio Narichi, que después de Barcelona se traslada a Madrid y Valencia. O, el caso 
de Domingo Rossi que aparece en Barcelona en 1772 y posteriormente se encarga del Teatro de los 
Caños del Peral de Madrid; e incluso el caso de Gerolamo Marani que estará durante doce años en la 
compañía del teatro italiano  de Cádiz  (Ruiz, 1999: 307).  
72 Francisco de Paz, Manuel León, Cristóbal Franco (Ruiz, 1999: 310). 
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castañuela, en el que se destaca la rapidez con que se cambian las posiciones de los 

brazos;  el acento;  la fuerza en cada fraseo del baile; y el uso del contratiempo. El 

maestro Eloy Pericet
73

 (en Gamboa, 2005: 445) lo define así: movimientos de brazos 

con giros hacia fuera y dentro, acompañados con los de cabeza, siguiendo con la 

mirada la trayectoria de las manos y sobre todo los toques de palillos con carretillas 

(…). 

 El esplendor del estilo bolero se produce, en un primer momento, entre los años 

1817 a 1880, justo en el periodo romántico y postromántico balletístico europeo. Ese 

momento de esplendor fue el éxito de una moda que implicó no sólo a artistas españoles 

sino también a otros bailarines del ballet clásico (Elssler, Taglioni, Grisi). Desde 

principios del S. XIX, las compañías teatrales contaban con un pequeño grupo de 

artistas especializados en bailes boleros, además el formato de piezas breves que 

constituían el repertorio de la escuela bolera era idóneo para los intermedios de ópera o 

de las piezas teatrales (Salas, 1996: 46). Para Mariemma también ésta fue la etapa de 

auge de la escuela bolera en la que los bailarines españoles adquirieron un 

academicismo que nunca antes habían tenido por su individualismo y su carácter 

(1997: 78) y prosigue diciendo que al final del S.XIX y primer cuarto del S. XX, la 

escuela bolera decae debido a tres razones: el descuido de la base técnica de los 

bailarines españoles,  la invariabilidad coreográfica de los bailes que pierden entonces 

pujanza, y  la falta de calidad de su música ( Mariemma, 1997: 79).   

  En  el S. XX, la escuela bolera tiene otros momentos culminantes que según  

Roger Salas (1996: 46) son los primeros años del siglo, cuando los teatros de ópera más 

importantes de España: el Liceo de Barcelona y el Teatro Real de Madrid están 

dirigidos por relevantes bailarines que dominan la escuela bolera, como fue el caso de 

Ricardo Moragas y Manuel Mercé. Por otra parte, las academias de los Pericet en 

Madrid y Sevilla estaban repletas de jóvenes que querían dominar los bailes de escuela. 

Tras un periodo de letargo, la escuela bolera vuelve a resurgir desde los años 40 hasta 

los sesenta, con el desarrollo de las compañías privadas de Pilar López, Los Pericet, 

Mariemma, Juan Magriñá y Antonio Ruiz Soler. 

  

                                                             
73

 Eloy Pericet  Blanco es actualmente uno de los maestros de escuela bolera descendiente directo de 
una saga de maestros que comienza en  Sevilla en 1887 con el abuelo de éste.   
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3.2.2. De la Escuela Bolera al Flamenco. 

 

  El flamenco surge de una amalgama de influencias culturales y musicales que 

se producen en Andalucía durante siglos y que empieza a manifestarse a partir del s. 

XVIII y sobre todo, el XIX.  (Hernández, 2002:27). 

 La escuela bolera y el flamenco a pesar de tener técnicas y características 

artísticas diferentes, como indica José Blas Vega (1992:79): 

 Hay a lo largo de su historia una común e intensa actividad paralela, un mutuo 

intercambio de motivos, prestaciones e influencias básicas para el 

enriquecimiento y desarrollo de ambas escuelas, consiguiendo un ensamblaje 

artístico, que tendrá como consecuencia definitiva para la historia de la danza, 

la aportación de un ballet flamenco o ballet español. 

 Hacia la mitad del S. XVIII se encuentran documentos
74

 y datos históricos que 

hacen referencia a bailes gitanos, bailes que hacían, según Navarro (2002: 83) personas 

de carne y hueso y no de personajes sacados de las tablas de los teatros. Los gitanos  

aprovechaban cualquier festejo para organizar sus bailes, muy del gusto de todas las 

capas sociales: populares y altas, que entonces eran conocidas como principales. Las 

mujeres gitanas organizadoras de estos bailes eran conocidas como autoras de danzas
75

  

y a su cargo estaba una cuadrilla de bailarinas que ensayaban y bailaban las danzas que 

estas autoras componían, generalmente se bailaban los bailes por parejas sin impedir 

que las más veteranas en el oficio hiciesen sus “solos”. A estas cuadrillas en ocasiones 

se las invitaba a casa de los señores principales para animar alguna fiesta, 

indudablemente se tratarían de fiestas de carácter flamenco en las que no faltaban el 

cante, el baile, las palmas, las castañuelas, la guitarra, jaleándose continuamente 

(Navarro, 2002: 84-88).  

 Paralelamente, tal y como se ha referido en el epígrafe anterior, en las décadas 

de finales del S. XVIII triunfan en los teatros españoles los bailes populares, 

básicamente los andaluces, interpretados por las bailarinas de Andalucía que son 

                                                             
74

 Un ejemplo lo encontramos en el Libro de la gitanería de Triana de los años 1740 a 1750 que escribió 
el Bachiller Revoltoso (Jerónimo de Alba y Diéguez) para que no se imprimiera (Navarro, 2002: 83). 
75 Catalina de Almoguera, La Jimena, Dominga Orellana, La Flaca, entre otras. (Navarro, 2002: 84-85). 
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consideradas según los extranjeros que visitan nuestro país como las mejores de España, 

así nos los hace saber el francés Alexandre de Laborde (1809): 

Las andaluzas actuales (…) son las bailarinas más agradables y seductoras de 

España. (…) son algo exageradas en sus maneras, pero rebosan gracia. Las del 

reino de Granada son las que tienen mejor figura, y, entre ellas, sobresalen las 

malagueñas. Andalucía, proporciona las mejores bailarinas; es todavía la parte 

de España donde sobresalen más en este género (1809: 154 y 134). 

  Décadas más tarde el crítico francés y experto en danza Théophile Gautier 

comparte la misma opinión al decir que las buenas bailarinas no existen más que en 

Andalucía (1845: 110-111). Estas bailarinas además eran versátiles, pues lo mismo 

bailaban que cantaban o declamaban, con un acento tan peculiar como el andaluz idóneo 

para interpretar  papeles de majas y gitanas que tanto abundaban en los sainetes. Estas 

mismas bailarinas
76

 se encargaron de conservar, enriquecer y transmitir el repertorio de 

pasos y movimientos que se habían ido configurando desde que los bailes populares 

subieron a los escenarios (Navarro, 2002: 93).  

 En el repertorio de danzas que interpretaban los gitanos también se encontraban 

las seguidillas gitanas, que hacia la segunda mitad del S. XVIII se encuentran en las 

tonadillas y sainetes de contenido gitanesco (Navarro, 2002: 101). Es difícil saber si 

estas seguidillas gitanas eran parecidas o no a las que bailaban los castellanos ya que no 

existe una descripción detallada de este baile, lo que sí se puede intuir por las letras de 

algunos pasajes teatrales
77

 es que se trataba de seguidillas bailadas con taconeo y de 

carácter alegre y festivo. Al respecto, Bernard Leblon (1984) apunta: 

Muy pronto se ha dado en llamar de gitanos o de gitanas el repertorio del 

folclore local ejecutado por gitanos o gitanas, sea porque a pesar suyo su 

interpretación dejaba transparentar un dejo particular, o sea, más 

sencillamente, porque la indumentaria y el aspecto físico de los intérpretes daba 

un sabor exótico a los cantos y bailes de la tierra (1984: 15). 

                                                             
76 Una de las bailarinas que destacó por sus dotes artísticas fue María Antonia Vallejo Fernández, la 
Caramba, apodo que toma de la letra de una tonadilla escrita expresamente para ella (Navarro, 
2002:96). 
77

 Un ejemplo es el sainete de D. Ramón de la Cruz, Las gitanillas, fechado en 1770. (Navarro, 2002: 
101). 
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 Se puede deducir que los gitanos se apropiaron de la seguidilla haciéndola suya, 

imprimiéndole el sello de su personalidad artística justificando así el término gitana, 

signo de su raza; es así como la seguidilla gitana se impuso y se utilizó durante todo el 

S. XIX y sería una circunstancia más de las que prepararía el camino hacia el 

nacimiento del flamenco. 

 El fandango
78

, el zorongo
79

, el cachirulo, el guineo, el manguindoy, la 

zarabanda, el cumbé, el paracumbé, que eran bailes de negros como así se le 

reconocieron por su origen africano, tenían características comunes derivadas de un 

mismo antepasado, una es, el esquema rítmico, y otra, los contoneos de cadera y 

movimiento de pelvis, que de forma más o menos velada simulaban provocaciones 

(Navarro y Pablo, 2005: 24). Estos bailes pasados por el tamiz andaluz, ascendieron de 

categoría, y de la fiesta popular se elevaron a las tablas de los teatros donde compartían 

cartel con otros bailes nacionales.  

 En las últimas décadas del XVIII, algunas canciones andaluzas de origen alegre 

empiezan a experimentar una transformación hacia lo triste, nos referimos al polo
80

.  Lo 

trágico será expresado por el cante, y lo lúdico será expresado por el baile, las dos caras 

de la manifestación jonda (fiesta y drama, risas y quejíos) ya estaba presente en los 

cantes y bailes del pueblo y de los gitanos; y aunque el flamenco todavía no existía, sí 

se manifiesta esa dualidad expresiva tan propia del flamenco que constituye hoy una 

parte importante de su riqueza. 

 De la misma manera que hay seguidillas tristes junto a seguidillas alegres, 

existían  polos tristes y polos jaleadores. Se trata pues de las primeras manifestaciones 

                                                             
78

 Según José Manuel Gamboa la música flamenca encuentra en el fandango buena parte de su 
cimentación y  argumenta que el arte flamenco parte de aquel largo instante en que la voz cantante 
calma su decir rítmico al son de la rondalla, eternamente al servicio del baile,… (2005: 469-470). El 
fandango fue un estilo musical y dancístico, antes que nada fue una danza; y a su vez sinónimo de fiesta. 
79

  Tiene mucha popularidad y arraigo entre el pueblo gitano. La primera vez que se representa en las 
tablas teatrales es en 1794. Este baile se hizo flamenco y alcanzó gran popularidad ya en el s. XX al ser 
interpretado por Antonia Mercé, en el ballet compuesto para ella, El Fandango del Candil. También 
Encarnación López lo incluyó en su repertorio cantando además las coplas a partir de la melodía de 
origen popular armonizadas a piano por Federico García Lorca bajo el título de Zorongo gitano 
(Colección de canciones populares españolas, Sonifolk, Madrid, 1990) (Navarro, 2002:125).  Antonio “el 
bailarín” y Rosario también hicieron una recreación flamenca del Zorongo (Blas Vega, 1992: 95).  
80

 García Matos (1987: 77) se refiere al polo, antes de ser flamenco, como un canto bailable de compás 
ternario que el pueblo practicaba en Andalucía desde los primeros lustros del s. XVIII.   
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preflamencas
81

 que conviven con los bailes nacionales. Uno de los más famosos polos 

alegres que también se bailó en los teatros fue el polo de El contrabandista
82

, 

interpretado por las mejores bailarinas boleras del S. XVIII (Navarro, 2002: 158). Junto 

al polo, destacó otro canto y baile popular andaluz que también subió a los escenarios 

teatrales, nos referimos a la tirana
83

, aunque gozó de menor popularidad, posiblemente 

por el protagonismo de otros bailes con más fuerza que éste.   

 En definitiva, el repertorio de los bailes que sobre las tablas de los escenarios del 

S. XVIII y primera mitad del XIX se mostraban, correspondía a una amalgama de los 

bailes de palillos o bailes nacionales de carácter elegante tales como seguidillas, 

boleros, jaleos
84

, olés
85

. Éstos junto a pícaros fandangos, zorongo, polos, guarachas  

irían perfilando las maneras del baile y las expresiones del estilo flamenco.  Mientras se 

va perfilando el flamenco se produce una automática colaboración entre algunas formas 

de cantes y bailes propios de los gitanos con diversas ramas del cancionero musical 

andaluz. Se produce un intercambio de influjos entre  lo gitano y lo andaluz que 

constituirá el sostén de otras muchas formas de cantes y bailes surgidos con 

posterioridad  a medida que se afianzaba la propagación del flamenco (Caballero, 2006: 

53-54).  

 Uno de los acontecimientos que contribuyó a difundir este arte fue,  

indirectamente, en la primera mitad del S. XIX  la Guerra de la Independencia contra 

                                                             
81 El investigador José Miguel Hernández (2002: 27) señala que la música preflamenca se desarrolla 
sobre todo en Andalucía, e irá evolucionando hasta configurar el flamenco tal y como lo entendemos  
hoy. Entre estas músicas preflamencas Hernández clasifica: las seguidillas y sus derivados, el fandango y 
sus derivados, polo, caña, soleá, canciones o estilos andaluces, de origen externo a Andalucía, y estilos 
de creación personal (2002: 60). 
82 Pertenecía a la obra operística El poeta calculista del sevillano Manuel García, estrenada en 1805 en el 
teatro de los Caños del Peral. El éxito de esta canción fue tan rotundo que se independizó de la ópera 
adquiriendo vida propia (Navarro, 2002: 153). 
83

 Aparece como una variante de la seguidilla durante el s. XVIII. Nace  en Andalucía y se desarrolla en 
ambientes populares aunque también llega a las capas altas de la sociedad (Hernández, 2002: 79). 
84

 Según Hernández (2002:93) algunos investigadores sostienen que el jaleo aparece en Cádiz en la 
primera década del XIX, baile que gozó de gran popularidad y con diversas variantes como el Jaleo de 
Jerez, el Jaleo de las Viñas, el Jaleo de la Macarena, el Jaleo Nuevo, integrados dentro de la escuela 
bolera. Su música es de aire muy vivo (compás 3/8), lo que hace pensar que pueda proceder de la 
seguidilla. 
85 Se cree que apareció en Andalucía a finales del S .XVIII o principios del XIX derivado de la seguidilla. 
Aparece también en los teatros como baile nacional (en 1811) en un teatro de Sevilla. Tiene diversas 
variantes: Olé de la Esmeralda, Olé Andaluz, Olé Bujaque, Olé de la Curra. Fue un baile simple y muy 
popular que se integró en los bailes de escuela bolera. De ritmo vivo, es tomado por algunos 
compositores clásicos, caso del compositor sevillano Jerónimo Giménez que lo incorpora a su repertorio  
de zarzuelas, concretamente a El Baile de Luis Alonso (1896) (Hernández, 2002: 85).   
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los franceses, de cuyas propias incidencias sociales se iba a derivar una mayor atención 

a las manifestaciones folclóricas patriotas (Caballero, 2006: 54).  Otra circunstancia fue 

el movimiento romántico en su afán de exaltar lo exótico de la cultura popular. El 

interés por los cantos y bailes de los gitanos era seguido por muchos viajeros
86

 

extranjeros que llegaban a España atraídos por las fiestas que aquéllos organizaban, de 

ellas dejaron testimonio escrito; a estos viajeros se les conocía como los de la afición 

(Navarro y Pablo  2005:33). Uno de estos aficionados interesado por las funciones de 

los gitanos, fue el malagueño Serafín Estébanez Calderón
87

 quien aporta interesantes 

datos para conocer los primeros pasos del arte flamenco. También el escritor romántico 

Alejandro Dumas se sintió atraído por los bailes andaluces dejando sus impresiones en 

la obra De París a Cádiz (Navarro, 2005: 34-36). 

 Navarro García (2002), aporta un dato interesante del incipiente arte del 

flamenco, y es la fecha en la que por primera vez el baile gitano sube a las tablas 

teatrales. El 16 de marzo de 1853 es, como este autor señala, una fecha histórica para el 

naciente arte flamenco, ese día hacen su entrada en el escenario del sevillano Teatro de 

Hércules los bailes populares en estado puro y en versión gitana (2002: 217). Estos 

bailes son el jaleo gitano
88

 y el zapateado
89

, ambos no habían pasado por el tamiz de las 

academias y van a compartir cartel con los bailes andaluces de éxito, entre ellos, con el 

Jaleo de Jerez. A estos gitanos que no pasaron por las academias de baile se les conocía 

como bailaores. 

 Ante el boom de los bailes andaluces y gitanos en la sociedad de la segunda 

mitad del S.XIX, las academias de baile no dudaron en ofrecer en sus salones de manera 

regular “ensayos públicos” para satisfacer esta demanda social. En estos ensayos 

públicos actuaron conjuntamente las más acreditadas bailarinas boleras de la época con 

las gitanillas, que ya eran profesionales de su arte. Este hecho no sólo sucede en Sevilla, 

                                                             
86

 El escritor George Borrow  recorrió España entre 1836 y 1840 y El hispanista inglés Richard Ford dejó 
escrito sus impresiones en Manual para viajeros por Andalucía y lectores en casa, fechado en 1845 
(Navarro, 2005:33). 
87

 Apodado “el solitario”. Autor de la obra Escenas Andaluzas, publicada en 1842 (Navarro, 2005:34). 
88

 El Jaleo gitano fue interpretado por un gitanillo llamado José Castro apodado Miracielos que no tenía 
formación académica.  Este baile de raíz popular había servido de inspiración a boleros y maestros de 
danza pero en manos de los gitanos adoptarían formas interpretativas propias y distintas a las de los 
andaluces. Este jaleo sería uno de los precedentes del baile por soleá (Navarro, 2002: 217-218). 
89 El Zapateado fue interpretado por Francisco Ruiz el Jerezano, fue  un baile popular en el que primaba 
la guasa y la espontaneidad, y se zapateaba imitando cualquier tipo de movimientos que provocase la 
diversión del público, sobre todo, los lances taurinos. Podía ser bailado por un hombre y por una mujer 
(Navarro, 2002: 218). 
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sino también en Madrid, donde se organizan funciones de cante y baile calé llamados 

conciertos gitanescos (Navarro, 2002: 237). Las bailaoras que se acercan a las 

academias y participan en estas funciones (ensayos públicos) junto a las boleras van a 

propiciar que suceda un hecho de vital importancia para la configuración del estilo 

flamenco. Las gitanas aprenderían la técnica y la elegancia de las boleras, y las boleras 

la frescura y el temperamento de las gitanas; unas aprenderían de las otras, y éstas 

influirían en aquéllas. Las academias de baile fueron el germen de los futuros cafés 

cantantes en donde se fraguaría la primera fusión trascendental en la historia del baile 

flamenco: los bailes boleros andaluces y los bailes gitanos. En Sevilla fueron pioneros 

en ensayos públicos las academias de los hermanos Barrera, Miguel y Manuel. Blas 

Vega (1987) aporta una noticia fechada el 3 de agosto de 1850 del periódico sevillano 

El Porvenir que dice al respecto:  

En la acreditada academia que dirige don Manuel de la Barrera, Calle Pasión 

junto al Anfiteatro, hay ensayos públicos extraordinarios de bailes nacionales 

hoy sábado, al que asistirán todas las discípulas del director y además las 

mejores boleras de esta ciudad, bailándose la Malagueña, la Redova, el Vito, y 

jaleos de Cádiz (1987: 13).  

 Tal éxito se logró de estas funciones que tuvieron que abrir otros locales para las 

representaciones de los bailes. Fueron los salones Oriente
90

 y El Recreo, por ellos 

pasaron durante los sesenta del S. XIX las mejores bailarinas del momento (Navarro y 

Pablo, 2005:37). Estos locales ofrecían todo tipo de detalles al público, como era la 

decoración, publicidad en prensa de las funciones, carteles de mano, e incluso una 

dirección artística que contemplaba las preferencias de la  clientela. Por otra parte, la 

cercanía entre el público y las bailarinas fomentaba  un clima cálido en las funciones 

que no era posible en el teatro, además el público no tenía que esperar el turno de la 

danza como ocurría en aquél. Cuando los bailes andaluces  empiezan a ser esporádicos 

en el teatro se refugian en estos salones (Navarro y Pablo, 2005: 37-38). 

 Los primeros bailes genuinamente flamencos que se hacen en estos salones 

sevillanos son los llamados bailes de jaleos, los juguetillos y las soledaes. Los 

primeros, incluían el vito y los panaderos ambos se acompañaban de cante y guitarra, y 

                                                             
90

 El salón Oriente fue convertido en teatro en 1859, con un aforo de 500 localidades (Navarro y Pablo, 
2005: 37) 
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los bailaban tanto las gitanillas como las boleras; en estos bailes se aunaba la  elegancia 

de  los braceos boleros con la garra y el brío que caracterizaba a las gitanillas, rasgos 

diferenciadores del baile flamenco. Los juguetillos, precursores de las actuales alegrías 

de Cádiz, incluían bailes como los aranditos, la romera, el amorano. Y completaba el 

incipiente repertorio flamenco las soledaes, también llamadas soleares, que tras 

exhibirse sobre las tablas de los escenarios teatrales bailadas por las mejores boleras
91

  

de la época pasaron a los salones constituyendo un primer repertorio de bailes 

flamencos (Navarro y Pablo, 2005: 46).     

 Los bailes de jaleos no eran exclusivos de las gitanas
92

 de más fama, pues 

también los bailaban con su sello personal las más prestigiosas boleras del momento, 

entre ellas se hace imprescindible nombrar a la sevillana Amparo Álvarez la 

Campanera
93

. Esta bailarina-bailaora, lo bailó todo
94

 en las décadas de los cincuenta y 

sesenta del S. XIX, tanto en los ensayos públicos de las academias, como en los salones, 

como en los teatros. Fue una artista completa y polifacética pues además de bailar, 

cantaba y se acompañaba ella misma a la guitarra. Regentó uno de esos salones de la 

época, el llamado salón Aurora, y también daba clases en su propia academia, donde 

enseñaría a Ángel Pericet Carmona
95

 fundador de una  saga de maestros y artistas de 

estilo bolero que llevan su nombre. Cuando Amparo Álvarez se retira de la enseñanza 

en 1892 deja sus alumnos y su academia al maestro Segura (Navarro, 2002: 241-242).  

 Amparo Álvarez fue el más claro ejemplo de confluencia de lo bolero con lo 

gitano en ese proceso de creación estilística que daría paso al flamenco como estilo 

propio. Según Navarro y Pablo (2005: 42): encarna mejor que nadie los resultados de 

esa emblemática simbiosis de estilos y maneras que dio lugar al nacimiento del baile 

flamenco. 

                                                             
91

 Petra Cámara, Amparo Álvarez “La campanera”, Josefa Vargas, Pepita de la Oliva, Dolores Montero, 
Josefa Moreno, Pepa Grande, y un largo etcétera  (Navarro, 2002: 250). 
92

 Una gitana que destacó por su baile fue Aurora la Cujiñi de la que poco se ha sabido pero de la que ha 
quedado testimonio que frecuentaba las academias de baile (Navarro y Pablo, 2005: 43). 
93 Apodada así por ser hija del campanero de la Giralda de Sevilla. Nació en 1830 y fue alumna de los 
hermanos De la Barrera (Navarro, 2002: 241). 
94 Entre los bailes que interpretó se encontraban: Fandango, La Madrileña, La Malagueña y el Torero, El 
Polo del Contrabandista, El Olé, Seguidillas, Jaleo de Jerez, y por supuesto los jaleos gitanos que supo 
adornar con sus actitudes entre las que no faltaban los lances taurinos (Navarro, 2002: 243). 
95

 Este maestro impulsó, recopiló y ordenó  junto a uno de sus hijos los pasos de la escuela bolera que 
actualmente se enseñan en los Conservatorios Profesionales de Danza de Andalucía. 
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 Por tanto, en la década de los sesenta del S. XIX (hacia 1864) el baile flamenco 

es una realidad, el término flamenco ya era usado para designar determinados bailes, 

como el jaleo flamenco, que además se convierten en protagonistas de las funciones que 

se dan en los salones sevillanos, y aparecen la primera nómina de bailaoras y bailaores 

flamencos: Miracielos, Antonio el Raspaó, Antonio el Pintor, Antonio Páez, Isabel 

Jiménez, Angustias Cruz. 

 Ahora bien, donde cristalizó y se codificó definitivamente el baile flamenco fue 

en los cafés cantantes. Estos eran la versión española, andaluza, de los cafés chantant 

que proliferaron en Europa a finales del S. XIX. El flamenco de las academias y de los 

salones creció en los cafés cantantes donde desarrollaría una carrera ascendente 

imparable, forjándose tal y como lo conocemos hoy día. En estos locales el flamenco se 

profesionaliza y deja de ser de raza gitana, se abren cafés cantantes no sólo en 

Andalucía sino también en el resto de España dada la afición que existía hacia este arte.  

 Se hace necesario señalar que sobre la zona nativa del flamenco, Caballero 

Bonald (2006:77-80) propone un cuadrilátero territorial cuyos vértices fueron Cádiz, 

Ronda, Écija y Sevilla donde vieron la luz las formas pre-flamencas básicas, zonas 

donde los gitanos convivieron con los moriscos que habían logrado refugiarse allí tras 

su expulsión de España. Con la propagación del flamenco a través de los cafés 

cantantes, en parte por la creciente atención con la que fue acogido por diferentes 

sectores del público, se expande por todas las provincias andaluzas y por comarcas 

limítrofes de Murcia, Albacete, Ciudad Real, Badajoz, algunas zonas de Castilla, 

Cataluña y Asturias. 

 Volviendo de nuevo a los cafés cantantes, desde 1870 y a lo largo de los  90 del 

S.XIX, se ofrecían en estos cafés programas variados, en algunos predominaba el 

flamenco, en otros, se ofrecía de forma esporádica; otros, alternaban el flamenco con los 

bailes boleros, las varietés, las representaciones cómico-jocosas, el arte frívolo, y el 

género ínfimo
96

. (Navarro y Pablo, 2005: 49). De estos cafés, algunos fueron famosos, 

otros en cambio, quedaron en el olvido. El primero y más importante para la historia del 

                                                             
96 En la mayoría de los cafés cantantes se programaba este tipo de espectáculo. 
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flamenco fue Café de Silverio
97

 (1871) en Sevilla, destacaron también el Café Madrid 

(Cádiz), Café de Chinitas (Málaga), Café del Recreo (Córdoba), Café Cantante de 

Silverio (Huelva), Café de los Amigos (Almería), Café de la Bolsa (Madrid), Café de la 

Alegría (Barcelona), Café del Sol (Cartagena), Café de Novedades (Badajoz), Café 

Ambos Mundos (Oviedo), Café del Brillante (Santander), Café de la Columnas 

(Bilbao)… (Navarro y Pablo, 2005: 50-51). 

 La mayoría de los cafés en los que el flamenco fue protagonista nada tenía que 

ver con aquellos salones o academias de baile. El ambiente oscilaba según Navarro 

(2002: 279) entre cante, baile, vino y mujeres (…), y añade que tal vez por ello se les 

llamaban centros de inmoralidad
98

. Asiduos a los cafés eran gente de campo, labradores 

y comerciantes,  aunque también se acercó a ellos, concretamente al Café de Silverio, el 

folclorista D. Antonio Machado y Álvarez para anotar las coplas que allí se cantaban. 

 Los artistas flamencos que bailaban en los cafés formaban un cuadro compuesto 

por tres o cuatro bailaoras, y un bailaor. Completaba el cuadro, el guitarrista, el cantaor 

o cantaora, y las acompañantes que tocaban las palmas, jaleaban y de vez en cuando 

bailaban. En este entorno el cante se independizó del baile y en esos pequeños tablaos se 

lucieron las bailaoras con sus batas de cola y sus mantones de manila, y los bailaores 

aprendieron a hacer música con sus pies (Navarro y Pablo, 2005: 57). El propio 

espacio, pequeño, potenciaba el carácter introvertido e íntimo del baile flamenco. 

Aunque en realidad éste nunca ha necesitado grandes espacios para expresarse. Al final 

del S.XIX el repertorio de bailes flamencos que albergan los cafés cantantes fueron: 

alegrías, soleares, peteneras a lo flamenco, tangos y zapateados, combinándose con 

pantomimas relacionadas con el mundo del toro llamadas torerías. En estas pantomimas 

se simulaban prácticamente toda la suerte de la lidia, que también aparecían en bailes 

como El Vito y era argumento de otros como La malagueña y el torero.  

 En relación a las torerías el bailaor Vicente Escudero (1947: 85-86) expuso: 

El toreo tiene mucho de baile (…) el flamenco está lleno de actitudes estáticas, y 

no olvidemos  que en él también se emplea la palabra desplante. 

                                                             
97 Llamado así porque el cantaor Silverio Franconetti en 1871 se hace cargo de este café, antiguo Salón 
del Recreo. Con Silverio Franconetti el local adquiere un sabor netamente flamenco (Navarro, 2002: 
278). 
98 Según Navarro (2002: 279) así fue calificado un café cantante de La Unión (Murcia). 
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…un farol es en realidad una vuelta quebrada; el toreo por chicuelinas tiene 

mucho del careo en las sevillanas; y un molinete es una auténtica vuelta 

flamenca. Pero sobre todo en la suerte de banderillas cualquier observador 

podrá descubrir, en sus evoluciones,  actitudes y hasta en el ritmo que el torero 

imprime al toro, mil cosas del baile español.   

 Los bailes no eran muy largos y en ellos el artista se tenía que ganar al público, 

imprimiendo a cada baile el sello de su propia personalidad, de tal manera que aunque 

se repitiesen los mismos bailes la variedad estaba en el artista que lo interpretaba. Por 

otra parte, la diferencia entre el baile de la mujer y el baile del hombre era muy 

evidente, pues la mujer se lucía “de cintura para arriba”, con garbo en la figura, 

movimiento de caderas, giros, quiebros, braceos, juego de manos, breves zapateados y 

expresividad en el rostro; mientras que el hombre mostraba una figura sobria, erguida y 

bien compuesta, se lucía “de cintura para abajo”, con zapateados
99

 que eran auténticas 

composiciones musicales (Navarro, 2002: 289). En el baile de mujer
100

 destacaron 

especialmente Juana Vargas “La Macarrona” y Magadalena Seda “La Malena”; y en el 

de hombre, Antonio “el de Bilbao”, Lamparilla, Paco Cortés, Pepe Ronda, Antonio 

Andrade, etc. 

 La convivencia entre los bailes boleros y el flamenco continuó en las últimas 

décadas del S.XIX, y en esa convivencia la bailarina bolera seguía dando lecciones de 

elegancia, de colocación de brazos, de manejo de castañuelas y de virtuosismo a las 

flamencas, al tiempo que éstas le aportaban nuevas actitudes y movimientos. Surge por 

tanto en este periodo la figura de la bailarina-bailaora y del bailarín-bailaor, 

designándose así a los artistas que dominaban ambas escuelas.   

 En el S. XX el flamenco se ha consolidado como un estilo específico con rasgos 

y características propias. A su reducido repertorio se va añadiendo nuevos bailes fruto 

de las inquietudes creativas de los artistas, así, surgió el garrotín y la farruca creados por 

Francisco Mendoza Ríos “Faíco”,  la bulería (hasta entonces conocida como jaleo) 

creada por Francisco León “Frasquillo”, y la guajira atribuible a María López. Artistas 

                                                             
99 Algunas bailaoras del momento no dudaron en colocarse un pantalón y realizar vivos zapateados 
como Trinidad Huertas La cuenca o Salud Rodríguez (Navarro y Pablo, 2005:66). 
100

 Fernando el de Triana (1986) ofrece una relación muy interesante de los artistas flamencos  que 
ocuparon las tablas de los cafés cantantes de finales del XIX. 
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relevantes de los primeros lustros de este siglo fueron Juan Sánchez Valencia
101

 “El 

Estampío”, Antonio Ramírez. Entre las mujeres, Carmen Ortega, La Farruca, Anita 

Delgado, Juana y Luisa Junquera, La Quica, Antonia Gallardo “la Coquinera”, Juana 

Antúnez, etc. (Navarro y Pablo, 2005: 85-89). 

 A partir de 1910 y hasta entrados los años 20 del siglo, los cafés cantantes 

decaen. Unos cierran sus puertas, otros cambian sus nombres que ahora se les conoce 

como music-hall, el can-can francés se pone de moda, y las varietés y el género ínfimo 

empiezan a sustituir a los cuadros flamencos. Entre los números de varietés se ofrecían 

chirigotas, murgas
102

, cuplés. Los cuplés, se importan de Francia, y en España los 

interpretan destacadas figuras femeninas del momento como La Bella Otero, La Bella 

Chelito o La Fornarina, que rendían culto al erotismo y en gran medida desplazaban a 

las bailaoras flamencas. El cuplé que se aclimató rápidamente en nuestro país 

desembocaría en la llamada canción folclórica o andaluza representada en las figuras de 

Candelaria Medina, Pastora Imperio, Amalia Molina, Raquel Meller y algunas más 

contemporáneas, como Estrellita Castro (Blas Vega, 1987: 75-76). Asimismo, el 

cinematógrafo que ya había aparecido, se impone, y va acaparando nuevos locales.  

  El panorama del flamenco es desolador, y ante estas circunstancias el cante aún 

sobrevive en los reservados y fiestas privadas, pero el baile a pesar de su carácter 

intimista necesitaría otros espacios para expresarse y lucirse, es entonces cuando de 

nuevo regresa a los escenarios y comienza una nueva etapa teatral. 

3.2.3. Del Flamenco a la Danza Estilizada. 

 

 La etapa teatral de la danza española se abre el 15 de Abril de 1915 con la 

representación en el teatro Lara de Madrid de la obra El Amor Brujo, bajo el subtítulo 

de Gitanerías
103

. Con este término se quería mostrar justamente una obra de gitanos, 

tanto por sus personajes como por su música. El amor brujo fue escrito expresamente 

                                                             
101  Formó parte del cuadro flamenco que se representó en la compañía de los Ballets Rusos de Diaghilev 
en 1921. 
102 El café cantante Novedades de Sevilla y por lo general los cafés cantantes sevillanos establecieron 
contratar a los coros y chirigotas más destacadas del carnaval de Cádiz (Blas Vega, 1987: 72). 
103

 La primera representación corrió a cargo de Pastora Imperio, su hermano Víctor Rojas y María de 
Albaicín (Puig,  Albaicín, 1977: 56). 
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para Pastora Imperio
104

, una artista de variedades ya conocida por sus actuaciones en los 

cafés cantantes de Madrid donde cantaba, bailaba y recitaba,  con un gran temperamento 

para el baile.  

 Lo verdaderamente relevante de esta obra fue su escenificación, pues no se 

trataba de subir a la tablas teatrales el típico cuadro flamenco de los entonces decadentes 

cafés cantantes, sino que se basaba en un libreto cuya trama argumental
105

 escribió 

Gregorio Martínez Sierra y María Lejárraga, la música se compuso expresamente, a 

cargo de Manuel de Falla, y, el vestuario y decorados fueron creados por Néstor 

Fernández de la Torre. Navarro (2003) recoge algunas notas de prensa de la época que 

se escribieron acerca de la obra. Sobre la escenificación, Tomás Borrás
106

, argumentó:  

Una música de extrañas sonoridades, de ásperas disonancias. Un interior en 

penumbra. La colocación de las figuras, la armonía de los colores, el sentido 

decorativo de la composición, hacen la escena semejante a un  cuadro de la 

manera zuolaguesca… 

El fondo negro del escenario se ilumina con el pavor de un fuego fatuo azul que 

gira por la cueva. Llega la gitana enamorada. La cueva se ilumina. Es una 

decoración que nos recuerda la solemne majestad sombría de los cuadros de 

Boeklin, otro acierto de Néstor, el gran anista de la suntuosidad y la elegancia 

(citado en Navarro, 2003: 22-24) 

 El éxito de El amor brujo fue rotundo, tanto por la música, como por la 

escenificación y por el baile. La música de Falla cautivó al público y fue la primera vez 

que se orquestaron ritmos flamencos. Al respecto Puig Claramunt (1977: 56) sostiene 

que: 

                                                             
104

 Fue hija de un sastre de toreros, Víctor Rojas, y de la bailaora Rosario Monje “La Mejorana”. Aunque 
nació en Sevilla, su familia se traslada a Madrid (Navarro, 2003: 31-32). 
105

 El amor brujo cuenta la historia de una gitana de Cádiz, Candelas, que sufre de amores, porque entre 
ella y el hombre a quien quiere, Carmelo, se interpone el fantasma, el espectro, de un gitano que había 
sido su amante. Cansada de esperar la dicha que no puede llegar, se dirige a la cueva de una vieja 
hechicera, para que a base de sortilegios y conjuros haga desaparecer la sombra que los separa. Al fin, la 
gitana enamorada logra su deseo con las primeras luces del amanecer, mientras repiques de campanas 
celebran su anhelada felicidad.  
 
106

 Escribió en La tribuna, periódico de la época, las impresiones de la obra al día siguiente de su 
representación (Navarro, 2003: 22).  
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 En el cañamazo de su composición musical se deletrean perfectamente, ritmos 

de farruca, en la primera copla cantada, de garrotín y farruca acelerada en la 

Danza del Terror
107

, zambras y tientos en la Danza ritual del Fuego, bulerías en 

la canción del fuego fatuo, y unos compases de soleares lentas y seguriyas en la 

copla final. 

 Del baile de Pastora Imperio se le alabó el braceo y Rafael Benedito
108

 

argumentó: 

Al comentar el estreno de El amor brujo, vaya ante todo un elogio entusiasta y 

sincero para la inmensa artista Pastora Imperio, aún más que por su labor 

artística, que fue admirable, por su decisión de cultivar un género nuevo, una 

tendencia distinta a la hasta ahora por ella preferida. (…) Si persiste en seguir 

por este camino, estudiando, sensibilizándose, por decirlo así, su temperamento 

excepcional con nuevas sensaciones de arte original, y hondo, Pastora Imperio 

será un refinamiento, una elevación, una exaltación de su propio arte 

innatamente excepcional (…) (citado en Navarro, 2003: 28-29). 

 Con este ballet se había abierto una nueva etapa para la danza española, se puso 

de manifiesto que el patrimonio de pasos y mudanzas que se habían mostrado sobre las 

tablas de los cafés cantantes se podían expresar con una partitura clásica, y que la fusión 

entre el baile flamenco y la música sinfónica era posible.  

 El registro coreográfico de la danza española inicia una nueva andadura que 

desembocaría en el surgimiento de un nuevo estilo del baile español, llamado danza 

estilizada. El germen de este estilo se nutrirá con dos hechos significativos, por un lado, 

influirá la presencia de los Ballets Rusos de Diaghilev en España; y por otro, la 

aparición de una bailarina que aportará una nueva estética al baile español, nos 

referimos a la figura de Antonia Mercé “La Argentina”.  

 Los ballets rusos de Diaghilev (1909- 1929) incidieron considerablemente sobre 

la actividad artística del panorama europeo. La gran innovación que Diaghilev 

promovió en su compañía fue la aplicación y coordinación de todos los elementos que 

                                                             
107

 Según Teresa Martínez de la Peña (1996: 122), la Danza del Terror va a tiempo de tanguillo. 
108 Escribió en La Patria (Navarro, 2003: 28). 
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forman un ballet, equiparándolos en calidad y en importancia. De esta forma, libreto, 

música, escenografía, figurinismo y coreografía, trabajada por expertos en cada área 

quedaban integrados en un resultado sinérgico: la obra de arte total de influencia 

Wagneriana. La compañía contó con personalidades destacadas para los libretos como 

Jean Cocteau, Gautier, o, Martínez Sierra; para la música se rodeó de autores como 

Stravinsky, Satie, Debussy, Ravel o Falla; Juan Gris, Picasso, Henri Matisse, Josép 

María Sert o Joan Miró para las escenografías y los figurines; y para la coreografía 

Fokine, Massine, Nijinski, Nijinska, Cecchetti o Balanchine (Murga, 2009: 16). Pues 

bien, la repercusión de los ballets rusos también se dejó notar en España durante las 

temporadas de ballet (1916 a 1918) que se programaron en los teatros españoles
109

. Los 

ballets rusos, con Diaghilev a la cabeza, contribuyeron a la regeneración de las artes 

escénicas y musicales, y a la incorporación de la modernidad y la vanguardia en nuestro 

país.  

 Los Ballets Rusos desembarcan por primera vez en Cádiz un 16 de Mayo de 

1916 donde son recibidos por el músico gaditano Manuel de Falla
110

 quien hace de 

cicerone de la compañía y presenta a Diaghilev y a Stravinsky en los círculos  musicales 

y escénicos del Madrid del momento, conocen a Pastora Imperio y al matrimonio 

Martínez Sierra. Desde la primera estancia de los ballets rusos en España, Diaghilev se 

siente atraído por todo lo español, descubre el legado artístico de nuestro país visitando 

los museos y ciudades de la mano de Manuel de falla. Las pinturas de Velázquez, El 

Greco, Murillo o Zurbarán, inspiraron su primer ballet de tema español: Las meninas. 

Se trataba de un ballet
111

 breve con música sobre la partitura de la Pavane de Gabriel 

Fauré, escenografía del pintor Carlo Socrate, coreografía de Leónide Massine y 

vestuarios de Josep María Sert
112

. La temática del ballet revisaba la cultura del Siglo de 

Oro español y la corte de Felipe IV, y a su gran pintor Velázquez. Este ballet 

                                                             
109

 Los ballets rusos visitaron los teatros de las ciudades de Madrid, Barcelona, Valladolid, Salamanca, 
San Sebastián, Bilbao, Logroño, Zaragoza, Valencia, Alcoy, Alicante, Murcia, Cartagena, Córdoba, Sevilla, 
Málaga y Granada (Walsh, 2000: 27). 
110

 Diaghilev, Manuel de Falla y Stravinsky se conocían desde su etapa en Paris antes de la Gran Guerra 
(Vendrell, 2011: 182). 
111 Alfonso XIII, fue un gran seguidor de los ballets rusos y amigo personal de Diaghilev. Le encargó a 
éste la organización de unas galas veraniegas en San Sebastián, residencia de verano del monarca. Cerca 
de  esta localidad se llevaron a cabo los ensayos del primer ballet español producido por Diaghilev: Las 
meninas, y se estrenó el 21 de agosto en el Teatro Victoria Eugenia de San Sebastián dentro de las cinco 
galas que ofreciera  la compañía en esta ciudad (Vendrell, 2011: 183). 
112

 Este artista fue el primer pintor no ruso que colaboró con Diaghilev en la escenografía de La Légende 
de Joseph (La  leyenda de José) en 1914 (Murga, 2009: 41). 
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permaneció en el repertorio de la compañía hasta su disolución con la muerte de 

Diaghilev. Otros ballets de tema español que jamás se llegaron a escenificar por los 

ballets rusos quedando en simples proyectos fueron, Liturgia, España (basado en la 

Rapsodia Española de Ravel), Triana (basado en el álbum Iberia de Albéniz) y Furia 

española (Vendrell, 2011: 183-184), sí darían testimonio de aquella inspiración 

española obras plásticas como Espagnole (1916). 

 Tanto el empresario, Diaghilev, como el  coreógrafo de la compañía, Massine, se 

interesaron por los bailes españoles, recorrieron algunas ciudades andaluzas como 

Sevilla, Granada, Córdoba, con la idea de captar el ambiente, conocer sus gentes, y los 

cantes y bailes del Sur. Estos viajes los hicieron junto a Manuel de Falla que por 

entonces estaba en plena investigación folclórica. Conocieron el Café Novedades de 

Sevilla, escucharon a la Niña de los Peines y vieron bailar a Félix Fernández García
113

 

quien trabajaría  posteriormente en la preparación del ballet El sombrero de Tres Picos. 

Entre 1917 y 1918 la compañía actúa por el territorio español
114

 y las relaciones de 

Diaghilev con los artistas españoles se intensifican, las conversaciones con Falla 

continúan para la escenificación de El sombrero de Tres Picos
115

, y el compositor 

Joaquín Turina se incorpora como director de la orquesta de los Ballets.  

 El segundo ballet de tema español producido por Diaghilev fue El sombrero de 

tres picos sobre el texto original de Pedro Antonio de Alarcón, basado en la leyenda de 

El corregidor y la molinera, versión de pantomima teatral que Manuel de Falla había 

estrenado para la compañía del matrimonio Martínez Sierra
116

 en el Teatro Eslava de 

                                                             
113 Este bailaor fue apodado por sus contemporáneos “el loco”. Descubierto  por  Diaghilev en una de 
sus visitas a Sevilla, lo incorporó a su compañía como maestro de bailes flamencos (García, 2003: 49).  
114 La investigadora Yolanda F. Acker  (en Nommick y Álvarez, 2000: 229-252) aporta en su artículo Los 
Ballets Russes en España: recepción y guía de sus primeras actuaciones (1916-1918), una interesante 
recopilación de datos relativos a la estancia de la  compañía en España, desde sus primeras actuaciones 
en el Palacio Real hasta la gira que realiza por provincias en 1918, así como los ballets que interpretaron 
y su acogida en la crítica y público.  
115

 El estreno de este ballet se hizo en el Teatro Alhambra de Londres el 22 de Julio de 1919 (Vendrell, 
2011: 187), también se le conoce con el nombre de El tricornio.  Paradójicamente el que fuera 
contratado para enseñar e interpretar los bailes españoles en la compañía de Diaghilev, Félix Fernández 
García, quedó relegado a un segundo plano. Se corroboró así su apodo de “el loco” al ver que no 
apareció su nombre en el cartel del estreno del ballet. Félix Fernández fue recluido en un hospital 
psiquiátrico de Londres  donde permaneció los últimos veinte años de su vida (García, 2003: 51). 
116 Martínez Sierra tras el éxito obtenido con la obra Gitanerías y estimulado por los Ballets Rusos se 
plantea impulsar el espectáculo coreográfico en el que se integre danza, pantomima y música con su 
compañía Teatro de Arte. Para ello se programan una serie de pantomimas en el Teatro Eslava de 
Madrid, entre ellas, El corregidor y la molinera, siendo sustituidas las bailarinas de la pantomima por 
actrices. El autor explicaba que se trataba de un entretenimiento dramático, en el cual la acción se 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

130 
 

Madrid en 1917. El coreógrafo Massine, Picasso y Falla trabajaron durante tres años 

logrando la adaptación del texto en ballet. Musicalmente Falla consiguió sintetizar el 

folclore y el clasicismo en los ritmos de la farruca, el fandango, las sevillanas y la jota, 

cuyas escenas coreográficas fueron diseñadas a partir de la colaboración del bailaor 

Félix Fernández. Picasso
117

 combinó la escenografía cubista con un telón y vestuario de 

inspiración goyesca, al igual que una escena coreográfica basada en El pelele de Goya. 

La coreografía alternó composiciones grupales con los paso a dos (pas a deux), y el 

lenguaje coreográfico oscilaba entre la estilización de los elementos folclóricos con la 

danza académica junto a fragmentos expresivos y pantomímicos. El resultado fue una 

nueva forma de presentar la danza teatral española, que sería el preámbulo de la 

creación coreográfica del S. XX retomada directamente por la bailarina Antonia Mercé. 

Tras el estreno de este ballet en Londres el 22 de Julio de 1919 le siguió el de París en 

1920 y el de Madrid en el Teatro Real en 1921. El éxito de este ballet fue rotundo en el 

ámbito internacional y nacional a pesar de las críticas opuestas entre modernos y 

conservadores, y constituyó el primer ballet escénico de repertorio español; nunca antes 

se había interpretado un ballet español reuniendo estas características, siendo la 

compañía de Diaghilev la que interpretó en más de doscientas ocasiones esta obra hasta 

su última programación en Vichy (Francia) en 1929 (Vendrell, 2011: 187). A pesar de 

que fue un ballet concebido para ser interpretado por bailarines españoles en los 

principales papeles, la realidad fue bien distinta y fueron Leónidas Massine, Tamara 

Karsavina y León Woizikowski quienes encarnaron los papeles protagonistas (García, 

2003: 48). 

 La relación de Diaghilev con Picasso como colaborador artístico en la compañía 

prosiguió en otro ballet de tema español, el llamado Cuadro flamenco, este ballet a 

diferencia de El sombrero de tres picos se concibió como una suite de danzas: 

malagueña, tango gitano, farruca, jota aragonesa, alegrías, garrotín, sevillanas, que 

recreaban aquellas funciones de los cafés cantantes que Diaghilev tuvo ocasión de vivir 

durante sus estancias en España (Vendrell, 2011: 187). Fue una pieza sin argumento en 

                                                                                                                                                                                   
desenvuelve con ayuda de espectáculo, música y danza  (“Pantomimas en Eslava”, Heraldo de Madrid, 1-
12-1916, citado por Beatriz Martínez del Fresno, Nuria Menéndez Sánchez en Nommick, Álvarez, 
2000:198). 
117

 Fue el artista de vanguardia que hizo una mayor aportación a los ballets rusos, su colaboración 
supuso una etapa bien diferenciada en la producción del pintor (Murga, 2009: 44).   
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la que los artistas, esta vez sí fueron españoles, concretamente de raza gitana
118

 que 

fueron contratados expresamente para la ocasión. El estreno de Cuadro flamenco, tuvo 

lugar en París en el Teatro de La Gaité Lyrique el 17 de Mayo de 1921 y de aquí pasó a 

Londres al Teatro Princes donde se mantuvo en cartel durante doce días, a una de estas 

representaciones acudió de incógnito el rey Alfonso XIII quien quedó impresionado por 

este ballet, tanto es así que ofreció en la embajada una recepción para toda la compañía 

(Vendrell, 2011: 188).   

 Estos tres ballets, Las meninas, El sombrero de tres picos y Cuadro flamenco 

fueron  fuente  de la cultura española que Diaghilev quiso plasmar en sus ballets y dar a   

conocer fuera de nuestras fronteras, como buen visionario y mecenas del arte intuyó que 

lo español era una nueva forma de sorprender al público y otra de sus innovaciones con 

las que presentar su compañía. Pero no sólo las coreografías inspiradas en los  bailes 

españoles alcanzaron el éxito en los ballets rusos, también los decorados que para ellos 

realizaron artistas como Juan Gris
119

, Pere Pruna
120

, o Joan Miró
121

 (además de de los ya 

citados Picasso o Josep María Sert) quienes ofrecieron sus trabajos escenográficos para  

la compañía que se presentaba en el Gran Teatre del Liceu de Barcelona
122

 en la 

temporada primaveral de los años 1924, 1925 y 1927.  Por tanto, la influencia de 

Diaghilev en la ciudad catalana no dejó indiferente a los jóvenes artistas, pintores, 

bailarines y compositores que asistían a ver los espectáculos de danza, siendo esta 

compañía un referente profesional para sus futuras carreras, entre el público se 

encontraban los ya consagrados bailarines Joan Magriñá, José de Udaeta, Joan Tena, 

Emma Maleras o María de Ávila  (Vendrell, 2011: 189).  

 El legado de los ballets rusos a la escena española fue nada más y nada menos 

que la aportación de una nueva concepción artística que abría un nuevo capítulo para la 

danza española. Tomaron el testigo artistas como Antonia Mercé “La Argentina”, que 

puso en práctica la plasticidad, narratividad y teatralización que habían proporcionado 

                                                             
118

 La Minerita cantaba malagueñas, María Albaicín interpretaba una farruca, La Rubia de Jerez cantaba 
alegrías y garrotines, Juan Sánchez Valencia “el estampío” se lucía por alegrías. A la guitarra Manuel 
Martell, y como pareja de boleros Claudio Moreno y su mujer (García, 2003: 51-52).  
119 Este pintor madrileño realizó la primera colaboración con Diaghilev en el ballet Las tentaciones de la 
Pastora (Tharrats, 1950: 22). 
120 Pere Pruna realiza los decorados del ballet Los Marineros (Tharrats, 1950: 26). 
121 Colaboró por primera vez con Diaghilev en el ballet Romeo y Julieta con escenografía de estilo 
surrealista (Murga, 2009: 55). 
122

 El Teatro Real no pudo exhibir las obras de los citados pintores por estar clausurado por reformas 
(Vendrell, 2011: 188).  
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los ballets rusos. “La Argentina”, escenifica El amor brujo en 1925 junto a Vicente 

Escudero
123

 con decorados de  Gustavo Bacarisas y posteriormente funda la compañía 

Les Ballets Espagnols (1927
124

-1929) en la que participan pintores como Mariano 

Andreu, Manuel Fontanals, Gustavo Bacarisas, Federico Beltrán, Toño Salazar; o 

compositores como Ernesto Halftter, Gustavo Pittaluga y Oscar Esplá. Siguiendo a “La 

Argentina”, y bajo el mismo planteamiento de conjugar tradición y modernidad se halla 

la figura de Encarnación López Júlvez “La Argentinita”, quien funda su compañía 

Ballets Españoles (1933-1945) colaborando estrechamente con los artistas de la 

Generación del 27, especialmente con Federico García Lorca. Desgraciadamente la 

Guerra Civil española truncó los proyectos de estas bailarinas que se dejaron influir  por 

las ideas de la obra de arte total. Después de la Guerra Civil, Pilar López retoma el 

ideal de su hermana Encarnación
125

 y funda la compañía Ballet Español de Pilar López 

(Vendrell, 2011: 189-191) de donde saldrá una pléyade de bailarines y coreógrafos que 

solidificarán las bases y la esencia de la danza española estilizada; a ellos nos 

referiremos más adelante.  

 Antonia Rosa Mercé, “La Argentina”, llamada así por haber nacido en Buenos  

Aires
126

, fue hija de bailarines. Su padre, Francisco Manuel Mercé fue primer bailarín y 

un gran maestro de danza que en su juventud era considerado como un técnico notable. 

En 1880, Manuel Mercé era ya maestro de danza del Teatro Real de Madrid 

especializado en los bailes de la escuela clásica española (boleros, panaderos, etc.), 

además de dominar las técnicas del ballet europeo en la línea de Jean- Georges Noverre, 

Jules Perrot  y Enrico Cecchetti. “La Argentina” describió a su padre como un gran 

intérprete de las escuelas españolas de danza: la clásica nacional, la derivada del 

ballet clásico franco-italiano y los distintos estilos regionales (Bennahum, 2009: 49). 

Aprendió de él estas tres tendencias y las combinó con el flamenco gitano 

reconociéndolo como una cuarta escuela de baile, como un género estético en sí mismo. 

Devorah Bennahum (2009: 50) alude al respecto:  

                                                             
123

 Fue principalmente bailaor, oriundo de Valladolid, coetáneo a “La Argentina”. Después de bailar El 
amor brujo con Antonia Mercé, lo monta él para su propia compañía. Fue también contratado por 
Diaghilev para sus ballets. La peculiaridad de este bailaor es que aportó a su baile flamenco la estética 
de las vanguardias artísticas, concretamente del cubismo, confiriendo líneas geométricas a sus posturas 
corporales flamencas, concretamente al interpretar la farruca (Navarro, 2003: 109-116).   
124 Navarro García data en 1928 la creación de la compañía de Antonia Mercé. 
125

 Falleció en Nueva York en 1945  a la edad de 47 años, su hermana Pilar se encarga de repatriar su 
cuerpo a España y en memoria de Encarnación decide fundar su propia compañía (Barrios, 2009: 61).  
126 Nació el 4 de septiembre de 1888 y murió el 18 de Julio de 1936. 
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Al colocar el flamenco y la danza clásica española junto a las tradiciones 

coreográficas de la Europa septentrional, La Argentina transformó la danza 

española, reorganizando sus escuelas a partir de pasos de danza modernos (y 

también modernistas) que fueron la base de su fama y su legado. 

 A pesar de los prejuicios de Manuel Mercé
127

 y su oposición a que su hija 

bailara, Antonia Mercé se hizo bailarina, y aprendió a base de observar  las clases 

particulares que su padre  impartía. Imitaba las clases de danza clásica de su padre y 

aprendió la danza española practicando la cachucha y la jota aragonesa, los numerosos 

bailes del País Vasco y Navarra, y la danza valenciana (Bennahum, 2009: 56). La  

circunstancia que llevó a “La Argentina” por primera vez a un escenario
128

 fue al 

sustituir en Córdoba a una bailarina titular de la compañía que se había lesionado. Fue 

entonces cuando su padre empezó a darle clases de la escuela italiana de danza y de la 

escuela bolera e intervino en zarzuelas que le proporcionarían la soltura suficiente para 

los music-halls de París por los que sentía cierta atracción. Estudió canto, música y 

danza en el conservatorio y a la muerte de su padre se hizo cargo de las clases de éste 

junto a su madre, Josefa Luque, que también fue formada como bailarina
129

 por su 

esposo. Con quince años “La Argentina” comenzaría una labor de investigación de las 

raíces de la danza española, y aunque conocía bien la tradición clásica española sintió la 

necesidad de estudiar todas las formas de danza con rigor etnográfico. Para ello 

emprendió un largo viaje con su madre por el Sur de España para estudiar y aprender los 

bailes flamencos, además de conocer a las más importantes figuras del baile, La 

Macarrona  y La Malena. Posteriormente, se marcha a Barcelona donde permanece un 

año bailando flamenco en un tablao, aquí aprendió nuevos ritmos y se dejaba asesorar 

por los bailaores gitanos más experimentados. En 1906 da otro paso importante en su 

carrera y trabaja en una compañía flamenca con la figura estelar de Antonio “el de 

Bilbao”, realizando una gira por Portugal (García, 2003: 63-64). A finales de 1910 llega 

                                                             
127

 Aunque Antonia Mercé se educó en una familia bien posicionada, pues su madre pertenecía a una 
familia de abolengo cordobesa, su padre no veía con buenos ojos que su hija se dedicara  a la danza, 
prefiriendo para ella la profesionalización en la música, en el canto o como concertista de castañuelas 
(Bennahum, 2009: 53). 
128 Entonces “La Argentina” contaba con cinco años de edad. 
129 Manuel Mercé conoció a su esposa en una actuación en el Teatro Municipal de Córdoba. Ella 
pertenecía a una familia de clase alta a la que sus padres permitieron casarse con un bailarín. Josefa 
Luque, consideraba el baile como un mérito y aprendió las danzas populares andaluzas. Su matrimonio 
con Manuel Mercé le aportó no sólo los conocimientos de su marido, sino también la  práctica de la 
danza convirtiéndose a los 33 años en primera bailarina del Teatro Real (Bennahum, 2009: 51-52). 
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a Paris donde es contratada para formar parte del cuerpo de baile del famoso café 

cantante Jardín de Paris. Poco a poco se va haciendo hueco destacando entre las 

bailarinas del coro y comienza a realizar pequeñas intervenciones como solista, 

empezando a ser reconocida por el público, la prensa y una importante élite de 

intelectuales, literatos, pintores y escultores. 

 En los primera década del s. XX los ballets de Diaghilev llegan a Paris (1909) y 

por ese tiempo “La Argentina” ya estaba en la capital francesa, por lo que no cabe duda 

que viera las producciones de la compañía y le sirviera como modelo a seguir para la 

creación de su futura empresa con los Ballets Espagnols.  Más tarde, en 1916 cuando la 

compañía de Diaghilev se encuentra  en Madrid coincide con una estancia puntual de 

“La Argentina” en nuestro país con motivo del montaje de Los jardines de Aranjuez 

(Salas, 1990: 43). No puede precisarse si la bailarina vio en esa temporada concreta los 

Ballets Rusos, pero sí se puede decir que vio sus espectáculos, y su brillantez e 

innovación dejaron en ella una impronta que le empujó a producir ballets en el sentido 

artístico que lo hacía Diaghilev.     

 Las actuaciones como solista de la bailarina sientan las bases de sus danzas de 

concierto (Navarro 2003: 65), ofreciendo un cambio importante en los números de 

variedades. Una de estas danzas es La corrida de la opereta El amor en España 

interpretada en el Moulin Rouge parisino. Se trata de una pieza corta en la que se 

combina el palo flamenco de las alegrías con una síntesis de la lidia de un toro, en un 

crescendo rítmico de zapateado y castañuelas, culminando con un desenlace trágico. El 

éxito fue rotundo contando en apenas cinco minutos una pequeña historia, recreando la 

plaza de toros utilizando el tema taurino como representación de la cultura española.  

Devorah Bennahum (2009: 69) alude a esta pieza corta en los siguientes términos:   

Con este primer éxito coreográfico en París, La Argentina empezó a descubrir 

la importancia de una representación estética de la nación española a través de 

la danza. 

 Su repertorio y éxitos de danzas se suceden en coreografías como La rosa de 

Granada
130

 o Embrujo de Sevilla. El abanico de teatros europeos se amplía para “La 

                                                             
130

 Esta pieza retrata en clave de farsa una divertida historia de amor entre toreros, gitanos y bailaores 
(Bennahum, 2009: 68).  
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Argentina” actuando en Burdeos, Bruselas, Londres, Colonia, Madrid, Sevilla e incluso 

en el Palacio Real ante Alfonso XIII en un recital privado. En 1915 regresa a Madrid 

desde Rusia, como consecuencia del estallido de la Primera Guerra Mundial, y de nuevo 

en España es bien recibida por todos los intelectuales y artistas españoles otorgándole la 

Medalla de las Bellas Artes. A “La Argentina”, que también se le conocía como la reina 

de las castañuelas (Navarro, 2003: 67), se convirtió en la musa de artistas y escritores, 

consagrada ya como artista con tan solo 27 años. 

 Los años de la I Guerra Mundial los pasa en América (del Norte y Sur), donde 

cosecha grandes éxitos, y puntualmente, en España. En 1916 viaja a Madrid y 

coreografía Los jardines de Aranjuez con música de Albéniz, Gabriel Fauré, Ravel y 

Emmanuel Chabrier, siendo los decorados del espectáculo de Josep María Sert 

(Navarro, 2003: 70). El repertorio de sus bailes se sigue ampliando y aúna los bailes 

flamencos (farruca, garrotín, fandango, soleares, tangos, etc.) con los de escuela bolera, 

y con los de creación de coreografías propias a partir de músicas de Massenet, 

Granados, Albéniz, Fauré Ravel, Chabrier o Quinito  Valverde (compositor popular, 

autor de La Corrida). En 1918 de nuevo en España, realiza una gira por diferentes 

ciudades, Barcelona, Sevilla, Málaga, San Sebastián, Madrid, Valladolid; y en 1919 

cuando acaba la Gran Guerra regresa a París donde fija su residencia. Participa también 

junto al crítico André Levinson en las conferencias programadas dentro del ciclo Los 

viernes de la danza, ilustrándolas con representaciones de la corriente nacionalista 

española: Córdoba de Albéniz, Serenata de Joaquín Malats y Andaluza de Falla, 

contribuyendo con este tipo de actos a engrandecer el lenguaje del baile español entre 

los intelectuales franceses (Navarro, 2003: 74). 

 El primer repertorio de danzas  de “La Argentina” estaba basado en la tradición 

del bolero, utilizándolo como un lenguaje coreográfico propio que le permitió mostrar 

su técnica altamente depurada, a la vez que se acompañaba de las castañuelas. Usó los 

pasos y el estilo de la escuela bolera desarrollando una sensibilidad moderna para un 

estilo antiguo; asimismo combinó los movimientos de pies y brazos del flamenco gitano 

centrado en la tierra con los saltos ligeros y los giros del bolero creando una danza 

española con unas señas de identidad transfigurada (Bennahum, 2009: 59-60). Para la 

artista esta yuxtaposición del bolero y lo flamenco sólo tendría cabida en los escenarios 

modernos, en los que la técnica del braceo flamenco, el movimiento de hombros, 
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caderas, manos, cabeza y pies se ejecutaran en conjunción con los pasos clásicos del 

bolero; bajo esta premisa “La Argentina” incorporaría el flamenco a una expresión  total 

de la danza española.   

 Tras las danzas de concierto, “La Argentina” se decide a coreografiar El amor 

brujo, la impulsora para el montaje fue la francesa Marguerite Bériza que propone 

incluirlo en las temporadas de música y danza que se organizaban cada año en Paris. Es 

así como el 25 de Mayo de 1925 se estrena  la obra en el Teatro Trianon Lyrique. La 

coreografía era de “La Argentina”, el vestuario y la escenografía de Gustavo Bacarisas, 

la orquesta fue dirigida por Falla. Los personajes principales fueron interpretados por 

Vicente Escudero en el papel de Carmelo, Georges Wague, un importante mimo francés 

en el papel de espectro y Antonia Mercé en el papel de Candelas. Este espectáculo fue 

la gran revelación para la danza española pues “La Argentina” había conseguido la 

modernidad en la coreografía transmitiendo todo el dramatismo del argumento con un 

baile expresionista de gestos y movimientos estilizados, aportando además una 

novedad: el uso de todo el espacio escénico, que a diferencia de El amor brujo de 

Pastora Imperio era más limitado por ser una concepción coreográfica más flamenca. El 

estreno de la obra fue todo un éxito y la concepción del espectáculo llegó a compararse 

con los montajes de Diaghilev. Después del estreno se escenificó en Burdeos, Turín, en 

la Opera Cómica de París, Teatro Colón de Buenos Aires y finalmente en el Teatro 

Español de Madrid en 1934 con motivo de los Festivales de Música y Bailes Españoles 

(Navarro, 2003: 76-78). 

 Este ballet supuso un antes y un después en la trayectoria artística de la bailarina, 

pues hasta 1925 su repertorio se basaba en coreografías de pequeñas piezas musicales,  

eran las llamadas danzas de concierto que interpretaba en solos. Tras el éxito de El amor 

brujo, se plantea la creación de su propia compañía para la que piensa proyectos 

ambiciosos. En 1928 crea Les Ballets Espagnols, con el mismo concepto de los  Ballets 

Rusos de Diaghilev, y sería así cómo el baile español y el flamenco alcanzarían la 

categoría de danza universal (Navarro, 2003: 80). Con su compañía monta una serie de 

espectáculos como El fandango de candil, El contrabandista, En el corazón de Sevilla 

(cuadro flamenco), Juerga, Kinebombo, Triana, para ellos contó con libretistas como 

Rivas Chériff, o Tomás Borrás; para el diseño de decorados y vestuario con Ricardo 

Baroja, Fontanals, Néstor de la Torre, o Salvador Bartolozzi; y en cuanto a los 
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compositores musicales, un elenco como: Manuel de Falla, Isaac Albéniz, Enrique 

Granados, Joaquín Turina, Joaquín Nin, Gustavo Pittaluga, Tomás Bretón, Oscar Esplá, 

Pablo de Sarasate, Francisco Asenjo Barbieri, etc. Por su labor artística fue condecorada 

por el presidente de la República francesa
131

 y posteriormente por el de la república 

española, Manuel Azaña, que le impone el Lazo de la Orden de Isabel la Católica; se 

premiaba así  a una artista que depuró, actualizó y revitalizó la escuela de baile español 

(Navarro, 2003: 83-91).    

 Antonia Mercé bebió de todas las fuentes de la danza española, es decir, de la 

escuela clásica bolera, de las danzas regionales y del flamenco. Con  inteligencia y con 

un gran sentido estético, consiguió crear un nuevo lenguaje coreográfico basado en la 

confluencia de la escuela bolera y el flamenco logrando la estilización de las formas. Su  

formación en la escuela de ballet italiana y su dominio de los bailes gitanos (flamencos) 

hizo que la bailarina experimentara en nuevos lenguajes de danza para expresar algo 

nuevo (Bennahum, 2009: 98). Según Bonilla (1964: 317) “La Argentina” realiza ese 

difícil entronque de la danza española en la estructura de la danza académica. Buscó 

además nuevas dimensiones para la puesta en escena con la intención  de renovar la 

danza española, coreografió los primeros dramas de la danza española centrando la 

atención del espectador en el argumento del ballet cohesionado en una perfecta 

armonización con otros elementos, como la escenografía, vestuario e incluso con la 

orquestación; redescubrió el potencial narrativo de los movimientos y la música 

españoles y los convirtió en símbolos del pueblo y la cultura española.  

 Aportó elegancia, delicadeza, finura, plasticidad, un perfecto sentido del ritmo y 

de la musicalidad, todo ello simultaneado con su extraordinaria capacidad para  

emocionar. Asimismo, elevó la castañuela al rango de instrumento solista de concierto, 

al respecto, dijo Alfonso Puig (en Navarro, 2003: 94):  

La limpieza de matices que arranca de sus crótalos de madera, nada tiene que 

ver con el estrepitoso tacatac-tacatac a que nos tienen acostumbrados los 

intuitivos, por flamencos que sean. Sus arpegios, el pianísimo de sus 

“carrerillas”, casi eléctricas, son de una musicalidad tan extensa que permitiría 

el placer de oírla, sin el placer de verla. 

                                                             
131 Recibe en 1930 el título de Caballero de la Orden Nacional de la Legión de Honor (Navarro, 2003:88). 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

138 
 

 La propia Antonia Mercé pudo ofrecer su propia visión de la danza española; lo 

manifiesta en un texto publicado en la revista Thalía de Méjico
132

 en 1917, que dice así: 

A mi modo de ver se pueden clasificar los actuales bailes españoles en tres 

grupos, a saber: clásicos, gitanos y regionales. Las danzas clásicas son las 

derivadas de una escuela que hasta hace seis años estaba subordinada a un 

método riguroso de reglas invariables. Los bailes gitanos (que pertenecen al 

llamado género flamenco) son danzas de inspiración propia, quiero decir, en 

que el ejecutante obra “as- libitum” [sic], según su idiosincrasia. En ellos 

interviene el movimiento del cuerpo en general, acompañado por el chasquido 

de los dedos y gritos de “vivas y olés”; la expresión facial es por lo común 

exagerada, no hay orden en los pasos y si algún goce suscitan, es puramente 

material. Semejante tipo de baile debe ser mirado con cierta desconfianza, pues 

a menudo degenera en lo grotesco. (…)  

Considero danzas regionales los bailes que son populares, característicos de 

ciertas provincias españolas, como la Jota de Aragón, la Muiñeira, de Galicia y 

Asturias; (…) Estos bailes tienen muchos puntos de semejanza y su música está 

tomada de los más poéticos y sentimentales aires nativos. (…) 

En cuanto a mí, pretendo haber realizado la fusión de dos danzas: la española y 

la llamada “moderna”. Del baile español he desterrado la rudeza, a veces hasta 

acrobática, para dejarle su belleza primitiva e imprimirle el sello de su especial 

significación y colorido. 

Para la fusión he aplicado la experiencia de constantes estudios y 

observaciones, esforzándome en amoldar a mi temperamento personal modo de 

ver, esas teorías que preconizan la distinción y armonía de siluetas que sirven 

no sólo para recreo de la vista, sino que a la par deleitan el espíritu, por 

refinado que éste sea. 

Si, al decir de benévolos críticos, yo he conseguido mucho como innovadora o 

reformadora, no se crea que debo poco a mi tenacidad. (…) he tenido que 

                                                             
132

 Este artículo escrito por la propia bailarina se publicó en la revista mejicana Thalía el 15 de Agosto de 
1917, se inserta en el libro homenaje que se le hizo a la artista en Madrid con motivo del centenario de 
su nacimiento (1890-1990), organizado por  el Ministerio de Cultura (1990).  



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

139 
 

luchar a brazo abierto con la idiosincrasia del pueblo español, tan apegado a 

sus rutinas y tan rebelde a la evolución de sus bailes populares. 

Esa resistencia, si me inquietó, no podía desanimarme al ver que en las 

academias y en los teatros los artistas del género se empeñaban en la reforma 

sancionando las tendencias de mi escuela en la copia y en la imitación. Hoy día 

-y así lo reconocen autoridades en la materia-  esa escuela tiene muchos 

adeptos y puede decirse que define el carácter que corresponde al verdadero 

baile español como factor de la cultura estética dentro y fuera de España 

(Ministerio de Cultura, 1990: 105).  

 “La Argentina” fue considerada en su tiempo una estrella de la danza en la 

misma categoría que Ana Pavlova o Isadora Duncan. Inició un nuevo camino para la 

danza escénica española, elevándola a las más altas esferas de la intelectualidad, 

transportó la tradición a una altura estética de gran danza, huyó de la convención, 

estando precisamente ahí la parte genial de su arte. García Lorca dijo acerca de ella: 

Una bailarina española, o un cantaor, o un torero inventan; no resucitan, crean. Crean 

un arte único que desaparece con cada uno y que nadie puede imitar (Ministerio de 

Cultura, 1990:129).  

 “La Argentina” murió el 18 de Julio de 1936 dejando una estela que seguirían 

bailarinas como Encarnación López, su hermana Pilar López, Guillermina Martínez 

“Mariemma”, Trini Borrull, Antonio y Rosario.  Mariemma (1997:98) opinó acerca de 

“La Argentina”:  

Esta gran bailarina consiguió que el baile español dejase de ser considerado 

como un arte exótico, pintoresco y superficial, no habría sido la gran Argentina 

si no hubiera poseído una base técnica considerable, una gran extensión de 

conocimientos de baile, una fina sensibilidad y una cultura artística muy 

completa, que le permitieron realizar excepcionales creaciones coreográficas 

sobre la música de los grandes maestros españoles. 
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 Mariemma fue considerada por la familia de Antonia Mercé la mejor bailarina 

que siguió la línea de “La Argentina
”133

 y aportó su propia definición respecto a la danza 

estilizada: libre composición de pasos y de coreografías basadas en bailes populares, 

en el flamenco y en la Escuela Bolera (Mariemma, 1997: 97).  

 

3.2.4. El Folclore: esencia de la Danza Española. 

 

 El término folclore del inglés folk y lore significa conocimiento del pueblo, este 

vocablo fue utilizado por William Thoms en 1846 en una comunicación científica al 

Atheneum de Londres (De Hoyos, 1985: 5), circunstancia que propició que este término 

se aceptara y difundiese por  todo el mundo. Será, entonces,  en 1878 cuando se crean 

en Londres la Folk-Lore Society, sociedad que serviría de modelo y guía para el resto de 

países europeos y latinoamericanos con el fin de recuperar y recopilar datos relativos al 

conocimiento y saber popular. Por tanto, en España se reconoce el término
134

 y es 

definido por el Diccionario de la Academia como ciencia que estudia las 

manifestaciones colectivas producidas entre el pueblo en la esfera de las artes, 

costumbres, creencias, etc. (De Hoyos, 1985: 4). 

 Reconocido el folclore como ciencia hacia finales del s. XIX (1890), la figura 

que consiguió metodizar en España el folclore fue D. Antonio Machado y Álvarez, 

quien impulsó la constitución de grupos y publicaciones folklóricas al crear el Centro 

Andaluz y la revista Folclore Andaluz. Amplio es el campo y el contenido del folclore, 

sobre ello Luis de Hoyos (1985) ofrece una ordenación y clasificación que se divide en 

cuatro compartimentos: el campo de las creencias, por ser ésta la más esencial y honda 

actividad mental del hombre; el campo de la ciencia o saber popular, fundamentado en 

sus relaciones con la naturaleza; el campo de la sociabilidad humana, basado en las 

costumbres y ceremonias familiares; y el campo de los hechos expresivos del 

sentimiento y expresión de las artes. En este último se engloban las artes plásticas y las 

                                                             
133 Antonia Mercé quiso que los trajes de sus ballets fuesen heredados por la mejor bailarina que se lo 
mereciese, y así lo consideró el hermano de La Argentina, José, cuando vio bailar a Mariemma 
(Ministerio de Cultura, 1990: 15). 
134

  Actualmente este vocablo es reconocido por la Real Academia de la Lengua Española con la grafía 
folclore, con dos acepciones en su significado: una, conjunto de creencias, costumbres, artesanías, etc. 
tradicionales de un pueblo. La segunda, ciencia que estudia estas materias.  
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artes rítmicas. En las artes rítmicas se reconocen los cantos y la música popular, así 

como los bailes y danzas tradicionales populares.    

 Tomando como referencia la definición de danza estilizada que aporta 

Mariemma, nos detendremos en, la libre configuración de composición de pasos y 

coreografías basadas en bailes populares, esta premisa ya señala que el baile popular 

español constituye una de las bases coreográficas sobre la que se construye la danza 

española. Es por ello por lo que se hace indispensable aproximarse al extenso, rico y 

variado conjunto de pasos y mudanzas que nos ofrecen los bailes populares en su 

estadio primitivo, y como fuente primigenia, para enriquecer el lenguaje de la danza 

española. Así nos lo confirma Vicente Marrero (1959: 129): hablar de la danza 

española sin hacer una clara referencia folklórica es tan imposible, que sin ella no se 

comprendería nunca nuestro baile artístico. 

 Se ha dicho anteriormente cómo la primera bailarina (Antonia Mercé) que aporta 

una visión escénica de la danza española, se interesó y estudió en profundidad las 

danzas  populares de España con especial ahínco en el flamenco. Pues bien, como 

apunta Vicente Marrero (1959: 121): Al lado del flamenco, el otro foco importante que 

nutre a la danza española son las danzas regionales. De las que dice que, el secreto 

más profundo de las danzas típicamente populares es la credulidad y sencillez del 

pueblo. De ahí viene su convicción y su fuerza asombrosa (ibídem, 122). La credulidad 

y sencillez con que el pueblo hace y baila sus danzas no se puede imitar artificialmente 

(Marrero, 1959: 125). 

 España se considera uno de los países más ricos en danzas populares, no sólo en 

número de ellas, que es posible ascienda a más de mil, sino también en variación 

temática, rítmica y coreográfica. Cada región tiene sus danzas y bailes peculiares que 

reflejan el modo de ser de sus habitantes, la esencia de sus gentes. Sobre las temáticas 

que abordan, el coreógrafo, bailarín y folclorista español Juanjo Linares (1996:70) 

clasifica las danzas en: religiosas y profanas, y estas últimas a su vez en, gremiales, de 

velatorio o funeral, guerreras, y de diversión. Encontramos danzas religiosas en toda la 

península con clara muestra de culto a los dioses, otras incluso más arcaicas veneran 

elementos de la naturaleza (el sol, la lluvia, etc.). Entre las danzas profanas se festejan 

los sucesos más destacados de la vida cotidiana (nupcias, funeral, etc.) así como los 

momentos de diversión de los individuos. En cuanto a los aspectos coreográficos, hay 
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danzas sencillas, danzas de habilidad, danzas individuales y colectivas, danzas de 

hombres o mujeres solos, danzas mixtas, danzas en pareja, en grupo, danzas de ronda, 

en cadena, serpentinas, de arco, de trenza,… abarcando un amplio abanico de formas y 

diseños (Martínez, 1968 : 320).  

 No es el cometido de este trabajo citar todas las danzas tradicionales de nuestro 

país pues sería fatigoso  llevar a cabo una relación copiosa de todas las danzas según la 

clasificación expuesta, no obstante apuntaremos los rasgos más significativos de los 

bailes populares atendiendo a determinadas franjas geográficas. 

 Teresa Martínez de la Peña (1968: 322) distingue cinco zonas geográficas: el 

Norte, el Este, Aragón, Centro y Oeste, y por último el Sur. En el Norte de la península 

desde los Pirineos hasta Galicia, lo abrupto del terreno junto a extensos valles 

condiciona la manera de bailar las danzas. Por otra parte, esta zona ha sido la que mejor 

ha conservado las danzas más arcaicas, así lo manifiesta Juanjo Linares (1996: 72):  

Quizás a muchas personas les extrañe que cuando hablamos de danzas antiguas 

nos referimos siempre a la zona norte de España; más esto es natural ya que la 

península fue un puente de paso entre Europa y África, lo cual motivó que las 

costumbres de la zona centro y sur de España sufriesen influencias y 

modificaciones llegando a perderse la pureza de estilo y hasta las mismas 

danzas. Sin embargo,  en la zona norte, quizás por la falta de comunicaciones, 

por la dificultad de llegar a ella o por su configuración orográfica, ha 

permanecido encerrada en sí misma, manteniendo sus costumbres, creencias, 

ritos, leyendas y, por lo tanto, sus danzas.  

 En el norte los bailes se caractericen por ser más saltados, con un mayor 

protagonismo del hombre con respecto a la mujer, y dominando, por lo general, las 

danzas de carácter guerrero cuyos elementos (espadas o palos) que simbolizan la lucha 

aún perduran. Son emblemáticas la Ezpata-dantza  (danza de las espadas) o el Aurresku 

del País Vasco, o la Baila de Ibio
135

 de Santander. Asimismo, se conservan danzas 

ancestrales como las asturianas Pericote, y Danza Prima, que son danzas mixtas en las 

                                                             
135

 La danza guerrera  tiene su representación en este baile, al son de una gran caracola que marca un 
ritmo monótono y ronco. En ella, los hombres armados con espadas o palos evolucionan a paso ligero 
haciendo figuras geométricas (Martínez, 1968: 325). 
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que intervienen hombres y mujeres
136

. En Galicia, la danza pierde algo de solemnidad y 

se convierte en diversión para los aldeanos que se reúnen en los campos para bailar; es 

típica la Muñeira en la que los hombres se dirigen  a la mujer con la que desean  bailar, 

y aceptada la invitación por parte de ella comienza el verdadero baile en pareja. 

 En el Este, algunas danzas se remontan a periodos prehistóricos y aparece la 

danza mixta como forma corriente de baile. Hombres y mujeres cogidos de la mano 

forman cadenas y círculos con pasos elegantes, pausados y solemnes; la Sardana es la 

más representativa de este estilo cuyo origen antiquísimo parece derivar de un baile 

arcaico mediterráneo como culto a los movimientos de los astros (Martínez, 1968: 327). 

Éstas son bailadas al aire libre en plazas donde puede tomar parte cualquier persona que 

se acerque al lugar, llevan un ritmo medido mientras se elevan y bajan sobre las puntas 

de los pies. Otros bailes catalanes son La Bolangera (danza circular), El Contrapás,  El  

Ball Plá (Bailes de Plaza), entre otros muchos.  

 El resto de Levante tiene muchas influencias del interior, así en Valencia se deja 

sentir la influencia de la jota aragonesa y castellana. La Xáquera Vella es una danza 

popular de movimientos graves y elegantes en la que las parejas se acercan y se separan 

siguiendo el ritmo mesurado de la música, con carácter ceremonioso. En Murcia, por el 

contrario recibe una fuerte influencia de Andalucía y Las Parrandas, como así se le 

llaman a las seguidillas, se acompaña de cantador, guitarra y castañuela, siendo un baile 

lleno de alegría y movimiento. 

 Aragón, que se extiende desde el Pirineo hasta Castilla, es una región sobria y 

fuerte, que presenta un baile de gran personalidad, emblema no sólo de su región sino 

también símbolo de la cultura española, nos referimos a la jota. Aunque existen jotas en 

toda la península, es en esta región donde adquiere todo su esplendor y donde sus 

características son tan marcadas y contiene tantos valores expresivos, que la jota 

aragonesa ha sobrepasado los  límites de lo puramente regional para convertirse en 

prototipo de los bailes nacionales. La jota se baila en pareja, bien aisladas, bien en 

grupo, con pasos saltados pero no con la idea de elevación, sino con la intención de 

impulsarse para caer con más fuerza sobre la tierra y pisar con mayor energía y bravura. 

                                                             
136 Mixtas son también las danzas asturianas Corri-corri, Giraldilla o Xiringüelu. 
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 Dirigiéndonos al Centro de la península y hacia el Oeste, Castilla-León y 

Extremadura tiene toda clase de danzas: danzas de rueda, de espadas, de cintas, de 

arcos, bailes pícaros, etc. Sus danzas son sencillas, predominando más el apego de los 

pies a la tierra que los saltos, de ahí que muchos de sus bailes reciban el nombre de 

Baile a lo bajo, Baile a lo llano, El Asentao (Salamanca). En general, el baile de 

Castilla y Extremadura se presenta como un galanteo entre hombre y mujer; ésta se 

muestra modosa con el cuerpo inmóvil y la mirada baja mientras que el hombre la mira 

insistentemente sin llegar a tocarse. En Extremadura el baile que mejor define este 

galanteo es el Son Brincao
137

 , en él hombres y mujeres colocados uno frente al otro se 

desplazan levemente hacia los lados arrastrando los pies y moviendo los brazos 

acompañados con un chasquido de los dedos. En la región de Castilla-León, es 

representativa La Charrada (Salamanca), baile que se caracteriza por ligeros 

movimientos de pies mientras el cuerpo permanece en una postura hierática. 

 En el Centro de la península las danzas guerreras pierden su simbolismo y el 

elemento de lucha es sustituido por palos, de ahí que se llamen danzas de Paloteos, 

caracterizándose más por la destreza en el manejo de estos palos que en la fuerza y 

arranque propio de la danza guerrera. Al margen de estas danzas, son representativas de 

la zona Centro de España, las seguidillas, por su carácter vivo y alegre. 

 Llegando al Sur, Teresa Martínez de la Peña (1968: 333-334) apunta: las danzas 

andaluzas presentan unos caracteres particulares en  su intención y ejecución que son 

únicos en el mundo. Según la etnomusicóloga, en esta región se pueden discernir tres 

formas diferentes de danzas: una es el flamenco, a cuya estructura de raíces españolas se 

han unido y amalgamado otros elementos foráneos que eliminan a este estilo de los 

puramente populares. Otra forma de danzas son los Jaleos, los Olés, Panaderos, etc., 

bailes que tienen una escolástica y que conformaron la llamada Escuela Bolera, alejada 

también del estilo popular; y por último, el verdadero baile popular andaluz que se 

expresa en las Sevillanas y Fandangos. El baile por Sevillanas es un galanteo entre el 

hombre y la mujer que en continua persecución nunca llegan a encontrarse, sus 

movimientos son comunicativos y alegres, de ritmo ligero, los pies se mueven con 

viveza, los movimientos de los brazos son muy expresivos, y las manos realizan 

continuos giros de muñecas. El fandango, también de carácter vivo y alegre,  es otro 

                                                             
137 Se baila en  Montehermoso (Cáceres).  
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baile popular que se extiende por todas las provincias de Andalucía, adquiriendo mayor 

relevancia en la provincia de Huelva, de aquí son especialmente conocidos los 

Fandangos de Alosno, entre otros. 

 No se puede completar el folclore español sin hacer referencia al folclore insular 

balear y canario. De las islas Baleares adquieren especial relevancia danzas 

tradicionales como el Bolero Mallorquín, de aire señorial y distinguido, así como los 

copeos y mateixas, de carácter más vivo. Es de destacar también el baile más típico de 

la isla de Ibiza conocido como S´a llarga y S´a curta (La larga y La Corta, nombre que 

tiene que ver con la mayor o menor vivacidad del ritmo de la danza), baile lleno de 

simbolismo en el que la mujer baila con recato, con suavidad, frente al hombre que 

muestra su gallardía y agilidad sin perder nunca de vista a la mujer, esperando de ella 

una mirada que transmita su voluntad de ser amada. Las islas canarias presentan una 

gran belleza en sus danzas tradicionales, y entre ellas se encuentran isas, folías, 

seguidillas, o malagueñas. La isa es un baile vivo, alegre, en el que se pone de 

manifiesto las ricas figuras coreográficas (círculos, corros, puentes, cadenas, etc.) que 

realizan los bailadores; la folía es un baile ceremonioso que refleja las maneras 

cortesanas de  donde proviene; y la malagueña, aunque tiene un origen andaluz adquiere 

en las islas la dulzura y melancolía del pueblo canario. 

 Según nos indica el investigador Juanjo Linares (Espada, 1997: 156) si 

observamos y analizamos nuestras danzas regionales apreciaremos que, por cuestiones 

climatológicas y orográficas, según vamos bajando geográficamente la Península, los 

brazos van subiendo; y, por el contrario los talones se acercan cada vez más al suelo. 

En este sentido, la configuración corporal en las danzas de la zona norte se caracteriza 

por llevar los brazos bajos y los pies elevados; un ejemplo se puede observar, en 

Vascongadas, donde la mayoría de las danzas se realizan con los brazos caídos, 

paralelos al cuerpo, y los pies en una marcada media punta (relevé); mientras que en 

Castilla-León, los brazos ya han subido un poco y los talones han bajado; al llegar a 

Andalucía, los brazos se llevan muy altos y los pies están en continuo contacto con la 

tierra e incluso realizan zapateados.  

 Las danzas y bailes tradicionales españoles han sido y son la esencia de la danza 

española, sin la raíz folclórica no hubieran surgido los estilos de danza que ya se han 

citados en este trabajo: la escuela bolera y el flamenco. De muchos de estos bailes 
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populares se valieron los maestros de danza de otros tiempos que supieron aplicarle 

academicismo, logrando así crear una escuela y una técnica. Paralelamente, el pueblo 

español continúa expresándose a través de sus bailes y danzas regionales, danzas que 

con el tiempo han podido sufrir modificaciones consecuencia lógica de la evolución, 

perdiendo, en algunos casos, algo de su simbolismo, aunque se han seguido 

interpretando por el pueblo en el afán de conservar la tradición, pues como apunta el 

investigador Juanjo Linares (Espada, 1997: 156-157):  

En la danza, tal como el pueblo la interpreta, se aprecia una gran 

espontaneidad, falta de escolástica y ensayos, lo que permite apreciar la 

personalidad de los bailarines, que son mucho más creativos y no cesan de 

inventar por sí mismos, para demostrar que son los mejores, nuevos pasos cada 

vez más difíciles tanto en su ejecución como en su arte, lo que constituyó una de 

las bases en que se apoyó la Danza Tradicional para su evolución. 

 Son en estas danzas populares en las que se han inspirado importantes bailarines 

de la primera mitad del s. XX para componer sus ballets
138

. No hay que olvidar la 

atención que en España recibió la danza en el ambiente cultural de principios de siglo 

XX por parte de los intelectuales
139

, entre ellos, Federico García Lorca
140

. Gracias  

también a figuras como Antonia Mercé
141

 y Encarnación López, la danza española 

tradicional se revitalizó, a ello contribuyeron otros artistas como Pilar López, Teresina 

Boronat, Vicente Escudero, Laura de Santelmo, Mariemma, Antonio,  María Rosa, entre 

                                                             
138 Antonio Ruiz Soler presentó en 1953 en el Festival Internacional de Granada Suite de danzas vascas. 
Ballet inspirado en danzas populares del País Vasco. En 1956 presenta en el mismo Festival el ballet 
Fantasía Galaica, inspirado en las danzas populares gallegas. La bailarina Mariemma también incorporó 
a sus conciertos y ballets los bailes vascos, santanderinos,  malagueños (verdiales), ibicencos, catalanes 
(Mariemma, 1997: 85). 
139

 Instituciones como la Junta para ampliación de Estudios, la Residencia de Estudiantes, y la Residencia 
de Señoritas, fueron plataformas que impulsaron el teatro, la música y la danza como actividades 
complementarias a la vida científica de los estudiantes. Estas instituciones se preocuparon por recuperar 
el folclore y la cultura de cada pueblo, y favorecieron nuevas ideas en la puesta en escena de la danza 
(Murga, 2009: 90). 
140

 La presencia de la danza y la música en su concepción teatral era una constante del autor. Fue muy 
amigo de las principales figuras del baile español de la Edad de Plata (1916-1936), es decir, de Antonia 
Mercé y de Encarnación López, con las que colaboró en numerosas ocasiones. Junto a Encarnación 
López grabó en 1931 diez canciones populares con el título Colección de canciones populares antiguas 
(Murga, 2009: 96-97).   
141

 Antonia Mercé manifestó durante toda su carrera un especial interés por mostrar la danza estilizada 
basada en los bailes regionales españoles, no en vano mantenía contacto con maestros de danzas vascas 
y poseía un álbum de los trajes regionales de España (Murga, 2009: 108).  
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otros, que ofrecían en sus espectáculos a través de las músicas y de las danzas los 

elementos propios de la cultura española.  

   

3.3. Los Tratados de Danza Española. 

 

 A pesar del carácter efímero de la danza, y de su transmisión oral, la historia ha 

dejado constancia escrita sobre ella en relación a sus pasos, figuras, y estructura. Textos 

que se consideran especialmente valiosos ya que de alguna manera nos detallan y 

aproximan a la autenticidad del baile español en todas sus vertientes.  

 Marinero y Ruiz definen el término coreología como la ciencia que estudia la 

danza desde el punto de vista de las evoluciones en el espacio y los movimientos del 

cuerpo como lenguaje de expresión, basándose en el estudio científico de la coreografía 

(escritura de la danza) analizando tanto los movimientos de que consta, como su 

evolución en el espacio (1992: 41). Bajo esta definición, varios son los textos y sistemas 

de notación coreográfica que recogen pasos y danzas a los que el investigador se puede 

dirigir para reconstruir o rescatar los pasos o coreografías de tiempos pasados. Para 

estas autoras, sólo lo que ha quedado escrito tiene el valor científico necesario para 

hablar de coreología (1992: 41). 

 La aportación de la danza española al mundo de la danza, es sin duda, la 

utilización de los brazos y las castañuelas, además de la técnica virtuosa y la capacidad 

de expresar con todo el cuerpo; no sólo se trata de hacer pasos y desplazamientos sino 

que éstos cobran sentido cuando el intérprete aporta su pasión, su fuerza, y en definitiva, 

el carácter español.   

 La relación entre las cortes europeas va a ser significativa, a través de ellas se 

produce el mimetismo en el arte. En este sentido, los tratados de danza franceses o 

italianos recogían pasos y danzas españoles, hecho que viene a corroborar el trasvase 

del arte coreográfico. En Italia, las primeras danzas españolas que se recogen en un 

tratado fueron creadas para personajes de la nobleza española afincados en Italia; nos 

referimos al tratado de Il Ballarino (1581) de Fabritio Caroso, éste  da cuenta de cuatro 

danzas netamente españolas: Canario, Gallarda de España, Españoleta y Españoleta 
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nueva;  asimismo describe dos danzas dedicadas a dos damas españolas, Julia Mateo de 

Torres y Margarita de la Torre, una de las danzas, el Balleto amor mío está creada por el 

español Pablo Hernández (Ruiz, 1999: 292). Fabritio Caroso escribe otro segundo 

tratado en 1600 llamado Nobilitá di Dame, donde aparecen de nuevo danzas 

españolas
142

 muy bien explicadas, tanto es así que podrían reconstruirse (Marinero y 

Ruiz, 1992: 41).  Su discípulo, Cesar Negri, en la Grazie d´amore, explica danzas como 

El Españoleto y El Canario, dedicando además ocho danzas a damas nobles españolas. 

Este tratado fue traducido al castellano en 1630 como Arte para aprender a danzar. En 

estos tratados se explicaban las reglas de ejecución de las danzas y pasos con sus 

posibles variantes, así como el comportamiento que tenía que adoptar el caballero o la 

dama al interpretarla; se acompañaba de ilustraciones que apoyaban el texto escrito y de 

la tabulatura para laúd, la partitura musical, o de madrigales famosos (Ruiz, 1999: 293). 

 En estos tratados aparecen pasos descritos y movimientos que aún hoy día 

perduran a través de la Escuela Bolera
143

, por ejemplo: cabriolas/ capriole, 

carrerillas/balzettini, pasos cruzados (cambiamentos)/scambiatas. Curiosamente, en 

1779, aparece en Nápoles otro tratado escrito por Gennaro Magri, titulado Tratado 

Teorico Prattico di Ballo, con un apartado dedicado a las posiciones españolas, en las 

que los pies mantienen una apertura natural (Marinero y Ruiz, 1992:43).  

 En Francia aparece el tratado de Toinot Arbeau, Orchesographie (1589), donde 

se describen diversas danzas tanto populares como cortesanas. Hace referencia a la 

Pavana de España y al Canario. Lo peculiar de este tratado es que sigue una estructura 

para explicar las danzas mediante la partitura musical y la secuencia de pasos que 

componen cada mudanza (Ilustración nº1).  

                                                             
142 Entre ellas citar: Furioso a la Española, Gallarda de España, Españoleta nueva al modo de Madrid, 
Españoleta Reglada (Marinero y Ruiz, 1992: 41). 
143

 Las autoras Marinero y Ruiz  (1992: 41-43) ofrecen una amplia lista de pasos cuyo significado se 
expresa  con vocablos  españoles e italianos.  
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Ilustración nº 1 

 

 La primera notación estrictamente coreográfica la publica Raoul Auger Feuillet 

en 1700 cuyas aportaciones son: la colocación del bailarín en la sala fijando el punto de 

partida de éste, la trayectoria que recorre en la ejecución de la danza, el compás musical 

en el que se desarrolla cada paso, y los diferentes estratos de flexión y elevación que 

componen el paso (Forni, 1983, Marinero y Ruiz, 1992: 43). Este tratado es el llamado 

Choreographie ou l´Art d´ecrire la Dance par caracteres, figures et signes 

demonstratifs
144

 (Ilustración nº 2).  

 

Ilustración nº 2 

                                                             
144 Coreografía o el arte de la danza por escrito de los personajes, figuras y signos demostrativos 
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 En España la primera fuente documental que describe once coreografías de bajas 

danzas mediante signos gráficos abstractos data del s. XV, es el manuscrito de Cervera 

(Más i García, 1988). Ya en el s. XVI aparecen dos nuevos manuscritos, uno es el 

llamado De Tarragó y el otro es el de la Real Academia de la Historia, éste último 

anónimo, en el cual se describen tres danzas: baja, alta y pavana italiana.  

 En el S. XVII, Juan de Esquivel Navarro publica en Sevilla Discurso sobre el 

arte del danzado y sus excelencias. Esquivel discípulo de Antonio de Almenda, maestro 

de danzar de Felipe IV, aporta un amplio repertorio de pasos españoles que más tarde se 

incluirán en los grupos de pasos de la Escuela Bolera (Ilustraciones nº 3, nº 4).  

Ilustración nº 3 Ilustración nº 4 

 

 Al siglo XVII también pertenece el tratado titulado Libro de danzar de D. 

Baltasar Rojas Pantoja, escrito por el Maestro Juan Antonio Jaque, este tratado es el 

único ejemplar español que describe concretamente bailes como las jácaras, el villano, 

las paradetas;  y danzas como la pavana y la gallarda, en la cual aparecen secuencias de 

pasos que podrían ser los antecedentes de la seguidilla y del bolero (Marinero y Ruiz, 

1992:45).  

 En el S. XVIII otros dos tratados escritos por Pablo Minguet e Irol
145

 vieron la 

luz, concretamente en 1737 y 1764. El primero de ellos, titulado, Arte de Danzar a la 

Francesa añadido en esta tercera impression con todos los pasos, o movimientos del 

danzar a la española, con seis danzas al último, aparece en 1737 en Madrid, en su 

prólogo, el autor expone: 

                                                             
145 Autor polifacético y precursor de la imprenta musical en España  
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... que en algunas Danzas a la Francesa, se les pueden hacer diferentes pasos, o 

movimientos de Danzar a la Española, y por el contrario, en muchas Danzas 

Españolas también se les pueden hacer algunos pasos del Danzar a la Francesa, 

me ha movido la curiosidad de ponerlo todo junto, para que el que desea saber 

de uno, y otro modo, lo aprenda con mucha facilidad (citado en Marinero y 

Ruiz, 1992: 45). 

 En este tratado aparece por primera vez en España la codificación de las cinco 

posiciones de pies que Beauchamp había contemplado ya en el siglo anterior, y contiene 

además los pasos descritos por Esquivel aunque evolucionados, aludiendo a variaciones 

más virtuosas en las que los pasos base se enriquecen con giros y batería (Ruiz, 1999: 

305), a su vez aporta la descripción de seis danzas: pavana, gallarda, villano, 

españoleta, imposibles y hermosa. El segundo texto del mismo autor, conocido como 

Breve tratado de los pasos del danzar a la Española que hoy se estilan en Seguidillas, 

Fandangos y otros tañidos (Ilustración nº 5), data de 1764 y es prácticamente igual al 

anterior omitiendo las descripciones de las danzas (Marinero y Ruiz, 1992: 45). Ambos  

tratados reflejan cómo la danza española ha evolucionado a partir de Esquivel durante 

un siglo.  

Ilustración nº 5 
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 Casi hacia la mediación del s. XVIII aparece en Madrid Reglas útiles para los 

aficionados  a danzar
146

 de Ferriol y Boxerau, y casi concluyendo el siglo en 1793, 

Felipe Roxó y Flores publica también en Madrid Tratado de Recreación Instructiva 

sobre la Danza, su invención y Diferencias. Dos años más tarde, en 1795, aparece el 

Libro de moda o ensayo de la historia de los currutacos, cuyo autor es “Don Preciso”, 

seudónimo de Juan Antonio de Iza Zamácola
147

. Al mismo autor corresponde el tratado  

titulado, Elementos de la ciencia contradanzaria, fechado en 1796.  

 Estos tratados, a la vez que reseñaban la naciente escuela internacional de ballet, 

hacían referencias a los bailes nacionales, sus estilos, su manera de interpretarlos, y en 

ocasiones, sus músicas. Algunos de ellos traían incluso en un apéndice un listado de las 

mejores academias donde el interesado podía acudir (Salas, 1992: 17). 

 Asimismo, la importancia que tiene la castañuela
148

 en la danza española, supone 

que en 1792 se publique en Valencia otro tratado dedicado a este instrumento, como un 

elemento que identifica al baile español. Es el llamado Crotalogía o Ciencia de las 

Castañuelas de Francisco Agustín Florencio
149

 (Ilustraciones nº 6 y nº 7). El autor 

sostenía que si se tocaban las castañuelas, había que hacerlo bien (Grut, 2002: 53). En la 

portada del tratado aparece un texto breve que indica someramente el contenido del 

mismo, señala así: 

Contiene una noción exacta del instrumento llamado Castañuelas, su origen, 

modo de usarlas, y los preceptos elementales reducidos á riguroso método 

geométrico, juntamente con la invención de unas Castañuelas armónicas, que se 

pueden templar y arreglar con los demás instrumentos (Florencio, 1792).  

 

                                                             
146 La fecha de aparición de este tratado es de 1745  (Salas, 1992:17).  
147 Es el autor de Colección de las mejores coplas de seguidillas, tiranas y polos (1788).  
148  Ya Feuillet  propuso  un sistema de notación para la castañuela en el cual tomando como referencia 
una línea y usando notas musicales, delimitó la parte superior de la línea para identificar a la mano 
izquierda y la parte inferior para la mano derecha (Grut, 2002: 54).  
149 Seudónimo de Juan Fernández de Rojas (Grut, 2002, 53).  
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Ilustración nº 6 Ilustración nº 7 

 

 Ya en el s. XIX, aparece en 1807 Bolerología
150

 de José Jacinto Rodríguez 

Calderón, y en 1820 el bailarín y maestro de danza, Antonio Cairón, publica el 

Compendio de las principales reglas del baile, en el que anota las características 

coreográficas y estilísticas de las principales danzas del momento tanto francesas como 

españolas. Aunque hace mención a las folías, fandango, canario y seguidillas 

manchegas, se detiene concienzudamente en el bolero, siendo el primer tratadista que 

ofrece la estructura coreográfica y musical de este baile, explicándolo de la siguiente 

manera: 

 Este es el baile español más célebre, el más gracioso y más difícil tal vez 

de cuantos se han inventado. En él se pueden ejecutar todos los pasos, tanto 

bajos como altos; en él se puede mostrar la gallardía del cuerpo, su 

desembarazo, su actividad en las mudanzas, su equilibrio en los bien-parados, 

su oído en la exactitud de acompañar con las castañuelas, y, en fin, todas las 

gracias naturales de que se halle adornada la persona del ejecutor (citado en 

Marinero y Ruiz, 1992: 49). 

  El tratadista prosigue diciendo acerca del bolero que es necesario mostrar 

serenidad en la ejecución de los pasos a pesar de la dificultad de los mismos, pues nada 

hay más ridículo que el ver a un bailador haciendo esfuerzos y contorsiones para 

ejecutar cualquier paso, y particularmente el bolero (citado en Marinero y Ruiz, 1992: 

49). Sugiere además  que el movimiento de los brazos ha de ser suave, por tanto indica 

                                                             
150

 El título completo es La Bolerología o Cuadro de las Escuelas de baile bolero, tales cuales eran en 
1794 y 1795 en la corte de España. (http: //www.cervantesvirtual.com) [consulta 7-3-2012]. 
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la disociación en la velocidad del movimiento de los braceos con respecto a las piernas, 

así lo expresa en el siguiente texto:  

Es preciso poner todo el cuidado para que las mudanzas sean de una 

composición de pasos brillantes, pero de nada corriente, suaves y vistosos…  Y 

no moviendo los brazos con suavidad, ¿cómo se puede bailar el bolero? (citado 

en Marinero y Ruiz, 1992: 49).  

 Cairón apunta también que para bailar el bolero es necesario tener preparación, 

por ello es significativa su frase donde expone: a los franceses, ingleses, italianos y a 

todas las naciones de Europa les sirve de placer ver bailar el bolero: todos lo 

aprenden, y pocos son los que llegan a ejecutarlo medianamente (citado en Marinero y 

Ruiz, 1992: 49). 

 En cuanto a la estructura coreográfica del bolero señala que tiene tres partes 

iguales o coplas separadas por el bien-parado
151

. Cada copla está compuesta por tres 

estribillos y dos pasadas
152

; y a cada estribillo musical le corresponde una mudanza. 

Cairón define el término mudanza como una ligazón de pasos, que mudando de unos a 

otros, formen un todo que debe durar los nueve compases de que se compone el 

estribillo (citado en Marinero y Ruiz, 1992:49). Además de la estructura coreográfica y 

musical el tratadista hace referencia a las posiciones espaciales que han de ocupar la 

pareja que baila el bolero. 

 Después de la publicación del tratado de Cairón en 1820, transcurrirá casi un 

siglo en el que no aparezcan textos que describan y expliquen coreografías de danza 

española. Durante ese tiempo las bailarinas españolas alternarán con las bailarinas 

clásicas en los escenarios europeos y las boleras españolas influirán en las bailarinas 

románticas (Taglioni, Elssler, Cerrito), siendo los bailes nacionales españoles, (entre 

ellos, La Cachucha
153

) los que se pongan de moda (Steingress, 2006). La eclosión de las 

bailarinas boleras españolas y su proyección en el ámbito artístico europeo coincide con 

este tiempo indocumentado coreográficamente.  

                                                             
151 El bien-parado es una postura estática y fija que adopta el bailarín tras una mudanza. 
152 Las pasadas son cambio de puesto entre la pareja de bailarines. 
153 Pilar Llorens asegura  que La Cachucha procede de Las Boleras de la Cachucha, de origen andaluz, 
como la mayoría de los bailes antiguos de la Escuela Bolera. (Citada por Roger Salas en la 
documentación entregada en las jornadas de Historia de la danza que organizó el Excmo. Ayuntamiento 
de Almería, Área de Cultura, Promoción y Participación Ciudadana. Enero, 1992). 
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 Será en 1912 cuando José Otero Aranda, maestro de baile sevillano, recoja en su 

Tratados de Bailes de Sociedad, Regionales españoles, Especialmente Andaluces, con 

su historia y modos de ejecutarlos, descripciones de bailes tanto nacionales como 

importados. Entre los bailes nacionales hace mención de algunos que forman parte del 

repertorio de la Escuela Bolera, tales como Seguidillas Manchegas
154

, El Vito, 

Panaderos, Soleares de Arca, El Olé Bujaque, entre otros, catalogándolas bajo el 

epígrafe de Bailes Regionales Españoles.  En cuanto a los bailes importados hace 

referencia a la polka, wals (sic) Boston, schottisch francés, schottisch americano, 

rigodón, la berlina, etc. reuniéndolos bajo el epígrafe de Bailes de Sociedad (Otero, 

1987). En este tratado José Otero, precisa extraordinariamente los pasos
155

 y figuras de 

la coreografía de trece bailes españoles, así como la historia, el estilo, la música, y los 

toques de castañuelas que acompañan en algunos de ellos
156

. Aporta además el 

conocimiento de las principales bailarinas de la época y de las escuelas antecedentes. 

Un dato importante de este tratado es la incorporación de la fotografía ilustrando el 

texto, este hecho es significativo pues por primera vez se puede apreciar a través de la 

imagen qué posturas adoptaba el cuerpo en los bailes
157

, reflejando la forma de bailar de 

principios de S.XX.  

                                                             
154

 El maestro Otero lleva a cabo una clara explicación estructural y coreográfica de las seguidillas 
manchegas y expone: que no se parece al baile popular que tienen los manchegos. Prosigue diciendo 
que la música casi tiene el mismo aire (…).Es un baile muy antiguo y difícil el hacer las pasadas para que 
se vean todos los movimientos, que se tienen que hacer rápidos y con limpieza (Otero, 1987: 140). Se 
necesita por tanto la preparación técnica  para bailar las seguidillas. Con respecto a la música, la primera 
composición musical que aparece de este baile data de 1735, compuesta por Santiago de Murcia, 
maestro de guitarra de la reina María Luisa, primera esposa de Felipe V, quien recoge en tabulatura para 
guitarra barroca danzas españolas entre las que se encuentran las mencionadas seguidillas (Marinero y 
Ruiz, 1992:52). De este baile deriva el bolero. 
155

 Muchos de los pasos que componen los bailes forman parte del repertorio de pasos de la Escuela 
Bolera, tales como actitudes, asamblé, escobillas, gorgollata, jerezana, matalaraña, rodazán, tijera, 
piflax, vuelta girada, valoné,  vuelta de wals (sic), destaque, lazos, embotados, etc. 
156 Un ejemplo es  las Sevillanas (Otero, 1987: 97-127). 
157 Sobre la imagen fotográfica de los bailarines del Tratado de Otero, que demuestran las posturas 
corporales de los bailarines de principios de siglo, la bailarina y coreógrafa Mariemma con una actitud 
crítica  señala la condición de aficionado de aquéllos, pues muestran la descolocación y la falta de 
donaire de esos  bailarines, reflejo de la decadencia de la Escuela Española (Mariemma, 1997:80). 
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Ilustración nº 8 

 

 Próximo a la mitad del S. XX aparece otro texto de danza española que describe 

algunas coreografías y algunos pasos empleados en el baile español, es el de la bailarina 

Trini Borrull, fechado en 1946, titulado La Danza Española. En el mismo, la propia 

autora expone en el prólogo: 

… me guía el propósito de poner al alcance de todos aquellos que quieran 

iniciarse en el estudio de la danza española, unos conocimientos básicos y 

fundamentales, a la vez que sencillos. (…) Sería preciso escribir una obra 

voluminosa para extenderse sobre la riqueza y variedad de la Danza Española, 

y lo reducido de este manual me lo impide, limitándome a consignar los bailes 

regionales y flamencos que gozan de mayor popularidad; abarcando lo más 

interesante de cada región y seleccionando pasos que no ofrezcan gran 

dificultad, al objeto de que el lector, además de la variedad, encuentre la 

sencillez (Borrull, 1982).    
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 El texto de Borrull, además de describir los pasos enumerándolos como 

ejercicios
158

 y hacer referencia a los brazos en cada uno de ellos, también señala los 

bailes regionales más representativos del país, dando a conocer la fuente del folclore, y 

por tanto, la consideración de éste como uno de los pilares esenciales para la danza 

española. Este texto se acompaña de fotografías de la bailarina y de sencillos dibujos  

secuenciados en diferentes figuras para comprender el desarrollo de los pasos. En 

cuanto a las coreografías, plantea la descripción del baile en relación a la estructura del 

mismo, haciendo referencia a los braceos que conlleva cada coreografía. Señala además 

con breves explicaciones cómo colocar el cuerpo para bailar; y anota los principales 

toques de castañuelas que acompañan a los diversos tiempos musicales: pasodoble, jota 

y seguidilla, y sevillanas (Borrull, 1982). 

 Posteriores al tratado de Borrull, y en el contexto de las danzas populares de 

España, de esencia folclórica, se circunscriben los textos que aporta el maestro y 

musicólogo de Plasencia Manuel García Matos
159

 sobre danzas populares de Castilla la 

Nueva (1957),  Extremadura (1964) y Andalucía (1971). Estos tres volúmenes surgen 

de la colaboración estrictamente profesional entre el folclorista y la Sección Femenina 

ante la inexistencia de un organismo encargado de salvaguardar el ingente patrimonio 

musical y coreográfico de tradición oral. En estos volúmenes se utiliza un sistema 

original y propio de coreografiar las danzas y bailes ideado por el propio autor; así las 

posiciones de las parejas, pasos, saltos o movimientos de pies están reproducidos por 

medio de gráficos y dibujos (García, 2000: 17). Con relación al flamenco, a su juicio, 

uno de los géneros de la música popular española de mayor originalidad y belleza 

(García, 2000:19) dedicó otro estudio, y en su interés por este arte fue determinante su 

amistad con sus intérpretes. 

                                                             
158

 Propone hasta 49 ejercicios (pasos) que son los que forman parte de las coreografías que describe en 
la segunda parte del libro. La nomenclatura de los pasos aparece en algunos casos en francés, 
consecuencia lógica de la influencia de la danza académica; y en castellano, por la propia denominación 
del paso.  
159  Su formación inicial la debe al Maestro de Capilla de la Catedral de Plasencia, Joaquín Sánchez, 
continuó sus estudios en el Real Conservatorio Superior de Música de Madrid donde llegó a ocupar la 
cátedra de Folclore sucediendo al Padre jesuita Nemesio Otaño. Fue un continuo investigador y 
estudioso de la música popular a la vez que recopilador y recuperador de la misma, considerándola 
como base de la música culta. También se detuvo en el estudio y la práctica de las danzas y bailes 
populares de algunas regiones de España (García, 2000).  
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 Específico del folclore andaluz concretado en el flamenco es el tratado de  

Teresa Martínez de la Peña
160

, Teoría y Práctica del Baile Flamenco, publicado en 

1969. La autora plasma en este texto tres partes claramente diferenciadas; una primera, 

referida al contexto histórico del flamenco; la segunda, al estudio técnico del baile 

flamenco; y la tercera, desde una perspectiva didáctica, se centra en la enseñanza del 

baile flamenco para su práctica. Esta última parte se acompaña de dibujos, fotografías y 

símbolos
161

 que ayudan al aprendizaje del baile en cuestión, complementándose con un 

disco de vinilo que reproduce la música correspondiente al baile elegido (zapateado, 

soleares o seguiriyas). En su sistema de aprendizaje, se marcan los tiempos del compás 

lentamente. Una primera vez, para que el interesado se pueda familiarizar con el ritmo y 

pueda ensayar el baile fácilmente, después, a velocidad normal, y una vez aprendidos 

todos los pasos, el interesado pueda interpretar el baile sin interrupción (Martínez, 1969: 

84). Continuando con el estilo flamenco, en 1977 el tratado de Alfonso Puig y Flora 

Albaicín
162

, El arte del baile flamenco, ofrece una doble perspectiva de la danza 

española: por un lado, Puig hace una retrospectiva sobre el baile flamenco y sus 

intérpretes deteniéndose  en Barcelona como punto geográfico de tradición flamenca; y 

por otro lado, el tratado ofrece mediante el método de Flora Albaicín una serie de 

ejercicios
163

 pormenorizados para la práctica del baile flamenco. Se ilustra el texto 

(traducido en tres idiomas, francés, inglés y alemán) con un destacado y amplio material 

fotográfico. Según Sebastián Gasch (en Puig y Albaicín 1977: 9): 

 … ha sabido encontrar el justo término medio entre lo que pudiéramos llamar 

análisis técnico  y crítico del baile flamenco, y el buen gusto de la evocación, de 

                                                             
160

 Ha sido una profesional del baile flamenco, tratadista e investigadora de danza en distintas 
especialidades (flamenco, folclore español, danza española estilizada, escuela bolera, danzas de la Alta 
Edad Media y Renacimiento). Obtiene en 1970 el Premio Nacional de flamenco otorgado por la Cátedra 
de Flamencología y Estudios Andaluces de Jerez, por el libro Teoría y Práctica del Baile Flamenco (1969) 
Compagina la labor intelectual con la práctica artística del flamenco en diferentes ámbitos, desde el 
tablao a recitales en centros culturales y universitarios, pasando por el medio audiovisual televisivo en 
los años 1966, 1972 y 1989 (I Congreso Nacional de Danza, 1996: 116). 
161

 Silueta de las plantas de los pies y trayectoria que describe el bailaor- bailaora sobre el esquema de 
un escenario. 
162

 Alfonso Puig ha sido un incansable estudioso y amante de la danza española, cronista, historiador y 
crítico del baile flamenco que tiene entre sus publicaciones uno de los más interesantes ejemplares de la 
danza española: Ballet y Baile Español  (1943). Junto a la maestra de baile flamenco Flora Albaicín, llevan 
a cabo el citado tratado. 
163 Estos ejercicios están relacionados con las posiciones de los brazos, la colocación de las manos para 
el bailaor, zapateados y redobles elementales, escobillas, vueltas, ejercicios para manejar elementos 
como la bata de cola, el mantón de manila , el sombrero,  el abanico, instrucciones para la práctica del 
toque de palmas, de contratiempos, etc.  
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la narración, y del relato biográfico y anecdótico tan consubstanciales al tema. 

Después de leer El arte del baile flamenco se enriquece nuestra cultura de este 

arte, con hechos, con datos y con apreciaciones estimabilísimas, … . 

 También el folclore vasco se recoge en un tratado de 1969, titulado Danzas de 

Vizcaya (Bizkaiko Dantzak), cuyo autor, José Luis de Etxebarría y Goiri, describe 

detalladamente los pasos que desde años precedentes (1956) fue recopilando. 

Componen este tratado extraordinarios dibujos de dantzaris, así como esquemas 

coreográficos de las danzas descritas por el autor. Finaliza el texto con una relación de 

partituras musicales de las danzas. 

 En la misma línea del folclore el bailarín y maestro Juan José Linares
164

 aporta 

la descripción de las danzas y bailes gallegos en un manual titulado O baile en Galicia 

método de aprendizaxe (1986), en el que ofrece detalles técnicos y muy precisos en 

relación con las danzas. Las explicaciones van acompañadas de dibujos esquemáticos y 

expresivos sobre las actitudes que deben mantener los ejecutantes, las posiciones de 

brazos y de piernas, y los movimientos del cuerpo; asimismo expone los diferentes 

movimientos coreográficos expresados en una sucesión de figuras que los ejecutantes 

han de dibujar en el desarrollo de las coreografías. Componen el grueso de su obra  

variados bailes gallegos (muñeira, pandeirada, ribeirana, carballesa), danzas festivas, 

gremiales, de espadas, así como jotas y fandangos las cuales acompaña con la partitura 

musical. Es de destacar de este tratado el tratamiento onomatopéyico que el autor hace 

de los pasos para ajustarse al compás de los bailes. 

 Ya en las postrimerías del S. XX e inicios del XXI, se publican tratados de danza 

española cuyos contenidos amplían la mera descripción de bailes y danzas incluyendo 

una variada información de todos los estilos que componen la Danza Española
165

. Sobre 

                                                             
164

 Si Manuel García Matos ha sido el máximo exponente en los estudios del folclore musical español, 
Juan José Linares es el equivalente en los estudios de danza y baile popular de nuestro país. Este 
entrañable maestro de origen gallego ha dirigido grupos no profesionales de danza popular de gran 
parte de la geografía española, y ha coreografiado para las más prestigiosas figuras de la danza española 
desde finales de los años cincuenta hasta finales de los noventa. Su trayectoria coreográfica no sólo ha 
abarcado el ámbito teatral para las mejores compañías del país sino también al medio audiovisual para 
figuras cinematográficas como Imperio Argentina en 1957, y programas de televisión como Ronda de 
España Televisión Antoñita Moreno (1967, 1968); 300 Millones; o, Un , Dos, Tres, Responda otra vez ( I 
Congreso Nacional de Danza, 1996: 64-65).  
165

 Véase Mariemma (1997): Tratado de Danza española. Mis caminos a través de la danza. Fundación 
Autor, Madrid. Y, Espada, Rocío (1997): La danza española. Su aprendizaje y conservación. Esteban Sanz, 
S.L. Madrid. 
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la castañuela se vuelve a escribir de mano de José de Udaeta (1989). Incluso autores 

extranjeros han escrito sobre la Escuela Bolera ya entrado el S. XXI, como es el caso de 

Marina Grut
166

, o, Matteo Marcellus
167

, quien aporta un diccionario de términos 

empleados en la danza española que llega incluso a recoger con el sistema de notación 

coreográfica Laban. También sobre la Escuela Bolera, Barrios (2010) describe la  actual 

ejecución de los pasos de la escuela bolera andaluza. Asimismo, las autoras Amparo y 

Alicia Espejo Aubero (2001) aportan una ficha terminológica de danza española. 

Referidos al flamenco aparece también el tratado que sobre la bata de cola expone la 

bailarina y bailaora Matilde Coral (2003), y la clasificación que de pasos, figuras, 

movimientos y mudanzas describen los autores José Luis Navarro y Eulalia Pablo  

(2007).  

                                                             
166 Grut, Marina (2002): The Bolero School. Dance Book. 
167

 Matteo (1990): The Languaje of Spanish Dance. A dictionary and reference manual. Princeton Book 
Company, Hightstown, NJ. Matteo fue un bailarín que conocía bien el estilo y el vocabulario español 
fruto de sus incesantes investigaciones y estudio de la danza española (Hutchinson, 1992).  
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4. CUERPO DE ESTUDIO: LA DANZA ESPAÑOLA ESTILIZADA EN EL 

CINE ESPAÑOL DE LA DÉCADA DE LOS AÑOS SESENTA (1960-

1969). 
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CUERPO DE ESTUDIO:  

La danza española estilizada en el cine español de la década de los años sesenta 

(1960-1969).  

 En el capítulo tercero de este trabajo se han definido los estilos de la danza 

española y la evolución de éstos hasta que surge la danza estilizada. En este capítulo nos 

centramos en el estudio de la danza estilizada propiamente dicha y en su representación 

en el cine español en la década de los años sesenta. Para abordar este estudio nos 

basamos, en el aspecto estético y formal de la danza, en tanto en cuanto los elementos 

que la integran son significativos del estilo y de los valores de una determinada época. 

Bajo este prisma observaremos cómo la danza estilizada se ha mostrado en forma y 

fondo en la pantalla cinematográfica, y cómo la cámara cinematográfica la ha 

expresado.  

 Se hace necesario, antes de llevar a cabo el análisis coreográfico y fílmico, 

contextualizar la danza estilizada en estos años aludiendo a sus intérpretes más 

representativos, a la estética del estilo, y por último enmarcarla en la pantalla 

cinematográfica de esta década.  

4.1. La Danza Estilizada en la década de los años sesenta: principales 

intérpretes y compañías. 

 El espacio temporal de nuestro cuerpo de estudio abarca desde 1960 a 1969, es 

decir, última década completa en la que opera el franquismo. Según Martínez y 

Menéndez (1999: 336), el panorama de la danza española en el S. XX se puede dividir 

en cuatro etapas cronológicas. La primera constituye los años de 1900 a 1915, en los 

que la danza forma parte de los bailables de ópera, zarzuela y género chico, así como de 

las variedades y del café-cantante.  

 La segunda, de 1915 a 1939, constituiría la llamada edad de plata de la danza 

española, coincidiendo con el surgimiento del ballet español como género escénico a 

raíz de la primera representación de El Amor Brujo, y, con la creación de la danza 

estilizada a cargo de sus intérpretes pioneros como Antonia Mercé, Encarnación López, 
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y Vicente Escudero; en esta etapa
168

 se crean algunas obras de gran permanencia en el 

repertorio coreográfico español como son El Amor Brujo
169

 y El sombrero de Tres 

Picos. 

 La tercera etapa, corresponde a los años comprendidos entre 1939 y 1975, y 

finalmente la última etapa abarca desde 1975 hasta final del siglo XX. En esta última 

etapa la danza española se institucionaliza con la creación del Ballet Nacional Español 

en 1978,  por iniciativa de la Dirección General de Teatro y Espectáculos del Ministerio 

de Cultura. A raíz de este hecho se potencia el valor artístico de la danza española y 

adquiere un mayor reconocimiento socio-cultural. Desde su creación y hasta la 

actualidad, el Ballet Nacional de España ha ido configurando un repertorio coreográfico 

propio combinando obras de autores consagrados con otras de jóvenes coreógrafos, 

conservando a su vez una selección de coreografías de las cuatro vertientes de la danza 

española (bolero, flamenco, folclore y danza estilizada).  

 Deteniéndonos en la etapa comprendida entre los años 1939 y 1975, donde se 

incluyen los años sesenta, la danza española se encuentra bajo la situación política del 

franquismo. Dancísticamente hablando, por un lado, se exhibían los bailes folclóricos 

representados en los grupos de Coros y Danzas; y por otro, las compañías de Ballet 

Español representativas de la danza española. 

  Los bailes folclóricos españoles, bajo la idea de revalorización de lo tradicional, 

se potencian oficialmente a través de la Sección Femenina de Falange Española. 

Subyacía la convicción de que el baile español podía ser un excelente instrumento al 

servicio del régimen. Martínez y Menéndez (1999: 351-352) apuntan al respecto que 

                                                             
168 A esta etapa corresponde una artista catalana de renombre que no dejó impasible al mundo artístico 
de su tiempo, fue Carmen Amaya. Esta figura del baile español es considerada más bailaora que 
bailarina (Navarro, 2003: 199). Como bailaora también la definió Vicente Marrero (1959: 40), de ella 
señaló: No es bailarina; es bailaora. Con su arte de ámbito reducido, de valoración personal más que 
escénica, ha sabido imponerse en todos los países, donde ha conquistado admiradores frenéticos. 
169

 Como ya se ha indicado en otro capítulo de este trabajo, el primer Amor Brujo de Falla fue el 
interpretado por Pastora Imperio, Víctor Rojas y María Albaicín. Más tarde, en 1925, lo representó 
Antonia Mercé. En 1933, lo volvió a montar Encarnación López “la Argentinita”; en ese mismo año, lo 
monta también Laura de Santelmo por encargo del Gran Teatro del Liceo de Barcelona. En 1935, Vicente 
Escudero lo coreografía en el Radio City Music Hall de Nueva York. Carmen Amaya lo baila en 1942 en el 
Carnegie Hall de Nueva York. En 1948 lo representa Mariemma en la Ópera Cómica de París. Antonio 
Ruiz Soler lo montaría en 1955 en el Teatro Saville de Londres. Antonio Gades lo coreografía también en 
1962 para la Scala de Milán. En 1987 lo vuelve a montar Mario Maya para el Teatro de la Fenice de 
Venecia. Esta obra emblemática de la Danza Española también fue filmada para el cine, la primera 
versión fue rodada en 1949 dirigida por Antonio Román, entre sus protagonistas figuraban Pastora 
Imperio, Faíco y Manolo Vargas (Navarro y Pablo, 2005).  
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una orden de 1939, fomentaba que el baile folclórico de todas las regiones debía ser 

cultivado y perpetuado por la juventud. Ese mismo año de 1939 se crea la enseñanza de 

bailes folclóricos españoles en el Conservatorio de Música y Declamación de Madrid a 

cargo de la bailarina Laura de Santelmo
170

, y más tarde, en 1943, adquiere validez 

oficial la Escuela de Jota Aragonesa en Zaragoza bajo la dirección de Isabel Zapata
171

. 

 La recopilación y enseñanza de los bailes populares fue una tarea que 

emprendieron las mujeres de la Sección Femenina, cuyo número aumentó 

considerablemente en los años cuarenta; surgen los grupos de Coros y Danzas
172

 que 

mostraban los bailes y cantos propios de cada región bajo la consigna de unidad 

patriótica. Los bailes folclóricos adquirieron espectacularidad en estos concursos a pesar 

de que sus intérpretes no eran profesionales; asimismo, se representaba canto y baile 

propiamente dicho prescindiéndose de decorados o de cualquier otro elemento que 

pudiera restar autenticidad a los trajes, pasos y música de cada región
173

 (Martínez y 

Menéndez, 1999: 352). El éxito de los concursos entre los distintos grupos de Coros y 

Danzas de España propicia que éstos fueran invitados a participar en los Festivales de 

Música y Danza, concretamente en los de Granada donde obtienen el apoyo de la 

crítica; esta circunstancia hizo que las actuaciones de los grupos folclóricos, además de 

representarse en Festivales, penetraran en los teatros
174

 en concomitancia con las 

compañías privadas de danza española más importantes del momento.  

 Al margen de los grupos de Coros y Danzas, la danza española después de la 

Guerra Civil vive un momento de verdadero apogeo, especialmente a partir de los años 

cuarenta. Muchos intérpretes crean su propia compañía, siguiendo de alguna manera las 

                                                             
170 Bailarina sevillana cuyo nombre es Laura Navarro Álvarez. No fue tan famosa como “la Argentina” o 
“la Argentinita”, no obstante, cosechó grandes triunfos popularizando la danza española y flamenca por 
medio mundo (Navarro, 2003: 175). 
171

 Perteneció a una popular familia de bailadores de jota. Dirigió el grupo folclórico Raza Aragonesa, y 
contribuyó al rescate de algunas danzas aragonesas que sin su labor hubieran desaparecido, como por 
ejemplo el Bolero de Caspe o las Seguidillas de Leciñena. (consulta 28-3-2012 en 
http://www.enciclopedia-aragonesa.com/voz.asp?voz_id=5737). 
172

 Estos grupos surgen en 1941 y en 1942 se organiza el I Concurso de Coros y Danzas. Estos concursos 
se mantienen hasta 1976 (Casero, 2000: 47).  
173 La película Con la música a otra parte (1971) de Fernando Merino muestra en algunas escenas las 
actuaciones de estos grupos en diferentes plazas de España.  
174 En el Teatro Español de Madrid actúan en el año 1952, 25 grupos de Coros y Danzas. En 1961, la final 
del XV Certamen de Coros y Danzas se hizo en el Teatro María Guerrero de Madrid. En el Teatro Español 
se celebra la final del XVIII certamen, y en 1972 con la ayuda del Ministerio de Información y Turismo, se 
celebra el XIX certamen de Coros y Danzas en el Teatro de la Zarzuela de Madrid (Martínez y Menéndez, 
1999: 353).  
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propuestas coreográficas de los pioneros Antonia Mercé, Encarnación López y Vicente 

Escudero. Se crean compañías de Ballet Español entre las que cabe destacar la de Pilar 

López, Antonio (Antonio Ruiz Soler), Rosario
175

 (Florencia Pérez Padilla), Mariemma 

(Guillermina Martínez Cabrejas), María Rosa (María Rosa Orad), Rafael de Córdova 

(Óscar Martínez Álvarez), Luisillo (Luis Pérez Dávila) 
176

, siendo tal vez las más 

estables y las de mayor presencia dentro del país las de Pilar López, Antonio, 

Mariemma, y María Rosa, que siguen estrenando obras que de forma inmediata se 

convierten en auténticas joyas del patrimonio coreográfico español y flamenco. De estas 

compañías saldrán verdaderos valores artísticos como Antonio Gades, Alberto Portillo, 

Paco de Alba, Alberto Lorca, o Güito (Eduardo Serrano Iglesias), entre otros muchos
177

, 

todos ellos trabajaron con Pilar López y también con Juan Quintero (Juan Jiménez 

Castañeda), coreógrafo que perteneció a la compañía de Rosario y después a la de 

Mariemma. Posteriormente, Juan Quintero coreografió para María Rosa y para el Ballet 

Nacional de España (Navarro, 2003: 274).  

 Estas compañías seguían desarrollando en sus programas repertorio de bailes 

flamencos, regionales y de escuela bolera, con distintos énfasis e implicaciones en 

cuanto a vocabulario de pasos, trajes, músicas, sometidos a procesos de estilización,  

absorbiendo elementos de los tres estilos de la danza española para crear libremente 

sobre ellos. Además de trabajar con cantaores y guitarristas, dispusieron de directores 

musicales de renombre que compusieron o arreglaron obras para estas grandes empresas 

(Martínez y Menéndez, 1999:356). 

  Pilar López Júlvez, siguiendo en la misma línea artística que su hermana 

Encarnación “la Argentinita”, funda su compañía de Ballet Español en 1946. Según 

Roberto Ximénez, bailarín y coreógrafo que perteneció a esta compañía, en la que 

permaneció durante ocho años, afirma que Pilar López ha sabido conservar y presentar 

las mismas obras dignamente creadas y presentadas desde años atrás por su hermana 

la Argentinita (…), y prosigue diciendo: 

 Pilar López creó su mejor coreografía, en mi opinión, y ha sido su homenaje a 

su hermana Encarna, con música del “Preludio” de Gerardo Gombáu y un 

                                                             
175 Esta bailarina al separarse artísticamente de Antonio formó compañía propia.  
176

 Bailarín mejicano que perteneció a la compañía de Carmen Amaya (Álvarez, 1998: 301).  
177

 Se han citado los bailarines que han intervenido en la filmografía seleccionada para este trabajo y 
que conforma nuestro cuerpo de estudio. 
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fragmento de la ópera “Pepita Jiménez” de Enrique Granados, manteniendo 

con fidelidad en sus actuaciones teatrales un repertorio ya antes creado y 

altamente valorado por los públicos en América, y son éxitos de las ideas 

coreográficas y renovadoras de Argentinita, su hermana (…) Argentinita fue 

creadora como así nos lo demostró, y Pilar López es conservadora de las ideas 

y creaciones de su hermana como así también Pilar nos lo demostró. 

(Conferencia del II Congreso Nacional de Danza, Córdoba, 2005). 

  Desde 1946 y hasta 1973, el Ballet Español de Pilar López recorre Europa, 

participa en los populares Festivales de España, realizó exitosas giras por 

Hispanoamérica, Oriente Medio y Japón, ampliando cada vez más su repertorio 

coreográfico. En éste se encuentra Puerta de Tierra, Rumores de la Caleta, Triana, El 

Polo de Isaac Albéniz; El vito de M. Infante, Suite Vasca de José María Franco, 

Alborada del gracioso de Ravel, El sombrero de Tres Picos de Falla; en clave flamenca 

coreografía Los cabales, Flamencos de la Trinidad y Zapateado del Perchel
178

, entre 

otras (Navarro, 2003: 309). Los veintisiete años que dura su compañía realiza un trabajo 

trascendental imposible de hallar nada semejante en la historia de nuestra danza. Su 

sello dancístico se caracterizó por la majestuosidad y la elegancia en sus coreografías.  

 Pilar López, además, participa como auténtica protagonista en la película de 

Edgar Neville, Duende y Misterio del Flamenco (1952), un importante documental que 

registra los bailes boleros, escénicos y flamencos. En 1956 colabora durante seis meses 

con la compañía del cantaor Manolo Caracol acercando la danza a un público poco 

adicto al ballet. En 1967, a petición del sindicato de Educación y Descanso, se encarga 

de diseñar el espectáculo homenaje a Enrique Granados en el primer centenario de su 

nacimiento, en el estadio Santiago Bernabeu. En dicho espectáculo participan los grupos 

de Coros y Danzas de todos los rincones de España, y bajo el esquema rítmico de la 

sardana se fundían los pasos de los bailes de todas las regiones españolas (Navarro, 

2003: 316).  

 En los años setenta, Pilar López deja de bailar profesionalmente y es considerada 

maestra por el buen hacer que demostraron todos los bailarines que pasaron por su 

                                                             
178

 Dado que la autoría de las coreografías no se registraban entonces, tanto Suite Vasca, Alborada del 
gracioso, y Zapateado del Perchel fueron coreografiadas por Roberto Ximénez (entrevista mantenida 
con el bailarín en octubre 2010).  
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compañía: Roberto Ximénez, Manolo Vargas, Paco de Alba, Curro Vélez, José el 

Camborio, José de la Vega, José Greco, todos ellos crearían después su propio grupo. 

Otros aprendieron con ella como fue el caso de Antonio Gades, Mario Maya, Güito; y 

otros se profesionalizaron en la propia compañía como fue el caso de Caracolillo, 

Farruco, Faíco o José Granero. Ella misma presumía de tener un buen ojo clínico a la 

hora de elegir a los bailaores que contrataba (Navarro, 2003: 318-319).  

 Otra compañía fundamental de danza española en esta etapa fue la creada por 

Antonio Ruiz Soler. Tras la separación artística de Rosario
179

, Antonio forma su propia 

compañía en 1953 conocida como Ballet Español de Antonio
180

, presentándola en el II 

Festival Internacional de Música y Danza de Granada con un programa de danza 

española con obras de Vicente Asencio (Llanto por Manuel de Falla), García Soler 

(Serranos de Vejer), Antonio Soler (Sonatas), Granados (Allegro de Concierto), Matilde 

Salvador (El segoviano esquivo), y una suite de danzas populares vascas (aurresku, 

danzas de las espadas y arín-arín). Es el inicio de una carrera en la que el bailarín no 

sólo tenía un cometido artístico sino también la de gestionar una compañía, para la cual 

contrató a las mejores bailarinas de entonces como primeras figuras (Rosita Segovia, 

Carmen Rojas) y a un cuerpo de baile
181

. Martínez de la Peña (en Álvarez, 1998: 297) 

señala al respecto la transformación que experimenta el trabajo de Antonio al tener que 

afrontar la gestión de una compañía de ballet, y añade además: 

Como director mantiene sus espectáculos a un alto nivel artístico. Hace una 

labor completa: monta, escenifica y hasta dirige la luminotecnia creando unos 

efectos de luz que serán muy repetidos posteriormente. Como coreógrafo tiene 

capacidad para montar grandes masas que danzan con pasos precisos, 

perfectamente sincronizados. Su compañía alcanza el nivel de los Ballets 

europeos. Las coreografías que hace tienen pasos ricos y variados. Administra 

                                                             
179

 Antonio y Rosario empezaron su carrera artística en 1928 con el nombre de Los Chavalillos Sevillanos 
a la edad de siete y de diez años, respectivamente. Después de más de veinte años juntos se separan en 
1952 (Navarro, 2003: 273). 
180 En 1965, esta compañía pasa a llamarse Antonio y sus Ballets de Madrid (Navarro, 2003: 286). 
181 Véase Catálogo (1978): Antonio. Sus Bodas de Oro con la Danza Española. Este catálogo nos ofrece 
una completa relación de todos los bailarines, directores de orquesta, maestros de ballet, escenógrafos 
y figurinistas, guitarristas, pianistas, cantantes, y cantaores que colaboraron con Antonio a lo largo de su 
trayectoria artística. Asimismo nos ofrece una relación de los ballets, danzas y flamenco (sic) que este 
genial artista creó. Por último, menciona a los representantes, ayudantes técnicos y secretarias que 
trabajaron con él en su dilatada carrera.  



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

168 
 

gracia o severidad según los ritmos que utiliza. Hay mucho estudio debajo de 

cada baile. (Martínez, en Álvarez, 1998: 297).  

  A principios de 1956 Antonio establece su estudio en Madrid
182

 lugar donde 

dirigía, montaba, escenificaba y hasta diseñaba la luminotecnia de sus creaciones 

(Suárez-Pajares y Acker, 1998: 37). La producción coreográfica de Antonio
183

 durante 

los años cincuenta es prolífica utilizando para sus estrenos obras de Falla (La Andaluza, 

El Amor Brujo, El sombrero de tres picos), Albéniz (Almería, Rondeña, El Albaicín), 

Turina (Danzas Fantásticas), Ernesto Halffter (Fantasía Galaica), así como propuestas 

de estampas flamencas (La taberna del toro). Compaginándolo con la creación 

coreográfica sigue sus incursiones en el mundo del celuloide e interviene en diversas 

películas
184

: en 1951 interviene en Niebla y Sol de José María Forqué, en 1952 aparece 

en Duende y Misterio del Flamenco de Edgar Neville y en 1953 participa en la película 

Noches Andaluzas de Ricardo Blasco y Maurice Cloche. En 1954 filma también Todo 

es posible en Granada de José Luis Sáenz de Heredia y Carrusel napolitano de Ettore 

Giannini. En 1958 interviene en Pan, amor y Andalucía de Javier Setó, y en 1959 

participa en Luna de Miel de Michael Powell (Navarro, 2003: 280). 

 En los sesenta su creatividad coreográfica se expone a través de las obras de 

Ernesto Halftter (Jugando al toro), Manuel Moreno-Buendía (Eterna Castilla), Joaquín 

Rodrigo (Concierto Andaluz). De nuevo, y eventualmente, la que fuera su pareja de 

baile durante más de veinte años, Rosario, vuelve a trabajar con Antonio en su 

compañía representando las danzas con las que triunfaron en el pasado (Viva Navarra, 

Triana, Zorongo Gitano). En 1968 el bailarín disuelve su compañía definitivamente no 

sin antes realizar una gira por Nueva York, Londres, Moscú e Hispanoamérica. En esta 

década hace realidad su sueño de bailar en Rusia, país que consideraba máximo 

representante del baile clásico. Durante esta década la participación del bailarín en el 

cine continúa, y rueda en 1963 un documental dirigido por Miguel Gutiérrez Torrero y 

                                                             
182

 Concretamente en la calle Coslada. Actualmente esta casa es el estudio de danza de la que fuera otra 
bailarina de su compañía, Carmen Roche.  
183 Su carrera como coreógrafo se inicia desde su estancia en Nueva York, en el Carnegie Hall, en 1944; 
en esa fecha coreografía Corpus Christi en Sevilla de Isaac Albéniz (Suárez-Pajares y Acker, 1998:36). 
184 La primera aparición de Antonio en la pantalla cinematográfica se fecha en 1949 junto a Rosario, en 
la película El rey de Sierra Morena. Su aparición en la gran pantalla se prolongará a lo largo de la década 
de los sesenta y hasta principios de los setenta, momento que filma para televisión española una trilogía 
de sus emblemáticos ballets: El Amor Brujo, El sombrero de Tres Picos y La Taberna del Toro (Navarro y 
Pablo 2005: 150).  
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Fernando Pallarés titulado Antonio en la cueva de Nerja, y en 1964 interviene en 

Sinfonía española, otro documental dirigido por Jaime Prades. Este mismo año nos lega 

una nueva cinta, La nueva cenicienta de George Sherman, que según Navarro (2003): 

Deja constancia de sus insuperables capacidades como maestro de baile y nos 

abre de par en par el libro de sus querencias en el mundo de la danza: 

absolutamente todas sus manifestaciones (…) nos regala apuntes dancísticos 

que van desde la romera, las rumbas, el zorongo, y el Anda jaleo lorquiano, 

hasta el ballet escénico, el típico musical americano y una de las obras más 

populares de este género: West Side Story (2003: 286).  

 Antonio cierra esta década con una nueva película titulada Ley de raza de José 

Luis Gonzalvo, en ésta muestra como bailaor y bailarín unos tangos muy flamencos y 

una danza próxima al ballet contemporáneo. A principios de los setenta TVE produce 

una trilogía
185

 de ballet español coreografiado por Antonio. En 1978 cumplido los 57 

años se retira de los escenarios y dos años más tarde ocupará la dirección del recién 

creado Ballet Nacional de España. Antonio
186

, según Suárez-Pajares y Acker (1998: 36), 

fue el señor indiscutible del ballet español de los años 50 y 60. 

 La danza española se ha enriquecido con las aportaciones de Antonio, ya fuere 

como bailaor, como bailarín, ya como coreógrafo. Si algo le caracterizó fue una eterna 

búsqueda de la perfección. Amplió el vocabulario del baile flamenco para el hombre, 

enriqueció el patrimonio flamenco con la interpretación del martinete
187

. Su creatividad 

le permitió inventar y componer figuras que nadie antes había hecho combinando la 

gracia natural con la elegancia, logrando una verdadera belleza estética en el 

movimiento. Componía e interpretaba con sus zapateados auténticas filigranas 

musicales aportando musicalidad al zapateado. Como coreógrafo dotó al baile español 

de una grandiosidad inusitada, ser amigo de Leónides Massine
188

 y conocer las obras de 

                                                             
185

 El sombrero de tres picos (1972) dirigida por Valerio Lazarov; El amor brujo (1973) dirigida por Petr 
Weighl; y La taberna del toro (1974) dirigida por José A. Páramo (Navarro y Pablo, 2007:150). 
186 Ha sido uno de los artistas que más homenajes y condecoraciones ha recibido en ámbito nacional e 
internacional. 
187 Este palo flamenco se baila por primera vez a cargo de Antonio y se representa en la película Duende 
y misterio del flamenco. 
188

 Junto a este coreógrafo, Antonio interpretó El sombrero de tres picos en la Scala de Milán. En el 
personaje de molinera interviene Mariemma. La relación de Antonio y Massine dará frutos 
cinematográficos en películas como Luna de Miel (1959) en la que Massine coreografía el ballet Los 
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los bailarines clásicos como Serge Lifar
189

 y Balanchine le proporcionaron a este genial 

artista nuevos códigos dancísticos que aplicaría a la danza española, ampliando así sus 

registros expresivos. Cuidaba y corregía cada detalle de sus obras caracterizadas por 

grandes montajes escénicos, y sobre todo poseía una inventiva formidable, como así lo 

expresó Ernesto Halffter (en Gyenes, 1964): 

Posee una extraordinaria imaginación creadora, lo que le lleva a realizaciones 

de altísima categoría artística y a montajes que sorprenden por su originalidad, 

buen gusto y fidelidad al espíritu de las obras que interpreta (1964: 46).  

 La investigadora y flamencóloga Teresa Martínez de la Peña distingue en 

Antonio tres maneras de coreografiar sus danzas, maneras que han experimentado una 

evolución con el paso del tiempo (Álvarez, 1998: 305). La primera es consustancial a su 

persona y a un arte intuitivo, es la etapa de un flamenco espontáneo, de mostrar la 

alegría entre pitos y palmas y el drama a través de los golpes de su zapateado; es su 

primera etapa coreográfica, que bien podría abarcar desde mitad de los años cuarenta 

hasta que forma su compañía casi en la mitad de los cincuenta.  

 Su segunda etapa coreográfica está en estrecha relación con los ballets que 

compone para la compañía, son los años de la segunda mitad de los cincuenta , en esta 

manera de coreografiar funde el flamenco, todavía bastante tradicional, con formas del 

ballet clásico, y los decorados de sus ballets fluctúan entre viejos y nuevos conceptos: 

desde la sobriedad y sencillas reproducciones de paisajes naturales, fondos negros, 

cicloramas, hasta, elementos vanguardistas (ruedas, gallo, escaleras, estructuras).  

 Su última etapa, que bien podría concretarse en los años sesenta, es la más 

avanzada en formas con una clara influencia del ballet moderno. Se tensan y se 

prolongan sus formas corporales, y adopta posturas quebradas y ángulos que 

predominaban en otros estilos de ballet.  

                                                                                                                                                                                   
amantes de Teruel, y El amor brujo, coreografiada por Antonio, en esta película Massine interpreta el 
papel de espectro (Navarro, 2003: 278- 281). 
189 En su etapa americana, Antonio junto a Rosario asistían a todo tipo de espectáculos, como así lo 
indica Rosario en sus memorias (Salama, 1997: 31): Íbamos a todas las actuaciones musicales, de ópera 
y de ballet que nuestro trabajo nos permitía; observamos a bailarines como Massine o Lifar, y en los 
museos veíamos filmaciones de La Argentina, Paulova, NIjinsky, etc.  
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 Paralelamente a Antonio, Rosario
190

, tras separarse de él, formó su propia 

compañía, acorde a sus principios y convicciones estéticas. Esta compañía se presenta 

en 1953 en el Teatro Calderón de Barcelona y se disuelve en 1961 tras la actuación en el 

Teatro de la Corte del Palacio Real en Nápoles. No se sentía atraída por las grandes y 

espectaculares coreografías internacionales por lo que su compañía estaba compuesta 

por uno o dos primeros bailaores y un pequeño cuerpo de baile, dos guitarristas, un 

cantaor, y para determinados números un par de pianos. El formato de espectáculo que 

propone es el de recital o Concierto de Danzas Españolas, título este por el que se 

inclinaba siempre que se lo permitían los representantes y empresarios de los circuitos 

internacionales, alejándose de la palabra ballet por considerar que la danza española es 

un arte diferente al ballet clásico. Así lo publica Salama, (1997: 42) en palabras de la 

propia artista: 

El baile español es de temperamento y de libre interpretación individual, como 

el arte de torear; y no tiene nada que ver con el ballet clásico europeo, cuya 

estructura y naturaleza tienen el resultado de una danza impersonal y uniforme.  

 A lo largo de los años se va a rodear de artistas excelentes que contrata para su 

compañía como Roberto Iglesias, el trío Juan Alba, Juan Quintero y Miguel Sandoval, 

Juan Morilla o Emilio Anguita; entre las bailarinas Marta Fernández y Aida Ramírez, 

entre otras (Salama, 1997: 42). Con su compañía recorre España y realiza diversa giras 

por los países norteafricanos, Oriente Medio, Europa y América latina. Al igual que las 

compañías de Pilar López y de Antonio, la de Rosario también se presentaba en el 

marco de los Festivales de España. El baile de Rosario se reconoció por su gracia, su 

autenticidad y por una gran dignidad estética en sus producciones, en sus programas 

representaba entre otras danzas El Puerto y Asturias de Albéniz, Danza de la gitana de 

Halffter, Capricho español de Rimsky-Korsakov, Danza de la molinera de M. de Falla, 

además de peteneras, zorongo, alegrías,  tanguillos, etc.  

                                                             
190 Esta bailarina también hace su incursión en el cine junto a Antonio en su etapa americana. En los 
años cuarenta filma Ziegfeld girl dirigida por Robert Z. Leonard en 1941; ese mismo año filma también 
Sing another chorus dirigida por Charles Lamont. Hollywood canteen dirigida por Delmer Daves en 1944, 
y Panamericana dirigida por John Auer en 1945. Ya en España filma El rey de Sierra Morena de Adolfo 
Aznar en 1949. En los años cincuenta participa en la película Niebla y Sol de José María Forqué junto a 
Antonio (Navarro y Pablo 2005: 145-146). 
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 Rosario había apostado fuerte por su forma artística preservándola de las 

estéticas comerciales dominantes, ella misma declaró:  

Una solución habría sido adaptar el estilo mío al gusto de hoy. Pero antes 

pierdo hasta el pelo que cambio yo mi estilo. No me lo habría perdonado nunca. 

Yo he agarrao (sic) una cosa tan seria como el baile, en la propia cuna, y me he 

sentido siempre con una obligación grande, que es la de hacer uso de él sin 

cambiarlo ni mezclarlo con otros gustos extraños (Salama, 1997: 48). 

  Después de disolver su compañía en 1961, Rosario sigue bailando y lo hace en 

los tablaos flamencos, concretamente en dos de los más importantes de Madrid, El 

Corral de la Morería y El Café de Chinitas. Según la propia bailarina quería probar el 

tablao, la única faceta artística que tenía pendiente, y dignificar ahí nuestro baile. 

Saqué varios trajes de cola, pero almidonados de verdad, y me acompañó un cuadro de 

magníficos artistas (Salama, 1997: 50). En 1962 se reencuentra con Antonio, y aparece 

como artista invitada en su compañía, el mundo artístico celebra este acontecimiento 

siendo el público el beneficiario de esta noticia, que volvería a disfrutar de esta 

irrepetible pareja y de las danzas españolas que antaño le proporcionaron tantos éxitos. 

Este reencuentro artístico permanecerá de manera eventual hasta 1968, fecha en la que 

se deshace la compañía del bailarín.  

 Alternando sus actuaciones con la compañía de Antonio lleva a cabo otros 

compromisos tales como un recital de danza flamenca
191

 en el Teatro Marquina de 

Madrid en 1963, o, la función que tuvo lugar en el Gran Teatro Liceo de Barcelona en 

1964, donde debuta con El Amor Brujo y La vida Breve de Falla acompañada por el 

bailarín Alberto Portillo. Asimismo se embarca junto a la escritora Fina Calderón en el 

proyecto La Carreta, que consistía en llevar la danza española a todos los rincones de la 

geografía del país. A pesar de que este proyecto no viera la luz, se prestaron a colaborar 

en él bailarines como Alicia Díaz, Juan Quintero, Mario Maya, Antonio Gades y el 

guitarrista Paco de Lucía (Salama, 1997: 53).  

 Rosario se retira de los escenarios al borde de los años setenta y bailará 

puntualmente en contadas ocasiones con motivo de algún acontecimiento especial, entre 

                                                             
191

 En esta actuación acompaña al poeta González Hervás en un recital de versos. Sobre el escenario, 
sólo un piano, dos guitarras y un cantaor (Salama, 1997: 52). 
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ellos, el homenaje que en 1974 se le tributa a Vicente Escudero en el Teatro 

Monumental de Madrid. Desde que abandonó los recitales escénicos se dedicó 

principalmente a la enseñanza abriendo una academia de baile
192

 donde enseñaba baile 

español y ballet clásico.  

 Rosario fue una extraordinaria intérprete de la escuela que habían configurado 

sus antecesoras Pastora Imperio, y especialmente, Encarnación López, “la Argentinita”, 

a la que le unió una gran amistad. Eligió el recital o el concierto de danzas frente a los 

grandes montajes escénicos al considerar el baile español algo íntimo y de 

interpretación personal, y dejó clara la idea que diferencia el flamenco de las 

estilizaciones teatrales conocidas como ballet flamenco, sobre ello matiza (Salama, 

1995: 62): todos sabemos que eso no es flamenco, claro que también escasean ya los 

lugares y los modos de vida propiamente “flamencos. Y prosigue diciendo: Otra cosa 

es el baile español, que es en sí mismo una estilización escénica (…) (Salama, 1995:62).  

  Y acerca del flamenco expuso:  

Cuando yo era una niña, la mujer sólo bailaba las alegrías, los tientos y los 

tanguillos, y el hombre, las alegrías, el zapateado y la farruca. No había más 

que eso y los bailes de chufla; todo lo demás, ha venido después. Recuerdo a 

aquellas viejas gordas con su flor en el moño, con ese arte sólo ya en la forma 

de levantarse de la silla, y que luego se movían de verdad espontáneamente, sin 

ninguna técnica. La Malena y La Macarrona, rivales en sus alegrías, las 

interpretaban cada una a su aire, que es lo importante en el flamenco, que sea 

un baile de temperamento propio, y no de simple aprendizaje. Aquellas, apenas 

bailaban propiamente, moviéndose con tosquedad sólo de cintura para arriba, 

con unos brazos preciosos y sus pasos con el traje de cola (…). (Salama, 1995: 

62-64). 

 De sus propias palabras se deduce la posición que esta artista adopta ante los 

estilos de la danza española, dejando claro qué es el flamenco y qué es la estilización 

del flamenco teatral. En este sentido son relevantes las palabras de Caballero Bonald en 

relación a la estética del baile de Rosario: 

                                                             
192

 En 1971 junto a Gloria Librán y Victoria Alcalá abren una academia de danza. En 1978 abandona esta 
academia algo cansada de atender la prioritaria demanda social del baile de las sevillanas y decide poner 
sola un estudio, en la calle Rosales, junto a su casa (Salama, 1997: 54).  
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El baile de Rosario hizo un poco las veces de puente entre la tradición y la 

modernidad, es decir, entre el desarrollo del flamenco dentro de la intimidad 

ritual gitana y lo que se entiende por su posterior evolución académica o 

teatral. Incorporó efectivamente a nuestros escenarios, con la sabia mano de 

Antonio, la lección memorable de la danza clásica española, pero también los 

rasgos de una personalidad vinculada al más íntegro legado flamenco. Y es ahí 

en esa fusión de elementos cultos y populares, donde habría de situar el 

depurado arte de Rosario como bailaora y bailarina (citado en Salama, 1997: 

79). 

 Rosario ha sido considerada como una bailarina completa de todos los estilos de 

la danza española y como una bailaora que enriqueció el patrimonio de bailes flamencos 

con su propia versión del taranto, aunque no fuese la primera en bailarlo
193

. Tenía un 

gran sentido musical y en ocasiones, como hicieron todas las grandes figuras que le 

antecedieron, prestaba su voz y su pantomima escénica a algunas formas musicales 

como la copla andaluza o la zarzuela
194

. Técnicamente poseía un movimiento de brazos 

y manos muy elegante además de ser una virtuosa con el palillo. De baile femenino y 

elegante, conjugaba con la mayor naturalidad gracia y señorío (Navarro, 2003: 300). 

 José Blas Vega, (en Salama, 1997: 81) definió el baile de Rosario de la siguiente 

manera: 

 La significación de Rosario dentro de la danza española (…) la sitúan 

artísticamente en una época de transición, donde su personalidad de gran 

bailaora estaba marcada por el sentido del equilibrio artístico que le tocó vivir, 

a saber, entre la tradición histórica y la apertura a nuevas formas y expresiones 

dancísticas que caminaban ya hacia una tendencia experimentalista.  

 Continuando con la pléyade de bailarines que formaron su propia 

compañía en los años precedentes a los sesenta, se encuentra la figura de Mariemma. 

Esta bailarina vallisoletana tomó como modelo a seguir en su trayectoria artística la 

                                                             
193 La primera bailaora en bailar el Taranto fue Carmen Amaya en el año 1942 en el Carnegie Hall de 
Nueva York (Navarro, 2003: 226). 
194

 Uno de los motivos de disputa con Antonio fue el hecho de querer cantar una jota de Falla (Navarro, 
2003: 299).  
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figura de Antonia Mercé “la Argentina”, enriqueciendo el panorama dancístico español 

de mediados del s. XX. 

 Forma su compañía en 1955 bajo el nombre de Mariemma Ballet de España, 

con la que hizo su debut en Barcelona, desafortunadamente la compañía no se sostuvo 

económicamente y tras este debut se disolvió (Mariemma, 1997: 60). Mariemma 

prosigue su vida artística con otros compromisos, es seleccionada por el Sindicato del 

Espectáculo para representar a España en la Feria Mundial de Bangkok, y en 1958 es 

contratada como artista invitada en la compañía clásica del Marqués de Cuevas
195

, para 

la que coreografía un cuadro español con motivo de la expo 58 de Bruselas. 

Posteriormente se hace cargo de la dirección de ballet del Teatro de la Zarzuela de 

Madrid, cargo que ocupa hasta 1959.  

En 1960 crea una escuela de danza para aplicar sus principios pedagógicos sin 

abandonar la idea de volver a crear compañía, hecho que sucede en 1962. Ese año 

presenta en el Teatro María Guerrero de Madrid su renovada compañía con el mismo 

nombre, y con un elenco de bailarines más reducido. Entre 1963 y 1968 recorre Europa, 

Estados Unidos, Japón, y por supuesto, España en el marco de los Festivales que 

organiza el Ministerio de Información y Turismo (Navarro, 2003: 329). 

  Compagina su labor artística con la pedagógica, siendo nombrada en 1969 

profesora de la Real Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de Madrid. Su 

preocupación por la adecuada formación del bailarín fue una constante que mantuvo en 

su faceta de maestra. En los setenta sigue participando con su compañía en los 

Festivales de España, concretamente en 1976 el Mariemma Ballet de España es 

designado para poner en escena los ballets El Amor Brujo, El sombrero de Tres Picos, y 

las danzas de la ópera de La vida breve. Estos ballets se exhiben en el Festival 

Internacional de Granada para conmemorar el nacimiento de Manuel de Falla.  

 La constante preocupación de la bailarina por dignificar la danza española le 

lleva a impartir cursos y ofrecer conciertos-conferencias en distintas universidades de 

ámbito internacional tales como la Sorbona de París o el Centro Kennedy de la 

                                                             
195

 Jorge Cuevas Bartholín, mecenas de arte, adquirió el Ballet de Montecarlo y lo rebautizó con Ballet 
del Marqués de Cuevas, acogiendo a notables bailarines. 
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universidad George Washington, corrían por entonces los años ochenta. Por estos años  

funda en Madrid su propia escuela de danza.  

 La relación coreográfica de sus obras fue extensa, basada en las mejores páginas 

de la música española como El Amor Brujo; la farruca de El sombrero de tres picos; las 

danzas de La vida breve y Andaluza de Manuel de Falla; Danzas fantásticas y Andaluza 

sentimental de Turina; Triana, Castilla, Córdoba, El Albaicín, Barcarola, Malagueña, 

Evocación de la suite Ibérica de Isaac Albéniz; las Danzas VI, IX y X, el intermedio y 

los bailables de Goyescas de Enrique Granados; el Concierto de Aranjuez de Joaquín 

Rodrigo; Fandango del Padre Antonio Soler; Danza y Tronío con música de Soler y 

Luigi Boccherini; Diez melodías vascas de Jesús Guridi; La Danza de la pastora y La 

Danza de la gitana de Ernesto Halffter. Completan sus coreografías obras musicales de 

Tomás Bretón, Amadeo Vives, Emmanuel Chabrier, Rimsky-Korsakov, Doménico 

Scarlatti, Maurice Ravel, Johann Sebastian Bach y Erik Satie (Navarro, 2003: 334-335). 

 A la faceta coreográfica de Mariemma se refirió Teresa Martínez de la Peña 

(citado en Navarro, 2003: 333-334) de esta forma:  

Las coreografías que hace la artista (…) se asientan sobre una técnica que 

comprende el zapateado flamenco y pasos de academia, pero no tanto de la 

escuela de palillos del siglo XVIII, sino en otra forma más evolucionada que ella 

concreta. Sobre todo, la disciplina que aprendió en sus primeros pasos de ballet 

clásico. Y como consecuencia, una técnica perfecta que vuela por encima del 

matiz expresivo de cada compositor. (…) 

La artista sigue puntualmente la lectura musical, se funde con ella, no 

desperdicia ni una nota, todo es baile en sus coreografías y más aún, la sigue y 

complementa con el sonido claro de sus castañuelas. 

 Mariemma ha sido otra de las bailarinas españolas que ha recibido numerosos 

premios y el reconocimiento a su arte
196

 a lo largo de toda su trayectoria profesional. Ha 

                                                             
196 Entre los años cincuenta y sesenta obtiene importantes premios y condecoraciones por sus méritos 
artísticos tales como: Premio Nacional de Danza en 1950, Medalla de Oro del Círculo de Bellas Artes en 
1954, Premio Nacional de Coreografía en 1955, nombramiento Miembro del Consejo Superior de Teatro 
en 1963, I Premio en el I Certamen de la Danza Española celebrado en Sevilla en 1964, en este mismo 
año es Medalla de Oro del Pabellón de España de la Feria de Nueva york. Medalla de Plata al Mérito 
Turístico en 1968. A lo largo de las décadas siguientes continúa siendo condecorada y homenajeada, 
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sido considerada la seguidora más fiel de Antonia Mercé “La Argentina”
197

 en el 

concepto estético de la danza, la propia Mariemma (Congreso Nacional 1996: 112) 

defendió el criterio de La Argentina:  

Esta gran bailarina consiguió que el baile español dejase de ser considerado 

como un arte exótico, pintoresco y superficial. Para bailar la música de Falla, 

hay que componer una coreografía basada en la técnica universal de la danza. 

Puede hacerse danza española, pero danza culta, igual que Falla compuso 

música españolísima pero música culta. En este paralelismo debemos fijar 

nuestra atención para comprender bien lo que es la danza estilizada. 

 Por otra parte, expuso que la creación coreográfica estilizada debe hacerse con 

aportaciones técnicas y estilísticas que pongan de relieve el arte, la imaginación y la 

musicalidad del coreógrafo (Mariemma 1996: 113). 

 Mariemma deja claro, que para realizar una danza culta (danza estilizada) es 

imprescindible una preparación técnica universal
198

 y es necesario alejarse de la idea de 

que el baile folclórico pierde su carácter al ser interpretados por bailarines educados en 

la disciplina académica (danza clásica). Asimismo, es rotunda al expresar que las 

estilizaciones de carácter andaluz necesitan renovarse e imaginar nuevos pasos. Pone de 

manifiesto que estilizar el folclore andaluz, es decir, el flamenco, no es bailar 

popularmente este estilo sino que se necesita de las formas académicas. Aboga por 

interpretar la danza académica con material coreográfico español, de esta manera el 

baile español dejará de ser superficial y será el único camino que lleve la coreografía 

culta a su máximo nivel. Se resumen estas palabras con su propia frase: habrá ballet 

español, cuando sepamos expresar la danza con lenguaje universal, pero con nuestro 

acento, a nuestro aire (Mariemma, 1996: 113). 

 Al mismo tiempo que Mariemma define muy bien el concepto de estilización en 

la danza española, lo diferencia del concepto de fantasía. Aclara que, se hace fantasía 

                                                                                                                                                                                   
destacando 1995 año en el que se le impone el Lazo de Dama de Isabel la Católica; y 1996, año en el que 
se le nombra Chevalier de la Orden de las Artes y las Letras del Ministerio de Cultura de Francia. 
197 La propia Mariemma reconoció que el camino que abrió la Argentina es el que yo he seguido siempre 
en mi vida profesional con mi propia creatividad (Congreso Nacional 1996: 113). 
198

 Mariemma se formó en la danza clásica con madame Gontcharova en la escuela del Teatro de 
Châtelet de París, y en la danza contemporánea se formó con un discípulo de Isadora Duncan 
(Mariemma, 1997: 43). 
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sobre la danza española cuando ésta se muestra de una manera superficial. Así, cuando 

en una danza aparece el españolismo (sic) bien por la música bien por el atuendo 

mostrando sólo un conocimiento parcial de ella y se desconoce lo que se va a estilizar, 

se está incurriendo en la fantasía. Al respecto apostilla:  

Podemos permitir que un extranjero fantasee sobre lo español, pero al 

coreógrafo nuestro no debemos permitírselo porque puede contribuir a 

deformar la auténtica y rica danza española. (…). Nuestra danza no es sólo 

folclore. Hemos ido más lejos, somos poseedores de la danza más rica donde se 

reúnen: el más rico folclore del mundo; el más exótico: el flamenco; el más 

académico: la bolera, y, por añadidura, la más actual, culta y elevada: la 

estilización de esas tres formas (Mariemma, 1996: 114). 

  Esta coreógrafa también se asomó a las pantallas cinematográficas e intervino en 

los años cuarenta en películas como Boy de Antonio Calvache (1940) y en la producción 

francesa Donne- moi tes yeux de Sacha Guitry (1943). Más adelante, ya en los años 

sesenta, cuando su carrera dancística está consolidada nacional e internacionalmente 

participa puntualmente como coreógrafa en la producción americana La caída del 

Imperio Romano (1964) de Anthony Mann (Cavia, 2011: 6). No obstante, esta faceta 

cinematográfica no fue muy difundida por la propia artista. 

Otras compañías que cosecharon éxitos en los teatros españoles en los años 

sesenta fueron las creadas por Luisillo, y Rafael de Córdova. Luisillo había pertenecido 

a la compañía de Carmen Amaya; en 1956 tras separarse artísticamente de Teresa 

Viera
199

, también bailarina, reorganiza la compañía que había creado junto a ésta, 

formando la denominada Luisillo y su Teatro de Danza Española. El propio nombre de 

su compañía da idea del concepto que ha guiado el quehacer de este artista: 

fundamentalmente hacer bailar a sus bailarines temas que cuentan una historia, que se 

ajustan a un argumento. De ahí que aparezca la palabra teatro en el nombre de su 

compañía (Álvarez, 1998: 303). 

                                                             
199 Luisillo y Teresa Viera dejaron la compañía de Carmen Amaya y crearon la suya propia, recorriendo 
durante varios años el mundo entero cosechando grandes éxitos, añadiendo al repertorio de la danza 
española algunos ballets con argumento como por ejemplo Luna de sangre inspirado en un poema de 
García Lorca (Martínez y Menéndez, 1999: 355). 
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Rafael de Córdova
200

 crea su compañía en 1957 obtuvo gran popularidad 

actuando en los principales teatros del mundo y en España fue muy conocido por su 

asidua presencia en los Festivales de España. Interpretó piezas sinfónicas, folclóricas, y 

todos los palos del flamenco, con un estilo de baile proclive a la teatralidad. Su 

dedicación a la danza española y al flamenco ha sido reconocida con numerosas 

distinciones
201

. Ha sido uno de los intérpretes de la danza española con una amplia 

carrera cinematográfica. Ha colaborado en varias películas del cine español de los años 

cincuenta, tales como El difunto es un vivo (1956) de Juan Lladó, o, La puerta abierta 

(1957) de César Fernández Ardavín. También en los años sesenta interviene en Agente 

XU 777 (1963) dirigida por Miguel Melitón Delgado
202

, Cabriola (1965) de Mel Ferrer, 

El Amor Brujo (1967) de Francisco Rovira-Beleta, Lola la Piconera (1969) de Fernando 

García de la Vega; y ya en los setenta colabora en La Carmen (1976) dirigida por Julio 

Diamante (Navarro, 2009: 120). 

Con menor presencia en el territorio nacional en la década de los sesenta, aunque 

no por ello menos importantes, se encontraban las compañías formadas por José 

Greco
203

, o, la de los mejicanos Manolo Vargas y Roberto Ximénez, todos ellos habían 

pertenecido a la compañía de Pilar López, (Navarro, 2003: 337). 

 Los años sesenta también fueron años dorados para la bailarina María Rosa. Se 

formó en todos los estilos de la danza española y en el ballet clásico
204

; debuta en 1948 

como bailarina en el Teatro Fontalba de Madrid; más tarde, a mediados de los años 

cincuenta formó parte de la Compañía de Concha Piquer, y en 1962 es primera bailarina 

del Ballet de Antonio (Marinero, 2011: 88). En 1964 forma su compañía propia 

presentándola en el Teatro de la Zarzuela de Madrid. Con ella actúa dentro de los 

circuitos de Festivales de España y recorre varias veces el mundo. En su programa de 

                                                             
200

 Este bailarín nacido en Buenos Aires e hijo de españoles se presentó en 1953 en una sala de fiestas 
en Madrid. Años más tarde crea su propia compañía (Navarro, 2009: 120).  
201

 Entre ellas la nominación Popular del diario Pueblo de Madrid, Medalla de Oro del Círculo de Bellas 
Artes de Guatemala, Medalla de Oro del gobierno de Grecia, Trofeo Fujiyama de Japón, la Llave de Oro 
del Teatro La Fenice de Venecia, Premio de los críticos de Nueva York (Navarro, 2009: 120). 
202

 Director mejicano que colaboró en varias ocasiones con el actor cómico Mario Moreno “Cantinflas”. 
203 Este bailarín formó parte de la compañía de Pilar López, un desacuerdo con ella le llevó a 
independizarse de la compañía formando la suya propia, trabajando principalmente por los EEUU 
durante los años cincuenta y sesenta. En 1962 el gobierno español le concede la Cruz de Caballero al 
Mérito Civil. Sus hijos José, Carmela y Lola Greco, actualmente bailarines de prestigio en activo, han 
seguido los pasos de su padre (Marinero, 2010: 100).  
204

 Estudia con el maestro de ballet argentino Héctor Zaraspe (entrevista radiofónica a María Rosa en el 
programa La Atalaya [8-07-2011]). 
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danzas llevaba un repertorio que abarcaba desde los estilos flamencos hasta el folclore 

de casi toda España, destacando la jota que aprendió con el maestro Pedro Azorín
205

. En  

su compañía se representaban las piezas sinfónicas más características de la música 

española, entre las que se destacan El Amor Brujo, El sombrero de tres picos de Manuel 

de Falla, y El concierto de Aranjuez de Joaquín Rodrigo. La riqueza del repertorio ha 

sido una de las señas de identidad de su compañía fundada tras haber sido primera 

bailarina con Antonio. La propia artista confesó que, el secreto del éxito de mi 

compañía es que había una variedad tan grande de coreografías, que, claro, el público 

se lo pasaba fenomenal (Marinero, 2011: 87). Y prosigue diciendo: 

 En mi ballet se han visto todos los estilos de la danza española. Además, 

siempre he cuidado mucho todo: que las coreografías fueran maravillosas, que 

el ballet fuera divinamente vestido o que todos fueran perfectamente peinados y 

maquillados. Por eso ha durado tanto, porque es el ballet que más años ha 

estado en activo (Marinero, 2011: 87).  

El baile de María Rosa se ha caracterizado por la gracia, finura y elegancia que 

derrochaba en ellos, cualidades por las que ha obtenido múltiples galardones. En ella 

destacó su manera de tocar los palillos (castañuelas) que se convirtió en una obsesión 

para la bailarina, y, la clara sonoridad en su zapateado. La misma María Rosa expresó 

acerca de su baile: me quedo con mis palillos y mis pies, siempre he estudiado mucho, 

tenía un zapateado limpísimo (Marinero, 2011: 89). Fue además la primera bailarina 

que actuó en la recién creada televisión española en 1956, y junto a este hecho se le 

suma haber participado en el cine español en los años sesenta en películas como 

Valiente (1964) de Luis Marquina, y Los duendes de Andalucía (1966) de Ana Mariscal.  

Todas estas compañías se sostenían en el interior del territorio nacional gracias a 

los Festivales de España organizados por el Ministerio de Información y Turismo a 

partir de 1952, y con continuidad hasta bien entrados los años setenta. Estos festivales
206

 

proporcionaban anualmente numerosas actuaciones a las compañías en diversos puntos 

                                                             
205 Pedro Azorín fue maestro, coreógrafo y bailarín de Jota Aragonesa. Llega a Madrid en 1954 
procedente de Coros y Danzas de Huesca para hacerse cargo del cuadro de jota de la Casa de Aragón. 
Enseguida las más grandes compañías del momento (Pilar López, Mariemma, Luisillo) buscan sus 
enseñanzas y se convierte en coreógrafo para éstas. (http://danza.es/biografias/Pedro-Azorin/). 
(Consulta  22- 06-2012). 
206

 Desde 1965 ediciones de Festivales de España se extendieron también a enclaves extranjeros 
(Martínez y Menéndez 1999: 354). 
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geográficos del país, resultando ser fundamentales para el sostenimiento económico de 

las mismas (Martínez y Menéndez, 1999: 355). Los programas que ofrecían oscilaban 

entre la sucesión de bailes independientes a modo de suite y los ballets con tema y 

argumento español. 

 La formación de esta primera generación de intérpretes y coreógrafos tuvieron 

un gran soporte en los maestros que le precedieron, los cuales transmitían directamente 

su saber a quienes acudían a sus academias privadas. Entre gira y gira estos artistas no 

desaprovechaban la ocasión para estudiar con ellos. Sevilla, Madrid y Barcelona fueron 

tres puntos geográficos de interés donde se encontraban los mejores maestros del baile 

español de entonces.  

 De los maestros sevillanos Manuel Real “Realito”
207

, Enrique Jiménez “Enrique 

el cojo”
208

, Frasquillo
209

, la Quica
210

, o, Arturo Pavón, surgieron artistas como Rosario, 

Antonio, o, María Rosa. Ésta también aprendió los primeros pasos de clásico español 

con Eloísa Álbéniz
211

. De la maestra Julia Castelao aprendería Pilar López los bailes 

regionales. De Ángel Pericet Giménez, que enseñaba la escuela bolera, aprendieron 

Antonio, Rosario, y los bailarines de la compañía de Pilar López (Carballal, 1999: 45). 

Mariemma se formó con el maestro Francisco Miralles
212

 en la escuela bolera, y el 

flamenco lo aprendería de los maestros Amalio Cuenca y Juan Sánchez “Estampío”. Y 

de Antonio de Triana, que perteneció a la compañía de “la Argentinita”, aprendería 

flamenco Rafael de Córdova (Martínez y Menéndez, 1999: 353-354) 

 Desde Barcelona ejercieron la enseñanza de la danza española el maestro 

Bautista, Paco y Vicente Reyes, el maestro Lara, Concha Borrull, o el maestro 

Coronas
213

, ellos enseñarían los bailes flamencos y boleros. Con Vicente Reyes, 

                                                             
207

 Por su academia pasaron también las folclóricas Estrellita Castro y Carmen Sevilla. Fue un maestro de 
danza andaluza y flamenca, muy bien considerado por mostrar la pureza del baile español. Acompañó a 
Los niños sevillanos (Antonio y Rosario) en sus actuaciones por el mundo (ABC Sevilla, 9-01-69, p.30). 
208

 Conocido así por estar impedido de un pie aunque su baile era de un donaire y un refinamiento 
admirable (Álvarez, 1998: 313). 
209

 De nombre Francisco León. 
210 De nombre Francisca González. 
211 Eloísa Albéniz emparentada con la cantaora Pastora Pavón “Niña de los Peines”, fue madre del 
pianista flamenco Arturo Pavón Sánchez, (http://www.deflamenco.com) (Consulta 25-5-2012).  
212 Este maestro fue considerado por José Otero “maestro de maestros”. Fue primer bailarín del Ballet 
de la Ópera de San Petersburgo y más tarde director de la Ópera de París. Durante los años que 
Mariemma pasa en París estudia con él (Navarro, 2003: 325). 
213 De nombre Carlos Pérez Carrillo.  
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Antonio y Rosario amplían sus conocimientos de danza realizando sus primeras 

incursiones coreográficas (Salama, 1997: 24).  

 La  formación de los bailarines más jóvenes que integraban las compañías de 

ballet español de Pilar López, de Antonio, de Rosario, etc., bien completaban su 

formación trabajando profesionalmente en la propia compañía, o bien se formaban 

directamente en ellas, tal fue el caso de un joven Antonio Gades que tras su paso por la 

compañía de Pilar López, la consideraría como su auténtica maestra. Antonio Gades que 

permaneció durante nueve años
214

 en la compañía, además de aprender el flamenco con 

Manolo Vargas
215

 y todo el folclore español con Pilar López, afirmó:  

La gran maestra de mi vida ha sido Pilar López, a la que guardo un 

agradecimiento infinito. (…). Pilar me enseñó algo realmente importante. Me 

enseñó la ética de la danza, antes que la estética de la danza. Eso me ha servido 

de mucho en la vida. (Fundación Antonio Gades, 2008: 18-20).  

  Por otra parte, las nuevas oleadas de bailarines que empezaban a estudiar la 

danza española lo hacían formándose bien en centros oficiales como el Conservatorio de 

Madrid, y en los estudios privados de la calle Amor de Dios
216

 regentados por Juan 

María Bourio
217

. En estos estudios se impartirían clases de todos los estilos de la danza 

española a cargo de bailarines que habían tenido una importante trayectoria profesional; 

introduciéndose además la clase de ballet a través de bailarines que aun habiéndose 

formado en otros países (Argentina o Méjico), bailaron en las más relevantes compañías 

de danza española. Tal fue el caso de Héctor Zaraspe y de José Granero, ambos 

estudiaron en la escuela de danza del Teatro Colón de Buenos Aires, ambos fueron 

bailarines de la compañía de Antonio y de Pilar López, respectivamente, y ambos 

enseñaron ballet en la escuela de danza de Amor de Dios de Madrid.  

 En la década de los sesenta también se complementó la formación de la danza 

clásica a través de maestros que se afincaron en España como fue el caso de la danesa 

                                                             
214 Desde 1952 hasta 1961. 
215 Bailarín y bailaor principal de la compañía de Pilar López. 
216 Los estudios Amor de Dios (llamados así por la ubicación en esta calle madrileña) fue un espacio 
creado para los ensayos de la compañía de Antonio el bailarín, en el año 1953.  
217

 Este bilbaíno enamorado de la danza se dedicó a la gerencia de compañías y llegó a ser director 
General del Ballet Nacional Festivales de España. (En http://www.danzaballet.com) (consulta  26-5-
2012). 
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Karen Taft
218

 que abrió su propio estudio de danza, Elna y Leif Örnberg
219

, o, la inglesa 

Anna Ivanova. Ésta ejerció como maestra de ballet en el Ballet Español de Antonio. 

También desde Barcelona, la figura de Joan Magriñá
220

 aportaría su saber a numerosos 

bailarines tanto en la danza clásica como en la danza española (Martínez y Menéndez, 

1999: 354). 

 Fueron, por tanto, los sesenta, años en los que la primera generación de 

coreógrafos de la danza española en su pleno apogeo artístico ofreció una de las mejores 

etapas del baile español, considerada como la época dorada de la danza española. Así lo 

expresa Ángel Álvarez (1998: 303-304): 

 En las décadas de los cincuenta y sesenta, quizá primeros años de los setenta, 

se cierra a nuestro juicio esta verdadera edad de oro del baile flamenco en su 

vertiente teatral. Antonio y Rosario ya separados, Pilar López, Luisillo y 

quienes desarrollaron el núcleo más sustantivo de sus carreras 

contemporáneamente a ellos, fueron los protagonistas de este final de ciclo. 

 Se ha referido líneas arriba cómo de las grandes compañías de ballet español 

surgieron verdaderos valores artísticos, en este sentido, hay que destacar la figura del 

bailarín Antonio Gades
221

. Fue uno de los talentos de la danza española de la segunda 

mitad del siglo XX que no tardaría en revolucionar el baile español desde que iniciara 

su carrera artística en solitario. Bailarín versátil, se formó en todos los estilos de la 

danza española y en la danza clásica. A caballo entre los grandes escenarios de los 

mejores teatros nacionales e internacionales y los mejores tablaos de Madrid y 

Barcelona, desarrolla una nueva estética en la danza española y un nuevo concepto 

coreográfico. Asimismo ha intervenido a lo largo de su carrera en varias películas 

españolas demostrando su capacidad actoral. 

  Antonio Gades deja el ballet de Pilar López en 1961 e inicia una nueva 

trayectoria artística debutando como coreógrafo, colabora con Antón Dolín (bailarín y 

                                                             
218 Nació en Copenhage, aprendió la escuela clásica de Bournonville y perteneció a la compañía de 
Mikhail Fokine (García, 1997: 44). 
219 Este matrimonio de daneses fueron bailarines del Teatro Real de Dinamarca. 
220 Fue primer bailarín y director coreográfico del Liceo de Barcelona en los años cuarenta (Puig, 1951: 
288). 
221

 De nombre Antonio Estéve Ródenas. El nombre artístico le fue impuesto por su descubridora y 
maestra Pilar López (Navarro, 2009: 74). 
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coreógrafo inglés que perteneció a los Ballets Rusos de Diaghilev) en el montaje Bolero 

de Maurice Ravel para el Teatro de la Ópera de Roma. Además participa como bailarín 

y coreógrafo en el Festival de los Dos Mundos de Spoleto junto a bailarines clásicos de 

la talla de Carla Fracci y Milorad Miskovitch, con ellos estrena Pavana para una 

infanta difunta de Maurice Ravel, El retablo de don Cristóbal de Federico García 

Lorca, e interviene en la Carmen de Bizet. En 1962 coreografía para la Scala de Milán 

El Amor Brujo de Falla. Después de esta etapa en Italia viaja a Francia donde asiste a 

clases de ballet con Madame Nora y Madame Tokanova y toma contacto con los artistas 

e intelectuales franceses (Navarro, 2009: 76). 

 De regreso a Madrid funda su primera compañía y con ella debuta en el Tablao 

de Barcelona, Los Tarantos. Entra en contacto con los artistas e intelectuales catalanes 

Joan Miró, Antoni Tapia, Joan Brossa, que reconocen en él las maneras de Vicente 

Escudero, a pesar de que Antonio Gades nunca estudió con él: Con Vicente Escudero 

tuve mucha relación, pero sólo le vi bailar una vez. Y, en cambio, mucha gente ha dicho 

que parecía que me había dado clases toda la vida (Fundación Antonio Gades 

2008:21). En este mismo año de 1962 participa en la obra de Alfredo Mañas Historia de 

los Tarantos, que un año más tarde se llevará al cine bajo la dirección de Francisco 

Rovira-Beleta. En esta película participará junto a Carmen Amaya y destaca en el papel 

de Mercutio con una excelente interpretación actoral, y a su vez por el baile de 

tanguillos y farruca, que según Navarro García (2009:76) convirtió en una verdadera 

obra de arte. 

 En 1964 es contratado para actuar en el pabellón español de la Exposición 

Universal de Nueva York
222

, momento en que se consagra como artista flamenco. Ese 

mismo año aparece como bailaor en la película En busca del amor del director Jean 

Negulesco
223

. Un año más tarde, en 1965, va a ser un año significativo en la trayectoria 

artística del bailarín; coreografía la obra Don Juan con libreto de Alfredo Mañas y 

música de Antón García Abril. Esta obra la estrena en el Teatro de la Zarzuela de 

Madrid, y en ella también ha colaborado el coreógrafo José Granero. Es la primera obra 

que rompe con los cánones coreográficos establecidos incorporando todas las ramas de 

                                                             
222 Su estancia en la ciudad norteamericana se prolonga durante seis meses y aquí recibe la Medalla de 
Oro al Mérito Turístico (Navarro, 2009: 77) 
223

 Director y guionista norteamericano aunque procedente de Rumanía, se afincó en España a finales de 
los años sesenta.  
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las artes escénicas (cantantes, actores, bailarines) con el principal protagonismo en la 

danza, fue una obra renovadora que José Granero definió de esta manera:  

Se trabajaban distintos estilos de baile, porque había una bailarina indonesia, 

Tamara, que protagonizó el destino del personaje de Don Juan. Fue un gran 

exponente de las danzas orientales de Indonesia. En ese Don Juan se dio un 

pequeño esbozo de lo que se iba a hacer coreográficamente en la danza 

española, fue una vuelta de tuerca, una búsqueda de otras fórmulas. (Navarro, 

2009: 78).  

 Esta obra fue censurada por los textos que se decían en escena (correspondían a 

Neruda, Alberti, Machado) y fue clasificada por la crítica como una obra banal. No se 

volvió a representar, no obstante con esta obra inicia el bailarín su propio lenguaje 

coreográfico que desarrollará posteriormente en los montajes de sus ballets. 

 Antonio Gades vuelve de nuevo al Tablao del Corral de la Morería en Madrid y 

recibe la Medalla de Oro del Círculo de Bellas Artes
224

 (1965). A partir de 1966 su 

incursión en el cine es prolífica, rueda en 1967 junto a La Polaca
225

 , Rafael de Córdova 

y Cristina Hoyos una versión de El Amor Brujo dirigida por Francisco Rovira-Beleta; 

ese mismo año también interviene junto a Vicente Escudero e Imperio Argentina en la 

película Con el viento solano de Mario Camus, y en Último encuentro de Antonio 

Eceiza; y en 1969 actúa en la película Fortunata y Jacinta de Angelino Fons. Finaliza la 

década de los sesenta participando en los actos que se organizan en Nueva York para 

celebrar el primer centenario de la Casa de España, y además monta la coreografía de El 

Amor Brujo de Falla para la Ópera de Chicago, con esta obra obtiene el Premio de la 

Crítica al mejor espectáculo de la temporada (Navarro, 2009: 79-80). 

 Los años setenta son años de plena madurez para el bailarín, ha desarrollado su 

propio estilo, varonil, estilizado, y con un gran poder de seducción que cautiva a todos 

los públicos. Comienza la década con dos éxitos importantes; uno, lo comparte con 

Paco de Lucía en el Odeón de París, y otro, le supone el Premio Nacional de Teatro al 

                                                             
224 Ha sido un bailarín muy premiado y reconocido por su trayectoria artística. En los sesenta recibe el 
Premio Vicente Escudero de danza y Coreografía, y el Premio Carmen Amaya, ambos en 1966. En los 
setenta el Premio Nacional de Teatro al mejor ballet español (1970). Desde los ochenta y hasta 
principios del S. XXI, es reconocido con numerosos premios y galardones en diferentes ámbitos de las 
artes escénicas (Navarro, 2009: 93-94).  
225 De nombre Josefa Cotillo Martínez, esta artista fue bailarina de la compañía de José Greco, y actriz.  
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mejor ballet, conseguido tras su presentación, junto a Cristina Hoyos en el Teatro de la 

Zarzuela de Madrid. Con el montaje de El Amor Brujo recorre los escenarios de 

Argentina, Oriente Medio e Italia y realiza una gira por Japón, Irán y Marruecos. En 

1974 estrena su primera obra maestra Bodas de Sangre, presentándola en el III Festival 

Internacional de Danza de Madrid, en el Teatro de la Zarzuela. Esta es la primera obra 

de Gades que se llevará al cine ya en los años ochenta, de la mano de Carlos Saura con 

quien el trabajo de Antonio Gades adquirirá una resonancia mundial. Bodas de Sangre 

es el ballet con el que Antonio Gades rompe la forma de hacer espectáculo sobre obras 

literarias que imperaban en la tradición coreográfica.  

  Hasta que Antonio Gades no coreografía Bodas de Sangre el formato de 

espectáculo de su compañía se basaba en una suite de danzas españolas, entre ellas 

Zapateado de Sarasate, Danza del Molinero del Sombrero de Tres Picos de Falla, 

Danza del Chivato
226

 de Pittaluga, Zorongo de García Lorca, La Boda de Luis Alonso 

de Jiménez, Danza de la muerte del ballet de Don Juan de García Abril, Jota de 

Caballero Ramón Jiménez, Sacromonte y Ensueño de Turina, etc., piezas que 

componían la primera parte del espectáculo; la segunda parte la constituían una suite de 

danzas flamencas entre las que interpretaba su emblemática Farruca. 

 En 1978 Antonio Gades es nombrado director del recién creado Ballet Nacional 

de España, por tanto, disuelve su compañía. Con el Ballet Nacional recupera las obras 

más representativas de los coreógrafos españoles recientes (Antonio, Pilar López, 

Mariemma) conformando un repertorio básico. Con la compañía recorre España, 

América y Europa obteniendo un rotundo éxito. También en  esta década vuelve a las 

pantallas cinematográficas e interviene junto a Marisol en Canciones de nuestra vida 

(1975) de Eduardo Manzanos Brochero.  

 A principios de los ochenta, deja la dirección del Ballet Nacional y es sustituido 

por Antonio Ruiz Soler. De nuevo forma su propia compañía que denomina Grupo 

Independiente de Artistas de la Danza (GIAD), con ella realiza una gira por España y 

América con un programa de danzas compuesto por el ballet Bodas de Sangre, la danza 

de la muerte del ballet Don Juan, Variaciones sobre el Vito y una suite flamenca 

(Navarro, 2009: 83). Se inicia en esta década su relación cinematográfica con el cineasta 

                                                             
226 Esta misma danza la interpreta en la película Último Encuentro de Antonio Eceiza.  
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Carlos Saura materializándose en la filmación de tres obras del coreógrafo: Bodas de 

Sangre
227

 (1981), Carmen
228

 (1983), y El Amor Brujo
229

 (1985).  

 Otra pieza relevante en el repertorio coreográfico de este bailarín ya en los años 

noventa fue Fuenteovejuna de Lope de Vega, obra que estrena en la Ópera de Génova 

en 1994. La adaptación del texto la realizó José Manuel Caballero Bonald y la selección 

y arreglos musicales Faustino Núñez. Para la coreografía de las danzas folclóricas y 

populares contó con el maestro Juanjo Linares. Los papeles principales de los 

personajes recayeron en el propio Antonio Gades, en Marina Claudio (Laurencia), Juan 

Quintero (alcalde) y Candy Román (Comendador). En esta obra Gades anula todo lo 

accesorio valiéndose exclusivamente de la música y la danza para dar vida a los 

personajes y transmitir la historia de la obra que tiene como eje temático la rebeldía 

social de un pueblo humillado. Es una obra comprometida que denuncia los abusos del 

poder. Según Navarro García (2009: 90): Fuenteovejuna es además una obra 

emblemática de los nuevos derroteros por los que camina el baile flamenco. Una obra 

que consolida las aportaciones realizadas por los coreógrafos más significativos de las 

últimas décadas (…). Por esta obra Antonio Gades recibió en 1995 el Premio de 

Dirección Coreográfica de la Asociación de Directores de Escena. 

 Su faceta de bailarín la deja a partir de la segunda mitad de los años noventa 

dedicándose con más intensidad a la formación de los bailarines de su compañía y a 

pensar en nuevos proyectos coreográficos
230

.  

 El baile de Antonio Gades se caracterizó por ser contenido, elegante y 

extraordinariamente varonil. Como indica Navarro (2009: 92): 

                                                             
227

 Este film se proyectó en el mundo entero obteniendo una crítica fabulosa. Era el primer musical 
español que se llevaba al cine con dignidad y calidad artística (Navarro, 2009: 84). 
228

 Obtuvo en 1983 el Gran Premio Especial de la Comisión Técnica en el Festival de Cannes, y en 1985 el 
Premio a la mejor Película extranjera en Inglaterra, en Japón y en Alemania. Fue seleccionada para el 
Oscar a la mejor Película de habla no inglesa para el Globo de Oro en EEUU y para el César de Francia. 
(Navarro, 2009: 86). 
229Esta película obtuvo dos premios Goya en 1987 (Mejor Fotografía y Mejor Diseño de Vestuario) y fue 
nominada para el premio a la Mejor Película del Festival de Cine Fantástico de Oporto (Navarro, 
2009:87). 
230

 Tenía en mente coreografiar Quijote, Poeta en Nueva York de Federico García Lorca y Noche de 
Guerra en el Museo del Prado de Rafael Alberti (Navarro, 2009: 91). Desgraciadamente estos proyectos 
no vieron la luz. 
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Un baile en el que priman las actitudes escultóricas, especialmente esas figuras, 

generalmente presentadas de perfil al espectador, con una pierna flexionada 

hacia delante y la otra estirada hacia atrás, perfectamente equilibradas (…) 

unas actitudes solo comparables a los arabescos del ballet clásico. Un baile, en 

fin, que no es ajeno a una cierta teatralidad (…). 

  Antonio Gades inició en los años sesenta un nuevo ciclo para la danza 

española ofreciendo un nuevo lenguaje coreográfico para la expresión de la danza y 

para “contar” una historia a través del movimiento. Para la que fuera su compañera 

artística durante casi veinte años, Cristina Hoyos, sostiene que: Antonio ha marcado 

una época, pero si hablamos de innovación, de seriedad, de teatro, de coreografía, pues 

Gades es el que ha dado el salto de este siglo (Navarro, 2009: 93). 

4.2.  La estética de la Danza Estilizada.  

 Para Martínez y Menéndez (1999: 338) la danza estilizada consiste en analizar 

los aspectos esenciales de los pasos y de los ritmos del repertorio popular (folklórico o 

flamenco), o de la escuela bolera, para recrear sobre ellos un nuevo baile, alejado ya 

de la simple cita folklórica. Esto es lo que hicieron la primera generación de 

coreógrafos desde Antonia Mercé, Pilar López, Antonio o Mariemma quienes 

reflexionaron al respecto, y como coreógrafos abrieron un importante camino creativo; 

ellos mostraron su talento coreográfico, basándose en un vocabulario procedente de la 

tradición colectiva. 

 Recordando la definición de Puig Claramunt (1951: 124), la danza estilizada es 

la danza científica con miras al espectáculo de arte universal, cultivado por los 

profesionales, y que exige una minuciosa preparación física muscular en una técnica en 

la que se reúnen, funden y aquilatan todos los estilos, adquiriendo forma definitiva en 

el marco del teatro.  

 De esta definición se deduce, pues, que la danza estilizada para ser considerada 

como tal, requiere: un estudio académico, ser interpretada por el bailarín profesional,  

una aplicación técnica, visibilidad de otros estilos (folclore, flamenco, bolero) de la 

danza española, y representación en el marco escénico teatral.  
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 En este marco teatral el repertorio de la danza estilizada ha sido muy amplio 

desde que Antonia Mercé “la Argentina” iniciara el camino en este estilo. A las obras de 

Manuel de Falla, El Amor Brujo y El Sombrero de Tres Picos, le han seguido otras 

obras musicales que aun no siendo compuestas para ser bailadas, los coreógrafos las han 

utilizado por sentir que aludían a estilos de la tradición, bien bolera, bien flamenca, 

como ejemplo, el ballet Suite de Sonatas con música del Padre Soler, o, Paso a cuatro 

con música de Pablo Sorozábal sobre Sonatas del S.XVIII, ambas piezas coreografiadas 

por Antonio “el bailarín” con aires de la escuela clásica española (escuela bolera). 

Como  bien lo expresa Vicente Marrero (1952: 132):  

Hay músicas como la española, que, a juicio de personas tan autorizadas como 

Joaquín Rodrigo, tienden a la danza por una tremenda ley de gravedad. Y en la 

danza es donde han caído todos sus grandes músicos: Falla, Albéniz, Turina, 

Granados… 

 Asimismo las posibilidades coreográficas de la danza estilizada no sólo han de 

expresarse únicamente con la actuación del intérprete individual o en pareja, sino 

también en la consideración de un grupo de intérpretes que forman el cuerpo de baile. 

Este cuerpo de baile que Vicente Marrero (1952: 119) denomina “ballet”, se convierte 

según este autor en una exigencia del espectáculo (1952: 122) en tanto en cuanto se 

hace necesario una técnica de conjunto, para no caer en lo convencional de los cuadros 

españoles cuando no se alejan de las formas estereotipadas del baile popular. El propio 

Marrero alabó a Antonio el bailarín la acción de haber puesto en marcha un “ballet”
231

 

con el que se había propuesto llevar al baile español más allá de sus modos habituales 

(ibídem). 

 La expresión del cuerpo en la danza estilizada se fundamenta en el trabajo de las 

piernas y pies con la misma importancia que desempeñan el movimiento de brazos, 

manos, la cadencia del torso y los movimientos de cabeza. Estos movimientos pueden ir 

acompañados del sonido de la castañuela y del chasquido de los dedos o “pitos”, así 

como del zapateado. Complementa la expresión otros elementos de la danza tales como 

gestos personalísimos que acompañan a los pasos, además de un lenguaje de ojos y 

mirada (Marrero, 1952). 

                                                             
231 En este contexto el término es sinónimo de compañía. 
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 El temperamento en la danza estilizada se hace visible por el “nervio” y el “brío” 

que se pone en su ejecución, emociones que se han de conjugar con la técnica; ésta tan 

sustantiva en la danza, tiene que enmascararse para que el intérprete sólo muestre la 

belleza plástica del movimiento. El equilibrio entre la técnica y la expresión es lo que 

conlleva que la danza estilizada sea danza científica, cultivada y además considerada 

como arte universal. A ello contribuyeron grandes figuras de la danza, desde Antonia 

Mercé “la Argentina” hasta Antonio o Mariemma. Ellos, que mostraron en sus bailes 

una sólida base académica por la “educación” de su cuerpo
232

, supieron aplicar 

sabiamente los principios de la danza clásica al baile español sin rezumar un ápice de 

academicismo. Al respecto señala Marrero (1952): Nuestros grandes artistas de la 

danza, aunque posean los recursos de la escuela clásica, no han permitido que las 

reglas ahogasen su personalidad (…) (cap. V). 

 El abanico de pasos que puede albergar la danza estilizada es tan amplio como la 

capacidad del coreógrafo creador, no obstante, éste puede basarse, para coreografiar, en 

los pasos codificados de la escuela bolera, en los pasos populares del folclore, en los del 

flamenco, e incluso incrustar los de la danza clásica. Muchos coreógrafos han 

cohesionado perfectamente pasos de la danza clásica en una obra de carácter español, un 

ejemplo nos lo brinda Mariemma
233

 en su coreografía, Castilla, de Isaac Albéniz, en 

esta pieza son frecuentes los pasos de coupé, glissade, ronde de jambe (campanela), 

jeté, chassé, el trenzado al entrechat, etc. la intérprete supo insertar en sus estilizaciones 

de forma magistral sus conocimientos de la danza universal.  

 Por tanto, en la estética de la danza estilizada es factible una alianza entre lo 

popular y lo clásico, se pueden unir ambas escuelas, de la misma manera que crear 

auténticas innovaciones siempre que prevalezca el buen gusto y la visión exacta de lo 

que constituye la danza española.  

 Como síntesis, se puede decir que la estética de la danza estilizada, 

independientemente del código de pasos que se emplee para su desarrollo y expresión, 

invita a que se pueda componer sobre músicas de cualquier carácter; ha de ser 

                                                             
232

 Piernas y pies bien colocados, brazos elocuentes, cabeza y manos expresivas, torso flexible. 
233

 No en vano estudió la danza académica y fue la primera bailarina en llevar en su compañía un 
maestro de danza clásica. 
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interpretada fundamentalmente por un tipo de bailarín clasificado como tal y no 

únicamente como bailaor; y necesita de un espacio escénico
234

 para manifestarse.  

4.3.  Muestra de la filmografía seleccionada. 

 La relación de películas que se han seleccionado de esta década en las que 

aparece la danza española estilizada es la que a continuación se enuncia: 

Café de Chinitas (1960) dirigida por Gonzalo Delgrás.  

Puente de Coplas (1961) dirigida por Santos Alcocer. 

El Balcón de la Luna (1962) dirigida por Luis Saslavsky. 

La verbena de la Paloma (1963) dirigida por José Luis Sáenz de Heredia. 

Los Tarantos (1963) dirigida por Francisco Rovira Beleta. 

La Nueva Cenicienta (1964) dirigida por George Sherman. 

Cabriola (1965) dirigida por Mel Ferrer. 

Gitana (1965) dirigida por Joaquín Bollo Muro. 

En Andalucía nació el amor (1965) dirigida por Enrique López Eguiluz. 

Los duendes de Andalucía (1966) dirigida por Ana Mariscal. 

Último encuentro (1967) dirigida por Antonio Eceiza. 

El Amor Brujo (1967) dirigida por Francisco Rovira Beleta. 

Ley de Raza (1969) dirigida por José Luis Gonzalvo. 

 Esquematizando lo expuesto en la primera parte de este trabajo sobre el cine 

español de los años sesenta, y centrándonos ahora en esta década, éstos son años de 

aparente cambio en los planteamientos cinematográficos. La política de aperturismo 
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 Entendiendo este término como espacio perceptible por parte del público sobre el o los escenarios. 
Aquello que entendemos por “escenario teatral” (Pavis, 1998: 171).  
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iniciada por Manuel Fraga al frente del Ministerio de Información y Turismo va a 

confiar a García Escudero el cargo de la Dirección General de Cinematografía y Teatro 

(1962-1967). Escudero intenta poner en marcha las conclusiones derivadas de las 

Conversaciones de Salamanca, apuesta por un cine de autor semejante al de los nuevos 

cines europeos, y procura sancionar la actuación intervencionista del estado.  

  El Instituto de Investigaciones y Experiencias Cinematográficas se reconvierte 

en la Escuela Oficial de Cinematografía (1962), y surge un Nuevo Cine Español de 

cineastas con nuevas inquietudes y nuevos proyectos cinematográficos (Eceiza, Camús, 

Erice, Saura, etc.). Paralelamente a este NCE surge la Escuela de Barcelona (Grau, 

Durán, Vicente Aranda, Portabella, etc.) con la prioridad de rehusar el cine más 

comercial como protesta al cine oficial.  

 Al margen del NCE y de la Escuela de Barcelona el grueso de películas se 

circunscriben a un cine tradicional realizado por directores de décadas anteriores (Sáenz 

de Heredia, Luis Lucía, Pedro Lazaga, Ana Mariscal, etc.) perviviendo en el límite de 

una nueva etapa cinematográfica. 

 Se sigue manteniendo la comedia como género emblemático español, de larga 

tradición en la historia cinematográfica de nuestro país; también es frecuente el cine con 

niño y el musical juvenil exaltando a los jóvenes cantantes de la época (Marisol, Rocío 

Dúrcal, Raphael, etc); y en menor medida el cine de terror y de acción y aventuras.  

  Según Ventajas y Sánchez (2003: 88) aunque en esta década se produce un auge 

de las filmaciones, no existía un cine de género claramente identificable al que pudiera 

adscribirse la producción cinematográfica. Cobra sentido la idea de estos autores si 

observamos que los trece títulos que componen nuestro cuerpo de estudio son 

clasificados según Cine Asesor (1960-69) en: comedia folclórica, zarzuela, drama, 

comedia musical, drama folclórico, comedia amorosa,…, películas que corresponden, la 
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mayor parte de ellas, a un tipo de cine más comercial
235

 y del gusto popular, que a las 

propuestas del cine de autor
236

.  

 Carlos Aragüez (2006) apunta que las preferencias cinematográficas del público 

español de los sesenta, por lo general, se inclinaban hacia el cine extranjero, 

concretamente hacia el norteamericano, por considerarlo más creíble como espectáculo. 

En cuanto al cine nacional, y según las encuestas realizadas por revistas especializadas 

(Nuestro Cine) para saber la opinión de la gente de la calle sobre la situación del cine 

del momento, de sus costumbres y sus preferencias, aportan datos que revelan que la 

gente de a pie poco o nada conocía del Nuevo Cine Español, y que sus ídolos seguían 

siendo Sara Montiel, Rocío Dúrcal, Marisol, Raphael. Como films más taquilleros, 

predominaron los de tinte folclórico y la comedia, siendo la producción del director 

Pedro Lazaga la de mayor éxito de la década, cuyo cine comercial batió todos los 

récords.  

 Los gustos de la época reflejan lo que está ocurriendo en ese momento en la 

sociedad española de los sesenta, de ahí que el cine se vincule a Masó, Dibildos o el 

citado Lazaga, un cine enraizado en la comedia con figuras como José Luis López 

Vázquez, Tony Leblanc, o Fernando Fernán Gómez, que con gran sentido del humor 

actúan como catalizadores del momento que les había tocado vivir.  

 La recaudación de taquilla de esos años demuestra el liderazgo absoluto de 

títulos como por ejemplo Cabriola de Mel Ferrer, o, En Andalucía nació el amor de 

Enrique López Eguiluz. A pesar de que Cabriola
237

 no fue de las más taquilleras de 

Marisol, superaba a la más exitosa del Nuevo Cine Español, que fue El Juego de la Oca 

(1966) de Manuel Summers. Lo mismo ocurrió con la película En Andalucía nació el 

amor
238

, protagonizada por El cordobés, que comparándola con Juguetes rotos (1966) 

también de Summers, y de las más taquilleras del Nuevo Cine Español, tampoco superó 
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 Siguiendo a Millán Barroso (2009:38-41), se entenderá el término comercial en tanto en cuanto está 
vinculado a un tipo de cine más convencional, aunque sea inadecuado asociar cine comercial a cine de 
género. 
236 Desde los años sesenta se viene distinguiendo entre cine de género y cine de autor. Se considera cine 
de autor aquel que se desvincula de fórmulas genéricas, al menos extendidas, y presenta ciertas 
recurrencias estilísticas que delatan la autoría de la obra (Millán, 2009:39-40). 
237 Esta película recaudó más de cuatro millones de pesetas frente a las 650.000 que obtuvo El Juego de 
la Oca de Manuel Summers (Aragúez, 2006: 77-92). 
238

 Este film obtuvo cuatro millones de pesetas frente a las 801.172 pesetas que consiguió Juguetes rotos 
de Summers (Aragúez, 2006: 77-92). 
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a la de Eguiluz. Era evidente que los gustos de la gente iban acorde con las cifras y que 

el poder del cine estaba marcado por un sello personalísimo de quien apareciera en la 

pantalla; por tanto, interesaba más la película para ver a estrellas como Marisol 

(Cabriola) o El cordobés (En Andalucía nació el amor) que el propio título del film 

(Aragüez, 2006). 

  El género cinematográfico que predomina en las películas seleccionadas para 

este estudio es la comedia en todas sus variantes: folclórica, musical, amorosa, taurina, 

etc., aunque no se excluye el drama; ante este variopinto abanico temático se considera 

la necesidad de agrupar las películas por orden cronológico en bloques fílmicos 

atendiendo a la representación que de la danza nos ofrecen los títulos de la muestra. 
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4.4.  Análisis coreográfico y fílmico.  

 Como ya se ha apuntado en la parte introductoria de este trabajo, es en este 

capítulo donde abordamos el análisis coreográfico y fílmico de los trece títulos que 

componen nuestro cuerpo de estudio. Proponemos en este punto la relación que se 

establece entre el cine y la danza, entre la coreografía y el montaje fílmico; en 

definitiva, abordamos la conexión entre los dos lenguajes artísticos. Por tanto, tenemos 

en consideración las dimensiones y estructura del relato fílmico (argumento, 

segmentación, orden), la puesta en escena (personajes, espacios, decorados), y los 

elementos formales del texto fílmico (códigos visuales, sonoros y sintácticos) de cada 

una de las películas (Aumont et al. 1996;  Zubiaur, 1999, Carmona, 2002; Sánchez 

2002). Asimismo, profundizamos en un exhaustivo análisis coreográfico de la pieza 

dancística clasificada (Ashead et al.1999; Blom y Chaplin, 1989; Smith- Autard, 2000; 

Lobo y Navas, 2008; Moura, 2003).  

 Tras la visualización de nuestro cuerpo de estudio, esto es, de las trece películas 

que lo componen, pudimos comprobar que cronológicamente y según iba avanzando la 

década, la danza española estilizada se representaba en la pantalla cinematográfica con 

ciertas peculiaridades. Esta apreciación nos ha permitido agrupar en tres etapas el 

grueso de coreografías. Por ello, dividimos en tres tercios la década de los años sesenta.  

 El primer tercio abarca desde el año 1960 a 1963, etapa en la que la danza 

española estilizada se representa en la pantalla cinematográfica al abrigo de géneros 

musicales que exaltan el sentimiento nacionalista español: la copla, la zarzuela, y el 

flamenco. En este periodo incluimos los siguientes títulos: Café de Chinitas (Gonzalo 

Delgrás, 1960), Puente de Coplas (Santos Alcocer, 1961), El Balcón de la Luna (Luis 

Saslavsky, 1962), La verbena de la Paloma (José Luis Sáenz de Heredia, 1963) , Los 

Tarantos (Francisco Rovira Beleta, 1963). 

 El segundo tercio, comprendido entre 1964 y 1966, la danza española estilizada 

aparece en los géneros cinematográficos más usuales del cine español: la comedia en 

todas sus vertientes (musical, taurina, romántica); el llamado “cine con niño”; y el 

drama. Pertenecen a este grupo las películas: La Nueva Cenicienta (George Sherman, 

1964), Cabriola (Mel Ferrer, 1965), Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965), En Andalucía 
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nació el amor (Enrique López Eguiluz, 1965), Los duendes de Andalucía (Ana 

Mariscal, 1966). 

 En el último tercio de la década, 1967 y 1969, la danza española estilizada se 

inserta en otros géneros cinematográficos, adquiriendo un rango narrativo cohesionado 

con el texto fílmico. Pertenecen a este grupo, El Amor Brujo (Rovira-Beleta, 1967), un 

drama próximo al cine policiaco inspirado en el ballet homónimo; Último encuentro 

(Antonio Eceiza, 1967) y Ley de Raza (José Luis Gonzalvo, 1969), títulos más cerca de 

la corriente del realismo social y de un cine crítico proclamado por los directores del 

Nuevo Cine Español (Eceiza, Camús, M. Patino, Saura, entre otros).  

 Nos detenemos a continuación en cada una de las fases antedichas. 
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4.4.1. De 1960 a 1963: La danza española estilizada en la copla, la zarzuela y 

el flamenco. 

  La relación entre el baile español y la copla ya la encontramos en una de las 

grandes estrellas de las variedades, Encarnación López Júlvez “la Argentinita”, que fue 

no sólo una magnífica bailarina sino también canzonetista o cancionista (Román, 

2010:17). Su amistad con Federico García Lorca le llevó a comercializar en 1931 una 

serie de canciones populares que grabaron en cinco discos gramofónicos, en los que 

Lorca acompañaba al piano la voz de Argentinita. Zorongo Gitano, Anda Jaleo, Los 

cuatro muleros, Nana de Sevilla, En el café de Chinitas, Las tres hojas, entre otras, 

fueron el exponente de la verdadera canción popular alejada de los decadentes cuplés
239

.  

 La Argentinita, asesorada por el torero Ignacio Sánchez Mejías, personaje de 

gran sensibilidad cultural, presentó junto a Lorca por diversos teatros españoles un 

espectáculo en el que se representaban una serie de estampas folclóricas españolas 

bailando y cantando aquellas mencionadas piezas. Uno de los cuadros escénicos que 

más gustó al público fue Las calles de Cádiz
240

, en él, aunque la voz de la Argentinita 

no destacaba demasiado, sí en cambio destacó su baile y el manejo con los palillos, 

además de mostrar un extraordinario sentido de la coreografía y del espectáculo 

musical. La Argentinita, contribuyó de manera especial al empuje de aquel género 

popular, que luego sería conocido como el género de la canción española y andaluza, 

hoy copla (Román, 2010: 19). 

 El género de las variedades
241

, que continuó durante toda la década de los años 

treinta e incluía esa canción española y esas coplas, y que tan frecuentemente se 

escuchaban en los teatros, en los cafés cantantes y en las películas folclóricas de 

ambiente andaluz, dio un vuelco radical cuando en 1942 se estrenó en Madrid, en el 

teatro Reina Victoria, el espectáculo Ropa tendida, por encargo del torero Antonio 

Márquez para su mujer, Conchita Piquer. Este espectáculo que reunió a tres grandes de 

                                                             
239

 La decadencia del cuplé fue aproximadamente hacia finales de los años veinte del s. XX (Román, 
2010: 17). 
240

 Este espectáculo se estrenó en 1933 con la Compañía de Bailes Españoles de la Argentinita en el 
Teatro Español de Madrid (Navarro, 2003: 152-153). 
241 Fue precisamente en este tipo de espectáculo, un tanto despreciado por la historiografía, según 
señala Beatriz Martínez del Fresno (2012: 47), en el que destacaron algunas grandes figuras de la danza 
española con una actividad polifacética. En estos espectáculos se podían encontrar bailarinas que 
actúan, cantan, recitan, parodian o hacen cine. Tal fue el caso de  Pastora Imperio, Encarnación López, 
“La Argentinita”, Dora La Cordobesita, María Esparza, Pilar Monterde, etc. quienes tenían la habilidad de 
cantar y bailar. 
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la copla, Quintero, León y Quiroga
242

, tomó como modelo el que diez años atrás 

presentara la Argentinita. Ropa tendida resultó ser un espectáculo compuesto de 

sainetes de corte andaluz, y entre medias, unas canciones españolas, que no tenían por 

qué ser necesariamente todas ellas aflamencadas. El triunfo de este espectáculo inició 

un nuevo género de la mano de su creadora, Conchita Piquer. Desde entonces 

aparecerían sobre los escenarios cantaores flamencos como Pepe Marchena, Angelillo, 

Pepe Pinto, Manolo Caracol, Antonio Molina, Rafael Farina, que cantarían sus zambras 

y coplas con orquesta en vez de con guitarras, en un híbrido entre la canción andaluza y 

el cante jondo muy del gusto de las masas. 

 Junto a estas estrellas de la canción española aparecerían completando sus 

espectáculos bailarines formados en la danza española, tal fue el caso de la bailarina 

Tona Radely
243

, una de las primeras tituladas por el Conservatorio de Madrid bajo la 

maestría de Laura de Santelmo. Antes de matricularse en el conservatorio asistía a 

clases en los estudios Amor de Dios, donde, según la artista, empezabas la clase 

bailando un pasodoble (Elvira, 2010: 103). Radely fue contratada por la cantante de 

coplas Antoñita Moreno, como primera bailarina para su espectáculo Filigrana en 1948; 

a partir de ese momento trabajó con grandes figuras del cante del momento 

compartiendo escenario con Juanito Valderrama, Pepe Marchena, Marifé de Triana, 

Paquita Rico, Antonio Molina o Pepe Pinto, entre otros.   

 Estudiosos como Manuel Román (2010) o Pive Amador (2013) aluden al 

significado de los vocablos copla y canción española. Según Román, (2010: 21) la 

canción española sirve para ensalzar costumbres, paisajes y sentimientos de cualquier 

región española, ahora bien, si esas canciones se centran en Andalucía entonces se 

reconocen y etiquetan claramente como canción andaluza. La copla, es una historia 

cantada en tres minutos que cuenta hechos cotidianos de amores, celos y desengaños; es 

culta y nace por inspiración de escritores y poetas. Presenta la estructura de una pieza de 
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 Quintero se ocupó de escribir los sainetes o “sketchs” además de dirigir del espectáculo en general, 
por sus conocimientos teatrales. No obstante también colaboró en la creación de letras de canciones. 
León, amigo de Federico García Lorca, también poeta, firmaba las letras de las canciones. Y el maestro 
Quiroga componía la música de raíces sureñas (Román, 2010:33).  
243 De nombre Antonia Rasche Delgado (1927), esta madrileña del barrio de Chamberí  completó su 
formación en la danza clásica con Karen Taft y José Granero; estudió folclore con Juanjo Linares y 
flamenco con Paco Fernández y Regla Ortega; además estudió escuela bolera con Luisa Pericet Jiménez. 
Después de dejar los escenarios en 1942, se afincó en Málaga  dedicándose a la enseñanza del baile 
español (Elvira, 2010:102-105).  
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teatro, es decir, una exposición de la trama, un nudo y un desenlace, tanto si es de 

carácter dramático o festivo; y en ella, además, la interpretación vocal se sincroniza con 

una interpretación gestual. 

 Son muchos los ritmos musicales sobre los que se compone la canción española. 

Pueden oscilar entre los de procedencia flamenca, tales como tientos, tangos, siguiriya, 

fandango, alegrías, soleares, y los de raíces folclóricas como jotas, sevillanas, aunque 

los más representativos hayan sido las marchas, pasacalles, pasodobles y zambras
244

. 

(Amador, 2013: 112). 

 La zambra, como género musical, fue creada por músicos profesionales, con un 

son árabe y ritmo de tangos lentos, se popularizó en la segunda mitad del s. XX a cargo 

del cantaor Manolo Caracol. Él y Lola Flores escenificaron con este ritmo varios 

espectáculos que titularon incluso con este término (Román, 2010: 23). El pasodoble, ha 

sido otra de las formas musicales muy presente en los espectáculos de copla, asociado a 

nuestra música popular
245

. De ritmo alegre y brioso, fue también cultivado por 

compositores de zarzuela y del género chico en los s. XIX y XX, y en la revista musical.  

 Claro ejemplo del papel que ocupa el baile español y concretamente la danza 

estilizada junto a la copla o la canción española lo muestran los tres primeros títulos de 

este estudio: Café de Chinitas (1960), Puente de Coplas (1961) y El balcón de la luna 

(1962) que analizaremos más adelante.  

 Además de la vinculación de la danza estilizada a la copla en los espectáculos de 

variedades, también aparece en el género de la zarzuela. Éste sea posiblemente uno de 

los pilares más relevantes en el que se apoya el baile español, por ser uno de los géneros 

del teatro musical que incluyó entre sus actos ritmos musicales autóctonos y piezas 

bailables españolas. Martínez del Fresno (2012: 46) apunta al respecto la importancia 

que tuvo la danza en diversos géneros teatrales que experimentaron una gran vitalidad 

durante la segunda década del siglo XX. Los bailables eran todo un reclamo para las 

                                                             
244

 Con este término también se designa el lugar donde los gitanos de Granada organizaban sus fiestas 
flamencas, concretamente  en las cuevas del Sacromonte, donde cantaban y bailaban los bailes 
tradicionales y flamencos. Estas fiestas, que deleitaban al turista o al extranjero, provocó la 
profesionalización seria de los gitanos quienes imprimieron un sello propio a bailes de diversa 
procedencia. La zambra, es pues, una seña de identidad y un género propio de Granada (Vergillos, 2006: 
35-36). Al conjunto de artistas que interpretan estos cantes y bailes también se les conoce como 
zambra.  
245 El Pasodoble tuvo su origen en el S. XVIII como marcha militar (Román , 2010: 24). 
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representaciones en obras de varios actos, en las zarzuelas, o en los géneros breves de 

tipo cómico-lírico. En estos géneros intervenían relevantes figuras de la danza del 

momento como fueron María Esparza, Antonio de Bilbao, Antonia Torres o Custodia 

Romero.     

 El origen de la zarzuela
246

 se halla en la tonadilla escénica
247

, ésta que empezó 

siendo una pieza de breve duración, con el paso del tiempo fue adquiriendo notoriedad, 

y no sólo se amplió su duración sino también sus características morfológicas. Se 

consideró como una ópera cómica en un acto, con acción teatral y un desarrollo casi 

siempre libre de complejidades (Subirá, 1928) inspirada en aspectos costumbristas y 

folclóricos populares, reflejando de forma fidedigna la realidad social del momento 

(Lolo, en Garrido, 2003: 9). 

  La tonadilla escénica, considerada parte del repertorio del teatro español, muy 

del gusto popular del Madrid del S. XVIII, albergaba letras sencillas, casi con 

frecuencia vulgares, y unidas a músicas pegadizas netamente folclóricas. Eran comunes 

coplas de seguidillas, fandangos, caballos, tiranas así como otras canciones populares 

típicamente españolas, siendo la seguidilla la parte más querida del público, y la que 

servía de colofón a la obra. Métricamente alternaban los versos de cinco y siete sílabas y 

musicalmente se escribían en ritmo ternario. Estas seguidillas, de multitud de formas o 

denominaciones (manchegas, gitanas, murcianas, boleras, etc.) podían hacer referencia 

bien a la temática del texto o bien a la estructura musical y a la coreografía que 

representase. En resumidas cuentas, la tonadilla escénica es un tipo de repertorio lírico 

que, como apunta Lolo (2003: 14):  

Se representaba escénicamente, la danza servía en muchas ocasiones para 

introducir el elemento de equilibrio, prestaba su carácter a las piezas y permitía 

al público reconocer a través de sus ritmos los bailes que pertenecían a su 

propio acerbo cultural. 
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 La afición que tenía el rey Felipe IV (1621-1665) por los espectáculos teatrales organizados en el Real 
Sitio de El Pardo, llamado Zarzuela,  dio origen al nombre con el que hoy día se conoce este género 
musical. Los  cómicos profesionales que actuaban para el rey no dudaron en llamar “fiesta de la 
zarzuela” al tipo de espectáculo que  allí se hacía. Con el tiempo se suprimió el término “fiesta” para 
quedarse solo en zarzuela (Alier, 1984).  
247

 La tonadilla escénica corresponde a un tipo de pieza de teatro lírico que se situaba en los intermedios 
de las comedias, entre la primera y la segunda jornada después del entremés, y entre la segunda y 
tercera jornada o acto al terminar el sainete (Lolo, en Garrido, 2003: 8). 
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  La tonadilla escénica evolucionó hacia la zarzuela, que aunque en el fondo no 

fueron más que una especie de tonadillas por lo que tenían de canto y declamación, 

tuvieron un argumento más desarrollado y un mayor número de personajes.  

 Según José Subirá (1928: 50) la zarzuela:  

Es una pieza dramática en cuya composición alterna el canto con la 

declamación, lo mismo que las tonadillas a las que sustituyó, sin perderse en un 

principio la afición a ellas. Las zarzuelas las hicieron desaparecer poco a poco, 

porque encontraron en éstas un argumento más interesante, y piezas agradables 

como arietas, dúos, coros, y sobre todo mayor número de personas en la escena. 

 La zarzuela que ha llegado hasta nuestros días con escasos cambios es la que 

surge a mediados del S. XIX, verdadero teatro musical autóctono cultivado por los 

compositores españoles. Dependiendo de su extensión se estará ante una zarzuela 

grande, si consta de dos o más actos, o ante una zarzuela de género chico. Ésta última 

incluye piezas de un solo acto y aparecen después de 1870, llegando hasta 1910-1915, 

momento en el cual vuelve a estar de moda la zarzuela grande. A partir de los años 

veinte del siglo XX y a contracorriente de los movimientos musicales españoles 

protagonizados por la Generación del 27, surge una zarzuela sentimentalista inspirada 

en las viejas formas de la zarzuela grande (Casares, en Amorós, 1999:166). 

 La diferencia entre los dos tipos de zarzuela estriba en que en la zarzuela grande 

el argumento se basa en temas dramáticos o cómicos de acción complicada, mientras 

que el género chico trata escenas costumbristas reflejo de la vida cotidiana. Con música 

pegadiza, y tarareable, hecha para servir al texto, ofrece melodías que van desde lo 

bailable y gracioso, hasta lo sentimental y amoroso, con ritmos basados en el folclore 

español: boleros, jotas, seguidillas, soleás, pasacalles, fandangos, habaneras, valses, 

mazurcas, polkas, chotis, etc. 

 Concerniente a este género musical pertenece la película de Sáenz de Heredia, 

La verbena de la Paloma
248

 del compositor Tomás Bretón
249

; un ejemplo de zarzuela 

                                                             
248 Se estrenó en Madrid un 17 de febrero de 1894 (Alier, 1984: 98). 
249

 Nació en Salamanca en 1850 y murió en Madrid en 1923. Trabajó  como músico en varias orquestas 
dándose a conocer gradualmente con la composición de piezas de baile. Destacó también como 
violinista, dirigió la orquesta del Circo Price y terminó sus estudios en el conservatorio con un primer 
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del género chico que batió en su tiempo todos los récords de público convirtiéndose en 

la pieza más popular de todo el repertorio de la zarzuela (Alier, 1984:98). Motivo por el 

que se ha llevado al cine en varias ocasiones (Zunzunegui, en Javier Ruiz et al. 2011: 

34-35) 

 La estilización
250

 del baile flamenco comienza a perfilarse desde que éste se 

profesionaliza a mediados del S.XIX. Adquiere su propia identidad como arte 

independiente y pasa, de ser una interpretación profundamente popular que obedece a 

un impulso, a incorporarse al mundo del academicismo; este hecho supone que el baile 

comienza a establecer sus propias leyes (Arranz, 1998: 23). El flamenco encuentra su 

apogeo en la etapa de los Cafés Cantantes en donde las formas gitano-andaluzas van a 

encontrar un inmejorable medio de difusión y en donde aparecerán los primeros 

cantaores y bailaores no gitanos que despojarán al flamenco de su primitivo hermetismo 

para ponerlo al alcance de los no iniciados. Según Caballero Bonald (1988: 36):  

El flamenco empieza a reestructurarse formalmente y a ser conocido en muy 

diversas latitudes españolas (…) .Ciertos primitivos rasgos flamencos se 

andaluzan entonces y otros tantos perfiles tradicionales andaluces se 

aflamencan.  

 En el cante, la competencia entre los intérpretes y las solicitudes del público 

provoca que surjan variedades estilísticas, y en relación al baile, el Café Cantante 

supuso el primer punto de partida decisivo para la creación y multiplicación de moldes 

expresivos. Es así cómo el primitivo baile flamenco reducido a los zapateados y las 

modalidades festeras van a sufrir las más insospechadas y espontáneas innovaciones.   

 Desde que el baile flamenco llega a los Cafés Cantantes muestra una clara 

tendencia a escenificar las imposiciones de la moda, se crean formas bailables como 

complemento de algunos cantes existentes y se va a ir  configurando por las personales 

reinvenciones de sus intérpretes (Caballero Bonald, 1988: 37). 

                                                                                                                                                                                   
premio de composición. Sus trabajos musicales se inclinaron básicamente a la ópera, aunque logró un 
rotundo éxito con la zarzuela La verbena de la Paloma, género que también cultivó (Alier, 1984: 96).  
250

 Siguiendo la definición del término que ofrece la RAE, utilizamos el significado del vocablo en  el 
contexto dancístico como: la elaboración refinada de la obra popular. En base a ello, la estilización del 
baile español en todas sus formas se ve afectada por la injerencia del academicismo.  
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 Ya en los años veinte del S. XX, en los últimos refugios de los Cafés Cantantes, 

el flamenco se diluye en los espectáculos de varietés, tan de moda en la segunda década 

de este siglo y será entonces cuando este arte se deteriora y alcanza su más alarmante 

decadencia hacia el año 1925, cuando también surge la denominada “ópera 

flamenca”
251

. 

  El hecho de que el flamenco se incorporase a un espectáculo teatral
252

 

influenciado por los recursos escénicos para manifestarse de cara al público, propició el 

desplazamiento de las más puras modalidades gitano-andaluzas y se opuso a su más 

íntimo dramatismo expresivo. En este contexto de deterioro, que se prolongó durante un 

cuarto de siglo, entre la Primera y la Segunda Guerra Mundial, proliferan numerosos 

ritmos de diferentes procedencias que se van a ir aflamencado dando lugar a ficticias 

estampas escenificadas bajo la denominación de flamenco. La auténtica raíz flamenca 

quedó suplantada por el cantante o el bailarín, por abusivas filigranas vocales, o por 

grotescas pantomimas que relegaron al olvido el trágico y sobrio carácter del flamenco. 

Ni siquiera el Concurso  de Cante Jondo de Granada (1922) promovido por Manuel de 

Falla y secundado por ilustres escritores y artistas de la época (Juan Ramón Jiménez, 

García Lorca, Zuloaga, Oscar Esplá, entre otros) logró dignificar un arte que ya estaba 

totalmente degradado. 

 Sin embargo, en el terreno de la danza, no todo fue tan negativo en la etapa de 

entreguerras, la influencia de los Ballets Rusos de Diaghilev en España proporcionó un 

nuevo terreno artístico en el que el baile flamenco se adhirió a las concepciones 

estéticas del ballet, fue así como se revitalizaron algunos de nuestros bailes populares y 

se plantea la creación de algo inédito: un auténtico ballet donde el flamenco adquiriese 

rango universal. Para ello se acude a la música de Falla repleta de resonancias 

flamencas (El sombrero de tres Picos, El Amor Brujo,  El corregidor y la molinera) que 

reúne todos los elementos artísticos para ensamblar la raíz del baile gitano-andaluz con 

la estética de una representación teatral. El ballet instauró un modelo de arte flamenco 

distinto al tradicional, pero ello no afectó al despliegue doméstico de esa tradición 

                                                             
251 Se le denominó así para acogerse a reducidos impuestos fiscales, de la misma manera que lo hacía la 
ópera, oficialmente protegida (Caballero, Bonald, 1988: 39). 
252

 A partir de 1920 el flamenco invade los teatros, los puristas presienten una degradación del cante 
flamenco que acabaría en el llamado “operismo” flamenco, en el que impera el gorgorismo y la filigrana 
en la voz.   
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(Caballero Bonald; 1988: 40- 41), lo que se pretendía con el ballet era reinventar 

teatralmente lo que el pueblo ya había inventado. 

 Tras unos años de letargo el arte flamenco, renació, y a partir de los años 

cincuenta del S. XX va logrando un nuevo periodo de dignificación y de 

enriquecimiento estilístico; de nuevo, la corriente pura del cante flamenco vuelve a 

aflorar y a ser enaltecida por los mejores intérpretes. 

 La estilización del baile flamenco se proyecta en este primer tercio de la década 

en una figura importante del baile español: Antonio Gades
253

. Con él se ofrece una 

nueva estética del flamenco cimentada sobre bases técnicas académicas y por lo que 

este artista es considerado como bailarín. Antonio Gades distinguió entre el baile gitano 

genuino, al que también se le llama flamenco, y el baile de escuela andaluza. Así  lo 

expresó en una entrevista a Ángel Álvarez (1998: 340):  

… El gitano tiene unas aptitudes, como las tienen los negros para cantar un 

blues, como para tocar el jazz, que tienen unas aptitudes hasta físicas 

antropológicamente , que tienen una determinada gracia, un determinado estilo, 

… Y lo que hacemos nosotros, por lo menos yo, es otra. Muy elaborada, 

pensando en una estética muy teatral y muy equilibrada de cuerpo, es otra cosa 

que no tiene nada que ver. Por eso digo que yo no se me ocurre imitar a 

Farruco
254

, no se me ha ocurrido nunca imitar a Farruco, por eso nos 

queríamos tanto, porque nos respetábamos muchísimo.  

 Para Antonio Gades el baile teatral y el baile de escuela, es decir, el baile 

andaluz o clásico español es otro género distinto al baile flamenco, y considera que hay 

una escuela académica inspirada en el flamenco (Álvarez, 1998: 341). Tal afirmación se 

puede comprobar en la representación cinematográfica de Los Tarantos de Rovira-

Beleta, película en la que el bailarín muestra en algunas escenas su forma de concebir el 

baile flamenco.  

  

                                                             
253 Antonio Estéve Ródenas (1936-2004). 
254

 Antonio Montoya Flores (1936-1997) fue un bailaor flamenco. Pasó por la compañía de Manolo 
Caracol y Lola Flores, en 1955 forma parte de la compañía de Pilar López, en donde terminó de aprender 
el oficio de bailaor (Navarro, 2009: 247). 
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 Café de Chinitas  ( Gonzalo Delgrás, 1960) 

1. Identificación: ficha técnico-artística
255

 y sinopsis argumental 

 Dirección: Gonzalo P. Delgrás, Género: Musical. Intérpretes: Antonio Molina, 

Delia Luna, Rafael Farina, Ricardo Canales, Eulalia del Pino, Manuel de Juan, Enrique 

Avila, Eva Tuset. Argumento y guión: Gonzalo P. Delgrás. Música: Daniel Montorio. 

Fotografía: Sebastián Perera. Blanco y Negro.  Productora: Estela Films. 

 Con el mismo título de esta película se conoce uno de los espectáculos de danza 

española que Encarnación López “La Argentinita” presentó con su compañía durante su 

etapa como exiliada en Nueva York, en el año 1943. Fue uno de los ballets más 

significativos del repertorio de la danza española inspirado sobre una de las Canciones 

españolas antiguas, grabadas por la bailarina y el poeta Federico García Lorca en 1931.  

Poco después, en 1933, se estrena el ballet en el seno de la compañía de Lorca, de la 

bailarina y de Ignacio Sánchez Mejías. La versión representada en 1943 en el 

Metropolitan Opera House de Nueva York, hacía un guiño a sus creadores y presentaba 

la cultura española más brillante ante el público americano (Murga, 2012:85-86). El 

éxito, en parte, de este ballet fue por la participación de Dalí, que recibió el encargo de 

realizar los decorados y el vestuario. Para ello, diseñó un significativo telón de fondo 

que representaba a través de una guitarra española el cuerpo de una mujer. Salvador 

Dalí, artista peculiar y excepcional, también dejó ver a través de esta pintura el 

sufrimiento de los exiliados republicanos.  

 Años más tarde, el cine español propone con este título una película que hace 

referencia al célebre café cantante malagueño del S. XIX, tablao, que como tantos otros, 

sufrió la decadencia del género flamenco en las primeras décadas del S. XX. Con la 

perspectiva de los primeros años sesenta, en los que ya habían vuelto a resurgir los 

tablaos flamencos, como consecuencia de un auge del turismo, se proyecta esta película 

que pretende rescatar un espacio emblemático del cante y baile flamenco para contar 

una historia de amor y celos, protagonizada por los artistas de moda del momento: 

Antonio Molina y Rafael Farina. 

                                                             
255

 Las fichas técnico-artísticas de todas las películas que componen nuestro cuerpo de estudio se ha 
recogido de la base de datos de películas del Ministerio de Cultura (véase en http:// www.mcu.es).  



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

206 
 

 Su director, Gonzalo Delgrás
256

, fue uno de los realizadores más veteranos del 

cine español. Hijo de actores comenzó muy pronto a trabajar en el teatro formando 

posteriormente su propia compañía
257

, realizó varias giras por España y América junto a 

la actriz Margarita Robles. A su faceta de actor se le une la faceta de escritor, pues 

publicó una recopilación de poemas, colaboró en periódicos y revistas y escribió varias 

piezas dramáticas que estrenó en Madrid con éxito (Pérez y Martínez, 1979: 87). La 

sucursal francesa de la Paramount, Joinville, lo contrata como director de las versiones 

españolas y más tarde, la Metro Goldwyn Mayer lo pone al frente de los estudios de 

doblaje de Barcelona
258

.  

 Se debatió entre el cine folclórico y costumbrista con películas como La tonta 

del bote
259

 (1939), su primer film de gran aceptación popular, o, La boda de Quinita 

Flores (1943) basada en la obra de los Álvarez Quintero (Pineda, 1991:15). Convertido 

en director de moda en los años cuarenta, filma películas pertenecientes a este género 

pero sin lograr el éxito de su primer título. A principios de los años cincuenta su cine 

decae, quedando desfasado, aunque su filmografía nunca se había distinguido por una 

calidad especial. Escribe en bastantes ocasiones los guiones o adaptaciones en que se 

basan sus films, es el caso de Café de Chinitas, en la que incluso aparece como letrista 

de algunas canciones junto al músico Daniel Montorio
260

. Sus obras folclóricas rozan 

casi siempre el más zarandeado tópico andaluz. Con este film terminará su carrera como 

realizador. 

 Los años de producción de esta película conforman una etapa del cine español  

apegada al folclore popular en sus manifestaciones de cante y baile. Son años en los que 

las figuras de la copla ocupan las pantallas cinematográficas, es el caso de los dos 

artistas masculinos protagonistas de esta película: Antonio Molina y Rafael Farina, cuyo 

protagonismo fílmico queda patente en los títulos de crédito. Si bien la danza y el baile 

se incluyen en este film como una expresión del gusto popular, su repercusión mediática 

no alcanza la magnitud de las figuras de la canción española, como así también se 

                                                             
256 Gonzalo Pardo Delgrás nació en 1897 y falleció en 1984. Tenía 63 años cuando filmó Café de Chinitas. 
257 En 1925 Delgrás crea su propia compañía junto a la actriz y futura esposa Margarita Robles (Pérez  y 
Martínez, 1979: 87). 
258 Este cargo lo ocupa en el año 1939 (Pérez  y Martínez, 1979: 87). 
259

 Esta película consagró a artistas de los años cuarenta como fueron Josita Hernán y Rafael Durán. 
260

 Músico destacadísimo que firmó infinidad de espectáculos folclóricos  y de variedades así como la 
música de muchas películas (Román, 2010: 46). 
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manifiesta en los títulos de crédito de la película, al no aparecer en ellos la figura del 

coreógrafo.  

 El argumento de la película propone lo siguiente: Antonio Vargas, un técnico 

que trabaja en el célebre tablao a cargo del telón, logra, gracias a un amigo, hacer una 

audición ante el empresario del local. Contratado como cantante obtiene un éxito tan 

grande que de inmediato le surgen nuevas ofertas para cantar en otros locales nacionales 

e internacionales.  

 Tras enfrentarse a su gran amigo y colega Paco “el rondeño”, por el amor de una 

famosa bailaora del tablao, Rocío, Antonio parte de gira por América. A su regreso 

quiere volver al Café de Chinitas donde obtuvo sus primeros triunfos, pero sólo queda 

un solar lleno de ruinas.  

2. Dimensión narrativa: estructura del relato y puesta en escena 

 La película se presenta como un relato no lineal en tanto en cuanto se produce 

una anacronía del mismo, con continuas idas y venidas del presente al pasado. Se inicia 

en el “ahora” de tres de los personajes: Antonio Vargas, su representante “zapatitos” y 

el cronista D. Felipe, y se retrocede al pasado para evocar los momentos de gloria del 

mítico café. Estos personajes actúan como narradores homodiegéticos de la historia, que 

a su vez son partícipes de la misma. Los acontecimientos del relato pueden dividirse en 

las siguientes partes: 

  Llegada  de Antonio Vargas y su representante a la ciudad de Málaga. Ambos,  

junto a un cronista, visitan el emblemático Café de Chinitas, ahora derruido y 

convertido en una casa de vecinos. Una vez allí, el diálogo que se entabla entre estos 

personajes conduce al espectador al pasado de gloria que vivió el local años atrás, donde 

tenían lugar las mejores representaciones de cante flamenco, baile y escenas teatrales. 

Los tres personajes, que continúan en el desaparecido Café, rememoran los inicios 

artísticos de Antonio Vargas.  

 Seguidamente, Antonio Vargas debuta como cantante. Surgen los celos artísticos 

entre Paco “el rondeño” y Antonio Vargas, y se pone de manifiesto el amor no 

correspondido entre Rocío y Paco “el rondeño”. De nuevo, Antonio Vargas, el cronista, 
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y el representante “zapatitos”, en el abandonado Café, evocan el tiempo de esplendor 

artístico de Antonio Vargas, de sus continuos viajes y de sus escarceos con las mujeres.  

 A continuación Antonio Vargas regresa al Café de Chinitas como un famoso 

cantante acompañado por un grupo de amigos. Disfrutan de las actuaciones. Rocío 

invita al escenario a Antonio Vargas, juntos interpretan una copla. Rocío aprovecha la 

ocasión para dar celos a Paco “el rondeño”.   

 Finalmente, Rocío y Antonio Vargas van a tomar unos vinos a una venta, allí se 

encuentran con Paco “el rondeño” que ahora tiene una nueva novia. Tras un duelo de 

coplas entre Paco “el rondeño” y Antonio Vargas, se enzarzan en una pelea. Antonio 

Vargas acaba en el hospital cuidado por su vecina Consuelo, la joven que se ocupaba de 

los hermanos pequeños de Antonio. 

  El último segmento conclusivo de la película retorna al presente de los tres 

personajes narradores de la historia, que continúan entre las ruinas del mítico Café de 

Chinitas. Éstos dan a conocer el paradero desconocido de Rocío y el encarcelamiento de 

Paco “el rondeño”. Acto seguido aparece Consuelo, que se había convertido en la mujer 

de Antonio Vargas, con todos sus hijos.  

  Película de trama sencilla, presenta como tema principal la rivalidad artística que 

existe entre sus protagonistas: Antonio Vargas y Paco “el rondeño”. A este tema 

principal se vinculan otros temas de carácter complementario como el amor, el 

despecho, o los celos.  

 A lo largo de la película tienen lugar una serie de números de cante y de baile 

que conforman el nexo de unión y el principal hilo conductor del argumento. A través 

de estos números se establecen las relaciones entre los personajes. Así, la bailaora 

Rocío, siente el desamor del cantaor Paco “el rondeño”, que es contrincante artístico de 

Antonio Vargas. A su vez, Antonio Vargas procura el amor de la bailaora Rocío. Todo 

ello bajo un mismo espacio escénico: el tablao del Café de Chinitas, lugar donde se 

desarrolla gran parte de la acción del film que da título a la película. 

 Los tres personajes principales de la película: Paco “el rondeño”, Rocío y 

Antonio Vargas, muestran sus dotes artísticas. Paco “el rondeño” se presenta como un 

cantante de actitud soberbia, con una potente voz; de carácter altivo, se enfrenta y 
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castiga “emocionalmente” a Rocío. Paralelamente, Rocío, es la bailaora principal del 

tablao, de buenas “hechuras” flamencas, pero dominada y sumisa por Paco “el 

rondeño”, de quien está profundamente enamorada. Antonio Vargas, se muestra como 

un chico humilde, sencillo, que descubre sus dotes como artista impulsado por la 

necesidad de sacar a sus hermanos huérfanos de la pobreza.  

 Estos personajes que psicológicamente tienen características diferentes las 

expresan sobre un mismo escenario: el tablao del Café de Chinitas. En él se expresa la 

supremacía de la voz de Paco “el rondeño” sobre la de Antonio Vargas; el desamor de 

Paco “el rondeño” hacia Rocío cuando éste le canta a otra bailarina; los celos que 

pretende dar Rocío a Paco “el rondeño” cuando baila junto a Antonio; y el amor que 

siente Antonio Vargas por Rocío cuando actúa con ella. Es por tanto este espacio 

escénico el que adquiere protagonismo, convirtiéndose en espacio dramático, donde 

confluyen los encuentros y desencuentros de los personajes principales. 

 El espacio escénico es el tablao del Café de Chinitas, con características muy 

similares a los antiguos cafés cantantes de finales del S. XIX, aunque con la natural 

evolución que otorga el paso del tiempo y con la ambientación propia de los años 

centrales del S. XX, referencia que se observa tanto en los decorados de la película 

como en la indumentaria y caracterización de los personajes. Conviene recordar que en 

esos años se produce el resurgimiento de los tablaos a imagen y semejanza de los 

antiguos cafés cantantes con el fin de mantener viva la tradición del cante y baile 

flamenco
261

 (Navarro, 2008), por lo que el cine no ha sido ajeno a representarlos.  

  La zona de actuación de los personajes es por tanto un escenario con una 

pequeña orquesta a pie de éste, una sencilla escenografía con un telón de fondo pintado, 

unas patas laterales que delimitan las calles de salida al escenario, y una precaria 

iluminación escénica. Ocasionalmente, un telón accionado manualmente cae desde el 

techo del escenario. Este espacio se complementa con el que se le reserva al público que 

                                                             
261 En el Madrid de los años cincuenta fueron relevantes los tablaos de El Corral de la Morería abierto en 
1956 y El Duende (1958). La década siguiente fue prolífica en aperturas de tablaos por toda España, 
llegando hasta los años setenta el interés por estos locales. Sirva como ejemplo los localizados en 
Madrid, como el Torres Bermejas y Las Cuevas de Nemesio (1960), Las Brujas y el Arco de Cuchilleros 
(1961), Café de Chinitas (1969), El Corral de la Pacheca  (1971). En  Sevilla, destacar El Guajiro, que 
empezó  a funcionar en los años cincuenta, y La Trocha inaugurado en 1973 (Navarro, 2008: 293).  
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asiste al tablao, que se sitúa bien frente al escenario sentado alrededor de mesas 

individuales, bien en palcos.  

 Se escenifica, por tanto, un tablao al uso de los años en que se sucede la 

filmación de la película, con una estética realista de vestuario, maquillaje y 

caracterización en los personajes. En este sentido, se observa a unos personajes 

masculinos que, en su oficio de cantantes, se muestran ante un público con una 

indumentaria basada en elegantes trajes de chaqueta con algunas pinceladas de 

andalucismo expresadas en los diseños de las camisas. Las bailarinas aparecen ataviadas 

con el traje tradicional andaluz y típicos complementos: peinado, pendientes, zapatos de 

baile. El traje de las bailarinas está adaptado a la moda del momento cuyo largo de falda 

ya no llegaría hasta el suelo sino hasta las rodillas, con numerosos volantes que añaden 

volumen a la falda (Franco, 2007: 117).  

  Bajo este decorado tiene lugar los números de cante y baile que se muestran en 

la película. Entre ellos, se destacan los cantes flamencos al compás de la guitarra por 

soleá o por bulería que interpretan Paco “el rondeño” y Antonio Vargas, 

respectivamente, y el baile por alegrías que interpreta Rocío, entre otros. 

 Al margen de estas piezas netamente flamencas se expone también sobre el 

tablao del Café de Chinitas la copla andaluza; entre ellas, la que a ritmo de zambra 

interpreta Paco “el rondeño” bajo el título Como las piedras
262

, fragmento fílmico en el 

que aparece la secuencia coreográfica que se ha seleccionado para nuestro estudio. Esta 

copla en concreto se ve enriquecida con el fragmento dancístico que una de las 

bailarinas del tablao (personaje secundario que no desvela su nombre en toda la 

película) interpreta junto a Paco “el rondeño”. Aporta, por tanto, la película  testimonio 

de la revalorización de este género musical, la copla, que a partir de los años cuarenta 

impulsó la figura de Conchita Piquer y que tuvo entre sus representantes a artistas como 

los que aquí actúan: Rafael Farina y Antonio Molina.  

  

                                                             
262 Música de Daniel Montorio y letra de Luis Gómez.  
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3. Análisis Coreográfico y Fílmico 

 Tal y como se ha señalado en la parte de metodología de este trabajo, señalamos 

entre las categorías significativas del análisis coreográfico los componentes de la danza 

y sus relaciones, así como la estructura (Ashead et al, 1999). Entre los componentes, 

asociamos los movimientos (pasos, proyección espacial, cualidades de movimiento); los 

bailarines (categoría y papel que desempeñan); el entorno visual (zona de actuación, 

escenario, iluminación vestuario); elementos de sonido (música instrumental, canto, 

ruidos, palabra). Según se combinen los componentes a lo largo del desarrollo de la 

pieza, descifraremos la estructura de la coreografía en unidades, frases, segmentos o 

secciones. Asimismo, contemplamos la función y significado del fragmento 

coreográfico en el texto fílmico. 

 La copla que se ha coreografiado se inserta en la parte argumental 

correspondiente al nudo de la historia, momento en que Antonio Vargas se ha hecho 

famoso como artista y acude acompañado de su representante y de otros amigos al 

famoso Café de Chinitas (fotograma nº1). Allí observa las actuaciones de sus antiguos 

compañeros de tablao: la canción de Paco “el rondeño” junto a la bailarina que ahora 

ocupa su corazón; y las alegrías que posteriormente baila Rocío. 

(fot. nº 1) 

 El hecho de que se haya seleccionado esta pieza coreográfica dentro del 

repertorio de bailes que ofrece la película responde a la cuestión formal y estilística de 

la propia danza; ésta sintetiza el concepto de la danza estilizada en tanto en cuanto se 

muestra un código de pasos académicos
263

 (vueltas normales, de pecho, actitudes, 

deboules, etc.) (fotograma nº 2, fotograma nº3) que la bailarina ejecuta con una técnica 

                                                             
263

 Utilizamos el término académico siguiendo la definición de Serge Lifar, en tanto en cuanto lo 
académico implica escuela (Lifar, 1966: 51).  
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muy básica; por otro lado, el componente musical orquestal, constituye otro elemento 

significativo para clasificar la pieza dentro del estilo de la danza estilizada de la danza 

española.  

(fot. nº 2) (fot. nº3) 

 Esta coreografía en sí misma tiene como cometido subordinase a la propia copla. 

Es el personaje de Paco “el rondeño” quien adquiere la relevancia artística; no obstante, 

se destaca el aspecto gestual-interpretativo que la bailarina realiza respondiendo a la 

letra de la canción española (fotograma nº 4).  

(fot.nº 4) 

 Este baile se justifica en la secuencia fílmica para provocar los celos en Rocío, 

personaje encarnado por Eulalia del Pino, que entre bambalinas observa el momento de 

la actuación de Paco “el rondeño” junto a su nueva novia. Será a partir de ese momento 

cuando Rocío urde un plan: aprovechar la presencia de Antonio Vargas en el tablao para 

pedirle que cante. De nuevo se interpreta otra copla en la voz de Antonio Molina (Me 

quemé las manos
264

) dejando constancia fílmica de las cualidades artísticas del 

personaje que interpreta, Antonio Vargas.  

                                                             
264 Música de Daniel Montorio  y letra de Gonzalo Delgrás. 
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  Atendiendo a los elementos formales del texto fílmico (códigos visuales, 

sonoros y sintácticos) que intervienen en la secuencia dancística que acompaña a la 

copla Como las piedras, se observa, que a pesar de la fotografía en blanco y negro, y de 

una iluminación fílmica básicamente neutra, pretende recrear el efecto de una 

iluminación propia de un espectáculo. Esta ilusión óptica se aprecia porque se 

intensifica más la zona centro del escenario (tablao) que el fondo o los laterales del 

mismo, porque se ensalza el brillo del traje blanco de la bailarina, y porque se recoge 

desde un plano fijo angular la sucesión de bombillas colocadas verticalmente sobre un 

lateral del escenario (fotograma nº. 5). Asimismo el contraste de luces y sombras que se 

originan sobre el suelo del tablao y la tenue iluminación de los palcos con respecto al 

escenario refuerza este concepto de iluminación escénica (fotograma nº6).   

(fot. nº 5) (fot.nº 6) 

 El fragmento fílmico se compone de una serie de planos cuyos encuadres 

muestran todo el entorno en el momento de la actuación de Paco “el rondeño” con la 

bailarina, que actúa como su partenaire. La primera secuencia ofrece un plano general 

de conjunto que ofrece una panorámica general del escenario y de la actuación de estos 

personajes, dicha panorámica se consigue con una posición levemente angular de la 

cámara hacia el escenario. Se visualiza, por tanto, a la bailarina que aparece en primer 

término, colocada para iniciar el baile, coincidiendo con la introducción musical de la 

copla; el cantante; la orquesta; y el guitarrista (situado en el centro del tablao) 

(fotograma nº 7). Se informa así al receptor del espacio en el que se va a desarrollar la 

acción. 
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(fot. nº7) 

 Acto seguido se suceden una serie de planos fragmentados cuya finalidad es la 

de hacer aparecer en el encuadre otros personajes que intervienen en esta escena. Estos 

personajes son: Antonio Vargas con sus amigos, sentados desde un palco del Café, a los 

que la cámara recoge en un ángulo contrapicado (fotograma nº 8). Inmediatamente 

desde esta perspectiva y coincidiendo con los diálogos que se establecen entre estos 

personajes (zapatitos: Mira ahí tienes a tu antiguo rival!) la cámara vuelve su punto de 

mira al tablao para justificar la relación existente entre Antonio Vargas y Paco “el 

rondeño” (fotograma nº 9).  

(fot. nº 8) (fot. nº 9) 

 Los fotogramas  siguientes muestran mediante el plano medio y fragmentado los 

celos que Rocío siente hacia Paco “el rondeño”, así se lo hace saber a otra bailarina del 

tablao. La conexión entre ambos personajes, es decir, entre Rocío y Paco “el rondeño”, 

se consigue mediante este “diálogo” de planos medios con un mismo ángulo recto de 

cámara, y también mediante las palabras de Rocío refiriéndose a la bailarina que 

acompaña a Paco “el rondeño” en el momento de su actuación.  

 El personaje de Rocío dice así: ¡Fíjate, baila como un caballo!. Y que sea ella la 

que me ha quitao sus cariños! (fotograma nº 10). En esta secuencia queda puntualmente 

fuera de campo la variación coreográfica. 
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(fot. nº 10) 

 Prosigue el fragmento fílmico con planos de la coreografía que dejan ver además 

de los personajes que actúan sobre el tablao, parte del entorno del local; para ello, la 

cámara, que permanece fija, se ha situado entre bambalinas y en un plano de conjunto la 

bailarina sigue desarrollando el baile moviéndose por el interior del plano (fotograma nº 

11). Esta permanencia fija de la cámara permite recrear la imagen entre la copla y la 

danza, de tal manera que se puede observar los pasos, actitudes y gestos interpretativos 

de la bailarina junto al cantante (fotograma nº 12).     

(foto. nº 11) (fot. nº12) 

  A continuación se suceden una serie de cuadros de los dos personajes: Paco “el 

rondeño” y la bailarina, que desde una posición fija de la cámara los capta en plano 

americano; posteriormente los filman en un plano general junto a la orquesta desde un 

contrapicado, ofreciéndose de esta manera una relevancia a la parte cantada y bailada 

(fotograma nº 13). Esta relevancia se complementa con el seguimiento que la cámara 

hace a la bailarina en su evolución dancística, que además se filma manteniendo ese 

ángulo contrapicado aportando una doble perspectiva de la secuencia fílmica, es decir, 

en un primer término los músicos, y en un segundo término los personajes que se 

encuentran sobre el tablao, creándose por tanto una profundidad de campo con este tipo 

de montaje. Asimismo, el movimiento de cámara que sigue a la bailarina coincidiendo 
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con el estribillo orquestal de la copla, que resalta su ritmo de zambra, contribuye a 

enfatizar ese momento de la coreografía (fotograma nº 14). 

(fot. nº  13) (fot. nº 14) 

 De nuevo, y por un momento, la cámara presta la atención a los otros personajes 

que intervienen en la escena, con una significativa pregunta que hace Antonio Vargas: 

 - Cómo es, ¿ya no está Rocío con “el rondeño”?. 

 Enseguida la cámara vuelve al escenario del Café para captar desde un ángulo 

recto y en plano americano a Paco “el rondeño” y la bailarina en un gesto de 

complicidad amorosa (fotograma nº15). Finaliza el fragmento dancístico y fílmico 

ofreciendo un cuadro de un plano general en contrapicado de los músicos, del cantante y 

de la bailarina que se dirigen hacia bambalinas (fotograma nº 16).  

(fot. nº 15) (fot. nº 16) 

 El código sonoro de este fragmento fílmico viene dado tanto por los diálogos 

que se establecen entre los personajes como por la propia copla. La música está presente 

en la escena a través de la pequeña orquesta que interviene en la copla, y también por el 

guitarrista que está sobre las tablas del escenario (código sonoro diegético). Predomina 

el sonido orquestal y puntualmente se escucha el rasgueo de la guitarra. Se hacen 
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visibles algunos instrumentos de cuerda como el piano, violín, contrabajo, y otros de 

viento como el trombón o clarinete que realzan la copla que canta Rafael Farina (Paco 

“el Rondeño”). No es casual que esta copla, Como las piedras, ocupe esta parte del 

fragmento fílmico, pues su letra expresa el desaliento que sufre un hombre por el amor 

de una mujer que le ha traicionado y que está dispuesto a perdonar. Tampoco es casual 

su ritmo de zambra idóneo para expresar un sentimiento profundo (Nieto, 2012). Esta 

copla que Paco “el rondeño” le canta a la bailarina, de quien ahora está enamorado, es el 

detonante que  provoca los celos de Rocío.   

 La letra dice así: Ni son verdes, verdes/ni son negros, negros/tus ojos son 

piedras/balcones vacíos sin flor ni canción/como las piedras tú no tienes corazón/pero 

yo sé vida mía que será tu salvación/cuando vuelvas a mi vera/y te sientas en esta 

hoguera que me abrasa el corazón/y el color vuelva a tus ojos/y tus labios 

desenrojo/suplicando ay /suplicando mi perdón. 

 Desde el punto de vista coreográfico, la pieza presenta un limitado repertorio de 

pasos, reducidos a desplazamientos (giros y vueltas), actitudes y marcajes muy básicos, 

con una restringida presencia de los braceos, utilizados con mayor vistosidad para las 

vueltas y los giros, específicamente. Los momentos en que la coreografía cobra mayor 

protagonismo son en los estribillos musicales de la copla, partes en las que la bailarina 

se luce con la variación dancística. Estos momentos coinciden con un plano general al 

principio de la escena, y con un plano-secuencia contrapicado que capta a la bailarina en 

sus desplazamientos.  

 Las evoluciones coreográficas están condicionadas por el espacio limitado del 

propio tablao; motivo por el que las trayectorias espaciales que dibuja la bailarina son 

repetitivas y van encaminadas en recorrer el tablao de lado a lado.  

 Tal y como ya se ha señalado en la parte metodológica de este trabajo, 

exponemos a continuación algunos diagramas escénicos
265

(números, 1 y 2) que 

representan visualmente las trayectorias recorridas por la bailarina durante la 

coreografía. Se observa en el primer diagrama escénico, la posición de partida de la 

bailarina desde la parte central izquierda del escenario y su desplazamiento hacia primer 

                                                             
265

 Pueden verse la totalidad de los diagramas escénicos de esta coreografía en el anexo de este trabajo 
(p.572). 
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término, desde donde realiza la secuencia coreográfica recorriendo el escenario en 

trayectoria rectilínea. En el segundo diagrama escénico, el cantante aparece en escena 

después de las primeras evoluciones dancísticas realizadas por la bailarina, acercándose 

a ella desde la parte fondo-izquierda del escenario.   

 

 

 La  composición coreográfica de los pasos se fundamenta en la concatenación de 

cuatro de ellos: vueltas de pecho (fotograma nº17), jerezanas altas, deboules (fotograma 

nº 18), y actitudes (fotograma nº 19), pasos que predominan en el desarrollo de la copla, 

con especial vistosidad en los estribillos musicales coincidiendo con el énfasis musical 

y el protagonismo orquestal. 
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(fot. nº 17: Vueltas de pecho) (fot.nº 18: Jerezanas altas) 

 

(fot. nº 19: Actitudes) 

 La forma corporal que se observa en la parte superior del torso y brazos de la 

bailarina revela una escasa técnica académica clásica en tanto en cuanto las líneas de los 

brazos y manos no mantienen la redondez pertinente, se recortan los movimientos, y se 

empequeñecen, acercándose excesivamente al imaginario eje corporal (fotograma nº 

20). Asimismo se aprecia un incipiente uso del en dehors en las posiciones de pies (4ª 

posición y actitudes), hecho que corrobora una básica y elemental escuela académica 

clásica de la bailarina. 

(fot. nº 20) 
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 La secuencia dancística oscila entre dos dinámicas de movimiento claramente 

diferenciadas. Por un lado, se agiliza la velocidad de los pasos (giros, vueltas, 

desplazamientos) en los momentos del estribillo de la copla; y por otro lado, se vuelven 

más estáticos (actitudes) y gestuales, en los momentos de la letra. Esta alternancia en la 

dinámica del movimiento responde a un lógico protagonismo de los artistas. De ahí que 

la bailarina intervenga como solista en la parte no cantada, es decir, en los estribillos 

musicales, adquiriendo todo el protagonismo coreográfico y fílmico, para, 

posteriormente, actuar como partenaire del cantante, con movimientos más estáticos y 

gestuales que no resten protagonismo a la voz del personaje. Se narra así una historia de 

amor cantada en la que el cantante interactúa con la bailarina fusionándose la danza y la 

copla en la interpretación.  

 La música sobre la que se coreografía la pieza responde al sonido (diegético in) 

de la guitarra española, cuya intervención se destaca en la introducción musical, y de 

una pequeña orquesta. El ritmo de la copla se asocia al compás binario de zambra, y se 

estructura según el siguiente esquema:  

-(A) Introducción musical orquestada y guitarra española. Constituye el 

principal motivo musical de la copla. 

-(B) Letra de la copla. 

-(A´) Repetición de la introducción orquestal. 

-(B´) Repetición de la segunda parte de la letra, dando así fin a la copla.  

 Bajo esta estructura musical se articula la estructura coreográfica de la pieza, 

cuya duración es de 3´90´´, con formato de pieza corta. Se compone de una sola sección 

dividida en cuatro subsecciones, de tal manera que la primera subsección corresponde a 

la introducción musical, en ella la bailarina está en escena e inicia las primeras 

evoluciones dancísticas; la segunda subsección corresponde a la primera letra de la 

copla donde la bailarina interviene con cierta quietud junto al cantante, marcando pasos 

muy estáticos y gestos interpretativos del rostro; la tercera subsección corresponde a la 

repetición de la introducción musical, en ella la bailarina repite la secuencia 

coreográfica del inicio con pequeñas variantes en los pasos; la cuarta subsección 

corresponde a la repetición de la última parte de la letra, en la cual la bailarina repite el 
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esquema de la segunda subsección, es decir, pasos y movimientos muy estáticos junto al 

cantante con gestos interpretativos. La coreografía finaliza con una postura de la pareja 

casi inmóvil mientras el cantante luce las filigranas de su voz al mismo tiempo que, 

juntos, abandonan el escenario. 

   En conclusión, presenciamos en esta coreografía de danza española estilizada 

una pieza corta que enriquece la copla a ritmo de zambra, en ella la bailarina actúa 

como partenaire del cantante.  Predomina la sencillez tanto en la selección de los pasos, 

que se repiten de manera continuada, como en el diseño espacial. En el diseño del 

espacio, la bailarina hace uso de un solo nivel, es decir, del nivel alto (posición de pie) y 

sus desplazamientos laterales son una constante en el conjunto de la coreografía. Junto a 

estos componentes, la escasa técnica académica clásica que muestra la bailarina propone  

una composición coreográfica con una estética muy básica y elemental del estilo de la 

danza estilizada, cuya función en la escena fílmica consiste en ensalzar la figura estelar 

del cantante. Asistimos, pues, a una coreografía vinculada a un espectáculo de copla 

donde la relevancia artística se encuentra en la canción andaluza y española.     

 Asimismo, el montaje fílmico de esta escena se articula sobre secuencias de 

planos de conjunto, planos medios y americanos, con un mayor número de planos 

fragmentados que planos-secuencia, lográndose un ritmo fílmico moderado, con el 

tiempo suficiente para que el receptor aprecie todos los elementos que aparecen en el 

encuadre del plano. Predomina  la cámara fija con movimiento de los personajes interior 

al plano, hecho que facilita la visualización de la coreografía. Únicamente se destaca un 

plano-secuencia que coincide con las evoluciones coreográficas de la bailarina durante 

el estribillo musical, contribuyendo a enfatizar la coreografía propiamente dicha y la 

escena fílmica.   
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 Puente de Coplas ( Santos Alcocer, 1961) 

1. Identificación: ficha técnico-artística y sinopsis argumental 

 Película dirigida por Santos Alcocer. Género: Musical. Intérpretes: Antonio 

Molina, Rafael Farina, Angela Bravo, Sun de Sander, Manuel de Juan, Manuel Atalaya, 

Aurora del Alba, Maruja Tamayo. Argumento y Guión: Santos Atalaya, Manuel 

Atalaya, Félix Alcocer. Música: Daniel Montorio y Ramón Perelló. Fotografía: 

Sebastián Perera. Blanco y Negro. Productora: Santos Alcocer Bádenas. 

  Santos Alcocer Bádenas
266

, se inició como guionista en la productora de Ignacio 

Ferrés Iquino, Emisora Films. Desde 1949 hasta 1951 desempeña tareas de director de 

producción para Pecsa Films. Más vinculado a la producción que a la dirección 

cinematográfica, funda en 1951 la productora Ansara y posteriormente en 1955 la que 

lleva su propio nombre: P.C. Santos Alcocer. Con su empresa actúa como director de 

producción de películas de los años cincuenta y sesenta
267

, así como guionista de 

algunas de ellas. Su faceta de director la inicia en 1958 con la película, La novia de 

Juan Lucero, interpretada por el rejoneador Ángel Peralta; su segundo film es Puente de 

coplas, en la que también interviene como guionista, y tras ésta, dirige Pachín, 

almirante (1961). A partir de la segunda mitad de la década de los sesenta filma Las 

últimas horas (1965), Sólo un ataúd (1966) y El coleccionista de cadáveres (1967). Su 

labor más meritoria en el cine fue la de productor. 

  La sinopsis argumental de la película es la que a continuación 

exponemos. Antonio y Rafael Lorca son dos hermanos con caracteres muy diferentes. 

Antonio ha dejado el cortijo de la familia para iniciar una carrera como cantante 

profesional, mientras que Rafael se ha quedado con sus padres al cuidado de sus campos 

y ganaderías. Después de su último gran éxito en Buenos Aires y varios años sin 

ponerse en contacto con su familia, Antonio regresa a España cuando Rafael está 

preparando su boda con Carmen, de quien Antonio siempre ha estado enamorado. 

                                                             
266

 Este realizador se licenció en Derecho y estudió Periodismo en la Escuela de “El Debate”, del que 
luego fue el redactor, también lo fue en la Agencia Logos y en Ya. Desde 1939 hasta 1955 fue redactor 
de Arriba, Pueblo, Agencia Cifra y Efe, y colaborador de la Prensa del Movimiento (Gómez y Martínez, 
1979: 13). 
267 Entre éstas citar: La vida es maravillosa (1955), El hombre que viajaba despacito (1957), La novia de 
Juan Lucero (1958), Un indiano en Moratilla (1958), Un ángel tuvo la culpa (1959), Puente de coplas 
(1961), Las últimas horas (1965), Operación Póker (1965), Técnica de un espía (1966), Sólo un ataúd 
(1966), Mercenarios del aire (1967) y Jaque Mate (1968) (Gómez y Martínez, 1979: 13). 
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2. Dimensión narrativa: estructura del relato y puesta en escena 

  Perteneciente al género musical folclórico, el propio título de la película 

proporciona una aproximación a su contenido. Hace referencia al espectáculo del mismo 

nombre que ofrece uno de los personajes protagonistas del film: Antonio Lorca 

encarnado por Antonio Molina. Nada más iniciarse la película aparece en un primer 

plano el título “Puente de coplas”, espectáculo que se ofrece en un teatro de la ciudad de 

Buenos Aires.  

 En un ambiente de cantes flamencos y canción española tiene cabida una historia 

de amor con final feliz de los principales personajes: Carmen, Antonio, Sagrario y 

Rafael. El relato de la película, que sigue un orden lineal de los acontecimientos, se 

inicia en el tiempo presente de los personajes y avanza en tiempo real con los mismos. 

El nivel narrativo de esta película consta de un único relato y son los propios personajes 

quienes construyen y cuentan la historia. Los acontecimientos del relato pueden 

resumirse en las siguientes partes: 

 Comienza la película con la actuación de Antonio Lorca en Buenos Aires. 

Regreso de Antonio a España y escapada del cantante con una chica mejicana. Mientras 

tanto, Rafael está en su finca al cuidado de las reses en compañía de sus trabajadores y 

de sus padres.  

 A continuación, Antonio regresa a la hacienda. Se produce el encuentro con 

Carmen y Sagrario. Ésta anuncia el matrimonio de Carmen con Rafael. Celebración de 

fiesta de bienvenida en honor a Antonio. 

 Seguidamente, Antonio le declara su amor a Carmen, que reconoce ante su 

hermana Sagrario haber querido siempre a Antonio. Sagrario, a su vez, le confiesa a 

Carmen que siempre estuvo enamorada de Rafael. Solos los hermanos pasean por el 

campo, Rafael reconoce haber estado enamorado de Sagrario en sus años de juventud. 

Una noche Antonio y Carmen abandonan juntos la hacienda ante la mirada de la madre 

de Antonio y de Sagrario que no hacen nada por detenerlos. 

 Más tarde, Sagrario al ver en un periódico que Antonio va a rodar una película, 

acude en busca de su hermana para sugerirle que vuelva con ella a casa, pues el mundo 
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artístico de Antonio no es el mundo de Carmen. La inseguridad de Carmen por el amor 

de Antonio hace que ella le abandona, hecho que deja escrito en una carta.  

 Finalmente, Sagrario le comunica a Carmen que se va a casar con Rafael. 

Antonio decide retirarse del mundo artístico. Regresa a la hacienda y descubre que su 

padre ha muerto. Sagrario le pide a Rafael que perdone a su hermano Antonio por no 

haber asistido al entierro de su padre. Sagrario lleva a Antonio a la casa de Carmen. Allí 

se encuentra con Rafael que está intentando convencer a Carmen para que vuelva junto 

a Antonio. Un malentendido entre los hermanos provoca una pelea entre ellos que se 

resuelve cuando Carmen le confiesa de nuevo su amor a Antonio. Los hermanos hacen 

las paces y las dos parejas pasean felices a caballo por el campo.  

 El tema principal de la película hace referencia al sentimiento del amor 

expresado por diferentes conductas de los personajes. Así, Carmen no está enamorada 

realmente de Rafael, con quien en un principio se va a casar, sino que está 

verdaderamente enamorada de Antonio. Por el contrario, Antonio no está muy seguro 

del amor hacia Carmen, sentimiento que descubre cuando cree haberla perdido. Por otra 

parte, Sagrario, resignada en un principio ante la supuesta boda de su hermana Carmen 

con Rafael, siente el amor verdadero hacia éste, quien a su vez reconoce estar 

enamorado de Sagrario; relación que culmina en matrimonio. Las actitudes de 

acercamiento entre Carmen y Antonio, se producen con la ayuda de Sagrario y Rafael, 

que logran unir a la pareja definitivamente. 

  Paralelamente al tema del amor, se exalta el valor de la amistad, que queda 

reflejada en la relación de Rafael con sus trabajadores y en la fiesta flamenca que se 

ofrece en la hacienda. Otro valor inherente al núcleo familiar es el perdón, que se 

expresa en la actitud de los padres de Antonio y de su hermano Rafael.    

 Los personajes principales de la película son: Antonio y Rafael, Carmen y 

Sagrario. Entre los secundarios se encuentran: los padres de Antonio Lorca, y su 

representante.  

 Antonio y Rafael tienen un denominador común: ambos presentan buenas dotes 

para el cante, pero características psicológicas diferentes. Para Antonio, el espectáculo 

se ha convertido en su medio de vida, y su carácter extrovertido y algo mujeriego le han 
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condicionado para ganarse la credibilidad de quienes le rodean, a pesar de ello muestra 

su cara más sincera renunciando a todo por amor. Por el contrario, Rafael, que también 

es aficionado al cante, se presenta como un personaje más serio y responsable, bajo esta 

apariencia se encuentra un ser comprensivo y de buen corazón. Carmen es una mujer 

dudosa de sí misma, aparentemente débil, no obstante se hace fuerte y es fiel a su razón. 

Sagrario tiene el papel de mujer bondadosa y complaciente que tiene la función de 

aconsejar y limar asperezas familiares.  

 Con escasas intervenciones aparecen los padres de Antonio y Rafael Lorca, que 

se caracterizan por su actitud bondadosa y comprensiva aunque se resalta el 

temperamento de la madre del protagonista. El representante de Antonio Lorca aparece 

únicamente en las escenas en las que Antonio actúa por los teatros, y en el momento que 

aquél le comunica que va a dejar de cantar, es un personaje que se muestra con una 

actitud cauta y conformista que acepta la decisión de Antonio.  

 Los escenarios donde los personajes se ubican responden a espacios abiertos 

tales como el campo, el patio de la hacienda, grandes teatros, panorámica de algunas 

ciudades españolas, es decir, espacios reales en perfecta sincronía con la época y con la 

ambientación del relato. De tal manera que, por un lado, se contemplan los espacios 

rurales y campestres más tradicionales de una clase media alta, donde se enmarca lo 

taurino con el cante flamenco y la fiesta flamenca ofrecida al señorito andaluz; y por 

otro lado, los paisajes de ciudades cosmopolitas como Buenos Aires, Barcelona, 

Madrid, y los escenarios de grandes teatros que acogen el espectáculo musical del 

famoso cantante Antonio Lorca.  

 Asimismo, el vestuario y caracterización de los personajes se ajusta a los papeles 

que interpretan, y en total consonancia con el estatus social al que pertenecen. Así pues, 

las escenas que se desarrollan en los espacios rurales (cortijo, campo) alusivas al 

ambiente andaluz se complementa con una indumentaria tradicional, especialmente en 

el personaje de Rafael quien suele aparecer con traje de corto, zahones y sombrero 

cordobés, propio de un personaje de alto rango dedicado a faenas de ganadería. El resto 

de los personajes (Antonio, Carmen, Sagrario, los padres de Antonio, el representante 

artístico) aparecen con una indumentaria realista y al uso de la moda de la época en la 

que está ambientada la película.  
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  A pesar de que la película contiene escenas donde aparecen otros números de 

baile, fundamentalmente flamencos, los cuales se identifican por el código de pasos que 

utilizan y por el espacio donde se representan (zambras granadinas), nos centramos en el 

fragmento fílmico que recoge una muestra de danza española estilizada. Ésta se ubica 

entre las primeras escenas que da comienzo al relato, tras los títulos de crédito. Después 

de algunos planos que sitúan al receptor en la ciudad de Buenos Aires, aparece un cartel 

luminoso que informa de la despedida de Antonio Lorca (Antonio Molina) en el 

espectáculo Puente de coplas, ofrecido en un teatro de la ciudad (fotograma nº 1). La 

fotografía en blanco y negro de la película resalta las letras punteadas del cartel sobre el 

fondo negro de la pantalla, que a su vez se complementa con las primeras notas 

musicales de la copla (sonido diegético off) que canta el personaje. 

(fot. nº1) 

3. Análisis Coreográfico y Fílmico 

 Abordamos el análisis coreográfico remitiéndonos a las categorías de análisis 

establecidas en la metodología del presente trabajo. Observamos y analizamos la 

coreografía en base a los componentes de la danza y su posible interrelación, así como 

la estructura de la misma y su función y significado en la narrativa fílmica. 

 La secuencia comienza situando al personaje en el lugar de la acción, es decir, 

en un teatro. La cámara enfoca al personaje, Antonio Lorca, en un plano medio 

cantando la letra de la copla a ritmo de pasodoble, aparece ataviado con un traje de aire 

andaluz con sombrero cordobés como elemento distintivo de la tradición andaluza. El 

sombrero, como elemento externo de la indumentaria, potencia la actuación del artista 

en la narrativa de la escena fílmica. Lentamente la cámara se va alejando del personaje 

ofreciendo un plano general del escenario con telón cerrado; la ubicación del personaje 

sobre el escenario del teatro es en la zona de proscenio (fotograma nº 2). Acto seguido 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

227 
 

en un plano fragmentado aparece la orquesta que le acompaña en su actuación (sonido 

diegético). Es significativa la iluminación que adquiere el plano que capta la cámara 

desde un ángulo lateral en un sutil picado de la orquesta, señalando el lugar que ocupan 

los músicos en el teatro (foso); esta iluminación resalta el brillo de las partituras 

musicales sobre los atriles de los músicos y recalca el lugar de la acción del personaje 

(fotograma nº 3)   

(fot. nº 2) (fot. nº3) 

 A continuación se abre el telón y con un plano general y cámara fija se deja ver 

el grupo de ocho bailarinas que acompañan al artista en su actuación. Éstas se 

distribuyen equilibradamente sobre el escenario en una composición armoniosa del 

espacio escénico (fotograma nº 4). La composición de las figuras espaciales que dibujan 

las bailarinas se realizan en base a un eje de simetría que divide el escenario en dos 

partes iguales, utilizando las bailarinas diferentes niveles
268

 del espacio (alto y medio).  

(fot. nº 4) 

 La coreografía comienza desde posiciones estáticas de las bailarinas agrupadas 

por parejas, como si de una fotografía se tratase. A partir de ahí, se suceden las 

                                                             
268 Los niveles de los bailarines hacen referencia a la altura que éstos ocupan en el espacio. Se entiende 
por nivel alto el espacio que ocupa un bailarín en posición de pie y en lo saltos; nivel medio, el que 
ocupa en posición de rodillas y en demi-pliés; y nivel bajo, el que ocupa en posición tumbada o muy en 
contacto con el suelo (Blom and Chaplin 1989). 
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evoluciones coreográficas en distintas líneas y trayectorias que coinciden musicalmente 

con el estribillo de la copla, siendo uno de los momentos musicales álgidos. Es 

significativo que la aparición del cuerpo de baile femenino sea posterior a la 

intervención del personaje, hecho que viene a corroborar la relevancia de la copla y del 

personaje sobre la danza propiamente dicha. Es, por tanto, la danza, en esta escena, una 

manifestación artística que queda supeditada a un segundo término para dar 

protagonismo a la voz del cantante Antonio Molina. Esta consideración se pone de 

manifiesto incluso en los títulos de crédito de la película que no hacen referencia a la 

autoría de la coreografía ni al cuerpo de baile femenino.  

 Las primeras evoluciones de la coreografía se captan con cámara fija, dichas 

evoluciones se realizan con el paso de pasodoble ajustado al ritmo y a la cadencia 

musical de la copla de tempo andante
269

. En estas evoluciones las bailarinas interactúan 

cambiándose de lugar, cruzándose entre ellas, formando geométricos dibujos como 

cuadrados, líneas paralelas, semicírculos, etc. 

 Exponemos a continuación algunos diagramas escénicos
270

 (números, 3 y 4) de 

la coreografía que nos permite visualizar las trayectorias que describen las bailarinas en 

sus evoluciones. 

 

                                                             
269

 Tiempo tranquilo, sin precipitación. 
270

 Puede verse el diseño espacial y la evolución de las bailarinas en el espacio en el anexo del presente 
trabajo (pp. 573-575). 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

229 
 

 

 Se observa en dichos diagramas la posición central del cantante en primer 

término del escenario próximo a la zona de proscenio, mientras que  el cuerpo de baile 

femenino ocupa gran parte del escenario desde el fondo hasta la parte baja del mismo. 

En el diagrama escénico nº 3 las bailarinas se posicionan desde los laterales del 

escenario para aproximarse a la línea central del mismo, disponiéndose en dos líneas 

paralelas. A continuación, en el diagrama escénico nº 4 cada una de ellas va a buscar su 

posición hacia la zona baja del escenario formando una línea (imaginaria) paralela a 

proscenio, acercándose al cantante y al público.   

 Estas figuras coreográficas también se observan desde un ángulo de la cámara, 

situada entre las bambalinas del escenario, que desde un contrapicado ofrecen una 

perspectiva de las bailarinas en línea, remarcándose una gran profundidad de campo; se 

destaca así un plano que permite la visualización de la vuelta de pecho que realiza el 

cuerpo de baile (fotograma nº 5) en consonancia con el gorgorito de la voz de Antonio 

Molina. A continuación, un breve plano fragmentado presenta en plano medio a otros 

personajes que aparecen en este fragmento fílmico, ellos son un fotógrafo y dos jóvenes.  

(fot. nº 5. Vuelta de pecho) 
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 La siguiente secuencia vuelve a un plano general de conjunto de todos los 

personajes que intervienen en la escena (fotograma nº 6), de tal manera que la cámara, 

de nuevo permanece fija, y capta el diseño coreográfico de las figuras espaciales que al 

unísono dibujan las bailarinas agrupadas en dúos y tríos en un continuo movimiento. 

Desde el punto de vista estrictamente coreográfico se ha de señalar en este plano, la 

equilibrada ocupación del espacio escénico que consiguen las bailarinas en dichas 

figuras, por un instante, esto se aprecia por la presencia del personaje de Antonio Lorca 

en la zona centro del escenario, y por tanto, de la pantalla cinematográfica (fotograma nº 

7).  

(fot. nº 6) (fot. nº 7) 

 Se ha de señalar también la escasa relación escénica entre las bailarinas y el 

personaje Antonio Lorca, que queda limitada a conceder puntualmente el protagonismo 

a las bailarinas cuando el cantante ligeramente se desplaza lateralmente por proscenio y 

vuelve su cuerpo hacia ellas en un gesto de atención, sin invadir la zona de actuación 

del cuerpo de baile femenino (fotograma nº 8). 

(fot. nº 8) 

 La relación escénica entre el cantante y el cuerpo de baile femenino se establece 

por la conjunción de los componentes de la coreografía que aluden al entorno visual: 

decorados, indumentaria, iluminación; y a los elementos de sonido: música.  
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 La conexión entre cuerpo de baile y personaje se aprecia en los elementos 

andaluces que quedan representados tanto en la indumentaria como en los decorados del 

escenario. Así, el traje masculino de Antonio Lorca consta de traje de chaqueta, camisa 

blanca con chorreras y sombrero cordobés. Este elemento también es común al cuerpo 

de baile, que aparece con traje de volantes y mantoncillo, prendas características del 

traje popular andaluz, complementado con peinado recogido y adornos típicamente 

andaluces (fotograma nº 9). 

  Los decorados del escenario también expresan el andalucismo con un telón de 

fondo pintado con la forma de un gran abanico abierto, y la simulación de dos verjas de 

hierro forjado en los laterales del escenario. Esta escenografía justifica el tipo de 

espectáculo español, y más concretamente andaluz, que el personaje ofrece en un país 

extranjero, exaltándose con ello en la representación fílmica signos de identificación 

nacional española y andaluza. Imagen pintoresca que se ofrecía de España en el 

extranjero (Asensio, 2004). 

(fot. nº 9) 

 A pesar de que la fotografía del fragmento fílmico es en blanco y negro, se 

recrea un iluminación escénica con haces de luces que se proyectan sobre la zona de 

actuación de las bailarinas, resaltando así su intervención (fotograma nº 10). El 

personaje de Antonio Lorca queda fuera de este efecto de luz al situarse en el proscenio 

del escenario; no obstante la iluminación de la escena resalta el protagonismo del 

personaje por el oscuro de su indumentaria, acaparando así la atención del receptor. 
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(fot. nº 10) 

 Entre la coreografía y la música se establece una relación fundamentada en la 

estructura musical, que claramente recoge la cámara cinematográfica en la 

planificación. La estructura de la pieza, de una sola sección, se corresponde con la 

estructura musical de la copla (A-B-A). El personaje no interviene dancísticamente, 

excepto en el momento final de la copla que junto con las bailarinas se quita el 

sombrero. Se da prioridad a su papel de cantante, e inicia la copla con la letra (A) que la 

cámara capta en un plano medio del personaje. Al finalizar la letra se abre el telón y las 

bailarinas se presentan en escena durante el estribillo de la copla (B) e inician la 

coreografía con una serie de pasos académicos de la danza española (paso de pasodoble, 

rodazanes, vueltas normales, vueltas de pecho, giros con piqué dehors, actitudes), con 

ellos componen las distintas figuras coreográficas espaciales.  

 El código sonoro diegético (música) queda recogido en la pantalla a través de 

breves planos generales en los que se puede visualizar los instrumentos musicales. De 

nuevo en un plano medio y desde un ángulo recto de cámara aparece el personaje de 

Antonio Lorca repitiendo el estribillo musical (B´), quedando las bailarinas en un 

segundo término y casi fuera del encuadre. A continuación un movimiento de cámara 

distanciándose del personaje vuelve a captar un plano general de las bailarinas que 

envuelven en una figura semicircular al personaje; en esta ocasión la cámara se sitúa en 

un ángulo alto desde un lateral del escenario (fotograma nº 11) permaneciendo fija hasta 

que finaliza la coreografía. Ésta concluye con posiciones de las bailarinas agrupadas en 

dúos y en diferentes niveles, similares a las posiciones con las que iniciaron la 

coreografía (fotograma nº 12).   
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(fot. nº 11) (fot. nº 12) 

 La coreografía se caracteriza por emplear un código de pasos pertenecientes a la 

escuela bolera (rodazanes, vueltas normales, vueltas de pecho), a la danza académica 

clásica (piqué dehors) y en menor medida al flamenco, expresado por el movimiento de 

las manos (fotogramas nº 13, nº14, nº 15).  

(fot.nº 13) (fot. nº 14) (fot. nº 15) 

 Los diseños coreográficos se componen de sencillas figuras, siempre en base a 

un eje de simetría; a su vez, se aprecia muy poco contraste en la dinámica de los 

movimientos, por lo que la pieza coreográfica es muy lineal y plana desde el punto de 

vista expresivo. A ello contribuye también la escasa calidad técnica que demuestran las 

bailarinas, especialmente en el segmento corporal torso-brazos-cabeza, que denotan 

poca consistencia y armadura en el trazado de sus líneas.  

 La estructura de la pieza, de una única sección, se ha coreografiado en base a la 

estructura musical (B-B´); se trata de una pieza corta con una duración de 1´45´´, y su 

relevancia dentro de la escena es acompañar a la copla andaluza, y en esencia, a la voz 

del personaje. El significado de esta coreografía no es más que una muestra de 

expresión popular andaluza que se inserta en el film con un fin estético y artístico para 

complementar o enriquecer la actuación estelar del personaje.   
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   El montaje fílmico de la escena se caracteriza por una planificación en la que 

predominan los planos generales y planos medios frente a otra escala de planos. 

Asimismo, se expone un escaso movimiento de cámara, que permanece casi fija, en la 

sucesión de planos que componen la secuencia y la escena (tan solo un único plano-

secuencia). Se destaca un ritmo lento en el fragmento fílmico que beneficia para la 

apreciación de la coreografía y de todos los elementos del encuadre. Se ha de destacar, 

por otro lado, que la cámara queda generalmente a la altura del ojo del espectador, a 

excepción de alguna angulación de la misma con grandes angulares que permite la 

perspectiva del encuadre y la profundidad de campo, tal es el caso del plano en el que 

las bailarinas colocadas en línea cerca a proscenio realizan los rodazanes. Se podría 

decir que el ritmo lento en el montaje fílmico de la escena se halla en conexión con el 

ritmo andante de la copla y la danza.     

 En definitiva, podemos afirmar acerca de esta coreografía de danza española 

estilizada, la sencillez con la que se concatenan los pasos, y los sencillos y variados 

dibujos espaciales que al unísono describen el conjunto de las bailarinas en una 

monótona dinámica de movimiento. A pesar de ello, y aunque se trata de una pieza 

corta, se ha de destacar la importancia del cuerpo de baile femenino que a ritmo de 

pasodoble enriquece la actuación estelar del cantante. Aunque  las bailarinas muestran 

una débil técnica académica clásica en sus formas corporales la función de la pieza 

coreográfica en el texto fílmico tiene un cometido artístico y estético, a ello contribuye 

también el lenguaje fílmico que recoge a través de la planificación de la escena 

momentos relevantes de la coreografía. Presenciamos, por tanto, una pieza coreográfica 

vinculada a un espectáculo de canción española o copla.  
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 El Balcón de la Luna ( Luis Saslavsky, 1962) 

1. Identificación: ficha técnico-artística y sinopsis argumental 

Dirigida por Luis Saslavsky. Género: Musical. Intérpretes: Carmen Sevilla, Lola Flores, 

Paquita Rico, Leo Anchoriz, Paloma Valdés, María Asquerino, Manuel Monroy, 

Manuel Zarzo, Vicente Ros, Virgilio Teixeira, Guillermo Marín. Argumento: Simón 

Fourcade. Guión: Luis Saslavsky, Tono de Lara, José Font, Jorge Feliu. Música: 

Augusto Algueró. Ballet y Coreografía: Francisco Ariza. Fotografía: Alejandro Ulloa. 

Eastmancolor. Productora: Sello Blanco para Suevia Films.  

 Luis Saslavsky
271

 trabajó como asesor de los estudios Metro Goldwing Mayer. 

Sus primeras películas pertenecientes a los años treinta tienen bastante aceptación en el 

cine argentino, con más éxito de crítica que de público. Se convierte así en uno de los 

mejores directores de cine de ese país con producciones que realiza durante los años 

cuarenta, entre los que destacan los melodramas musicales. A caballo entre Argentina y 

España intervenía en coproducciones con nuestro país trabajando para la productora 

Suevia Films. Algunos problemas con la dictadura del general Juan Domingo Perón le 

lleva a trabajar en Europa durante gran parte de los años 50 y 60, es por ello que en su 

estancia en España realiza La corona negra (1950) basada en un argumento de Jean 

Cocteau; Historia de una noche (1961); ésta que citamos: El balcón de la luna (1962), 

musical cuyo atractivo era reunir por primera vez y única a tres grandes cantantes del 

momento, Lola Flores, Paquita Rico y Carmen Sevilla; y alguna comedia rodada en 

coproducción con Argentina, Las mujeres las prefieren tontos (1963) (Torres, 2008: 

173). 

 El film nos presenta una castiza sala de fiestas madrileña, El Balcón de la Luna, 

donde trabajan tres muchachas andaluzas, Charo, Cora y Pili. Las tres son buenas 

amigas, aunque mantienen cierta disputa para ver cuál de ellas consigue encontrar antes 

el amor de un millonario que les lleve hacia el altar. Charo es la más cerebral, consigue 

que se enamore de ella un famoso torero, sin embargo poco antes de la boda le 

abandonará por un humilde guitarrista al que siempre despreció por su pobreza y de 

                                                             
271

  Saslavsky (Santa Fe, 1903- Buenos Aires, 1995) autor polifacético, estudió derecho, dirigió una 
compañía de teatro independiente, y publicó novelas y críticas de cine al tiempo que lo compagina con 
el dibujo. (Torres, 2008: 173). 
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quien siempre estuvo enamorada. Pilar consigue que otro millonario se fije en ella, 

descubrirá después que se trata de un ladrón que le arrastra hasta el robo. El golpe falla 

y Pilar pagará con su vida su equivocación. Cora conocerá a un auténtico y viejo 

millonario aunque el destino se cruzará en su camino y acabará frustrando el 

matrimonio, pues el viejo millonario se ha desprendido de toda su fortuna para igualarse 

con la artista.   

2. Dimensión narrativa: estructura del relato y puesta en escena 

 El propio título de la película, El Balcón de la Luna, aproxima al espectador al 

escenario donde se ubican los personajes protagonistas. Este lugar cobra relevancia en 

la acción de la película por estar estrechamente relacionado con el papel que interpretan 

las tres figuras estelares de la canción española: Paquita Rico, Lola Flores y Carmen 

Sevilla. En dicho espacio tiene lugar los diferentes números de cante y baile que 

interpretan las tres artistas. Estas tres figuras de la canción española encarnan los 

personajes principales: Pili (Paquita Rico), Cora (Lola Flores) y Charo (Carmen 

Sevilla), que junto a los personajes secundarios: Rosita (vendedora de cigarrillos), 

Amparo Rovira (la dueña del tablao), y el contable, son presentados al receptor por el 

“avisador” del tablao. Éste último (narrador homodiegético) interviene en cromáticas 

fotografías fijas y actúa como hilo conductor en la sucesión de las escenas principales.  

 La estructura del relato, que se desarrolla en un tono de comedia tanto por los 

diálogos y gestos de los personajes como por algunos recursos fílmicos empleados en el 

montaje de la película, se construye con la sucesión de escenas que trazan el 

planteamiento, nudo y desenlace del relato. Éste sigue un orden lineal de los 

acontecimientos, que se inician en la vida cotidiana que las protagonistas viven en el 

tablao donde trabajan. Dicho relato es conducido por un personaje “testigo” de los 

hechos que se presenta bajo la figura del “avisador” de escena; éste aparece 

puntualmente en los momentos más críticos para poner sobre aviso al receptor de las 

circunstancias que envuelven a sus tres protagonistas. Los hechos de la historia pueden 

sintetizarse en las siguientes partes:  

  En  el tablao de El Balcón de la Luna un banquero que asiste como espectador se 

fija en Charo (Carmen Sevilla), Pili (Paquita Rico) cree que es en ella en quien se fija. 

Mientras tanto, Cora (Lola Flores) conversa con el apuesto Vicente Aguirre en un 
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camerino. Pili se presenta ante Vicente Aguirre, Cora se muestra alerta. Con sorna, Pili 

se despide de Vicente Aguirre provocando el malestar de Cora. Charo, sale del tablao 

del brazo del banquero, que es buscado por dos enfermeros. Las tres mujeres se 

encuentran en la puerta del tablao, Cora acompañada por Vicente Aguirre. 

  A continuación, en la casa de Pili, también hogar de Charo, ésta descubre que 

Pili telefonea a Vicente Aguirre. Encuentro de las tres amigas en misa. Cora se enfada 

con Pili al haberse dado cuenta que quiere citarse con Vicente Aguirre. 

  Ya, de nuevo en el tablao, Charo conversa en su camerino con Rafael, un 

guitarrista con pocas expectativas y poco dinero. Mientras tanto, Pili ha conquistado a 

Vicente. La dueña del tablao y el contable, que mantienen una relación, guardan la llave 

de la caja fuerte en la vitrina del contador de la luz. Encuentro del famoso torero 

Domingo de Triana con Charo; el saludo de una famosa vedette al torero provoca la ira 

de Charo. Aparece Indalecio, marqués de Cara de Vaca y gran admirador de Cora, a 

quien intenta conquistar. Las tres amigas conversan: Cora previene a Pili de Vicente 

Aguirre y Charo se queja de la indiferencia del torero hacia ella.  

 Seguidamente, Vicente Aguirre y Pili dan un paseo en coche, hacen una parada 

en un paraje natural y Vicente le regala a Pili una pulsera de oro. Otro vehículo les 

persigue, Pili se asusta y quiere volver al tablao.  

 Después, en el tablao, Pili le enseña a Charo la pulsera que Vicente Aguirre le ha 

regalado, Cora al percatarse de esto se enfada con ella, y Charo reprocha a Cora que le 

ha arrebatado al torero. Las tres amigas se pelean en medio de la función y tienen que 

ser separadas por otros artistas que las llevan a sus respectivos camerinos.  

 Acto seguido, el avisador, con cierto distanciamiento de los personajes, da 

cuenta de lo que les va a suceder a cada uno de ellos. Se aclaran las situaciones. Charo 

se encuentra con el torero que le confiesa estar enamorado de ella. Pili se encuentra con 

un policía que busca a un delincuente que ha robado una serie de joyas. Ante Cora se 

han presentado unos familiares de Indalecio reclamando su herencia para una sociedad 

benéfica, solicitándole a ella parte del dinero que el marqués le habría podido conceder. 

 A continuación, la madre de Pili descubre el valor de la pulsera que le han 

regalado. Rafael, el guitarrista, se encuentra con Charo en el autobús, ella le comunica 
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su matrimonio con el torero. En la estación de tren Pili acude a despedir a Vicente 

Aguirre, éste le confiesa que es un ladrón, y ambos se declaran su amor. Vicente le deja 

una cartera a Pili para que se la guarde. Dos desconocidos le quitan la cartera.  

 Por último, y de nuevo en el tablao, el torero Domingo de Triana le regala un 

broche de oro a Charo. Vicente Aguirre incita a Pili para que coja la llave de la caja 

fuerte para robar el dinero. Aparece Cora vestida de novia anunciando que se casa con 

el marqués. Vicente Aguirre ha cometido un asesinato. Los familiares de Indalecio 

agradecen a Cora que haya aconsejado a su futuro esposo donar su fortuna a los niños 

necesitados. Pelea de Rafael con Domingo de Triana. Charo reconoce el amor que 

siempre sintió por el guitarrista, cambia de opinión para casarse con él. Pili descubre 

que el hombre que Vicente Aguirre ha asesinado es su hermano. Vicente Aguirre 

dispara a Pili  hiriéndola de muerte.   

 La trama de la película cuenta en un único relato lineal y en tono de humor las 

peripecias de las tres protagonistas en su afán de encontrar al “príncipe azul” que las 

rescate de la monótona vida que llevan en el tablao. Las tres buscan ascender 

socialmente y para ello pretenden relacionarse con hombres bien posicionados (torero, 

banquero, multimillonario), y también buscan el triunfo artístico, es decir, destacar en el 

mundo del espectáculo; una dualidad entre la tradición y la modernidad que los tres 

personajes cumplimentan a la perfección, pues son capaces de comportarse entre los 

círculos más selectos y en la esfera de los trabajos domésticos atribuidos a la mujer. 

Colateralmente, otros temas narrativos presentes en el film son, la armonía y la 

discordia que une a las tres amigas, y una relación de amor-odio consecuencia de la 

rivalidad que manifiestan en el terreno sentimental.  

 El ritmo ágil de la comedia se manifiesta también a través de los diferentes 

espacios en los que se desarrolla la acción de los personajes. Dichos espacios, abiertos y 

cerrados, oscilan entre el interior del tablao (camerinos, escenario, salón), la casa de 

Pili,  una iglesia,  una carretera, el interior de un autobús, una estación de tren. Ahora 

bien, adquiere verdadera relevancia el interior del local, es decir, el tablao,  por ser la 

zona de actuación de los personajes; allí se presentan los conflictos y allí se resuelven. 

Es en el interior del tablao donde se esconde la llave de la caja fuerte, se comete el 

asesinato, se enamoran los personajes, o se aclaran en los camerinos las circunstancias 

que rodean a cada una de las protagonistas.  
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 La sintaxis cinematográfica de El Balcón de la Luna, responde a las 

características del género cómico en tanto en cuanto el cromatismo de la fotografía 

resalta los colores vivos y variados tanto de la indumentaria de los personajes como de 

los lugares de la acción; todo ello bajo una nítida iluminación que pretende hacer 

visibles todos los elementos que aparecen en el encuadre. Asimismo, la planificación 

general de la película en escala de planos medios y americanos de los personajes, y la 

movilidad de la cámara a la vez que lo hacen los personajes en el interior del plano, 

contribuye a crear un ritmo dinámico en la película. 

 El componente estético, tanto de los espacios como de los personajes, está en 

consonancia con los primeros años sesenta, ofreciendo una imagen de modernidad. Se 

muestra una visión más moderna del propio tablao en tanto en cuanto el escenario 

ofrece dos niveles: uno, para los bailes folclóricos y flamencos, cercano al público de la 

sala; y otro, para los números de zarzuela, copla, e incluso de revista, para los que se 

utilizan un mayor despliegue de artilugios escénicos. El trasiego de personajes que 

intervienen para el montaje de los distintos números que se ofrecen en el tablao da 

cuenta de ello (técnicos, artistas, atrezzo, decorados, etc.).  

 Asimismo, las protagonistas, se presentan con un vestuario, complementos, 

peinado y maquillaje propio de la moda de estos años, tanto en las escenas de la vida 

cotidiana (al salir del tablao, en la casa de Pili, en la estación, etc.) como en las que 

interpretan el rol de artistas sobre el escenario del tablao, cuyos vestuarios se inclinan 

hacia la descontextualización de lo folclórico. Un claro ejemplo de ello se observa en el 

número de Pili (Paquita Rico) cantando “El Beso”, o, Cora (Lola Flores) en su 

actuación “A tu vera”. Ambos personajes expresan con su atuendo un diseño de 

vestuario mezcla entre la tradición y la modernidad, de tal forma que, los volantes y el 

colín de las faldas emblema de lo andaluz, contrastan con complementos (velos) y 

peinados (melena, pelo suelto) alejados del tipismo andaluz. Esta idea de modernidad se 

evidencia en otras escenas en las que se hace referencia a los nuevos vehículos de la 

época como el seiscientos en el que se sube Rosita y que las protagonistas llaman 

“cascarón de huevo”; o en elementos como la televisión que retransmite la corrida de 

toros de Domingo “el de Triana” y el anuncio de boda de Charo con el torero.  
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 Las tres protagonistas de la película buscan un mismo fin, como ya se ha 

señalado anteriormente, ascender socialmente y triunfar artísticamente, si bien el rumbo 

de cada una de ellas está condicionado por los acontecimientos.  

 El personaje de Cora, de raza gitana, se muestra bajo un perfil más desenfadado 

y gracioso que sus otras dos compañeras; aporta la “chispa” y la comicidad a la película 

a través de sus gestos, sus movimientos, su forma de hablar, a través de sus diálogos, e 

incluso con la relación sentimental que se le atribuye: un avaro multimillonario 

conocido como marqués de Cara de Vaca que renuncia a su fortuna para igualarse 

económicamente y socialmente a ella.  

 El personaje de Charo oscila entre el flirteo con el famoso torero y la sinceridad 

del amor que siente por Rafael, que en definitiva, es el amor de su vida; bajo esta 

dicotomía se presenta a una mujer de carácter, segura de sí misma que opta por ser fiel a 

su sentimiento casándose con Rafael en detrimento de su ascenso social.  

 Pili, por el contrario, se presenta como una mujer profundamente enamorada y 

entregada al amor, actitud que favorece el ser engañada por Vicente Aguirre, ladrón que 

actúa sólo en su propio beneficio; el final trágico de Pili es consecuencia de su ciego 

amor hacia el delincuente. 

 Estos tres personajes tienen su momento de protagonismo individual en el film, 

para ello se han insertado en la trama números musicales respondiendo a un único 

propósito: el lucimiento de las tres actrices protagonistas. Este lucimiento también se 

refuerza con la actuación en conjunto de las tres. No obstante, se destacan las 

apariciones estelares de Paquita Rico en la copla “El Beso”, Lola Flores en “A tu vera” 

y Carmen Sevilla en “Otra vez”, demostrando cada una su estilo artístico personal; en 

este sentido, frente al temperamento racial y explosivo de Lola Flores se aprecia la 

femineidad y sensualidad de la Rico o de Carmen Sevilla. En definitiva, los números 

musicales interpretados individualmente por cada una de las protagonistas son un 

refuerzo de la propia imagen de las artistas más allá de la trama de la película y del 

perfil psicológico de los personajes. 
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3. Análisis Coreográfico y Fílmico  

 Fundamentamos el análisis coreográfico en base a las categorías y elementos 

significativos de la propia danza. Consideramos como elementos significativos los 

componentes y estructura de la coreografía, y su significado en el texto fílmico.  

 Con la copla, “El Beso”
272

, que interpreta el personaje de Pili (Paquita Rico), se 

inserta la pieza coreográfica en la que intervienen cuatro bailarinas ataviadas con bata 

de cola blanca, moño bajo y una flor blanca sobre la cabeza, ensalzando una imagen 

muy española que se sincroniza con la fuerza rítmica del pasodoble y con el sonido de la 

castañuela que las bailarinas tocan al principio de la pieza. Este fragmento fílmico se 

ubica en la parte argumental en la que Pili llega tarde al tablao por haberse citado con 

Vicente Aguirre, motivo por el que la dueña del local decide adelantar la actuación de 

Cora (Lola Flores). Al llegar Pili al tablao se prepara para su actuación siendo el 

momento estelar de la actriz Paquita Rico en la película. 

  El fragmento se inicia con un plano general que encuadra el escenario de El 

Balcón de la Luna donde actúan las bailarinas y la cantante; a modo de telón se utilizan 

unos paneles corredizos (fotograma nº 1), y tras ellos aparecen en una posición estática 

y de espalda al espectador las bailarinas, colocadas en forma de uve invertida en una 

actitud española con brazos en séptima posición tocando la castañuela con una sonada 

carretilla llamando la atención del espectador (fotograma nº 2).  

(fot. nº 1) (fot. nº 2) 

 En la introducción musical tiene lugar un breve diseño coreográfico espacial 

basado en el intercambio de posiciones entre las bailarinas, giros sobre sí mismas y 

                                                             
272

 Esta copla con letra de Adrián Ortega y música de Fernando Moraleda pertenece a la revista musical 
La estrella de Egipto que tras Celia Gámez interpretaron otras artistas de la canción española. 
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desplazamientos lineales, dichos desplazamientos parecen “avanzar” hacia el receptor, 

es decir, hacia el objetivo de la cámara, las bailarinas abandonan la zona de actuación y 

por tanto quedan fuera de campo. Al unísono las bailarinas componen las distintas 

figuras coreográficas con diseños muy simétricos logrando un buen equilibrio del 

espacio escénico (fotogramas nº 3, nº 4).  

(fot. nº 3) (fot. nº 4) 

 A través de los siguientes diagramas escénicos
273

 (números 6 y 7) se puede 

observar las trayectorias que describen las bailarinas durante la coreografía y su 

posicionamiento en el espacio escénico.  

 

                                                             
273 Puede verse la totalidad de los diagramas escénicos en el anexo del presente trabajo (pp. 576-578).  
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 En ellos podemos observar la relación del cuerpo de baile femenino con la 

cantante y los desplazamientos de las bailarinas. En el diagrama escénico nº 6, las 

bailarinas salen desde los laterales del escenario en la parte alta del mismo y se 

desplazan hacia la parte baja abandonando en una trayectoria semicircular la zona de 

actuación, momento en el que la cantante Paquita Rico vuelve a adquirir el 

protagonismo fílmico. A continuación, la cantante se dirige desde el lateral derecho del 

escenario hacia el centro y parte alta del mismo. En el diagrama escénico nº 7 las 

bailarinas vuelven a aparecer en escena desde ambos laterales del escenario, cruzándose 

entre ellas en trayectorias semicirculares, posicionándose en la zona central del 

escenario para “arropar” a la cantante, que se posicionará en el centro de la zona de 

actuación.   

 El primer protagonismo de las bailarinas finaliza al aparecer en escena el 

personaje de Pili, momento en el que el cuerpo de baile abandona el escenario 

quedando fuera del encuadre (fotograma nº 5).  

(fot. nº 5) 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

244 
 

 

 El plano general de esta secuencia permite que el espectador pueda observar los 

detalles y el decorado del escenario, de tal manera que tanto la escenografía (sillones 

blancos de mimbre, lámparas de pie, cortinaje de fondo blanco, mesitas a los lados del 

escenario, etc.) como el vestuario y la imagen de la protagonista (vestido blanco de 

volantes con cierto aire romántico, melena suelta a la moda de la época, y clavel rojo 

sobre la cabeza símbolo del españolismo) plasman una descodificación de lo folclórico-

tradicional en pro de una nueva imagen, más moderna y acorde a los años sesenta 

(fotograma nº 6).  

(fot. nº 6) 

 Ciertamente, El Balcón de la Luna refleja algunos aspectos de la contraposición 

entre lo tradicional y lo moderno patente en la sociedad española de 1962. Las 

costumbres más castizas y convencionales coexisten con determinados síntomas de 

progreso, lo que anuncia un lento pero paulatino cambio en la vida cotidiana 

(Fernández, 2008: 436). Este progreso también se refleja en los tipos de espectáculos 

musicales, que influenciados por el entorno pop que invade la década, se aproximan a la 

revista y al music-hall.  

 Como consecuencia de los nuevos esquemas de vida que empiezan a implantarse 

en la sociedad de los primeros años sesenta, el cine musical alimentado por la tradición 

de la canción andaluza y folclórica estaba dando ya en estos años sus últimos coletazos, 

como así lo manifiesta Sánchez (2010: 32):  

La gran época del musical folclórico termina a principios de los sesenta. El 

balcón de la luna (Luis Saslavsky, 1962) protagonizada por tres de sus grandes 
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estrellas, Lola Flores, Carmen Sevilla y Paquita Rico, puede considerarse la 

culminación y el principio del fin.  

 La concomitancia entre lo tradicional y lo moderno se hace visible en la película 

y por ello, no es de extrañar que aparezca un personaje de revista, la vedette Alma 

Porcel, para presenciar en el local de El Balcón de la Luna un variado recital de 

números de flamenco
274

, de revista y de zarzuela. La variedad de estos números 

artísticos dispone de un espacio escénico singular para su representación, dichos 

espacios escénicos quedan delimitados en la puesta en escena fílmica por unos 

modernos paneles corredizos que separan el tablao, propiamente para los números 

flamencos, del escenario, reservado a otros números musicales.  

  La danza que acompaña la copla que canta Paquita Rico, “El Beso”, pertenece a 

la danza estilizada, tanto por los pasos académicos que contiene la coreografía como por 

la música sobre la que se coreografía. La versión orquestal de la copla permite el 

lucimiento de las bailarinas, que dibujan sencillas figuras coreográficas sobre el 

escenario, cuyas trayectorias se reducen a evoluciones lineales simples (diagonal, 

circular, vertical) y repetitivas a lo largo de la coreografía.  

 Los pasos utilizados forman parte de un registro académico de pasos de 

desplazamiento, así pues, con pasos caminados de cuarta a cuarta posición de pies y 

pequeños pasos cortos se configura la coreografía en su totalidad. La dinámica de estos 

pasos, que podemos catalogar como enérgicos y a la vez ligeros, contrasta con la 

suavidad de los braceos y de los movimientos de las manos de las bailarinas. Éstas que 

utilizan un nivel espacial alto imprimen carácter a la pieza con el contoneo de caderas 

en los pasitos cortos y con un ligero escorzo corporal en las posiciones de actitud 

(fotograma nº 7). Asimismo, la indumentaria que presentan las cuatro bailarinas es otro 

elemento por el que esta pieza de danza se clasifica dentro de la danza estilizada. El 

diseño del traje, dentro de una línea tradicional, refleja la innovación en su hechura, que 

se hace patente por la ausencia de mangas, por los volantes más largos de lo habitual 

que aportan peso y caída al colín, y, por la  ausencia del lunar estampado sobre la tela 

blanca (fotograma nº 8). Se aporta así una nueva y renovada imagen de la bailarina 

andaluza. 

                                                             
274

 Los bailes tradicionales populares (fandangos) y los números  flamencos (zapateados por bulerías y 
soleá) son interpretados por los bailaores y bailaoras del ballet de Francisco Ariza.   
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(fot. nº 7) (fot. nº 8) 

 Los planos medios y primeros planos que resaltan la belleza y los gestos 

expresivos de la protagonista (fotograma nº  9) al cantar la letra de la copla, se 

intercalan con los planos generales de las bailarinas que aparecen tanto en el estribillo 

musical como al final de la copla (fotograma nº 10). Esta sintaxis fílmica pone de 

manifiesto el protagonismo individualizado que cobran tanto el personaje de Pili como 

el cuerpo de baile femenino, a excepción del último plano general, que coincide con el 

final de la copla, en el que se encuadra la protagonista y el cuerpo de baile como 

colofón del número (fotograma nº 11).  

(fot. nº  9) (fot. nº 10) 

(fot. nº 11) 

 El protagonismo de la actriz se destaca no sólo por los códigos visuales 

cinematográficos, sino también por la relación que se entabla con el cuerpo de baile 
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femenino. Éste interviene cuando no lo hace el personaje principal, hecho que enfatiza 

el momento estelar de la actriz. Por otra parte, el anonimato de las bailarinas no resta 

protagonismo al personaje de Pili. Es a través de la cámara fija y mediante planos 

generales cómo el receptor capta un cuerpo de baile y una coreografía cuya finalidad es 

la de “rellenar” y “arropar” un espacio físico: el escenario, y un tiempo musical.  

 La conjunción entre la escenografía, la iluminación, y el vestuario del cuerpo de 

baile y de la protagonista, guardan una estrecha relación que se pone de manifiesto en la 

fotografía de la escena fílmica. Predomina la gama de colores claros y entre ellos el 

blanco principalmente, frente a otros colores como el rojo o el dorado, que 

puntualmente son resaltados por primeros planos de los objetos que forman parte del 

decorado. Se crea, por tanto, una atmósfera escénica de pureza y candidez que viene a 

justificar el comportamiento de Pili en la película. A su vez, la iluminación fílmica de la 

escena, potencia la iluminación del espacio escénico donde tiene lugar la coreografía, 

como así se refleja en el cenital proyectado sobre el suelo del escenario. Predomina una 

nítida imagen fílmica determinada por una espectacular claridad en el encuadre de los 

planos. 

 La estructura de la coreografía está en función de la estructura musical (código 

sonoro diegético off), de tal forma que se destaca un momento álgido en la pieza 

coreográfica con el sonido in crescendo de la castañuela, que sirve de preámbulo al 

sonido orquestal. Un plano general, con amplitud de campo, permite ver en este 

momento a las bailarinas que ocupan toda la zona de actuación en perfecta armonía con 

los elementos decorativos del escenario. Estos elementos (sillones, lámparas) están 

colocados de manera simétrica en el espacio escénico, equilibrándolo, permitiendo a su 

vez un diseño muy simétrico de las figuras coreográficas.  

 Una vez que comienza la introducción musical (A) las bailarinas realizan las 

primeras evoluciones coreográficas hasta que da comienzo la letra de la copla (B), 

momento en el cual el cuerpo de baile abandona el escenario. Su siguiente intervención 

tiene lugar en el estribillo de la copla (A´), y se capta mediante un plano general que 

encuadra a las cuatro bailarinas saliendo desde ambos lados del escenario dirigiéndose 

en una trayectoria vertical hacia un imaginado proscenio, hasta que desaparecen del 

encuadre, mientras tanto la actriz permanece en el centro de la pantalla cinematográfica.  
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 Con primeros planos y un movimiento de cámara que sigue a la protagonista en 

sus desplazamientos, se capta la atención de sus gestos y de su voz en la segunda letra 

de la copla (C). A través de un plano de conjunto de la actriz y las bailarinas, 

coincidiendo con el final de la copla, concluye la coreografía en idéntico diseño al de 

inicio. La protagonista se sitúa en el centro del cuerpo de baile y por tanto en el centro 

del encuadre. En esta composición, las bailarinas finalizan de cara al público y la actriz 

de espalda al espectador, es el único momento en el que se entabla una relación 

dancística entre la protagonista y el cuerpo de baile femenino.  

 La estructura coreográfica, que consta de una única sección, puede apreciarse en 

tres subsecciones debido al montaje fílmico del fragmento coreográfico. La primera 

subsección corresponde al inicio de la coreografía, momento de mayor desarrollo 

coreográfico que coincide con un plano general con cámara fija de ángulo recto y 

focales cortas, de tal manera que se puede apreciar con claridad la composición y 

distribución de los elementos escenográficos y las evoluciones coreográficas que llevan 

a cabo las bailarinas.  

 La segunda subsección, es un momento de transición coreográfica en el que las 

bailarinas aparecen en el encuadre paseándose por el escenario, cuya planificación es 

similar a la secuencia fílmica anterior (plano general con cámara fija).  

 La tercera subsección, repite el mismo modelo coreográfico que el de inicio: 

cruce entre las bailarinas, giro sobre sí mismas y actitud española frente al público. En  

esta subsección el cuerpo de baile se coloca en el escenario con forma de uve invertida 

envolviendo a la protagonista. En este momento final la cámara permanece fija dejando 

ver la composición coreográfica. 

 La coreografía de estructura simple (A-B-A´) y de corta duración, 1´20´´, 

responde a un formato de pieza corta, que se hace repetitiva tanto por los pasos 

empleados (paso de pasodoble) como por las figuras coreográficas que describen las 

bailarinas, tal y como puede observarse en la primera y tercera subsección. Su momento 

álgido se destaca al principio de la pieza ya que se simultanean los movimientos de las 

bailarinas, que con ímpetu inician la coreografía con la sonoridad de la castañuela. La 

conjunción de estos componentes aporta dinamismo y fuerza a la pieza coreográfica, a 

la vez que se destaca la alegría y la viveza del pasodoble.  
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 Se vislumbra en esta pieza un rigor técnico, en tanto en cuanto las bailarinas 

ofrecen una compostura corporal académica en las posiciones de brazos y pies, al igual 

que la protagonista de la escena, no en vano Paquita Rico había trabajado como 

bailarina en el Ballet del Marqués de Montemar junto a artistas como Ana Esmeralda y 

Eulalia del Pino (Pineda, 1991) (fotogramas nº 12, nº 13).  

(fot. nº 12) (fot. nº 13) 

 El ágil dinamismo del ritmo del pasodoble y de la coreografía también se refleja 

en el montaje fílmico de la escena, que ensalza su carácter vivo y alegre a través de los 

códigos visuales expresados mediante la planificación y la iluminación de dicha escena, 

a la par que favorecen la visualización de los componentes y estructura de la propia 

danza española estilizada.  

 En conclusión, la coreografía de danza española estilizada que se propone en 

esta escena responde a un formato de pieza corta donde un reducido cuerpo de baile 

femenino muestra un rigor técnico académico en sus formas corporales y en la 

ejecución de los pasos y movimientos, acompañándose, a su vez, de la vivacidad del 

sonido de la castañuela. Con pasos muy simples y dibujos espaciales muy sencillos se 

logra un gran dinamismo en la escena fílmica por las continuadas salidas y entradas de 

las bailarinas al espacio escénico. Esta vivacidad se consigue también por el ritmo ágil y 

dinámico de este pasodoble. A pesar de que la función de la coreografía tiene un 

significado estético y artístico dentro del texto fílmico con la intención de enriquecer la 

actuación de la cantante protagonista, la coreografía alcanza cierto grado de 

protagonismo en momentos puntuales cuando el cuerpo de baile es filmado mediante 

planos generales sin la presencia de la figura estelar.  

 A diferencia de las coreografías anteriores, en esta película, aunque el cuerpo de 

baile acompañe a la figura estelar de la canción española, la danza española estilizada 
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adquiere mayor relevancia y protagonismo tanto por su representación fílmica como por 

la compostura y carácter brioso que las bailarinas ofrecen al receptor.       
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 La verbena de la Paloma ( José Luis Sáenz de Heredia, 1963) 

1. Identificación: ficha técnico-artística y sinopsis argumental 

 Dirigida por José Luis Sáenz de Heredia. Género: Musical. Intérpretes: Concha 

Velasco, Vicente Parra, Iran Eory, Miguel Ligero, Angel Garasa, Mercedes Vecino, 

Alfredo Landa, Mary Begoña. Argumento: Zarzuela libreto de Ricardo de la Vega. 

Guión: José Luis Sáenz de Heredia. Música: Tomás Bretón. Fotografía: Alejandro 

Ulloa. Color.  Productora: Producciones Benito Perojo, Cesáreo González. 

  Otro puntal importante del género musical llevado al cine ha sido la zarzuela. 

La verbena de la Paloma de José Luis Sáenz de Heredia es la tercera versión 

cinematográfica de este género musical. La primera que se representó fue en el cine 

silente de manos de José Buchs en 1921, posteriormente, en 1935, se llevó a cabo la 

segunda versión bajo la dirección de Benito Perojo.  

 La zarzuela ha sido uno de los géneros teatrales por los que el cine español se ha 

sentido atraído. Desde la etapa previa al cine sonoro se filmaban bastantes películas que 

ofrecían fragmentos de zarzuela
275

, así durante los años veinte y hasta la irrupción del 

cine sonoro las pantallas cinematográficas proyectaban las zarzuelas que gozaban de 

mayor popularidad, entre ellas, La verbena de la Paloma, con libreto de Ricardo de la 

Vega y música de Tomás Bretón. Paradójicamente la llegada del sonoro supone una 

disminución de las adaptaciones del género, y las zarzuelas que se filman son nuevas 

versiones de las que ya se habían llevado a la pantalla muda, tal fue el caso de la 

segunda versión de La verbena de la Paloma de Benito Perojo.  

 Tras la guerra civil continúa esa tendencia a la baja coincidiendo con la escasez 

de temporadas líricas que florecían en cualquier ciudad y teatro, y entre los años 

cuarenta y cincuenta del S. XX apenas se llega a diez títulos
276

de zarzuelas en las 

pantallas cinematográficas. Esta circunstancia supuso una “llamada de atención” desde 

órganos portavoces del franquismo, para restaurar la zarzuela como prototipo del cine 

nacional y superar así los tópicos degradantes que transmitía la “españolada” como 

                                                             
275 Como ejemplos citar Aria de Leonor, de la zarzuela El anillo de hierro, Polka de los paraguas, de Luisa 
Fernanda, rodadas en 1900 (Pérez, 2007: 189).  
276

 Por citar algunos, una nueva versión de La Revoltosa de José Díaz Morales (1949), La tempestad de 
Javier de Rivera (1944),  La alegría de la huerta de Ramón Quadreny (1940), La reina mora de Raúl 
Alfonso (1954) (Pérez, 2007: 190-191). 
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género seudofolclórico, a favor de una nueva imagen en una “nueva España” (Pérez, 

2007:190-191). 

  José Luis Sáenz de Heredia director cinematográfico vinculado al régimen de 

Franco desde los años cuarenta y convertido en director oficial de la dictadura, realiza la 

tercera versión de esta zarzuela a principios de los años sesenta. Sáenz de Heredia se 

interesó siempre por el teatro, y su trayectoria cinematográfica la inicia con una 

primitiva comedia sobre el mundo del cine, basada en un guión propio, Patricio miró a 

una estrella (1934). Su peculiar atractivo hace que Luis Buñuel, entonces productor 

ejecutivo de Filmófono, cuente con él para sustituir al realizador Nemesio Sobrevila en 

La hija de Juan Simón (1935). En 1941, escribe y dirige la comedia ¡A mí no me mire 

usted!, y ese mismo año dirige Raza, novela escrita por Franco bajo el seudónimo de 

Jaime de Andrade, película propagandística del régimen. Prolífico director cultiva todos 

los géneros cinematográficos desde la comedia, género en el que desataca, al drama, y 

algún intento de cine policiaco, al tiempo que escribe libretos de revistas y canciones 

para artistas de variedades como Celia Gámez.  

 El éxito de sus películas le lleva a crear su propia productora, Chapalo Films, 

para la que hace algunas de sus restantes producciones. La mejor etapa de su carrera se 

proyecta sobre los años cuarenta y cincuenta con importantes trabajos fílmicos
277

.  

 En los sesenta, transforma el Instituto de Investigaciones y Experiencias 

Cinematográficas en la Escuela Oficial de Cinematografía (1962), y en los últimos 

quince años de su carrera a pesar de ser también prolífica no alcanzó el éxito de su etapa 

anterior. Filma trece comedias
278

 logrando el éxito solo en una, El grano de mostaza  

(1962), y entre medias realiza una nueva versión de la zarzuela La verbena de la 

Paloma (1963), y un documental que vuelve a encargarle Franco como parte de la 

campaña publicitaria 25 años de Paz, organizada por el Ministerio de Información y 

Turismo. Según Torres (2008: 247), el cine que lleva a cabo  Sáenz de Heredia a finales 

                                                             
277 Entre ellos: El escándalo (1943), Si Fausto fuese Faustina (1943),  El camino de Babel (1944), Bambú 
(1945),  Mariona Rebull (1947), Las aguas bajan negras (1948), La mies es mucha (1949), Don Juan 
(1950), Los ojos dejan huellas (1952), Todo es posible en Granada (1954), Historias de la radio (1955), 
Faustina (1957), Diez fusiles esperan (1959), El indulto (1960) (Torres, 2008: 246-247). 
278

 Los derechos de la mujer (1962), Pero… ¿en qué país vivimos? (1967), Relaciones Públicas (1968), 
Juicio de faldas (1969), Se armó el belén (1969), Don erre que erre (1970), Me debes un muerto (1971) 
(Torres, 2008: 246-247). 
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de  los sesenta y principios de los setenta, ya ha dejado de interesar y apenas tiene 

vigencia.   

 El argumento de la película toma el del libreto de Ricardo de la Vega. En el 

Madrid de 1963, los personajes van a encarnar los de la clásica zarzuela: Julián, Susana, 

el viejo farmacéutico Don Hilarión, y en un entorno castizo acontecen los  problemas de 

amores y celos de aquel lejano, 1894.  Mari Loli y la bella Merche, ambas dependientas 

de una boutique harán las veces de Susana y Casta, respectivamente, y un joven 

repartidor de periódicos, celoso y enamorado de Mary Loli, encarnará a Julián. El 

Madrid de los sesenta se transforma en el Madrid de 1894 y comienza así la versión 

fílmica de la conocida zarzuela.  

 La verbena de la Paloma, se compone de un solo acto en tres cuadros, y es  

prototipo del género chico.  La adaptación fílmica del argumento es el siguiente: Julián 

es atropellado por un coche de caballos al salir de un estanco, se percata que quien va en 

el coche de caballos es Casta, Susana y Don Hilarión, lo que provoca los celos de Julián 

ya que éste está enamorado de Susana. Cuando llega la noche y es hora de ir a la 

verbena, Casta y Susana van del brazo de Don Hilarión rematando aún más la paciencia 

de Julián, quien monta en cólera organizando una fenomenal zapatiesta en la puerta de 

la casa de las muchachas. Más tarde se presenta Julián en la verbena con la novia de su 

amigo Manolo, Balbina. Esto provoca los celos de Susana arremetiendo contra ella. 

Tras el incidente, el inspector del distrito se lleva a Julián y a Susana para que 

recapaciten sobre su actitud y darles a elegir entre la comisaría o la vicaría.  

  Concluye la tradicional zarzuela devolviendo a los personajes al Madrid de 

1963. Mari Loli y Julián, ya juntos, participan en el concurso de mambo para el que 

estaban inscritos.   

2. Dimensión narrativa: estructura del relato y puesta en escena 

 La adaptación de la zarzuela de Bretón al lenguaje cinematográfico se ha llevado 

a cabo con una sintaxis fílmica caracterizada por la retrospección (analepsis) de los 

personajes a otra época. Se plantea así un relato no lineal que rompe el orden 

cronológico de los acontecimientos. Aunque la historia se inicia con “el presente” de los 

personajes en los años sesenta, éstos regresan al pasado adoptando las características 
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físicas y psicológicas de los personajes literarios. Al finalizar la zarzuela, como si de un 

“viaje” en el tiempo se tratase, los personajes vuelven a adoptar su propia realidad.   

 La película se inicia con la voz de un narrador extradiegético (fuera de campo) 

que aporta datos del Madrid de los años sesenta. Mientras tanto, planos secuencia y 

generales ofrecen una panorámica de la ciudad dejando traslucir la etapa del progreso 

económico que se había instaurado en el país. Se alude al número de habitantes, de 

vehículos,  a los grandes edificios, a grandes hoteles, incluso a bancos monetarios. Será 

en uno de esos bancos monetarios donde se detenga la imagen cinematográfica para  

que el narrador de a conocer el emblemático Teatro Apolo, catedral, en otros tiempos, 

del género chico. Una alternancia en la fotografía fílmica de carácter realista y otra con 

formato de dibujo representando a  los personajes, sitúan al espectador entre el Madrid 

castizo de finales del XIX  y el presente de los años sesenta.  

 El sonido de un organillo da pie a los títulos de crédito que aparecen en un lado 

del encuadre junto a la imagen de los principales protagonistas de la película. De nuevo 

la voz del narrador presenta a estos personajes transformándolos en los del libreto de la 

zarzuela; así, Mary Loli será Susana, Merche será Casta, y el repartidor de periódico, 

Julián, se convertirá en un apuesto caballero vestido para la fiesta de la Virgen de la 

Paloma. Se da paso así a la zarzuela ambientada en el Madrid de finales del XIX. 

 La película puede dividirse en tres partes claramente diferenciadas. La primera 

sirve de preámbulo para el desarrollo argumental de la zarzuela. En esta primera parte 

se presentan los personajes fílmicos-literarios que son dados a conocer por la voz de un 

narrador extradiegético. 

  La segunda parte corresponde a la representación fílmica de la zarzuela 

propiamente dicha, cuya puesta en escena responde a la época en la que su autor la 

escribió, representándose la adaptación de los tres cuadros del único acto de que consta.  

  La tercera parte es la conclusión fílmica, que coincide con el final del argumento 

del libreto, es decir, con la solución del conflicto amoroso entre Susana y Julián. 

Paralelamente a este final se muestran unas secuencias fílmicas cuya puesta en escena 

responde a los años sesenta, con la participación de Mary Loli y su pareja (el repartidor 

de periódicos) en un moderno concurso de baile. La  voz en off del narrador da fin a la 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

255 
 

película no sin antes  expresar  a modo de moraleja lo común que tienen las pasiones de 

amor y celos que sufren todas las parejas a pesar del correr de los tiempos. El narrador 

dice así: 

 ¡Amigos, como habrán comprobado por el ambiente que aquí se respira, 

y por el tumultuoso incidente que acaban de presenciar, los ingredientes de esta 

verbena de hoy no se diferencian mucho de los antiguos, y creemos que seguirán 

siendo los mismos mientras no nos desintegren a todos y siga existiendo Madrid 

y lo madrileño: el amor joven y viejo, los celos mal reprimidos, y la Verbena de 

la Paloma!. 

 La segmentación de estas partes se estructura con una sintaxis fílmica basada en  

planos generales y primeros planos, cuyos elementos dentro del encuadre son 

significativos en el contexto argumental. Así pues, para trasladar al espectador al 

Madrid del S. XIX se presenta en plano general una escena de la vida cotidiana en una 

plaza madrileña, en la que hombres y mujeres van ataviados con la indumentaria propia 

de la época y cuyo sonido de fondo corresponde al inicio de la partitura musical de la 

zarzuela. De esta manera se inicia el relato completo del libreto de La verbena de la 

Paloma. 

  Finalizado el argumento del libreto de la zarzuela, el regreso al momento 

“presente” y real de los personajes, tal y como se presentaron al principio de la película, 

se realiza por un primer plano de un megáfono colgado sobre un  árbol, que avisa a los 

participantes del comienzo del baile de la verbena. A ritmo de mambo se versiona una 

mazurka bailada por los dos personajes protagonistas junto a otras parejas.  

 La temática de la película viene a expresar en clave musical y gags cómicos los 

sentimientos de amor y celos que embargan a la pareja protagonista del film: Susana y 

Julián. Ambos forman parte de la tesis o moraleja de la película. En un momento de 

enfado de la pareja, como así se manifiesta en algunas escenas, el joven Julián 

enamorado “perdidamente” de Susana no puede reprimir los celos al ver a ésta en 

compañía de otro hombre: el boticario. Estos celos incluso le llevan a pensamientos 

malsanos.  El apoyo moral de su  madrina, la “señá Rita”, logra que Julián desista de sus 

pensamientos.  
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 Otros temas narrativos que están presentes en el film, y que de soslayo se 

mencionan, son la aspiración a una vida mejor mediante un buen casamiento, a ser 

posible, con un señor bien posicionado económicamente. Con esta idea actúa el 

personaje de la Tía Antonia, tutora de las hermanas Casta y Susana, que las incita a 

relacionarse con otros hombres de mejores posibles. No obstante, para Susana que actúa 

bajo la sinceridad e inocencia de la juventud, y a pesar de que aprovecha su enfado con 

Julián para flirtear con otros hombres, apuesta por el amor verdadero ante cualquier otra 

condición. Con esta conclusión se llega al final de la película, que en clave de folletín 

musical, pretende transmitir un mensaje atemporal sobre las relaciones sentimentales.  

 Los personajes principales de la película se dibujan con unos rasgos muy 

marcados según el papel que desempeñan, características típicas en los personajes de las 

zarzuelas; por otra parte, acentúan la idiosincrasia del “pueblo madrileño”.  

 Las hermanas Casta y Susana, “una morena y otra rubia”, como se canta en la 

zarzuela,  se presentan como dos guapas y jóvenes planchadoras, de muy buen ver, que 

saben utilizar sus encantos para conquistar a los hombres. La morena, Susana, ante la 

desconfiada actitud de Julián hacia ella, no duda en utilizar su coquetería para llamar la 

atención de otros hombres y provocar aún más los celos de Julián. El boticario, de 

avanzada edad, y con muy buenas maneras aprovecha su estatus para conquistar a 

alguna de las jóvenes muchachas y poder sacar algún beneficio de ellas. Por último, el 

joven y apuesto Julián, se muestra casi como un celoso enfermizo de mal carácter 

incapaz de disimular su malestar por la actitud pícara y desenfadada de Susana. 

 Estos personajes se ubican tanto en espacios exteriores (una plaza, una calle, el 

recinto de la verbena) como interiores (la farmacia, el taller de plancha dentro de la 

corrala, la taberna de la “señá” Rita) cuya ambientación resalta lo pintoresco de estos 

lugares y de la vida popular de la época. Asimismo la indumentaria y caracterización de 

los personajes responde a los habitantes del pueblo de Madrid de finales del XIX, cuya 

vestimenta delata la profesión y condición social a la que pertenecen. Como ejemplo, el 

boticario y sus amigos, “los intelectuales”, que visten elegantemente con trajes de 

chaqueta, corbata y sombrero tipo canotier. Por otro lado, el tabernero y sus amigos, que 

aparecen con una indumentaria más humilde con prendas típicas, como el chalequillo, 

pañuelo al cuello, camisa y gorra; prendas usuales en los llamados “chulapos” 
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madrileños. Las mujeres, conocidas también como chulapas, visten con el traje típico 

largo ceñido al talle, pañuelo sobre la cabeza y mantón de manila.   

 Tanto la fotografía de la película, de amplia gama cromática, como la 

iluminación fílmica, pretenden resaltar lo característico de los personajes, de los 

espacios y de los objetos que aparecen en el encuadre. El color y la nítida iluminación 

de la película contribuyen a resaltar el pintoresquismo de la época, sobre todo del 

Madrid de finales del S. XIX, y la ambientación festiva en la que se inspira esta 

zarzuela.  

3. Análisis Coreográfico y Fílmico 

 Una vez seleccionada la escena clave de la película donde aparece la danza 

española estilizada, llevamos a cabo el análisis coreográfico de la pieza según las 

categorías establecidas. Por tanto, observamos y analizamos la coreografía en base a sus 

componentes y a su estructura, y a su significado y función en el texto fílmico, tal y 

como se ha indicado en la parte metodológica del presente trabajo. 

 La pieza de baile que se analiza es interpretada por Susana (Concha Velasco) 

junto a un joven y apuesto vecino, que incitado por la protagonista se lanza a bailar con 

ella (fotograma nº1).  

(fot. nº 1) 

 Esta pieza está coreografiada sobre la base rítmica de unas soleares tocadas a 

piano. El fragmento dancístico se inserta en la parte argumental
279

 en la que Don 

Hilarión, el boticario, se dirige hacia la casa de las muchachas para ir con ellas a la 

verbena de la Paloma. En ese momento Susana está cantando en la plaza del barrio en 

                                                             
279

 En el libreto de la zarzuela, este fragmento se ubica en el cuadro segundo, siendo la cantaora un 
personaje distinto al de Susana. En esta adaptación fílmica Susana y cantaora encarnan el mismo 
personaje aprovechando las dotes artísticas de Concha Velasco como cantante y bailarina.  
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presencia de todos  los vecinos y con su coquetería incita a un joven chulapo a bailar 

con ella. Este momento se filma con planos medios y planos generales fragmentados, 

dejando ver el ambiente de la plaza (fotograma nº 2); asimismo la intervención cantada 

y dialogada de otros personajes como la  Tía Antonia, que jalea a Susana (fotograma nº 

3), y los guardias, que piropean a Susana, se recogen en planos medios fijos que resaltan 

su protagonismo.  

(fot. nº 2) (fot. nº 3) 

  El entorno festivo en el que se desarrolla la coreografía  así como el escenario 

donde bailan los personajes, se filma con planos de conjunto con gran profundidad de 

campo, captándose parte de la secuencia coreográfica que realiza la pareja de bailarines 

en un ágil y dinámico paso a dos (fotograma nº 4).  

(fot. nº 4) 

 El montaje fílmico del fragmento coreográfico se ve interrumpido en dos 

ocasiones por la alternancia de planos medios fijos en los que aparecen otros personajes 

que intervienen en el diálogo cantado, estos son: Casta y la Tía Antonia, quedando la 

danza fuera de campo momentáneamente. Esta sucesión de planos fragmentados 

contribuye a dar dinamismo a la escena, y por tanto, a la acción, muy en consonancia 

con el ritmo ágil de la partitura musical. 
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 Los pasos que componen la coreografía corresponden al código de pasos 

correspondientes a la escuela bolera (golpe y sostenido, paso de panadero, paso de vals, 

paso de bolero) y al folclore andaluz (redoble de zapateado, careos con zapateado, 

pasos de la primera copla de la tercera sevillana, movimientos de muñeca en la mujer, 

palmas, y “pitos” en el hombre). Estos pasos se concatenan puntualmente con los de la 

danza académica clásica (chassé, giros) lográndose la amalgama estilística que da 

origen a la danza española estilizada (fotogramas nº5, nº 6, nº7).  

(fot. nº 5 Golpe y sostenido) (fot. nº 6 Careos) 

 

(fot. nº 7 “pitos”) 

 Aunque la coreografía la inicia el personaje femenino (Susana), enseguida se 

incorpora junto a ella otro personaje: un vecino espontáneo atraído por la belleza pícara 

de la protagonista; continúa así este breve pero interesante fragmento coreográfico en el 

que el personaje masculino actúa como partenaire de Susana. Los movimientos del 

joven se caracterizan por su virilidad, como puede comprobarse en su esbeltez corporal, 

en los braceos y en los movimientos de manos característicos del hombre. Asimismo, en 

su función de partenaire sirve de apoyo a la mujer en determinados momentos de la 

coreografía (fotogramas nº 8, nº 9). 
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(fot. nº 8) (fot. nº 9) 

 

 El hecho de que Concha Velasco actúe como bailarina en esta película tiene su 

justificación, pues estudió danza clásica e intervino en el cuerpo de baile de la Opera de 

La Coruña y después como bailarina de flamenco en la compañía de Manolo Caracol y 

Luisa Ortega (Aguilar y Genover, 1992: 415).  

 A pesar de la brevedad del paso a dos, cuya  duración es de 1´30´´, la pieza es 

rica y variada en el contenido de los pasos, que traslucen una refinada elaboración. Se 

pone de manifiesto en la autoría de la pieza la firma del coreógrafo Alberto Portillo, 

bailarín que perteneció a la compañía de Pilar López, quien proyectó su carrera en los 

años sesenta coreografiando en las más prestigiosas salas de fiesta y teatros del país. De 

ello da cuenta la cartelera de espectáculos anunciados en los periódicos de esos años 

donde se destaca el nombre del coreógrafo (ABC,  de 25 de Mayo 1969:75).  

 En este bailable se puede apreciar la correcta y adecuada colocación corporal de 

los bailarines. La aplicación de la técnica académica clásica se visualiza en piernas, 

brazos y torso de ambos bailarines, que proyectan unas líneas alargadas que 

engrandecen los movimientos. La amplitud y armonía corporal que los bailarines 

otorgan a los movimientos son un claro ejemplo de la técnica que dominan (fotogramas 

nº10, nº 11). 
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(fot. nº 10) (fot. nº11) 

  

 La coreografía no tiene otro cometido que mostrar el carácter abstracto de la 

propia danza, es decir, la expresión del movimiento por el movimiento en sí, según 

Sorley (1972:145) es lo que se conoce como danza pura. No obstante, para este autor, 

desde el momento que sobre el escenario se reúne a seres humanos ya se crea una 

situación que de ningún modo puede ser abstracta, pues el bailarín carga de emoción, 

sentimiento y contenido el fragmento dancístico que interpreta.  

 En esta secuencia fílmica, la danza se comporta como un elemento inherente al 

género musical de la zarzuela, y en este caso, se inserta como una pieza corta, breve, e 

independiente, con un fin artístico y estético dentro del contenido argumental, sin más 

trascendencia que la que se proyecta en el mismo momento de su representación.   

 Los diseños coreográficos espaciales que dibujan los bailarines son muy 

sencillos, están condicionados por el pequeño espacio de la zona de actuación: una 

tarima que a modo de escenario se ha colocado en la plaza con motivo de la verbena. 

Así pues, estos personajes describen trayectorias muy lineales, desplazándose 

lateralmente y en sentido vertical, realizando al unísono los mismos pasos diseñados 

para ser bailados en pareja (fotograma nº12).  

(fot. nº12) 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

262 
 

 Exponemos a continuación algunos diagramas escénicos
280

 (números 1 y 2) en 

los que se pueden apreciar las posiciones y trayectorias que dibujan los bailarines en la 

coreografía. 

 

 

 Se observa en dichos diagramas la ubicación central de la tarima en el espacio 

escénico donde tiene lugar las evoluciones de los bailarines, así como la ubicación del 

resto de los personajes en la escena fílmica. En el diagrama escénico número 1, la 

bailarina adquiere todo el protagonismo fílmico y coreográfico paseándose por el 

escenario luciendo los braceos y los movimientos de falda de su traje a la vez que canta. 

En una de sus posiciones se dirige hacia un lateral de la tarima para sonsacar al bailarín.  

En el diagrama escénico nº 2, el bailarín salta a la zona de actuación: la tarima, 

                                                             
280

 En el anexo del trabajo  puede verse la totalidad de los diagramas escénicos de la coreografía 
(pp.579-581). 
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posicionándose en el centro de la misma junto a la bailarina, desde donde inician sus 

evoluciones.   

 Los personajes bailan sobre una tarima de madera colocada a cierta altura del 

suelo para que puedan ser vistos por el resto de los personajes que interviene en la 

escena, de esta manera la danza adquiere todo el protagonismo fílmico. La coreografía 

se enriquece de un entorno visual cuyo decorado refleja el ambiente festivo en el que 

tiene lugar las soleares que baila el dueto; se observan, así, farolillos colgados entre las 

viviendas y los balcones, mantón de manila adornando la barandilla de la plaza, etc., 

entorno que la cámara recoge en planos fijos generales y desde diferentes ángulos del 

encuadre.  

 Asimismo, la indumentaria de los bailarines, caracterizados como “chulapos” 

madrileños, facilita la ejecución de los movimientos y proporciona una imagen 

estilizada de los cuerpos de los bailarines. En la mujer se destaca el vestido ceñido al 

talle con volante bajo que le permite elevar la rodilla, hacer más vistosas los 

movimientos de vueltas, y ejecutar con facilidad el zapateado. En el hombre, el 

pantalón y el chalequillo entallado le confieren esbeltez corporal y contribuye a dar 

elegancia a la propia forma coreográfica. En relación al calzado, tanto el zapato del 

hombre como el botín de la mujer ayuda a la realización del zapateado (sonido 

diegético in), momento que es captado por la cámara en un primer plano de los pies de 

los bailarines, potenciándose así el protagonismo y la relevancia que tiene el zapateado 

en la danza española estilizada (fotogramas nº 13, nº 14).  

(fot. nº 13) (fot. nº 14) 

 La coreografía se caracteriza por su dinámica ágil, viva, y de cierta velocidad, 

que progresivamente se va alcanzando desde el principio de la pieza hasta que concluye, 

siendo el zapateado uno de los momentos álgidos de la coreografía, motivo por el que 
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es captado por la cámara en un primer plano. La dinámica y energía de los movimientos 

también está en función del espacio que se utiliza, de tal manera que se emplean pasos 

de carácter  ligero y fluido que permiten el desplazamiento (chassé, vuelta de vals), y 

pasos de carácter fuerte como los zapateados, o, marcajes que se ejecutan en el sitio. 

Estas cualidades, fluidez y fuerza, se combinan cuando la bailarina se desplaza por el 

escenario realizando pequeños chassés, mientras que el bailarín, simultáneamente, 

ejecuta un pequeño zapateado. Se enriquece así la pieza al ofrecer una gama variada de 

pasos para el hombre y para la mujer. 

 La música que sirve de base a la coreografía es el piano (diegético, in)  y  la voz 

coral (diegético, off). El canto lírico de la voz coral acompaña a los bailarines en el 

último tramo coreográfico. Con el sonido del piano y el murmullo de fondo de los 

vecinos, Susana comienza a cantar las soleares, adornando el canto con graciosas 

actitudes españolas, braceos, y pasos de baile más estáticos que la protagonista muestra 

en distintas partes del escenario. Estos momentos son filmados con escasos 

movimientos de cámara que siguen al personaje, con planos medios, y, con primeros 

planos de la protagonista. En ellos se resalta el rostro (fotograma nº15) y el guiño típico 

de la  actriz, los braceos, y los movimientos de manos de la bailarina (fotograma nº16); 

esta  planificación realza la parte cantada sobre los movimientos de danza. 

(fot. nº 15) (fot. nº 16) 

 Las zarzuelas utilizaron los elementos rítmicos populares como signo de 

identidad de las diferentes expresiones culturales regionales y locales. Por ello en este 

fragmento se utilizan clásicas coplillas por soleares
281

, de inspiración andaluza, cuya 

                                                             
281 Las Soleares se incluyen entre las formas musicales populares consideradas como música 
preflamenca. Estas  formas musicales evolucionan hasta configurar el flamenco tal y como se conoce 
hoy día (Hernández, 2002: 27). Las soleares preflamencas tenían un ritmo vivo debido a su carácter 
bailable. Con el tiempo su ritmo se irá ralentizando hacia el actual estilo flamenco de la Soleá.  
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letra hace referencia a esta parte de España. Estas coplillas se componen de tres letras. 

La primera dice así: 

¡Ay!, ¡Ay! 

 En Chiclana me crié (bis)/  que me busquen en Chiclana (bis)/ si me llegara a perder 

¡ay! ¡ ay! /si me llegara a perder… 

 Entre la primera letra y la segunda se intercala el diálogo de unos vecinos y de la 

Tía Antonia mientras sigue el sonido de fondo del piano, dejando fuera de campo a la 

protagonista; planos medios captan estos personajes en sus diálogos.  

 Antes de iniciarse la segunda letra, se observa un plano general angular de la 

bailarina, significativo por la gracia y donaire que expresa en sus movimientos 

(fotograma nº 17) y en la destreza con la que mueve la falda del vestido (fotograma 

nº18); se corrobora así el buen hacer de la actriz en su faceta de bailarina.   

(fot. nº17) (fot. nº18) 

 La segunda letra dice así: 

Los arroyos y las fuentes (bis) [de nuevo se intercala un plano de la Tía Antonia, con 

repetitivos Oles, jaleando a su sobrina] / no quieren mezclar sus aguas (bis) / con mis 

lágrimas ardientes (bis). 

 Al finalizar esta letra se intercalan de nuevo planos medios de otros personajes 

(los guardias,  la Tía Antonia y Casta) que intervienen en el diálogo cantado. Se da así 

paso a la tercera y última letra de la coplilla en la que interviene el coro y en la que tiene 

lugar el paso a dos entre Susana y el joven y apuesto vecino. 

 La tercera letra dice: 
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Si por qué no tengo madre (bis) [el joven sentado viendo a Susana cantar le responde 

con un piropo] /vienes a buscarme a casa (bis)/ anda y búscame en la calle (bis). Que 

me dijo mi madre  que no me fiara/ ni de tus ojos que miran traidores/ ni de tus 

palabras.  

 Al finalizar esta letra  se baila el paso a dos, que se coreografía sobre la melodía 

orquestal y coral de las clásicas soleares. Esta riqueza de sonido contribuye también a 

enfatizar y engrandecer el fragmento coreográfico, a pesar de que puntualmente quedan  

fuera de campo los bailarines para captar la atención fílmica de otros personajes en la 

escena.  

 No obstante, en la repetición del estribillo musical cantado por el coro se capta 

de nuevo la coreografía, que se filma con planos generales y con gran profundidad de 

campo. Se ha de destacar el barrido de cámara que filma a los bailarines desde sus pies 

hasta la postura final con la que acaban la coreografía. En dicha postura el bailarín 

abraza a la bailarina en una usual posición de pareja, frecuente en la danza española 

estilizada (fotograma nº 19).  

(fot. nº 19) 

 La coreografía se corresponde con la estructura musical: letra y estribillo.  

Consta  de una sola sección con  tres subsecciones o cuadros relacionados con las letras 

y estribillo de las clásicas soleares. Según esto, la primera subsección coreográfica 

corresponde a la primera y segunda letra de la coplilla, en las cuales sólo interviene el 

personaje de Susana. Ésta  realiza  pasos muy simples basados en sencillos marcajes de 

pies, contoneos de cadera, vueltas lentas, dando mayor lucimiento a los braceos (en 3ª y 

7ª posición española) y a la parte superior del torso con sutiles movimientos de 

hombros; también realiza medios giros corporales que acentúa con el sonido de 

palmadas (fotograma nº 20).   
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(fot. nº 20) 

 La segunda subsección, corresponde al paso a dos que ejecutan Susana y el 

vecino en la tercera letra de la coplilla y parte del estribillo, donde también interviene el 

coro. En esta subsección la secuencia coreográfica se enriquece tanto por la 

intervención del bailarín que actúa como partenaire, como por la concatenación de 

pasos que realizan los dos bailarines (paso de panadero, marcajes laterales, careos, 

paso de vals, chassés con pequeños zapateados, etc.), lográndose un pequeño diálogo 

dancístico que imprime vivacidad a esta parte de la coreografía.  

 La tercera subsección se corresponde con una repetición del estribillo, cantado 

por el coro, seguido de una coda
282

 instrumental. En esta subsección, la secuencia 

coreográfica se basa en la simetría de la pareja al realizar la gama de vueltas, giros, y 

zapateados; este novedoso diseño coreográfico otorga especial relevancia a esta 

subsección, que culmina con una postura de la pareja posicionada de cara al público. 

Esta postura final de los bailarines es muy común en los paso a dos de la danza 

estilizada. Es muy espectacular el final de esta subsección al coincidir el zapateado y la 

pose final del dueto con la apoteosis instrumental, conjunción que aporta fuerza, 

dinamismo y vistosidad al fragmento coreográfico.  

 Estas subsecciones o cuadros van cobrando importancia gradualmente desde que 

se inicia el fragmento coreográfico hasta el final del mismo, pues en cada uno de ellos 

se van añadiendo pasos diferentes evitándose así la repetición, lo cual añade un mayor 

valor a la coreografía. De la misma manera, se logran, aunque sencillos, diferentes 

diseños espaciales en cada cuadro. No obstante, como nota característica hay que 

señalar la “garra”, el ímpetu y la fuerza que emana de la coreografía, tanto por las 

características de los pasos que se han empleado (zapateados, “pitos” y palmas, 

marcajes, etc. pertenecientes al código del flamenco) como por la brillantez en la 

                                                             
282 Parte añadida al periodo final de una composición musical. 
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ejecución de sus intérpretes, que dejan traslucir con autenticidad el estilo más clásico de 

la danza española estilizada.   

 Asimismo, la propia estructura coreográfica guarda cierta relación con la sintaxis 

fílmica que enfatiza los momentos relevantes de la coreografía. En este sentido el 

protagonismo de la voz y de los gestos de la actriz son captados mediante los planos 

medios y primeros planos de la protagonista cuando interpreta la primera y segunda 

letra de la coplilla.  

 Durante  el  paso a dos, la cámara permanece fija colocada en diferentes ángulos 

del encuadre para dejar ver en planos generales el diseño coreográfico del dueto. Se 

exceptúa la última subsección del paso a dos en la que breves planos medios captan a la 

protagonista en sus evoluciones y a través de un movimiento en vertical de la cámara se 

filma a los bailarines desde los pies hasta la cabeza. Se concluye con un plano medio del 

torso de los bailarines para realzar la pose final del dueto. Podemos apreciar en esta 

escena cierta conexión entre la vivacidad musical y dancística con el montaje fílmico de 

la propia escena. 

 En conclusión, la coreografía que se propone en la escena seleccionada de la 

película responde a los cánones más clásicos de la danza española estilizada, esto es,  

interviene como elemento inherente a un género musical: la zarzuela, en la que los 

ritmos populares, en este caso las soleares, están presentes en las composiciones de la 

música culta. Ello condiciona una estética para la danza española estilizada en la que 

pasos, figuras y formas se han de cultivar y elaborar con exquisito cuidado, por ello no 

es casual que intervenga la figura del coreógrafo, Alberto Portillo, en la composición 

dancística.  

  Presenciamos una pieza corta en la que se utiliza la forma coreográfica del paso 

a dos en el que predomina una variada gama de pasos de otros estilos y sencillos 

dibujos coreográficos espaciales. Al tratarse de un paso a dos se pone de relieve el papel 

del bailarín como partenaire de la bailarina, tanto en movimientos funcionales (servir 

de apoyo a la bailarina) como en actitudes y pasos. Asimismo, la calidad técnica 

académica que se desprende de las formas corporales de ambos bailarines enaltece la 

propia coreografía, a la vez que se deja constancia de un valor añadido para la 

interpretación de la danza española estilizada: la aplicación de la técnica académica 
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clásica. La función de la coreografía en el texto fílmico tiene un significado meramente 

artístico y estético, donde se pone de manifiesto las reglas del estilo de la danza 

estilizada. Con esta coreografía se marca un punto de inflexión en la evolución de la 

danza española estilizada de los primeros años de la década. 

  



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

270 
 

 Los Tarantos  (Francisco Rovira Beleta, 1963) 

1. Identificación: ficha técnico-artística y sinopsis argumental 

Dirección: Francisco Rovira-Beleta. Género: Drama. Intérpretes: Carmen Amaya, Sara 

Lezana, Daniel Martín, Antonio Prieto, Margarita Lozano, Juan Manuel Soriano, Peret. 

Argumento: basado en la obra teatral de Alfredo Mañas Historia de los Tarantos. 

Guión: Francisco Rovira-Beleta.  Música: José Sola, Fernando García Morcillo, Andrés 

Batista. Coreografía: Alberto Lorca. Fotografía: Massimo Dallamano. Color. 

Productora: Tecisa. 

 En el año 1963 se estrena Los Tarantos dirigida por Rovira-Beleta basada en el 

argumento de la obra de teatro La historia de los Tarantos (1962), del dramaturgo 

aragonés Alfredo Mañas, e inspirada en el conflicto de Romeo y Julieta. Alfredo Mañas 

se  había revelado con la obra de teatro poético La feria de Cuernicabra (1959), y con 

La historia de los Tarantos confirma su prestigio (Gubern, en Perucha, 1997: 541). La 

obra teatral se estrenó en el Teatro Torre de Madrid y a pesar de que no era un musical 

propiamente dicho, tenía algunas incrustaciones de cante; no obstante su título ya hacía 

referencia a un palo flamenco enraizado en el fandango y perteneciente a los llamados 

cantes de mina, oriundo de la zona oriental andaluza. 

 Francisco Rovira-Beleta ha sido uno de los veteranos del cine español que ha 

desarrollado una prolífica carrera como director, guionista y productor. Polifacético, 

estudió Arquitectura, Filosofía y Letras y Derecho, al tiempo que escribe poesía, dibuja 

y hace periodismo. Tras dirigir algunos cortos cinematográficos, pasa a trabajar a Cifesa 

como guionista y ayudante de dirección; en este cometido lleva a cabo nueve películas 

bajo las órdenes de Luis Lucía y Juan de Orduña. En 1948 dirige su primera película, 

Doce horas de vida, y posteriormente realiza una serie de documentales deportivos  bajo 

el nombre de Deportes y Figuras, además del corto El lago de los cisnes (1953) con un 

sistema de tres dimensiones (cine en relieve), de patente española “cinefotocolor” 

(Pérez y Martínez, 1979: 277). Con una amplia filmografía
283

, este director fue uno de 

                                                             
283 Caracteriza la filmografía de este director la diversidad temática en sus películas, desde futbolistas de 
moda con Once pares de botas (1954), hasta las que versan sobre la feria de muestras de Barcelona 
como por ejemplo Historias de la feria (1957), pasando por un alegato sobre los niños que en tiempos 
de guerra fueron trasladados a países neutrales, Familia provisional (1955). También cultivó el film con 
cantante como La larga agonía de los peces fuera del agua (1970) con Joan Manuel Serrat, y adaptó la 
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los primeros que incluyó en los repartos de sus películas actores extranjeros 

acogiéndose al sistema de coproducción. Bajo un cine de corte neorrealista-policiaca 

con películas como Hay un camino a la derecha (1953), Expreso de Andalucía (1956), 

o Los atracadores (1961), consiguió un cine directo y con pretensiones moralizadoras 

muy al gusto de entonces, que conectaba con el cine policiaco de la Barcelona de los 

años cincuenta. No obstante el prestigio de este realizador está en dos obras que además 

produce, y son nominadas para el Oscar, estas son, Los Tarantos (1963) y El amor 

brujo (1967). En ambas logra que el baile no sea mera interrupción  de la acción sino un 

elemento más de progresión dramática. 

 A pesar de que su filmografía presenta una temática variopinta puede decirse 

que en ella alberga un denominador común, el tema de la muerte. Ésta se hace presente 

sobre las obras más interesantes de este director. Por otra parte, y como apuntan Pérez y 

Martínez (1979: 278) desde el punto de vista estrictamente cinematográfico, sus 

películas destacaron en unos años en que cualquier preocupación por hacer algo 

distinto y más serio culturalmente llamaba la atención. La intención de este cineasta fue 

realizar un cine más digno aceptando el marco industrial y comercial que le tocó vivir. 

 La idea de Los Tarantos surgió en un encuentro entre Francisco Rovira-Beleta y 

el crítico de cine Joan Francesc de Lasa; éste le propuso al cineasta hacer una película 

sobre Romeo y Julieta en clave gitana, pues por entonces estaba fresca la versión étnica 

y musical neoyorkina filmada por Robert Wise y Jerome Robbins, Amor sin barreras 

(West Side  Story, 1961) sobre el tema de Shakespeare. Fue así como la productora 

madrileña Tecisa Films llevó a cabo el proyecto asociándose con el veterano director
284

, 

que hizo una versión libre de la obra de Mañas y en cuyo guión no intervino el 

dramaturgo. 

 Rovira-Beleta contactó para esta película con Paco Revés, un hombre que había 

trabajado y convivido con los gitanos y que asesoró al director de las costumbres de la 

                                                                                                                                                                                   
obra de Alejandro Casona La dama del alba (1965). Realizó también una película sobre los Reyes 
Católicos, La espada negra (1976). Otras películas suyas fueron: 39 cartas de amor (1949), Luna de 
sangre (1950), Altas variedades (1959), No encontré rosas para mi madre (1972) (Pérez y Martínez, 
1979: 279). 
284 Se asoció con José Gutiérrez Maesso de la productora Tecisa Films, quien le prometió una 
participación en los beneficios. La realidad fue que Rovira-Beleta fue estafado por Maesso llevándose 
todas las ganancias a una cuenta corriente a Lisboa e introdujo algunos cambios en la película sin 
consulta previa a su director (Benpar, 2000:103). Rovira Beleta creó su propia productora, Films RB. 
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gente de esta raza, ayudándole a encontrar algunos gitanos autóctonos de la provincia de 

Barcelona. Entre el reparto se encontraba la actriz y bailarina Sara Lezana, que debutó 

ante la cámara, al igual que lo hiciera el que fue primer bailarín de la compañía de Pilar 

López, Antonio Gades. Además, en el reparto también se hallaban Carmen Amaya, para 

la que fue su última aparición cinematográfica; Antonia “la singla”; Aurelio Galán “el 

estampío”; un joven Daniel Martín debutante como actor, que estudió Arte Dramático 

en Barcelona, y Margarita Lozano (Gubern, en Perucha, 1997: 541).  

 Daniel Martín fue contratado por sus rasgos agitanados y Antonio Gades por su 

condición de bailarín. Carmen Amaya figura internacional del baile flamenco demostró 

en esta película su capacidad artística como actriz dramática para encarnar a la madre de 

los Tarantos. Los dos principales bailes de la película los interpretan Carmen Amaya y 

Antonio Gades; este último baila en las populares Ramblas de Barcelona una farruca 

tocada a  la guitarra por Peret, y que luego fue orquestada (Caparrós, De España, 

Crusells, 2007:133). Toda la película se rodó en escenarios naturales, aportando el 

testimonio de lugares de la Barcelona de los sesenta, tales como el mercado del Born, la 

plaza de toros de Las Arenas, el matadero municipal, las chabolas de la montaña de 

Montjuic, el Somorrostro, donde se tuvo que montar una trama eléctrica debido a las 

condiciones precarias de la zona. Asimismo se aprovechó una fuerte nevada que cayó en 

1962 sobre Barcelona para rodar algunas escenas en la Catedral y el parque de la 

Ciudadela.  

 Esta película es, según Miret y Balagué (2009: 190): 

Una de las escasas muestras del cine musical español hecho con dignidad, sin 

recurrir al folclore turístico ni a cuplés trasnochados. El director catalán 

acierta con su utilización dramática del cante hondo como expresión de la 

alegría, el dolor, o el grito desgarrado de la tragedia, al tiempo que consigue 

integrar las escenas de baile con las argumentales sin interrupciones forzosas. 

 Los Tarantos es la primera aproximación seria al mundo gitano que ha mostrado 

el cine español, con un conocimiento verdadero de la etnia gitana, de su identidad y de 

su dignidad. Al mismo tiempo que presenta a una raza que expresa sus pasiones 

amorosas hasta el extremo, e incluso hasta la irracionalidad. En ella se huye de todo 

folclorismo vinculado a panderetas, castañuelas, o batas de cola, para dejar ver el drama 
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de un pueblo marginado y la historia de amor entre componentes de dos familias que 

viven atormentadas por odios ancestrales (Sainz, 1990:27).  

 Rovira-Beleta buscó en Los Tarantos, un equilibrio entre el realismo (de los 

ambientes y tipos) y la estilización impuesta por el modelo y las convenciones del 

género musical (Gubern, en Perucha, 1997: 542). Por ello, contó con una prodigiosa 

Carmen Amaya, que en el tramo final de su vida bailó su mejor número por bulerías,  y 

con Antonio Gades, bailando de noche en Las Ramblas de Barcelona, con una 

concepción espectacular, más a la americana, en el número de la Farruca. Sobre este 

número, el mismo Gades (en, Álvarez, 1998:341) dijo que tuvo la suerte de haberla 

aprendido de El Gato
285

, el más grande farruquero que ha habido. Este artista también 

aparece en la película junto a Carmen Amaya (Gamboa, 2004: 344).  

 Los tarantos fue nominada al Oscar por la mejor película extranjera, y obtuvo 

las siguientes críticas en la prensa del momento: 

Una película fuera de lo corriente. El tema viene a ser algo así como la tragedia 

de “Romero y Julieta” en gitano. El director ha realizado una buena labor y 

delimita perfectamente lo que es folklórico y lo que es dramático (YA, en Cine 

Asesor, 1963). 

Gabriel García Espina en su crítica en ABC (6-12-1963) escribió:  

Acaso por primera vez se toca con grandeza en una obra española el tema del 

mundo gitano (…). Es  una gran película que Rovira Beleta ha sabido ordenar, 

disponer, dirigir y montar con un propósito estético fuera de lo común en cuanto 

se refiere a un ambiente ya muy mixtificado y pervertido por el habitual abuso 

de tantos typicals (…).  

 El argumento de la película tiene su base en el enfrentamiento de dos clanes 

gitanos. Rafael, que pertenece a la comunidad gitana de los Tarantos, apuñala en una 

reyerta a un miembro de los Zorongos, un clan rival, lo que aviva el rencor existente 

                                                             
285 El creador del baile por Farruca fue Faíco ( Francisco Mendoza Ríos, 188?-1938); sucesor de Faíco fue 
su primo Antonio López Ramírez, de quien se dice que mejoró el estilo del baile. Continuadores de 
Ramírez en el baile por Farruca fueron la  familia gitana de Los Pelaos entre los que destacan el 
guitarrista Sebastián Manzano Heredia “Pelao el viejo”, y su hermano Antonio Manzano “EL Gato”, 
conocido como el primer farruquero del mundo  (Gamboa, 2004, 344). 
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entre ambos bandos. Poco después, en el transcurso de una boda, Rafael conoce y se 

enamora de Juana, ignorando que ella es una Zorongo. Ambas familias se oponen a esta 

relación.  

2. Dimensión narrativa: estructura del relato y puesta en escena 

 El título de la película, Los Tarantos, hace referencia a uno de los palos del 

flamenco derivado de la raíz del fandango de la zona de Levante. Y con este término 

también se da a conocer a una de las familias de raza gitana protagonistas en la película, 

ubicando al espectador en este contexto cultural, máxime cuando entre las actrices se 

encuentra la figura de la bailaora gitana Carmen Amaya. Asimismo, desde que se 

inician los títulos de crédito se potencia la imagen de la etnia gitana, tanto por las 

características físicas de sus personajes como por el entorno donde éstos se ubican, 

como veremos más adelante. 

 El argumento de la película se basa en la comprometida historia de amor que 

viven Rafael (Dani Martín) y Juana (Sara Lezana). Esa historia de amor no sería 

trascendente si no es por el hecho de que ambos personajes pertenecen a diferentes 

familias que están enfrentadas desde tiempos pasados. Esta situación puede intuirse 

desde el principio de la película en una escena que encuadra en un plano general fijo el 

encuentro entre la Taranta y Curro (un zorongo), con una frase significativa:  

 - Sabéis que no podéis pasar por este “mercao”. Es terreno de los Zorongos.  

 Es así cómo el clan de los Zorongos delimita una frontera que no ha de 

traspasarse por parte de los Tarantos.  

 La rencilla entre los clanes tuvo su origen en el asesinato, años atrás, del 

patriarca de los Tarantos de manos de los Zorongos, hecho que se vislumbra desde los 

primeros acontecimientos narratológicos que dejan ver la causa de la rivalidad. Por 

tanto, desde el principio del film, sus códigos visuales y sonoros alertan al espectador de 

un conflicto evidente. Este conflicto se verá agraviado cuando en el ritual de una boda 

gitana Rafael se fije en Juana y se enamore de ella, sin saber que es un miembro de los 

Zorongo. Esta circunstancia será la causa del fatal desenlace que concluirá con el final 

trágico de sus protagonistas. La  muerte. 
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 El relato fílmico sigue un orden lineal de los hechos. La  historia comienza con 

un violento encuentro entre la Taranta y el clan de los Zorongos en el mercado. Rafael 

acude a defender a su madre, la Taranta.  Uno de los Zorongos queda herido. Juana 

acude a la cuadra para curar a su hermano. En el poblado gitano, donde viven los 

Tarantos, la madre de Rafael se lamenta de lo sucedido en el mercado. Mientras tanto, el 

patriarca de los Zorongos prohíbe a su clan relacionarse con “los contrarios”. 

 A continuación, Moji (Antonio Gades) y Rafael pasean por las céntricas calles 

de Barcelona junto a dos turistas extranjeras. Boda gitana en el Somorrostro donde se 

casa una prima de Juana, ésta va a visitarla.  Allí  aparecen Rafael y Moji con las dos 

turistas. Cruce de miradas entre Juana y Rafael, a compás de bulerías y tangos Juana 

seduce a Rafael. Isabel, hermana de Rafael, observa cómo su hermano va detrás de 

Juana. En la playa Rafael y Juana se prometen  amor y descubren mutuamente el origen 

de sus respectivas familias. Reconocen  la dificultad de su relación. 

 Posteriormente, Rafael le confiesa a su madre que se ha enamorado de una 

Zorongo, la presenta ante su madre, y tras bailar por bulerías, la acepta como la novia de 

su hijo; el feliz acontecimiento se celebra con el baile por bulerías de la Taranta y de 

todos los vecinos del poblado. El patriarca de los Zorongos decide apartar a Juana del 

Taranto, le propone a su sobrino Curro, “el Picao”, que anuncie su compromiso con su 

hija. 

  Después, acontece un momento de tensión entre Rafael y Curro en una taberna, 

donde “el picao” brinda ante Rafael por su noviazgo. La Taranta le ruega al Zorongo 

que deje a su hija Juana casarse con Rafael. El Zorongo no acepta, considera a los 

Tarantos gitanos “sin clase” que buscan aprovecharse de su buena posición.  

  Más adelante, Rafael acude a la casa de Juana, le propone escaparse juntos. 

Rafael y Moji coinciden en un bar con Curro y el hermano de Juana. El clan de los 

Zorongo provocan a Rafael y Curro apuñala a Moji.  

 A continuación, Curro maltrata a Juana ante la negativa de ésta de presentarse 

ante su padre. Juana reniega de su familia y decide irse con el Taranto. Llega al poblado 

y cae agotada delante del palomar de Rafael. Mientras tanto, el hermano de Juana va en 

busca de Curro para anunciarle que Juana se ha marchado con el Taranto. 
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  Seguidamente, la Taranta dialoga con el Zorongo, le propone olvidar el rencor 

del pasado e impedir que Curro pueda matar a Juana y Rafael. El Zorongo se resiste 

ante las palabras de la Taranta. Ésta presagia que algo malo va a suceder, se dirige 

rápidamente hacia la taberna donde los Tarantos están celebrando la Noche Buena, 

acude en busca de su otro hijo, Salvador. 

 Finalmente, Rafael encuentra a Juana herida, ambos se dirigen hacia el palomar. 

Isabel los observa. Curro y el hermano de Juana se dirigen al poblado gitano en busca 

de Juana. Mientras tanto, Rafael y Juana conversan ilusionados sobre su amor. Son 

descubiertos por Curro y a compás de  palmas y alentado por Sancho (hermano de 

Juana) Curro da muerte a Rafael y Juana. De inmediato aparece Salvador y descubre 

que su hermano Rafael y Juana han muerto. Salvador grita el nombre de Curro, 

responsable de la muerte de la pareja. Salvador le persigue y se venga de la muerte de su 

hermano y Juana. El Zorongo y la Taranta lloran juntos la muerte de sus hijos. Los 

respectivos  hermanos pequeños de Juana y Rafael caminan juntos por la playa con una 

paloma en la mano.  

  El  eje temático que vertebra la película es la imposibilidad de que un zorongo y 

un taranto puedan unirse. Esta confrontación familiar se dibuja de inmediato en la 

película y es una constante que predomina en ella.  En torno a este eje queda excluida 

cualquier relación entre los personajes, y por supuesto, la afectiva (el amor); un ejemplo 

de ello son las frases que se desprenden del personaje de la Taranta hacia su hijo Rafael 

cuando éste le comunica que se ha enamorado de la hija del Zorongo: 

-¿Cómo?, Dímelo otra vez que no te he oído bien. Pero, ¿te has vuelto loco?,  

¿con una de esa familia?. ¡Antes muerto que verte casao con una de esa raza. 

  Colateralmente a esta férrea oposición entre los clanes gitanos, se pone de 

manifiesto el rencor que domina entre ambas familias, llegando al culmen de este 

sentimiento con la venganza. La relación afectiva entre Juana y Rafael reaviva el 

enfrentamiento que en el pasado se dio entre la Taranta y el patriarca de los Zorongos; 

éste que la pretendió durante su mocedad,  asesinó al patriarca de los Tarantos por celos   

de que le arrebatara a la muchacha de quien estaba enamorado. Este  será uno de los 

motivos por el que el patriarca de los Zorongos actúe con venganza hacia el clan de los 
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Tarantos precipitando la tragedia cuando instiga a su sobrino Curro para que seduzca a 

Juana y la aparte de Rafael el Taranto.   

 La diferencia del estatus social entre ambos clanes se convierte en otro de los 

motivos por los que Tarantos y Zorongos han de mantenerse separados. Entre la propia 

raza la desigualdad social es una desventaja que impide la unión entre ambas familias. 

El patriarca de los Zorongos no aprueba la condición del gitano que solamente 

aprovecha el baile como un medio para “ganarse la vida”, en este sentido es 

significativa la frase que le dice a la Taranta: 

 - ¡a bailar, que es lo vuestro!, antes prefiero ver a mi hija enterrada que casada 

 con un Taranto.  

 Frente a esta actitud estereotipada de la raza gitana,  representada en el personaje 

de “el Moji” (Antonio Gades), cuya función en la película es la de bailar, se encuentra la 

del gitano que busca otra manera de vivir. Se plantea en la película una forma de vida 

basada en el trabajo y no en el ocio, en la honradez y en la responsabilidad, valores que 

confieren dignidad al ser humano. Es así como se dibuja al personaje del Zorongo, que 

ha conseguido gracias a su esfuerzo, una empresa de negocios vinculada al mundo 

taurino y a la ganadería equina, logrando una mejor posición en la sociedad. 

 Esta diferencia de estatus social se aprecia tanto en la caracterización de los 

personajes como en los espacios en los que se les ubican. Rafael, la Taranta y su familia 

viven en el extrarradio de la ciudad, en un poblado de chabolas cerca de la playa 

barcelonesa, allí viven los gitanos más humildes, de carácter nómada; bajo esta 

perspectiva se representa el personaje de la Taranta que se gana la vida con la venta de 

flores junto a otras muchachas, recorriendo calles y avenidas en un carro tirado por un 

burro. Asimismo, la forma de vestir de Rafael y de su madre delata su pobreza. Una 

pobreza llevada con dignidad como se aprecia en el claro traje de chaqueta que lleva 

Rafael, con una limpia y cuidada imagen en su atuendo; al igual que la Taranta, que   

parece guardar con ropas oscuras un luto riguroso por la muerte de su marido, sin 

renunciar a una coquetería que se manifiesta en los colgantes y pendientes de aro que 

complementan su paupérrima indumentaria (jersey de lana y mantoncillo de flecos 

sobre los hombros, falda grisácea, y pañuelos al cuello). La imagen que puntualmente 

ofrece este personaje con el pelo suelto y los pies descalzos enfatiza con realismo la 
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imagen del gitano nómada, desarraigado, cuyo hogar está en la calle y con la comunidad 

gitana, con la que  comparte la vida cotidiana, las penas y alegrías a las puertas de sus 

humildes moradas y a la intemperie.  

 Por el contrario, Juana y su padre, Juan el Zorongo, ofrecen la imagen del gitano 

rico, bien posicionado. Esto se ratifica cuando el patriarca se asoma a la ventana de un 

lujoso caserón y ve a su hija cruzar la verja de la casa situada dentro de la ciudad.  En 

sintonía con su posición aparecen bien vestidos con prendas de más valor, como puede 

comprobarse en el abrigo que lleva Juan el Zorongo con cuello de piel con el que acude 

a todos sus negocios, o, la confortable chaqueta  con la que se abriga Juana cuando se ha 

citado con Rafael una fría tarde invernal para acudir juntos a la catedral a pedirle al 

sacerdote que los case.    

 En este contexto de polaridad socioeconómica dentro de la misma etnia gitana la 

rivalidad y enemistad entre sendas familias está profundamente marcada, no sólo por las 

circunstancias que los han envuelto a lo largo del tiempo, sino también por las propias  

características que definen los personajes principales. La Taranta se presenta como una 

mujer muy racial, de marcado acento andaluz, sobreprotectora con sus hijos y defensora 

a ultranza de los suyos. Es la matriarca de su clan y es quien debe supervisar las 

acciones de sus hijos. Así, lo reconoce Rafael cuando ante su madre le presenta a Juana, 

es  por tanto la Taranta quien debe, o no, admitir la relación de su hijo. Paradójicamente, 

ante el gran carácter de la Taranta se encuentra una mujer sensible, comprensiva, que 

busca la felicidad de su hijo Rafael, y pretende la reconciliación con los Zorongos. Así 

lo expresa cuando dice:  

 -No pareces hija de ese malage. Esperemos que con una hija como tú le habrá 

cambiao el corazón. Con lo cabezón que es el zorongo, habrá que echarle mucho 

coraje `pa´ que lo vuestro salga `pa adelante´.  

   En cambio, el patriarca de los Zorongos se presenta como un ser tranquilo, 

sosegado, de pocas palabras, aunque rencoroso. No busca la violencia, ésta es 

provocada por el clan anexo a los Zorongos: “los Picaos”, concretamente por Curro que 

maltrata a Juana y también intenta provocar a Rafael.  Curro es utilizado por el patriarca 

de los Zorongos para que aparte a su hija Juana del Taranto. Con esta  actitud el 

Zorongo proyecta su rencor y su oposición a la relación de su hija, manifestando una 
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postura machista al decidir sobre el futuro de Juana. Frente a la actitud pacífica del 

Zorongo, su hijo Sancho, por el contrario, es el que anima a la violencia, y el que induce 

a Curro al asesinato de los enamorados.  

 Pese a las adversas circunstancias, Juana y Rafael se muestran como dos jóvenes 

profundamente enamorados, sinceros en sus sentimientos y con la intención de llevar a 

cabo su proyecto sentimental, a pesar de que al reconocer sus respectivos orígenes son 

conscientes de las dificultades que les va a suponer emprender una vida juntos, e incluso 

la posibilidad de la fatalidad de su amor.   

 Juana es la chica gitana de “clase” superior, bien parecida, de aspecto cándido, y 

a la expectativa de las circunstancias. Con serenidad espera el momento de poder 

escaparse con Rafael; ese momento se precipita cuando es golpeada por Curro y con 

valentía se enfrenta a su propia familia renegando de ella. Rafael, un joven de rasgos 

físicos similares a los de Juana, por ser ambos de tez morena y con buena presencia, 

busca continuamente el momento para reunirse con Juana, se comporta como un ser 

tranquilo y afable. De carácter introvertido expresa ante su fiel amigo Moji la  ilusión de 

estar enamorado.  

 El realismo de la película propone una iluminación neutra para expresar escenas 

de la vida cotidiana en los ambientes de la raza gitana. Se destaca una nítida iluminación 

diurna y un vivo colorido (desprendido por las ropas de los gitanos) para expresar las 

escenas que narran importantes acontecimientos, como la boda gitana o  las primeras 

miradas entre Juana y el Taranto, que delatan que se han enamorado. Este tipo de 

iluminación proyecta los momentos de felicidad vividos por los personajes. Por el 

contrario, se utiliza la oscuridad y la noche para narrar los momentos más trágicos, 

como así se muestra en escenas en la que el Taranto encuentra herida a Juana junto al 

palomar y Curro asesina a Rafael el Taranto y a Juana.     

 El código sonoro de la película tiene como nota dominante el empleo de ritmos  

flamencos, bien mediante las palmas, bien mediante sonidos de zapateados, para 

expresar las diferentes sensaciones de los personajes: alegría, solidaridad, deseo, amor, 

ilusión, etc. Estos ritmos también se utilizan para aportar dramatismo en las escenas de 

máxima tensión. Así, con la percusión de las palmas, pitos y voces que jalean, se da 

paso a planos de cámara lenta en los que aparecen los Tarantos mientras se encuadran 
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los títulos de crédito; igual sucede en la escena en la que Curro da muerte a Juana y 

Rafael, donde el sonido sordo de las palmas viene a expresar el fatal desenlace de los 

personajes. 

3. Análisis Coreográfico y Fílmico 

 Abordamos el análisis coreográfico considerando las categorías de análisis 

marcadas en la parte metodológica de este trabajo. Estas categorías aluden a los 

componentes de la propia danza y la relación que se establece entre dichos 

componentes, y la estructura de la coreografía. Tenemos también en cuenta la función 

de la pieza coreográfica en la narrativa de la película. 

 La escena fílmica clave para llevar a cabo el análisis de la pieza coreográfica, 

hace referencia al momento en el que Rafael no puede ocultar su alegría al haberse 

enamorado de Juana. Con  una guitarra en sus manos le pide a su amigo Moji (Antonio 

Gades) que baile. Se dirige a él con esta significativa frase:  

 -¡Eh!, patas de alambre, levántate y baila. 

 Es así como el bailarín Antonio Gades inicia una de las coreografías más 

vistosas de toda la película. Con un plano americano de Rafael y Moji, se encuadra a los 

dos artistas en la céntrica Rambla de Barcelona en un ambiente nocturno. Junto a ellos 

aparece una de las turistas que ha acompañando a Moji en sus momentos de fiesta 

(fotograma nº1). 

(fot. nº1) 

 Mientras Rafael toca la guitarra a compás de tangos, el bailarín ejecuta un vivo 

zapateado respondiendo a la guitarra; acto seguido la cámara sigue al bailarín que se 

desplaza por el interior del encuadre en unos graciosos gestos de hombros y manos. Se 
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aprovecha la presencia de otro personaje: un marinero que tranquilamente pasea por la 

calle, para potenciar en un tono cómico el papel alegre y “juerguista” que Moji 

interpreta en la película (fotograma nº 2). 

(fot. nº 2) 

 No es casual que se haya insertado este palo flamenco en el texto fílmico, pues  

los tangos son uno de los palos flamencos más importantes que junto a las bulerías y 

cantiñas componen el grupo de los cantes festivos o festeros que nunca faltan en 

cualquier manifestación jonda de alegría. Además de para ser cantados (no es el caso en 

esta coreografía) es un palo de gran lucimiento para los bailaores ya que se caracteriza 

por tener una coreografía muy viva (Arbelos, 2003: 84). 

 Sobre el origen del tango José Miguel Hernández (2002: 155) afirma que se 

encuentra en la música, los ritmos y los bailes que los esclavos africanos llevaron a 

América, y más concretamente a la isla de Cuba, cuna de este estilo. Se podrían 

diferenciar en el tango dos etapas. La primera, es la del tango primitivo, del cual 

surgirán estilos como el tango flamenco, los tanguillos, la rumba, la habanera, e incluso 

el tango argentino; este tango primitivo aún no puede considerarse un estilo flamenco. 

La segunda, corresponde a un tango más evolucionado ya considerado como flamenco 

al integrarse en el repertorio a finales del XIX principios del siglo XX, época en la que 

se pone de moda en España y adquiere gran popularidad.    

 En esta coreografía, durante los primeros compases de los tangos, el bailarín 

realiza una serie de pasos y marcajes flamencos que incluyen braceos con movimientos 

de mano muy varoniles, un nítido sonido de los “pitos” (chasquido de dedos), vuelta por 

detrás, y cortos zapateados en un continuo diálogo con la guitarra.  Con estos pasos el 

bailarín se va desplazando por su zona de actuación: la calle, con la que interactúa, 

parodiando con sus formas corporales el mundo taurino. Un  ejemplo es la figura que 
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adopta el cuerpo del bailarín ante un coche que está atravesando la calle como si de la 

fiesta taurina se tratase (fotograma nº3). Son  significativas las expresiones orales que 

pronuncia el bailarín al jalear “oles”, y, la frase: “si soy torero”, dirigiéndose al coche 

(fotograma nº 4), que denota el momento surrealista de la escena.  

(fot. nº 3: Ole) (fot. nº 4: si soy torero) 

 Asimismo, utiliza las mesas de los veladores de la calle,  para subirse en ellos y 

realizar diferentes soniquetes de zapateados. En este momento, cesa el sonido de la 

guitarra para dar protagonismo al zapateado, éste es filmado con primeros planos de los 

pies del bailarín subido sobre la mesa (fotograma nº 5) y después sobre el asfalto 

(fotograma nº6). 

(fot. nº 5) (fot. nº 6) 

  En la acción de subir y bajar de las mesas, el bailarín amplía el registro de  

pasos utilizando no sólo el del flamenco sino también el lenguaje académico de la danza 

clásica, como se observa en la doble  piruetas dehors en passé cerrado, que utiliza antes 

de subirse a otra de las mesas (fotograma nº7).  
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(fot. nº 7) 

 El  recurso de zapatear sobre la mesa ya fue utilizado por la bailaora Carmen 

Amaya en la película La hija de Juan Simón
286

 (Sáenz de Heredia, 1935) y por el 

bailarín Roberto Ximénez en Duende y Misterio del Flamenco
287

 (Edgar Neville, 1952).  

 Además de utilizar pasos y posturas de diferentes registros dancísticos, es 

imprescindible señalar los diferentes niveles que utiliza el bailarín en el desarrollo de 

esta primera parte de la coreografía, esto es, desde el nivel alto que sitúa al bailarín a ras 

del suelo, hasta el nivel aéreo, que lo ubica sobre las mesas. Estos recursos 

coreográficos aportan un mayor grado de modernidad y espectacularidad a este 

fragmento coreográfico. 

 No sólo los lenguajes utilizados (código del flamenco, código de la danza 

académica clásica) y los recursos coreográficos (niveles, uso del espacio, etc.) catalogan 

esta pieza dentro de la danza estilizada. También, y tal vez sea el motivo principal, las 

formas corporales del bailarín. La configuración corporal de Antonio Gades tanto en los 

tangos como en la farruca,  inequívocamente identifica al artista. Un  bailarín que ha 

creado estilo aportando una nueva estética a la danza española estilizada.  

 Se  aprecia en el baile de Antonio Gades una continua proyección de las líneas 

de las piernas, del torso, y de los brazos del bailarín. Técnica con la que logra la 

amplitud de los movimiento y su esbeltez, tal y como se puede observar desde el primer 

momento que Antonio Gades inicia la coreografía a compás de tangos y la concluye con 

la farruca. Es en este segundo palo flamenco donde se potencia, desde el punto de vista 

fílmico, la esbeltez, la elegancia y la estilización de los movimientos del bailarín, 

                                                             
286

 En este caso la bailaora aprovecha la superficie de la mesa como tablao para bailar unas soleares con 
castañuelas.   
287 Roberto Ximénez interpreta  a compás de tanguillo un vistoso zapateado.  
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cualidades que se recogen en la imagen fílmica a través de planos medios que encuadran 

las posturas de sus brazos, y de planos generales que captan su silueta (Fotogramas nº 8,  

nº 9). 

(fot. nº 8) (fot. nº 9) 

  

La bailarina Stella Arauzo, vinculada a Antonio Gades desde 1981, hoy día 

directora artística de la Compañía Antonio Gades, afirma que el coreógrafo buscaba la 

proyección infinita de la línea, por ello su estilo de baile, según Arauzo, podría 

catalogarse como clásico español o un flamenco muy estilizado; no  flamenco, sino una 

danza estilizada aflamencada
288

. Para ello, el bailarín, usa la técnica clásica focalizando 

la energía en el abdomen, de donde han de partir los movimientos. Asevera Arauzo, que 

en su obsesión por la búsqueda de una línea inacabada, alarga el torso, los brazos y los 

dedos; rompe con la colocación de la mano, que la abre, y enseña la palma al 

espectador; y no duda en utilizar la técnica como un medio de expresión con un único 

objetivo: la estética y la búsqueda de la belleza.  

 Ahora bien, como apunta el crítico de danza Giuseppe Brugnoli:  

En él [Antonio Gades] la intuición y la expresión típicamente populares no 

están condicionadas por la norma académica, que más bien le sirve como 

soporte para una instalación coreográfica perfecta y definitiva en su 

estilización, como instrumento para devolver a la tradición genuina su pureza 

original (…), ha sabido casar las nuevas técnicas con las antiguas formas 

                                                             
288

 Afirmación dada por la bailarina en el Taller Coreográfico Bodas de Sangre impartido por ella en el 
Conservatorio Profesional de Danza “Maribel Gallardo”  (Cádiz, 23-24 de Junio, 2012).    
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expresivas. Trasplanta el lenguaje culto de la danza exactamente en la raíz del 

pueblo (…) (en, FAG 2008:65). 

 El dramaturgo Alfredo Mañas, que también fue un enamorado del baile,  

describió así a Gades: Muchacho de brazos larguísimos y dedos afilados, como su 

carne, mezcla de personaje espiritual de El Greco y de figura atormentada del 

imaginero Berruguete, que está escribiendo su propia biografía en esta danza donde 

conviven, en mágico equilibrio, el corazón y la inteligencia, la pasión sin límites del 

flamenco con el rigor geométrico de la danza clásica (…) (en, Gamboa, 2004: 63). 

 El propio Antonio Gades se define a sí mismo como un artista ejecutor de un 

baile muy elaborado, pensando en una estética muy teatral y muy equilibrada del 

cuerpo (Álvarez, 1998: 340), que  nada tiene que ver con  el tipo de baile intuitivo  o 

instintivo. Como ejemplo de baile intuitivo, Antonio Gades nombra a Farruco, bailaor 

flamenco de raza gitana a quien el bailarín admiraba y sobre el cual dijo: no se me ha 

ocurrido nunca imitar a Farruco, por eso nos queríamos tanto, porque nos 

respetábamos muchísimo (en, Álvarez, 1998: 340). Esta frase es significativa en tanto 

en cuanto el concepto dancístico de Antonio Gades no pretendió emular a la raza gitana, 

a la que consideró especial por sus  aptitudes innatas para el baile. El bailarín defiende 

pues la existencia de una escuela académica inspirada en el flamenco que deriva hacia el 

baile teatral, andaluz o clásico español, cosa bien distinta del flamenco propiamente 

dicho  (Álvarez, 1998: 341).  

 Los Tarantos fue la versión cinematográfica de la Historia de los Tarantos de 

Alfredo Mañas, obra teatral en la que Gades ya había participado. Fue la primera 

película del bailarín y coreógrafo; por estos años Antonio Gades ya había dejado la 

compañía de Pilar López, pues desde 1961 ya había  iniciado su carrera en solitario. 

Trabajó como actor en el auto sacramental El hospital de los locos de José de 

Valdivieso. Un  año más tarde, en 1962, hace su debut como coreógrafo en Italia 

colaborando con Antón Dolín (uno de los bailarines más prestigiosos de los Ballets 

Rusos), en el montaje de El bolero, de Maurice Ravel, para el Teatro de la Ópera de 

Roma. En Italia se le brinda la oportunidad de interpretar y coreografiar obras 

importantes no sólo de Maurice Ravel sino también de Bizet (Carmen) o de Falla (El 

amor brujo). De regreso a Madrid se detiene una temporada en Paris y una vez en la 

capital de España funda su primera compañía con la que debuta en el tablao Los 
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Tarantos, en Barcelona, donde, según Navarro (2009:76), extrae de su baile cualquier 

adorno superficial.  Es así como el bailarín nos ofrece en una bella escena de la película 

una danza cuidada y elaborada en su estética.   

  La estructura de la coreografía se compone de dos secciones, que  corresponden 

a cada uno de los palos flamencos que intervienen en la misma: tangos y farruca. Como 

ya hemos señalado, los tangos, se definen como un palo fundamentalmente festero, y  

abarcan la primera sección de la coreografía. Se desarrolla al comienzo de la escena 

fílmica, continúa con el pasaje de los zapateados sobre las mesas, y concluye con un 

zapateado sobre el asfalto que el bailarín realiza girando sobre sí mismo y con pasos 

desplazados marcando la sonoridad de los sostenidos. Este fragmento coreográfico es 

filmado en un plano-secuencia a la vez que el bailarín realiza sus evoluciones 

dancísticas. Se aprecian sutiles movimientos de cámara que acompañan al bailarín 

cuando sube y baja de las mesas, así como primeros planos de los pies del artista en la 

acción de zapatear. A continuación, una sucesión de planos fragmentados, que dejan ver 

al personaje de Rafael y a su amigo Moji, dan paso a una versión instrumental de la 

farruca, aunque se mantiene el fondo sonoro flamenco de la guitarra y los “pitos” del 

bailarín.  

 La farruca, según Arbelos (2003: 116), tiene su punto de partida en el folclore 

gallego, que bien habría podido llegar a las costas de Cádiz a través de los comerciantes 

que emigraron a Andalucía en el siglo XIX. Por entonces, se les llamaba “farrucos” a 

los gallegos que vivían tanto en España como en América, denominación que sirvió 

para designar este palo del flamenco. La farruca se asocia más al baile que al cante; 

como cante
289

 lo popularizó Manuel Torre a principios del siglo XX, hoy día casi no se 

interpreta a excepción del cantaor José Meneses que lo incluye en sus recitales.  Como 

baile, posee aires de soleá y tiene un carácter muy viril, por ello es un baile propio de 

hombre aunque la genial Carmen Amaya no dudó en vestir ropas masculinas para 

interpretarlo, toda una revolución para su época.  

 Hasta la primera década del siglo XX este palo no se integra plenamente en el 

repertorio flamenco, fue gracias al bailaor sevillano Francisco Mendoza, conocido como 

“Faíco”. Según Otero, en su Tratado  de Bailes de 1912, Faíco, queriendo salir de la 

                                                             
289 Está formado por coplas de cuatro versos octosílabos en los que riman el segundo y el cuarto verso.  
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miseria en la que se encontraba al estar limitadas sus actuaciones a los cafés-cantantes 

sevillanos, se marchó a Madrid contratado por el Café de la Marina y fue allí donde 

conversando con unos amigos se le ocurrió la idea de hacer algo nuevo para poder 

sobrevivir. Fue así como con los movimientos de los tangos y de las alegrías, estilos que 

dominaba, los adaptó a la farruca con la ayuda del guitarrista Ramón Montoya, 

consiguiendo dar forma flamenca a este estilo. Faíco, triunfó con este “invento” y no 

volvió a pasar hambre paseando su baile por los escenarios europeos (Hernández, 2002: 

165).   

 La farruca tuvo su edad dorada en el primer tercio del siglo XX, siendo adaptada 

por grandes compositores clásicos. Manuel de Falla la recoge en La Danza del Molinero 

de su ballet El sombrero de Tres Picos (1919), Ángel Barrios en la obra Alcaicería, y 

Henri Collet en su obra Farruca (Hernández, 2002: 166). 

 En la escena, la sintaxis fílmica de la farruca se inicia con un plano general del 

personaje en el centro del encuadre,  animado por la voz de su amigo Rafael (fuera de 

campo) al pronunciar: ¡el baile es grande!. De esta manera, el bailarín comienza los 

primeros marcajes flamencos de la farruca, destacándose los braceos hacia dentro en 

perfecta sincronía con las piernas, a la vez que suena con contundencia el chasquidos de 

los dedos del bailarín. A continuación, mediante un plano-secuencia se capta al bailarín 

ejecutando una  “llamada
290

” de farruca, pasos de attitude, y una  enérgica vuelta por 

detrás (fotograma nº10) que da paso a una pequeña escobilla (zapateado), ésta se 

remata con un triple giro en dedan en coud de pied y con enérgicos movimientos de 

hombros del bailarín (fotograma nº11).  

                                                             
290 Con este término se designa una de las partes de las que constan los bailes flamencos. Éstos se 
caracterizan por la siguiente estructura: letras, falseta y zapateado. En la primera, el baile comparte 
protagonismo con el cante, y en la segunda con la guitarra; en la tercera predominan los pies y la 
percusión. Además se pueden distinguir la salida y el remate final. La llamada es un aviso de cambio y 
puede darse dentro de una misma sección de un baile (Pablo y Navarro, 2007:126).    
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(fot. nº10) (fot. nº 11) 

 Planos medios del torso y brazos del bailarín quedan encuadrados mientras tiene 

lugar la falseta de la farruca, estos planos se alternan con otro plano medio de Rafael 

dejando fuera de campo a Moji. La coreografía finaliza con un plano general del 

bailarín (fotogramas nº 12, nº13) que continúa con sus evoluciones mientras la cámara 

se va distanciando del personaje, se ofrece así una bella escena que se complementa con 

una romántica iluminación nocturna de las Ramblas de Barcelona a la vez que se lleva a 

cabo el riego de la calle. 

(fot. nº 12) (fot. nº13) 

 Los códigos sonoros del fragmento fílmico intercalan los diálogos de los 

personajes con el sonido musical; así la frase de Moji: ¿has oído quién habla? 

(dirigiéndose a la turista) ¡Triste yo!, ¡ahora verás lo que es bueno!, da paso a la 

primera sección de la coreografía: los tangos. En éstos se da protagonismo al sonido de 

la guitarra española, momento que baila Moji con un aire gracioso, a modo de “chufla”. 

A  continuación cesa el sonido de la guitarra para enfatizar la frase de Rafael: ¡Se ta` 

acabao el verano Moji!,  mientras tanto, el bailarín sube a las mesas de otro velador 

para dar protagonismo a la percusión de sus zapateados, simultáneamente Moji le 

responde a Rafael: Te has despertao tarde pero con ganas, Taranto tenías que ser.  

 La segunda sección de la coreografía, la farruca, se inicia con la frase de Rafael: 

¡Así quería yo verte esta noche. El baile es grande!. Se retoma de nuevo el sonido de la 
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guitarra, que se complementa con los “pitos” del bailarín. Cuando el bailarín finaliza la 

ejecución de la llamada y la escobilla se enriquece la falseta de este palo con 

instrumentación orquestal, motivo que realza los pasos y evoluciones del bailarín. El 

hecho de que se orqueste la farruca aporta lirismo a la coreografía y por tanto permite la 

estilización.  

 Esta comunicación verbal-dancística entre Moji y Rafael hace partícipe a la 

danza del propio texto fílmico. La conexión entre el personaje de Moji con la danza se 

pone de manifiesto en esta escena. Moji es alegría, desenfado, expresa la “frescura” de 

la soltería y la picaresca de su condición gitana en la relación con las turistas; por ello se 

expresa a través de los tangos, que son sinónimo de fiesta y la danza, por excelencia, de 

las reuniones gitanas. Rafael, es el taranto enamorado, definido  “triste” por su mejor 

amigo, quien le dedica la más sobria y nostálgica de las danzas: la farruca. Todo ello en 

el ambiente oscuro y tranquilo de la noche, donde la soledad del bailarín en plena  

Rambla de Barcelona parece engrandecer también la casta gitana de los Tarantos. El 

hecho de que se inicie la coreografía con un palo festero y evolucione hacia otro más 

serio parece conectar con el sentido trágico de la película, haciendo presagiar la 

imposibilidad de un amor verdadero entre tarantos y zorongos.   

 Los diseños coreográficos están en función de la zona de actuación del bailarín, 

éste se mueve por un espacio abierto, en el entorno natural de una céntrica avenida en la 

ciudad de Barcelona: Las Ramblas. Los desplazamientos del bailarín responden a la 

linealidad que ofrece la propia calle; predominan trayectorias rectilíneas y un continuo 

recorrido del espacio, para lo cual se utilizan pasos de la gama de desplazamiento 

otorgando una variada y rica dinámica a la coreografía, al mismo tiempo que se pone de 

relieve las extraordinarias cualidades técnico-artísticas del bailarín en los zapateados y 

giros.   

 Exponemos a continuación algunos de los diagramas escénicos
291

 (números 2 y 

3) que ayudan a visualizar las trayectorias y desplazamientos que describe el bailarín 

durante su actuación en la escena fílmica. En el diagrama escénico número 2 el bailarín 

posicionado próximo a la zona central y en la parte alta del escenario, realiza continuas 

subidas y bajadas de las mesas que forman parte del decorado en la escena fílmica. El 

                                                             
291 Puede verse la totalidad de los diagramas escénicos en el anexo del presente trabajo (p.582). 
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bailarín prosigue a continuación su recorrido y sus evoluciones desplazándose hacia la 

zona baja del escenario en el lateral derecho, para concluir en la misma zona aunque en 

una línea central, tal y como podemos observar en el diagrama escénico nº 3.    

 

 

 El decorado urbanístico (sin transeúntes, veladores a punto de cerrarse al 

público, kioskos de prensa, expositores de postales, agentes regando la calle) así como 

la iluminación de la escena, que propone el descanso de la noche con tenues faroles a 

los lados de la calle, otorgan un halo de serenidad y romanticismo que se enfatiza con el 

sonido nostálgico que se desprende de la falseta de la farruca (fotograma nº14). Es de 

destacar también el efecto parábola del riego de la calle que desde ambos laterales del 

encuadre parecen delimitar un espacio escénico para el bailarín (fotograma nº15), donde 

se mantiene bailando hasta que concluye la música y la escena en un corto plano oscuro.   
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(fot. nº14) (fot. nº15) 

 Acorde al realismo con el entorno de la zona de actuación se halla el bailarín  en 

su papel de solista. Como un ciudadano más, aunque de raza gitana, va vestido de forma 

normal, no obstante lleva los complementos de una indumentaria usual en la raza gitana: 

pañuelo anudado al cuello en colores claros, camisa blanca como toque de distinción, y 

chaqueta. Por otra parte, la presencia física del bailarín, sin ser de raza gitana, aporta 

veracidad y realismo al personaje que interpreta. La fisonomía de Antonio Gades 

(rostro, pelo) y  la “sinceridad” que se desprende de su baile, se asocia a las 

peculiaridades de la raza gitana que identifican al personaje de Moji. 

 Aunque la pieza coreográfica es de pequeño formato, es decir, una pieza corta, 

pues no supera los dos minutos de duración, muestra  una gran riqueza coreográfica. En    

cada sección dominan variaciones diferentes, compuestas de distintos pasos. Se  

compaginan las cualidades de los movimientos: fuertes-suaves, lentos-rápidos, hecho 

que aporta dinamismo a la coreografía. Como novedad, se produce la interacción de la 

danza con los elementos decorativos del entorno de la zona de actuación del bailarín 

(mesa, coche, expositor de postales, entre las dos fuentes de riego, etc.), hecho que no la 

aísla del texto fílmico. Por último, el clímax que gradualmente va alcanzando la 

coreografía, especialmente con la falseta orquestada de la farruca de aire melancólico, 

no escapa al significado de la narrativa de la película ni de sus personajes principales.   

 Finalmente, nos encontramos ante una pieza coreográfica de danza española 

estilizada en la que predomina el lenguaje flamenco junto a los pasos de referencia 

clásica, y donde el bailarín, Antonio Gades, como intérprete solista hace uso de una 

magistral técnica académica aplicada a los ritmos flamencos de tangos y farruca. Dichos  

palos flamencos conjugados con el sonido orquestal y bajo un natural espacio escénico 

(Las Ramblas de Barcelona) donde el bailarín realiza sus evoluciones interactuando con 
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los elementos escénicos, logra que la danza española estilizada alcance el mayor grado 

de lirismo hasta entonces representado en el cine de la década que nos ocupa. A ello 

contribuye también el lenguaje fílmico que en un plano-secuencia capta las evoluciones 

dancísticas. Su función en el texto fílmico, además de mostrar la estética de la propia 

danza estilizada consigue integrarse en la narrativa de la película conectando la danza 

con las características del propio personaje que la interpreta. Se cierra el primer tercio 

de la década de los años sesenta con una filmación dancística en la que la coreografía se 

convierte en un elemento más de la progresión dramática.       
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4.4.2. Entre 1964 y 1966: Auge y esplendor de la danza estilizada flamenca.  

 En el segundo tercio de la década de los sesenta encontramos coreografías con 

un denominador común: la estilización de las formas flamencas. Incluimos  en esta 

etapa los siguientes títulos: La Nueva Cenicienta (George Sherman, 1964), Cabriola 

(Mel Ferrer, 1965),  Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965), En Andalucía nació el amor 

(Enrique López Eguiluz, 1965), y  Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966).  

 La revalorización del flamenco se logró en los años cincuenta
292

 con el fin de 

recuperar el valor puro del cante flamenco, que desde tiempo atrás parecía estar 

sumergido en una profunda crisis agravada por las consecuencias culturales de la guerra 

civil y la dictadura franquista. Manuel Ríos Ruiz (1997: 75-84) explica al respecto de la 

crisis del flamenco, que no fue consecuencia de una falta de calidad artística sino más 

bien a una falta de prestigio del género en la propia sociedad española, ya como arte ya 

como elemento importante de la cultura popular andaluza.  

 Los esfuerzos de Lorca y Falla en la creación del Concurso Nacional de Cante 

Jondo (Granada 1922) para dignificar el flamenco, no dieron los resultados oportunos y 

siguió viéndose por una mayoría de españoles como una cultura marginada de los 

gitanos o de las clases bajas. En este sentido, el flamenco supuestamente auténtico, 

expresado por los gitanos, fue considerado “vulgar” ante las clases medias que se 

inclinaban hacia la canción andaluza, el cuplé y la música aflamencada, motivo por el 

que muchos defensores del flamenco lo rechazaron como muestra de desacuerdo entre 

la relación que se estableció entre el auténtico flamenco y la música ligera y de moda.  

 Realmente los vínculos entre el flamenco y la canción andaluza nunca 

desaparecerían completamente, muchos artistas flamencos se inclinaron hacia un tipo de 

música de canción andaluza, dado el aumento de público y la ampliación de los 

mercados por la difusión de la radio y el gramófono, estas circunstancias propiciaron 

que el flamenco evolucionara bajo la  influencia asimiladora del cuplé. Según Gerhrard 

Steingress (2007: 82):   

                                                             
292 Sirva como ejemplo la publicación de la primera Antología discográfica del Cante en 1954; la edición 
del libro de Flamencología de Anselmo González Climent en 1955; y la convocatoria del  Concurso 
Nacional de Arte Flamenco de Córdoba en 1956 (Gamboa, 2004: 106). Acontecimientos que 
transformarán el panorama del flamenco por completo.  
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Hecho que justifica hablar del flamenco como de un producto artístico 

transgresor e híbrido de acuerdo con las tendencias generales de la evolución 

de la música popular española; siempre fue un género transgresor, impuro, 

sintético, híbrido y el Nuevo Flamenco es la lógica consecuencia de esta 

dinámica.   

  Tomando como referencia el argumento de Steingress  se puede comprender que 

en algunas de las películas de este segundo tercio de los años sesenta la música 

flamenca se halle acompañada de otros elementos musicales y modas del momento. Un 

ejemplo, puede observarse en la coreografía de la película En Andalucía nació el amor 

(George Sherman, 1965) en la cual el cante de la Petenera se enriquece con sonidos 

orquestales sobre la voz del cantaor. Asimismo  en la película Cabriola (Mel Ferrer, 

1965), el tanguillo que interpretan Rafael de Córdova y Marisol se funde con los 

sonidos orquestales de la música ligera compuesta por Augusto Algueró. En la misma 

línea, la película Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965), ofrece la melodía de la falseta 

distintiva de la caña versionada con voces operísticas. Estas composiciones musicales 

en las cuales se combinan los palos flamencos, que tradicionalmente son acompañados 

exclusivamente por el toque de la guitarra, se fusionan
293

 con otros sonidos (voz, 

orquesta) que logran enaltecer el arte flamenco y lo posicionan como un género capaz 

de incorporar otras manifestaciones musicales.  

 Ante la posibilidad de un supuesto destierro cultural del arte flamenco, el 

proyecto de revalorización o rehabilitación de éste se hizo imprescindible para los 

artistas, con la finalidad de posicionarse y delimitar su campo artístico. Fue así como 

Antonio Mairena junto al poeta Ricardo Molina aunaron esfuerzos para “salvar” el cante 

puro emblemático de los gitanos andaluces y defenderlo de la trivialización folclórica de 

los payos. Por tanto, el flamenco se diversifica en  dos perfiles: el auténtico y puro cante 

gitano, por un lado; y por otro, el folclorizado flamenco no-gitano de los payos 

(Steingress, 2007: 83).  

                                                             
293 Steingress define el término fusión como la actitud de introducir elementos ajenos a un determinado 
estilo musical. Bajo esta idea, músicos flamencos y músicos de otros géneros musicales (jazz, pop, rock) 
pueden interpretar una composición o simplemente improvisar a partir de los lenguajes musicales 
implicados. Ahora bien, si en la fusión se crea “escuela”, es decir, su propio espacio socio-cultural donde 
el producto de la fusión se convierte en un nuevo estilo de la praxis musical, entonces, se estaría ante el 
concepto de hibridación musical (2007: 74).   
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 Será en las décadas de los años 50 y en los años 60 cuando resurja de nuevo el 

concepto étnico del arte flamenco, respondiendo a la situación política y cultural general 

en la que España empezaba a dar las primeras señales de apertura, de relajación de la 

represión y del restablecimiento de sus relaciones con el mundo exterior. Esta 

liberalización tenía un punto de mira: atraer a un renacido turismo europeo, referencia 

esencial para España, en términos económicos. Se trataba de recrear la imagen de un 

país enraizado en tradiciones exóticas, con su tauromaquia, sus paisajes pintorescos, y 

también en el erotismo representado por las bailaoras y cantaores flamencos. Junto a 

esta consideración, se produce también una sensibilización cultural hacia el flamenco 

gitano como un importante punto de referencia para la construcción de su propia y 

nueva identidad. De esta forma la cultura flamenca integró a todos los sectores sociales 

cuyos ideales coincidían con los valores expresados tradicionalmente en el flamenco: la 

libertad, la veracidad, el amor, la soledad, la pena, etc. De acuerdo con esta dinámica 

cultural, los años sesenta representados por artistas, entonces jóvenes cantaores y 

cantaoras (José Menese, Antonio Fernández Díaz “Fosforito”, Bernarda y Fernanda de 

Utrera, Francisca Méndez Garrido “la Paquera”, etc.), constituyen la segunda edad de 

oro del cante, que destacó por el creciente nivel de profesionalidad y popularidad más 

allá de su tradicional ambiente. El flamenco alcanzó las más altas cotas de popularidad  

llegando a la cultura de masas.   

 No es casual que artistas como los mencionados, bien  gitanos, bien payos, 

intervengan en la filmografía  relativa a los años sesenta, consecuencia del fenómeno 

artístico y social que experimentaba el arte flamenco por entonces, hecho que  el cine 

captó. De ahí que predominasen los palos flamencos para ser coreografiados  por los 

bailarines relevantes de la década: Rafael de Córdova, Eduardo Serrano “Güito”, María 

Rosa, Paco de Alba, Antonio Ruiz Soler, quienes se asomaron a la pantalla 

cinematográfica para ensalzar con sus peculiares estilos personales palos flamencos de 

diferentes ritmos y naturaleza (caña, petenera, tanguillos, bulerías).  

 El auge del cante flamenco y su revalorización llevó aparejado un auge del baile 

flamenco en todas sus formas y estéticas, desde las más esenciales y primitivas hasta las 

más elaboradas y efectistas teatrales. Su salto escénico lo transforma y lo sitúa a la 

altura de los grandes ballets europeos; deja de ser individual para convertirse en 

colectivo; lo que antes era inspiración popular pasa a ser elaboración culta de un 
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coreógrafo; y aún más, sufre innovaciones como la sustitución del acompañamiento de 

guitarra por música orquestal.  

 El bailaor se tiene que adaptar a estas circunstancias y para ello se inicia en la 

disciplina del ballet; hace la barra
294

 como cualquier bailarín clásico y 

consecuentemente su cuerpo se transforma dando lugar a una nueva estética. El cuerpo 

se estira adquiriendo una figura esbelta, el movimiento de brazos y piernas se abre con 

amplitud, el giro se multiplica en numerosas piruetas, el andar se sustituye por carreras 

y saltos, es decir, la figura guarda un equilibrio estético, desapareciendo, según 

Martínez de la Peña (en Gómez, 2002: 156): esa “rotura” de formas, pieza clave en la 

técnica flamenca. Se podría decir que en este momento el bailaor se transforma en 

bailarín y su estética irá unida irremediablemente a la del ballet. Se llega así al auge de 

la estilización del baile flamenco.      

 De la misma manera que en el cante  flamenco se distinguió entre el flamenco 

gitano y el no gitano, en la expresión del baile se distingue la vertiente primitiva de las 

formas flamencas, y la vertiente académica-coreográfica de dichas formas. La primera, 

se fundamenta sobre las formas tradicionales basadas en leyes y códigos sin ataduras 

coreográficas, de expresión intuitiva, espontánea, improvisada; la segunda, responde a 

un flamenco de estudio, que resulta de la aportación de la danza académica clásica, por 

tanto, estilizado, y de las técnicas coreográficas.  

 Será en esta segunda vertiente en la que destaquen los coreógrafos e intérpretes 

que figuran en los títulos de crédito de la filmografía de este segundo tercio de los años 

sesenta, quienes aportaron las formas y el carácter estilizado del baile flamenco, 

incorporándolo, ineludiblemente, como estilo relevante de la danza española. 

  

                                                             
294 Ejercicios de entrenamiento corporal para el bailarín basados en los preceptos del ballet clásico 
(pliés, tendús, degagés, rond de jambe, etc); estos ejercicios se trabajan tanto en la barra como en el 
centro del salón. Se consigue con ellos la elasticidad, resistencia, fuerza, plasticidad, musicalidad y 
armonía de todos los segmentos corporales. Un estudio exhaustivo de ellos se puede ver en el texto de 
Gramática de la danza clásica de las autoras Genevieve Guillot y Germaine Prudhommeau (1974).    



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

297 
 

 La Nueva Cenicienta ( George Sherman, 1964) 

1. Identificación: ficha técnico-artística y sinopsis argumental 

  Director: George Sherman. Género: Comedia musical. Intérpretes: Marisol, 

Antonio, Robert Conrad, Antonio Casal, Fernando Rey, Fernando Sancho, Guillermo 

Marín, Francisco Camoiras, Manuel Tejada, María Álvarez, Helena Maroto. Argumento 

y Guión: Alfonso Paso, Matthew Andrews y Arturo Rigel (basada en el cuento infantil 

de la Cenicienta). Música: Augusto Algueró
295

. Coreografía: Antonio. Ballet de 

Antonio. Maestro de baile: Héctor Zaraspe. Fotografía: Antonio L. Ballesteros. 

Eastmancolor. Productora: Manuel J. Goyanes. 

  Su director, George Sherman, de procedencia norteamericana,  inició su carrera 

cinematográfica hacia finales de los años treinta, logrando una mayor proyección en las 

décadas siguientes. Se dedicó especialmente al género del Western, bajo el cual dirigió 

a John Wayne o Don Barry. Trabajó en varias productoras, tales como Columbia, 

Universal, 20
th
 Century Fox o United Artist, no obstante dirigió multitud de productos 

de serie B con clara predilección hacia el género mencionado, cuya temática se basaba 

en  relatar la biografía de sus héroes
296

. Realizador muy prolífico, también dirigió más 

de un centenar de episodios para series televisadas (Diccionario del Cine, 1992). 

 Con la película, La Nueva Cenicienta, el cine español propone un claro ejemplo 

de la comedia del desarrollismo, ya que presenta todos los elementos característicos de 

un cine que quiere aportar una nueva imagen de la sociedad del momento. Son 

significativos los datos que aportan la idea de aperturismo, como ejemplo, la presencia 

en la película, de figuras internacionales como la del cantante americano Robert Conrad, 

que actúa junto al ídolo español, Marisol. Otro ejemplo se constata en el hecho de que 

un director americano haya realizado la película para proyectar internacionalmente a 

                                                             
295

 Procedente de la música ligera está vinculado principalmente a la comedia desarrollista de los 
sesenta, es el rostro musical de las innovadoras líneas de producción: Asturias Films (Rafael Salvia y 
Pedro Masó) y Agata Films (José L. Dibildos y Pedro Lazaga). Compone las bandas sonoras de las 
películas conforme a los modos de la música popular moderna del momento, confirmándose su 
primacía en la banda sonora popular-ligera. Revolucionó la comedia musical en sus trabajos con Marisol 
o Rocío Dúrcal (Colón, Infante, Lombardo, 1997: 91).  
296 En su filmografía se hallan películas como: Overland Stage Raiders (1938), La mujer y el monstruo 
(1944), El piel roja (1951), El gran jefe (1955), Murieta (1965), Orgullo de comanche (1950). Entre sus 
logros citar, La isla de los corsarios (1952) con Errol Flynn, y El gran Jack (1971) con John Wayne 
(Diccionario del Cine, 1992).  
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una actriz española. Como último ejemplo, señalar la imagen moderna e internacional 

que se pretende transmitir de España en algunas escenas de la película, como las que 

muestran “el directo” televisivo de un famoso programa que se emite en toda Europa 

(Eurovisión).  

 Para Marisol, que en esta película estaba en plena adolescencia y aún bajo la 

productora de Manuel Goyanes, fue una bocanada de aire fresco trabajar con el galán 

americano Robert Conrad y con el bailarín de fama internacional, Antonio. Para estar a 

la altura del genio, Marisol, se sometió  a un intenso aprendizaje de la mano del bailarín, 

así lo expresó Antonio en Memorias de viva voz de Santy Arriazu (2006:187):  

Ella no bailaba apenas. Luego le enseñé a bailar el martinete en mi casa. 

Durante todo el verano, que yo estaba descansando, venía por las tardes para 

que le diera clases (…) ensayábamos todo lo que hicimos luego en la película. 

Cuando se rodó la película también se ensayó mucho en mi estudio de Madrid 

con mi ballet.  

 Antonio, demuestra una gran presencia como bailarín y como actor (en el cine, 

había hecho antes otras películas), además de una gran creatividad en la composición 

coreográfica del baile español (Aguilar y Losada, 2008: 44- 47). Como apunta Blanco 

(2004b) Antonio realiza en La Nueva Cenicienta coreografías muy en la línea de “West 

Side Story”. No  hay que olvidar que Antonio en su etapa americana tuvo la 

oportunidad de bailar en Broadway
297

, cuna del musical americano y ver a sus 

principales estrellas (Arriazu, 2006:81); al igual que se nutrió de los coreógrafos 

clásicos entre los que se encontraba el ruso Leónidas Massine, de quien tomó muchos 

movimientos efectistas como saltos en attitude,  caída de rodillas al acabar  las vueltas, 

diagonales de grand jetés, etc. (Segarra, 2012: 115).  

 A la película se le criticó su débil argumento y la cómoda actitud de los 

guionistas, que no se molestaron en buscar ideas originales, sino que se limitaron a 

servir una trama pueril y convencional del gusto de un público sencillo. En cambio, sí se 

reconoció la parte espectacular del film que destacaban la actuación de Marisol y de 

Antonio. Esto fue lo que dijo la prensa acerca de La Nueva Cenicienta: 

                                                             
297

 Antonio trabajó en un show musical en el que intervenían estrellas del espectáculo relacionadas con 
el music-hall. Este show se llamaba Sons o´fun (Hijos de la diversión) (Arriazu, 2006: 82). 
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Cinta espectacular con Marisol por todas partes. Los guionistas solo tuvieron 

en cuenta el lucimiento de la artista, sin preocuparse de pensar un tema que se 

salga de lo vulgar. El film tiene un buen equipo de técnicos y actores 

(DIGAME, en Cine Asesor, 1964).   

La película desafina, flojea y no suena siempre con la finura que debiera. El 

guión no llega a fijar el tema en unos límites precisos de poesía y de ilusión. 

Queda sin embargo la luminosa riqueza de medios y las actuaciones de Marisol 

y Antonio (ABC, en Cine Asesor, 1964). 

 Para Fernando Méndez-Leite (en, Aguilar y Losada, 2008: 48) la opinión que le 

mereció la película fue la siguiente: 

La nueva cenicienta pretende materializar poéticamente el cuento infantil de la 

Cenicienta (…). La película tiene aire de sainete trasnochado mezclado con 

estampas y bailables de corte americano abusándose de lo falsamente gracioso 

y de detalles absurdos e innecesarios, todo lo cual repercute desfavorablemente 

en la tramitación del relato, que se resiente así de una acusada fragilidad, a 

pesar de haber contado el plasmador con abundancia de medios materiales y 

artísticos para la consecución de su obra.  

 Exponemos a continuación un breve resumen de la línea argumental de la 

película. La “Pensión Madrid” es un viejo caserón situado en el típico barrio de los 

Austrias. Marisol, hija del dueño de la pensión, se esfuerza en conseguir trabajo para los 

moradores de ella, todos artistas de circo, que no tienen ocupación y no contribuyen al 

mantenimiento de la casa. Marisol acompañada de su padre, en su intento de conseguir 

trabajo para sus amigos, visita en el estudio de Antonio a Jorge, un importante promotor 

de espectáculos que está montando un programa para “Eurovisión”, en el que son 

figuras centrales Antonio y su ballet y el cantante americano Bob Conrad. Allí conoce al 

famoso cantante que promete ayudarla en sus planes y convence a Jorge para que los 

vea actuar, pero una confusión en la hora hace que todo salga mal. 
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2. Dimensión narrativa: estructura del relato y puesta en escena   

  La Nueva Cenicienta se traza como una película divertida y amena que se inicia 

con la banda musical Me conformo, leit-motiv del film. Entre  tanto, aparecen los títulos 

de crédito, que otorgan especial protagonismo al nombre de Antonio Ruiz Soler 

(Antonio, “el bailarín”) resaltándolo en un plano bajo dos haces de luces a modo de 

cañón  luminoso.  

 Las primeras escenas son narradas por un  narrador extradiegético (fuera de 

campo), aportando al  receptor  la información acerca del lugar y los personajes que van 

a intervenir en el relato. Nos aproxima a una  humilde pensión de un céntrico y castizo 

barrio madrileño llamada Pensión Madrid, donde habitan unos personajes variopintos 

dedicados al mundo artístico. Un plano-secuencia recorre el interior del lugar mostrando 

las distintas habitaciones donde se alojan unos peculiares artistas dedicados al mundo 

circense. Se presentan así, Fernando, un mono al que llaman Miguel, Rafael, Marisol, 

Tino, y el padre de Marisol. El ambiente humilde en el que viven estos personajes se 

refleja en las primeras escenas de la película, cuyos diálogos delatan una precaria 

situación haciendo referencia al hecho de no poder afrontar los gastos de la pensión 

(luz, agua, etc.), e incluso de no disponer del suficiente dinero para comprar alimentos. 

Estas delicadas situaciones se enmascaran con divertidas acciones y gestos de los 

personajes, y  números musicales.   

 La voz en off del narrador presenta, en un polo opuesto, a un célebre y famoso 

bailarín que busca bailarina para un espectáculo que se transmitirá por televisión. A  su 

vez, se hace mención a un importante cantante americano, llamado Bob, que también 

intervendrá en el espectáculo. El célebre bailarín, Antonio, aparece en una acomodada 

casa decorada con todo tipo de lujo, como se puede apreciar en un plano general que 

encuadra al bailarín y a su representante Jorge. Objetos significativos como un juego de 

café en plata o un gran cuadro del bailarín detallan la escena. 

 La figura del narrador extradiegético va a aparecer en las primeras escenas de la 

película con una breve intervención de voz en off,  servirá como nexo de unión entre  las 

diferentes escenas dialogadas y las musicales. Sirva de ejemplo la escena en la que 

Marisol propone a sus amigos (Toni, Ramón, Miguel, Arturo) hacer “algo” para ganar 
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dinero, y la escena siguiente, que deja ver a Marisol cantando mientras se mira al 

espejo. Es significativa la frase previa del narrador que dice:  

 -Y he aquí que dentro de unos instantes surgirá el príncipe del cuento. El 

 príncipe, que como todos, aparecerá inesperadamente, o por arte de magia.  

La película, que sigue un orden lineal de los acontecimientos,  se pueden resumir 

en las siguientes partes: comienza con el despertar de Fernando y el mono Miguel, que 

se disponen a comenzar un nuevo día en la pensión Madrid. Marisol acude a la tienda de 

Don Basilio, promete pagarle sus deudas cuando su padre se haga famoso con una 

canción que ha compuesto. A la pensión acuden los cobradores de la luz y el agua, éstos 

son espantados por el mono Miguel.  

A continuación, Antonio lee el periódico y toma el té en su casa, llega su 

representante Jorge y le informa de la llegada de Bob. Antonio está preocupado porque 

no encuentra bailarina para su espectáculo. Bob es recibido por Antonio en el 

aeropuerto. Marisol pasea por la ciudad, se detiene ante un cartel publicitario del ballet 

de Antonio (se inicia una sucesión de escenas de cante y baile de Marisol junto a 

Antonio). Antonio acompaña a Bob al hotel y por el camino toma una fotografía del 

cartel publicitario del ballet de Antonio. Éste descubre a Marisol zapateando delante del 

cartel, la chica asustada sale corriendo y pierde un zapato. Antonio coge el zapato y lo 

guarda, reconoce que era la chica que buscaba para su espectáculo.   

 Seguidamente, Bob realiza una ruta turística por Madrid, es abordado por un 

grupo de fans. Marisol se entera de que Bob va a actuar en la televisión junto a Antonio, 

en el programa de Eurovisión. Ya en la pensión, Marisol anima a sus amigos para que 

se dediquen a sus verdaderas tareas artísticas, les propone la oportunidad de trabajar en 

un programa de televisión. El padre de Marisol se extraña ante la fantasía de su hija. 

Marisol se atreve a pedir personalmente el trabajo.  

Acto seguido, Marisol y su padre acuden al  estudio de Antonio, Bob ensaya sus 

canciones, y reconoce en Marisol la chica que fotografió junto al cartel del ballet de 

Antonio. Marisol le pide al empresario Jorge trabajo para sus amigos, aunque no logra 

una respuesta positiva. Bob le promete a Marisol que le conseguirá una “prueba” para 
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todos ellos. Bob cita a Marisol y sus amigos a las ocho de la tarde. Los amigos aseguran 

que la cita es a las diez.  

  Posteriormente, empieza el programa en los estudios de televisión. Bob 

telefonea a la pensión Madrid, pero nadie coge el teléfono. Desde  la sala de control de 

los estudios de televisión Antonio y Jorge observan que en las pantallas de televisión 

aparece la cara de un mono. Algarabía en el plató y suspensión de la emisión. Bob se 

enfada con Marisol. Los amigos de Marisol reconocen su equivocación en la hora de la 

cita. Marisol, triste y enfadada se encierra en su habitación.  

Finalmente, Antonio y Bob se detienen ante el cartel publicitario del ballet, Bob 

le enseña la fotografía que tomó de su cartel. Antonio descubre en la fotografía la chica 

que él buscaba para su espectáculo. Antonio se presenta en la pensión de Marisol, todos 

los amigos quedan sorprendidos. Antonio se interesa por sus dotes artísticas. Marisol 

regresa a la pensión y se sorprende al ver a Antonio junto a su padre y sus amigos. 

Antonio le pide a Marisol que se pruebe un zapato, Marisol reconoce que era el zapato 

que había perdido. Antonio decide contratar a Marisol y a todos sus amigos para su 

espectáculo. Marisol comienza los ensayos de baile con Antonio. Bob es retenido en 

España por Jorge, que había escondido su pasaporte. Antonio, por fin, lleva a cabo su 

espectáculo con Marisol, los amigos de ésta y Bob. 

Los escenarios en los que tienen lugar la acción de los personajes se desarrolla 

tanto en  espacios abiertos (las calles de la ciudad, el aeropuerto) como en espacios 

cerrados (la pensión, el estudio de Antonio, el estudio de televisión), con mayor 

predominio de estos últimos filmados en amplios planos generales y de conjunto que 

contextualizan las escenas. Son significativas las escenas que recrean una atmósfera de 

ensueño e imaginación de la protagonista en su deseo de cantar y bailar  junto a una 

estrella de la danza, para lo cual se potencia un intenso colorido en la indumentaria de 

los personajes del ballet que aparecen en un pintoresco tablao. Ello, unido a una 

iluminación intensa en el resto de las escenas, añade la expresividad propia de la 

comedia musical 

 Con unos personajes principales ( Marisol, Antonio, Bob) y secundarios (Jorge, 

el padre de Marisol y los amigos de ésta) de sencillo perfil psicológico, y un  final feliz 

propio de la comedia, con el  enredo como base del género, la película se proyecta con 
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un montaje fílmico de ágil planificación en la que dominan los movimientos de cámara, 

planos medios para realzar a los personajes principales (Antonio, Marisol, Bob) y 

planos generales que ofrecen una ambientación de las distintas situaciones de los 

personajes. Ejemplo de ello se puede apreciar en la escena en la que aparece Bob 

cantando durante sus ensayos en el estudio de Antonio, en la cual el movimiento de 

cámara realiza un lento barrido en horizontal que deja ver otros personajes figurantes y 

parte del decorado del lugar. 

3. Análisis  Coreográfico y Fílmico 

 Para llevar a cabo el análisis coreográfico estudiamos las categorías y elementos 

significativos de la propia danza en relación a sus componentes y  estructura, y su  

significado en el texto fílmico, tal y como se ha señalado en la sección de metodología 

de este trabajo.   

  La coreografía que se ha seleccionado, entre los diferentes números que 

aparecen en el film, se inserta en la parte final del argumento. Antonio tras reconocer en 

Marisol la muchacha que había perdido su zapato decide que sea su partenaire en su 

compañía de ballet. Es entonces cuando Antonio pronuncia la frase: quiero que sea mi 

pareja de baile. La muchacha atónita ante tal proposición, se muestra feliz y más aún 

cuando todos sus amigos de la pensión también van a ser contratados por el famoso 

bailarín. 

 Las siguientes escenas muestran las geniales coreografías de Antonio.  

Fragmentados planos generales encuadran a Marisol y a Antonio en diferentes sesiones 

de ensayo de distintos estilos dancísticos, desde las posiciones más clásicas de la danza 

académica hasta las más contemporáneas. Prosigue la escena con otro plano general de 

Antonio en el papel de maestro, bailando un pequeño fragmento de danza española al 

son de la guitarra tocada por Marisol. El bailarín que interpreta una de las canciones 

populares de Federico García Lorca, Anda Jaleo, demuestra la viveza, rapidez y energía 

en el zapateado y el toque de palillos.  

 Con este preámbulo de escenas dancísticas, cuyo significado en la narrativa de la 

película pretende el “entrenamiento” de Marisol para la compañía de Antonio, se llega  

al final del film donde tienen lugar las escenas de ballet que la compañía de Antonio 
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presenta como espectáculo en un gran teatro. En el espectáculo se contemplan tres 

secciones dancísticas: la primera y la última pertenecen al ballet moderno, y la segunda 

pertenecen a la danza española estilizada (nuestra coreografía de estudio). Con estas 

escenas musicales concluye la película que ensalza la romántica unión entre Marisol y 

el cantante americano Bob Conrad.    

   El  montaje fílmico de estas escenas también hace la distinción entre las tres 

secciones coreográficas, tanto por la utilización de la cámara en cada una de ellas como 

por los códigos sonoros. En la primera sección predomina planos generales fijos que 

encuadran a los bailarines en las evoluciones de la danza, permitiendo ver todos los 

elementos de la escenografía así como el contenido coreográfico (pasos, diseños 

espaciales, relaciones entre bailarines, estilo de danza), en estos planos la cámara 

permanece preferentemente en ángulo recto, como lo percibe el ojo del espectador 

(fotogramas nº1, nº 2).  

(fot. nº 1) (fot. nº 2) 

 En la segunda sección la cámara presta más atención a los personajes 

principales: Antonio y Marisol, captándolos en  planos americanos y planos medios; 

asimismo el movimiento de los bailarines por el interior del encuadre es seguido, 

puntualmente, por la cámara, ofreciéndonos un diálogo expresivo entre los bailarines 

(fotogramas nº3, nº 4).  
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(fot. nº3) (fot. nº4) 

 La tercera y última sección retoma el estilo de danza moderna utilizando la 

colocación de la cámara en diferentes alturas, desde el ángulo recto hasta el ángulo alto 

(picado), otorgando protagonismo no sólo a los bailarines principales: Antonio y 

Marisol, centrados en el encuadre, sino también a los bailarines del cuerpo de ballet que 

los envuelven. Por otra parte, el distanciamiento de la cámara con respecto a los 

bailarines filmados en un plano de conjunto viene a significar la relevancia que se le da 

a la compañía de ballet (fotogramas nº 5, nº 6). 

(fot. nº 5) (fot. nº6) 

 La transición entre la primera sección coreográfica y la segunda, se lleva a cabo 

por un acercamiento hacia la cámara de Antonio y Marisol cogidos de la cintura 

(fotograma nº 7); un corto plano oscuro da paso a la coreografía de danza española 

estilizada (fotograma nº 8). 
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 (fot. nº 7) (fot. nº 8) 

 Al concluir la segunda coreografía, un movimiento vertical de  cámara, de arriba 

hacia abajo, capta a la pareja de bailarines de espalda subiendo una escalera que forma 

parte de la escenografía (fotograma nº 9); un corto primer plano de esa misma escalera 

(fotograma nº 10) da paso a un plano americano de los bailarines ubicados en otro 

escenario junto a otros bailarines. Antonio y Marisol son filmados por la cámara en esta 

secuencia con un movimiento vertical que recorre sus cuerpos desde abajo hacia arriba 

(fotograma nº 11). Con esta sintaxis fílmica se da paso a la tercera pieza coreográfica 

colofón del espectáculo presentado por la compañía de Antonio.   

(fot. nº 9) (fot. nº 10) (fot. nº11) 

 El montaje fílmico de la escena está en estrecha relación con la diegética 

musical. Cada fragmento coreográfico se corresponde con estilos musicales diferentes. 

La composición musical que hace Algueró delimita claramente los estilos coreográficos. 

  En la primera sección coreográfica, el motivo musical de la canción La máscara 

se reconoce en las primeras notas musicales de una composición próxima al estilo 

musical de Leonard Bernstein en West Side Story.  

 La segunda sección se coreografía también sobre un moderno estilo musical, 

esta vez, de marcado carácter español, motivo que es aprovechado por los bailarines 

para realizar pequeños zapateados, tocar las palmas y batir los dedos en chasquidos.  
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 Por último, la tercera sección coreográfica tiene como base una música de 

carácter swing- jazzístico que permite el lucimiento de un numeroso cuerpo de baile 

junto a Antonio y Marisol. Se complementa la coreografía con la aparición del cantante 

americano de Swing que junto a Marisol interpreta Me conformo, canción que puede 

escucharse desde que aparecen los títulos de crédito, dominando en la banda sonora 

como leit-motiv que relaciona a estos dos personajes. Con esta canción se pone fin a la 

coreografía y al “espectáculo” que Antonio presenta en un gran teatro ante un numeroso 

público. 

 Con estas tres secciones coreográficas nos encontramos frente a un ballet con 

argumento que resume la idea narrativa de la película: famoso bailarín encuentra chica-

artista como partenaire para su espectáculo, quien se ha enamorado de otro famoso 

cantante que interviene en dicho espectáculo. Un final feliz en el argumento 

coreográfico coincide con el final feliz del argumento fílmico: Bob, con un marcado 

acento americano, propone a la joven invitarla a cenar. Un primer plano del bello rostro 

de Marisol radiante de felicidad y la música de fondo de la canción Me conformo, pone 

fin a esta romántica versión del cuento de la Cenicienta (fotograma nº12).   

(fot. nº 12) 

 Profundizamos a continuación en el análisis de la segunda sección coreográfica 

de estilo español. En ella, Antonio y Marisol se convierten en los bailarines 

protagonistas de la escena, no obstante un cuerpo de baile compuesto por seis bailarines 

interactúan con la pareja. Desde un primerísimo y corto plano oscuro de las capas de los 

bailarines, que parecen abrir el objetivo de la cámara, se inicia la coreografía otorgando, 

en un principio, el protagonismo a Marisol (fotogramas nº13, nº14). 
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(fot. nº 13) (fot. nº 14) 

 A continuación, mediante un plano-secuencia la bailarina se dirige hacia su 

partenaire, Antonio, situado en un lateral del encuadre (fuera de campo). Marisol 

continúa su recorrido por el escenario en un diálogo dancístico con el cuerpo de baile 

masculino (fotograma nº 15). Este diálogo viene dado, no sólo por el diseño de las 

trayectorias circulares que la bailarina describe con sencillos pasos caminados 

entrelazándose con los bailarines, sino también por el juego que se establece entre los 

elementos de sus respectivas indumentarias; es decir, por los movimientos de las capas 

con las que los bailarines parecen envolver a Marisol y con la mantilla negra que ella 

lleva en sus brazos extendidos. Se ofrece así un efecto de gran vistosidad en el momento 

de la “presentación” de la bailarina en escena (fotograma nº 16).    

(fot. nº 15) (fot. nº 16) 

 Durante su recorrido la cámara va siguiendo las sencillas evoluciones de la 

bailarina en un continuo movimiento, hasta que con un plano fragmentado desde un 

ángulo del encuadre, en un plano general, se capta la figura de Antonio realizando unas 

posturas muy españolas. Antonio se “presenta” y se posiciona con el cuerpo muy 

erguido, pies en sexta posición, y brazos en novena posición (fotograma nº 17). 
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(fot. nº 17) 

  De inmediato, se alternan dos expresivos y fragmentados primeros planos del 

rostro de Antonio y de Marisol que dan paso a la realización del  paso a dos, cuyas 

evoluciones simultanean con la coreografía del cuerpo de baile (fotogramas nº 18, nº 

19, nº 20). 

(fot. nº 18) (fot. nº 19) (fot. nº 20) 

  Los pasos que emplean tanto el cuerpo de baile como el dueto se caracterizan 

por su sencillez, con predominio de pasos caminados y poses y actitudes españolas. Así, 

encontramos que el cuerpo de baile se envuelve en sus capas, utiliza actitudes de cuarta 

posición de pies con tacón elevado, y,  posiciones de rodillas para girar junto a Marisol. 

A su vez, Marisol permanece, ocasionalmente, erguida y quieta con brazos en quinta 

posición tapándose el rostro con la mantilla. Se desprende de esta primera parte de la 

pieza coreográfica un auténtico lirismo que se corresponde con la introducción  musical 

ad libitum de la instrumentación orquestal. 

 Una vez que el dueto (Antonio y Marisol) prosiguen sus evoluciones 

coreográficas juntos, se aprecia una variedad de pasos correspondientes al registro de la 

danza académica clásica, a la escuela bolera y al folclore popular, reconocibles en los 

deboules, en zapateados ligados a vueltas en soutenue, en paso de panadero, en 

jerezanas bajas, en vueltas de pecho, en los careos, y, en la diagonal de vueltas en 
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canon. Estos pasos, puntualmente, se combinan entre la pareja de forma simétrica, y  a 

su vez permiten amplios desplazamientos espaciales, como se muestra en las jerezanas 

bajas de recorrido circular.  

 Asimismo, el diálogo dancístico que se establece entre la pareja se refleja 

también en el contacto físico entre los bailarines (fotograma nº 21), característico del 

paso a dos en la danza estilizada; y, mediante diseños coreográficos como los careos, 

de tal forma que el bailarín actúa en algún momento como partenaire de la bailarina, 

cogiéndola por la cintura haciéndola girar, o, desplazándose con ella bien de cara bien 

de espalda al espectador (fotogramas nº 22, nº23).  

(fot. nº 21) (fot. nº 22) (fot. nº 23) 

 Aunque Antonio y Marisol están acompañados en escena por el cuerpo de baile, 

la pareja adquiere especial protagonismo gracias al propio montaje fílmico de la escena. 

Así, el dúo está continuamente dentro de campo a través de planos generales que los 

encuadra en el centro de los mismos, dejando en un segundo término al resto de los 

bailarines. Se puede observar también un plano-secuencia que filma a Antonio y a 

Marisol en sus evoluciones por el interior del encuadre, y planos medios que enfocan a 

los protagonistas en primer término.  

 Con esta sintaxis fílmica se pone de manifiesto la relevancia que cobran los dos 

bailarines principales frente al cuerpo de baile masculino. A pesar del papel secundario 

del cuerpo de baile, mantienen una estrecha relación con la coreografía de la pareja; 

esto puede apreciarse en el momento en el que un grupo de cuatro bailarines alzan la 

mantilla bajo la cual pasan Antonio y Marisol realizando una serie de deboules 

(fotograma  nº24), y en los zapateados que todos los bailarines sincronizan a la vez. 

Especialmente significativa y vistosa es la diagonal de las vueltas que realizan Antonio 
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y Marisol en canon en coordinación con el volteo de las capas de los bailarines 

(fotogramas nº 25, nº 26). 

(fot. nº24) (fot. nº 25) (fot. nº26) 

 Esta coreografía es una clara manifestación de la danza española estilizada, en 

ella se reúne un variado registro de pasos de diferentes estilos (danza académica clásica, 

escuela bolera, folclore andaluz y pinceladas flamencas); se hace un amplio uso del 

espacio, lo cual proporciona ricos y variados diseños coreográficos espaciales; se utiliza 

una música culta, orquestada; existe un cuidado exquisito en los diseños de vestuario y 

decorados; y se proyecta una  técnica académica en las formas corporales de los propios 

bailarines, evidenciándose en sus posturas unas elongadas líneas de piernas, torso y 

brazos que imprimen calidad y “presencia escénica” a  los intérpretes.  

 No es de extrañar que en los títulos de crédito de la película aparezca  la figura 

del maestro de ballet clásico Héctor Zaraspe, quien trabajó para la compañía de 

Antonio. Se pone de manifiesto la relevancia de la técnica clásica que Antonio exigía a 

sus bailarines a los que ofreció, en su compañía, la maestría de importantes figuras de la 

danza clásica como Alexandra Fedorova, Anna Ivanova o Karen Taft.  

 La preocupación de Antonio por aprender el ballet clásico tuvo su origen durante 

los años cuarenta, en su etapa artística americana, donde fue alentado por el crítico John 

Martin para el aprendizaje de esta disciplina, la cual le aportaría los cánones 

estandarizados de la elegancia y el control de los impulsos expresivos (Segarra, 

2012:115).  

  El hecho de que Antonio también aparezca en los títulos de crédito en calidad 

de coreógrafo y montaje es significativo, en tanto en cuanto no sólo ha creado 

únicamente los movimientos de los bailarines sino también ha supervisado los 

elementos inherentes a la coreografía, es decir, decorado, vestuario, iluminación, etc. 
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donde expone sus ideas creativas. No en vano ya por este año, 1964, llevaba una década 

gestionando su propia compañía primero con el nombre de Antonio Ballet Español, y 

después bajo la denominación de Antonio y su Ballet de Madrid, con la que ha 

coreografiado gran número de ballets de gran formato como, Serranos de Vejer, 

Sonatas de Antonio Soler, Allegro de Concierto, El segoviano esquivo, Danzas 

Fantásticas, El Albaicín, El Amor Brujo, Fantasía Galaica, Cerca del Guadalquivir, La 

taberna del toro, o El sombrero de Tres Picos, entre otras  (Navarro, 2003: 279-280). 

   Antonio, buen conocedor del panorama escénico desde su etapa en América, 

incorporó algunos recursos de Broadway y Hollywood en sus coreografías, que de 

alguna manera se reflejan en esta pieza; nos referimos a los movimientos escénicos 

grupales muy bien conseguidos en el cuerpo de baile, y, a la espectacularidad escénica 

lograda por la interacción de los bailarines con los decorados, con elementos de la 

indumentaria, e incluso con la iluminación. Como ejemplo, se puede señalar los 

variados dibujos espaciales que describe el cuerpo de baile, bien alineados en dos 

hileras, bien en la diagonal, recorriendo trayectorias semicirculares, o, agrupados en 

círculo alrededor de Marisol. Estas formaciones se enriquecen además con los distintos 

niveles espaciales en los que se colocan los bailarines (nivel bajo: de rodillas), y, con un 

nuevo recurso coreográfico: el canon, identificable en la diagonal de vueltas que 

realizan Antonio y Marisol.  

 A pesar de la  planificación fílmica del fragmento coreográfico y de la movilidad 

de la cámara durante la representación de la danza, que condicionan, en cierta medida, 

la visualización íntegra de los movimientos escénicos de todos los bailarines, 

mostramos a continuación algunos de los diagramas escénicos
298

 (números 4 y 5) en los 

que hemos reconstruido las trayectorias y desplazamientos espaciales que describen  los 

bailarines en la coreografía. 

 En el diagrama escénico nº 4 observamos la relación que se entabla entre el 

cuerpo de baile y el dueto formado por Antonio y Marisol. El cuerpo de baile 

posicionado alrededor de la pareja inicia una trayectoria circular en la que los 

componentes del cuerpo de baile van cambiando su posición en el espacio escénico, a 

su vez, el dueto posicionado en la zona central-baja del escenario también intercambia 

                                                             
298 La totalidad de los diagramas escénicos puede verse en el anexo del trabajo (p .583-584). 
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sus posiciones. En el siguiente diagrama escénico (número 5) el cuerpo de baile se 

posiciona en la zona lateral izquierda en línea diagonal, mientras que el dueto se ha 

dirigido hacia la zona fondo-derecha del escenario para iniciar en canon y en trayectoria 

diagonal una vistosa sucesión de giros. Puede comprobarse en ambos diagramas la 

amplitud que otorgan los bailarines al espacio escénico en el desarrollo de sus 

evoluciones y en las trayectorias, dibujando una variada gama de figuras espaciales. 

Todo ello logrado en un movimiento continuo del cuerpo de baile y del dueto.  

 

 

 Esta coreografía pone de manifiesto la etapa creativa más avanzada del artista, 

con clara influencia del ballet moderno. Antonio muestra unos brazos más tensos que 

los prolonga con unas manos más extendidas sin apenas rotación de muñecas. Con esta 

característica el bailarín adopta las líneas dancísticas que imperan en los ballets 
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internacionales, con lo que logra revelar un estilo distinto (Martínez, en Álvarez, 1998: 

305). Una de las coreografías del repertorio del bailarín que pone de manifiesto este 

concepto estilístico es la conocida bajo el título Jugando al toro, estrenada en el Teatro 

Liceo de Barcelona en 1960. Ya en las coreografías de esta película, Antonio deja 

constancia de sus  capacidades artísticas y creativas con el montaje de un ballet escénico 

muy próximo al estilo del musical americano (Navarro, 2003: 286). 

  Durante la coreografía, la  colocación  angular de la cámara desde diferentes 

puntos del encuadre, deja fuera de campo a algunos bailarines del cuerpo de baile, 

hecho que transmite la idea de desequilibrio en algunos dibujos espaciales. Esto puede 

observarse cuando en un plano general en el que Antonio y Marisol están realizando los 

cruces en soutenue (careos) (fotograma nº 27) se “pierden” dos bailarines de la 

formación semicircular que rodea a la pareja. Se demuestra, con esta planificación, que 

interesa más la actuación de los bailarines principales, Antonio y Marisol, que la visión 

global de la coreografía, y, que la función del cuerpo de baile, tiene como finalidad 

enriquecer la coreografía “rellenando” el espacio escénico para potenciar el 

protagonismo del dueto.  

(fot. nº 27) 

  La espectacularidad escénica de la coreografía viene dada por tres motivos: el 

primero, por el juego de capas y mantilla que los bailarines voltean y alzan, 

respectivamente, en el espacio (fotograma nº 28). Elementos, que a su vez, aportan un 

significado misterioso e incluso mágico a la coreografía. El segundo, por la utilización 

del decorado como medio para acceder al centro del escenario (Marisol utiliza una 

escalinata, Antonio y Marisol pasan por debajo de un arco en una de sus evoluciones) 

(fotograma nº 29). El tercero, por la iluminación escénica, cuyo juego de luces y 

sombras, que se proyectan sobre el suelo del escenario y sobre los decorados, parecen 
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evocar una romántica y misteriosa noche (fotograma nº 30). Esta espectacularidad 

escénica es coherente con el significado de la propia coreografía, pues aunque se trata 

de una pieza de danza pura o abstracta, de danza española estilizada, se aprecian 

momentos expresivos de coqueteo y seducción en el paso a dos de Antonio y Marisol.  

(Fotograma. 28) (Fotograma. 29) (Fotograma. 30) 

 El decorado de la coreografía, cargado de simbolismo, bien puede evocar una 

fachada de cualquier calle o plaza de Andalucía; dicho decorado construido en un 

estudio cinematográfico (fotograma nº 31), guarda cierto paralelismo con el estilo 

vanguardista del telón de fondo que Picasso realizó para el ballet de El Sombrero de 

Tres Picos (1919) (fotograma nº 32).  

(fot. nº 31) (fot. nº 32: decorado Sombrero de Tres Picos) 

 La indumentaria del ballet también lleva al receptor a  la zona Sur de España, tal 

y como se observa en el traje de volantes de Marisol, las capas y sombrero calañés del 

cuerpo de baile, y, las camisas adornadas con chorreras y fajines rojos que marcan la 

silueta de los bailarines
299

. Por otra parte, la relación coreográfica entre el cuerpo de 

                                                             
299  El hecho de que el baile flamenco apareciera en los teatros a principios de S. XX supuso una  
revolución  también en la indumentaria de los artistas, se romperían los cánones de origen popular y se 
estilizarían las formas de vestir. Aunque el hombre vestía sobre la base del  traje de corto, el pantalón se 
hizo largo, de talle alto, que en ocasiones llegaba hasta la parte inferior del pecho. Las camisas eran 
habitualmente de color blanco, adornadas con chorreras en la parte delantera y cuello de tirilla. Se 
continuó usando el chaleco y la chaquetilla adornada de alamares y caireles. El sombrero podía ser el 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

316 
 

baile, y, Antonio y Marisol, se pone de manifiesto por la conjunción en los colores de la 

indumentaria: blanco, rojo y negro. 

 La estructura de la coreografía, cuya duración es de  2´, con formato de ballet 

breve consta de una sección, divisible en tres subsecciones correspondiendo cada una de 

ellas a la estructura musical. El esquema es el siguiente: 

 - Introducción musical (A) 

 -Tema (B) y repetición (B´) 

 -Coda (C).   

 La   primera sección de la coreografía corresponde a la introducción musical (A) 

y sirve para presentar en escena a los bailarines. Primero, aparece Marisol junto al 

cuerpo de baile; después, Antonio. En esta subsección dominan los pasos caminados, 

las actitudes y poses españolas, creándose una atmósfera de quietud y misterio que 

culmina con una bella composición de los bailarines: Marisol envuelta en una capa, la 

mantilla como celosía, Antonio (con brazos en tercera española y tombé a la segunda) 

mirando a Marisol (fotograma nº 33).  

(fot. nº 33) 

 La segunda subsección corresponde al tema musical (B) y su repetición (B´), en 

ella se expone el desarrollo coreográfico. En esta subsección se simultanean los dibujos 

espaciales que describen el cuerpo de baile junto con los del paso a dos  de Antonio y 

Marisol, aunque la cámara fílmica presta más atención a las evoluciones del dúo. Esta 

subsección coincide con un énfasis musical, que se corresponde con el momento álgido 

                                                                                                                                                                                   
catite, el calañés o el de ala ancha (cordobés). Los zapatos y las botas de cordones y botones dieron 
paso al botín de baile flamenco (Franco, 2007).  
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de la coreografía, por ello dominan los pasos de zapateado, los cruces entre la pareja y 

gestos de tocar las palmas, la diagonal de vueltas en canon que Antonio remata con 

rodilla al suelo, y,  los desplazamientos de la pareja por el vano del arco. La repetición 

del tema musical (B´) coincide en el momento en el que Antonio y Marisol se desplaza  

debajo del arco, repitiéndose el mismo esquema coreográfico que en (B), es decir,  

pasos de desplazamiento y cruces entre la pareja (fotograma nº 34).  

(fot. nº 34) 

 La tercera subsección de la coreografía pertenece a la coda musical (C), con ella 

finaliza la pieza. En este momento decae el énfasis musical para volver a un tempo de 

reposo, el mismo con el que se inició la coreografía. Un  plano medio capta a Marisol y 

a Antonio en la ejecución de los careos (hombro con hombro) tocando los “pitos” 

(sonido in) (fotograma nº 35), y a continuación, un primerísimo plano de las capas de 

los bailarines que envuelven a la pareja los deja momentáneamente fuera de campo 

(fotograma nº 36). Con este efecto fílmico junto al decrescendo musical finaliza la 

coreografía.  

(fot. nº 35) (fot. nº36) 

  Antonio y Marisol abandonan el escenario ascendiendo por la escalinata en una  

postura tradicional de la danza española estilizada: ambos con un brazo en quinta 

posición cogidos por la cintura (fotograma nº 37). Esta evolución coreográfica del dueto 
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es seguida por la cámara en un plano-secuencia que finaliza con un primer plano de la 

oscura escalinata del decorado, al mismo tiempo que se da fin a la partitura musical 

(fotograma nº 38).  

(fot. nº 37) (fot. nº 38) 

 Con este ballet culmina la idea argumental de la película: Antonio ha encontrado 

a la muchacha idónea que buscaba para su espectáculo, al mismo tiempo que la chica, 

feliz, ve cumplido su sueño de ser artista.  

 Una escenografía de aire andaluz, el predominio del color blanco, símbolo de la 

candidez e inocencia de Marisol, y una iluminación escénica de atmósfera nocturna, 

símbolo de ensoñación, otorgan a este ballet un significado onírico. Al finalizar este 

fragmento ilusorio, Antonio y Marisol parecen “volver a la realidad” apareciendo por 

otra escalinata con otra indumentaria y bailando otros ritmos (fotograma nº 39, nº 40). 

Es entonces cuando el cantante Bob, que había conquistado a la muchacha, aparece 

junto a ella (fotograma nº 41). Finaliza así una peculiar mirada cinematográfica del 

cuento de Charles Perrault.  

(fot. nº39) (fot. nº 40) (fot. nº 41) 

  La gran riqueza expresiva de esta coreografía la encontramos en la relación 

existente entre el cuerpo de baile y el dueto, así como en la variedad de  matices en la 

dinámica de los movimientos de todos los bailarines. Estos, sincronizan los momentos 
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de agilidad y rapidez del dueto con los momentos de quietud y serenidad del cuerpo de 

baile, logrando transmitir una sensación de movimiento escénico continuo, que además, 

enfatiza el propio montaje fílmico de la escena. 

 En conclusión, nos encontramos ante una coreografía de danza estilizada, con 

formato de ballet breve, donde se pone de manifiesto la ortodoxia del estilo, es decir, la 

amalgama de pasos de otros estilos de la danza española (escuela bolera, folclore, 

pinceladas flamencas); la amplitud en la utilización del espacio escénico por parte de los 

bailarines; la versión musical orquestada sobre la que se coreografía la pieza; y la 

“presencia escénica” de los bailarines que demuestran su técnica académica clásica en 

las posturas y gestos corporales.  Presenciamos por primera vez en el recorrido de los 

primeros años de la década, una coreografía en la que se combina la actuación conjunta 

del cuerpo de baile con un dueto (el formado por Antonio y Marisol), hecho que viene a 

corroborar la incursión de los formatos espectaculares del  ballet clásico en la danza 

española. Ahora bien, el papel del cuerpo de baile en la coreografía, se limita a 

complementar el papel principal que adquiere el dueto cubriendo el espacio escénico 

ensalzando con ello a la pareja protagonista (Antonio y Marisol). A ello contribuye 

también el montaje fílmico que destaca los planos americanos y primeros planos de los 

bailarines principales (Antonio y Marisol) dejando fuera de campo, ocasionalmente, al 

cuerpo de baile. Si bien la coreografía se incluye entre otras dos de diferente carácter y 

estilo, su función es la de representar la estética de la propia danza estilizada, aunque en 

el contexto de la escena fílmica adquiera una sencilla línea argumental con un 

significado ilusorio.  
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 Cabriola ( Mel Ferrer, 1965) 

1. Identificación: ficha técnico-artística y sinopsis argumental 

 Dirección: Mel Ferrer. Género: Comedia musical. Intérpretes: Marisol, Ángel 

Peralta,  Rafael de Córdova
300

, José Marco Davó, Juan Ramón Torremocha, Francisco 

Camoiras, José Sepúlveda. Guión: Mel Ferrer, basado en la novela de José María 

Palacio. Música: Augusto Algueró. Coreografía: Rafael de Córdova. Fotografía: 

Antonio L. Ballesteros. Color. Producción: Manuel Goyanes. 

  Después de mostrar a Marisol como una adolescente con nuevos registros en La 

Nueva Cenicienta, en Cabriola existió un claro intento de hacer regresar a la actriz a su 

infancia, para ello se la presenta con una nueva estética caracterizada con un corte de 

pelo y creando en determinados momentos un roll confuso entre chico-chica (Aguilar y 

Losada, 2008: 51).  

 Marisol continúa, en 1965, siendo protagonista en Cabriola, cuyo argumento 

está vinculado al mundo taurino, especialmente al rejoneo. Fue considerada en su 

momento como una película de buen rendimiento desde el punto de vista comercial, 

principalmente dirigida a un público popular aficionado al arte ecuestre de la fiesta 

nacional.  

 El guión y la dirección de Cabriola corrieron a cargo Melchior Gastón Ferrer, 

actor y realizador más conocido como Mel Ferrer. Empezó como bailarín y actor en 

Broadway a finales de los años treinta del pasado siglo y continuó como productor-

director de Shows en la NBC
301

. Como actor debutó en el año 1949 y fue el intérprete 

de películas de calidad como Encubridora, Scaramouche, ambas de1952, Los 

caballeros del rey Arturo (1954), y, Guerra y Paz (1956), entre otras. A partir de 

entonces, su carrera discurrirá por producciones internacionales. En 1959 dirige a 

Audrey Hepburn en Mansiones verdes, sin demasiado éxito, y a partir de los años 

sesenta se dedica a la producción en Europa, apareciendo ocasionalmente en la 

pantalla
302

 (Diccionario del Cine, 1992). En España pasa largas temporadas, lo que le 

                                                             
300 Recuérdese su trayectoria en primera línea de coreógrafos de la década de los sesenta. 
301

 National Broadcasting Company (cadena comercial de televisión estadounidense).  
302

 En 1973 aparece junto a Marisol en La chica del molino rojo de Eugenio Martín y en 1974 aparece en 
la película de Alberto de Martino, El anticristo. 
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permite llevar a cabo algunos proyectos cinematográficos como es este. Algunos 

críticos como Gabriel García Espina consideró al director demasiado imbuido por lo 

typical, al idear historias de caballos, toros, cante y baile. El crítico dijo de esta película 

ser lenta y monótona aunque la florea, el campo, sol, el toro y el caballo, cuatro 

elementos serios de primer orden (…), con buen color y con buen baile, “Cabriola” 

caracolea y se afana por dejar una huella de luz, de sonrisas y de bulla (ABC, 22-12-

1965). 

 La película recibió además algunas críticas (Cine Asesor, hoja nº 327-65, 1965) 

como: 

 El argumento-el cuentecillo- no es ningún modelo de inventiva, es embustero 

pero también bromista y así es más admisible. Mel Ferrer como director corrobora que 

no es ese su sendero acertado, sino el interpretativo. Marisol actúa con gracia, 

desenvoltura y simpatía (ARRIBA, 1965). 

 Película amable, ligera y algo sosa. Con la buena baza de Marisol el cuento en 

colores sale adelante y será del agrado de los muchos admiradores de la gentil 

intérprete. Peralta se luce de caballista (INFORMACIONES, 1965). 

  Desde una perspectiva más actual, según Aguilar y Losada (2008: 51), la 

película aporta una visión de España estereotipada pero también vistosa, destacándose la 

banda sonora de Augusto Algueró con el tema central que dio título a la película y que 

caló en el público, convirtiéndose en uno de los temas que más se han asociado al 

repertorio musical de Marisol.  

 Exponemos a continuación la línea argumental de la película. Cabriola es el 

potro de un trapero madrileño. El trapero es una chavalilla que anda vestida de chico 

para moverse mejor en el sucio mundo que la rodea. Y “Cabriola” es un caballo capaz 

de rejonear en fila a todos los toros del campo andaluz. Para lograrlo, hace falta que se 

interese por los dos un hombre clave, ídolo de la muchacha: Ángel Peralta, el famoso 

rejoneador del que está enamorada la chavalilla. Un día logra ser invitada por el famoso 

rejoneador a su finca y sorprendido por la actuación de Cabriola y su jinete, decide 

ayudarles. Tras los triunfos de la amazona en plazas de poca categoría, Peralta va a ver 

una actuación en Marbella, acompañado de una atractiva mujer. La muchacha coge una 
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rabieta tremenda y cuando le anuncian que va a actuar junto a Peralta en la feria de 

Abril de Sevilla, da una negativa total.   

2. Dimensión narrativa: estructura del relato y puesta en escena 

  La  banda sonora de la película anuncia el título de la misma y da comienzo a 

los títulos de crédito, mientras, se suceden las primeras imágenes de un frío amanecer 

del Madrid de los sesenta. Un  colorido grisáceo y una tenue iluminación crean  la 

atmósfera de un amanecer en las primeras escenas de la película. Un carro tirado por un 

caballo va recorriendo la ciudad con el sonido continuo del trote del caballo, que 

sutilmente se sobrepone a la banda sonora. Son significativos los primeros planos que 

dan a conocer los nombres de los artistas que intervienen: Marisol, Ángel Peralta, 

Rafael de Córdova y José María Davo, para resaltar su relevancia y protagonismo en el 

film.  

 Concluida la banda sonora se da paso a la acción y el receptor advierte que en 

ese carro tirado por el caballo se presentan  los primeros personajes protagonistas de la 

película: Marisol y su hermano Manolo, que se ganan la vida recogiendo la basura. La 

chabola donde viven, las ropas que llevan y el entorno que les rodea, son signos de la 

pobreza en la que están inmersos. A pesar de ello, se muestran felices y comparten 

juegos con otros niños. Junto a ellos, otro protagonista: cabriola, una yegua con la que 

Marisol practica el rejoneo en presencia de su hermano. Elementos como el sombrero de 

ala ancha, un capote, y los pitones con los que Manolo simula ser un toro, son signos 

demostrativos del cariz taurino que adquiere la película.  

 En las primeras escenas una sintaxis fílmica construida con planos de conjunto 

de los personajes y el sonido diegético de una música de carácter español acompaña a 

Marisol y su hermano en una simulada acción de rejonear. Se da paso así a los 

acontecimientos que van a dar continuidad lineal al relato. La historia puede sintetizarse 

en las siguientes partes: 

  Comienza la acción con Marisol y su hermano Manolo en el vertedero, donde  

intercambian con Paco unas chatarras por un cartel taurino. Marisol ensaya con su 

hermano las posturas del rejoneo. Descubre  por un cartel que su ídolo Ángel Peralta 

torea en la plaza de toros de Madrid. Acude a la plaza como una elegante señorita. Al 
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acabar la corrida se dirige al hotel donde cree que el rejoneador se ha alojado. Al día 

siguiente, Marisol y su hermano abordan al rejoneador en la puerta de su casa. Marisol,  

se hace pasar por chico y le propone a Ángel Peralta que vea rejonear a su caballo. El 

rejoneador lo cita en su finca del Campillo.  

 A continuación, la chica se presenta como  un chico en la finca de Ángel Peralta, 

le enseña al rejoneador todo lo que su caballo Cabriola sabe hacer. El rejoneador  

enseña al “muchacho” el arte del rejoneo. Ángel Peralta le dice al “muchacho” que 

hablará con su apoderado para que se ocupe de “él”. En la chabola, Marisol ilusionada 

imagina con sus marionetas el encuentro con su ídolo. Recreación de una  plaza de toros 

donde Marisol baila junto al artista que idolatra. 

 Seguidamente,  el “chico” debuta en la plaza de toros de El Espinar, provocando 

la risa del público. El apoderado telefonea a Ángel Peralta y le comunica los éxitos del 

“muchacho”. Ángel Peralta acompañado de una guapa mujer se desplaza a la plaza de 

toros de Marbella para ver al “chico”. Marisol se molesta por la presencia de la mujer.   

De nuevo en su chabola, Marisol llora y canta desconsoladamente al saber que su ídolo 

está comprometido. El apoderado descubre que el “chico” es una bonita muchacha que 

se ha enamorado del rejoneador. Le propone ir a la feria de Sevilla para rejonear junto a 

Ángel Peralta y aunque en un principio no acepta, después sí lo hará. 

 Finalmente, en la plaza de toros de Sevilla, Ángel Peralta presenta  al “chico” 

que realiza una divertida y cómica actuación ante la atenta mirada del público. Marisol 

pide a su ídolo un paseo a caballo por el real de la feria. Al día siguiente, en la caseta de 

feria, Marisol baila unas sevillanas con traje de faralaes. El apoderado le descubre a  

Ángel Peralta que “el chico” es una bonita muchacha. El rejoneador asombrado por la 

belleza de Marisol la sube en la grupa de su caballo y juntos pasean por la feria seguidos 

por otros caballistas.    

 La película presenta unos personajes de sencillo trazado psicológico. Marisol es 

una joven muchacha, que se hace pasar por chico para conseguir sus objetivos: la 

oportunidad de rejonear junto a su ídolo; para ello, se las ingenia con “cierta gracia” 

acercándose a los círculos próximos del rejoneador. No duda en presentarse como una 

coqueta señorita cuando necesita acercarse a los ambientes más selectos donde sabe que 

puede encontrar a Ángel  Peralta. Asimismo el rejoneador Ángel Peralta participa 
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básicamente con exhibiciones taurinas y escuetas escenas dialogadas, no obstante, se 

presenta como un personaje amable que anima “al chaval” (Marisol) en sus  

intervenciones en la plaza. Rafael de Córdova, interviene sólo como bailarín, simula el 

papel de Ángel Peralta en la escena que baila con Marisol. 

 Junto a estos personajes, intervienen también en papeles principales el hermano 

de Marisol: Manolo, y el apoderado de Ángel Peralta. Manolo, todavía en la etapa de la 

infancia es el chico alegre, bondadoso, que acompaña y ayuda a su hermana en su 

empeño de rejonear. El apoderado, amigo de confianza de Ángel Peralta, ayuda y 

favorece el encuentro entre Marisol y el rejoneador, se muestra como un ser sencillo, 

afable, y con dotes empresariales para los negocios. Su imagen y su indumentaria 

delatan su condición empresarial, caracterizada por impecables trajes de chaqueta, 

sombrero y puro. 

 Los escenarios donde tiene lugar la acción de los personajes principales se 

desarrolla en espacios abiertos, principalmente: plaza de toros, el campo, pueblos 

andaluces, la feria de Sevilla etc. Estos espacios son filmados en amplios planos 

generales con una nítida iluminación que recrea la atmósfera festera taurina. La plaza de 

toros será el espacio leit-motiv de la película, vincula a Marisol en su deseo de cumplir 

un sueño, una inquietud: rejonear con Cabriola, junto a su ídolo Ángel Peralta. Será en 

este espacio donde tenga lugar una de las escenas dancísticas que interpreten Marisol y 

Rafael de Córdova, quien encarnará, puntualmente, al célebre rejoneador.    

El eje temático de la película gira en torno al mundo del toro, de la fiesta taurina 

popular, complementado paralelamente con el cante y el baile gitano. Colateralmente y 

en menor medida, se refleja el amor de adolescencia y de juventud. En este sentido, 

Marisol idealiza a su ídolo Ángel Peralta por quien siente una ingenua atracción. El no 

ser correspondida por el rejoneador le provoca cierto enojo, sentimiento que transmite a 

través de una significativa canción. Marisol idealiza el sentimiento de un amor ingenuo 

en las últimas escenas de la película, solicitando a su ídolo un paseo en la grupa de su 

caballo en la feria de Sevilla. 

El montaje fílmico, con un ritmo ágil en la planificación se caracteriza por 

incluir a los personajes en planos de conjunto y planos generales, para ofrecer al 
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receptor una visión amplia de los ambientes y lugares donde se mueven los personajes. 

Interesa más la acción y la anécdota. 

3. Análisis Coreográfico y Fílmico  

 Abordamos  el análisis coreográfico en función de las categorías de observación 

y análisis que se han expuesto en la parte metodológica de este trabajo. Así pues, 

observamos y analizamos los componentes de la danza y su interrelación, la estructura 

de la coreografía y su significado y función dentro del texto fílmico. 

 El preámbulo de la escena coreográfica la interpreta Marisol en su humilde 

chabola, recordando en voz alta el encuentro con su admirado rejoneador Ángel Peralta 

en su finca. El personaje (Marisol) dice así: 

   ¿Te acuerdas cuando nos dio la mano? [dirigiéndose a su pequeño hermano]. Y 

 empezamos a dar vueltas y más vueltas…  

 Con una atenta mirada de la chica hacia dos caballitos, figurillas fabricadas por 

ella misma con rudimentarios utensilios, y al son de las primeras notas de una guitarra 

española, se da rienda suelta a su imaginación; momento que es captado con un primer 

plano y un lento movimiento de cámara que se acerca a esas figurillas (fotograma nº 1). 

Marisol idealiza su admiración hacia el rejoneador mientras estos dos caballitos giran 

compulsivamente, dando paso con un plano fundido a la escena dancística.   

(fot. nº1) 

 Estas figurillas parecen cobrar vida, por efecto del montaje fílmico, en los 

personajes de Marisol y de Rafael de Córdova. Ambos aparecen vestidos de la siguiente 

manera: Marisol, con una malla negra y falda de un intenso color rosa, rompiendo con 

el prototipo del traje andaluz de volantes y aportando una moderna imagen con el pelo 
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corto y una flor sobre su oreja; Rafael de Córdova, por el contrario, lleva el tradicional 

traje de corto andaluz y sombrero cordobés.  

 La indumentaria de los bailarines aporta elementos significativos del mundo 

taurino, tanto por el traje de corto del bailarín como por el color rosa de la falda de la 

bailarina, que bien recuerda al envés de un capote torero. Con esta contrastada imagen 

se les ve girando acompasados del vigoroso rasgueo de la guitarra. Se da paso así a una 

alegre coreografía que se inicia con ambos bailarines unidos por los antebrazos girando 

a gran velocidad (fotograma nº 2).  

(fot. nº 2) 

 Un plano general de los intérpretes los sitúa en un amplio espacio semicircular 

detectable por la disposición de una blanca y alta  pared cóncava que simula el ruedo de 

una plaza de toros, donde también se ubican, formando parte del decorado, en un lado 

del encuadre dos “caballos” artificiales, leit-motiv de la coreografía. La amplitud del 

espacio escénico permite a los bailarines emplear una rica gama de pasos de 

desplazamiento como carrerillas y pasos caminados (fotograma nº 3). 

(fot. nº 3) 

 Comienza así el baile con un espectacular triple giro del bailarín en sexta 

posición de pies y brazos en quinta posición, y, unas graciosas reverencias (fotograma 
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nº4). Ambos bailarines arrancan con un zapateado con el que se desplazan por el 

espacio al compás de tanguillos, momento que es filmado en un plano-secuencia.  

 

(fot. nº 4) 

 Con una serie de pasos de desplazamiento los bailarines vuelven a situarse en el 

centro del encuadre, en un plano general, en cuyo fondo se observa el burladero,  

elemento que también forma parte de la escenografía y de la coreografía, pues va a 

servir a los bailarines como superficie para zapatear. A través de un plano general se 

observa a los artistas realizando simultáneamente y a modo de “espejo” 

(simétricamente) unos marcajes de pies (sonido diegético in ) acompasados con el 

sonido de los “pitos” (sonido in) (fotograma nº 5). 

(fot. nº 5) 

  Son significativas las posturas corporales del bailarín, cuya colocación pélvica y 

movimiento de manos denotan virilidad, tal y como propone los cánones dancísticos del 

Decálogo de baile de hombre de Vicente Escudero, estos son: bailar en hombre, girar 

la muñeca de dentro a fuera, con los dedos juntos, las caderas quietas (Pablo y 

Navarro, 2007: 20). Posturas muy taurinas en consonancia con el carácter de la 

coreografía. Asimismo, el gracejo en los movimientos de hombros que capta la cámara 
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en un plano medio de la bailarina realza el sentido festero y alegre de los tanguillos 

(fotogramas nº6, nº7, nº 8).  

(fot. nº 6) (fot. nº 7) (fot. nº 8) 

 Los tanguillos pertenecen a la familia de los tangos, se vinculan a una de las 

formas musicales de la fiesta de carnaval en Cádiz. Es un palo flamenco que sirve de 

soporte musical a los grupos de chirigotas, coros y murgas de la capital gaditana. José 

Manuel Gamboa (2004: 349) aclara que: 

Hacia 1944 se empezó a emplear el término tanguillo para referirse al tango 

gaditano de Carnaval. La denominación vino de la mano de los principales 

compositores de la tonadilla folclórica, por delante el maestro Manuel Quiroga 

y, después, Genaro Monreal. Ellos llamaron tanguillo a unas piezas con el corte 

de coplas escritas para figuras de la canción: Conchita Piquer, Juanita Reina, 

Pepe Blanco, etc. (…) Y es así como se acabará asumiendo el nombre de 

tanguillo cuando se hace referencia al aire carnavalesco  gaditano, que siempre 

fue tango. 

 Como cante, el tanguillo admite cualquier métrica y las características de sus 

letras son satíricas e irónicas, aunque siempre en tono de fiesta. Como baile tiene una 

forma muy acompasada, con mudanzas, paseos y punteados muy definidos; y a 

diferencia del cante cuando es una forma solamente para ser bailada conserva toda su 

esencia flamenca (Arbelos, 2003: 87-88). 

 Al son de la guitarra española que marca una falseta muy viva del compás 

flamenco, los bailarines ejecutan una dinámica variación con un registro de pasos 

pertenecientes al código de la danza académica clásica y al baile flamenco. Entre ellos 

se destacan rápidos giros, desplazamientos laterales, piruetas en coupé a gran velocidad, 

rodillas al suelo (bailarín). Estos pasos se complementan con el sonido de  golpe de 
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planta
303

 (fotograma nº 9) y el chasquido de los dedos que marcan el compás. Así, los 

bailarines, en un dinámico paso a dos, intercambian distintas posturas, bien cruzándose, 

bien girando entre ellos, bien mirándose enfrentados, recorriendo el espacio en distintas 

trayectorias (fotograma nº10). Este primer fragmento coreográfico, además de 

contextualizar la temática de la coreografía, constituye un momento álgido de la 

coreografía en el que los bailarines se presentan ante el receptor con toda la fuerza y 

garra, adquiriendo el dueto todo el protagonismo fílmico (fotograma nº11).  

(fot. nº 9)  (fot. nº10) (fot. nº11) 

 Junto al sonido de la guitarra española, la coreografía se complementa con la 

composición orquestal de Augusto Algueró, y, con los ruidos de la voz (grito) que emite 

Marisol en un momento puntual de la coreografía. Se ha de destacar la variedad rítmica 

y el contraste entre los estilos musicales sobre los que se coreografía la pieza de danza, 

de tal forma que se conjuga la música flamenca con una moderna música orquestada.  

 El montaje fílmico de la coreografía propone una planificación variada respecto 

a la duración del plano y a la movilidad y angulación de la cámara. Ello condiciona la 

visualización del recorrido de los bailarines en el espacio escénico, cuyas trayectorias 

otorgan un rico y ágil dinamismo a la coreografía. Una de las cualidades de esta pieza 

coreográfica es su continuo movimiento. Esto se puede observar a través de los 

siguientes diagramas escénicos
304

 (números 7 y 8) que recogen las trayectorias que 

dibujan los bailarines durante la coreografía. 

 En el diagrama escénico nº 7 la  bailarina está posicionada sobre el burladero y 

el bailarín junto a él. Desde el fondo del escenario, el bailarín se desplaza por la zona 

derecha del escenario hasta la parte central del mismo, y desde aquí con una rápida 

                                                             
303

 Sonido que se consigue cuando se golpea el suelo con toda la planta del pie. En la gama de los golpes 
también se encuentran golpe de punta, golpe de puntera y golpe de tacón (Pablo y Navarro, 2007). 
304 Pueden verse la totalidad de los diagramas escénicos en el anexo del presente trabajo (pp. 585-587). 
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carrerilla y mediante un enérgico salto se coloca sobre el burladero. A continuación, con 

un porté el bailarín eleva a la bailarina situándose en el centro del escenario y 

posteriormente, tras un desplazamiento de Marisol por la zona izquierda del espacio 

escénico, vuelve a colocarse en el centro, donde interactúa con los “caballos”, 

posicionándose finalmente en el lateral fondo izquierdo del escenario.   

 En el diagrama escénico siguiente (nº 8) podemos observar el protagonismo del 

bailarín que interactúa con el “toro”, haciendo uso de la zona centro del escenario a 

diferentes alturas, tanto en el fondo como en la parte baja próxima al proscenio. Desde 

ahí se vuelve a desplazar hasta el centro del escenario encontrándose de nuevo con la 

bailarina.       

 

 

 La estructura musical sirve de base a la estructura coreográfica. El esquema 

musical es el siguiente: A-B-A´-C-D, siendo A-A´ ritmo de tanguillo, y, B-C-D música 
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de estilo moderno. La conexión entre ambas partes musicales se lleva a cabo mediante 

otra  música diegética incidental que facilita la transición entre un plano y otro, y  entre 

un fragmento coreográfico y otro. Esta música incidental sirve para “dar vida” a las 

figuras inanimadas que forman parte de la escenografía; estas figuras son: dos caballos 

y un toro, que parecen “bailar”, bien elevando sus patas, bien agitando la cabeza, al 

ritmo de esas notas musicales, otorgando en tono de humor un carácter surrealista a la 

coreografía (fotograma nº 12).   

(fot. nº 12) 

 La estructura coreográfica también adquiere un cierto paralelismo con el 

montaje fílmico de la escena, de tal manera que cada una de los fragmentos 

coreográficos se conectan entre sí mediante planos generales que encuadran los 

elementos escenográficos (burladero,  “caballos”, “toro”) en el centro del plano, para 

acaparar todo el protagonismo fílmico, dejando la danza fuera de campo. Este recurso 

tiene la función de dividir en pequeñas escenas la narrativa de la coreografía.  

 La coreografía se estructura en  tres secciones: la primera sección, presenta a los 

bailarines en el inicio de un “diálogo” dancístico ejemplificado en reverencias, 

zapateados, careos, y posturas de torerías a ritmo de tanguillo (A). Esta primera 

sección arranca con gran fuerza por la conjunción que se establece entre los 

componentes de la coreografía, es decir, entre la música, los pasos y los bailarines, 

hecho que añade espectacularidad y énfasis a este primer momento del baile. A 

continuación, un plano general y un primer plano de los “caballos bailando”, da paso a 

la segunda sección de la pieza coreográfica. 

 La segunda sección expone el desarrollo coreográfico, es la parte central de la 

coreografía, de más larga duración, en la que predomina un vivo, ágil y dinámico  paso 

a dos. En esta parte tienen lugar intervenciones individuales de los bailarines, con 
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movimientos y gestos pantomímicos, y, la interacción de los intérpretes con los 

elementos de la escenografía (“caballos”, “toro”, burladero). Musicalmente responde a 

la sección (B). Se ha de destacar en esta sección el paso a dos que desde un plano medio 

picado capta a los bailarines iniciando una variación coreográfica de gran viveza 

musical, con  pasos de dinámica rápida y ligera, con uso de chaflanes
305

 y zapateados 

que se sincronizan con el chasquido de los dedos y las palmas (fotograma nº13). 

Asimismo, ensalzan la variación del dueto los múltiples giros que ejecuta el bailarín, las 

vueltas de pecho, carrerillas, zapateados en círculo y los portés
306

 (fotograma nº14). 

(fot. nº 13) (fot. nº14) 

 Prosigue la coreografía con la intervención individual de cada bailarín, es decir, 

los solos. Después del paso a dos, una sucesión de planos generales y planos medios 

que encuadran un toro saliendo del toril y a Marisol con un expresivo gesto de terror en 

su rostro ante la aparición del supuesto animal, baila Rafael de Córdova (fotograma 

nº15). Éste ejecuta un solo haciendo alarde de una técnica dancística ejemplar, tal y 

como se puede observar en la colocación corporal del bailarín, en la ejecución veloz de 

las piruetas a pasé (fotograma nº 16),  y en el rápido giro sobre las rodillas en el suelo 

(fotograma nº 17). Junto a esta magnífica ejecución se ha de destacar un personal estilo 

varonil en las posturas taurinas tal y como muestran las posiciones de sus brazos y 

manos. El bailarín realiza su solo filmado en un plano fijo general frente al “toro” 

inmóvil, colocado en primer término en un ángulo del encuadre, y en cuyo fondo 

aparece Marisol detrás del burladero.  

                                                             
305

 Movimiento rápido de pies que se ejecuta resbalando uno hacia adelante, hacia atrás o hacia un lado, 
mientras que el otro lo cierra con un golpe en el sitio (Pablo y Navarro, 2007: 61).  
306 Acción de levantar y trasladar a la bailarina por los aires (Cosentino, 1999:305). 
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(fot. nº15) (fot. nº16) (fot. nº 17) 

 El bailarín finaliza su solo con unos gestos pantomímicos incitando a Marisol 

enfrentarse al “supuesto” animal (fotograma nº18); para ello, coge a la bailarina de la 

mano y utilizando el recurso expresivo de “cámara lenta” en el movimiento
307

, realizan 

unos pasos caminados que son filmados desde un plano contrapicado, lo cual otorga 

gran profundidad al espacio escénico de los bailarines (fotograma nº 19).   

(fot. nº 18) (fot. nº 19) 

 Contrastando con la intervención dancística del bailarín, Marisol en su solo 

recurre a gestos y acciones pantomímicas taurinas, interactuando también con los 

elementos escenográficos de la coreografía: concretamente con el “toro”. Así pues, se 

puede observar a Marisol utilizando su falda rosa como si se tratara de un capote, en la 

acción de torear (fotograma nº 20), o, golpeando el suelo en un simple zapateado 

(fotograma nº 21), o, realizando sencillos giros, concluyendo su intervención con un 

acercamiento al supuesto animal “acariciándolo” (fotograma nº 22). Estas secuencias 

son captadas con planos americanos de la intérprete y sutiles movimientos de cámara 

que se acercan a la figura de Marisol, destacándose el plano medio de la artista en la 

acción cautelosa de acariciar al toro mientras se escuchan con ritmo lento las notas de 

una guitarra española.  

                                                             
307 Recurso utilizado en las técnicas corporales actorales. 
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(fot. nº 20) (fot. nº 21) (fot. nº 22) 

 Finaliza la segunda sección de la coreografía con un plano general de los 

bailarines sentados sobre el burladero al fondo del encuadre, y las figuras de la 

escenografía (dos caballos y un toro) en primer término del plano fijo colocadas de 

forma triangular. El protagonismo lo adquieren estas figuras que parecen “bailar” con el 

movimiento de sus patas (fotograma nº 23). 

(fot. nº 23) 

 Se da paso con esta sintaxis fílmica a la tercera sección coreográfica en la que se 

vuelve a repetir el ritmo de tanguillo (A´). En  esta sección se filma a Marisol con un 

movimiento de cámara que abarca desde el plano medio de la intérprete hasta un plano 

general ejecutando unos graciosos marcajes flamencos sobre el burladero (fotograma nº 

24).  

(fot. nº24) 
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 A continuación en un plano general se encuadra a Rafael de Córdova realizando 

un vistoso zapateado girando sobre sí mismo (fotograma nº 25), de inmediato se 

desplaza con una carrerilla hasta el burladero, sobre el que se sube con un enérgico 

salto, y en donde ejecuta una serie de rápidas piruetas (fotograma nº 26).  

(fot. nº 25) (fot. nº 26) 

 Continúa la coreografía desde un plano picado que  filma a los intérpretes en un 

vivo zapateado (fotograma nº 27), prosigue la secuencia fílmica con un primer plano del 

rostro del bailarín y de los torsos de ambos en un serpenteante movimiento. Concluye 

esta variación con un plano americano de los intérpretes sobre el burladero (elemento 

que queda fuera de campo) en una usual postura de pareja cogidos de la cintura 

(fotograma nº 28). 

(fot. nº 27) (fot. nº 28) 

 Desde un plano general picado que encuadra a las figuras de la escenografía 

colocadas de forma triangular, dejando fuera de campo a los bailarines, se da paso a otra 

de las evoluciones de los intérpretes respondiendo a la sección musical (C).  

 Los bailarines repiten el mismo esquema de la sección anterior pero a la inversa, 

es decir, solo de Marisol, solo de Rafael de Córdova, y paso a dos. De nuevo, los 

intérpretes interactúan con los elementos de la escenografía haciéndola partícipe de la 
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coreografía, esto se puede apreciar en un plano americano de Marisol cogiendo las patas 

de los caballos (fotograma nº 29), y, en el plano general picado de Rafael de Córdova 

avanzando desde el burladero hacia el “toro” con un zapateado (fotograma nº 30), frente 

al cual remata su variación con un espectacular doble tour l´air cayendo con rodillas al 

suelo (fotogramas nº 31, nº 32).  

(Fot. nº29) (fot. nº30) 

(Fot. nº 31) (fot. nº 32) 

 Después del solo de Rafael de Córdova, un vertiginoso ritmo musical sirve para 

que ambos bailarines utilicen un nuevo elemento escenográfico en la coreografía: tiras 

de papel de periódico con las que acordonan desde el burladero al resto de las figuras de 

la escenografía, momento que es captado por la cámara en un plano general fijo 

(fotograma nº33). Configuran así los bailarines un imaginario y simbólico recinto 

cerrado de forma triangular, en cuyo interior bailan un frenético paso a dos que es 

filmado desde un plano fijo general picado, permitiendo ver a la pareja en una vistosa 

variación de careos, vueltas y giros (deboules) (fotograma nº 34).  
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(Fot. nº 33) (fot. nº 34) 

 Rompe esta rápida dinámica de movimiento la última variación dancística de la 

pareja, con un adagio musical (D). Se suprimen todos los elementos escenográficos 

quedando únicamente los dos bailarines en el espacio escénico, ejecutando un lírico 

paso a dos. En éste se realza tanto el carácter  musical como las posturas clásicas que 

adoptan los bailarines: uso de posiciones en “en dehors”, brazos en 3ª y 6ª posición 

clásica, tour en pasé, portes, etc. Se trata de un romántico paso a dos que simboliza el 

ingenuo amor de Marisol hacia el rejoneador. Con esta variación concluye la 

coreografía en un momento de gran belleza y quietud, expresada en los braceos de los 

bailarines, en los portes, y en el contacto corporal (fotogramas nº35, nº 36, nº37, nº 38).  

(fot. nº  35) (fot. nº36) 

(fot. nº 37) (fot. nº 38) 

 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

338 
 

  Finaliza el fragmento coreográfico con un primer plano de ambos intérpretes en 

una dulce actitud (fotograma nº 39), en la que Marisol coloca una rosa, que quita de su 

pelo, sobre la solapa de la chaquetilla del bailarín. Este momento es filmado con un 

plano de detalle sincronizado con el  decrescendo musical (fotograma nº 40). 

(Fot. nº 39) (fot. nº 40) 

 La duración total de la coreografía es de 6´04´´ con formato de ballet. Durante 

este tiempo se narra una pequeña historia cuyos bailarines se identifican con los 

protagonistas de la película. Marisol, adopta el papel de una bella chavalilla que ha 

logrado ser invitada por el rejoneador a un tentadero en su finca; Rafael de Córdova 

representa el papel de Ángel Peralta. Ambos interpretan una danza en la que dominan 

escenas propias de tauromaquia y concluyen con un lírico paso a dos en el cual Marisol 

hace entrega de una rosa a su ídolo, signo del amor que siente por él.   

 La narrativa de este pequeño ballet se secuencia en un orden lineal atendiendo a 

las partes de planteamiento, desarrollo y conclusión, conforme al modelo tradicional de 

la literatura. El énfasis musical y dancístico se produce en el planteamiento y desarrollo 

de la coreografía y disminuye en la conclusión o parte final de la misma. En esta última 

parte se realza el aspecto emocional que vincula a los personajes-bailarines. Aportan 

una nota peculiar las intervenciones de los “idealizados animales” de la escenografía, 

que sirven como transición entre las partes del ballet, su participación en la coreografía 

es captada por la cámara en grandes planos fijos generales.  

 Este breve ballet se inspira en la escena fílmica que precede a la escena 

coreográfica, justamente cuando Ángel Peralta le ha brindado la oportunidad al 

“supuesto” muchacho y a su caballo Cabriola para rejonear en su finca, con el fin de 

apreciar la valía del “chico”. En dicha escena Marisol acude vestida como un 

muchacho, con el traje de corto típico andaluz. Después de mostrar unos pases con 
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Cabriola en el ruedo, le ofrece a Ángel Peralta una flor. Éste, convencido de que es un 

muchacho, le devuelve la flor asegurándole que hará algo por él, como así lo expresa en 

la siguiente frase:  

- Gracias [ante el ofrecimiento de la flor], muy bien, mejor que bien, tengo que hacer 

algo por ti.  

 A continuación los dos personajes inician una espectacular corrida de rejoneo 

montados sobre sus caballos.  

 Esta escena es evocada por Marisol y es la que se escenifica en el ballet, donde 

el “supuesto muchacho” se transforma en una mujer enamorada capaz de enfrentarse a 

los peligros del mundo taurino e imaginar la posibilidad de acercarse al hombre que 

admira. Son por ello significativos los elementos de la escenografía basados en el 

ambiente taurino (ruedo, burladero, toros); así como el caballo, símbolo de la temática 

de la película y leitmotiv de la coreografía; y la flor, símbolo del amor. Todo ello bajo 

una clara y luminosa atmósfera fílmica. 

 El lenguaje coreográfico de este pequeño ballet es de gran riqueza en tanto en 

cuanto utiliza una amplia gama de pasos con clara influencia del código flamenco y de 

la danza académica clásica, la cual se adapta al zapato de baile español. Así, se pueden 

observar en las variaciones de la pareja, es decir, en el paso a dos, diferentes marcajes, 

zapateados, esquemas rítmicos de pies y palmas, múltiples giros y piruetas, tour l´air, 

saltos, etc. en las que el bailarín Rafael de Córdova destaca como un claro exponente de 

la danza estilizada masculina. Por ello, las formas corporales del bailarín, sus 

hechuras
308

en las líneas de piernas, brazos y manos, así como la expresión de su cabeza, 

delatan la calidad de una exquisita técnica que el intérprete pone al servicio de la 

expresión.  

  Rafael de Córdova, hizo su debut como bailarín en Los Ángeles (EEUU) a 

principios de los años cincuenta (1951), y en 1953 se presentó en Madrid en una sala de 

fiestas. En 1957 ya había creado su propia compañía con la que actuó en los principales 

teatros internacionales. En España era asiduo a los reconocidos Festivales de España 

que impulsó el Ministerio de Información y Turismo. Con un concepto de la danza 

                                                             
308 Término empleado en el argot del baile para calificar el buen hacer del artista. 
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proclive a la teatralidad, entre su repertorio se incluían piezas de todos los estilos: 

sinfónicas (ballets), palos flamencos, e incluso bailes comerciales (sevillanas, rumbas) 

muy del gusto de los tablaos en los años sesenta.   

 Junto al bailarín, la figura de Marisol en su papel de bailarina, responde a una 

aceptable técnica más próxima a la interpretación gestual y “actoral” que al virtuosismo 

dancístico. De ahí que sus intervenciones sean filmadas en planos medios, planos 

americanos y primeros planos de su rostro, para resaltar especialmente el gracejo de sus 

braceos, y de sus gestos. En cambio, predomina el plano general para encuadrar la 

figura completa de Rafael de Córdova, permitiendo con esta escala de plano que el 

receptor pueda apreciar el virtuosismo y el arte de este gran intérprete.      

 Además de la variada gama de pasos, se enriquece la coreografía con los 

amplios recorridos espaciales y trayectorias que describen los bailarines en diferentes 

direcciones. Asimismo, el juego de los diferentes niveles espaciales (bajo, medio, alto, y 

aéreo) que utilizan los bailarines añaden espectacularidad a la coreografía. Como 

ejemplo mencionar la súbita caída del bailarín sobre sus rodillas tras un enérgico giro 

saltado (tour l´air). 

 Complementan la riqueza coreográfica el uso de músicas que combina el estilo 

flamenco con un moderno estilo musical de aire español, lo cual permite versatilidad en 

la composición y dinámica de los pasos. El contraste rítmico del compás binario del 

tanguillo con el ternario de la música orquestada y el binario lento del adagio, aporta 

variedad expresiva en el diálogo dancístico de los bailarines. La conjunción de ritmos 

vivos, alegres, traducidos en dinámica de movimientos rápidos, enérgicos y ágiles, se 

compagina con la agógica más pausada y tranquila del adagio, que incita hacia 

movimientos de naturaleza  más lentos, fluidos y ligeros. Por otra parte, la aplicación 

del retardando del movimiento en el recurso de la “cámara lenta”, es un  elemento 

original que se añade a este ballet, poniéndose de manifiesto la relación entre los 

lenguajes artísticos actorales y dancísticos. No en vano, es captado ese momento por un 

plano general fijo contrapicado desde una perspectiva angular del encuadre que resalta y 

enfatiza esta acción de los bailarines.  

 Se ha de destacar también la interacción de los dos intérpretes con los elementos 

que forman parte del espacio escénico y de la escenografía (burladero, caballos y toro), 
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pues son parte esencial de la narrativa y del significado del ballet, hecho que aporta un 

nuevo concepto de teatralidad a la coreografía, y por tanto, un valor añadido al conjunto 

de la pieza coreográfica. Ejemplo de ello se observa en el espacio que construyen los 

bailarines con las tiras de papel de periódico, para reiterar la temática taurina de la 

coreografía. A ello, contribuye también el montaje fílmico, pues mediante planos 

generales y planos medios encuadran en una  nítida y clara iluminación fotográfica a los 

bailarines en acción con la escenografía, tal  y como demuestra un plano fijo picado que 

capta a los intérpretes zapateando sobre el burladero (fotograma nº 41). Además, la 

relación que se establece entre el colorido en la indumentaria de los bailarines (rosas, 

negro) y el colorido de los objetos escenográficos (negro-toro, rosa-burladero) 

potencian la interacción entre los bailarines y  la zona de actuación.  

(fot. nº 41) 

 Finalmente, la estructura de la danza con formato de ballet es otra peculiaridad 

por la que esta coreografía se clasifica en el registro de la danza estilizada. El hilo 

conductor de la sencilla narración queda trabado con planos generales de las inanimadas 

figuras que actúan como transición y conexión entre los diferentes cuadros 

coreográficos. Asimismo, las intervenciones de los bailarines en la categoría de paso a 

dos y en alternativos solos, formato influencia del ballet clásico, destacan el 

protagonismo y las cualidades de los intérpretes, que junto al montaje fílmico de la 

escena ofrecen un ágil y dinámico espectáculo visual.   
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 Gitana ( Joaquín Bollo Muro, 1965) 

1. Identificación: ficha técnico-artística y sinopsis argumental 

 Dirección: Joaquín Bollo Muro. Género: Drama musical. Intérpretes: Juanito 

Valderrama, Dolores Abril, Eduardo Serrano “El Güito”, Juan Quintero, Sultana de 

Jerez. Argumento: Rafael de León. Guión: Joaquín Bollo, Alfonso Grosso. Música: 

Rafael de León y Manuel Quiroga. Coreografía: Juan Quintero. Fotografía: Eloy Mella. 

Productora: Procensa (Producciones Cinematográficas Centro S.A.)  

 Gitana fue dirigida por Joaquín Bollo Muro, un cordobés que tras empezar la 

carrera de derecho la abandona en el cuarto curso y se traslada a Inglaterra donde 

trabaja de auxiliar de producción y ayudante de dirección. A su regreso a España a 

finales de los años cincuenta ingresa en el Instituto de Investigaciones y Experiencias 

Cinematográficas, aunque no concluye los estudios.  

 Colabora con otros directores, como Ramón Comas, en los guiones de Historias 

de Madrid (1957) y Nuevas amistades (1963), adaptación de la novela homónima de 

Juan García Hortelano. Posteriormente realiza Gitana (1965) y  De barro y oro (1966), 

sendas aproximaciones al mundo del flamenco y de los toros, escritas en colaboración 

con Alfonso Grosso y Juan García Hortelano, respectivamente.  

 La tendencia a contar con novelistas en los guiones, se confirmaría con la 

colaboración de Juan Marsé en Huida hacia la muerte (1967). Esta fue una de sus 

últimas  realizaciones de ficción antes de que iniciase un nuevo periodo británico como 

guionista al servicio del productor Anthony Havelock-Allan. A partir de los años 

ochenta realiza una treintena de documentales didácticos por encargo de la ONU. 

(Riambau, en Diccionario del cine español 1998: 151).  

 Además de dirigir Gitana fue su guionista junto a Alfonso Grosso. El argumento 

fue ideado por Rafael de León, quien también compuso la música junto a Manuel 

Quiroga; entre sus intérpretes se encontraban el bailarín Juan Quintero a quien se le 

debe la autoría de las coreografías.   

 El coreógrafo Juan Quintero, que formó parte de la compañía de Rosario, creó la 

suya propia, desde los años 1956 a 1959. Trabajó  también como artista invitado en la 
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compañía de Mariemma, y su labor como coreógrafo la desempeñó para formaciones 

como la de Nuevo Teatro de Alicia Díaz, para el Ballet Folklórico Nacional, para María 

Rosa y para el Ballet Nacional (Orozco, 1993: 55).  

 La cantante Dolores Abril y el bailarín-bailaor Eduardo Serrano “Güito”  que se 

revela como galán cinematográfico, según Cine Asesor (nº 67-66, 1965), son el dúo 

protagonista de la película, e intervienen en los números musicales junto al ballet. 

Dolores Abril, que con pocos años de edad cantaba y tocaba las castañuelas con 

desparpajo sintió desde muy joven la llamada artística, y  el hecho de coincidir en una 

actuación con la compañía profesional de Juanito Valderrama cambiaría su vida. Esta 

circunstancia propiciaría la unión artística y sentimental con el famoso cantaor. Juntos 

ocuparon las primeras líneas del panorama artístico de los años setenta en el género de 

la copla, y su éxito llevó aparejado el discográfico, publicándose las canciones del 

repertorio de ambos. Su convivencia artística y sentimental se proyectó también en el 

cine donde compartieron cartel, en películas como  La niña del patio (1967),  El padre 

coplillas (1969), o la que nos ocupa, Gitana (1965).  

 Eduardo Serrano, más conocido con el nombre artístico de “Güito”
309

 fue un  

artista precoz, ya a los cinco años bailaba en películas protagonizadas por Carmen 

Sevilla o Luis Mariano. Ha sido catalogado por Ángel Álvarez (1998: 364) como 

bailaor-bailarín en tanto en cuanto pertenece a la clase de artista que tiene el 

componente clásico
310

 como preponderancia en su arte. También el propio Eduardo 

Serrano se autodefine  bailaor-bailarín tal y como declara a Grimaldos (2010: 201): 

 Mi mentalidad, aunque soy gitano, es más abierta (…). Los cuatro años 

que estuve con Pilar López, me abrieron mucho los ojos. Al principio yo sólo 

bailaba la soleá, pero después de un año ya hacía bailes regionales, la jota… 

cosas de Albéniz, de Falla… Indiscutiblemente, una cosa es ser bailaor y otra 

bailarín, pero yo he hecho cosas de Albéniz, con orquesta y bailando flamenco.   

 La carrera artística de Güito como bailarín comienza cuando ingresa, siendo un 

adolescente, en la compañía de Pilar López, con ella debuta en el Palace Theatre de 

Londres y en el año 1959 recibe el primer reconocimiento importante a su baile: el 

                                                             
309

 Artista de raza gitana a quien su hermana llamaba con el nombre de  güito, dada su tez morena. Con 
este nombre se conoce desde entonces al bailarín (Navarro, 2009: 253). 
310 Además de Güito, Mario Maya y Antonio Gades también son calificados como bailaores-bailarines. 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

344 
 

premio Sarah Bernard del Teatro de las Naciones (París). Cuando deja la compañía de 

Pilar López, él mismo reconoce haberlo aprendido todo de la coreógrafa:   

Ella nos enseñaba todo: a ser respetuosos, la puntualidad (…), nos enseño a 

vestir, lo que era un escenario, lo que era una coreografía, lo que era bailar en 

hombre… Y a cada uno le daba su mérito. Yo creo que a mí me lo enseñó todo  

(Navarro, 2009: 254).  

 El primer lustro de los años sesenta participa en espectáculos de flamenco como 

Sonidos Negros, de la bailaora Soledad Miralles (1960), en la Antología Dramática del 

Flamenco junto a Manuela Vargas (1964) y filma películas como ésta que tratamos. No 

obstante, la contribución creativa más importante al baile flamenco fue la participación 

desde 1970 a 1972 junto a Mario Maya y Carmen Mora en el Trío Madrid, con  el que 

destacó por la interpretación del baile por soleá, palo flamenco que le ha aportado los 

mejores calificativos a la concepción de su baile. Así lo explica Navarro García (2009: 

258):   

 Su baile es la quintaesencia de la danza apolínea. Cada movimiento es 

una actitud escultórica. Es un baile sobrio, pausado, elegante y varonil. Un 

baile al que nada le falta y nada le sobra. Un baile que tiene empaque y señorío. 

Y el adorno preciso. Un baile hecho con lentitud y regusto, escuchando y 

dejando que se escuche el cante y el toque. Un baile en el que prima la 

compostura y la colocación, en el que los brazos, la cabeza y los hombros 

juegan un papel destacado. Con ellos, construye figuras de una estética añeja. 

El Güito imprime su personalidad a cuantos bailes interpreta.       

 A mitad de los años setenta vuelve a formar un nuevo trío junto a Mario Maya y 

la bailaora Antonia Martínez, interpretando sobre las tablas de los escenarios el 

espectáculo coreográfico-teatral Ceremonial, estrenado en Granada en 1974 sobre textos 

del poeta granadino Juan de Loxa. Este espectáculo, cuya autoría corresponde al 

bailarín-bailaor Mario Maya fue el primer intento de hacer un teatro flamenco moderno. 

Por entonces un nuevo concepto del flamenco empezaba a abrirse camino en estos años 

y la dramaturgia implicaría a la danza. La influencia de este nuevo concepto de 

espectáculo llevaría al bailaor-bailarín Eduardo Serrano a estrenar ya en los años 
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ochenta el espectáculo Diálogos del Amargo (1982), sobre textos de Federico García 

Lorca.  

 La trayectoria artística del intérprete y coreógrafo continúa en los años sucesivos 

obteniendo numerosos galardones y premios, montando obras en las que la danza es 

conducida por la literatura
311

, y, participando con su grupo en festivales y 

acontecimientos flamencos de relevancia
312

. Se le ha considerado como modelo 

paradigmático del baile flamenco clásico de hombre.  

 A pesar de que en esta película la participación como bailarín solista se destaca 

en un solo de zapateado tal y como puede apreciarse en una de las escenas, participa 

principalmente como actor interpretando el personaje de José. No obstante interviene,  

puntualmente, como bailarín junto al cuerpo de baile mezclándose entre los bailarines.   

 El argumento de la película narra cómo la población gitana de Guadix se dispone 

a celebrar la fiesta tradicional de la noche de Santiago. En medio del ballet flamenco, 

que cuenta la historia de odio y venganzas de dos familias (los Vargas y los Romeros), 

Magdalena Vargas y José Romero, se declaran su amor. La intervención de un rico 

contrabandista, interesado en obtener los favores de la muchacha, provocará la muerte 

del hermano de Magdalena y el encarcelamiento de José Romero. Magdalena se ve 

obligada a huir y a dedicarse a cantar en ventas y tablaos, aunque no olvida a José. Tras 

descubrirse el verdadero culpable del homicidio, Magdalena y José vuelven a las cuevas 

de Guadix, donde son recibidos como símbolo del fin de las viejas rivalidades tribales. 

 Esta película fue considerada en opinión de Cine Asesor (1965) como: 

 Una cinta a base de populares figuras de un determinado  arte, rodeando sus 

actuaciones con una pequeña trama. En este caso se trata de un conjunto de 

artistas folklóricos, que cantan y bailan con el hilván argumental de una trama 

de rivalidades gitanas que parecen copiadas de “Los Tarantos”. Pese a las 

resonancias del argumento en nada se asemejan ambos films, pues en este caso 

el desarrollo del tema incurre en un tono melodramático evidente y apenas si 

                                                             
311 Entre ellas citar Elegía a Carmen Amaya (1993) con libreto de Alfredo Mañas, estrenada en el Festival 
de Música y Danza de Granada (Navarro, 2009: 256). 
312

  I Muestra de Flamenco Joven de Málaga (1990), Festival de la guitarra de Córdoba (1991), IX Bienal 
de Sevilla (1996), Teatro Châtelet de Paris (1997).   
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tiene vigor, sirviendo solo de simple pretexto para ir engarzando las 

exhibiciones folklóricas como parte esencial de un melodrama con final feliz. 

Hay algunos bailables captados con acierto, aunque la realización acusa 

modestia de medios y cierta inexperiencia. Los intérpretes cumplen más como 

folklóricos que como actores.  

2. Dimensión narrativa: estructura del relato y puesta en escena 

 La película da comienzo con una sucesión de cortos planos fragmentados en los 

cuales se observan imágenes de algunos de los edificios arquitectónicos más 

emblemáticos de Guadix: el Palacio Episcopal, así como plazas y jardines, y las típicas 

cuevas habitables construidas en el interior de las rocas, tipo de vivienda común en la 

localidad granadina del sur de España.  

 El  sonido de una guitarra española como música de fondo, ameniza unos 

subtítulos que aportan breve información acerca de la historia y de la localización de 

Guadix. A continuación, el título de la película: Gitana,  en un intenso color rojo y los 

títulos de crédito, dan a conocer las intervenciones estelares de Dolores Abril y de El 

Güito; ambos nombres, en grandes y diferentes planos generales. Son los protagonistas 

de la historia. El color rojo del título ya es significativo y hace referencia al personaje 

involucrado en el conflicto: Malena.   

 Los hechos del relato siguen un orden lineal, destacándose el rápido transcurso 

del tiempo. La película puede sintetizarse en las siguientes partes que a continuación 

exponemos: 

 Ambiente festivo en el pueblo de Guadix. La tensión y rivalidad entre dos 

bandos se expresa a través de los habitantes que empiezan a bailar en la noche a los pies 

de la muralla. Malena y José se declaran su amor a la orilla del río, mientras, una vieja 

alcahueta los observa y les augura un mal futuro por renegar de sus respectivos clanes 

gitanos. 

 A continuación, Javier Molina se acerca a Malena, le ofrece su dinero a cambio 

del amor de la joven. Malena lo rechaza. En la taberna, la vieja alcahueta informa a  

Javier Molina que Malena está enamorada de José, un Romero. Javier Molina junto a su 

secuaz “el zurdo” visitan a Pedro Vargas, le acusan de robo en los negocios que les 
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unen y aprovechan la ocasión para revelarle la relación entre Malena y José. Malena 

entra en la cueva y advierte a su hermano Pedro del fin del odio entre Vargas y  

Romero. Pedro jura matar a José, palabras que pronuncia en presencia de Javier Molina. 

 Posteriormente, cerca del río, José Romero es sorprendido por Pedro Vargas, 

Lucha entre ambos. En el mismo lugar aparece “el zurdo” y apuñala a Pedro Vargas.  

“El zurdo” deja el puñal en la mano de José, que está inconsciente, y desaparece entre la 

vegetación. Malena, en su casa, llora la muerte de su hermano
313

. Malena abandona 

Guadix. José es fichado por la policía y encarcelado. En prisión José recuerda los 

momentos vividos junto a Malena
314

. 

 Se prosigue con la actuación de Malena en un tablao de Granada donde trabaja 

cantando. Javier Molina se ha citado con Manuel, un viejo amigo con el que compartió 

sucios negocios. Manuel, que ya ha abandonado la cárcel, llega al tablao y se sienta 

junto a Javier Molina y “el zurdo”. Javier Molina se reencuentra con Malena en e l 

tablao.  

  Ya en el camerino de Malena, Manuel le confiesa que ha conocido a José 

Romero y le confirma que el asesino de Pedro Vargas fue Ignacio “el zurdo”, instigado 

por Javier Molina. Malena se cita con Javier Molina en la Alhambra, le engaña 

prometiéndole unirse a él. Javier Molina se delata y le revela a Malena que fue él  quien 

ordenó el asesinato de su hermano.  

 A continuación, José sale de la cárcel y va al encuentro de Malena, le confiesa  

que ha pagado un crimen que no ha cometido. Malena se cita con Javier Molina, le 

informa que José Romero ha salido de la cárcel. Javier Molina apresura su huida con 

Malena. Ésta telefonea a Manuel para que le consiga una cita con “el zurdo”. Malena 

advierte “al zurdo” que Javier Molina va a traicionarle.  

 Finalmente, Malena se dirige a la casa de  José, le pide perdón y le suplica su 

amor.  En la playa junto a la orilla del mar Ignacio “el zurdo” y Javier Molina se pelean 

y mueren ambos. Malena y José regresan a Guadix, allí son bien recibidos por los 

                                                             
313

 Un grupo de bailarines escenifica el dolor de Malena interpretando unas siguiriyas. 
314 Los recuerdos de José se escenifican con la interpretación de una  soleá.  
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vecinos. Los habitantes festejan con el baile la reconciliación entre los dos clanes 

gitanos. 

 La primera escena de la película corre a cargo del ballet, en ella también se 

presentan los primeros personajes partícipes de la historia: Malena, José y la vieja 

gitana. Ésta aparece expectante y con la mirada atenta hacia Malena, una Vargas, y 

hacia José, un Romero, observando cómo abandonan juntos la fiesta de la noche de 

Santiago, retirándose hacia el río.  

 En esta escena, planos de conjunto indican al receptor el lugar donde tendrán 

lugar los hechos del relato. Asimismo, un significativo plano medio de la vieja, la capta 

en una actitud pensativa, como si augurase un mal futuro para los dos jóvenes. Este  

personaje caracterizado con ropas oscuras y pañuelo en la cabeza se va a comportar 

como una gitana misteriosa e intrigante a la vez que alcahueta, que pretende disuadir a 

Malena de su relación con José, aunque no lo conseguirá. 

 Inmediatamente en las escenas siguientes se presentan todos los personajes 

involucrados en el conflicto dramático y se dan a conocer los personajes principales: 

Pedro, hermano de Malena, y Javier Molina. Éste está enamorado de Malena aunque no 

es correspondido por ella.   

 La relación que une a Pedro con Javier Molina se vincula a sucios negocios. 

Javier Molina es jefe de Pedro, a quien provoca haciéndole saber que su hermana se ha 

enamorado de un Romero. Pedro que no acepta esa relación jura matar a José, 

circunstancia que aprovecha Javier Molina para urdir el asesinato de Pedro. Se muestra 

así  un personaje con mala intención y sin escrúpulos, con el fin de conseguir su 

objetivo: lograr a toda costa el amor de Malena. Aparece caracterizado con impecables 

trajes de chaqueta alardeando del lujo y con actitud prepotente hacia Malena.  

 El personaje de Pedro se reduce a escasas escenas, enseguida desaparece al ser 

asesinado de manos del acompañante de Javier Molina. Aparece como un personaje 

machista y poco fiable.  

 Malena, por su parte, es el personaje femenino que rompe la estética de la  mujer 

gitana tradicional. Con el pelo corto y buena presencia en el vestir, es caracterizada con 

una imagen real a los años sesenta. Malena, muestra su temperamento y su carácter 
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racial, que le hace estar orgullosa de su etnia gitana, y es capaz de manifestarse con 

firmeza y fidelidad sus sentimientos. Este personaje, encarnado por Dolores Abril, no se 

circunscribe únicamente a interpretar a Malena, sino también a lucirse en el aspecto 

musical con los números de la copla y la canción española, los cuales se intercalan entre 

las escenas dialogadas.  

 José, encarnado por el bailarín-bailaor Eduardo Serrano “Güito”, hace su 

aparición en escasas escenas: junto a Malena, en el río, donde le declara su amor; 

fotografiado como delincuente; encarcelado; y por último, en el tablao donde Malena 

encuentra trabajo tras la muerte de su hermano Pedro. José está enamorado de Malena y 

se muestra “dolido” con ella al considerarla culpable de su encarcelamiento. No 

obstante la perdona cuando ella le confiesa su amor. 

 Como bailarín-bailaor interpreta una soleá, que se inserta en la película para 

expresar un bonito recuerdo de José junto a Malena, para ello se utiliza como recurso 

fílmico un plano fundido que conduce a la pieza de baile. Otra de las escenas donde el 

bailarín-bailaor hace alarde de su impecable técnica dancística es cuando sale de la 

cárcel, momento que interpreta una  farruca. En esta ocasión se vuelve a recurrir a la 

técnica del fundido para insertar la escena de baile.   

 Los personajes se presentan con rasgos muy estereotipados de sus conductas, no 

se profundiza tanto en el aspecto psicológico de los personajes sino más bien en la  

acción y en la historia del relato, que acontece de forma muy rápida en el tiempo. El 

montaje fílmico de las escenas se corresponde con una planificación en la que 

predominan planos de conjunto y planos generales que dejan ver el lugar donde se 

ubican los personajes y donde transcurre la acción. Los planos medios son utilizados 

principalmente para establecer las relaciones dialogadas entre los personajes.     

 Los escenarios donde se sitúan  los personajes suelen ser espacios cerrados, tales 

como el interior de la casa, la taberna, el tablao, la celda. Ahora bien, se destacan los 

espacios abiertos para contextualizar la acción dramática. Dichos espacios son: la 

muralla donde se celebra las fiestas de la noche de Santiago, testigo de la rivalidad y de 

la unión de los Vargas y los Romero; el río donde Malena y José se aman ante la mirada 

de la vieja gitana que los maldice; el paraje junto al río donde se asesina a Pedro; y la 

orilla de una playa de Motril donde Javier Molina e Ignacio “el zurdo” se pelean y 
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acaban muriendo. Una clara iluminación fílmica con predominio de escenas diurnas y 

un intenso colorido, sobre todo en la indumentaria de la protagonista que realza su papel 

como cantante, estimula este musical dramático.  

 Con una temática recurrente, de amor y odio entre dos clanes gitanos, se 

proyecta el hilo argumental de la película que acaba con final feliz. Malena y José han 

vencido con la fuerza de su amor las rencillas entre sus familias.  

3 Análisis Coreográfico y Fílmico 

 Analizamos la coreografía en base a las categorías de observación y análisis 

establecidas en la metodología del presente trabajo. En estas categorías se incluyen los 

componentes de la danza y su posible interrelación, y la estructura que da forma a la 

pieza coreográfica. Asimismo contemplamos el significado coreográfico en el texto 

fílmico.  

   En esta película analizamos dos fragmentos coreográficos. El primero se inserta 

al principio del film, tras los títulos de crédito; con él da comienzo la narrativa fílmica. 

El  segundo, se ubica al final del texto fílmico, coincidiendo con  el final del relato. 

 El primer fragmento de la coreografía se inicia desde un plano fijo general que 

contextualiza la zona de actuación de los bailarines, cuyo escenario responde a un 

espacio natural del pueblo granadino de Guadix. En  una ambientación nocturna tiene 

lugar el ballet que actúa con motivo de la celebración de las fiestas de la noche de 

Santiago. El decorado realista y la arquitectura de este espacio natural sirven de fondo 

escenográfico para el desarrollo coreográfico. Así, ante una fortaleza de piedra 

iluminada con el fuego de unas antorchas se ubica un numeroso cuerpo de baile mixto 

de hombres y mujeres
315

 sentados sobre una superficie de tierra. Los bailarines, 

repartidos equitativamente en dos grupos, separados por un amplio espacio en la parte 

central de la zona de actuación, dibujan sendas líneas diagonales. Esta composición 

espacial del cuerpo de baile  puede apreciarse en el fotograma que capta a los grupos de 

bailarines en ambos lados del encuadre, otorgando al plano fílmico perspectiva y 

profundidad (fotograma nº1).  

                                                             
315 Puede apreciarse en la escena un total de 18 bailarines. 
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(fot. nº1) 

 El uso que los bailarines hacen del espacio no es sólo un capricho estético, sino 

más bien responde al significado dramático de la coreografía: enfrentamiento u 

oposición entre dos bandos (Los Vargas y Los Romero), tal y como se expone en la 

trama de la película; siendo el ballet, a través del lenguaje corporal de los bailarines y 

del concepto dramático del espacio
316

, el que aporta las primeras manifestaciones 

simbólicas del desencuentro entre los personajes.  

 La relación dramática que une esta coreografía con el espacio escénico donde 

tiene lugar, conecta con la historia que se cuenta en la película. Carmen Bobes (2001: 

453) señala la arquitectura como un elemento que puede proyectarse sobre el Texto 

Espectacular, es decir sobre la representación, donde los signos creadores de espacio y 

ambiente dramáticos son predominantemente icónicos, es decir, no arbitrarios, y 

guardan una relación de verosimilitud con la realidad a la que remiten. Por tanto, no es 

casual que las murallas de Guadix sean el escenario de la coreografía, ya que es el lugar 

trascendental donde transcurre la historia de los personajes.  

 Con este primer diseño espacial del conjunto del ballet se justifica una situación  

de conflicto entre los dos bandos que involucran a los personajes protagonistas de la 

película: Malena y José. Personajes que  pertenecen, respectivamente, a las dos  familias 

rivales. Al respecto del concepto espacial en este diseño grupal Samuel Selden (1960: 

195) considera que: 

                                                             
316 Siguiendo a Patrice Pavis (1998: 169-171) el espacio escénico se concreta en la escenificación, para 
fijar el marco de la evolución de la acción y de los personajes; mientras que el espacio dramático queda 
construido cuando nos formamos una imagen de la estructura dramática del universo de la obra: esta 
imagen está constituida por los personajes, por sus acciones y por sus relaciones con el desarrollo de la 
acción.   
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 La separación de los personajes es especialmente necesaria en las escenas de 

fuerte conflicto. Las figuras opuestas, individuos o grupos, deben ocupar 

puestos nítidamente separados, por lo general a ambos lados del escenario o en 

niveles distintos. Cuanto mayor sea el espacio entre ellos, mayor parecerá ser el 

desacuerdo.  

 Las evoluciones coreográficas del cuerpo de baile comienzan en el momento en  

que uno de los bailarines de un grupo (ubicado a la derecha del encuadre), se acerca 

caminando hacia el otro, sin invadir el centro del escenario; el lento caminar de este 

bailarín provoca la reacción del grupo oponente, en el que se encuentra el conocido 

bailaor-bailarín Eduardo Serrano “Güito” en el papel de José. Paulatinamente, los 

bailarines de ambos grupos se levantan e inician así una variación de lentos y pausados 

pasos caminados, con actitudes corporales y gestos desafiantes por parte de los 

hombres, manifestando una mutua rivalidad (fotogramas nº 2, nº 3, nº 4).  

(fot. nº 2) (fot. nº3)  (fot. nº 4) 

  Emparejados hombres y mujeres, formando dúos, realizan una serie de pasos a 

tierra tales como, paso de escobilla, giros en coupé en dedan, marcajes flamencos con 

rodazanes, vueltas de pecho, zapateados (sin sonido) que finalizan con piruetas, 

marcajes con palmada a la rodilla, vueltas quebradas,  piruetas en dedan, etc. 

(fotogramas nº 5, nº 6, nº 7).  

(fot. nº 5 zapateados) (fot. nº 6 giros en dedan) (fot. nº7 palmada rodilla) 
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 Estos pasos pertenecientes al código de la escuela bolera, del flamenco y de la 

danza académica clásica, se han sometido a  un proceso de estilización tal y como se 

desprende de las formas corporales de los bailarines. En éstos se puede observar el 

alargamiento de las líneas de las piernas, amplias posiciones de brazos, torsos erguidos,  

uso del en dehors, y técnica de giro de cabeza para la ejecución de las piruetas. Estas 

cualidades son indicativas del nivel técnico que poseen, especialmente, los bailarines 

masculinos del cuerpo de baile. 

 Los pasos mencionados se adaptan al son de una falseta de guitarra española que 

al compás flamenco de la caña se enriquece con  los ayes
317

 operísticos de las voces de 

un coro.  

 El palo flamenco de la caña, pertenece al grupo de las soleares, aunque con 

lamentos (ayes) más arrastrados que le confieren identidad propia. Como cante se 

compone de coplas a base de cuartetas de ocho sílabas
318

, aunque es más utilizado para 

bailar que como cante. Su ritmo parsimonioso y monótono facilita un tipo de baile 

solemne para lucimiento del mismo (Arbelos, 2003: 82). 

 Muchos autores coinciden en que la caña es la primitiva expresión del cante 

jondo propio de los gitanos,  a quienes, según Mederos (1996: 45), hay que reconocerles  

la profundidad, la magia, la gravedad y el misterio con que han interpretado este palo 

del flamenco. No es de extrañar, por tanto, que con la caña se  inicie el relato fílmico en 

cuyo argumento se involucra la raza gitana. En este fragmento coreográfico la  

sobriedad de la danza que ejecuta el cuerpo de baile se ensalza con el acompañamiento 

de la voz coral, que junto a la melódica falseta de la guitarra,  permite la ejecución 

estilizada de la danza.  

 A través de otro plano general fijo, que deja fuera de campo al cuerpo de baile,  

se capta en una composición grupal a los guitarristas y palmeros junto a otros 

personajes que dan unidad a la escena fílmica; entre ellos, a la protagonista femenina, 

Malena (Dolores Abril), ubicada en un lado del encuadre sentada observando los  

bailarines (fotograma nº 8). Es llamativo de este plano el papel figurativo que tienen los 

                                                             
317

 Sonido onomatopéyico de los lamentos gitanos (ay). 
318 Riman los versos alternados. 
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guitarristas al simular que tocan la guitarra, aparentando que el sonido (diegético in) 

proviene de ellos.  

(fot. nº 8) 

 Una secuencia de planos fragmentados que alternativamente encuadran al ballet 

y a los personajes desde diferentes ángulos del plano y niveles (picado), permiten 

observar a un cuerpo de baile en continuo movimiento (fotograma nº 9). Las parejas de 

bailarines (hombre-mujer) evolucionan en variaciones coreográficas diferentes, de tal 

manera que cada pareja realiza secuencias de movimiento distintas. Así, mientras unas 

parejas realizan  unos marcajes, otras giran o ejecutan rápidas vueltas de pecho,  lo cual 

aporta variedad, dinamismo y riqueza a la composición dancística grupal (fotograma 

nº10). Por otra parte, se pone de manifiesto un equilibrado uso del espacio en tanto en 

cuanto las parejas están posicionadas equitativamente formando dos grupos, los cuales 

quedan separados por una línea imaginaria que divide el escenario en dos (fotograma 

nº11). Este posicionamiento permite que los bailarines se alejen o se acerquen hacia un  

hipotético eje de simetría, sin trasvasarlo, hecho que potencia aún más la tensión 

dramática entre los dos grupos de bailarines (fotograma nº 12). 

(fot. nº 9) (fot. nº10) 
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(fot. nº 11) (fot. nº12) 

 Por tanto, las trayectorias que describen los bailarines consisten en un continuo 

acercamiento y alejamiento de los componenetes del cuerpo de baile, tal y como 

mostramos a continuación en los siguientes diagramas escénicos
319

(números 1 y 2). En 

el primer diagrama escénico los bailarines, divididos en dos grupos, están posicionados 

a ambos lados del escenario, repartidos entre la zona alta y baja del mismo. Un bailarín 

de cada grupo se va aproximando hacia la línea central que divide el escenario en dos. 

El bailarín principal se destaca por el color en el que es representado y hace referencia 

al personaje de José, éste se ubica en la zona izquierda del escenario. En el diagrama 

escénico número 2, el conjunto de bailarines de cada uno de los grupos se dirige hacia la 

línea central del escenario, desde donde prosiguen sus evoluciones.  

 

                                                             
319 Pueden verse la totalidad de los diagramas escénicos en el anexo del presente trabajo (pp.588-590). 
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 Todo el cuerpo de baile aparece vestido con ropa de calle, hecho que otorga 

realismo a la escena y conexión con el texto fílmico. Existe una unidad estética en la 

indumentaria, tanto en los personajes fílmicos como en el cuerpo de baile.  Se  destaca 

la variedad de colorido de las ropas: rojos, naranjas, malvas, azules, etc. colores que 

resaltan sobre el negro que lleva la vieja gitana. Los hombres del cuerpo de baile 

aparecen vestidos con pantalones tejanos y camisas de diferentes colores, y las mujeres 

con diferentes faldas a media pierna y diferentes camisas, a ello se une la variedad en 

sus peinados de aire desenfadado. Este realismo en el vestir es coherente con el realismo 

del entorno escénico donde tiene lugar la coreografía, es decir, en un espacio exterior y 

natural del pueblo de Guadix. 

 Gracias a un plano general fijo que enfoca más cerca a los bailarines del cuerpo 

de baile, se puede distinguir la participación del bailarín-bailaor “Güito” bailando con 

una mujer, ambos ejecutan un zapateado (sin sonido) correspondiente a la parte de la 

escobilla de la caña. Su protagonismo se hace notar por el montaje fílmico (segundo 

término del encuadre del plano general) (fotograma nº 13) y no tanto por su 

intervención como bailarín-bailaor solista, pues se mezcla entre los bailarines del 

cuerpo de baile. Un  elemento de la indumentaria: el calzado (zapatilla deportiva 

blanca), lo va a diferenciar del resto de los bailarines, que llevan bota de baile.  
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(fot. nº 13) 

 Eduardo Serrano “Güito” adquirirá mayor protagonismo como actor en el 

personaje de José en las sucesivas escenas fílmicas. Por ello, en esta escena abandona el 

cuerpo de baile al percatarse que Malena se ha marchado del lugar y decide seguirla. 

Este  momento es captado por un significativo plano medio del personaje de la vieja 

gitana que sigue con la mirada a Malena y a José (ambos fuera de campo) intuyendo la 

relación entre los jóvenes (fotograma nº 14).  

(fot. nº 14) 

 La estructura coreográfica de este fragmento, de una sola sección, tiene una 

duración de 5´. Se estructura en base a la composición musical que presenta el siguiente 

esquema: voz coral- falseta de guitarra- letra (sin cante)- llamada- escobilla. Dicho 

esquema se vuelve a repetir con una ligera alteración: voz coral-falseta de guitarra- letra 

(sin cante) -llamada- voz coral- y remate final (aceleración del compás).  

 Con esta estructura en la que la voz coral sirve de nexo de unión con la falseta de 

guitarra se respeta las partes del palo flamenco: llamadas y escobillas. Para  las falsetas 

de guitarra y voces corales se utilizan una amplia gama de pasos que varían entre las 

distintas parejas del cuerpo de baile. Es de destacar como un momento álgido de este 

fragmento coreográfico las partes musicales de voz coral. En ellas los bailarines aportan 
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con ciertos movimientos gestuales (extensión de brazos en actitud sentenciosa) y 

mediante su posicionamiento en el espacio escénico, una importante tensión dramática.  

 Este fragmento dancístico se interrumpe por el siguiente plano en el que 

aparecen José y Malena a la luz del día después de haber pasado la  noche juntos. Su 

conversación justifica y confirma la escena anterior del ballet que a modo de prólogo da 

comienzo la película.  

 En las palabras de Malena se atisba su frustración al no poder manifestar 

abiertamente el amor que siente por José, ella dice así:  

 -Sabes que lo que más siento es verme obligada a llevar nuestro amor oculto sin 

 poder gritarlo a los cuatro vientos….  

 A pesar de ello, Malena no se rinde ante tal adversidad y propone a José luchar 

por su amor, tal y como expresa en la frase: 

 - … pero lo que tenemos que hacer es demostrar, sin escapar, sin huir, que 

nuestro amor es verdadero, que es más fuerte que todos los odios que nos separan,  y 

que nuestro cariño es capaz de borrar para siempre ese odio ciego, ese abismo que 

hasta ahora ha separado durante tantos años a nuestras familias. Por primera vez en 

casi un siglo, se han unido un Romero y una Vargas y han cruzado palabras que no se 

referían a la venganza.  

    Prosigue así el desarrollo argumental de la película en el que se insertan escenas 

de cante y baile a cargo de los principales intérpretes, Dolores Abril y Eduardo Serrano, 

“Güito”. Ambos despliegan en estas escenas sus dotes artísticas, ella a través de la 

copla, él, a través del baile.  

 Con la última intervención del ballet y a modo de epílogo de la película, Malena 

y José intervienen en el último fragmento dancístico, incorporándose junto al resto de 

los bailarines en las evoluciones coreográficas. El triunfo del amor, se expone mediante  

el lenguaje de la danza en una composición grupal que la cámara recoge en un plano de 

conjunto. Se repite la misma sintaxis fílmica que había dominado en el primer 

fragmento coreográfico, es decir, la cámara fija frontal o angular para captar el conjunto 

del grupo (fotograma nº 15). 
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(fot. nº 15) 

 En este segundo fragmento, la coreografía, cuya duración es de 4´,  se estructura  

en una sola sección cuya base musical es una de las canciones populares de Federico 

García Lorca: Zorongo Gitano, adaptada al compás flamenco de bulería e interpretada 

por las voces de un coro.  

 El registro de pasos empleados en las evoluciones dancísticas guarda relación 

con el estilo del primer fragmento, es decir, llamadas, zapateados, careos de sevillana, 

pasos de vasco, actitudes que se acompañan con toques de palmas (con sonido),  

jerezana saltada (fotogramas nº 16, nº 17, nº 18).  

(Fot. nº 16, Llamadas) (Fot. nº 17, zapateados) (fot. nº18, Jerezana saltada) 

 Como nota característica de esta sección se puede apreciar la uniformidad en  las 

variaciones coreográficas, en las cuales todos los bailarines realizan los mismos pasos 

(fotograma  nº 19). Por otra parte, los diseños espaciales que describen los bailarines se 

basan en líneas rectas y circulares, utilizadas para desplazarse por toda la zona de 

actuación (fotograma nº 20). Este  uso del espacio escénico va más allá de la simple 

representación estética de la danza y conlleva una significación dramática: simboliza la 

unión y confraternidad entre las familias (fotograma nº 21).  
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(Fot. nº 19, paso de vasco) (fot. nº 20) (fot. nº 21) 

 El desarrollo de los desplazamientos y recorrido de los bailarines en este 

segundo fragmento quedan recogidos en los siguientes diagramas escénicos
320

 (números 

5 y 6). El primer diagrama escénico (nº 5) los personajes principales de la película, José 

y Malena, después de realizar unas sencillas evoluciones en el centro del espacio 

escénico, lo abandonan rodeados por las parejas que se han formado entre los dos 

grupos. Cada una de estas parejas lleva a cabo otro movimiento en el que cambian de 

posición. Se posicionan ocupando la zona alta y baja del escenario. En el siguiente 

diagrama escénico (nº 6), las parejas llevan a cabo un movimiento de traslación circular 

dejando libre la zona central del escenario.    

 

                                                             
320 Puede verse la totalidad de los diagramas escénicos en el anexo del presente trabajo (pp. 591-594).  
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 La idea de unión y confraternidad que pone de manifiesto el ballet se refuerza a 

través de los diálogos de otros personajes, como es el caso de dos mujeres gitanas que 

aparecen en un  plano de conjunto dejando fuera de campo la intervención del ballet 

(fotograma nº 22), quienes comentan:  

 - ¡Qué buena pareja hacen!¿verdad? 

  - una Vargas y un Romero, ¡quién lo diría! 

(fot. nº 22) 

 Malena y José, ya juntos y unidos por el amor, intervienen con una pequeña 

variación, cogidos por la cintura. Se han colocado en el centro del círculo que ha 

formado el cuerpo de baile (fotogramas nº 23, nº 24). Enseguida la pareja abandona la 

zona de actuación de los bailarines, retirándose de la escena. El júbilo y la alegría queda 

expresada en la secuencia fílmica a través de planos fijos generales que captan al cuerpo 

de baile en sus evoluciones circulares, y en la concentración grupal de los bailarines, 

que elevan sus brazos y agitan sus manos. Este  momento culmen de la coreografía  

pone fin a la película.  
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(fot. nº 23) (fot. nº 24) 

 En esta segunda sección coreográfica, tanto el escenario (fortaleza de piedra 

junto a las cuevas de Guadix) como el vestuario del cuerpo de baile, y la ambientación 

nocturna y fiestera de la escena, es similar al primer fragmento coreográfico que da 

inicio a la película. Así, los personajes protagonistas Malena y José, que han regresado a 

Guadix, son recibidos con alegría y como símbolo del fin de las viejas rivalidades entre 

las dos familias. Es significativo el diálogo mantenido entre los dos clanes gitanos que 

da a conocer la reconciliación entre Los Vargas y Los Romero:  

 -Se terminaron los odios de los Vargas y los Romero. 

-Es mejor así, nuestros odios no nos han conducido siempre más que a nuestra 

desunión. Sí, solamente los jóvenes, únicamente ellos, han empezado a 

comprender… 

 Tras esta frase se intercala un plano de conjunto del ballet en el que se observa a 

los bailarines realizando llamadas por bulerías al son de la falseta de una guitarra 

española, que armoniza el tema de Lorca: Zorongo Gitano. Con el ritmo alegre y 

fiestero del zorongo gitano por bulería
321

 se simboliza también la reconciliación entre 

ambas familias. Desde diferentes ángulos del encuadre se capta a los bailarines 

ejecutando unos dinámicos pasos de vasco (fotograma nº 25) en una rueda colectiva, y 

posteriormente la agrupación de todos los bailarines con los brazos en alto (fotograma 

nº 26). 

                                                             
321 Palo flamenco festivo o festero por excelencia, arraigado en Cádiz  y en la localidad de Jerez de la 
Frontera, llamada por Federico García Lorca “la ciudad de los gitanos”. En relación al baile domina en 
dicho palo la gracia, los jaleos y el redoble de las palmas. La métrica en las letras de las bulerías es muy 
permisiva, y se adapta a toda clase de composiciones: coplas de soleares, seguidillas castellanas o 
canciones de origen diverso (Arbelos, 2002: 80-81). Ejemplo de ello es la canción del zorongo gitano que 
aparece en esta coreografía.  
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(fot. nº 25) (fot. nº 26) 

  La agitación de las manos de todos los bailarines en el momento de énfasis 

musical de las voces corales, simboliza la paz. Un movimiento de cámara en vertical 

que capta el “aleteo” de las manos de los bailarines hacia la oscuridad del firmamento 

da fin a la película (fotograma nº 27).      

(Fot. nº 27) 

 En conclusión, tanto en el primer fragmento coreográfico como en el segundo, el 

cuerpo de baile adquiere todo el protagonismo fílmico, vislumbrándose así el cometido 

dramático de dicha formación.  Según esto, la función  prologar del ballet presenta a los 

personajes fílmicos y pone en antecedente al receptor de la situación y circunstancias de 

los mismos. Como colofón de la narrativa argumental se vuelve a recurrir al ballet, 

concretamente, al cuerpo de baile, para expresar el final feliz del contenido fílmico. Se 

pone de manifiesto la importancia que tiene el cuerpo de baile en la danza estilizada 

para expresar la idea dramática. Como apunta Vicente Marrero: el cuerpo de baile se 

convierte en una de las exigencias del espectáculo en tanto en cuanto se hace necesario 

una técnica de conjunto (1952: 122). 

 La intervención del cuerpo de baile en el texto fílmico queda vinculado a la 

propia narrativa de la película, del cuerpo de baile sale uno de los personajes 
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principales, José, en las primeras escenas; y al cuerpo de baile regresa con Malena en la 

escena final. 

 Ambos fragmentos coreográficos se catalogan en el estilo de la danza española 

estilizada,  ya que el código de pasos que utilizan los bailarines corresponde a la escuela 

bolera, al flamenco y a la danza académica clásica. Ambos fragmentos, con formato de  

ballet, se exponen en un amplio y un único escenario: en un espacio exterior, cuyo 

espacio escénico lo es también dramático. El protagonismo coreográfico lo adquiere el 

cuerpo de baile (masculino y femenino) encargado de representar las  ideas abstractas 

de “rivalidad” y “felicidad” sobre las que se construye la historia de los personajes de la 

película. Todo ello, bajo una estética musical en la que se  contrapone “lo popular” que 

emana de los palos flamencos que interpreta una guitarra española, frente a “lo culto” de 

una lírica voz coral.  

 Finalmente, el protagonismo del ballet y del cuerpo de baile también se fomenta 

a través de la sintaxis fílmica. Predomina en el montaje fílmico el plano general fijo, 

que capta la totalidad del cuerpo de baile, no sólo desde una perspectiva frontal al 

receptor sino desde diferentes ángulos, otorgando a los planos amplia profundidad de 

campo. Asimismo, escasos movimientos de la cámara fílmica permite ver las 

evoluciones que realizan los bailarines, y la danza propiamente dicha. 
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 En Andalucía nació el amor ( Enrique López Eguiluz, 1965) 

1. Identificación: ficha técnico-artística y sinopsis argumental 

 Dirección: Enrique López Eguiluz. Género: Comedia musical. Intérpretes: 

Dianik Zurakowska, Juan Luis Galiardo, la colaboración especial de Manuel Benítez “el 

cordobés”, Rocío Jurado, Paco de Alba y su “ballet”,  Esteban Pedraza, Andrés Sánchez 

Moreno,  Los Silvers. Argumento y Guión: Jaime Bayarri, Rafael J. Salvia. Música: 

Ramón Cobián, Manuel L. Quiroga. Coreografía: Paco de Alba. Fotografía: Juan 

Jurado. Productora: Leda Films. 

 Su director, Enrique López Eguiluz fue diplomado en Dirección por el Instituto 

de Investigaciones y Experiencias Cinematográficas filmó en los años sesenta películas 

como Pascualín (1965), Chantaje a un asesino (1966), Agonizando en el crimen (1967), 

o, La marca del hombre lobo (1968), entre otras (Diccionario del Cine Español, 1992). 

 En la línea argumental, Nadia,  la turista “diez millones”, ha llegado a España 

con el fin de olvidar un antiguo amor. En Madrid, ha sido premiada por el Ministerio de 

Información y Turismo para la realización de un viaje por Andalucía. A un joven  guía 

turístico, Luis Oriol, se le encomienda la tarea de acompañarla. En un principio le 

molesta la misión, pero al conocer a la joven sueca cambia de opinión. Juntos inician el 

viaje y el joven guía siente que se ha enamorado de Nadia. Ella, que también se siente 

atraída por Luis, decide volver a su país.     

 En Andalucía nació el amor es una película de argumento sencillo, que se 

interrumpe en  algunas ocasiones para dejar paso a los pasajes documentales que ocupan 

gran parte de las imágenes de la película. Desde el punto de vista comercial fue una 

película considerada de mediano a buen rendimiento  (Cine Asesor, 1965). 

 Para la prensa del momento esta película fue un documental con una buena 

fotografía que mostraba un bello paisaje andaluz con una endeble trama argumental. Así 

lo reflejó ABC (en Cine Asesor, 1965): 

Podría pasar este film por un largo “Imágenes” de propaganda turística. En 

realidad es eso: un documental, rodado en estilo de noticiario, en el que se ha 
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insertado una levísima anécdota amorosa. Nuestros mejores paisajes sureños 

lucen con un color logradísimo. 

Folclore y paisaje andaluces se ensartan con un hilo argumental de suave 

romanticismo, en un conjunto de espectáculo turístico, musical y alegre. El 

color es el mejor ayudante en el contenido de animar (MARCA, en Cine Asesor, 

1965). 

2. Dimensión narrativa: estructura del relato y puesta en escena  

 La película comienza con una banda sonora que ameniza las imágenes sobre las 

que se graban el título de la película y los títulos de crédito. En ellos se concede especial 

relevancia a artistas como Rocío Jurado, Paco de Alba, y el grupo Los Silvers, tres 

nombres que aparecen rotulados en color rojo sobre el mismo plano, con la imagen de 

fondo del aeropuerto de Madrid. Es la imagen del primer escenario de la película. Allí 

aparece la protagonista, la señorita Nadia, premiada por ser la turista “diez millones”.  

 La película se desarrolla siguiendo un orden lineal de los acontecimientos, cuyas 

escenas pueden segmentarse en las siguientes partes. Primeramente, Nadia es recibida 

por la secretaría de Turismo en el aeropuerto, ha sido premiada por ser la turista “diez 

millones”. Se instala en el hotel y allí acude Luis, algo molesto por el trabajo que le han 

encomendado en su tiempo de vacaciones.   

 Acto seguido, Luis y Nadia inician el viaje por Andalucía, deteniéndose en el 

desfiladero de Despeñaperros. Nadia grita el nombre de Alexis. Luis interroga a Nadia, 

quiere saber quién es Alexis, este hecho provoca el enfado de Nadia. Continúan el viaje 

y visitan un tablao flamenco. Llegan a Sevilla, Nadia compra un vestido de flamenca y 

un sombrero cordobés. Exaltación de la ciudad con imágenes de la Semana Santa, de la 

feria sevillana y de una corrida de toros en la plaza de la Maestranza. Luis se ha 

enamorado de Nadia, ella prefiere no hablar de amor.  

  Prosigue con el viaje hacia la Rábida. Nadia le confiesa a Luis su fracasada 

relación con Alexis. Luis le anima y le propone un nuevo amor. Imágenes de la romería 

del Rocío. Ambos degustan un vino en una bodega Jerezana. Paseo en coche de caballos 

por la ciudad de Cádiz. Llegan a Ronda. Después visitan la Alhambra de Granada. Se 

dirigen hacia Córdoba, y pasean por el barrio de la Judería. Luis propone a Nadia visitar 
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a un amigo ganadero. Llegan a la finca de El cordobés. Luis lleva a Nadia a un taller de 

fabricación de guitarra española. El fabricante explica a Nadia cómo se construye la 

guitarra y le demuestra cómo se toca. Escena de ballet español bailando una petenera.   

 Por último, llegan a la Costa del Sol, Luis y Nadia conversan bajo  una sombrilla 

en la playa. Luis le propone que se quede más tiempo en España, Nadia no puede 

aceptar la propuesta pues ha de volver a su trabajo en Oslo y resolver sus problemas.  

Pasean por Mijas en “burro-taxi”. Visitan el paraje natural de El Chorro. Por la noche 

acuden a un guateque en un local de Torremolinos. En su última noche juntos Luis le 

declara su amor a Nadia. Nadia tiene sus dudas. Luis promete esperarla. En el 

aeropuerto de Málaga, Luis, entristecido, observa  el despegue del avión.         

 Los personajes principales de la historia son Nadia y Luis. Ambos se presentan 

con un sencillo trazado psicológico. Nadia es el personaje femenino protagonista, de 

aspecto frágil, elegante y de gran belleza. Su objetivo es olvidar un antiguo amor y 

recomponer su vida. Luis, es el personaje principal masculino, un joven moreno y 

apuesto cuyo cometido es acompañar a Nadia durante su viaje por Andalucía. Rendido 

ante la belleza de la chica, se enamora de ella y pretende conquistarla.  

 Destaca a lo largo de la película la voz en off de un narrador extradiegético que 

actúa como informador sobre los lugares que visitan Luis y Nadia.  Se ensalza así el 

carácter documental del film que hace referencia a las tradiciones populares de 

Andalucía: la Semana Santa de Sevilla, la fiesta taurina, la romería del Rocío en Huelva, 

los vinos de Jerez, el barrio de la Judería de Córdoba, la gastronomía de Málaga, los 

guateques y fiesta juvenil, etc., destacándose los lugares y aspectos más representativos 

de cada una de las provincias andaluzas. La voz en off del narrador es el hilo conductor 

que une las distintas escenas. Asimismo, una música incidental interviene en ellas.   

 El carácter documental de la película propone una sintaxis fílmica en la que 

predominan los planos-secuencias para ofrecer una panorámica de los paisajes;   

imágenes fotográficas en planos fijos; y planos generales y de conjunto, para filmar a 

los protagonistas en los lugares emblemáticos. Por el contrario, la cercanía entre los 

personajes principales se realza a través del plano medio. 
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  El ritmo reposado de las escenas permite al receptor la observación de las 

imágenes, de las que se desprenden una nítida iluminación propia de la estación 

veraniega en la que transcurre la acción. Junto a ello se ha de resaltar el colorido 

pintoresco de cada uno de los lugares, como  el blanco del pueblo de Mijas, el azul del 

mar de Málaga, el verde de los jardines de la Alhambra, etc. recurso fílmico que  resalta 

la imagen idílica del relato.     

  La película finaliza con  la despedida de Nadia, que regresa a su país. La misma 

banda sonora con la que se inició la película y un plano fijo que capta las últimas 

secuencias del despegue del avión en el que viaja Nadia, pone fin a un bonito romance 

entre los personajes protagonistas. Sobresale el carácter documental de la película sobre 

una sencilla historia de amor.  

3. Análisis Coreográfico y Fílmico 

 Procedemos al análisis coreográfico atendiendo a las categorías de análisis 

establecidas en la metodología del presente trabajo. Recordemos que dichas categorías 

hacen referencia a los componentes de la propia danza y a la estructura de la misma. 

Asimismo, tenemos en cuenta la función y el significado de la danza en la narrativa 

fílmica.  

 La coreografía que analizamos se inserta en las escenas que hacen referencia a la 

ciudad de Córdoba. Al  llegar allí Nadia y Luis pasean por el emblemático barrio de la 

Judería. Después se dirigen hacia la finca del torero “el cordobés” y a continuación 

visitan un taller de construcción de guitarras españolas. Mientras el fabricante artesanal  

explica a Nadia el proceso de fabricación de una guitarra, deleita a la turista con el 

toque de una petenera. A través del rasgueo de las cuerdas de la guitarra (sonido 

diegético in) filmadas en un primerísimo plano (fotograma nº 1) se da paso a otro 

primerísimo plano que encuadra un mantón negro que cubre el rostro de una mujer 

(fotograma nº 2).  
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(fot. nº 1) (fot. nº 2) 

 A continuación, mediante un plano-secuencia se capta a un grupo de bailarinas 

que van descendiendo de una rampa hasta colocarse en el centro de un escenario 

(fotogramas  nº3, nº 4, nº 5), donde realizan las primeras evoluciones coreográficas al 

ritmo de una versión orquestada de la petenera. 

(Fot. nº 3)  (fot. nº 4) (fot. 5) 

 Sobre el origen de la petenera, Hernández
322

 (2011: 143) señala como 

enigmático este palo del flamenco. Fue muy popular a finales del S. XIX (1880) como 

cante derivado de formas folclóricas, y al igual que las seguidillas sevillanas se hicieron 

indispensables en  la feria de Abril sevillana, cantadas tanto por cantaores individuales o 

por grupos. Como baile, de ritmo alegre, los maestros José Otero y Faustino Segura lo 

coreografiaron sobre tres coplas, basándose en las que ya había creado Paulino Ruiz 

(maestro de Otero y Segura).  

 La petenera formó parte del grupo de bailes que componían la escuela bolera, de 

tal manera que se enseñaba en todas las escuelas de baile, el propio maestro Otero relata 

acerca de su importancia:  

                                                             
322

 José Miguel Hernández Jaramillo publica en el I Congreso Interdisciplinar Investigación y Flamenco. 
Infla (2009) un trabajo científico sobre las distintas teorías en las que se fundamentan el origen de este 
palo y los errores metodológicos que ha atisbado en la formulación de dichas teorías (2011: 141-150). 
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Este baile se ha hecho tan popular como las Sevillanas, que todos los discípulos, 

después de saber las clásicas Seguidillas, desean aprender las Peteneras (Otero, 

1987:128).  

  Más  tarde, a principios del S. XX se aflamencó y su ritmo va decreciendo hasta 

finalizar con un estilo a veces libre, que deja al intérprete recrearse y marcar los tiempos 

que desee, forma en la que actualmente se interpretan las peteneras flamencas. Han 

destacado en su cante José Rodríguez de la Concepción, alias Medina “el viejo”, su 

nieto, Niño Medina,  o la hermana de Arturo Pavón, Pastora Pavón (Niña de los Peines), 

quien acabó de redondear el cante creando un patrón de gran belleza y de gran dificultad 

(Gamboa: 2004: 245). 

  Entre las teorías del origen de la petenera se le ha atribuido, entre otras, el 

pertenecer a la localidad gaditana de Paterna de la Ribera, de donde sería natural  una tal 

Dolores, que dio nombre al cante, y que permaneció en la memoria oral del cante jondo 

con la siguiente copla: Quien te puso petenera/ no te supo poner nombre / que debía 

haberte puesto/ la perdición de los hombres (Arbelos, 2003: 83). Esta letra podría tener 

su justificación, según la mitología bajoandaluza, en que los amantes de la tal Dolores 

murieron de forma trágica (Gamboa,  2004:245), motivo por el que entre los gitanos 

rehúyen cantarla, dada la condición supersticiosa que caracteriza a la raza gitana. 

  Con un compás de amalgama o mixto (dos compases ternarios y tres binarios), la 

petenera es un diálogo dramático con la pena y la fatalidad, un baile de movimientos ya 

medidos, ya desgarrados, con gestos y movimientos de brazos y manos que expresan los 

sentimientos más profundos del alma; se conjuga la transmisión de lo trágico con la 

búsqueda de la belleza.    

 El carácter documental de la escena fílmica lleva al receptor a presenciar un 

ballet
323

 español sobre las tablas de un teatro; así la zona de actuación de las bailarinas 

se halla en un espacio interior, concretamente, sobre el escenario de un teatro a la 

italiana, provisto de escenografía e iluminación propia de este contexto. Por este motivo 

se puede observar como telón de fondo una escenografía con pinturas de estética 

                                                             
323 Utilizamos este término para designar el conjunto de componentes que representan la coreografía. 
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simbolista
324

 y muy acorde al significado dramático de la pieza que se interpreta. Por 

ello, se presenta un decorado esquemático, basado en un telón pintado con un camino de 

cipreses, en perspectiva, que crea  la atmósfera y evocación de la muerte (fotograma nº 

6).  

(fot. nº 6) 

 Los años sesenta supusieron la culminación y divulgación de las propuestas 

teatrales que años atrás se concretaron en montajes de carácter experimental. 

Renovadoras concepciones del fenómeno escénico
325

 y de sus mecanismos de 

producción, fueron los motores que hicieron evolucionar los diferentes elementos que 

giraban en torno al hecho teatral, y entre ellos, el sistema escenográfico. La escenografía 

estaba en estrecha relación con los diferentes elementos de la puesta en escena teatral, 

de tal manera que las colaboraciones entre director, escenógrafo y actores cada vez se 

vinculaban más. Los objetos y las formas adquirirían una vida escénica propia que los 

destacaba por encima de la mera función ilustrativa, más bien como elementos 

esenciales cargados de una nueva proyección simbólica. En este sentido, Oscar Cornago 

(2000: 224) apunta:  

                                                             
324  Término  procedente  del ámbito de la literatura y  aplicado a la pintura hacia finales del siglo XIX.  
Utilizamos el concepto  del simbolismo en el marco del análisis coreográfico de este trabajo en tanto en 
cuanto la escenografía de la Petenera pretende provocar una emoción y sugerir y exteriorizar una idea, 
para establecer correspondencias entre los objetos y las sensaciones; hay una inclinación hacia el 
mundo de las sombras, hacia lo que no se ve, hacia lo oculto. El símbolo se convierte en su instrumento 
de comunicación (http://www.arteespana.com/simbolismo.htm) (Consulta 10-11- 2012). Esta corriente 
que surge en oposición al naturalismo, se extendió también hacia la escultura y el teatro.     
325

 Gordon Craig fue un revolucionario que vendría a renovar el concepto de la escenografía y el espacio 
teatral, así se recoge en el artículo de Frederic Roda: “Una nueva arquitectura teatral III” en la revista 
cultural Destino publicada el 6 de Marzo de 1965: …el teatro debe ser un espacio vacío entre un techo, 
un suelo y unas paredes: en el interior de este espacio debe construirse para cada nuevo tipo de obra 
teatral un nuevo escenario y un nuevo espacio para el público… (citado en Cornago, 2000: 222). Craig 
rompería con el telón pintado o el cuadro escénico como elemento básico de la decoración para 
desarrollar la idea de espacio, en la que los volúmenes y las formas serían el nuevo lenguaje del trabajo 
escenográfico (Cornago, 2000: 223-224).   
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A diferencia del teatro como “representación” de un referente exterior, se 

abogaba por la escena como espacio de la “presentación”,  espacio abierto 

ahora a la mostración de unos cuerpos y objetos, unas formas que, sin dejar de 

ser signos, reivindican su condición material, ya sea en forma de volúmenes, 

movimientos, texturas, matices, luminosidades o colores.  

 Por tanto, en la escena, cada elemento así como su disposición en el lugar teatral, 

desde el decorado hasta el espectador, pasando por la elección de los colores, las 

dimensiones, el movimiento o las luces, debían estar justificada por la acción y el 

sentido unitario del espectáculo. La escena se transformó en una suerte de laboratorio 

semiótico en el que se buscaba un máximo de significados, de sugerencias, de 

emociones, a partir de un mínimo de elementos.  

 Este concepto de puesta en escena se pone de manifiesto en la pieza coreográfica 

que analizamos; elementos arquitectónicos como los arcos tras los cuales se proyecta la 

imagen de los cipreses, y las rampas situadas a ambos lados del escenario por las que se 

“presentan” los bailarines en escena, accionan y se integran en el significado de la 

petenera (fotograma nº 7).       

(fot. nº 7) 

 Según Navarro García (2007: 24): la  petenera es fatalidad y misterio. Un 

lamento que rezuma melancolía. No sólo la escenografía aporta el sentido trágico de la 

danza, también se añade un signo trágico al baile con los elementos externos del 

vestuario de las bailarinas, caso del mantón negro con el que los bailarines interactúan 

en la coreografía.  

 Frente al conjunto femenino compuesto por cinco mujeres, aparece el bailarín, 

Paco de Alba,  filmado con un lento movimiento de cámara en un plano contrapicado. 
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El bailarín situado en la parte superior de otra rampa (fotograma nº 8), en una actitud 

muy estilizada con un sombrero cordobés sobre una mano, comienza a descender por  la 

plataforma a la vez que realiza un zapateado al compás de la guitarra española y de las 

palmas de las bailarinas; momento que es filmado por la cámara en un plano-secuencia 

(fotograma nº 9). 

(fot. nº 8) (fot. nº 9) 

 El bailarín Paco de Alba, pone de manifiesto una gran precisión dancística y una 

extraordinaria musicalidad en la percusión del zapateado. Francisco Meno Galisteo, 

nombre de pila del artista, perteneció a la compañía de Pilar López desde el año 1958 

hasta 1962. Al año siguiente, en 1963, formó su propia compañía con la que participa en 

Festivales de España y ese mismo año obtiene el Premio Nacional de Interpretación 

Coreográfica; en 1967 obtiene el Premio Base Escandamo al Mejor Bailarín (Navarro, 

2003: 318). Su trayectoria como coreógrafo se proyectó junto al director teatral y 

empresario José Tamayo en la segunda Antología de la Zarzuela (Alvarez, 1998: 364).    

 Queda presentado un ballet formado por un cuerpo de baile femenino, y la 

figura principal del bailarín en la categoría de solista, escenificándose un palo flamenco 

cargado de tensión y dramatismo. La primera intervención del cuerpo de baile  

“presenta” la pieza coreográfica, en dicha presentación predomina la uniformidad en las 

evoluciones dancísticas de las bailarinas, hecho que justifica la personificación de la 

Petenera a través de las cinco mujeres del cuerpo de baile (fotograma nº 10). Todas 

ellas encarnan un mismo papel, el de una mujer fatal, a la que hace referencia la letra 

del cante: 

 Te pusieron petenera por las penas que tú tienes. Son tus mejillas de seda males 

de mi corazón, son tus mejillas de seda  y amarillentas tu sien. 
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(fot. nº 10) 

 A continuación interviene el bailarín como solista en la ejecución de un 

zapateado en el que se pone de manifiesto el brío y la fuerza del intérprete. Representa 

la figura masculina seducido por la Petenera. Al finalizar el zapateado, comienza un 

diálogo dancístico entre el bailarín y el conjunto de las bailarinas en el centro del 

escenario, momento que es captado por un plano general picado, dejando ver con 

claridad los distintos diseños espaciales que describe el ballet. En ellos, se pueden 

apreciar figuras muy lineales en diagonales, círculos, líneas paralelas, etc., que 

equilibran el espacio escénico comprendido entre las dos rampas que forman parte de la 

escenografía
326

 (fotogramas nº 11, nº 12, nº13).  

(fot. nº 11) (fot. nº 12) (fot. nº 13) 

 El desarrollo de las trayectorias que realizan los bailarines puede observarse en 

los siguientes diagramas escénicos
327

 (números 2 y 3). En ellos podemos observar la 

relación que se entabla entre el bailarín principal y el cuerpo de baile femenino. En el 

primer diagrama escénico (nº 2), el bailarín posicionado en primer término del escenario 

baila con dos de las bailarinas del cuerpo de baile, mientras que las tres restantes se 

                                                             
326 Según Selden (1960: 184), el equilibrio del espacio se consigue en base a  la idónea distribución de los 
actores por  las distintas zonas de las tablas;  por el peso dramáticos de los personajes; y por los detalles 
arquitectónicos de los decorados y los objetos que se ponen en escena, cuya composición espacial 
también se ha de equilibrar.   
327 El resto de los diagramas escénicos puede verse en el anexo del trabajo (pp. 595-598). 
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desplazan hacia el fondo del escenario posicionándose todos ellos en la línea central del 

escenario. En  el siguiente diagrama escénico (nº 3), se aprecia un mayor dinamismo en 

las trayectorias de los bailarines, que ocupan la totalidad del espacio escénico.  Así,  un 

trío de bailarinas se desplazan hacia el lateral izquierdo ocupando la zona centro del 

escenario, y el bailarín principal junto a dos bailarinas se desplazan hacia el lateral 

derecho.          

 

 

 La relación entre el cuerpo de baile y el bailarín principal se pone de manifiesto 

en las diferentes agrupaciones que componen: dúos, tríos, sextetos. Entre ellos se 

establece una conexión dancística y dramática a través de los pasos y movimientos; de 

la percusión de los zapateados; de las expresiones faciales; e incluso de la propia 

indumentaria, concretamente, a través de la prenda del mantón. Con éste el bailarín es 

cercado en alguna ocasión por las bailarinas, y, participa de su manejo al final de la 

coreografía, lanzándolo al aire y dejándolo caer al suelo. Se pone de relieve toda una 
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semiología
328

 en la puesta en escena de la coreografía y, por ello, todos los elementos 

escénicos
329

 que intervienen y se relacionan con esta danza (música, movimiento, 

espacio, bailarines, escenografía, vestuario, iluminación, etc.) son signos significativos.  

 Se hace notar el concepto de dramaturgia
330

 que conlleva la coreografía, 

cimentada, fundamentalmente, sobre la letra del cante flamenco. En torno a ella se 

estructura la composición coreográfica y la interpretación de los bailarines. Son 

relevantes algunos diseños espaciales descritos por los bailarines que refuerzan el 

sentido dramático del baile. Ejemplo de ello se puede observar en el momento en que 

las mujeres con el mantón alzado sobre uno de sus brazos van envolviendo al  bailarín 

haciéndole girar con ellas, unidos por las manos dibujan una figura circular a modo de 

rueda (fotograma nº 14). La composición de esta figura coreográfica se lleva a cabo en 

la segunda letra del cante, que dice así:  

Eres igual que una hoguera que `toito´ lo devora, y se pierde Petenera el que de 

ti se enamora.  

 Con este diseño circular se representa la hoguera, símbolo del fuego y de las 

pasiones, donde el personaje masculino es arrastrado hacia un destino incierto por una 

misteriosa mujer que lleva asociada la muerte, representada en el color negro de su 

mantón (fotograma nº 15).   

                                                             
328

 Utilizamos la definición de Patrice Pavis (1998: 410)  acerca de semiología teatral: método de análisis 
del texto y/o la representación, atento a su organización formal, a la dinámica y a la instauración del 
proceso de significación por medio de los profesionales del teatro y del público. 
329

Para León Moussinac (1957: 79-91) en su Tratado de puesta en escena, contempla como elementos 
escénicos propiamente dichos los decorados, trajes, máscaras y accesorios; luces; música, sonidos y 
ruidos.  
330 Con este término Pavis (1998:148-149) designa el conjunto de las opciones estéticas e ideológicas que 
el equipo de realización, desde el director de escena al actor, ha llevado a cabo (elaboración y 
representación de la fábula, la elección del lugar escénico, el montaje, la interpretación del actor, la 
representación ilusionista o distanciada del espectáculo). Extrapolando el término al contexto 
coreográfico en la pieza que nos ocupa, tanto los diseños espaciales que describen los bailarines, como 
la relación dancística que se establece entre los bailarines-personajes, e, incluso la propia escenografía, 
se proyecta en el espacio escénico en base al significado textual de la propia letra del cante.        
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(fot. nº 14) (fot. nº 15) 

 Con esta coreografía se pone de relieve el carácter interpretativo de los 

bailarines y la escenificación de un palo flamenco bajo el formato de ballet breve
331

, 

con la intención de crear el ambiente lúgubre de la petenera. A través del cuerpo de 

baile femenino y el bailarín solista se representa  la idea o la esencia con la que se 

identifica este palo. El cuerpo de baile interpreta el personaje de mujer misteriosa, y el 

bailarín solista interpreta al hombre cautivado y atraído por ese tipo de mujer. Con un 

leve argumento que relaciona la letra del cante con una coreografía de danza pura, se 

crea a través de la propia danza española una atmósfera de encuentros y desencuentros 

entre los personajes.     

 En relación a la indumentaria de los bailarines se ha de destacar el motivo 

andaluz sobre el que se inspira la coreografía. El bailarín lleva un elegante traje de corto 

con sombrero cordobés (elemento que abandona al principio de la coreografía) y botas 

de baile. El cuerpo de baile femenino va vestido con el traje tradicional de volantes 

terminado en colín
332

 (evolución de la bata de cola, pero con una longitud menor), 

matón negro, y un único tocado: moño bajo con flor sobre la cabeza, acorde a los 

cánones de la moda de los años sesenta.  

 Recuérdese que en la etapa del renacimiento del flamenco, momento en el que 

proliferaron los tablaos, festivales, concursos, y empezó a ser considerado parte 

                                                             
331

 Según Sorley (1979),  los ballets se pueden clasificar dependiendo de su extensión en largos o breves. 
La coreografía de nuestro estudio pertenece al tipo de ballet breve, con la finalidad de exponer ante el 
receptor un  ambiente melancólico, taciturno, triste, propio de la petenera.  
332 El traje con colín deriva de  la moda de final del S. XVIII, se adoptó para bailar por influencia de las 
piezas del llamado teatro menor y de los relatos de los viajeros extranjeros que visitaron nuestro país. 
En el sainete La Boda del Mundo Nuevo de Juan Ignacio González del Castillo quien retrató la vida 
cotidiana de la majeza gaditana de final del S. XVIII escribe: Y la novia, ¿qué se pone?...Le han prestado 
uno de aquellos sacos de cola que tienen el talle junto al pescuezo (Pablo y Navarro, 2007:142). El  saco 
de cola era el traje de cola que luego el mundo flamenco bautizó como bata de cola, utilizándola en los 
escenarios del café-cantante. 
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fundamental de nuestra cultura, se hicieron bailables casi todos los estilos antes 

reservados al cante (seguiriya, tientos, serrana, petenera, caña, polo, martinete, romeras, 

etc.) y la indumentaria, sobre todo, la femenina, también se vio afectada. La mujer 

vestiría con un traje cuyo largo no llegaría al suelo, las mangas se limitaban a terminar 

en el tirante, los escotes eran adornados con un fleco que recorrían todo su borde, se le 

dio importancia a los complementos como castañuelas, bastón, sombrero, mantón, 

pericón, y se pusieron de moda los pendientes de aros planos de plástico de distintos 

colores en contraste con el color del vestido. Las flores pasaron a ser grandes y 

colocarse en la parte superior de la cabeza, y los tejidos destacarían el lunar como base 

estampada, junto a los remates encintados (Franco, 2007, 117-122). 

  Se ha de señalar la uniformidad en el vestuario de las mujeres  para representar a 

un único personaje femenino: La Petenera. El mantón negro simboliza la fatalidad y la 

muerte, y es la prenda que suele llevar la mujer en este palo flamenco; con él las 

bailarinas envuelven su cuerpo, se cubren, se tapan o se esconden tras él. El bailarín 

también hace uso de esta prenda girándola en el aire y dejándola caer después en el final 

de la coreografía (fotogramas nº 16, nº 17).  

(fot. nº 16) (fot. nº 17) 

 El registro de pasos que utilizan los bailarines contiene un alto grado de 

estilización de las formas flamencas. En este sentido, se hace necesario señalar las 

palabras de Arranz (1998: 35) con respecto al flamenco estilizado, sobre el que matiza 

que, corresponde al resultado de la aportación de la Danza Académica, de la música 

culta y de las técnicas coreográficas a la sabiduría de la danza flamenca.  Así pues, se 

observan en las evoluciones de esta coreografía marcajes con los que las bailarinas se 

desplazan por el espacio, bien lateralmente, bien en círculo, sacudidos
333

, sostenidos
334

 

                                                             
333 Sacudir un pie en el aire. 
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hacia delante o hacia detrás, golpes de planta
335

, grupos de zapateados, etc., 

combinados con  rápidos giros en 6ª posición de pies y rápidas piruetas en passé en el 

hombre, y, elegantes actitudes y vueltas de pecho en la mujer.  

 La elongación de las líneas corporales de piernas, brazos y torso, que muestran 

tanto el bailarín como el cuerpo de baile femenino en la realización de las evoluciones 

coreográficas, son seña de identidad de la danza estilizada. La coreografía se 

fundamenta en el registro de pasos y formas flamencas a las que se les imprime la 

técnica académica clásica. Se destacan los amplios braceos que las bailarinas realizan 

con el mantón mostrando la idónea colocación del mismo, bien sobre sus brazos bien 

sobre sus cuerpos (fotograma nº 18). Son  significativas las posturas en en dehors de los 

pies de las bailarinas en ciertas actitudes (fotograma nº 19) que corroboran la aplicación 

de la técnica clásica, y la “presencia” escénica que se desprende de la compostura 

corporal de los bailarines (fotograma nº 20).    

(fot. nº 18) (fot. nº 19) (fot. nº 20) 

 Se pone de manifiesto la influencia de la técnica académica clásica tanto en el 

cuerpo de baile como en el bailarín principal. Éste demuestra un preciso control y 

equilibrio en la ejecución de múltiples giros sobre una sola pierna (fotograma nº 21), 

además de una adecuada verticalidad del torso y una impecable técnica de giro de 

cabeza.  

                                                                                                                                                                                   
334

 Un pie se coloca delante del otro en punta o media planta marcando el compás. 
335 El sonido se produce golpeando el suelo con toda la planta del pie. 
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(Fot. nº 21) 

 Se demuestra así el trabajo técnico que realizaban los bailarines de la compañía 

de Pilar López; a ello hace referencia la bailarina Nana Lorca
336

 (en, Marinero, 2010: 

93):  

Con Pilar López, han tomado clase de barra todos, incluidos Mario Maya o 

Güito. Y prosigue, toda preparación, bienvenida sea, pero que te sirva para una 

colocación, que no te estropee otro estilo de danza. 

 No en vano los conceptos técnicos de la danza clásica se empezaban a reconocer  

en la danza española. Se hace necesario recordar la influencia de la técnica académica 

clásica en el baile español que en esta década ya estaba calando en los bailarines 

españoles. Así lo confiesa el bailarín Paco Romero (en Rúa, 2011:86), quien formó 

parte de la compañía de Antonio y de Mariemma:  

Para ser bailarín necesitabas un carné (sic), y tenías que saber bailar regional, 

español, clásico, flamenco… tenías que ser un bailarín completo.  

 En la misma línea la bailarina Carmen Rojas
337

 (en Arroyo, 2007:100) que 

permaneció durante 18 años en la compañía de Antonio, corrobora la práctica de la 

técnica académica:  

Puedo decir que fue donde aprendí prácticamente todo [refiriéndose a la 

compañía de Antonio el bailarín], empezando porque teníamos clases de ballet 

                                                             
336 Nacida en Lorca, Murcia, toma su apellido artístico junto al diminutivo de su nombre Djenana. Dirigió 
junto a Victoria Eugenia (Betty) y Aurora Pons el Ballet Nacional de España entre los años 1993-1997. 
337 Participó junto con el Ballet de Antonio en las películas Todo es posible en Granada (Sáenz de 
Heredia, 1954) Luna de Miel (Michael Powell, 1958),  El fantástico mundo del doctor Coppelius (Ted 
Kneeland, 1966), Los celos y el duende (Silvio Fernández Balbuena, 1967), La taberna del toro (José 
Antonio Páramo, 1974) (Arroyo, 2007: 102). 
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clásico todos los días, y luego para montar las diferentes coreografías de 

folclore, siempre traía a los mejores, que además de montar las coreografías 

nos daban clase…Todos hacíamos de todo, clásico español, folclore, bolera, 

flamenco, hasta en puntas bailé estando en su compañía. 

 La clase de ballet se introdujo en los  estudios de danza de la calle Amor de Dios 

de Madrid en donde se impartían clases de todos los estilos de la danza española
338

. 

Héctor Zaraspe o José Granero
339

, bailarines con una gran trayectoria profesional 

dedicaron parte de su tiempo a enseñar ballet y las ventajas corporales que 

proporcionaban ciertos ejercicios a los bailarines del estilo español. Asimismo, la 

bailarina Mariemma con una sólida formación en la danza académica, creó su propia 

escuela a principios de la década, en 1960, para aplicar sus propias ideas pedagógicas, 

siendo nombrada en 1969 profesora de la Real Escuela Superior de Arte Dramático y 

Danza de Madrid (Navarro, 2003: 329-330).  

 Por otra parte, también influyó en la mejora de la calidad técnica del baile 

español la primera maestra de ballet clásico afincada en Madrid, Miss Karen Taft, que 

desde 1948 con la apertura de su estudio en la calle Menorca, se dedicaría a la 

enseñanza y a la creación de obras para ópera y zarzuela. En este estudio también 

enseñaría ballet clásico Ana Lázaro, pionera en los inicios de los estudios oficiales de 

ballet clásico en el Conservatorio
340

 de Música y Danza de Madrid.  

 Muchos  bailarines de danza española que adquirieron un importante nombre 

artístico en el panorama dancístico de los años sesenta pasaron por el estudio de Miss 

Karen Taft, entre ellos,  Alberto Portillo, Alberto Lorca, Antonio Gades (García, 1997: 

44- 45). No sólo bailarines pasaron por estos estudios, también aprendieron de la 

                                                             
338

 Desde finales de los años cincuenta, estos estudio tuvieron su sede en la calle Amor de Dios (Madrid), 
en ellos se impartían clases de todas las disciplinas de la danza española.  Como ejemplo citamos los  
nombres de algunos profesionales que allí enseñaron a lo largo de la década de los sesenta: Jota, a cargo 
de Pedro Azorín; Flamenco, impartido por Ciro, y Paco Fernández;  María Magdalena; Alberto Lorca, 
entre otros (Marinero, 2010:92). 
339 Tanto Zaraspe como Granero se formaron en la Escuela de Danza del Teatro Colón de Buenos Aires, 
se afincaron en España donde desarrollaron una importante labor dancística tanto en el ámbito 
pedagógico como en el coreográfico. José Granero, aportó una serie de ejercicios de suelo que tenían 
por objeto calentar la musculatura y evitar posibles lesiones que pueden acarrear los movimientos 
hechos en frío; la compañía de Antonio Gades trabajó este método (Navarro, 2009: 103). 
340

 Los estudios oficiales de danza española estaban dirigidos aquí por Laura de Santelmo (Ruiz, 1994: 
21).  
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maestra danesa otros artistas del mundo del espectáculo, entre los que cabría citar a 

Concha Velasco, Nuria Espert o Aurora Bautista.        

 La estructura de la coreografía se puede dividir en tres secciones, con una 

duración total de 6´.  En dichas secciones se intercala el sonido de la guitarra española 

con la música orquestal, de tal manera que la dinámica de la coreografía oscila entre 

esta alternancia musical. Con formato de ballet, la actuación del bailarín como solista 

predomina en las partes musicales de la guitarra española, y las intervenciones del 

cuerpo de ballet en las partes orquestadas. Se consigue así una coreografía elaborada 

con fines muy efectistas.  

 La primera sección (A) constituye la parte introductoria de la coreografía, se 

inicia con el sonido del rasgueo de la guitarra española (diegético in), sonido que se 

funde con la melodía orquestada de la petenera, donde interviene el cuerpo de baile 

femenino. Éste es captado con un plano-secuencia de conjunto de todas las bailarinas. 

Durante la falseta de la guitarra interviene el bailarín en un solo de zapateado mientras 

desciende por la rampa (fotograma nº 22), ese momento es filmado desde un plano-

secuencia picado.   

(fot. nº 22) 

 La segunda sección (B) se corresponde con el cante flamenco de la primera letra 

a compás de la guitarra española, en la que el bailarín y el cuerpo de baile adquieren un 

protagonismo conjunto. Esta  primera letra dice así: 

Te pusieron Petenera por las penas que tú tienes/son tus mejillas de seda males 

de mi corazón/ son tus mejillas de seda y amarillentas tu sien.  
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 El protagonismo de todos los bailarines es captado mediante un plano de 

conjunto de todos ellos con un ligero picado de cámara, lo cual permite observar las 

figuras coreográficas y las evoluciones dancísticas de los bailarines. Tras el cante de la 

primera letra flamenca se introduce el sonido orquestal de la melodía de la petenera, 

donde todo el grupo al unísono realiza idénticos pasos: llamadas flamencas, zapateados, 

giros, formando una figura piramidal y dos filas (fotograma nº23). Este momento es 

especialmente llamativo por la fuerza que todos los bailarines desprenden en el 

zapateado (fotograma nº 24). Como transición al solo del bailarín, concluye la versión 

orquestada de la petenera con un plano medio de éste junto a dos bailarinas. Los tres 

están  cogidos por las manos con el mantón como nexo de unión (fotograma nº 25).  

(fot. nº 23) (fot. nº 24) (fot. nº 25) 

 En esta segunda sección, de nuevo el bailarín cobra absoluto protagonismo con 

el acompañamiento musical de la guitarra española en la ejecución del zapateado a 

compás de seguiriya, donde el bailarín deja ver su destreza técnica y rítmica de pies, 

siendo otro momento álgido en la coreografía.  

 La seguiriya es un palo del flamenco compatible, desde el punto de vista 

rítmico
341

 e interpretativo, con la petenera, por ello es utilizado para potenciar el 

significado trágico de la petenera y también para lucimiento del bailarín (fotogramas nº 

26, nº 27, nº 28), es considerado otro de los palos grandes del flamenco.  

                                                             
341 Compás de 12 tiempos, mixto. 
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(fot. nº 26) (fot. nº 27) (fot. nº 28) 

 El primer bailaor que utilizó la siguiriya para bailarla fue Vicente Escudero. Este 

palo, tiene en esencia la misma jondura
342

 que la petenera, según Arbelos (2003:73): 

 El  cante por siguiriyas es una de las expresiones más dramáticas del arte 

flamenco… Es un quejío entero de lamentos que entraña una gran complejidad 

de interpretación.  

 Aunque en esta coreografía el bailarín se centra en la parte del baile 

correspondiente a la llamada, escobilla y remate
343

, demuestra en ella el carácter hondo 

del palo. La cámara fílmica contribuye a enfatizar la figura del bailarín mediante planos 

generales y a través de sutiles movimientos de cámara, que enfocan  las piernas y pies 

del bailarín, así como su torso y rostro en una patética expresión. Es la sección de 

mayor desarrollo coreográfico y más extensa.    

 La tercera y última sección coreográfica (C)  retoma el compás de petenera con 

el cante de la segunda letra, que dice así:  

Eres igual que una hoguera que `toito´ lo devora, y se pierde Petenera el que de 

ti se enamora.  

 De nuevo, la aparición del cuerpo de baile femenino junto al bailarín es captado 

por la cámara mediante planos medios (fotograma nº 29). Leves movimientos de cámara 

dejan ver las trayectorias que llevan a cabo las  bailarinas. Se puede observar cómo éstas 

van abandonando la zona de actuación desplazándose por la rampa (fotograma nº 30), 

de espalda al ojo del receptor. Con una coda orquestal que se funde con el sonido de la 

guitarra española, se llega al final de la coreografía. En este momento el bailarín es 

                                                             
342

 Aunque la Real Academia de la Lengua Española no contempla este vocablo, es utilizado en el argot 
flamenco para expresar el carácter profundo del cante y baile flamenco. 
343 Características de los bailes flamencos (Arranz, 1998). 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

385 
 

filmado en un frontal plano general cogiendo el mantón de una de las bailarinas. El 

bailarín hace uso del mantón volteándolo (fotograma nº 31), tirándolo al suelo, 

cogiéndolo, y dejándolo caer después,  a la vez realiza múltiples giros y se arrodilla con 

elegancia. Mientras tanto, se va apagando la luz del escenario y la música va decayendo.  

(fot. nº 29) (fot. nº 30) (fot. nº 31) 

 Concluye así la puesta en escena de dos palos flamencos en un espacio similar a 

un teatro a la italiana, cuyo colofón dancístico es creado por el contraste de luz y 

sombra que ocasiona  el “oscuro” del escenario, destacándose la silueta del bailarín 

sobre el decorado de fondo en un gesto de desdicha. Momento que es captado por un 

plano general del bailarín centrado en el encuadre (fotograma nº 32).  

(fot. nº 32) 

 Como conclusión, podemos decir que la riqueza expresiva de esta coreografía de 

danza estilizada radica en la escenificación de un palo flamenco, la petenera, donde no 

sólo se destacan los elementos de la puesta en escena (escenografía, vestuario, 

iluminación) sino también el hecho de querer mostrar el sentido trágico del cante y su 

expresión, a través de todos los bailarines que aparecen en la escena. Se pone de 

manifiesto así el apunte dramatúrgico derivado del propio palo flamenco que se 

escenifica con los cánones estandarizados del ballet, es decir, con la figura del bailarín 
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solista y del cuerpo de baile. Al mismo tiempo que se destaca la exquisita técnica 

académica clásica que se desprende de las formas corporales de los bailarines.  

  Finalmente, la escena coreográfica se inserta en el texto fílmico con una función 

artística y estética, para mostrar la danza española y concretamente las formas 

flamencas, tan arraigadas en Andalucía. Por ello, la coreografía aparece en la narrativa 

de la película cuando Nadia y Luis visitan la ciudad de Córdoba, donde a través del  

palo flamenco de la petenera, cargado de embrujo y misterio, se pretende identificar y 

reconocer a esta ciudad andaluza.  
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 Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966) 

1. Identificación: ficha técnico-artística y sinopsis argumental 

 

Dirección: Ana Mariscal. Género: Comedia musical. Intérpretes: Victoriano Valencia, 

Sancho Gracia, Mary France, Ingrid Pitt, Maribel Martín, Rafaela Aparicio, Luis Gómez 

“el peque”, Rafael Romero de Torres, “la Paquera de Jerez”, “Porrinas de Badajoz”, 

Ana Carrillo “la tomata” y María Rosa
344

. Argumento y Guión
345

: Ana Mariscal y 

Domingo Fernández Barreira. Música: Voces de Dolores Vargas, Juanito Valderrama, 

La niña de los Peines, Curro de Utrera, Los Tonys. Fotografía: Valentin Javier. 

Eastmancolor. Productora: Bosco Films.   

    Se concluye el bloque fílmico del segundo tercio de los años sesenta con la 

película Los duendes de Andalucía (1966), que según Cine Asesor (nº 128-68, 1966) la 

cataloga como:   

En la misma línea de documental folklórico-costumbrista andaluz más propio de 

otros tiempos pasados, aunque en este caso se presenta como una 

modernización del género. 

  Su directora Ana Mª Rodríguez Arroyo, más conocida como Ana Mariscal, fue 

la primera mujer directora del cine español de la década de los sesenta. El perfil de esta 

realizadora, que además también fue actriz, guionista y productora, se dibuja como el de 

una mujer intelectual, amante de la literatura y de la escritura
346

 y gran intérprete 

                                                             
344

 Nótese en el reparto la conjunción de artistas cantaoras y bailaoras como la “Paquera de Jerez” y la 
“tomata” junto a la bailarina María Rosa. 
345

 El guión de la película que fue conjunto entre Ana Mariscal y el periodista y crítico andaluz Domingo 
Fernández Barreira presentó tres versiones. De la primera a la segunda versión, Fernández Barreira 
proponía una disminución del tono de comedia, una mayor gravedad psicológica en los personajes y un 
forzado final feliz. La última versión  y definitiva revisada por la directora quedó a la manera propuesta 
por Barreira  (en parte por falta de tiempo y para evitar fricciones con él), a pesar de que a Ana Mariscal 
le hubiera gustado un tipo de personajes más ligeros, sin peso, es decir, concebidos en el argumento 
como presentadores, y como pretexto humano para enseñar Andalucía (Fonseca 2002: 226-228). 
346 Autora del libro Hombres, escrito en 1943 aunque vio la luz en 1992. Escribió también un tratado 
histórico sobre la escena española entre 1933 y 1983 titulado Cincuenta años de teatro en Madrid  
dedicado a Tony Leblanc, en él hace un estudio reflexivo sobre cómicos de la talla de José Isbert, 
Margarita Xirgú, Federico García Lorca, Edgar Neville, Alfonso Paso, etc.(Fonseca, 2002). 
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teatral
347

. Su incursión en el cine lo hace a través de Luis Marquina que descubre en ella 

extraordinarias cualidades interpretativas y de fotogenia. Fue considerada musa del 

franquismo por ser la figura estelar en la película Raza, film que marcó su trayectoria 

profesional lanzándola al estrellato como actriz de cine. 

 La inquietud de conectar con el público y la necesidad de renovar la industria 

haría que Ana Mariscal saltara a la dirección cinematográfica fundando su propia 

productora, Bosco Films, bajo la cual dirigiría sus once películas. Los resultados 

comerciales de estas películas no fueron demasiado positivos, ya que,  por un lado, la 

acogida oficial no fue buena, y por otro, la del público, variable (Fonseca, 2002). Con 

todo, pudo mantenerse desde su primera película en 1952 (Segundo López, aventurero 

urbano) hasta la última en 1968 (El paseíllo). Durante estos años también se interesó 

por el cine que dirigieron otras mujeres, como el de la alemana Leni Rienfensthal o el 

de la norteamericana Dorothy Arzner
348

.  

 Desde 1957 a 1960 ejerció como profesora en el Instituto de Investigaciones y 

Experiencias Cinematográficas al que llegó por medio de José Luis Sáenz de Heredia; y 

entre 1966 y 1968 colaboró como docente en la Escuela de RTVE, así como en la 

Cátedra de Estética e Historia del Cine en la Universidad de Valladolid y en el 

Departamento de Filmología del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.  

 Ana mariscal tiene una extensa filmografía
349

 como actriz y directora 

cinematográfica, y se ha considerado una de las actrices españolas más encumbradas del 

segundo tercio del siglo XX. Sin abandonar la escena teatral cierra este ciclo con 

representaciones en el teatro de la Comedia de Madrid
350

 ya en los años ochenta  con su 

compañía propia. Después se dedica a elaborar proyectos televisivos que nunca se 

llevaron a cabo. Ha sido una de las más ilustres representantes del cine español y la 

                                                             
347

 En el año 1935, Ana  Mariscal se integró en la agrupación de teatro Anfistora dirigida por Pura Ucelay 
para interpretar la obra de Lorca Así que pasen cinco años. Formó parte de la compañía estatal Teatro 
Nacional (Fonseca, 2002).  
348

 Dorothy Arzner fue la primera mujer directora de cine de los años 30 en Hollywood. Leni 
Rienfensthald fue actriz y cineasta alemana célebre por sus producciones propagandísticas del nazismo. 
349 Desde los años cuarenta hasta los ochenta del siglo XX aparece en las pantallas cinematográficas. Por 
citar algunas de sus películas de las décadas indicadas: El último húsar (1940), Vidas cruzadas (1942), 
Vértigo (1950), El gran galeote (1951), Enigma de mujer (1955), La violetera (1958), Feria en Sevilla 
(1960), Hola muchacho (1961), La reina del chantecler (1962), El camino (1963), La otra mujer (1964), 
Vestida de novia (1966), Cinematógrafo (1979), El polizón de Ulises (1987) (Dávila-García (2008), en: 
www.infonortedigital.com) (consultado 15-1-2012). 
350 Pone en escena en 1982 El Chalet de Madame Renard de Miguel Mihura, siendo ella la protagonista.  
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mujer que abrió las puertas a la equiparación profesional de la industria del cine 

(Fonseca, 2002: 48).   

  La intención de Ana Mariscal en la película Los duendes de Andalucía, fue 

según Fonseca (2002: 230): 

 Presentar Andalucía vista por cuatro personas totalmente  diferentes en edades 

y cómo, en cierto sentido, los cuatro se sienten afectados en un determinado 

momento por eso que se llama duende.  

 El resultado fue una película poco cohesionada en algunos aspectos narrativos y 

muestra de ello fue la variada selección musical en la cual tuvieron cabida desde grupos 

pop, “Los Tonys”, que acompañaban los títulos de crédito, hasta los intérpretes de 

flamenco, como Juanito Valderrama o “La niña de los Peines” Fonseca  (2002:230).  

  Lo que dio publicidad a la película fueron las secuencias del incendio sufrido en 

la feria de Abril de Sevilla en 1964. Las escenas habían sido rodadas por casualidad con 

el objeto de poder ser insertadas en la película si era necesario, no obstante la cineasta 

las utilizó como justificación del título de la película y así lo expresa:  

La película, que empecé a rodarla en la auténtica feria de abril, también recoge 

el fuego que destruyó las casetas; y “el duende” es porque solamente en Sevilla 

existe, ya que los sevillanos, como si no hubiese pasado nada, por la noche 

tenían la misma fiesta y la feria, (…). Esto es el “duende” que tiene Sevilla, los 

andaluces, y el que recoge la película (citado en Fonseca 2002: 232).     

 Para Fonseca  (2002), el cine de Ana Mariscal de esta época ya estaba quedando 

obsoleto en ideología, contenidos y técnicas narrativas, pues se iba imponiendo un 

reciclaje hacia la modernidad que representaban jóvenes valores como Angelino Fons, 

Basilio Martín Patino, Carlos Saura o Miguel Picazo. Por tanto, la historia de Los 

duendes de Andalucía, dentro de los márgenes de la más absoluta comercialidad cayó 

pronto en el olvido, y supuso el primer paso de Ana Mariscal hacia su eclipsamiento en 

el campo de la realización cinematográfica.  

 Desde la perspectiva de los años sesenta, la opinión que emitió Cine Asesor 

(1966) sobre la película fue la siguiente: 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

390 
 

 El film viene a ser como un cálido y sentido homenaje a la Andalucía no 

cargante y al tipismo andaluz, vistos por una realizadora española que sabe 

escudriñar en lo nuestro y que sabe también hacer cine. Ciudades, calles, 

lugares típicos, manifestaciones artísticas, museos, toros, feria de Sevilla y el 

folclore de tan alegre región se prodigan a lo largo de las imágenes, a través de 

una leve trama que sirve como pretexto a tan vistoso documental. (…). Tal vez 

algunos opinen que falta anécdota argumental y sobra exceso de folclore, pero 

también éste tiene un público incondicional que se sentirá completamente 

satisfecho con la antología de cante “jondo” y bailes flamencos y gitanos 

incluidos en el curso de la acción. 

 Para ABC (en, Cine Asesor, 1966) la película supuso ser un film entretenido, 

discreto con predominio de lo visual. No es un producto folklórico de los muchos que 

aparecen y desaparecen con total vulgaridad. 

 Exponemos en las siguientes líneas una sinopsis del argumento. Legrand es un 

periodista francés, corresponsal en España de un importante medio de comunicación. 

Recibe el encargo de trasladarse a Andalucía para realizar un reportaje fotográfico y a 

su vez le solicitan llevar a una traviesa y revoltosa chiquilla hasta Carmona. Durante el 

viaje encuentran a unos maletillas y a una bella turista noruega, Randi, que desea 

conocer el significado de “duende andaluz”. Randi en su viaje por Andalucía se 

encuentra casualmente con su amiga Lorna, una escritora norteamericana afincada en 

Marbella, y amiga también del periodista  Legrand. Juntas se trasladan a Sevilla donde 

disfrutan de la feria de Abril y del toreo del prestigioso Victoriano Valencia. Tras un 

incendio en el recinto ferial, Legrand recibe la orden de regresar a Francia.    

2. Dimensión narrativa: estructura del relato y puesta en escena   

 La película comienza con un plano fijo del título y la aparición del primer 

personaje protagonista, Legrand (Sancho Gracia), saliendo de un gran edificio 

dirigiéndose hacia un coche descapotable. Se sube en él y enciende la radio, suena 

entonces la banda sonora de una moderna versión del Zorongo Gitano interpretado por 

el grupo musical Los Tonys, mientras, aparecen los títulos de crédito. En ellos, el 

nombre de la bailarina María Rosa aparece en un plano, hecho que justifica su 

relevancia artística en la película. Entretanto se van sucediendo las primeras secuencias 
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en las que el reportero se dirige hacia un céntrico y gran hotel. Un largo plano-secuencia 

ofrece una perspectiva del Madrid de los sesenta: la Castellana, Cibeles, la Gran Vía, 

hasta que el personaje penetra en el interior del hotel, momento en el que comienzan las 

escenas dialogadas.  

 La película sigue un orden lineal en los acontecimientos del relato, hechos que 

pueden resumirse en las siguientes partes: Ramón, camarero del hotel, propone al 

periodista Legrand que lleve a su sobrina Carmelita a Carmona junto a su tía Lola. En 

una galería de arte, Randi, discute con su novio y decide emprender un viaje en solitario 

por Andalucía. Una avería en el coche de Randi provoca el encuentro en la carretera con 

Legrand y Carmelita. Unos chavalillos “muletillas” hacen autostop, Legrand los monta 

en su coche y llegan a Córdoba. Allí, coinciden con Randi. Ésta visita el museo de Julio 

Romero de Torres.  

 A continuación, Legrand y Carmelita prosiguen su viaje. Llegan a Carmona, los 

vecinos comunican a Legrand y a Carmelita  que Lola está hospitalizada en Sevilla. Ya 

en la ciudad se hospedan en un hotel. Por  la noche Legrand acude a un tablao flamenco, 

desde allí habla por teléfono con Giorgo Dentile, periodista que se encuentra en Jerez; 

Legrand se interesa por una “posible noticia” sobre Paola de Bélgica. Dentile no sabe 

nada del asunto.    

  Más tarde, Legrand fotografía cada uno de los rincones de la ciudad de Sevilla 

(la Catedral, Alameda de Hércules) para su reportaje de una afamada revista francesa. 

El periodista y la niña visitan a Lola en el hospital. Legrand se responsabiliza de la 

pequeña hasta que  la tía abandone el hospital. 

  Mientras tanto, Randi continúa su ruta por Andalucía. En  Sevilla visita el museo 

de pintura religiosa. Recorre los pueblos blancos de Cádiz. En Málaga se encuentra 

casualmente con Lorna, una amiga que le presenta al torero Victoriano Valencia. Éste,   

invita a Randi a la feria de Sevilla. En la piscina del hotel Victoriano Valencia  flirtea 

con Randi.  

 Seguidamente Legrand fotografía un típico barrio sevillano, en el interior de una 

taberna observa el baile por tanguillos de una mujer (María Rosa), de quien toma unas 

fotografías. Carmelita avisa a Legrand de un incendio en el recinto ferial, Legrand 
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recoge con su cámara la instantánea del momento. Preocupado  por haber perdido a la 

niña, la encuentra en el hotel. Lorna, Randi y Victoriano Valencia disfrutan de una 

velada en una famosa bodega donde ven bailar (una soleá) a “la tomata”.  

 Más tarde, Legrand se encuentra con Lorna, una vieja amiga periodista. Vuelven 

a coincidir Legrand y Carmelita con Randi y Lorna en un barrio típico de Sevilla, donde 

disfrutan de unos aperitivos en la terraza de un bar. Legrand toma unas fotografías de 

Victoriano Valencia y de la fiesta taurina. En la plaza de la Maestranza, Lorna, Randi, 

Legrand y Carmelita, contemplan la faena del torero.  

 Finalmente, Victoriano Valencia se despide de Randi en la recepción del hotel. 

La  joven acepta que no puede retener al torero junto a ella. Legrand y Lorna disfrutan 

de la noche en la feria sevillana y conversan animados con una botella de fino. Le  

comunican a Legrand, a través de un telegrama, que ha de volver urgentemente a Paris. 

El periodista lleva a Carmelita hasta Carmona con su tía Lola. Carmelita ofrece un 

clavel a Legrand para que se acuerde de Andalucía. Legrand emprende su viaje de 

regreso a Madrid y de nuevo monta en su coche a otros chavalillos que allí se dirigen.   

 Con un argumento sencillo, la película propone una temática basada 

principalmente en la cultura andaluza (la gastronomía, el arte pictórico, la fiesta 

popular, los toros, el flamenco) dada a conocer a través de unos sencillos personajes, 

que conducen al receptor a las diferentes ciudades y ambientes de Andalucía.   

    Entre los personajes principales destacan Randi, Legrand y Carmelita. Junto a 

ellos, en papeles secundarios,  Lorna, Victoriano Valencia, y Lola, la tía de Carmelita. 

Todos estos personajes se presentan con un superficial trazado psicológico, 

destacándose la inocencia y la gracia de la pequeña Carmelita (Niña Maribel), la 

seriedad y curiosidad de Randi, y la vitalidad y el compromiso del reportero Legrand.        

 La pequeña Carmelita, de carácter alegre y con dotes para el cante y el baile, 

aparece junto a Legrand, aunque su protagonismo se destaca en secuencias donde 

interviene bailando al ritmo de la música pop y en la terraza de un bar ante la atenta 

mirada de los lugareños.     

 Randi es una chica nórdica, de aspecto serio, y curiosa por conocer la cultura 

andaluza. Siente especial predilección por la pintura y por ello visita los museos de Julio 
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Romero de Torres, en Córdoba, y el museo de Bellas Artes, en  Sevilla. En estas 

escenas se  destacan los primeros planos del rostro de Randi observando las pinturas de 

Julio Romero de Torres en fotográficos planos fijos y los planos-secuencia que detallan 

las pinturas religiosas del museo sevillano. La música flamenca de la guitarra española 

añade el sonido a las imágenes de estas escenas.      

 Legrand es un hombre apuesto, alegre y responsable, que junto al cometido de su 

trabajo, cuida de una graciosa e inquieta niña. Siempre lleva su cámara de fotos para 

sacar instantáneas de los lugares que visita. El tiempo que pasa junto a Carmelita  hace 

que el periodista se encariñe con la pequeña.  

 La ambientación realista de la película acorde a los años de su filmación propone 

unos escenarios y unos personajes de acuerdo a la época, siguiendo los cánones de la 

moda y de las costumbres y forma de vida del momento.  

 Entre las escenas dialogadas se intercalan escenas de cante y baile flamenco, con 

las actuaciones de los cantaores y cantaoras que por entonces estaban en auge: la 

“Paquera de Jerez”, “Porrinas de Badajoz”. Su intervención se filma en espacios de 

interior, en los típicos tablaos tan de moda en esos años.  

 La película se destaca por contener  numerosos espacios abiertos, de exterior,  

tales como, paisajes, calles, plazuelas, panorámicas de la ciudad, recinto ferial, edificios 

arquitectónicos antiguos, plaza de toros, etc., en ellos tiene lugar las acciones de los 

personajes. Estos espacios suelen estar filmados mediante planos generales con 

amplitud de campo que captan la atmósfera y los distintos ambientes locales. Una 

música incidental, generalmente, el sonido de la guitarra flamenca, acompaña las 

imágenes de las escenas.   

 El montaje fílmico de la película se caracteriza, en líneas generales,  por una 

clara iluminación y un nítido colorido fotográfico. Predomina en ella los planos 

americanos y planos medios para filmar  a los personajes, y los planos generales y de 

conjunto para captar los espacios exteriores y los distintos ambientes de las escenas. El 

primer plano apenas es usado en la sintaxis fílmica, lo cual es significativo para indicar 

al receptor que interesa más la acción y la anécdota que el calado psicológico de los 

personajes. 
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3.  Análisis Coreográfico y Fílmico 

 Planteamos el análisis coreográfico desde la consideración de las categorías de 

observación y análisis establecidas en la metodología. Observamos y analizamos los 

componentes de la propia danza y su posible interrelación, así como la estructura que da 

forma a la coreografía, y el significado y su función en la narrativa de la película.   

    La escena fílmica donde se inserta el baile, interpretado por María Rosa, se halla 

en el momento en el que el fotógrafo Legrand está tomando unas fotografías de un 

típico barrio de Sevilla para su reportaje. Va acompañado de Carmelita  y al escuchar el 

sonido de una guitarra se acerca a la taberna donde una mujer (María Rosa) comienza a 

bailar a compás de tanguillo. Mediante un plano americano de la bailarina con cámara 

fija, se observa a una elegante María Rosa en el manejo del sombrero cordobés 

(fotograma nº 1), cuyos braceos responden a los típicos movimientos circulares y 

actitudes de torerías, llevando el sombrero de una mano a otra (fotograma nº 2). Estos 

movimientos los adapta al ritmo de la falseta de la guitarra española (sonido diegético 

off). La bailarina se coloca el sombrero
351

 sobre la cabeza y comienza así una serie de 

evoluciones coreográficas que acompañará con el sonido de la castañuela (fotograma nº 

3). Conjuga el toque de los palillos con el ritmo del compás flamenco, de tal manera que 

se combinan las carretillas
352

, posticeos
353

 y toques simples, a tiempo y a contratiempo 

del compás. Esta dualidad rítmica (castañuela y guitarra) proporciona al baile una gran 

riqueza expresiva. 

(fot. nº 1)  (fot. nº 2) (fot. nº 3) 

 El hecho de que María Rosa emplee las castañuelas para bailar el tanguillo 

flamenco es un signo importante por el que se considera esta coreografía dentro de la 

                                                             
351 En el vestuario de los bailarines-bailaores se encuentra este elemento común al hombre y a la mujer. 
En el caso de la mujer, el sombrero, aporta un punto de coquetería al baile. 
352

 Sonido continuado de la castañuela en la percusión de la mano derecha (riá). 
353 Sonido que se produce por el choque de las castañuelas. 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

395 
 

danza española estilizada. Esta bailarina destacó por la genialidad técnica y musicalidad 

que imprimía a este instrumento, hecho que le fue alabado por el bailarín Antonio Ruiz 

Soler, quien en una ocasión le dijo: ´chiquilla, ¿no te duelen las manos de tocar tan 

bien los palillos?  (citado en Marinero, 2011: 89), con motivo de la petición de María 

Rosa al genial artista de una coreografía para su compañía.  

  Mirando al pasado, Antonia Mercé “La Argentina”, a quien se le debe la 

creación de la danza española estilizada, ya tocó los palillos para bailar un tanguillo
354

 a 

piano. Asimismo, las palabras de la bailaora Regla Ortega
355

 propone lo inadecuado que 

es utilizar la castañuela para bailar flamenco; he aquí su argumento:  

 Los palillos no se ha ´usao´ nunca en la vida pa´ el baile, de verdad, 

flamenco, lo que se dice, gitano. Yo, sí, incluso, he ´creao`, que tanto tiempo se 

ha ´cantao´ el cante este de los tanguillos de ´Cai´, de los duros antiguos, eso se 

ha ´cantao to la vida  de dios`. No se ha ´bailao` hasta que yo lo estrené en el 

Corral de la Morería, que yo inauguré este tablao y lo estrené allí. Entonces 

pues yo saqué los palillos, pa bailecitos así, pa los tanguillos, pa los fandangos 

de Huelva, pa las sevillanas, pero pa un baile puro bueno, los palillos, no. Hay 

que usar las manos y los brazos. 

  En la misma opinión se pronuncia la maestra y bailarina Pilar López
356

, que 

apunta que la castañuela fue introducida en el flamenco por la figura de la bailarina-

bailaora, ya que las bailaoras antiguas nunca tocaron los palillos, sólo braceaban. 

Fueron las bailarinas profesionales formadas en el baile flamenco quienes aportaron este 

instrumento y enriquecieron muchos de los bailes flamencos. De sus palabras se 

desprende, por tanto, la “academia” que necesita la bailarina profesional para utilizar 

este instrumento, el cual se puede utilizar para estilizar y aportar un nuevo “aire” a las 

formas del baile flamenco. 

 Aunque la bailarina ejecuta una coreografía con la base rítmica de un palo 

flamenco, sus formas corporales oscilan entre posiciones clásicas del baile español  y las 

                                                             
354  Puede verse la interpretación de la bailarina en http://vimeo.com/37867781 (Consulta  21-6- 2012). 
355 Testimonio de la  bailaora en el documental Rito y Geografía del baile nº 7, Folclore y Flamenco,  
(archivos de TVE años setenta) [no se determina la fecha exacta de la colección].  
356

 Testimonio de la bailarina recogido en el programa de Televisión Española en los años setenta Rito y 
Geografía del baile Nº 7 (fecha exacta sin determinar). 
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posturas aflamencadas. Así, observamos a la bailarina con brazos en 3ª y 4ª posición 

(fotograma nº 4), colocación de pies en dehors (fotograma nº 5),  paso de vals,  giros en 

6ª posición de pies, movimientos de hombros, movimientos de cadera, cuerpo con ligera 

inclinación hacia delante, zapateados, o, pequeños saltitos que rematan la letra del 

cante. Se demuestra así la versatilidad de la bailarina en el estilo de la danza estilizada. 

Se  recalca en este tanguillo unos lucidos movimientos de torso, brazos y cabeza de la 

bailarina, que se complementa con refinados movimientos de la falda y una exquisita 

colocación del palillo (fotograma nº 6) con el que logra una excepcional musicalidad en 

sincronía con el compás binario de este palo flamenco.   

(fot. nº 4) (fot. nº 5) (fot. nº 6) 

 María Rosa interviene en esta coreografía como bailarina solista, acompañada al 

cante por una voz en off y dos palmeros, en una puesta en escena carente de toda 

espectacularidad. La  zona de actuación de la bailarina se encuentra en el interior de una 

taberna sevillana (Las Cadenas) con una salida a un patio andaluz dentro del mismo 

recinto (fotograma nº 7), mediante un movimiento de cámara que sigue a la bailarina se 

puede observar a María Rosa cómo recorre estos espacios mientras ejecuta su danza 

(fotograma nº 8). Este escenario tiene una función narrativa dentro del texto fílmico ya 

que forma parte del argumento de la película: es el lugar al cual se acerca Legrand para 

captar con su cámara fotográfica imágenes de baile andaluz por una artista andaluza. Si 

bien la función de la coreografía en la escena tiene un significado abstracto, en tanto en 

cuanto se pretende únicamente la expresión del movimiento en sí; en este caso, de las 

formas y posturas “aflamencadas”. La coreografía se inserta en la escena con un fin 

estético y artístico, proyectando una imagen renovada del flamenco.  
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(fot. nº 7) (fot. nº 8) 

 No  en vano Ana Mariscal eligió para esta película la figura de María Rosa como 

una de las bailarinas de la época de mayor apogeo en el  baile español. María Rosa por 

estos años ya era una artista consagrada, se había formado en todos los estilos de la 

danza española y también en el ballet clásico. Tras su debut como bailarina en el teatro 

Fontalba de Madrid, pasa a  la compañía de Concha Piquer hacia mediados de los años 

cincuenta. Allí conocerá a Pedro Azorín, quien por entonces ya despuntaba en los bailes 

tradicionales de Aragón, y de quien aprenderá todo lo relativo a este vasto folclore, 

tanto es así que  la bailarina siempre consideró la jota de Azorín un emblema de su 

compañía (Marinero, 2011:88). Por ello, no es de extrañar que en estos tanguillos se 

pueda reconocer algún braceo propio de la jota aragonesa muy bien ensamblado con las 

formas flamencas (fotograma nº 9). 

(fot. nº 9) 

 Tras su paso por la compañía de la Piquer, llega en 1962 a ser primera bailarina 

de Antonio, y dos años más tarde ya forma la suya propia debutando en el Teatro de la 

Zarzuela de Madrid y participando con ella en el circuito de los Festivales de España. 

Coreografiaron para su compañía los mejores coreógrafos de entonces de todos los 

estilos de la danza española, entre ellos, Pedro Azorín, Juanjo Linares, Victoria 

Eugenia, Antonio Ruiz Soler, y entre el repertorio de sus ballets se recogen todos los 
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estilos de la danza española. Fue de las primeras bailarinas que estrenó un ballet sobre 

Bodas de Sangre, que ella tituló Pasión Gitana, coreografiada por Victoria Eugenia. 

Entre los ballets que representaron su compañía se encuentran El Amor Brujo, El 

sombrero de tres picos, El concierto de Aranjuez, Paso a cuatro, Allegro de Concierto, 

entre otros. 

 La sobriedad y la ambientación realista de la escena la aporta tanto el vestuario 

de los personajes como la iluminación fílmica. El vestuario de la bailarina y de los 

personajes que le acompañan en la escena ofrece una imagen de la vida cotidiana, lejos 

de cualquier signo de espectacularidad.  Los  personajes van vestidos con ropa de calle 

al igual que la bailarina, con la única distinción en el colorido de la vestimenta. Se 

destaca el protagonismo fílmico de María Rosa con un vestido estampado en  tonos 

rojizos,  que llama la atención sobre los colores más suaves de la indumentaria de los 

otros personajes. Un ejemplo de ello puede apreciarse en un plano general que encuadra 

a la bailarina y a otras dos mujeres tocando las palmas, desde un ángulo del plano 

(fotograma nº 10). Asimismo la iluminación fílmica de la escena, que bien podría 

corresponderse con la luz natural de una soleada mañana de un  mes de Abril, aporta 

una atmósfera cálida y veraz.  

(fot. nº 10) 

 El  baile de María Rosa se ve interrumpido en varias ocasiones por planos 

fragmentados en los que aparecen los personajes de Legrand y Carmelita; Legrand en su 

acción de tomar fotografías a la bailarina en el patio de la taberna, y Carmelita bailando 

junto a otras niñas en una plaza próxima. Tras un plano general de María Rosa iniciando 

la escobilla del tanguillo en una elegante posición corporal, y con un estudiado manejo 

de la falda de su vestido (fotograma nº 11), la cámara se va acercando a la intérprete 

hasta captar un primer plano del zapateado. En éste la bailarina demuestra su destreza 
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en el equilibrio al dibujar un complejo juego de pies de punta y tacón, y la musicalidad 

que se desprende en su zapateado (sonido in) (fotogramas nº 12, nº 13). Con un plano 

general se vuelve a filmar a la bailarina finalizando la escobilla en un acelerado ritmo 

del tanguillo que acompaña de nuevo con el sonido de la castañuela en rápidas 

carretillas y posticeos al hombro (fotograma nº14).  

(fot. nº 11) (fot. nº12) 

(fot. nº13) (fot. nº 14) 

 Se da fin a la escena dancística cuando otro plano general capta a Carmelita 

avisando a Legrand del incendio de la feria, mientras se escucha como sonido de fondo 

el cante acelerado y las palmas rápidas del tanguillo.    

 La estructura del baile, con formato de pieza corta, consta de una sola sección, 

de 3´ 16´´ de duración, dicha sección se corresponde con las partes propias del palo 

flamenco: salida, letra, llamada, escobilla,  y remate (Pablo y Navarro, 2007). 

 En la salida la falseta de la guitarra sirve como introducción al baile, en ella 

María Rosa da protagonismo a los movimientos del sombrero y a los braceos con 

castañuela, momentos que son filmados con planos medios y americanos fijos para 

realzar a la bailarina en la utilización de estos dos elementos: la castañuela y sombrero. 
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  En la letra, tiene lugar el cante y la bailarina hace alarde de la femineidad de sus 

movimientos de hombros y caderas tan destacadas en las evoluciones coreográficas. En 

éstas la intérprete baila con el sombrero, se lo quita, y lleva a cabo la concatenación de 

diferentes actitudes
357

 y pasos que junto al toque de castañuelas adornan el pasaje del 

cante. La bailarina logra la estilización de las formas flamencas utilizando la castañuela 

y un variado registro de pasos tanto del flamenco como del folclore.  

  A continuación tiene lugar la llamada para la escobilla
358

 (zapateado), 

momento en el que cesa el cante y el zapateado cobra total protagonismo. María Rosa 

“avisa” con una llamada sencilla de golpes simples de planta que va a realizar el 

zapateado, en él consigue un brillante y matizado sonido de pies.  

 Por  último, el remate
359

 final se consigue con la aceleración del ritmo en el 

zapateado, donde el cante aparece de nuevo y se hace más vivo; en él María Rosa 

vuelve a tocar la castañuela y a expresar con especial gracejo sus movimientos de 

hombros y “pellizcos” corporales aflamencados.  

 Como ya se ha apuntado, el tanguillo, “hermano” de los tangos, forma parte de 

los bailes gráciles y vitalistas relacionados con el atrevimiento y la picardía de la fiesta, 

por ello se puede observar en esta escena a una María Rosa interpretando un baile alegre 

en total consonancia con la narrativa fílmica: la feria de Sevilla.  

 La dinámica de la coreografía va evolucionando  gradualmente hasta alcanzar su 

punto álgido en la expresión del zapateado y en el remate del baile, donde se aúna en un 

acelerado ritmo la voz del cante y los sonidos de pies y castañuela que emite la 

bailarina. Se ha de destacar la autenticidad del sonido en la escena fílmica, tanto en la 

percusión del zapateado como en la de las castañuelas (sonido diegético in), hecho que 

enfatiza las características artísticas de la intérprete. Queda  fuera de campo la figura del 

guitarrista y el cantaor para otorgar prioridad a la coreografía propiamente dicha y a la 

bailarina María Rosa.   

                                                             
357 Figuras, posiciones tanto en reposo como en movimiento que adopta el bailarín.  
358 Sección dedicada al lucimiento de la técnica de pies de los bailarines compuesta por grupos de 
zapateados.  
359

 El remate es el final del baile, donde el cante se hace más vivo y se consigue provocar la reacción del 
espectador. Cada baile tiene su correspondiente forma de remate siendo el compás de bulería y el 
compás de tangos los más emblemáticos (Pablo y Navarro, 2007: 133). 
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 El montaje fílmico de la escena pone de relieve las partes del baile. Mediante  

planos medios y planos americanos con cámara fija, la bailarina se presenta en el centro 

del encuadre en la  introducción del baile, es decir, en la salida, lo cual viene a reflejar 

la relevancia que tiene María Rosa en esta escena (fotogramas nº 15, nº16).  

(fot. nº 15) (fot. nº 16) 

 Con planos generales que dejan ver el entorno de la zona de actuación de la 

bailarina y al resto de personajes que intervienen junto a ella (dos mujeres y dos 

hombres que actúan como palmeros) queda filmada la parte correspondiente a la letra 

del cante. En estos planos la bailarina se desplaza por el interior de los mismos, y con  

grandes angulares de cámara se muestra todo el recorrido espacial que María Rosa 

realiza en sus evoluciones (fotogramas nº 17, nº 18).  

(fot. nº 17) (fot. nº 18) 

 Se puede visualizar las trayectorias y los desplazamientos de la bailarina por la 

zona de actuación mediante el siguiente diagrama escénico. En él se puede observar 

cómo la bailarina inicia sus evoluciones en la zona fondo-derecha del escenario y a 

través de un movimiento rectilíneo traspasa la línea central del espacio escénico 

posicionándose en el lateral izquierdo. Desde aquí, con trayectorias curvilíneas 

desarrolla el resto de la coreografía  hasta que se ubica junto a una fuente para realizar 

el zapateado y concluir así el fragmento coreográfico. Se ha de señalar los distintos 
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ambientes en la escenografía; en el lateral derecho la bailarina se ubica en un espacio  

interior de una taberna, el lateral izquierdo del escenario corresponde al patio andaluz 

contiguo a la taberna.  

 

 A través de primeros planos de las piernas y pies de la bailarina se capta la parte 

correspondiente a la escobilla (fotograma nº19) realzando así este momento de la 

coreografía. Se concluye con un plano general de la bailarina centrada en el encuadre en 

el momento del remate del baile (fotograma nº 20). 

(fot. nº 19) (fot. nº 20) 

  Esta planificación fílmica en la que predomina la cámara fija frente al travelling 

y el plano general frente a otra escala de planos, realza el significado de la estructura 

coreográfica. El propio montaje fílmico de la escena permite la visualización de los 

elementos inherentes a la danza estilizada, como son el instrumento de percusión: la 

castañuela, y el uso del espacio, en el cual la bailarina se expresa con pasos de 

desplazamiento (pasos caminados, paso de vals) engrandeciendo así las evoluciones 

coreográficas.    
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 En conclusión, apreciamos en esta coreografía una pieza de danza estilizada, con 

formato de pieza corta, en la cual el soporte musical corresponde a un alegre palo 

flamenco que se estiliza por la destacada técnica académica de la bailarina, tanto por el 

equilibrio y matiz en los zapateados como por la musicalidad de la castañuela. En su 

papel de bailarina solista nos muestra con magistral interpretación los distintos estilos 

de la danza española que funde en esta coreografía, es decir, el folclore con las formas 

flamencas más clásicas, demostrando así su versatilidad. Con un dinámico movimiento 

escénico expresado en las trayectorias que describe la bailarina durante sus evoluciones, 

la riqueza expresiva de la coreografía se encuentra en la propia estética de la danza, de 

formas flamencas principalmente, cuya  función en la narrativa de la película se limita a  

mostrar el estilo y el carácter del baile español. 
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4.4.3. De 1967 a 1969: Nuevos horizontes para la Danza Estilizada.  

 El imaginario colectivo español se transformó decisivamente a partir de los años 

sesenta, el definitivo impulso de las fronteras para que el turismo se convirtiese en la 

base económica nacional significó una revolución social en términos ideológicos y 

estéticos; se vislumbraba cómo llegaban gentes del norte y centro de Europa a España 

con nuevos códigos de conducta, y a la inversa, los españoles salían del país.  

 Este fenómeno aperturista impulsado por Manuel Fraga trascendió también al 

ámbito cinematográfico, siendo esta década un periodo de eclosión artística e industrial 

del cine español. Se fomentó un espíritu creativo protegido oficialmente por la 

Dirección General de Cinematografía y Teatro, aunque todavía dominaba la censura; y 

se fomentaron los cortometrajes, al mismo tiempo que se favoreció la exportación de  

películas a los festivales de cine (Millán, 2009: 150). Es por ello por lo que los años 

sesenta han sido considerados el periodo más fructífero del cine español. 

 Paralelamente, en esta década bajo la denominación de Nuevo Cine Español 

surgió una conciencia de renovación temática en el cine que, según Millán (2009: 150): 

 No supo estructurarse comercialmente, tal vez por querer mitigar el peso de lo 

folklórico y redefinir una identidad española más culta y comprometida, lo cual 

significó un desarrollo artístico poco orientado al gran público.  

  La realidad fue que este tipo de cine logró una escasa rentabilidad en taquilla y 

propició la distinción entre el llamado “cine comercial” y el “cine de autor”.  

 El Nuevo Cine Español influenciado también por movimientos de vanguardia 

europeos (el francés Nouvelle Vague, el inglés Free Cinema, o el italiano Cinema 

Nuovo) se sintió atraído por un cine de autor cuya expresión fílmica logra acercarse a un 

realismo crítico. Ya desde los años cincuenta y consecuentemente en los sesenta, se 

observa en algunos cineastas la influencia del neorrealismo italiano
360

, y desde los años 

previos a las Conversaciones de Salamanca se solicita un tipo de cine español 

testimonio de la sociedad. En definitiva, los realizadores que forman parte de esta 

corriente cinematográfica, la del Nuevo Cine Español, entre los que se encuentran 

                                                             
360

 Se caracteriza por ser un estilo de cine que presentaba al mundo la realidad de la posguerra, con gran 
carga de humanismo y preocupado por los problemas del individuo de la calle. 
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Mario Camús, Antonio Eceiza, José Luis Borau, Angelino Fons, Basilio M. Patino, 

Carlos Saura, entre otros, buscan expresar con una postura anticonformista las 

inquietudes personales y los problemas que la realidad del momento plantea (Borau, 

1998). Por ello, y con un estilo narrativo muy elaborado ofrecen en sus películas 

temáticas variadas que ponen de manifiesto aspectos como el desencanto de la 

cotidianidad, la frustración ante la falta de libertad, la crítica a una sociedad burguesa, 

etc.   

 El cine desde sus inicios se ha enfrentado  a un arte milenario como es el teatro. 

La evolución del cine pretende atrapar lo que tiene de sugerente el mundo del teatro y la 

sensibilidad o presencia sensorial de este arte, es decir: la presencia corporal, el actor 

sobre la escena, la comunicación dramática, la realidad del escenario y la ficción del 

drama, los modos de presentación de la historia, las relaciones actanciales, etc., lo que   

Kurt Spang (1991: 24) considera como rasgos representativos y determinantes de lo 

dramático
361

. Aspectos que se trasvasan al género cinematográfico, el cual puede 

convertirse en receptor y asumir las diferentes propuestas teatrales lográndose la 

intertextualidad fílmico-teatral.     

 La influencia de la corriente del realismo que se manifestaron en las 

dramaturgias teatrales y en las formas escénicas de los sesenta también se deja sentir en 

el cine. El realismo austero basado en la economía de medios, el realismo introspectivo 

tendente al intimismo y caracterizado por su fondo poético, fueron las bases de esta 

corriente que pretendía un mundo real objetivo (Cornago, 2000: 299).  

 Bajo esta perspectiva se enmarcan la filmografía correspondiente al último tercio 

de la década cuyos directores: Rovira-Beleta, Antonio Eceiza y José Luis Gonzalvo 

plasman tanto en la temática como en la estética de sus respectivas películas esta 

corriente realista. Rovira-Beleta en El Amor Brujo plantea un drama pasional con una 

auténtica intriga policiaca (alejándose por completo del libreto del ballet) hecho que le 

valió al director un gran éxito con un tema tan español (representó a España en el 

                                                             
361 El término drama conlleva varias acepciones según las épocas y circunstancias. Si bien en la mayor 
parte de las lenguas europeas el término griego drama (acción) designa la obra teatral o dramática en su 
sentido más amplio, en francés sólo se utiliza para cualificar un género en particular: el drama burgués 
del siglo XVIII; y más tarde el drama romántico y lírico. En su acepción más general, el drama es el 
poema dramático, el texto escrito para papeles diferentes y según una acción conflictiva (Pavis, 1998: 
143).    
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Festival de cine de Moscú y fue nominada al Oscar de Hollywood); Antonio Eceiza 

proyecta en Último encuentro un drama que penetra en los más profundos sentimientos 

del ser humano exaltando a través de los recuerdos las inquietudes personales del 

protagonista; por último, José Luis Gonzalvo expone en Ley de raza un argumento 

dramático en el que la relación entre los personajes protagonistas se ve abocada al 

fracaso como consecuencia de los prejuicios y diferencias sociales.  

 La danza española no es ajena a esta corriente y nuevas conceptos de 

espectáculo dancístico se empiezan a plantear hacia la mitad de la década. Es el caso del 

ballet Don Juan
362

, con libreto de Alfredo Mañas y música de Antón García Abril, 

estrenado un 19 de noviembre de 1965 en el Teatro de la Zarzuela de Madrid por la 

compañía de Antonio Gades; el montaje más personal de cuantos había hecho el bailarín 

hasta entonces.  

 Antonio Gades pretendió con esta obra trasladar el mito de la obra culta de Don 

Juan, al ambiente popular. Este ballet español junto a Rango
363

 estrenado en 1963 en 

París por el coreógrafo Rafael Aguilar, fueron los precursores de un nuevo concepto: la 

danza-teatro, que se desarrollará en la década siguiente de los setenta. En esta fórmula 

escénica se fundían en una misma persona guionista, dramaturgo y coreógrafo para 

comunicar mediante el baile, cante y música sentimientos y anhelos que nunca antes se 

habían transmitido así (Pablo y Navarro, 2005: 155). Algunos de estos ballets de danza- 

teatro se convirtieron en obras de verdadera denuncia social.  

 El ballet Don Juan, contó con la colaboración de otro coreógrafo, José 

Granero
364

, quien afirmó [que en] Don Juan se dio un pequeño esbozo de lo que se iba a 

hacer coreográficamente en la danza española, fue una vuelta de tuerca, una búsqueda 

de otras fórmulas (citado en Navarro, 2009: 78). A pesar de que este ballet no ha sido 

estudiado todavía  con rigurosidad, algunos documentos gráficos sobre su escenografía 

                                                             
362

 Puede verse la magnífica interpretación de Antonio Gades en el personaje de Don Juan (momento de 
la muerte) en: http://www.youtube.com/watch?v=lIaJKThFZ6A (Consulta 20-12-2012). 
363

 Obra basada en La casa de Bernarda Alba de Federico García Lorca. 
364 José Greller Freisel  (1936-2006), más conocido como el Maestro Granero, oriundo de Buenos Aires, 
llegó a España desde Estados Unidos tras renunciar a la interpretación de un papel en el musical West 
Side Story. Enseguida trabajó con las compañías de Luisillo, Pilar López y Mariemma, aunque pronto se 
inclinó hacia la creación coreográfica, ámbito en el que ha destacado como una de las figuras más 
relevantes de la danza española del S. XX (Álvarez, 1998: 342-343). Su participación como coreógrafo 
también llegó a las pantallas cinematográficas en películas como La novicia rebelde (1971),  Entre dos 
amores (1972), ambas dirigidas por Luis Lucía (Navarro, 2009:104). 
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revelan ser en esencia de pocos elementos y en relación a su música condujo la danza 

desde las formas más tradicionales hasta las más contemporáneas. El propio Roger 

Salas (en FAG
365

, 2008: 55)  afirma que: 

La pretensión de la obra, que trajo mucha polémica en su momento, iba hasta el 

teatro total. Lo que sí quería ya Antonio Gades, era despojar el escenario de 

todo lo superfluo, lo accesorio.   

 Este ballet fue una obra renovadora en el que se incorporaban todas las ramas de 

las artes escénicas (cantantes, actores, bailarines) con el protagonismo de la danza; fue 

asimismo una obra rupturista con textos de Neruda, Alberti y Machado. La obra fue 

censurada, entre otros motivos, por la frase del Don Juan al decir:  

Dame vino, amada mía / que vale micho más cuando amanece el día / el eructo 

de un borracho que el rezo de un hipócrita (Navarro, 2009: 79).  

 Sin embargo la intransigencia de la dictadura no cerró las puertas a la 

imaginación y a partir de entonces no tardarían en llegar obras maestras de danza 

dramática. Despuntaron en esta línea Bodas de sangre (1974) también de Antonio 

Gades,  Quejío (1972) de Salvador Távora, Ceremonial (1974), Camelamos naquerar 

(1976) de Mario Maya, y la obra maestra de José Granero, Medea de Eurípides (1984) 

(Pablo y Navarro, 2005: 155-160). En los noventa Antonio Gades consolida el género 

de la danza-teatro con el ballet Fuenteovejuna (1994) seleccionando los hechos 

esenciales de la tragedia de Lope de Vega.    

  La capacidad interpretativa de Antonio Gades se pone de manifiesto en el 

personaje de Don Juan, cuyos movimientos y composición corporal desprenden una 

gran fuerza expresiva cargada de significado; el gesto del rostro del bailarín, las 

posturas de los brazos y de su cuerpo, y  la expresión de las manos, son el pretexto para 

exteriorizar el sentimiento del personaje (previamente construido e interiorizado por el 

bailarín). Se hace notar la presencia de la dramaturgia
366

 del movimiento cohesionado 

                                                             
365 Fundación Antonio Gades. 
366 Desde el siglo XVIII se remonta la tradición del análisis dramatúrgico con las figuras de Diderot y de 
Lessing, quienes describen el juego del actor y los efectos escénicos, según los cuales se establecen  las 
líneas de fuerza del espectáculo (Pavis, 2000:23-24).  Concretamente Lessing abogaba por una tendencia 
realista en la interpretación del actor; consideró el drama como acción, entendida no tanto como acción 
exterior de gestos y movimientos sino como la acción que puede ser inmóvil, que pone en movimiento 
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con la acción dramática. Se intuye por parte del artista un estudio profundo de las obras 

sobre las que componía los ballets, así se lo corrobora a Ángel Álvarez Caballero (1998) 

en una entrevista a colación de un nuevo proyecto (Don Quijote) en la mente del 

coreógrafo:  

 … Intelectualmente me da mucho miedo, es un personaje que no se puede 

tomar a la ligera por anunciar Don Quijote. Hay que estudiarlo mucho, hacer la 

síntesis para decir todo lo que dice la obra en poco tiempo, y no desvirtuar lo 

que es la esencia de la obra, requiere mucho pensamiento, y mucho escribir, y 

mucho borrar, hasta que yo me meto en el estudio. Una vez que me meto en el 

estudio…, no tengo nada escrito de pasos, pero sí lo que tiene que decir cada 

uno… Yo pongo a cada personaje los pasos que creo que son adecuados. 

Tenemos las suerte de tener tantos pasos, y de tener tantas diferentes músicas, 

tristes, alegres, y eso es lo único que hago, que la música no venga hacia el ser 

humano, sino que emane la situación que tiene… (1998: 348-349) 

 Antonio Gades aportó un nuevo enfoque a los espectáculos de la danza española, 

abrió un nuevo camino. En él las técnicas teatrales interpretativas del actor podían 

incorporarse a los ballets españoles, como así lo demostró en sus creaciones posteriores 

de los años setenta, como ejemplo: Bodas de sangre (1974). Ballet con el que el 

coreógrafo rompe la forma de hacer espectáculos sobre obras literarias, proponiendo a 

los bailarines la condición ya no sólo como ejecutantes de pasos, sino intérpretes del 

movimiento, es decir, buscó la figura del bailarín-actor. De ello puede dar fe la bailarina 

Stella Arauzo
367

 (en FAG, 2008) vinculada a la compañía de Antonio Gades desde sus 

diecisiete años, representando los papeles principales de sus creaciones y actualmente 

directora artística de la compañía Antonio Gades;  expone: 

 Antonio, era  hombre de pocas palabras. Decía tres o cuatro cosas; muy 

exactas, eso sí, y el resto dependía de ti. Quería que nos molestáramos en 

pensar, en trabajar el personaje … Y si lo que hacías y cómo componías el 

                                                                                                                                                                                   
la psiquis y el físico de los personajes, su íntimo conflicto, sus ademanes. Se estaba anticipando a lo que 
más tarde diría Stanislavski en su método (Chiarini,  1993).      
367 Inicia sus estudios de danza con Mariemma, posteriormente forma parte  de las compañías de María 
Rosa y Rafael Aguilar. A los 17 años ingresa en la compañía de Antonio Gades donde interpreta el papel 
de madre en el ballet Bodas de sangre. A finales de los años ochenta (1988) sustituye a Cristina Hoyos 
en el papel de Carmen del mismo ballet. (http://www.teatroscanal.com/wp-
content/uploads/2012/07/Dossier-CARMEN-Teatros-del-Canal1.pdf) (consulta 21 -12-2012).  
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personaje estaba dentro de su idea, seguíamos adelante. Lo que no le gustaba 

era la sobreactuación; y quería que todo tuviera un porqué; no tenía sentido 

hacer las cosas porque sí. Todo debía tener un razonamiento, aunque 

conserváramos en todo lo posible la naturalidad  (2008: 40). 

 Para él era fundamental la energía de todo el mundo. Podías estar 

sentado… sin hacer nada, pero para él los que miraban tenían tanta 

importancia como quien baila. Decía que toda la energía
368

 iba hacia el centro 

del escenario y envolvía a los personajes. Todo el mundo tenía importancia, y 

todos sus gestos, desde sentarse a coger una banqueta, también (ibídem). 

 Para la bailarina, lo que diferenció a Antonio Gades de otros creadores era el 

cuidado por el detalle, y cómo unía las escenas. Arauzo prosigue diciendo:  

Es increíble cómo pasa de una escena a otra, de una emoción a otra, sin que el 

espectador note el cambio. Y todo, como siempre, con limpieza, con sobriedad, 

con esa facilidad que tenía para narrar; en las coreografías de Antonio es muy 

fácil entender lo que estás viendo en el escenario; no hay que hacerse grandes 

preguntas, sólo tienes que sentir y emocionarte (2008: 40-42). 

     Tras lo expuesto, podemos decir que los bailarines y coreógrafos que aparecen 

en la filmografía de este último tercio de la década, intervienen como bailarines- 

actores, que se “meten” en la piel del personaje que interpretan traduciendo sus 

emociones a través del movimiento, de los pasos, del gesto. Como si aplicaran el 

                                                             
368  El acontecimiento escénico no siempre es descriptible, a veces, entonaciones, gestos, miradas, son 
apenas perceptibles pero sugieren un sentido que puede ser captado por el espectador si se entrega a 
una percepción sensitivo-motora del juego escénico. Patrice Pavis (2000: 39) alude al término poco 
científico y poco semiológico de “energía”, como un término útil a la hora de delimitar el fenómeno no 
representable del que hablamos. Según la “energía” en la presencia, el movimiento, el fraseo que se 
desprenda del bailarín o del actor, alcanzará en mayor o menor medida al espectador. Eso que no se 
puede representar, que es invisible, se intenta localizar en la audición, el ritmo, las percepciones  
Kinestésicas, y por lo tanto, más allá de los signos visuales demasiado evidentes. Se trata, como dice el 
autor, de leer el cuerpo. Al respecto de leer el cuerpo, señala Foster (1988: 58): En la danza, saber leer 
empieza por el acto de ver, oír y sentir cómo se mueve le cuerpo. El lector de danza debe aprender a  ver 
y sentir el ritmo en el movimiento, comprender la tridimensionalidad del cuerpo, ser sensible a sus 
capacidades anatómicas y a su relación con la gravedad, identificar los ademanes y las formas que el 
cuerpo realiza e incluso volver a inventarlos cuando los realizan diferentes bailarines. El lector debe 
advertir también los cambios en las calidades de la elasticidad del movimiento – la dinámica y el 
esfuerzo con que se realiza – y ser capaz de trazar el camino de los bailarines de una a otra parte de la 
representación. 
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método interpretativo de la corriente realista Stanislavskiana
369

, los bailarines se 

convierten en actores cuyos personajes  han de mostrar sin artificio y con sinceridad sus 

sentimientos. De la misma manera que el texto es para el actor el pretexto para 

comunicar y emocionar, en el bailarín el movimiento es el pretexto para “narrar” la 

acción.  

  

                                                             
369 El ruso Constantin Stanislavski (1863-1938) creó junto a Vladimir Dantchenko el Teatro de Arte de 
Moscú en 1898, origen del teatro realista moderno. Creó el método psicológico-realista para la 
formación del actor basado en conocer los impulsos vitales que mueven a los personajes; para ello el 
actor debe reflejar los sentimientos que estos personajes pueden experimentar dependiendo de las 
circunstancias en que se encuentren (Oliva y Torres, 2000: 324-325). 
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 El Amor Brujo (Francisco Rovira Beleta, 1967)  

 

1. Identificación: ficha técnica-artística y sinopsis argumental 

 Dirección: Francisco Rovira-Beleta
370

. Género: Drama. Intérpretes: Antonio 

Gades, Josefa Cotillo Martínez  “La Polaca”, Rafael de Córdova, La Morucha, Nuria 

Torray, Fernando Sánchez Pólack, José Manuel Martín, Emilio Acosta. Guión: José 

Antonio Medrano, José María Caballero Bonald, Francisco Rovira-Beleta. Música: 

Manuel de Falla. Coreografía: Alberto Lorca. Fotografía: Gabor Pogani, Francisco 

Marín. Eastmancolor. Productora: Films Rovira-Beleta. 

 De esta película se han hecho cuatro versiones cinematográficas. La primera, la 

realizó el director Antonio Román en el año 1949 cuyo argumento, de Gregorio 

Martínez Sierra y María Lejárraga, fue adaptado por José Mª Pemán y Francisco 

Bonmatí de Codecito. El  guión corrió  a cargo de Antonio Román y Pedro de Juan. En 

esta versión fílmica
371

 la coreografía fue de Juan Magriñá
372

. Según Emilio Sanz de 

Soto (1986: 243): 

 La película fue un híbrido entre teatro y cine que terminó por no ser ni una 

cosa ni la otra, por pretender trasplantar el escenario teatral al escenario 

cinematográfico sin las condiciones necesarias propias de dos medios creativos 

diferentes.  

 La segunda versión es la que se incluye en la película de 1958 dirigida por 

Michael Powell titulada Luna de Miel
373

 (Honeymoon), en ésta se respeta el argumento 

del ballet como tal, aunque la película no dejó de ser un escaparate para el turismo 

                                                             
370

 Véase en las pag. 270-271 del presente trabajo la reseña del director. 
371

 Los bailarines que intervinieron en esta película fueron: Ana esmeralda en el papel de Candelas, 
Manolo Vargas como Carmelo, Elena Barrios en Lucía, Miguel Albaicín como Luis Heredia, Pastora 
Imperio en La sabia y Faico Heredia. En el reparto también se encontraban Emilia Escudero, Alfonso de 
Córdoba, Miguel de los Reyes, Manuel Dicenta, Arturo Marín, Casimiro Hurtado, y Manuel Aguilera 
(Sanz de Soto, 1986, 246). 
372 Recuérdese la función de Magriñá como Director Coreográfico del Liceo de Barcelona. 
373 Esta película llevada a cabo por el afamado director inglés de films-ballets autor de Las zapatillas 
rojas, y Los cuentos de Hoffman, fue un fracaso a pesar del prestigio internacional de sus nombres 
(empezando por el propio Michael Powell y siguiendo por Sir Thomas Beecham, Leonide Massine, Mikis 
Theodorakis, Ludmilla Tcherina, Luis Escobar -como guionista- , Antonio, Rosita Segovia y Carmen Rojas) 
(Sanz de Soto, 1986, 244).  
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ofreciendo un  abanico de bailes y paisajes turísticos para conquistar los mercados 

internacionales bajo la batuta de Cesáreo González.  

 La tercera versión es la de Rovira-Beleta con una libre adaptación del argumento 

de Gregorio Martínez Sierra llevada a cabo por José Caballero Bonald, José Antonio 

Medrano y el mismo Rovira-Beleta. En esta versión la coreografía perteneció a Alberto 

Lorca
374

. 

 A decir por el historiador de cine y crítico Emilio Sanz de Soto (1986: 240), esta 

versión se aleja en lo esencial del espíritu que inspiró “El Amor Brujo”; y es que para 

Sanz de Soto la obra de Falla y de Martínez Sierra está llena de misterio, magia, y 

hechizo, en la que prevalece la más honda cultura andaluza motivo por el cual destaca la 

obra
375

. El crítico le achaca a Rovira-Beleta ser demasiado realista en su versión 

cinematográfica, además de considerar que el realizador catalán se aleja a medias de 

Manuel de Falla y por entero de Gregorio Martínez Sierra, de tal forma que presenta una 

recreación de la obra apartada de lo mucho que tiene de ancestral y de ceremonial 

místico-pagano (ibídem).  

 La cuarta versión es la presentada por Carlos Saura en 1986 con argumento de 

Gregorio Martínez Sierra, y guión y adaptación de Carlos Saura y Antonio Gades. La 

coreografía fue firmada también por Carlos Saura y Antonio Gades. En  la ficha artística 

intervinieron Antonio Gades interpretando a Carmelo, Cristina Hoyos como Candela, 

Juan Antonio Jiménez como José “el aparecido”, Laura del Sol en el papel de Lucía, 

Emma Penella como La hechicera, y además, La Polaca, Gómez de Jerez, Candy 

Román, Enrique Ortega,  Diego y Enrique Pantoja, y María Campano (Sanz de Soto, 

                                                             
374 De origen holandés, Alberto Van Aerssen Grande, más conocido como Alberto Lorca (1924-2008),  
pasó por la compañía de Pilar López y posteriormente formó el Ballet Lorquiano, compañía de excelente 
calidad. Por motivos de salud dejó de bailar joven aunque estuvo vinculado a la coreografía. Ocupó el 
puesto de coreógrafo en el Ballet Antología del Teatro de la Zarzuela, ballet creado cuando José Tamayo 
dirige el mencionado teatro. En 1973 el Ballet Antología, adquiere autonomía dentro del Teatro de la 
Zarzuela y se convierte en el Ballet Folklórico Festivales de España, dirigido también por Lorca.  
375

  Falla consiguió con El amor brujo mostrar el lado misterioso y secreto de las tierras andaluzas.   
Claude Baigneres (1963: 111-116) argumenta este ballet presentando a Candelas, ardiente y 
apasionada, que estuvo enamorada de un gitano de pésima reputación. Éste murió en una riña, pero su 
espectro acosa todas las noches a la gitana que no logra olvidar el pasado. El peor defecto del espectro 
son los celos: no puede soportar que un hombre mire codiciosamente a su viuda. Llega la primavera y el 
apuesto Carmelo decide liberar a Candelas del sortilegio que la abruma. Pero cada vez que se le acerca 
para besarla se interpone el espectro y lo aparta brutalmente. Carmelo decide atacar al gitano 
desviando su atención hacia los encantos de Lucía, que carece de escrúpulos y no le importa ser 
cortejada por el espectro. Entretanto, Carmelo podrá abrazar a Candelas y romper el encantamiento. Se  
desvanece así el espectro en el aire.  
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1986: 247). En esta versión Saura realiza de manera magistral el trasvase del escenario 

teatral al cinematográfico. 

 El amor brujo supuso para Rovira-Beleta su segundo gran éxito después de Los 

Tarantos. El propio realizador afirmó que después del éxito de aquélla quiso hacer algo 

por el estilo (Benper, 2000: 111). El cineasta se refirió con esta afirmación a hacer otra 

película de gitanos, aunque esta vez con un tratamiento diferente.  

 En El Amor Brujo el realizador catalán plantea una trama realista lejos del 

argumento de Martínez Sierra, pues “resucita” al espectro que atormenta a Candelas y lo 

hace un personaje real. Se inicia así una auténtica intriga policial otorgándole al 

argumento de la película un mayor interés comercial. El éxito del film fue tal que estuvo 

nominada al Oscar al mejor film extranjero por la Academia de Artes y Ciencias 

Cinematográficas de Hollywood, se presentó en el Festival de Moscú de 1967, obtuvo el 

Premio Ciudad de Barcelona y el Gran Premio del Sindicato del Espectáculo (Sanz de 

Soto, 19865: 247). 

 En la línea argumental de la película, Candelas es una muchacha que sufre mal 

de amores, vive obsesionada por el recuerdo de un antiguo amor, Diego, cuyo fantasma 

parece asediarla. Diego es un asesino y un gitano despiadado que pretende a toda costa 

recuperar a Candelas. Antonio, que está enamorado de Candelas, quiere ayudar a la 

joven haciéndole olvidar sus recuerdos. Un día Candelas descubre una navaja que le 

hace pensar que Diego está vivo y Antonio emprende la búsqueda del despiadado 

gitano. 

 Algunas notas de prensa de la época recogidas en Cine Asesor (1967) dijeron 

acerca de la película: 

El director y los guionistas han rehuido el folklorismo fácil y han logrado una 

perfecta ocasión entre la acción argumental y la música de Falla que es de una 

grandeza incansable. El film posee secuencias de una plasticidad bellísima y 

está notablemente logrado (El ALCAZAR, 1967). 

Una película con garra, en la que la angustia y el miedo, la ansiedad que 

expresan los magistrales compases de la pieza de Falla tienen expresión 

permanente a lo largo de toda la acción fílmica (DIGAME, 1967).  
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2. Dimensión narrativa: estructura del relato y puesta en escena 

 La película comienza con un fragmento pregenérico o introductorio al relato, 

previo a los títulos de crédito. En estas escenas se puede ver la pelea de dos hombres 

gitanos que acaban dándose muerte; uno de ellos cae al mar mientras que el otro aparece 

a orillas de la playa. El receptor aún no puede identificar estos personajes, se crea  una 

confusa atmósfera hasta que una joven morena, también de raza gitana, ya en el 

amanecer, acude a la playa y parece reconocer a uno de los jóvenes. El receptor 

descubrirá que la joven es Candelas, la cual mostrará su asombro al ver el cuerpo 

yacente del joven. La expresión de su rostro se enfatiza con la fuerza musical de la obra 

de Falla, sonido que acompaña los títulos de crédito de la película.  

  Desde este momento se inicia una intriga que se irá despejando poco a poco 

según avanza la acción. No obstante, la sintaxis fílmica apreciable desde los títulos de 

crédito ya ofrece los primeros signos intrigantes. Ejemplo de ello se aprecia en una 

fotografía en colores rosáceos y violetas, en la cámara lenta de la carrera de Candela por 

los acantilados de la playa, en el misterioso fondo musical de la partitura de Falla que 

acompaña a un personaje con el rostro oculto bajo una máscara persiguiendo a la joven, 

y en planos-secuencia que parecen “mirar” por los ojos de Candelas.  

 Tras los títulos de crédito, la escena siguiente presenta a Candelas sobresaltada 

de un mal sueño. Sonámbula se dirige hacia el acantilado donde presupone que ha 

muerto Diego, su amado, pero una voz femenina irrumpe en ese momento y la persuade 

para que le acompañe. Se  trata del personaje de Soledad, a quien el receptor descubrirá 

más adelante. Candelas, confusa,  parece despertar, y reacciona ante la llamada de su 

madre. Es el punto de partida de una serie de acontecimientos narrados en un orden 

lineal que van a forjar la trama de un relato envuelto en un continuo halo de misterio.   

 Los hechos del relato se pueden sintetizar en las siguientes partes: Candelas, 

sonámbula,  se dirige hacia la playa. En el acantilado una mujer se le acerca y le susurra 

que vaya con ella.  

 A continuación, Candelas visita la gitana que lee las cartas. Candelas está 

asustada y siente que alguien la persigue. La gitana le confirma que le va a costar 

trabajo “librarse de ese fantasma”, el espíritu de  Diego no cesará hasta que otro pague 
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por él. Antonio, con indignación,  entra en la casa de la gitana e interrumpe la sesión de 

cartas. Candela se marcha. 

 Después, entre la multitud de la procesión que transita por las calles siente que 

alguien ha cogido su brazo, oye una voz que pronuncia su nombre, Candelas tiene 

visiones. Angustiada llega a su casa y toma un somnífero para poder dormir (la danza 

escenifica la  pesadilla de Candelas). Un ruido estruendo despierta alterada a Candelas, 

ve la sombra de alguien que ha intentado entrar en su habitación. 

 Seguidamente, Candelas descubre un cristal roto de su ventana y encuentra una 

navaja sobre el suelo de la terraza. Va en busca de Antonio, que está trabajando en la 

herrería y le enseña la navaja.  Antonio se alegra  al ver la navaja, es la prueba real de la 

preocupación que sufre Candelas. Antonio empieza la búsqueda del dueño de la navaja, 

se dirige hacia la Venta de Lorenzo, allí pregunta por Diego Sánchez.  

  De inmediato, Lorenzo acude a la casilla de la playa donde está  Diego recluido, 

y le aconseja que se marche. Diego asiente pero lo hará con Candelas. Antonio y 

Candelas acuden a la casa donde se oculta Diego, Soledad exaltada les comunica que 

Diego ha muerto. Éste, que escondido ha escuchado la conversación, le ordena a 

Soledad que prepare sus cosas para huir.  

 A continuación, Antonio y Candelas se divierten en la venta de Lorenzo. 

Candelas baila al son de la guitarra española (Danza Ritual del Fuego), Diego la 

observa y se acerca a ella para abrazarla. Candelas ya es consciente de la existencia de 

Diego. Antonio los descubre y pide a Diego que suelte a Candelas. Diego y Antonio se 

enzarzan en una pelea. Antonio queda malherido y Diego intenta raptar a Candelas, 

aunque Antonio se interpone entre ambos para salvar a la joven. 

 Más tarde, Diego cita a Candelas en “los pilares del balneario” para huir con 

ella. La amenaza si no se presenta, Candelas llora. Resignada le promete que allí estará. 

Candelas le pide a Lucía que cuide de Antonio. Lucía informa a Antonio del recorrido 

que Diego hará en dirección a los “pilares del balneario” y le ofrece un cuchillo. 

Antonio se muestra sorprendido. 

 Finalmente, Diego prepara sus cosas para marcharse, ante la presencia de 

Soledad, a quien Diego maltrata. Soledad vigila los pasos de Diego. Lucía merodea 
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cerca de Diego e intenta seducirlo. Antonio sorprende a Candelas en las callejuelas que 

conducen al balneario. Candelas llorando le advierte a Antonio que Diego quiere 

matarlo. Lucía informa a Diego que Candelas no acudirá a la cita. Persecución y lucha 

entre Antonio y Diego. Soledad, que no permite que Diego se marche sin ella, se venga 

avisando a los hermanos de quien él asesinó. Diego es reducido por este clan que le da 

muerte en presencia de Antonio.      

 Durante las primeras escenas de la película aparecen los personajes principales 

que intervienen en la trama: Candelas, Diego, Antonio, Soledad y Lucía, cuyo principal 

protagonismo recae en el personaje femenino de Candelas en quien se centra el eje 

temático del relato.  

 El tema principal de la película consiste en resolver un enigma: si la existencia 

de Diego es real o no. Esta circunstancia provoca una situación de incertidumbre en el 

principal personaje protagonista, Candelas, que se prolongará durante toda la película.  

   Candelas, personaje encarnado por “La Polaca”, se presenta ante el receptor 

marcada por el temor y la duda de no saber si el que fuera su amado está vivo o muerto.  

Motivo por el que acude a una gitana que le vaticina, a través de las cartas, situaciones 

trágicas en las que se ve envuelto Diego. Candelas es una muchacha de naturaleza frágil 

que define a Diego como un maltratador de quien no se puede liberar. Mientras la gitana 

“lee las cartas” a Candelas Antonio (Antonio Gades) interrumpe el ritual para 

reprocharle a la gitana las excentricidades de la cartomancia. Candelas abandona la casa 

observada por la dulce e ingenua Lucía, que baila entre un  grupo de gitanos. Confluyen 

entre estos personajes la superstición de una cultura popular representada en el 

personaje de Candelas frente al escepticismo de Antonio acerca de esa tradición. 

 El  miedo, el temor, la angustia y la desesperación  invade a  Candelas, fruto de 

la tortuosa relación que mantuvo en el pasado con Diego. Éste, se presenta como un ser 

indigno, de mala reputación, y es el causante del conflicto emocional de Candelas.  

Candelas se empeñará en averiguar si es verdad o no la existencia de Diego.  

 Antonio, es el personaje más fuerte que pretende ayudar a Candelas y  movido 

por el amor hacia la muchacha, actúa en la investigación de los hechos. Antonio 
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pretende saber el origen de la navaja que Candelas encontró en su casa. Candelas se 

dejará querer por Antonio y le corresponderá en su amor.   

 Soledad, se delata como el personaje femenino enamorada de Diego, aunque 

capaz de traicionarle por no haber logrado retenerle junto a ella. Por último, Lucía, 

enamorada de Antonio, renunciará a sus sentimientos, favoreciendo la relación entre 

Candelas y Antonio, será la intermediaria en las relaciones entre todos estos personajes. 

Proporcionará  los encuentros entre Candelas y Antonio, y engañará y seducirá a Diego 

para evitar que éste huya con Candelas.  

  El conflicto queda resuelto en las escenas finales de la película cuando Candelas 

descubre que Diego está con vida y la obliga fugarse con él. Candelas utiliza a Lucía 

para que le comunique a Antonio que se tiene que marchar con Diego. Lucía sin 

desvelar la verdad del asunto, así lo hace, proporcionando a Antonio los datos 

pertinentes de cómo encontrar a Diego. Se produce el encuentro entre Diego y Antonio, 

que luchan en la oscuridad de la noche. Soledad, ante la imposibilidad de retener a 

Diego le traiciona y le procura una emboscada con los hermanos del joven asesinado 

por Diego. Éste muere y por fin Candelas se ve liberada de su pesar.             

 La película se ambienta en un entorno gitano, en escenarios de espacios abiertos,  

que dejan ver con realismo los lugares y las costumbres de esta raza en su estrato social 

y económico más bajo. Por ello los personajes aparecen caracterizados con una 

indumentaria humilde, viviendo en  un poblado de chabolas donde el cante y el baile 

flamenco espontáneo e intuitivo que nace de la raza surgen como un elemento esencial 

de su idiosincrasia. Asimismo, la película ofrece algunos signos vinculados a la 

tradición de la raza gitana, tales como la fragua donde trabaja Antonio, el ritual en la 

lectura de las cartas, o,  la navaja, que, se convierte en elemento clave que da sentido a 

la trama argumental.  

 El carácter realista del film se pone de manifiesto en los códigos visuales de la 

película, con una fotografía e iluminación que delata con naturalidad escenas de la vida 

cotidiana. Ejemplo de ello se observa en secuencias como las que filman a la madre de 

Candelas encalando la fachada de su casa, o las que captan a Soledad y a Diego en la 

casilla donde viven junto al mar.     
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 El montaje fílmico está relacionado con el ritmo de la acción. Aunque   

predomina el plano general para dar a conocer los ambientes y los escenarios donde se 

ubican los personajes, el plano-secuencia es utilizado en algunas escenas para 

proporcionar el misterio y la intriga que los envuelve. Esto se puede comprobar en la 

escena en la cual Candelas se dirige hacia la azotea en estado sonámbula, o en los 

momentos en los que Diego es perseguido por Antonio. Junto a esta planificación, una 

iluminación de atmósfera nocturna da énfasis a los momentos críticos de la película, 

como se detecta en el prólogo y epílogo de la misma. En dichas partes se producen los 

momentos más trágicos del argumento: los crímenes de los personajes.  

Junto a la música de Manuel de Falla que hacen bailables algunos  personajes  en 

algunas escenas (La Danza del Fuego que Candelas baila en la taberna de Lorenzo, o La 

Danza del Terror que interpretan Candelas y Diego), intervienen también otros sonidos 

como un contundente repiqueteo de castañuela, lo cual otorga un carácter enigmático al 

relato.  

3. Análisis Coreográfico y Fílmico 

 Una vez clasificada la escena clave donde aparece la danza estilizada, llevamos a 

cabo el análisis coreográfico del fragmento dancístico. Para ello, nos basamos en las 

categorías y elementos significativos que hemos establecido en la parte metodológica de 

este trabajo. Dichas categorías corresponden a: los componentes de la propia danza y la 

relación entre ellos; la estructura del fragmento dancístico; y  su significado en el texto 

fílmico. 

 La pieza coreográfica que analizamos se ensambla en la escena en la que 

Candelas obsesionada con el recuerdo de Diego, siente su presencia. Este hecho le 

provoca pesar y más aún cuando Soledad le vuelve a recordar que Diego la está 

esperando y quiere verla. Candelas trastornada intenta regresar a su casa entre el 

tumulto de la gente que está viendo la procesión durante la celebración de la Semana 

Santa. Atormentada  escucha una voz que pronuncia su nombre y siente cómo una mano 

procedente de un personaje con el rostro cubierto con una capucha agarra su brazo. 

Presa del pánico logra llegar hasta la habitación de su casa donde ingiere uno polvos 

que diluye en un vaso de agua para poder calmarse. Cansada, se deja caer sobre la cama 

donde parece conciliar el sueño.   
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   Un largo plano-secuencia en el que la cámara actúa como si fuera el personaje  

de Candelas, en estado de sonambulismo, recorre el interior de la casa hasta llegar a la 

azotea del edificio. El sonido diegético de un repiqueteo de castañuela junto al redoble 

de un tambor y la cuerda de una guitarra española otorga a la escena un considerable 

halo de misterio e intriga. Enseguida, las primeras notas musicales de la Danza del 

Terror de la obra de Falla dan paso a la danza. Este pasaje musical asume una función 

activa en la narrativa de la escena: ensambla el argumento y los personajes con la 

partitura musical. 

  La coreografía, enmarcada durante el sueño de Candelas, aborda una temática 

coherente con la narrativa de la escena. Se atisba el miedo y la angustia que sufre 

Candelas y la continua persecución que sufre por parte de Diego. Se refleja la lucha 

interior de Candelas entre la confusión y el miedo, y la actitud de poder y dominio 

expresado en el personaje de Diego. Junto a ellos, interviene en otro momento del 

pasaje coreográfico el personaje de Antonio, encarnado por el bailarín Antonio Gades, 

quien pretende rescatar a Candelas de su sufrimiento. Asimismo, participan en la 

coreografía, a modo de figurantes, unos frailes que llevan cubierto su rostro con la 

capucha de su hábito.  

 El receptor está ante una coreografía que no escapa al concepto dramatúrgico en 

tanto en cuanto los personajes, representados por los bailarines: la Polaca, Antonio 

Gades y Rafael de Córdova, tienen unas motivaciones y unos sentimientos internos que, 

en este caso, los expresan a través del movimiento y los pasos de danza. Las 

motivaciones, y la fuerza interior de estos personajes tienen un rol en la acción, que en 

esta coreografía se puede esquematizar siguiendo el siguiente modelo  actancial
376

 sobre 

los seis puntos que recoge Anne Ubersfeld
377

:   

                                                             
376

 Patrice Pavis en su Diccionario del teatro (1998: 28) define estos términos como el esquema o código 
que se hace necesario en las investigaciones semiológicas y dramatúrgicas para visualizar las principales 
fuerzas del drama y su papel en la acción … Su éxito se debe a la clarificación que aporta a los problemas 
de la situación dramática, de la dinámica de las situaciones, y de los personajes, de la aparición y 
resolución de los conflictos. Por otra parte, constituye un trabajo dramatúrgico indispensable para toda 
puesta en escena, la cual también tiene por finalidad iluminar las relaciones físicas y la configuración de 
los personajes … 
 
377 Según Ubersfeld  (2002:13), una de las fundadoras de la teoría teatral moderna, los actantes, es 
decir, los personajes que están presentes en las historias, tienen una función. El sujeto (que puede ser 
un elemento concreto, individualizado) va en busca de un objeto; en esa búsqueda se encuentra 
ayudantes y también adversarios u oponentes. Este sujeto no está sólo, su búsqueda está determinada 
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 Según el esquema, lo que provoca el estado de angustia y de miedo (D1) a 

Candelas es el recuerdo persistente de Diego, de quien la protagonista duda si ha muerto 

o no. La duda le surge, en parte, por las palabras de Soledad: él  te está esperando, sólo 

yo puedo llevarte hasta su lado. Ven, ven conmigo; y, por el presentimiento de que 

alguien pudo entrar en su habitación la noche que sufrió una tormentosa pesadilla que 

provocó el sobresalto de Candelas producido por un ruido estruendo: la ruptura de un 

cristal.  

 En las siguientes escenas la protagonista descubre la ventana rota de su 

habitación y  encuentra un cuchillo en el suelo, objeto que reconoce pertenecer a Diego. 

Candelas sólo busca liberarse del recuerdo de Diego y saber la verdad acerca de su 

existencia (O). A ello contribuirá Antonio, quien le ayudará a aclarar este asunto; en 

cambio, tendrá como oponente a Diego, quien no cesa en perseguir veramente a 

Candelas para que vuelva a ser su amada. El destinatario (D2) del objeto es la  propia 

Candelas, sobre quien revierte el hecho de liberarse de su recuerdo y saber la verdad.  

   Para representar dancísticamente las ideas de miedo, angustia, persecución, 

confusión, el coreógrafo, Alberto Lorca, ha recurrido, por un lado, a un cuerpo de baile 

masculino con idéntica presencia escénica que el bailarín principal que representa a 

Diego, con la salvedad de que el cuerpo de baile lleva el rostro cubierto por una 

máscara blanca neutra. Se refuerza así la idea de persecución y se consigue crear el 

efecto de acoso y miedo que Diego provoca en Candelas. Por otro lado, el conjunto de 

                                                                                                                                                                                   
por un conjunto de elementos que la condicionan, es el destinador (que puede ser de cualquier orden:   
social o política,  Dios, de tal o cual valor, de tal o cual fuerza individual, etc). El resultado de la búsqueda 
conlleva un destinatario, que puede ser el propio sujeto o cualquier otro concepto (la humanidad, la 
ciudad, etc.).  

Sujeto 

Candelas 

Destinatario (D2) 

Candelas 

Ayudante 

Antonio 

Objeto 

Busca liberarse del 

recuerdo de Diego, 

saber la verdad 

Oponente 

Diego 

Destinador (D1) 

Angustia, miedo 
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frailes que intervienen en distintos momentos de la coreografía, es la imagen del 

recuerdo vivido por Candelas (en la escena anterior, los frailes aparecen  junto al palio 

de la virgen), imagen que se proyecta en su sueño y le crea confusión, pues no  puede 

ver  los rostros ocultos bajo las capuchas de los frailes; teme que entre uno de ellos esté 

Diego. 

  La danza se inicia con un plano medio de Candelas, personaje encarnado por la 

bailaora La Polaca
378

, que aparece girando despacio sobre sí misma en actitud de 

desconcierto con lentos giros de cabeza mientras se escuchan las primeras notas 

musicales de la partitura de Falla (fotograma nº 1). Acto seguido en un corto plano 

general aparece Diego, interpretado por el bailarín Rafael de Córdova, quien irrumpe 

con fuerza en la escena realizando un enérgico zapateado seguido de un salto en attitude 

y múltiples piruetas (fotograma nº 2) que remata en una súbita actitud, su intención es 

llamar la atención de Candelas (fotograma nº 3).  

(fot. nº 1) (fot. nº 2) (fot. nº 3) 

 Tras esta corta intervención del bailarín como solista se suceden  las primeras 

evoluciones dancísticas entre los dos personajes: Diego y Candela, cuyo primer y breve 

paso a dos delata, a través de sus pasos y movimientos (careos, giran uno alrededor del 

otro, vueltas por detrás con brazos elevados sobre la cabeza, contacto corporal) la 

particular lucha interna de cada uno de los personajes: Diego quiere sujetar a Candelas, 

agarrarla, y ésta quiere huir de él (fotogramas nº 4, nº 5, nº 6).  

 

                                                             
378 De nombre Josefa Cotillo Martínez (1944-2010), fue una bailaora racial autodidacta que formó parte 
de la compañía de José Greco, con la que recorrió EEUU y la extinta Unión Soviética. Su labor artística la 
desarrolló también en importantes tablaos madrileños. En el cine debutó en el año 1965 con la película 
de Mario Camús Con el viento solano, dos años más tarde realiza ésta de Rovira Beleta, El amor brujo, 
con la que obtuvo el premio de Interpretación por el papel de Candelas, y en 1969 interviene en Las  
secretarias de Pedro Lazaga. Ya en los años setenta participa en el film Del amor y de la muerte (1977) 
de Antonio Giménez Rico.  



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

422 
 

(fot. nº 4, Careos) (fot. nº 5, V. por detrás) (fot. nº 6, Contacto corporal) 

 Se reconoce en esta pieza el carácter dramatúrgico del movimiento. Desde el 

primer momento de las evoluciones coreográficas de ambos bailarines se observa la 

intención dramática de cada uno de los personajes, tal y como queda representada en la 

cuidada selección del movimiento y del gesto que ha propuesto el coreógrafo. Por ello, 

la bailarina utiliza una constante en sus evoluciones: continuos pasos de desplazamiento 

de ágil y rápida dinámica (carrerillas) (fotograma nº 7), vueltas sobre sí misma, 

predominio de movimientos de brazos, manos abiertas y extendidas (fotograma nº 8), 

gesto desconcertado en su rostro (fotograma nº 9). Sus secuencias dancísticas están 

enfocadas a significar la  huida y el alejamiento de quien no le deja vivir en paz: Diego.  

(fot. nº 7, Carrerillas) (fot. nº 8) (fot. nº 9) 

 Asimismo, el bailarín recurre a continuos zapateados, chasquido de dedos y 

palmadas al muslo cuyos sonidos se hacen relevantes en los planos (sonido diegético 

in), además utiliza enérgicos movimientos de brazos, manos y cabeza. Sus evoluciones 

están dirigidas a expresar la fuerza y el ímpetu para atraer a Candelas.  El  hecho de que 

el bailarín solista, que encarna el personaje de Diego, tenga su réplica en el cuerpo de 

baile responde a la obsesiva idea de Candelas de “verlo” en todo lugar (fotogramas nº 

10,  nº 11). 
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(fot. nº 10) (fot. nº 11) 

 La filmación de la coreografía se llevó a cabo en la azotea del Obispado de 

Cádiz. Todas las evoluciones de los bailarines se desarrollan en un espacio escénico  

que se convierte a su vez en espacio dramático, donde los desplazamientos y 

trayectorias de los bailarines se ejecutan por toda la zona de actuación proporcionando 

interesantes momentos de enfrentamiento, de separación, de persecución, entre el 

conjunto de los bailarines. Ejemplo de ello lo podemos mostrar en la elaboración del 

diseño coreográfico del recorrido que realizan los bailarines  en los siguientes diagramas 

escénicos
379

 (números 10 y 11).  

 En el primer diagrama  (nº 10), la bailarina está posicionada en el lateral derecho 

del escenario, en la zona baja del mismo, en oposición al cuerpo de baile, que está 

ubicado en una de las terrazas que conforman la escenografía de la escena fílmica. 

Observamos en dicho diagrama la aproximación, tanto del cuerpo de baile masculino 

como de la bailarina, a la zona centro del escenario. La idea dramática persecución-

huida que se entabla entre el cuerpo de baile masculino y Candelas se expresa a través 

de continuos desplazamientos en diferentes trayectorias, donde el cuerpo de baile 

masculino busca continuamente la aproximación física hacia la bailarina, como puede 

comprobarse en los últimos recorridos del cuerpo de baile desde la posición seis (P6a)  a 

la posición siete (P7a), donde de nuevo, los bailarines se vuelven a acercar a la 

protagonista.  

 El siguiente diagrama escénico (nº 11) repite el mismo esquema en tanto en 

cuanto un segundo grupo de bailarines del cuerpo de baile se desplaza desde el fondo-

lateral izquierdo hacia la zona central-derecha del escenario, donde junto al primer 

grupo de bailarines pretenden acercarse y perseguir a Candelas, que ahora se ha 

                                                             
379 El resto de los diagramas escénicos pueden verse en el anexo de este trabajo (pp. 600-604). 
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posicionado en la zona central- izquierda del espacio escénico. Desde otro nivel, sobre  

un muro, se puede apreciar también la posición del bailarín secundario, Antonio Gades, 

en el papel de Antonio. La posición de este bailarín en los niveles más altos del espacio 

escénico, va a ser una constante en la coreografía.           

 

 

 La zona de actuación de los bailarines corresponde a un espacio abierto, 

concretamente, a las partes más altas de los edificios, en este caso, a las azoteas y 

terrazas de las casas colindantes donde vive Candelas. El entorno de este espacio se 

complementa con ropas tendidas, antenas y tendidos eléctricos, con una iluminación 

fílmica que bien puede situar  la escena en un amanecer o primeras horas de la mañana.  

 Se aprecia cómo la propia arquitectura de las casas (azoteas) y de los edificios 

contiguos (terrazas, torres de iglesia, muros, tejados) sirve para ubicar a los personajes-

bailarines en función del papel que desempeñan. Así, se observa a Candelas, 
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posicionada en un nivel igual o inferior a Diego, hecho que viene a significar la 

situación de acoso o indefensión frente a aquél (fotogramas nº 12, nº 13). 

(fot. nº 12) (fot. nº 13) 

 Por otra parte, el personaje de Antonio (Antonio Gades) realiza una secuencia 

coreográfica situado en un punto fijo sobre la superficie de un muro ubicado en la zona 

de actuación en un nivel superior a Candelas y a Diego. Desde esta posición y lugar se 

contempla a un personaje con “poder” que pretende actuar como salvador o redentor de 

Candelas (fotograma nº 14). Así lo indican también sus evoluciones coreográficas pues 

aunque carezcan de desplazamiento, denotan fuerza y firmeza, como se puede apreciar 

en los zapateados, piruetas y desplantes que el bailarín ejecuta desde lo más alto de un 

muro (fotograma nº15). 

(fot. nº 14) (fot. nº 15) 

 La posición que ocupan los bailarines en este espacio también es potenciada por  

la sintaxis fílmica, de tal manera que planos en picado o contrapicado, enfatizan la 

posición de los personajes y su papel en la acción dramático-coreográfica. Un ejemplo 

se puede constatar en el momento en el que Candelas se dirige hacia Antonio corriendo 

con los brazos abiertos en actitud de ayuda, imagen que se recoge en un plano picado 

(fotograma  nº16), al cual le sigue un plano contrapicado de Antonio que aparece en un 

lateral del encuadre realizando sobre el muro su secuencia coreográfica (fotograma nº 
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17). Progresivamente un movimiento de cámara se va acercando a este personaje. 

Predomina una sintaxis fílmica más preocupada en ensalzar las características 

psicológicas de los personajes y la relación entre ellos que el diseño coreográfico de la 

danza propiamente dicho. 

(fot. nº 16) (fot. nº 17) 

 La indumentaria de los bailarines pone de manifiesto la relación existente entre 

ellos. Candelas aparece con un corpiño blanco y falda negra con enaguas blancas, 

mostrando un aspecto desenfadado, pelo suelto, y descalza. Diego aparece vestido con 

pantalón, chaleco, camisa blanca y pañuelo negro al cuello, como calzado utiliza el 

zapato o bota de baile que le permite emitir el sonido en los zapateados. La relación 

entre ambos personajes se manifiesta a través del color de sus prendas en blanco y 

negro, signo por el que se reconoce el vínculo entre estos dos personajes. Por el 

contrario, Antonio, utiliza colores en tonos claros para el pantalón y el pañuelo al 

cuello, y camisa oscura; el uso del zapato o bota de baile también facilita el sonido 

(diegético in) de  sus zapateados.    

 Los bailarines de la coreografía no sólo actúan como intérpretes dancísticos sino 

que también interpretan los personajes que encarnan, como ya se ha señalado, 

comportándose como actores con características físicas y psíquicas que los definen. El 

papel protagonista lo desempeña Candelas que actúa como bailarina principal de la 

coreografía, y adquiere junto al personaje de Diego el protagonismo coreográfico. Su 

personaje se representa físicamente como una mujer joven, bella, y de cierta fragilidad 

interior, que no cesará hasta descubrir la verdad de la situación en la que está inmersa. 

Sus evoluciones coreográficas se basan en continuos desplazamientos y carrerillas con 

la intención de escapar de su persecutor (fotogramas nº18, nº19).  
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(fot. nº 18) (fot. nº 19) 

 El  papel de Diego es desempeñado por un bailarín solista (Rafael de Córdova). 

Este personaje también se representa y se proyecta sobre un cuerpo de baile masculino 

con el que la bailarina interactúa casi en la totalidad de la pieza coreográfica, 

potenciándose así la idea de persecución de Diego hacia Candelas y la relación 

dramática existente entre ambos personajes. Diego se muestra como un ser agresivo 

cuya misión es la de aturdir a Candelas, por ello sus evoluciones dancísticas se basan en 

pasos desplazados, zapateados acompañados de giros, posturas y actitudes desafiantes, 

y carrerillas (fotogramas nº20, nº 21, nº 22).   

(fot. nº 20) (fot. nº 21) (fot. nº 22) 

 El papel de Antonio, es interpretado por el bailarín Antonio Gades, que en la 

coreografía adquiere un protagonismo secundario. Por ello su participación en la danza 

se remite únicamente a cinco planos generales del intérprete, frente a los múltiples 

planos generales de Candelas con el cuerpo de baile que encarna a Diego. Este 

personaje se caracteriza por ser fuerte, y el hecho de estar enamorado de Candela lo 

impulsará a ayudarla y devolverle la alegría. Dancísticamente ejecuta frases 

coreográficas repetitivas mediante rápidos giros enlazados con zapateados, pasos con 

los que demuestra la fuerza de su personaje. Además recurre a gestos expresivos del 

torso y brazos con el mensaje de acoger y salvar a Candelas de su pesadilla (fotogramas 

nº 23, nº 24, nº 25).    
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(fot. nº 23) (fot. nº 24) (fot. nº 25) 

 El registro de pasos que compone la coreografía, principalmente las evoluciones 

que realizan los bailarines masculinos (pues los pasos que realiza Candelas se reducen a 

continuas carrerillas) se fundamenta sobre pasos de la danza académica clásica: 

piruetas, tombés,  rápidos giros, saltos; pasos de escuela bolera: vuelta por detrás; y 

paso de flamenco: zapateado. Todos estos pasos se han adaptado y sometido a un 

proceso de estilización sin perder la esencia y el carácter español. Las formas corporales 

que exteriorizan los bailarines en  la amplitud de las líneas de brazos y piernas son 

también un claro ejemplo de ese proceso de estilización (fotogramas nº 26, nº 27, nº 28). 

(fot. nº 26) (fot. nº 27) (fot. nº 28) 

    Junto a estos pasos se combinan e intercalan otros pasos y movimientos de alto 

contenido expresivo, focalizado en los brazos, manos, y actitudes corporales de los 

bailarines, que dejan entrever el concepto de dramaturgia aplicado al movimiento
380

. 

Por ello, son significativas las posturas que adoptan los bailarines con los brazos 

extendidos y palma de las manos abiertas (fotograma nº 29), o, la forma de caminar en 

                                                             
380

 Se ha hecho referencia en el presente trabajo a la definición de dramaturgia que contempla Patrice 
Pavis (1998), a colación del análisis de la escena coreográfica de la película En Andalucía nació el amor. 
En ella,  todos los elementos del ballet (pasos, diseños espaciales, vestuario, escenografía, etc.) apoyan 
la escenificación del palo flamenco de la petenera,  que se caracteriza por el sentimiento trágico que se 
desprende de sus letras o coplas flamencas. En el caso de la escena dancística de la Danza del Terror en 
El Amor brujo, la dramaturgia aplicada al movimiento revela los diferentes estados de ánimo de los 
personajes, en tanto en cuanto las formas y ritmos de sus movimientos desvelan la actitud, el carácter y 
los rasgos psicológicos de los personajes (Laban, 1987). 
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demi-plié desde cuarta posición de pies con brazos relajados (fotograma nº 30). 

Movimientos y gestos que pretende comunicar al receptor el acto de acosar y perseguir 

al personaje femenino, a Candelas (fotograma nº 31).     

(fot. nº 29) (fot. nº 30) (fot. nº 31) 

 El mayor virtuosismo técnico se aprecia en el bailarín principal, Rafael de 

Córdova, en el papel de Diego; éste ejecuta  cuádruples piruetas en coupé que finalizan 

en sexta posición de pies, a las que añade rápidas actitudes corporales enlazadas a 

zapateados y salto de attitude,  a gran velocidad.   

 Este  virtuosismo técnico, que se pone de manifiesto nada más aparecer el 

personaje en escena, se combina con pasos más sencillos por parte del cuerpo de baile, 

quienes imprimen gran carga dramática a sus evoluciones. Así  pues, se observa que 

estos bailarines persiguen a Candelas bien caminando y  marcando el ritmo musical con 

golpes de planta, bien corriendo tras ella, o bien, con  impactantes posiciones estáticas 

desde diferentes puntos de la zona de actuación, en posturas tales como piernas 

separadas y brazos extendidos sobre la cabeza en forma de uve (fotogramas nº 32, nº 

33). La presencia escénica del personaje de Diego se perpetúa en los bailarines que 

componen el cuerpo de baile, hecho que viene a significar el dominio que ejerce este 

personaje sobre la protagonista, Candelas (fotograma nº 34).   

(fot. nº 32) (fot. nº 33) (fot. nº 34) 
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 La coreografía aparece firmada en los títulos de crédito por el coreógrafo   

Alberto Lorca
381

.  Este bailarín y coreógrafo permaneció en la compañía de Pilar López 

durante siete años, por entonces ya empezaba a coreografiar dentro de la compañía 

montando piezas en tríos como Los campanilleros, o, El zapateado de Sarasate (Pablo 

Sarasate). Posteriormente ejerció como director artístico de dicha compañía. Las 

siguientes palabras de Pilar López definen al coreógrafo (en Cabo, 1999: 32): 

La medida artística de Alberto Lorca es tan grande y hermosa como su 

desmedida modestia; puedo hablar de ello, pues he tenido el honor y la 

satisfacción inmensa de que me acompañe muchos años en mi Ballet … Los 

profesionales y el público en general sabemos de sobra su valor artístico, por 

sus formidables raíces del buen baile y su vastísima cultura de todas las artes.   

  En la década de los cincuenta y bajo la dirección de José Tamayo, coreografía 

numerosas zarzuelas (Las golondrinas, Maruxia, Agua, azucarillos y aguardiente) y 

óperas (La vida breve, Rigoletto, Aída, Sansón y Dalila) para el Teatro de la Zarzuela 

donde permanece hasta 1986. Asimismo trabajó en coreografías de espectáculos 

folclóricos y de copla destacando los de Concha Piquer y Paquita Rico. Dirigió la parte 

coreográfica de los programas de Televisión Española como Antología de la Zarzuela, y 

coreografió para películas de Sara Montiel, Raphael, Rocío Dúrcal y Ava Gardner 

(Olarte, 2011:109).   

 El propio coreógrafo se consideró un inventor y recreador de pasos, con una 

gran capacidad de ver cinematográficamente su evolución y los movimientos de grupo 

(Cabo, 1999: 32).  

  Dicha afirmación se puede corroborar en la escena fílmica que nos ocupa, en la 

cual el cuerpo de baile masculino actúa en diferentes grupos y bloques, con recorridos 

espaciales muy lineales, y con constantes cambios de dirección y de niveles (medio y 

alto), ofreciendo un interesante movimiento escénico del cuerpo de baile, que potencia 

el significado de la coreografía.    

                                                             
381 Alberto Lorca se formó en Madrid con Luisa Pericet,  Juan Sánchez El Estampío, y la danesa Karen 
Taft. Debutó como bailarín en el Teatro Español de Madrid con veinte años. Más tarde pasa a formar 
parte de la compañía de Pilar López (Cabo, 1999: 32). Fue el precursor del actual Ballet Nacional de 
España. 
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 Musicalmente, la pieza que se coreografía pertenece a la partitura para ballet de 

la obra de Manuel de Falla, con la que se da título a la película. Este compositor (1876-

1946) subordina casi toda su vida a la creación musical, desde los años de su juventud 

con la desaparecida ópera El conde de Villamediana, hasta Atlántida, borrador de un 

aria fechado en 1846, poco tiempo antes de su muerte.  

  Manuel de Falla fue un compositor versátil, compuso para piano, para guitarra, 

música de cámara, música sinfónica, para ballet, música incidental, teatro musical y 

ópera (Yvan Nommick
382

). Su sólida formación le permitió adaptarse a las corrientes 

musicales de su tiempo y combinar los materiales procedentes de la música popular y de 

la tradición culta europea con aportaciones novedosas. Buscó la perfección y la 

renovación constante en sus creaciones musicales. Con claras huellas de otros 

compositores (Chopin, Listz, Schumann, Albéniz, entre otros) imprimió un sello 

personal al conjunto de su obra, lo que le valió el reconocimiento internacional. 

 La colaboración del compositor con la  compañía Teatro de Arte dirigida por el 

matrimonio Gregorio Martínez Sierra y María de la O Lejárrega, dio su fruto con la obra 

de la gitanería El amor brujo (1915), obra que comunica la fuerza, la esencia y el 

carácter mágico del arte flamenco. Posteriormente, entre 1919 y 1925, el compositor 

adaptó esta primera versión de El amor brujo y la transformó en un ballet para orquesta 

sinfónica; es la composición que actualmente se escucha en las representaciones
383

.  

 Esta segunda versión fue estrenada en Paris en 1925, por los bailarines Antonia 

Mercé “La Argentina” y Vicente Escudero, bajo la batuta del propio Manuel de Falla. 

Mantiene la instrumentación de la primera versión (voz y texto recitado, flauta, oboe, 

trompa, cornetín, piano, violines, violas, violonchelo, contrabajo) y la enriquece con voz 

(mezzosoprano), clarinetes, fagot, trompas, timbales, percusión, piano y cuerda. 

 Desde el primer Amor Brujo hasta la segunda versión, habrían de pasar diez 

años. Durante este tiempo el nuevo argumento de la obra teatral sufrió algunas 

                                                             
382  “Manuel de Falla: una vida dedicada a la composición” artículo disponible en: 
http://www.orcam.org/monograficos/20_falla.pdf  (Consulta 22-11-2012). 
  
383 Consta de las siguientes partes: 1. Introducción y escena. – 2.Canción del amor dolido. -3. El 
aparecido. -4.Danza del Terror. -5. El círculo mágico. - 6. Los sortilegios. -7. Danza ritual del fuego. - 8. 
Escena. - 9. Canción del fuego fatuo. – 10. Pantomima. – 11.  Danza del Juego del Amor. – 12.  Las 
campanas del amanecer (Gallego, 1990:140).  
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modificaciones, según Gallego (1990: 135): se perderían los pasajes hablados 

convirtiéndose en un ballet español de contenido gitano; la acción se repartiría entre 

más personajes para llenar los grandes teatros, por lo que se imaginó un nuevo 

argumento (los celos póstumos de un antiguo amante de Candelas, el Aparecido o 

Espectro) y se otorgó  relevancia a la gitanilla en el personaje de Lucía; por último, la 

nueva acción escénica se adaptaría a los cambios musicales, que perfilaba la estructura 

del ballet definitivo de 1925.    

 La obra de El Amor Brujo y su representación en París en 1925 fue un rotundo 

éxito y desde entonces sería reconocida como obra fundamental del Ballet Español 

(Martínez, 1996: 121). Musicalmente era una obra rica en ritmos flamencos (zambra, 

bulería, tanguillo, tango) bajo el exótico tema del romántico gitano tan del gusto de la 

época.  

 La repercusión musical de esta obra ha sido de tal calibre que ha traspasado los 

límites escénicos, llevándose al cine de la mano de directores como los que hemos 

mencionado en las líneas de este trabajo.   

 La partitura musical que se escucha en la escena fílmica es la Danza del 

Terror
384

 (Danza del fuego fatuo), que en la partitura del ballet (1925) viene precedida 

por el número de El aparecido. En la instrumentación intervienen las flautas, oboe, 

fagot, trompas, trompetas, trombón, percusión, a ritmo de farruca acelerada (Claramunt, 

1977: 56) con un ostinato
385

 por parte de las cuerdas. Con este movimiento musical de 

gran intensidad y energía, y de ritmo cambiante, se expresa las continuas apariciones de 

Diego ante los ojos de Candelas.  

 El tempo vivo musical guarda una estrecha relación con la agilidad y el ritmo 

acelerado con el que se suceden los planos que encuadran a los bailarines y figurantes 

de la escena (los frailes), de tal forma que se entabla un “diálogo” entre el montaje 

fílmico y los motivos musicales. Como ejemplo hacer mención al plano-secuencia que 

filma a Candelas corriendo por la azotea de un lado hacia otro (fotograma nº 35), al cual 

le suceden una serie de cortos planos fragmentados, generales y en picado, que 

                                                             
384

 Según Antonio Gallego (1990: 176) la Danza del Terror está basada en la danza de la tarántula, 
popular y característica de los gitanos. 
385 Fórmula melódica repetida persistentemente. 
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encuadran a los frailes persiguiendo a Candelas mientras que se va acelerando el tempo 

musical.  

(fot. nº 35) 

La coreografía que podemos apreciar en la escena fílmica responde al formato 

de ballet con una duración es de 3´24´´. Consta de una sola sección dividida en cinco 

pequeños fragmentos o subsecciones. Estas subsecciones quedan separadas por la 

intervención de los frailes, cuya participación dancística no va más allá del balanceo y 

de las carrerillas persiguiendo a Candelas. En la idea coreográfica los frailes son fruto 

de la imaginación de Candelas, por quienes también se siente perseguida (fotograma nº 

36).  

(fot. nº 36) 

Cada personaje aparece en motivos musicales concretos, donde se  establece la 

relación coreográfica-dramatúrgica entre ellos. Esta relación también se refuerza con el 

montaje fílmico de la escena. Así, en la primera subsección aparecen Diego y Candela  

realizando un dinámico paso a dos que traduce la relación de persecución-huida 

existente entre estos personajes (fotogramas nº 37, nº 38); en el montaje fílmico de esta 

secuencia se utilizan  planos generales y planos medios que dejan ver las posturas y 

pasos que ambos realizan, así como sus expresiones faciales.  
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(fot. nº 37) (fot. nº 38) 

La aparición de los frailes balanceándose al ritmo de la música filmados en un 

plano general separa la primera sección de la segunda (fotograma nº39). 

(fot. nº 39) 

En  la segunda subsección,  aparece la figura de Diego cobrando protagonismo y 

fuerza, como demuestra no sólo el sonido de los zapateados (diegético in) y los 

chasquidos de sus dedos (fotograma nº 40), sino también la sintaxis fílmica. Esta 

secuencia fílmica está formada por tres planos fragmentados que captan al bailarín 

principal de cuerpo entero en la acción de girar; montaje que otorga protagonismo 

fílmico al personaje de Diego.  

(fot. nº 40) 
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A continuación vuelven a aparecer los frailes balanceándose en un breve plano 

general (fotograma nº 41). Se da paso así a la tercera subsección coreográfica. 

(fot. nº 41) 

En la tercera subsección, distintos planos fragmentados en picado y contrapicado 

y un rápido movimiento de cámara, captan al cuerpo de baile desde diferentes puntos de 

la zona de actuación. Los bailarines adoptan posiciones estáticas (fotograma nº 42) 

mientras Candelas se desplaza por el espacio en un movimiento continuo. En esta 

subsección aparece por primera vez el personaje de Antonio en un plano general 

contrapicado ejecutando su variación dancística (fotograma nº 43), momento en el que 

se establece la relación que le vincula a Candelas, a quien quiere rescatar  del 

aturdimiento que padece. El personaje lo expresa no sólo con las evoluciones 

dancísticas sino también con gestos y expresiones de sus brazos que deja abiertos a la 

segunda posición con las palmas de las manos hacia arriba, gesto con el que quiere 

acoger a Candelas (fotograma nº 44).    

(fot. nº 42) (fot. nº 43) (fot. nº 44) 

De nuevo, un plano de conjunto de los frailes divide la tercera subsección de la 

siguiente (fotograma nº 45).  
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(fot. nº 45) 

La  cuarta subsección coreográfica se caracteriza por dar protagonismo al cuerpo 

de baile masculino, que en el papel de Diego asedia continuamente a Candelas. Estos 

bailarines utilizan pasos de desplazamiento que se enfatizan con el sonido de golpes de 

zapateado (fotograma nº 46). Son especialmente significativos la expresión de los 

braceos con los que los bailarines simulan no dejar escapar a la protagonista, momento 

que es filmado con un relevante plano-secuencia (fotograma nº 47).  

(fot. nº 46) (fot. nº 47) 

Asimismo, el protagonismo del personaje de Antonio se logra con un 

movimiento de cámara que se va acercando al bailarín en un plano general. Éste  realiza 

una llamativa variación en la que predomina el zapateado, palmadas al muslo 

(fotograma  nº48) y múltiples giros (fotograma nº 49) que finalizan con una rápida 

bajada y subida de rodilla (fotograma nº 50). En esta subsección se pone de relieve la 

dualidad sentimental de Candelas, que en sus expresiones faciales y en las posiciones de 

sus brazos, trasluce el miedo y el deseo de ser salvada (fotograma nº 51). 
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(fot. nº48) (fot. nº 49) (fot. nº 50) 

(fot. nº 51) 

La coreografía concluye con un quinto fragmento o subsección en el que 

adquieren  protagonismo los frailes que aparecen en masa detrás de Candelas. Bruscos  

movimientos de cámara recogen diferentes planos de conjunto de los frailes, como 

puede comprobarse en el plano general picado que los filma corriendo de forma circular 

alrededor de la protagonista (fotograma nº 52). Acto seguido, algunos frailes la elevan  

y la hacen girar mientras un plano medio capta a Candelas con los brazos extendidos y 

en una expresión de locura (fotograma nº 53). Al devolverla al suelo, los frailes se han 

transformado en múltiples figuras que se identifican con Diego, efecto que se consigue 

con el uso de una máscara que unifica el rostro del personaje. Todos los bailarines la 

envuelven zarandeándola mientras la cámara capta este momento en un continuo 

movimiento circular encuadrando los rostros de los bailarines (fotograma nº 54). El 

énfasis musical y el significado coreográfico de esta subsección se corresponden con un 

ágil movimiento de cámara que contribuye a resaltar el momento de locura que invade a 

Candelas.  
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(fot. nº 52) (fot. nº 53) (fot. nº 54) 

La coreografía define con exactitud las relaciones que se establecen entre los 

personajes, al mismo tiempo que expone claridad el argumento. Narra una pequeña 

historia que toma como punto de partida las circunstancias previas que envuelven al 

personaje de Candelas. Propone un inicio, un desarrollo y un desenlace. Se inicia con 

un sigiloso caminar de Candelas por la azotea de la casa, hasta que se encuentra de 

repente con la figura de Diego. En el desarrollo coreográfico se presenta el conflicto 

entre los bailarines principales, momento en el que Diego aparece “múltiple” ante los 

ojos de Candelas. En el desenlace, Candela es elevada por todas las figuras masculinas 

presa del miedo.  

La pieza coreográfica se contextualiza durante el sueño de la protagonista, que 

se siente atrapada por sus recuerdos y perseguida por una fantasmal cofradía de frailes. 

Éstos tienen la función coreográfica de separar en pequeñas escenas los diferentes 

fragmentos que componen la coreografía. Al concluir la escena coreográfica prosigue la 

siguiente escena fílmica en la que Candelas  despierta de su sueño y vuelve a la realidad 

(fotograma nº 55).  

(fot. nº 55) 

Las relaciones entre los personajes no sólo se establecen desde el punto de vista 

dramatúrgico sino también desde el punto de vista coreográfico. Por ello, los bailarines 
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que encarnan los personajes de Diego y Candelas, ejecutan en determinados momentos 

la misma secuencia dancística, con idénticos pasos, como se puede comprobar en las 

evoluciones del paso a dos. Por otra parte, logran ocupar casi la totalidad del espacio 

escénico mientras que el bailarín Antonio Gades en el papel de Antonio permanece fijo 

en un determinado punto del espacio.  

La  dinámica de la coreografía se caracteriza por una rápida ejecución de los 

pasos, los cuales están provistos de una marcada tensión dramática que contrastan, 

puntualmente, con movimientos más pausados de los figurantes (frailes). El  hecho de 

que Candela corra constantemente por toda la zona de actuación contribuye a dar 

dinamismo a la coreografía. Los  momentos álgidos de la pieza se muestran cuando 

aparecen en escena los bailarines Rafael de Córdova y Antonio Gades realizando sus 

respectivas variaciones coreográficas en una perfecta sincronía con los acentos 

musicales. El clímax de la pieza se logra en la última subsección cuando los frailes giran 

continuamente alrededor de Candelas y por efecto cinematográfico se transforman en el 

personaje de Diego. 

En conclusión, presenciamos en esta coreografía perteneciente a la danza 

estilizada, nuevas posibilidades expresivas que se adecúan y sirven a la función 

dramática. Los pasos, pertenecientes al código de la danza clásica, al flamenco y en 

menor medida a la escuela bolera, se transforman para lograr el contenido expresivo que 

requiere las circunstancias de los personajes-bailarines. Por ello, sus formas corporales, 

sus gestos, su ubicación en el espacio escénico, los objetos utilizados (máscara), la 

indumentaria, los figurantes (frailes), incluso la música (La Danza del Terror) son 

elementos significativos al servicio de la interpretación dramática. Cada bailarín adopta 

un rol en la escena y en función de su papel así se compone su danza. Se ha alcanzado  

con esta pieza dancística la dramaturgia del movimiento. La modernidad de la 

coreografía, presentada con formato de ballet por la existencia de paso a dos y de 

cuerpo de baile, se aprecia también en la propia indumentaria de los bailarines, que en 

cierta medida se desprenden de la tradición, logrando así mayor libertad de 

movimientos. A pesar del carácter onírico de la escena en la que participa la danza, ésta 

se ensambla en el texto fílmico sin romper el desarrollo argumental.    
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 Último encuentro ( Antonio Eceiza, 1967) 

1. Identificación: ficha técnico-artística y sinopsis argumental 

 Dirección: Antonio Eceiza. Género: Drama. Intérpretes: Antonio Gades, La 

polaca, Daniel Martín, José Mª Prada, John Clark, José Luis Uribarri, María Cuadra. 

Argumento y Guión: Antonio Eceiza y Elías Querejeta. Música: Luis de Pablo. 

Fotografía: Luis Cuadrado. Productora: Elías Querejeta Producciones Cinematográficas.  

 Último encuentro, se presentó en el Festival de Cannes donde representó 

oficialmente al cine español. Su director, Antonio Eceiza, fue uno de los mantenedores 

ideológicos del realismo social y uno de los componentes del llamado Nuevo Cine 

Español.  Este cineasta se licenció en derecho y realiza una importante labor de cine-

forum o cineclubista en su ciudad natal, San Sebastián. A finales de los años cincuenta 

se traslada a Madrid para ingresar en el Instituto de Investigaciones y Experiencias 

Cinematográficas (Pérez y Martínez, 1979: 95).  

 Fue uno de los primeros redactores de la revista Nuestro Cine, y escribió para 

Film Ideal y Cinema Universitario. Destacó  como guionista  colaborando con Mur Oti, 

Alfonso Balcázar,  Jorge Grau,  Juan Antonio Bardem ( Los inocentes), obteniendo en 

1960 el segundo premio Nacional de Guiones junto a Elías Querejeta con Los justos 

(Destino, 1966). De la mano del productor Elías Querejeta lleva a cabo películas como 

A través de San Sebastián (1961) y A través del cine (1963).  

 Por razones políticas sale de España en 1973 y se afinca en París durante un año, 

trasladándose posteriormente a Méjico donde rueda Mina, viento de libertad (1977) en 

coproducción con Cuba, y El complot mongol (1977).  

 Según  Pérez y Martínez (1979: 95):  

Su cine no llegó nunca a cuajar, y resultó pretencioso y aburrido. Su 

incapacidad quedó patente en su proyecto más ambicioso “Las secretas 

intenciones”, que contó con un reparto internacional encabezado por Jean 

Louis Trintignant y Haydée Politoff. 
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 Entre la filmografía del realizador correspondiente a los años sesenta
386

, se 

destaca De cuerpo presente (1965), sobre el texto del escritor y también director de cine 

Gonzalo Suárez. Eceiza experimentó un ensayo cinematográfico sobre los géneros 

clásicos, detrás de ello planeaba la sombra de Jean-Luc Godard. Esta  experimentación 

se vio truncada y ante el desastre comercial de casi todas sus películas su carrera 

cinematográfica estuvo dirigida hacia un cine publicitario.  

 De nuevo en España filma Días de humo (1989), película que tampoco logró 

llamar la atención del público ni de la crítica. Ya en los años noventa, realiza 

Felicidades tovarich (1995) con Francisco Rabal, aunque tampoco esta película 

despuntó en las carteleras cinematográficas. Fue considerado como el padre del cine 

vasco (ABC cultural, 16-11-2011). 

 La opinión de Cine Asesor (1967, nº120-67) respecto a esta película fue la 

siguiente:  

Cinta perteneciente por tanto al grupo de producciones del llamado “nuevo cine 

español”, tiene atractivos no solo para los que buscan innovaciones sino 

también para el gran público que sea aficionado al cante y baile flamenco (…). 

Enfrentándose con un guión difícil, donde pasado y presente se mezclan en 

conjunción a veces confusa, Eceiza ha hecho una película interesante, con un 

estilo moderno y ambicioso y con el recio tono temperamental de sus 

protagonistas; el film resulta muy español, aunque lejos de la españolada, y 

vigorosamente dramático por los lances del pasado y del presente que van 

formando su acción. Tal vez los públicos aferrados al cine tradicional y viejo, o 

los que puedan perder el hilo argumental por propio confusionismo no gusten 

de la película, como debieran, pero creemos que habrá otros muchos 

espectadores que sabrán apreciar las cualidades del film, aunque no se trate de 

una obra completamente lograda en todos sus aspectos. (…). Comercialmente 

consideramos será película de MEDIANO a BUEN RENDIMIENTO, que puede 

llegar a BUENO donde abunden los aficionados al “nuevo cine” y al cante y 

baile flamencos.  

                                                             
386

 El próximo otoño (1963), De cuerpo presente (1965), Último encuentro (1967), Las secretas 
intenciones (1969) (Pérez y Martínez, 1979). 
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 Exponemos a continuación el argumento de la película: un famoso bailarín, 

Antonio Esteve, interviene en un programa de televisión donde se rememora su pasado, 

en él también interviene su mejor amigo el ex-guitarrista Juan. Finalizado el programa 

de televisión, Antonio necesita liberarse de los recuerdos de su pasado. Para ello 

necesita que su mejor amigo le perdone. El rencor de Juan es tan grande que provoca 

una violenta pelea entre los dos amigos, con graves consecuencias. Juan acaba herido de 

muerte.  

2. Dimensión narrativa: estructura del relato y puesta en escena 

 Último encuentro, es una película en la que la acción transcurre entre 

veinticuatro y cuarenta y ocho horas cuyo título es premonitorio de la relación existente 

entre los dos personajes protagonistas de la película: Juan y Antonio. Un drama que 

acaba en tragedia con la muerte de Juan. 

 Desde que aparecen los títulos de crédito con las primeras imágenes en blanco y 

negro del bailarín (Antonio Gades), actuando en diferentes espacios (un lugar de 

ensayo, tablaos, fiestas privadas, grandes teatros) a compás de farruca, el receptor intuye 

el papel protagonista que ocupa el coreógrafo en el film. Estas  imágenes constituyen el 

nexo de unión con las primeras escena de la película en las cuales Antonio Gades, que 

encarna el personaje de Antonio, un consagrado bailarín, aparece en un programa de 

televisión.  En dicho programa se hace un repaso de los recuerdos de su vida artística. 

Un momento crítico de la escena será la aparición de Juan (Daniel Martín) en el 

programa televisivo, hecho que removerá la conciencia del protagonista, regresando a 

su pasado, y por lo que tendrá razón de ser todos los acontecimientos que transcurren 

posteriormente en el film.  

 La película propone un montaje fílmico cuyas escenas oscilan entre el pasado y 

el presente del protagonista, con continuos flashback que rompen el orden cronológico 

de los hechos del relato. Resumimos a continuación los acontecimientos de la historia 

en las siguientes partes:  

 Antonio acude a un programa de televisión, el locutor recorre el pasado del 

famoso bailarín. Juan, íntimo amigo de Antonio participa del programa y de los 

recuerdos del invitado. Finaliza el programa y Antonio y Juan se despiden fríamente. 
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Fiesta con los amigos de Elena, Antonio se siente incómodo y se marcha. Elena se 

enfada con Antonio. El bailarín se dirige a la taberna que frecuentaba con sus amigos, 

allí se encuentra con Juan. Distantes los dos toman unas copas.  

 A continuación, el recuerdo invade a Antonio. Rememora el momento en que él 

y Rocío, sin la presencia de Juan, van a bailar una noche a la casa de un rico extranjero 

y entre ellos surge el amor. Ambos deciden ocultarlo. 

  Juan y Antonio salen de la taberna en el amanecer. Juan no le perdona a 

Antonio que le arrebatara a Rocío. Antonio se marcha en su coche dejando a Juan en la 

taberna. Antonio regresa a su casa, Elena enfadada se muestra distante. 

 Seguidamente, Antonio en su sala de ensayo vuelve a recordar los momentos de 

cante y baile vividos junto a Juan y Rocío. Elena irrumpe en el ensayo de Antonio, le 

comunica que Juan le ha contado cosas del pasado. Antonio pretende convencer a Elena 

para que no crea en esas “historias”. Elena acusa de cobarde a su marido por no saber 

afrontar sus “miedos”. Antonio va en busca de Juan. Los dos amigos se pelean. 

Antonio, herido, regresa a su hogar donde su mujer cuida de él. Antonio se sincera con 

Elena, le dice que no “puede vivir sin ella”.  

 Acto seguido, Elena se marcha de la casa, la doncella de la casa le entrega una 

carta a Antonio. En la carta, Elena le confiesa su amor a Antonio y le pide tiempo para 

reflexionar sobre su matrimonio. Antonio rompe con dolor y rabia la carta de su esposa. 

De nuevo el recuerdo se apodera de Antonio y rememora la luna de miel con su mujer.  

 Después, Antonio se dirige a la taberna de Pedro, allí le asaltan más recuerdos 

(los momentos que se veía a solas con Rocío, la falta de valor para contarle a su amigo 

la relación que mantenía con Rocío, el suicidio de Rocío).  

 Finalmente, Antonio acude a la estación de tren en busca de Juan. Le suplica que 

le perdone pero éste no quiere ni puede perdonarle. Antonio, con rabia, golpea a Juan, 

se pelean y Juan acaba gravemente herido. Antonio baila para un selecto público en una 

lujosa casa. Su mujer Elena ha asistido a verle. Finaliza la actuación, y Antonio y  Elena 

acuden a la comisaría, le comunican que Juan está en el hospital. Antonio descubre que 

Juan ha muerto. Elena acoge entre sus brazos a Antonio protegiéndole de la prensa, que 

ha captado en unas fotografías los momentos difíciles que atraviesa el afamado bailarín.     
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 Una iluminación en blanco y negro refuerza los valores psicológicos de los 

personajes y el carácter dramático e intimista de la película. Junto a este código visual,  

unas notas musicales se convierten en  leit-motiv, que dividen las escenas que hacen 

referencia al pasado y los recuerdos del protagonista de aquéllas que prosiguen el 

tiempo presente del relato. 

 Los personajes principales: Antonio, Elena, Juan y Rocío, son exponentes de dos 

condiciones sociales bien diferenciadas. Por un lado, Antonio y Elena, representan los 

valores del bienestar social, bien posicionados, sin ningún tipo de carencias materiales. 

Por  otro lado, Juan y Rocío, representan al sector artístico proveniente del flamenco, 

menos favorecido, capaces de aceptar cualquier tipo de contrato y en cualquier ambiente 

para poder subsistir. 

 En torno a estos personajes  gira el eje temático de la película, en la cual se pone 

de manifiesto temas como: la sinceridad conyugal entre Antonio y su mujer Elena, 

quien le confiesa su amor a través de una carta; la valía artística por la que Antonio 

logra triunfar, condición que le proporciona una mejor situación social; el valor de la 

amistad y de la lealtad, que mueve a Antonio solicitar el perdón de Juan y arrepentirse 

de la traición a su amigo; la obsesión de Antonio por resolver sus sentimientos y 

sentirse en paz consigo mismo.   

 Los escenarios donde se ubican los personajes son fiel reflejo de su condición. 

Así, mientras Antonio dispone de una acomodada casa, un coche descapotable y actúa 

para una culta y alta sociedad, Juan se mueve en las tabernas y los ambientes más bajos 

en las afueras de la ciudad, se hospeda en una corrala de un barrio de Madrid y ni 

siquiera su condición de guitarrista le aporta estabilidad para vivir, como así se lo hace 

saber a su amigo Antonio.            

 Se ha de destacar en la sintaxis fílmica el uso del plano-secuencia y del primer 

plano. Con esta escala de plano se capta el rostro del personaje principal,  Antonio, para 

penetrar en su interior y lograr una regresión a sus recuerdos. Esta fórmula fílmica se va 

a repetir en varias ocasiones a lo largo de la película para ahondar  en la intimidad del 

personaje y en sus sentimientos.  
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3. Análisis Coreográfico y Fílmico 

 Abordamos el análisis coreográfico atendiendo a las categorías de observación y 

análisis propuestas en la parte metodológica de este trabajo. Dichas categorías hacen 

referencia a los componentes de la danza y su posible interrelación, y a la estructura y 

significado de la coreografía en el texto fílmico.   

  La coreografía que analizamos se desarrolla en el momento argumental  en el 

que Antonio tiene que bailar en una fiesta privada de alto nivel social. Su actitud de 

preocupación queda expresada en la frase que dirige a su ayudante de vestuario en 

presencia de su representante Álvaro:  

 -Paco, cuando termine, tenme la chaqueta preparada que nos vamos. Y no le 

digas nada a nadie.  

 Antonio reconoce con esta frase su inquietud tras haberse enzarzado con su 

amigo Juan en una pelea que le deja muy herido. Antonio había solicitado el perdón a su 

amigo Juan, pero éste con ira le responde con violencia en la estación de tren poco antes 

de que abandonara Madrid.    

 La actitud de preocupación e inquietud del bailarín por los hechos acaecidos se 

pone de manifiesto en la danza que interpreta, en cuyas primeras notas musicales se 

aprecia a un personaje con el rostro serio, tal y como puede comprobarse en un  plano- 

secuencia que capta a Antonio dirigiéndose hacia el escenario donde actuará y deleitará 

con su baile a los asistentes de la fiesta (fotograma nº 1).  

(fot. nº1) 
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 La zona de actuación del bailarín, que interviene como solista, tiene lugar en un 

espacio escénico abierto, al aire libre, en una noche de verano, concretamente sobre las 

tablas de un amplio escenario rectangular ubicado en el jardín de un lujoso chalet. 

Dicho escenario está totalmente desprovisto de escenografía, sin más decorado que el 

entorno de la propia casa, en cuyo  jardín se ofrece un ágape a unos elegantes invitados, 

que actúan como público del artista. La disposición del escenario permite ver al bailarín 

desde cualquier punto de vista del espacio. Sus desplazamientos pueden apreciarse en 

los diagramas escénicos número 1 y 2. En el primer diagrama el bailarín posicionado en 

el lateral derecho del escenario, próximo al  proscenio donde se ubica el público, 

comienza sus evoluciones en trayectorias rectilíneas abarcando toda la zona de 

actuación hasta que llega al lateral izquierdo del escenario. Desde esta posición (P4) se 

desplaza en línea diagonal hacia el lateral opuesto, desde donde prosigue sus 

evoluciones hasta que concluye en el centro de su escenario, como podemos observar en 

el diagrama escénico nº 2.  
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 El  ambiente de la escena es filmado con un plano-secuencia contrapicado 

mientras las primeras notas de la partitura musical se hacen audibles dentro del 

encuadre (fotograma nº 2).  

(fot. nº 2) 

 Las primeras evoluciones dancísticas son filmadas desde un plano totalmente 

contrapicado, en el cual se observa cómo el bailarín ejecuta una serie de pasos en los 

que predominan los desplantes (fotograma nº 3), marcajes (fotograma nº 4), rápidos 

zapateados y braceos españoles. Éstos, están diseñados con un estilo muy varonil en los 

que impera la séptima posición, la quinta posición (fotograma nº 5) y movimientos de 

mano con los dedos juntos. En estos planos se captan las posturas y actitudes corporales 

alargadas y estilizadas por las que se reconoce y se identifica el estilo de Antonio 

Gades. El maestro José Granero ya señaló que una de las aportaciones a la danza 

española estilizada que hizo este bailarín fue renovar las formas de baile masculino 

(Álvarez, 1998).   
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(fot. nº 3, Desplantes) (fot. nº 4, Marcajes) (fot. nº5, 5ª pos. brazos) 

  En esta escena se suceden una serie de primeros planos del rostro del bailarín  

ejecutando bruscos movimientos de cabeza; esta planificación pone de relieve la 

expresión y el sentimiento interno de rabia contenida que se apodera del personaje, 

consecuencia de su implicación en la relación con su amigo Juan, que de forma 

magistral exterioriza el bailarín Antonio Gades (fotogramas nº 6, nº 7).  

(fot. nº 6) (fot. nº 7) 

 A continuación  un plano general capta al artista en una interesante y dificultosa 

variación dancística que consta de dobles piruetas en dedan finalizando con una rodilla 

al suelo (repite a ambos lados), desde donde el bailarín toma impulso para ejecutar en el 

aire un doble giro (tour l’air) (fotograma nº 8). Este giro aéreo finaliza con un rápido 

cambio de rodillas al suelo (fotograma nº 9) y rápida incorporación del bailarín al nivel 

alto (posición de pie) (fotograma nº 10). Se contempla en dicha variación un registro de 

pasos pertenecientes a la danza académica clásica respecto a los miembros inferiores, 

mientras que los braceos responden a una clara estilización del estilo flamenco. 

Asimismo, la secuencia fílmica realza el virtuosismo técnico del bailarín en sus 

evoluciones.  
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(fot. nº 8, final  Tour l’air) (fot. nº 9, Rodillas al suelo) (fot. nº 10) 

 Tras las evoluciones del bailarín, un plano-secuencia filma al personaje de Elena 

aproximándose al escenario, dejando fuera de campo algunos momentos de la danza, 

que de inmediato se retoman en planos medios del bailarín ejecutando unos rápidos 

deboules (fotograma nº 11).  

(fot. nº 11, Deboules) 

 Se ha de destacar a continuación  un plano general del intérprete  realizando una 

pirueta de “avión”
 387

 (fotograma nº 12) que finaliza con un matizado zapateado. La 

relevancia del zapateado es filmado con un corto plano de detalle de las rodillas y pies 

del bailarín (fotograma nº 13) que deja ver su “juego” de pies.  

(fot. nº 12, Pirueta de Avión) (fot. nº 13) 

                                                             
387

 Esta pirueta llamada así por la posición alargada de los brazos fue creada por Antonio “el bailarín”, 
influenciado por el musical americano.  
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 Este zapateado se enlaza a otra variación dancística en la que destaca la fuerza 

del bailarín y predomina la polirritmia de sonidos. Éstos se logran con el chasquido de 

los “pitos” (fotograma nº 14) y las palmas (fotograma nº 15), con el choque de la mano 

sobre el cuerpo del bailarín (muslo) (fotograma nº 16), y con los zapateados a 

contratiempo de la música (fotograma nº 17).  

(fot. nº14, Pitos) (fot. nº 15, Palmas) 

(fot. nº16) (fot. nº 17) 

 Entre las evoluciones dancísticas que realiza el bailarín es especialmente 

llamativa la diagonal que recorre el intérprete impulsándose con una carrerilla  

(fotograma nº 18) hasta caer de rodillas sobre el suelo, dejándose deslizar por la inercia 

del movimiento, momento que la cámara filma desde un ángulo del encuadre en un 

plano general (fotograma nº 19).  

(fot. nº 18) (fot. nº 19) 
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 Esta composición coreográfica casi acrobática resulta totalmente novedosa en la 

filmografía de la época. Conviene recordar que la utilización del suelo, los diferentes 

niveles espaciales (bajo, medio, alto, aéreo) y las posturas corporales casi gimnásticas 

ya las utilizó Antonio Gades en su ballet Don Juan a mediados de la década. Este hecho 

fue entonces toda una revolución en la danza española, consecuencia de la búsqueda del 

artista de nuevos lenguajes dancísticos. 

 La experiencia de Antonio Gades en su trayectoria artística posterior a su etapa 

en la compañía de Pilar López, unido a su talento y el afán de mostrar la autenticidad 

del baile español, fructificó en ballets como el ya citado Don Juan, o los que realizó en 

las décadas posteriores (Bodas de sangre, Carmen, El Amor brujo, llevadas también al 

cine de la mano de Carlos Saura en los años ochenta). Según Caballero Bonald (en 

Álvarez, 1998: 355) el bailarín quería mostrar una danza española sin artificios y libre 

de falsas ornamentaciones. Antonio Gades conjuga de manera excepcional el verdadero 

legado artístico español con un universal sentido estético del baile.  

 Esta  escena fílmica ofrece un claro ejemplo de ello, al mostrar una danza rica en 

pasos y movimientos de la danza española masculina, donde intervienen elementos  

básicos como “pitos”, palmas, zapateados, tan esenciales y propios en el baile de 

hombre, combinados con las tradicionales y vistosas posturas de rodillas sobre las que 

el bailarín es capaz de realizar giros.  

 Después de un alarde técnico del bailarín, se intercalan unos primeros planos del 

rostro de Antonio, con expresión de dolor (fotograma nº 20), y del personaje de Elena 

(fotograma nº 21). Esta sintaxis fílmica exalta el realismo psicológico de los personajes. 

Su mujer, Elena, con un semblante sereno, ha regresado junto a Antonio para no 

abandonarle.  
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(fot. nº 20) (fot. nº 21) 

 La coreografía finaliza con un plano general del bailarín realizando un dinámico 

zapateado, rápidas piruetas (fotograma nº 22) y un tour l’air (fotograma nº 23) que 

finaliza con la caída del bailarín sobre sus rodillas (fotograma nº 24). A este plano le 

sucede un primerísimo plano de los ojos del bailarín enjugados en lágrimas (fotograma 

nº 25). 

(fot. nº 22, Piruetas) (fot. nº 23, Tour l’air) (fot. nº 24) 

(fot. nº 25) 

 El bailarín participa en esta pieza en calidad de bailarín solista, su actuación no 

es meramente dancística en tanto en cuanto ejecuta una concatenación de pasos, sino 

que utiliza la danza para expresar sentimientos de rabia, de dolor, de tristeza, que 

invaden a su personaje. Estas expresiones se filman en amplios primeros planos del 

rostro del bailarín. Si aplicamos el modelo actancial de Ubersfield en esta escena, 

comprobaríamos que:  
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 Según el esquema, Antonio busca y desea que su amigo Juan le perdone, le 

traicionó en el pasado enamorándose de  Rocío. Los recuerdos provocan un sentido de 

culpabilidad en Antonio que no le dejan vivir tranquilo con su propia conciencia. Juan 

ya no puede perdonarle, Rocío se suicidó ante el temor de que Juan descubriera la 

relación entre ella y Antonio. Álvaro no considera importante el estado anímico de 

Antonio. Elena, por el contrario deja que su marido ponga orden a sus sentimientos.    

 La sobriedad del personaje en la interpretación de la danza se ve correspondida 

con la sobriedad en la indumentaria del bailarín. Una camisa oscura, con cinturón de 

piel a modo de fajín y pantalón negro dan cuenta de ello. Esta forma de vestir, elegante 

y a la vez alejada de cualquier motivo de folclorismo, se incluye  con coherencia en el 

ambiente de la escena: una velada en un lujoso chalet ante la atenta mirada de un 

público exquisito. 

 La música orquestal sobre la que se coreografía la danza pertenece al autor 

Gustavo Pittaluga
388

,  perteneciente a la Generación del 27. Antonio Gades interpreta en 

esta escena La Danza de los Chivatos, pieza que forma parte del ballet La romería de 

los cornudos
389

. La bailarina Antonia Mercé “La Argentina”, encargó esta obra al 

                                                             
388

  Pittaluga (1906-1975) estudió música a la vez que Derecho y  Diplomacia. Fue discípulo de Oscar 
Esplá y estudió violín con Julio Francés. Amplió estudios en París y en algunos momentos fue portavoz 
del grupo madrileño en el que formaban parte Ernesto y Rodolfo Halffter, Bacarise, Bautista y Remacha. 
Su finalidad estética era lograr un tipo de obra abierta a las corrientes de su tiempo. Entre sus obras se 
encuentran La Petite Suite, Concierto militar para violín y orquesta, Llanto por la muerte de Federico 
García Lorca, y el ballet sobre Lorca La romería de los cornudos, su obra más importante (Bédmar, 1996: 
95).  
389

 La  romería de los cornudos es un ballet-pantomima en un acto cuyo argumento está inspirado en 
una romería tradicional de un pueblo de Granada, Moclín. A esta fiesta popular celebrada a primeros de 
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músico cuando éste tenía tan sólo veinte años, la bailarina interpretó sólo algunos 

fragmentos y no sería hasta que Encarnación López creara su compañía de Bailes 

Españoles en 1933 cuando se estrenara el ballet completo en el Teatro Calderón de 

Madrid. En el libreto habían colaborado Federico García Lorca y Cipriano Rivas. Este 

ballet también lo puso en escena la compañía de Pilar López en el año 1956. El mismo 

compositor dijo de esta obra que fue un ballet compuesto en un momento oportuno de 

máxima admiración hacia un gran maestro: Manuel de Falla.  Con esta obra Pittaluga 

logra el propósito de crear música española de verdad y no en el sentido pintoresco 

(Casares, en Álvaro, Cano y González, 1998: 28).  

 La coreografía,  con una duración de 2´30´´, se estructura en base a los 

diferentes partes melódicas de la música. Con un formato de pieza corta es rica e 

intensa en la composición y concatenación de los pasos, exponente a su vez de la 

técnica dancística del varón. Consta de una sola sección dividida en cuatro 

subsecciones, que se corresponden con las siguientes partes musicales: introducción 

(A), melodía (B), melodía (C), repetición de B (B´) y final.  

De acuerdo a esta estructura hallamos la primera subsección de la coreografía 

correspondiendo a la introducción musical (A), en ésta se presenta el bailarín sobre el 

escenario realizando una serie de chaflanes, desplantes, actitudes españolas, marcajes y 

zapateados, momento que coincide con un interesante plano contrapicado (fotogramas 

nº 26, nº 27).  

(fot. nº 26) (fot. nº 27) 

                                                                                                                                                                                   
Octubre acudían hombres y mujeres al santuario para pedir hijos, de esta idea surge la creación del 
ballet. La obra musical se compone de once partes ocupando La Danza del Chivato el octavo lugar (Gil, 
1999). 
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La segunda subsección coreográfica está en conexión con la melodía (B), cuya 

cadencia musical es propicia para expresar el carácter estilizado flamenco mediante 

marcajes de pies, braceos españoles, giros, deboules y cambio de rodillas al suelo. 

Coincide con los primeros planos del rostro del bailarín (fotograma nº 28) y planos 

generales del intérprete que dejan ver las evoluciones dancísticas (fotograma nº 29).   

(Fotograma. 28) (Fotograma. 29) 

La tercera subsección corresponde a la melodía (C), en la cual se produce un 

crescendo musical que permite al bailarín lucirse en el zapateado concordando con el 

énfasis de la música. En este momento se añade el sonido de “pitos” y palmas a 

contratiempo con la música, momento que es filmado con planos americanos del 

bailarín (fotogramas nº 30, nº 31); asimismo tiene lugar la espectacular diagonal que 

recorre el intérprete finalizando en el suelo de rodillas (fotograma nº 32). 

Progresivamente la música va perdiendo intensidad y velocidad, momento que 

aprovecha el bailarín para realizar lentamente unas actitudes de rodilla, vueltas de 

pecho, giros sobre las rodillas, y subida de cadera (fotograma nº 33). 

(fot. nº 30) (fot. nº 31)  
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(fot. nº 32) (fot. nº 33) 

 La cuarta subsección es la repetición de B (B´) en la cual se retornan 

coreográficamente  pasos similares a la subsección  B, es decir, marcajes de pies (con 

sonido diegético in)  y braceos españoles. El montaje fílmico de esta subsección vuelve 

a repetir los primeros planos del rostro del bailarín en concordancia con el lirismo de la 

cadencia musical.    

Por  último, el final de la coreografía coincide con un nuevo énfasis musical, en 

el cual el bailarín concluye con una espectacular y dificultosa secuencia de pasos tales 

como: zapateados en círculo, un giro en el aire cayendo de rodillas al suelo (fotogramas 

nº  34,  nº 35), desde donde se levanta enérgicamente para  concluir con  gran precisión 

en una sobria postura sobre las dos piernas. En el  último momento, coincidiendo con 

las últimas notas musicales, la cámara filma un primerísimo plano de los ojos del 

bailarín (fotograma nº 36).  

(fot. nº 34) (fot. nº 35) (fot. nº 36) 

La  dinámica de la coreografía se adapta coherentemente a la partitura musical, 

que alterna líneas melódicas de fuerte intensidad con otras más débiles. Se consigue 

gradualmente el momento álgido de la pieza al final de la misma. La tensión y la fuerza 

del movimiento están contenidas puntualmente en el torso, brazos y cabeza del bailarín,  

así como en los zapateados y en los desplantes.  
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La función de la coreografía tiene como objeto formar parte del texto fílmico, es 

decir, insertarse en la narrativa de la película para ser parte de la acción. A través de la 

danza el personaje expresa su dolor y su preocupación por la delicada situación a la que 

ha llegado con su mejor amigo. La escena avanza con la danza del personaje hacia las 

últimas imágenes que dan a conocer que Juan ha muerto. 

 En conclusión, presenciamos en esta coreografía una danza estilizada en la que 

se pone de relieve cánones dancísticos preponderantes en el baile de hombre, como se 

puede comprobar en la selección de los pasos empleados (tour l ´air, giros y saltos 

sobre las rodillas, zapateado, palmas, “pitos”, pirueta de “avión”, etc.) correspondientes 

al código de la danza clásica y del flamenco. Asimismo, la introducción de nuevos 

elementos en la concatenación de los pasos (deslizamiento del bailarín sobre sus 

rodillas) y la polirritmia  lograda en la percusión de “pitos”, palmas y palmadas al 

muslo, en sincronización con la melodía musical, proponen una coreografía rica en 

matices y novedosa. El lucimiento de los pasos se consigue también por la amplitud con 

la que éstos se proyectan en el espacio escénico, usado de forma magistral por el 

bailarín. A pesar de que la música (La Danza de los Chivatos de Gustavo Pittaluga) 

corresponde al repertorio tradicional del ballet español, los pasos y movimientos de la 

coreografía aportan un grado de modernidad a la misma. Su función en el texto fílmico 

va más allá de la mera representación estética y artística de la danza española; forma 

parte de la acción y exterioriza el sentimiento interno del personaje, como puede 

comprobarse en los primeros planos del rostro del bailarín en excepcionales fotografías 

en blanco y negro. En definitiva, la danza española estilizada ha logrado incluirse en los 

nuevos conceptos cinematográficos del cine español en la década de los sesenta a través 

de  realizadores como Antonio Eceiza, exponente de la corriente del Nuevo Cine 

Español. Eceiza ha abordado con realismo temas que afectan al ser humano y ha 

implicado a un genial intérprete, Antonio Gades, y a la danza española estilizada para 

participar en ellos.  
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 Ley de Raza ( José Luis Gonzalvo, 1969) 

1. Identificación: ficha técnico-artística y sinopsis argumental 

 Director: José Luis Gonzalvo. Género: Drama. Intérpretes: Micaela Flores 

Amaya “La chunga”
390

, Antonio Ruiz Soler (Antonio “el bailarín), Fernando Marín, 

Ricardo Tundidor, Ángel Lombarte, Luis Peña, María Arias, Concha Bañuls, Manuel 

Martín. Argumento: Basada en la novela Juan Pedro el dallador de Ildefonso Manuel 

Gil. Guión: José Luis Gonzalvo, Miguel Rubio. Música: Benito Lauret y José Luis 

Gonzalvo. Fotografía: Francisco Fraile. Color. Productora: Debla Producción.  

 José Luis Gonzalvo, realizó esta película con su propia productora, Debla.  Este 

director estudió en el Instituto de Investigaciones y Experiencias Cinematográficas y 

realizó una serie de cortometrajes
391

 obteniendo con La sangre (1962) un gran éxito, el 

cortometraje fue premiado con la Espiga de Oro en Valladolid. Entre sus largometrajes 

cabría destacar, además de Ley de raza, La playa de las seducciones (1970).  

 La película narra el regreso de Juan Pedro a su pueblo, Daroca, tras cumplir el 

servicio militar. Allí conoce a una gitana de la que se enamora, aunque la diferencia de 

raza puede ser un inconveniente para la relación. No obstante, Juan Pedro vive sólo con 

una meta, el amor de Carmela. Por antiguas rencillas entre gitanos, otro de ellos, Diego 

“el rubio”, mata a Carmela en la feria, y Juan Pedro ya no encuentra razón de existir; 

cambia el amor por la venganza. Decide ir en busca del asesino de Carmela para 

matarlo, hasta que un día se entera en el cuartelillo de la Guardia Civil que ha sido 

aprehendido y condenado a muerte. Juan Pedro sin aliciente en su vida deambula 

solitario. 

 Ley de Raza toma su argumento de la novela de Ildefonso Manuel Gil, Juan 

Pedro el dallador. Según Manuel Hernández (2012), la versión cinematográfica está en 

desequilibrio con la versión literaria, pues aquélla omite la segunda parte de la novela. 

No obstante reproduce la división en dos partes que estructuralmente dividen la 

secuenciación fílmica, alternando el tiempo presente de persecución del asesino de 

Carmela, con los sueños, recuerdos infantiles, adolescentes y de relación amorosa, a 

                                                             
390

  Estuvo casado con el director de la película. 
391

 Entre ellos: La fiesta del pueblo (1961), La cogida y la muerte (1963), Sevilla (1963), Una historia 
sacada de la manga (1967). 
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modo de “flash-back”. Por otra parte, Hernández (2012) alude a la conclusión de la 

novela como algo totalmente distinto en la adaptación cinematográfica, pues el 

vagabundeo final del protagonista carece de destino, frente al personaje de la novela que 

decide volver.  

 Algunos críticos cinematográficos como Pablo Pérez Rubio y Javier Hernández 

Ruiz consideraron que el filme fue un híbrido entre un cine-documento regionalista y 

popular (descripción del ambiente rural, recreación del folclore, reproducción de los 

usos lingüísticos, baturros, etc.) y el folletín más recalcitrante (citado en Hernández
392

, 

2012). 

 Pablo Pérez Rubio (1990: 98) señaló el fracaso de esta película y las 

peculiaridades de esta malograda adaptación: 

Ley de raza, interesante (pero fallida) como ejercicio de adaptación, adolece de 

defectos formales: los “flash-back” que rememoran la infancia del protagonista 

(…) no añaden dato alguno e interrumpen el decurso del relato; la pésima 

dirección de actores (los “bailaores” Antonio y La Chunga, Fernando Marín, 

Ángel Lombarte, Fernando Sánchez Pollak); el desafortunado acompañamiento 

musical y la descuidada banda sonora (…). En el fondo, la película es un falso 

trabajo de tensiones soterradas en el que todo resulta, por contrario, superficial 

y simple (…), y en el que destaca con luz propia la descripción de la ciudad y 

los alrededores darocenses, realizada a través de numerosos insertos de objetos, 

detalles, imágenes y figuras que plagan el transcurso moroso del relato y 

componen una atmósfera verosímil pretendidamente serena y pacífica, pero que 

deviene finalmente letal y sorprendentemente enfermiza
393

  

2. Dimensión narrativa: estructura del relato y puesta en escena 

 La película comienza con unas primeras imágenes que forman parte del final del 

relato. Son el punto de partida para contar una historia de amor imposible entre un payo 

y una gitana: Juan Pedro y Carmela. Su desafortunada relación bien podría compararse a 

la tragedia Shakesperiana de Romeo y Julieta. Las primeras escenas fílmicas dejan ver 
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 http://revistaiman.es/2012/05/18/juan-pedro-el-dallador-novela-de-aventuras-de-ildefonso-manuel-
gil/  (consulta 21-10- 2012). 
393 Publicado en Heraldo de Aragón. Semanal, 4-V-1990 p.98. 
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al personaje protagonista, Juan Pedro, caminando errante por un paisaje desolador, en 

ellas se deja traslucir su abatimiento y tristeza.   

 El relato no sigue un orden lineal sino que se ve alterado por continuos flash-

back a los recuerdos del protagonista. Éste adopta en algunas escenas la función de un 

narrador (homodiegético) que expresa con una voz en off sus pensamientos y 

sentimientos más profundos. Junto a esta voz en off  las notas musicales de un órgano 

será el leit-motiv que va a acompañar a este personaje, lo cual aportará una gran carga 

dramática a las imágenes.   

 El propio título de la película, Ley de raza, será significativo en la relación que 

se entable entre los personajes de la etnia gitana. Carmela, que pertenece a esta raza, 

está condicionada por las leyes que rigen su cultura. La jerarquía familiar, las 

costumbres y las decisiones de la figura del patriarca, van a desencadenar los hechos por 

los que surge el conflicto dramático de la película. Los acontecimientos del relato 

pueden sintetizarse en las siguientes partes:  

  Juan Pedro camina solitario por los campos de Daroca, cabizbajo, pensativo, su 

voz es testimonio de su sentimiento. En su caminar encuentra una familia gitana que le 

recuerda a Carmela. En su imaginación no deja de ver a su amada.  

 Estas primeras imágenes son un pregenérico que capta la atención del receptor 

manteniéndolo a la expectativa hasta que aparecen los títulos de crédito. Se ha de 

destacar el  gran protagonismo que se le otorga a los nombres de Antonio Ruiz Soler y a 

“la Chunga” en los títulos de crédito, nombres que se anuncian en un primer plano 

independiente al resto de los actores. A continuación, comienza la acción. 

 Regreso de Juan Pedro del servicio militar. En  la estación de Daroca es recibido 

por su familia (hermana, su esposo e hijos) y su mejor amigo, Luis. Cena  de Juan Pedro 

en la casa de su tía, junto a Luis y su novia Susana. Dialogan sobre la felicidad, el 

casamiento.  

 Seguidamente, durante las faenas del campo Juan Pedro se fija en Carmela. 

Entablan conversación. Carmela le cuenta el origen de su familia. Ambos sienten 

atracción y se dan la mano. Juan Pedro, sus sobrinos y Carmela meriendan en el campo. 

Los niños cuentan a su madre que su tío Juan Pedro se ha enamorado de una gitana. 
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Tensión durante la cena entre la hermana de Juan Pedro y éste. Carmela y Juan Pedro 

van al cine acompañados de Luis y Susana. 

  Más tarde, el padre de Carmela acepta la relación entre su hija y Juan Pedro, y le 

cuenta el asunto de la fotografía que comprometió el casamiento de Carmela con el 

hermano de Diego “el rubio” (motivo del conflicto: un tío de Carmela mata al  padre de 

Diego “el rubio” y desde entonces éste busca al padre de Carmela para vengarse). 

Encuentro en un bar de los dos clanes gitanos: el clan de la familia de Carmela y el clan 

de Diego “el rubio”. Amenaza de Diego “el rubio”. El padre de Carmela frena a los 

suyos. 

 Prosigue la acción y Carmela confiesa su malestar ante la actitud de Juan Pedro 

preocupado por “el qué dirán” de la gente del pueblo acerca de su relación. Juan Pedro 

comunica a sus amigos que se va a casar con Carmela. Luis somete a Juan Pedro a un 

interrogatorio y le advierte de los posibles inconvenientes que puede acarrearle ese 

matrimonio. Durante las faenas agrícolas, Juan Pedro le comunica a su cuñado que se va 

a casar con Carmela.  

  Mientras tanto, Diego “el rubio” se entera durante la feria del ganado que 

Carmela se va a casar con un payo. Encuentro de Diego “el rubio” y el padre de 

Carmela, momento de tensión en el que Diego “el rubio” solicita a su tío la mano de 

Carmela y olvidar así la muerte de su padre. El  padre de Carmela no accede a tal trato. 

Jornada de feria,  Carmela y Diego “el rubio”  bailan juntos, éste da muerte a Carmela. 

Juan Pedro se entera de este suceso por su hermana. 

 Finalmente, Juan  Pedro identifica el cadáver de la joven, es consolado por sus 

amigos. Decide vengarse de la muerte de Carmela y emprende la búsqueda del gitano 

Diego “el rubio”. En una posada coinciden dos gitanos del clan de Diego “el rubio” con 

Juan Pedro, se enzarzan en una pelea. Los gitanos huyen en un tren y Juan Pedro es 

detenido por la guardia civil. Juan Pedro es encerrado en el calabozo, durante su sueño 

permanece la obsesión de perseguir a Diego “el rubio” recorriendo caminos y montañas 

en su busca, pretende vengarse. A la mañana siguiente, Juan Pedro es liberado e 

informado por la guardia civil del arresto del gitano, que será condenado a muerte por 

otros crímenes que había cometido.  
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 Ley de raza es el tipo de película de ese Nuevo Cine Español que expone  

temáticas de la vida cotidiana que abordan aspectos de gran trasfondo social, propio de 

un cine crítico y realista. Entorno al personaje de Juan Pedro giran temas como: el 

“regreso a las raíces”, el matrimonio, encontrar la felicidad en el amor sincero. 

Colateralmente, se pone de manifiesto el prejuicio social asociado al mundo de la raza 

gitana y sus costumbres; los valores religiosos cristianos; el valor de la “auténtica 

amistad”; y la venganza, como consecuencia del desgarro y dolor que producen las 

“heridas” emocionales del ser humano.    

 Los propios personajes son un reflejo de su condición social. La clase media 

acomodada, es representada por la tía de Juan Pedro y sus amigos Luis y Susana. 

Dichos personajes suelen aparecer en espacios de interior que muestran el ambiente de 

bienestar y acomodado, como así lo demuestran los objetos del entorno (vajilla de plata, 

piano, gramófono, muebles antiguos, espejo lujoso, etc.). Incluso su forma de vestir 

delatan su estatus social. Luis aparece con elegantes trajes de chaqueta y Susana viste a 

la moda francesa, importando una imagen cosmopolita a una sociedad  rural.  

 La clase humilde, obrera, dedicada a las faenas agrícolas, es representada por  

Juan Pedro y su familia (hermana, cuñado y sobrinos). Estos personajes se ubican en 

espacios exteriores, concretamente en el campo, realzando así el ambiente rural al que 

pertenecen. El carácter humilde de estos personajes se delata también por su atuendo. 

 Paralelamente al estatus social de estos personajes se reflejan costumbres de la  

raza gitana, también de condición humilde. A ella pertenecen los personajes que forman 

parte de dos clanes. Por  un lado, la familia de Carmela, y por otro, los que acompañan a 

Diego “el rubio”. Se destacan, además, símbolos emblemáticos como el bastón o el 

anillo, objetos que suele llevar el patriarca de la raza como señal de mando. 

 La película propone una visión de la raza gitana de características humilde y 

nómada. Estos aspectos se traslucen en algunas escenas como la que muestra la casa del 

pueblo donde vive Carmela, y la escena donde Diego “el rubio” pernocta a la 

intemperie. Estos personajes suelen aparecer en espacios exteriores (plazas, feria del 

ganado) y en ambientes de cante y baile. En este sentido, es significativo el baile 

flamenco por tangos que realiza Carmela en la feria del ganado. Por otra parte, la 

imagen arquetipo de la raza gitana es patente en la forma de vestir de los personajes 
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gitanos masculinos (Diego “el rubio”, padre de Carmela) con prendas como: traje de 

chaqueta ajustado al talle, abrigo largo, pañuelo al cuello, botín. 

 Los personajes protagonistas son Juan Pedro y Carmela, entre ellos surge un 

amor “verdadero” aunque difícil de salvar, pues no pertenecen a la misma raza, ambos 

pretenden casarse. En torno a ellos, los  personajes secundarios equilibrarán las fuerzas 

dramáticas del conflicto. Así, Luis y Susana, amigos íntimos de Juan Pedro, lo apoyarán 

en su decisión de casarse con una gitana; en cambio, la hermana de Juan Pedro y su 

marido, se oponen a esa relación. Por otra parte, el padre de Carmela, acepta el 

noviazgo de Juan Pedro con su hija, aunque pretende que conozca la verdadera historia 

de la rencilla que le vincula con Diego “el rubio”. Por último, Diego “el rubio” no 

consiente la relación de una gitana con un payo, motivo que utiliza para saldar la 

rencilla con el padre de Carmela dando muerte a ésta.  

 Juan Pedro se presenta como un personaje conformista, con un alto nivel cultural 

y fiel a sus propios principios e ideales. A pesar de la formación que ha recibido decide 

quedarse en Daroca al cuidado de las tierras que le dejó su padre. Se comporta como un 

ser íntegro capaz de adaptarse a diferentes ambientes sociales. Luis y Susana, aportan la 

imagen cosmopolita y la mentalidad abierta y reflexiva propia de quienes han vivido en 

un país extranjero. 

  El personaje de Carmela, es cándido, espontáneo y libre de cualquier prejuicio 

social. Se siente orgullosa de su raza y exterioriza con seguridad sus sentimientos hacia 

Juan Pedro. El padre de Carmela representa la más alta jerarquía de la raza gitana, a 

quien hay que obedecer y guardar respeto, se comporta con bondad y comprensión; 

como contrapartida,  Diego “el rubio”, actúa movido por la venganza, el robo y el 

asesinato. 

 Los escenarios donde tiene lugar la acción de los personajes marcan sus 

características sociales y psicológicas. Así pues, Juan Pedro suele aparecer en el campo, 

o  en la humilde habitación de la casa de su hermana, aunque también en la acomodada 

casa de su tía compartiendo cena con sus íntimos amigos Luis y Susana. En estos 

escenarios se alternan espacios abiertos y exteriores (paisajes de parajes naturales, calles 

y plazas del pueblo, tierras de labranza) con los espacios cerrados de interior (la 
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acomodada casa de la tía de Juan Pedro, la  humilde casa de su hermana, una lúgubre 

posada, el calabozo donde pernocta Juan Pedro). 

 El realismo de la película también se manifiesta en sus códigos sintácticos.  

Como ejemplo se puede apreciar los primeros planos fijos de los objetos que aparecen 

en la acomodada casa de la tía de Juan Pedro, para poner de manifiesto su posición 

social. Asimismo, sucesivos planos fragmentados de fotografía fija otorgan relevancia 

al contenido de la imagen en algunas escenas, como así se expresa en un significativo 

plano donde los rostros de Luis y Susana se reflejan a través de un espejo mientras 

conversan con Juan Pedro, a quien se le puede ver en un ángulo del mismo encuadre. 

También es relevante la frecuencia con la que se repite un primer plano de los ojos de 

Juan Pedro, cuya expresión aterrorizada se intercala entre las escenas de la película, 

poniéndose de manifiesto el realismo interpretativo del actor.   

 El ambiente decadente y lúgubre que se muestran en algunas escenas se potencia 

con una fotografía en colores
394

 pardos y oscuros. Como ejemplo, la escena en la que 

Juan Pedro cena con su hermana y su cuñado en una opaca cocina, con escasos muebles 

y una pobre vajilla de platos de cristal. Incluso el colorido de la ropa de Juan Pedro en 

tonos marrón, grisáceo o negro refuerzan el aspecto humilde del personaje.  

 No sólo la fotografía otorga esta imagen decadente al receptor, sino también la 

iluminación que se desprende de los planos. Dicha iluminación es coherente con la 

carga dramática del contenido de la película. Así, las escenas en las que tiene lugar el 

encuentro entre Carmela y Juan Pedro son potenciadas con una iluminación muy clara, 

signo de felicidad; por el contrario, se utiliza una iluminación oscura en una atmósfera 

nocturna para exponer las escenas de conflicto y lucha entre los personajes. Ejemplo de 

ello se observa en la escena en la que se produce el encuentro entre el padre de Carmela 

y Diego “el rubio” en una oscura noche y en una derruida fortaleza del pueblo de 

Daroca. En esta escena cobra protagonismo, sobre la oscuridad, la navaja plateada que 

lleva Diego “el rubio” para ponerse alerta. 

  

                                                             
394

 El deterioro de la película ha hecho que se pierda el color de la fotografía, predominando los colores 
oscuros y sepia.  
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3. Análisis Coreográfico y Fílmico 

 Llevamos a cabo el análisis coreográfico atendiendo a las categorías de 

observación y análisis que se han establecido en la metodología. Nos acercamos a los 

componentes de la propia danza, a la relación que se establece entre ellos, a la 

estructura que da forma a la pieza de danza y a su función y significado  dentro del 

texto fílmico. 

  La coreografía que interpreta Antonio “el bailarín” encarnando el personaje de 

Diego “el rubio”, se sitúa en las últimas escenas de la película, momento en el que Juan 

Pedro es arrestado en el calabozo. Planos de detalle de una mirilla de una puerta, de un 

lavabo y de una bombilla introducen al espectador en la celda donde se encuentra Juan 

Pedro tumbado sobre una cama. Un  plano-secuencia recorre la figura del protagonista 

desde los pies hasta su rostro, que es filmado con un primer plano, dejando ver que está 

dormido. Esta planificación se acompaña a la vez de una tétrica música de un 

instrumento de cuerda (órgano) que da paso al sonido del viento y a la voz flamenca de 

un cantaor en el cante de una toná (cante libre sin instrumentación). Comienza sí la 

pieza dancística. 

 La  danza se inserta en el argumento dramático de la película. Aparece en el 

sueño de Juan Pedro mientras duerme en el calabozo. La  coreografía, que forma parte 

del texto fílmico, hace avanzar la acción, expresa la idea de venganza y la continua 

persecución de Juan Pedro hacia el gitano Diego “el rubio” con el fin de matarlo. El 

sentido onírico de la pieza coreográfica se pone de manifiesto en aspectos como la zona 

de actuación del bailarín, que se ubica en espacios exteriores de paisajes naturales, y, en 

la indumentaria del personaje-bailarín. El significado de la coreografía forma parte de la 

realidad que vive el personaje principal: Juan Pedro. 

 Mediante un plano general se encuadra el paisaje donde el bailarín inicia la 

danza, cuyo código de pasos responde al lenguaje de la danza académica clásica: saltos 

en attitude (fotograma nº 1), saltos en passé, tour l áir finalizados en coupé; si bien los 

port de bras (fotograma nº 2) y braceos obedecen a la amalgama de posiciones de la 

danza española y de la danza académica clásica, logrando una moderna estética al 

conjunto corporal del bailarín.  
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(fot. nº 1, Saltos en attitude) (fot. nº 2, Port de bras clásico) 

 No hay que olvidar que esta coreografía fue firmada por Antonio Ruiz Soler para 

la película y en estos años el coreógrafo había experimentado nuevas formas próximas 

al ballet moderno; esta coreografía es un claro ejemplo de ello.  

  Las evoluciones del bailarín son seguidas por la cámara en planos-secuencia, de 

tal manera que en momentos puntuales la cámara se “mueve” con el bailarín o se 

detiene con él. La relación entre el personaje de Juan Pedro y Diego “el rubio” se 

consigue mediante continuos planos fragmentados que encuadran a dichos personajes 

desde diferentes ángulos. Estos planos, de corta duración, imprimen rapidez al ritmo de 

la escena coreográfica y contribuye a intensificar la idea narrativa de persecución y 

venganza. En ellos se pueden observar alternativamente a Juan Pedro (persecutor) 

corriendo por caminos de tierra, subiendo montañas, y, a Diego “el rubio” (perseguido) 

en la realización de movimientos dancísticos con una gran carga emocional.  

 Los pasos y movimientos de esta coreografía están llenos de contenido 

interpretativo, conllevan una dramaturgia, y sirven como pretexto para contar la 

desesperación y la angustia que invade al personaje de Diego “el rubio” al ser 

perseguido. Explican estos sentimientos pasos como: saltos en attitude, saltos en passé, 

braceos que bajan desde la 5ª posición con codos hacia abajo, rápidos giros (fotograma 

nº3), pasos caminados y carrerillas, tour ´l air finalizados en coupé, giros lentos sobre 

el propio eje del bailarín, utilización de diferentes niveles corporales (medio, bajo, alto), 

gestos expresivos del rostro y cabeza (fotograma nº 4), manos que se entrecruzan 

(fotograma nº 5).  
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(fot. nº 3) (fot. nº 4) (fot. nº 5) 

  La persecución que sufre Diego “el rubio” tiene una doble lectura coreográfica, 

no sólo es perseguido por Juan Pedro, sino también por la muerte. Un símbolo de ello es 

la propia indumentaria en color negro que lleva el bailarín (pantalón, camisa y botín).  

Este sentido trágico se complementa con el sonido del viento en un continuo silbido y la 

toná, palo flamenco característico para expresar los más profundos sentimientos del ser 

humano. 

 La toná procede literariamente del romance castellano y es considerado como el 

cante flamenco más antiguo que existe, se trata de un cante sin guitarra caracterizado 

por elementos dramáticos y trágicos, por situaciones límite. Sus temas definen los 

grandes temas del flamenco primitivo: persecuciones y penalidades, el amor y la 

muerte, la cárcel y la libertad, la desesperanza, etc. Según Caballero Bonald (1988: 

101): todo ese consabido inventario de miserias morales en que se debatían los gitanos 

andaluces. La toná presenta poca variedad melódica y entre sus variantes se encuentran 

los martinetes, la carcelera o la debla. El propio protagonista de esta coreografía, 

Antonio Ruiz Soler, ya coreografió en los años cincuenta un martinete que se recoge en 

la película Duende y Misterio del Flamenco (1952) de Edgar Neville, siguiendo los 

pasos de lo que había hecho unas décadas atrás Vicente Escudero con la siguiriya 

(Vergillos, 2006, 145). 

Los diseños espaciales de la coreografía están en función de la zona de actuación 

del bailarín. Su escenario es un espacio abierto, un paisaje natural perteneciente a los 

montes de Daroca y en ellos se halla un refugio o fortaleza de piedra derruida con el que 

interactúa el bailarín en sus evoluciones, ya que aprovecha las paredes para apoyarse en 

ellas y unas escaleras para dejar caer su cuerpo. Estas dramáticas imágenes son filmadas 

en planos medios y americanos del bailarín y planos generales (fotogramas nº 6, nº 7, nº 

8). Forman parte del diseño coreográfico los diferentes niveles espaciales que usa el 
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bailarín, es decir, el espacio aéreo para los saltos y giros, y el nivel medio y bajo para 

agacharse y tumbarse sobre la superficie de las paredes o escaleras. Se consigue con 

este recurso coreográfico un gran dinamismo en la coreografía.  

(fot. nº 6) (fot. nº7) (fot. nº8) 

Los diseños espaciales que describe el bailarín constan de trayectorias muy 

lineales (rectilíneos, circulares) en constante avance y con continuos cambios de 

dirección, contribuyendo a fomentar la idea narrativa de continua persecución. 

Exponemos a continuación los diagramas escénicos (números 1 y 2) que nos permiten 

reconstruir el diseño coreográfico del bailarín en sus desplazamientos y trayectorias.  

 En el diagrama escénico nº 1, el bailarín se posiciona en primer término 

del escenario en el lateral izquierdo (P1), desde ahí inicia sus desplazamientos 

recorriendo todo el espacio escénico hasta llegar a la zona lateral izquierda donde se 

aproxima a una fortaleza que forma parte de la escenografía de la escena fílmica. El 

bailarín utiliza este elemento arquitectónico para interactuar con la danza y 

posteriormente vuelve a recorrer el espacio escénico hasta posicionarse en la zona fondo 

del escenario (P10), donde concluye la coreografía (diagrama escénico nº 2).       
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El dramatismo que adquiere la pieza coreográfica se potencia por el propio 

escenario que alberga esta danza: el entorno del paisaje, elementos arquitectónicos 

derruidos, ambiente desolador, el silbido del viento, la voz del cantaor. La conjunción 

de estos elementos fomenta el carácter trágico del baile, no tanto así la iluminación de la 

escena que constata un momento luminoso del día (fotograma nº 9).  

(fot. nº 9) 

La indumentaria del bailarín también otorga dramatismo a la coreografía, el 

color negro, símbolo de la muerte, viste al intérprete con una ropa que rompe con los 

cánones tradicionales de la vestimenta masculina, aportando una imagen moderna al 

cuerpo del bailarín. Éste lleva una camisa ajustada al torso pronunciando el escote y un 

pantalón ceñido a las piernas, favoreciéndose con este tipo de indumentaria las 

expresiones dramáticas casi expresionistas que el bailarín proyecta en sus gestos y 

movimientos. 

A medida que va avanzando la pieza coreográfica se van intercalando primeros 

planos del personaje de Juan Pedro durmiendo en el calabozo, con primeros planos del 
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rostro de Diego “el rubio”, estableciéndose un contraste emocional entre la quietud del 

personaje de Juan Pedro y la angustia que exterioriza Diego “el rubio”, poniéndose de 

manifiesto la capacidad actoral e interpretativa de Antonio el bailarín (fotograma nº 10).  

(fot. nº 10) 

 En el contexto de estos años últimos del franquismo se desarrolla un importante 

movimiento de teatro flamenco popular. Obras de novedosa dramaturgia como Boca de 

cabra (1967), Oratorio
395

 (1968) y Oración de la tierra (1969), del autor sevillano 

Alfonso Jiménez Romero, serían dadas a conocer por compañías teatrales como la del 

Teatro Estudio Lebrijano (TEL) dirigida por Juan Bernabé Castell, quien llevaría a 

cabo, dentro de estructuras dramáticas, una investigación estética sobre el flamenco 

como expresión popular (Grimaldos, 2010: 227). No es de extrañar, por tanto, la 

intertextualidad entre las expresiones artísticas vigentes y su trasvase a los contextos 

fílmicos, otorgándose protagonismo especialmente al cante flamenco “auténtico”, 

“puro”, que por entonces había adquirido notoriedad artística ( Steingress, 2007 ).  

La coreografía se ha construido sobre el sonido del viento y sobre el “quejío” de 

la voz del cantaor (fuera de campo) en las letras de la toná, sin instrumentación, nota 

característica de este cante. La estructura coreográfica está en función de las letras 

flamencas que componen esta toná; con formato de pieza corta tiene una duración de 

3´45´´ y consta de una sola sección dividida en tantas subsecciones como letras se 

cantan, así pues, se observan cinco subsecciones coreográficas correspondientes a las 

cinco letras del cante flamenco. 

                                                             
395 Esta obra es el antecedente directo de la obra Quejío, dirigida por Salvador Távora y Jiménez Romero. 
Távora defendió un teatro de los sentidos a partir de la fisicalidad y la emoción, descubriendo una 
teatralidad hasta entonces desconocida no basadas en la palabra sino en la música y en las posibilidades 
expresivas del cuerpo, formas escénicas que en ese momento estaban encontrando gran aceptación en 
Europa (Sánchez, 2006). 
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 Las letras, cuya base rítmica tiene una medida de cinco tiempos, similar al 

martinete o siguiriya, son cantadas ad líbitum por el cantaor y dicen así:  

1ª letra: No te reveles serrana y aunque / no quieran tu gente / si tengo ya 

un juramento de paz darte con la muerte / vinieron y me dijeron que tú/ habías 

hablao mu mal de mí / pero mi muerte es el viento que no lo creía en ti / ¡ay que 

ay! 

En esta primera subsección la dinámica de los pasos se acopla a los versos 

cantados, deteniéndose el bailarín en la respiración de la voz del cantaor. Se utilizan 

pasos caminados y carrerillas, salto en attitude con las dos rodillas (fotograma nº 11) y 

actitudes y expresiones de torso, brazos y manos con una gran carga dramática 

(fotograma nº 12). Estas evoluciones son filmadas con planos generales que captan al 

bailarín desde diferentes ángulos del encuadre. 

(fot. nº 11) (fot. nº 12) 

2ª letra: En el barrio de Triana / ya no hay ni pluma ni tintero, para 

escribirle yo a mi mare / Ay, ay que hace tres añitos que no la veo. 

   La segunda subsección recurre a pasos similares a la fase anterior con la 

particularidad que el bailarín se apoya en elementos del espacio escénico para la 

ejecución de los movimientos, así, usa la superficie de la pared de piedra para apoyar la 

espalda y extender los brazos hacia los lados, o, dejarse caer arrastrando la mano abierta 

por la pared con un gesto de abatimiento (fotograma nº 13). Junto a estos pasos de 

carácter más expresivo se unen otros más técnicos como son, vueltas de avión, saltos, 

deboules (fotograma nº 14).  
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(fot. nº 13) (fot. nº 14, Deboules) 

 3ª letra: Ay yo no soy aquel quien era / ni yo lo que quería ser / yo soy una gota 

de tristeza ay ay ay arrimaíto a la pared. 

 En esta tercera subsección el bailarín vuelve a recurrir al espacio escénico para 

contactar físicamente con el terreno natural usando el suelo colocándose de rodillas y 

tapándose el rostro con las manos; asimismo arrima su espalda a la pared de la fortaleza 

(fotograma nº 15) para subir lentamente por una escalera de piedra, sobre la que se 

tumba después quedando su cuerpo momentáneamente inerte (fotograma nº16). Estos 

movimientos se sincronizan con la letra: “yo soy una gota de tristeza ay ay ay arrimaíto 

a la pared”. Planos americanos y planos generales captan este momento de gran tensión 

dramática.  

(fot. nº 15) (fot. nº 16) 

 4ª letra: Cuantas veces las visto llorar / a esa pobre gitanita / porque ella era 

tan buena, ay tan rica, ay a ay ay ay / y ya no tiene ay compañerita. 

 En esta cuarta subsección el bailarín se incorpora desde el suelo y adquiere 

protagonismo su rostro, que expresa un dramatismo contenido (fotograma nº 17); los 

brazos marcan la angulosidad en sus líneas y las manos abiertas casi tocan el rostro con 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

473 
 

gran tensión en los dedos (fotograma nº 18); estos gestos, que son captados con 

primeros planos del bailarín, imprimen fuerza en el momento de los ayes gitanos.     

(fot. nº 17) (fot. nº 18) 

 5ª letra: Ay tú no me vengas a llorar / que ni a la puerta de la cárcel, y guarde 

quitarme las penitas ay ay y no me la venga a dar / ay al gitanito lo llevaban entre 

medio de un olivar / compañerita de mi alma que lástima de gitanito ay ay no mirar 

jamás. 

 En la última subsección se destaca la conjunción de pasos académicos de la 

danza clásica con posiciones corporales muy expresivas del torso y brazos del bailarín. 

Éste es filmado en una serie de planos fijos generales, en un ángulo del encuadre, 

ofreciendo así una desoladora imagen del paisaje. Predominan, por tanto, los tour l´air 

(fotograma nº19), piruetas desde tombé (fotograma nº 20), saltos en passé cerrado 

(fotograma nº 21), rodillas al suelo (fotograma nº 22), es decir, pasos de dinámica viva y 

enérgica con los que se finaliza el fragmento coreográfico.  

(fot. nº 19, Final tour l´air) (fot. nº 20, tombé) (fot. nº 21, Saltos en passé) 
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(fot. nº 22) 

 El bailarín se apoya en el trasfondo de las letras de esta toná para exteriorizar las 

emociones más profundas de su personaje. Las tonás como cante puro flamenco tienen 

una gran fuerza comunicativa, que en el caso de esta coreografía se complementa con la 

fuerza expresiva del lenguaje corporal del bailarín. Junto al cante flamenco y esta 

moderna danza, complementan la dramaturgia del fragmento coreográfico el espacio 

escénico (y dramático), la iluminación y el vestuario.  

 La dinámica de la coreografía alterna momentos de quietud del bailarín (gestos y 

expresiones corporales) con otros de máxima viveza de movimiento (saltos, giros, 

carrerillas, piruetas), siendo las poses y actitudes casi estáticas del intérprete las que 

aportan la máxima tensión dramática, sincronizada con el cante flamenco en una 

perfecta conjunción de gesto y texto. Es especialmente relevante en esta coreografía el 

contraste vivo, ágil y enérgico de algunos pasos de la danza académica clásica (tour 

l´air, deboules, saltos, piruetas) con el ritmo lento, pausado y “jondo” del cante 

flamenco.  

  Al finalizar la coreografía prosigue la siguiente escena en la que Juan Pedro ha 

despertado de su sueño. Esta idea narrativa la consigue Gonzalvo mediante un primer 

plano de detalle de la mirilla de la puerta del calabozo y un estruendo ruido similar al 

hecho de golpear la puerta. La secuencia fílmica siguiente corresponde a la liberación de 

Juan Pedro. 

En conclusión, el valor de esta coreografía radica en que se conjuga el lenguaje 

de la danza académica clásica con los cantes jondos flamencos más tradicionales. Con 

esta combinación el coreógrafo ha logrado ampliar el horizonte de los lenguajes 

dancísticos, rompiendo moldes y añadiendo un paso más a la evolución de la danza 
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española estilizada. El hecho de que la danza clásica se funda con gestos flamencos y se 

adapte a los cantes populares es un hito sin parangón en la década.  

Antonio el bailarín colocó los cimientos de un concepto más universal de la 

danza española estilizada; aprovechó los recursos estilísticos de todas las formas de 

danza (clásica, moderna, española) y las supo aplicar al folclore español más tradicional 

y expresivo: el flamenco. Con esta pieza logra una verdadera revolución estética e inicia 

un camino que seguirán los coreógrafos posteriores. 

Finalmente, compartiendo el criterio de José Manuel Gamboa (2004:114):  

Antonio resultó el verdadero revolucionario de la danza. Las propuestas 

de Antonio han alimentado de una u otra forma la mayoría de los montajes 

posteriores. Él inspirará a la generalidad de bailaores que buscan un concepto 

más teatral, dando entrada al lenguaje coreográfico contemporáneo y bebiendo 

de la técnica de la danza clásica. 
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5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS. 
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Discusión de Resultados 

 Derivado del análisis coreográfico y fílmico de los fragmentos de danza 

estilizada seleccionados en los trece títulos del cine español de los años sesenta (1960-

1969) obtenemos los siguientes resultados:   

   El primer tercio de los años sesenta (1960-1963) en los que la danza española 

estilizada se representa en el cine, responde, por un lado, a géneros musicales tales 

como la copla y la zarzuela, y por otro lado, al flamenco. Café de Chinitas (Delgrás, 

1960), Puente de coplas (Santos Alcocer, 1961) y El balcón de la luna  (Saslavsky, 

1962) aportan esta visión de la danza española estilizada en el marco de los espectáculos 

de copla y canción española. A ritmo de zambra y pasodoble las bailarinas que 

intervienen en estas tres películas actúan junto a las figuras de la canción española: 

Rafael Farina, Antonio Molina y Paquita Rico, complementado su actuación. Por tanto, 

la danza española estilizada se inserta en el texto fílmico como mera exhibición estética 

del baile español y con una identidad anónima de las bailarinas para no ensombrecer la 

actuación estelar de los cantantes. Esto se puede apreciar incluso en los títulos de 

crédito de las películas que no hacen mención a las intérpretes de la danza. 

 En Café de Chinitas (Delgrás, 1960), la bailarina adquiere el papel de solista, y a 

la vez es un personaje secundario en la película, sin más repercusión que la propia 

intervención junto a Rafael Farina. En cambio, las bailarinas que aparecen en Puente de 

coplas (Santos Alcocer, 1961) junto a Antonio Molina y las que intervienen en  El 

balcón de la luna (Saslavsky, 1962) junto a Paquita Rico, conforman un cuerpo de baile 

caracterizado, en ambos casos, por: la sencillez y escasa variedad de los pasos, que 

responden a esquemas repetitivos; la uniformidad en la ejecución de los mismos por 

todo el cuerpo de baile; y la simetría en los diseños coreográficos espaciales; de tal 

manera que las dinámicas de movimiento se reducen a ritmos coreográficos monótonos 

y a un equilibrado uso del espacio.    

 La castañuela aparece por primera vez en el pasodoble El Beso, de la película El 

balcón de la luna (Saslavsky, 1962), enriqueciendo la partitura musical con el sonido de 

este instrumento,  aportando fuerza y temperamento a la interpretación dancística de las 

bailarinas, tal y como expresan  la actitud garbosa y briosa de sus cuerpos, brazos y 

cabezas. Se atisba una mayor precisión técnica en la ejecución en tanto en cuanto las 
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bailarinas muestran una mayor sujeción corporal, mayor definición en las posiciones 

“armadas” de los brazos, y mayor seguridad en la forma de pisar el suelo con el zapato. 

Se hace visible una incipiente técnica académica clásica en las bailarinas, aunque la 

técnica en la colocación de la castañuela se manifiesta de manera poco ortodoxa. Esta 

pieza coreográfica pone de manifiesto una ligera evolución en la técnica dancística de 

las bailarinas si se  compara con las coreografías que le preceden.  

 El denominador común de estas tres piezas coreográficas se basa en el registro 

de pasos pertenecientes al código de la escuela bolera (jerezanas, vueltas de pecho, 

rodazanes, vuelta normal, actitudes españolas, etc.) y una ligera incursión en el código 

de pasos de la escuela académica clásica (piqués en dehors, deboulés, giros); con un 

marcado carácter popular andaluz y sutiles tintes flamencos (en las expresiones de las 

manos). Este carácter andaluz se potencia con la estética de la indumentaria tradicional 

de la zona sur de España tal y como se refleja en los vestidos de volantes y el sombrero 

cordobés. Asimismo, las tres piezas, de corta duración, y estructuradas en una sola 

sección se coreografían bajo la música orquestal de la copla andaluza, siguiendo el 

formato de letra y estribillo (a-b-c-b), desarrollándose en espacios escénicos cerrados  

como el tablao o el teatro. 

 La sintaxis fílmica de estas tres coreografías también presentan unas 

características comunes: la cámara casi fija o con muy pocos movimientos, desde 

perspectivas frontales o angulares, con un predominio del plano general o plano de 

conjunto. El hecho de que se utilice este tipo de montaje fílmico facilita la visión global 

de las coreografías permitiendo la observación de la composición coreográfica. 

  El gran avance de la danza española estilizada que se observa en la 

representación fílmica del primer tercio de los 60, corresponde a la pieza que sobre la 

melodía orquestal y coral de unas coplillas andaluzas (Soleares) interpreta Concha 

Velasco junto a uno de los personajes en la película La verbena de la Paloma (Sáenz de 

Heredia, 1963). En un dinámico paso a dos de los intérpretes, el registro de pasos se 

amplía mostrándose en la pieza no sólo  pasos y figuras del folclore popular (redobles 

de zapateado, careos, primera copla de la tercera sevillana), sino también de la escuela 

bolera (golpe y sostenido, paso de bolero, paso de panadero), y algunos de la danza 

académica clásica (chassés). El dominio técnico de los dos bailarines se manifiesta tanto 

en la expresión de las líneas de los brazos y en la posición del torso y cabeza como en 
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su interpretación, cargada de “energía y brío”, cualidades  inherentes a la danza 

española estilizada. Es la primera pieza que manifiesta con mayor rigor técnico 

académico el estilo de la danza española estilizada, entablándose con este film “un antes 

y un después” en la representación  fílmica del estilo. 

 A pesar del sencillo diseño coreográfico que los bailarines dibujan en el espacio 

en el que actúan (sobre una tarima colocada en una plaza), la riqueza de la pieza estriba 

en que ambos bailarines simultanean, puntualmente, pasos diferentes en la misma frase 

musical con una coherencia estilística. Se hace notar una cuidada composición 

coreográfica de la mano del coreógrafo, Alberto Portillo. Con una estructura sencilla en 

base a una única sección coreográfica, los pasos se han organizado en función de las 

distintas líneas melódicas de la música orquestal.  

 La atmósfera picaresca y de jolgorio que envuelve la coreografía es filmada con 

cierto distanciamiento de los bailarines permitiendo observar el ambiente de la escena; 

asimismo la colocación fija de la cámara desde diferentes ángulos del encuadre permite 

ver en planos generales los diseños coreográficos de la pieza y la actuación de los 

bailarines. No obstante, se ha de destacar en un momento puntual un ligero movimiento 

de la cámara en vertical que capta a los intérpretes desde los pies hasta la cabeza. 

  La película de Los Tarantos (Rovira Beleta, 1963) es otro referente importante 

de este primer tercio de la década; en ella los palos flamencos a compás de tangos y 

farruca se estilizan a cargo del bailarín Antonio Gades. El código de pasos del baile 

flamenco (llamadas, escobillas, marcajes) se enriquece y se transforma con la 

utilización de pasos de la danza académica clásica (attitude, giros en dedan, posiciones 

en coud de pied, tour l’air) sin perder la esencia temperamental del flamenco expresada 

en los braceos y en los movimientos de las manos. La danza española estilizada alcanza 

su máxima representación con esta amalgama estilística en la que confluye, 

esencialmente, la sobriedad de la técnica académica clásica con el carácter y el 

“duende” del baile flamenco. En esta coreografía, estructurada en dos secciones, 

correspondientes a cada uno de los palos que se bailan, Antonio Gades interviene como 

bailarín solista al abrigo de la guitarra española y de la música orquestal.  

 Por primera vez en el primer tercio de la década, la coreografía sale del 

escenario para representarse en espacios urbanos, donde la danza española estilizada va 
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a adquirir una nueva dimensión más creativa y va a interactuar con el entorno;  esto es 

lo que Antonio Gades, vestido como un ciudadano de a pie, plantea en su coreografía 

cuando se sube sobre una mesa y zapatea en ella, o, al acentuar los pasos mientras 

recorre el asfalto en una larga trayectoria rectilínea de Las Ramblas de Barcelona. La 

danza estilizada participa del propio texto fílmico en tanto en cuanto es  interpretada por 

el bailarín Antonio Gades que da vida a un personaje de la película: “Moji”. La función 

de la coreografía en la escena pretende resaltar no sólo las cualidades artísticas del 

bailarín (Antonio Gades), sino también las características que definen el personaje que 

interpreta: “Moji” (gitano alegre, desenfadado, pícaro).    

 El montaje fílmico de esta secuencia coreográfica responde al continuo 

desplazamiento del bailarín en el espacio, de tal manera que el movimiento de la cámara 

en planos secuencia sigue al bailarín en su trayectoria. Por otra parte, la importancia que 

adquiere el zapateado es captado con un primer plano de los pies del bailarín. Se 

aprecia, por tanto, una nueva manera de filmar la danza española estilizada para captar 

la dinámica de las evoluciones coreográficas. Esta sintaxis fílmica se  potenciará en los  

años siguientes de la década, sobre todo en el tercer tercio, donde un mayor  

movimiento de cámara potenciará no sólo los aspectos técnicos de la propia coreografía 

(pasos, diseño espacial, estructura, etc.) sino también el aspecto dramático de las 

mismas.   

  En el segundo tercio de los años sesenta, asistimos a la eclosión y esplendor de 

la danza española estilizada en todos su registros aunque con mayor incidencia en el 

carácter aflamencado, tal y como Antonio Gades ya había puesto de manifiesto en la 

película de Los Tarantos (Rovira-Beleta, 1963). El flamenco en toda su extensión 

(cante, toque y baile) se puso de moda y los bailarines estelares del momento no fueron 

ajenos a ello. En las pantallas cinematográficas aparecen las figuras más representativas 

de la danza española de entonces: Antonio Ruiz Soler en la película de La nueva 

cenicienta (George Sherman, 1964), Eduardo Serrano “Güito” en  Gitana (Joaquín 

Bollo, 1965) , María Rosa en Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966) , Rafael 

de Córdova en Cabriola (Mel Ferrer,1965),  Paco de Alba en Andalucía nació el amor 

(López Eguiluz, 1965), todos ellos con un protagonismo artístico que tienen su espacio 

en los propios títulos de crédito de estas películas. 
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 Durante estos años el lenguaje dancístico de la danza española estilizada se 

amplía desde varios aspectos. En primer lugar, se ofrece una gran variedad en el registro 

de pasos utilizados, los cuales aluden a los diferentes estilos de la danza española 

(escuela bolera, flamenco, folclore). En segundo lugar, domina el formato coreográfico 

de pieza corta y formato de ballet narrativo. En tercer lugar, el uso de músicas sobre las 

que se coreografía abarca los estilos musicales más diversos; desde los palos flamencos 

hasta voces de ópera o música con aires de Swing.  

  Este segundo tercio de los sesenta se abre con una espectacular coreografía de 

Antonio Ruiz Soler bailada junto a Marisol en un romántico paso a dos acompañados 

de un cuerpo de baile masculino. A pesar de que la pieza se estructura en una sola 

sección, y es de corta duración, se contempla en ella a pequeña escala el concepto de 

ballet por el que abogaba Antonio Ruiz Soler. Por ello, la primera intervención de la 

bailarina, después la del bailarín, y finalmente dúo y cuerpo de baile fundidos en 

complejos y variados diseños coreográficos espaciales, viene a corroborar este formato 

coreográfico. Entre el código de pasos utilizados, una amalgama de estilos de la danza 

española están presentes en la coreografía; desde la danza académica clásica (deboules, 

vueltas en soutenue), a la escuela bolera (paso de panadero,  jerezanas bajas,  vueltas 

de pecho) y el folclore andaluz con pinceladas flamencas (zapateados, careos,). Junto a 

este rico registro de pasos, más en una línea clásica del baile español que aflamencada, 

se introduce además una nueva fórmula coreográfica expresada en el canon, motivo por 

el que se consigue aún más un mayor dinamismo en la totalidad de la pieza 

coreográfica.  

 Si La nueva cenicienta (Sherman, 1964) es un ejemplo de la danza española 

estilizada en el aspecto más clásico del estilo, debido, en parte, al carácter de la música 

orquestal sobre la que se compone la pieza; el resto de las coreografías de este tercio se 

inclinan hacia el “aflamencamiento” de la danza española estilizada, debido también al 

uso de ritmos flamencos de los que se sirve.  En esta tesitura se hallan las coreografías 

pertenecientes a las películas: Cabriola (Mel Ferrer, 1965) en la que Rafael de Córdova 

interpreta junto a Marisol unos tanguillos que concluyen con un lírico paso a dos con 

música orquestal de Algueró; Gitana (Joaquín Bollo, 1965), en la que el compás 

flamenco de la caña y la bulería se enriquecen con los sonidos orquestales y voces de 

coro de ópera; En Andalucía nació el amor (López Eguiluz, 1965), donde el palo 
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flamenco de la petenera se escenifica y se orquesta su melodía; y Los duendes de 

Andalucía (Ana Mariscal, 1966), en la que la castañuela otorga cierto clasicismo al 

tanguillo interpretado por María Rosa.  

 Por tanto, la música va a condicionar la composición coreográfica y el carácter 

de la danza española estilizada, que en estos años del segundo tercio de la década, va a 

estar representada por tradicionales palos flamencos fusionados con música de 

diferentes géneros (ópera) y de modernos estilos musicales (con aires de swing). Este 

hecho va a aportar un grado de modernidad en la representación de la danza española 

estilizada, si bien  los cánones dancísticos todavía permanecen en la más absoluta 

tradición.    

 No obstante, la danza española estilizada va a alcanzar las más altas cotas de 

calidad técnica visible en las formas corporales de los bailarines durante la ejecución de 

sus evoluciones coreográficas; la influencia de la danza académica clásica va a lograr 

una mayor calidad expresiva en los movimientos de los intérpretes. A los pasos se le 

otorga amplitud, y se engrandecen con el fin de proyectarse hacia un exterior 

imaginario. El cuerpo del bailarín ubicado en el espacio intangible pretende traspasar 

los límites de su propia esfera y busca la proyección de los segmentos corporales 

logrando una mayor presencia escénica. Las aportaciones de los maestros de ballet 

clásico (Héctor Zaraspe, Karen Taft, José Granero) en estos años ya se han convertido 

en  un referente primordial para los intérpretes de la danza española. 

 Se aprecia la amplitud en los pasos con los que Antonio hace uso del espacio 

escénico en la coreografía de La nueva cenicienta (Sherman, 1964); la elongación de las 

piernas y la verticalidad del cuerpo en los tour l´air que ejecuta Rafael de Córdova en 

los tanguillos que interpreta en Cabriola (Mel Ferrer, 1965); la extensión de los brazos 

en los marcajes flamencos de Eduardo Serrano, “Güito”, a compás de la caña en la 

película Gitana (Joaquín Bollo, 1965); el equilibrio en la percusión del zapateado a 

ritmo de siguiriya que Paco de Alba luce en el film En Andalucía nació el amor 

(Eguiluz, 1965); y el uso del “en dehors” en las posiciones de pies con el que María 

Rosa ejecuta de manera magistral el zapateado por tanguillos en Los duendes de 

Andalucía (Ana Mariscal, 1966).  
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 Los fragmentos coreográficos interpretados por estos bailarines se representan 

en una gran variedad de espacios, sujetos al guión cinematográfico. Así, encontramos 

que las evoluciones coreográficas de los bailarines se realizan en espacios abiertos, tales 

como el patio de una taberna en la película Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 

1966), donde María Rosa baila los tanguillos, e incluso, parajes naturales, como las 

murallas de la ciudad de Guadix en la película Gitana (Joaquín Bollo, 1965), en la cual 

un numeroso y protagonista cuerpo de baile mixto de hombres y mujeres baila a 

compás de caña y bulerías. Los espacios cerrados se vinculan a los estudios 

cinematográficos que recrean el espacio escénico con diferentes formas y diseños, 

acercándose incluso al espacio de un teatro a la italiana. En estos espacios cerrados tiene 

lugar la coreografía de Antonio, que simula el escenario de un teatro en la película La 

nueva cenicienta (Sherman, 1964); igualmente se simula un teatro a la italiana  en la  

petenera que interpreta Paco de Alba junto al cuerpo de baile femenino en la película En 

Andalucía nació el amor (Eguiluz, 1965); y una plaza de toros donde Rafael de Córdova  

baila junto a Marisol unos alegres tanguillos en la película Cabriola (Mel Ferrer, 1965).  

  Estos espacios van a condicionar los diseños coreográficos que dibujan los 

bailarines en sus evoluciones. En ellos, el propio entorno arquitectónico (murallas, 

patio, etc.), los decorados, y los elementos de escenografía (burladero, “animales” en 

cartón-piedra, rampas, etc.) van a involucrar a los bailarines en sus trayectorias y 

dibujos espaciales, lográndose una comunión entre la danza y la puesta en escena de la 

coreografía. La implicación del decorado y de los elementos escenográficos en la danza 

no sólo va a cumplir la función de enmarcarla, sino también  van a formar parte activa 

en la misma. Se logra, por tanto, un mayor dinamismo coreográfico y riqueza expresiva 

en tanto en cuanto los recursos escénicos intervienen directamente sobre el movimiento 

dancístico. Asimismo, la puesta en escena en la danza española estilizada se enriquece  

y se aclimata a las propuestas cinematográficas.   

 Junto a la variedad de escenarios también se destaca la variedad en la 

indumentaria de los intérpretes. Entre la indumentaria de tradición andaluza del traje 

masculino y femenino, se presentan las coreografías de las películas La nueva 

cenicienta (Sherman 1964), Cabriola (Mel Ferrer, 1965) y En Andalucía nació el amor 

(Eguiluz, 1965). En ellas, predominan el traje de lunares y volantes para la mujer, y las 

camisas con chorreras, chaqueta, fajín y sombrero, para el hombre. Asimismo, los 
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elementos externos de la indumentaria (capas, mantilla, mantones, sombrero) que 

aparecen en las coreografías de dichas películas, van a usarse con fines efectistas. En 

una tendencia más libre y adaptada a los moldes de la moda de la década, se manifiestan 

las coreografías de las películas Gitana (Joaquín Bollo, 1965), en la cual el cuerpo de 

baile mixto viste de calle al uso (camisa, pantalón vaquero, faldas); al igual que María 

Rosa (vestido corto ceñido al talle) en la coreografía de Los duendes de Andalucía (Ana 

Mariscal, 1966).  

 En este segundo tercio de la década el formato que presentan las coreografías 

responden a piezas de corta duración que apenas sobrepasan los 6 minutos, 

estructuradas, en una, dos, y tres secciones. En  ellas, se abarca desde la pieza corta, 

hasta la pieza con formato de ballet. Cada una de las secciones coreográficas se 

coordina con la estructura musical, de tal forma que cualquier cambio melódico 

sustancial, o, cualquier  nueva aportación musical sobre la que se compone la 

coreografía, va a implicar una nueva sección. Así, en una única sección se contempla el 

tanguillo que María Rosa baila en calidad de bailarina solista en Los duendes de 

Andalucía (Ana Mariscal, 1966), ejemplo de pieza corta en la que la bailarina expresa 

con elegancia la emoción alegre y vivaz de este palo flamenco; en formato de ballet se 

presenta la coreografía de La nueva cenicienta (Sherman, 1964), en la cual se resalta la 

categorización de los bailarines, es decir, cuerpo de baile y bailarines principales como 

dueto,  entre los que se establece  un continuo diálogo dancístico bajo una sencilla línea 

argumental.   

 Las coreografías estructuradas en dos secciones con formato de ballet son las 

que interpretan Rafael de Córdova junto a Marisol en la película Cabriola (Mel Ferrer, 

1965); y, Eduardo Serrano “Güito” en  Gitana (Joaquín Bollo, 1965).  

 Respecto a la primera, Cabriola (Mel Ferrer, 1965), un divertido paso a dos 

ensalza el carácter humorístico de la pieza a través de gestos pantomímicos y el recurso 

expresivo de la “cámara lenta”. Asimismo, un sencillo argumento plantea una pícara 

relación entre ambos bailarines.  

 La segunda, Gitana (Joaquín Bollo, 1965), destaca, con exclusividad, el 

protagonismo del cuerpo de baile en ambas secciones coreográficas; dichas secciones se 

articulan a modo de prólogo y epílogo, partes con las que se abre y finaliza la película. 
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Con este planteamiento coreográfico se corroboran las palabras de Vicente Marrero 

(1952: 122): el cuerpo de baile se convierte en una de las exigencias del espectáculo 

que necesita la unificación técnica. Las dos secciones coreográficas de la película 

Gitana (Joaquín Bollo, 1965) pone de manifiesto la capacidad expresiva del cuerpo de 

baile para exponer una idea dramática vinculada al argumento fílmico, siendo la danza 

la que ha sustituido a las secuencias de texto. Gitana (Joaquín Bollo, 1965) es la 

primera película del segundo tercio de los años sesenta en la cual la danza se integra en 

el desarrollo de la acción y es partícipe de la misma.  

 Estructurada en tres secciones coreográficas con formato de ballet narrativo se 

observa la coreografía de Paco de Alba en la película En Andalucía nació el amor 

(Eguiluz, 1965). En ella, se pone de relieve toda una semiología de la puesta en escena 

(escenografía, indumentaria, “papel” interpretativo de los bailarines) sobre un “teatro a 

la italiana”; así como un apunte dramatúrgico derivado de la significación del propio 

palo flamenco. Con esta pieza se llega a la escenificación absoluta de un palo flamenco: 

la petenera, en la cual, el bailarín solista y el cuerpo de baile femenino entablan una 

relación dancística y dramática a través de los gestos y de las evoluciones coreográficas. 

 Las temáticas de las piezas coreográficas y las narrativas de los ballets  

entroncan con el argumento fílmico, como ejemplo, el amor cándido e ingenuo en La 

nueva cenicienta (Sherman, 1964); o el juego amoroso en clave taurina de Cabriola 

(Mel Ferrer, 1965). Ahora  bien, la incursión de la danza española estilizada dentro del 

argumento fílmico tiene un fin mucho más artístico y estético que dramático, es decir, la 

danza se comporta como una seña de identidad cultural ante un público de masas para 

destacar las formas, líneas y “maneras”  del baile español, y para ello se recurre a los 

intérpretes más significativos del momento. Como excepción, las coreografías de la 

película Gitana (Joaquín Bollo 1965), donde la danza española estilizada interviene en 

el desarrollo de la acción fílmica con otra intención que la mera función artística. 

  Durante este segundo tercio, las coreografías se representan en la pantalla 

cinematográfica con un lenguaje fílmico más variado, alejado del estatismo de los 

primeros años de la  década, evidenciándose el uso del plano secuencia y  movilidad de 

la cámara, un mayor ritmo en la planificación, o, recursos efectistas como el fundido de 

planos. Asimismo, predomina una nítida iluminación y acentuación del color, 

característico del género de la comedia. Ejemplo de ello lo encontramos en las películas 
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como La nueva cenicienta (Sherman, 1964), Cabriola (Mel Ferrer, 1965), o, En 

Andalucía nació el amor (Eguiluz, 1965). Por otra parte, se observa una representación 

fílmica más preocupada en captar los pasos y las evoluciones dancísticas de los 

bailarines, así como diferentes aspectos de la coreografía tales como vestuario, 

elementos de escenografía etc., que la visión global de la misma. Interesa realzar la 

estética de la propia danza; y para ello el plano de detalle, el primer plano, o el plano 

americano de los bailarines sirve para este fin.  

  El tercer tercio de la década de los sesenta, resalta el concepto de la 

dramatización en el lenguaje coreográfico de la danza española estilizada. Las piezas 

coreográficas de esta última etapa pertenecen a las películas de El Amor Brujo (Rovira 

Beleta, 1967), Último encuentro (Eceiza, 1967) y Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 

1969). En ellas, la danza se halla integrada en el texto fílmico formando parte de él;  

constituye una parte más de la película y a través de ella los bailarines, convertidos en 

personajes, exteriorizan sus miedos, inquietudes y preocupaciones. El bailarín, ya no 

sólo actúa como mero intérprete dancístico sino también como actor. Por tanto, la danza 

española estilizada adquiere en esta última etapa de la década un nuevo valor: la 

dramaturgia del movimiento. Se aporta la intención dramática a las evoluciones 

dancísticas de los bailarines, y se asocia al bailarín las características dramáticas de los 

personajes que interpretan. 

 Los bailarines protagonistas, Rafael de Córdova, La Polaca, Antonio Gades y 

Antonio Ruiz Soler, se manifiestan como auténticos actores. Su participación en el film 

no sólo se limita al fragmento coreográfico en cuestión, sino que también forman parte 

del elenco de los principales personajes de la película.  

 La danza se comporta como un elemento más que permite avanzar la acción, sin 

interrupción del desarrollo argumental, para ello, juega un papel importante los espacios 

de su representación, que se corresponden con el espacio dramático de la  escena 

fílmica, elegido según la visión  del director. Dichos espacios corresponden a lugares 

urbanos y parajes naturales donde los bailarines exteriorizan sus sentimientos en el 

papel de los personajes que interpretan. Un ejemplo se observa en la actriz La Polaca, 

que mantiene una lucha interior entre la confusión y el miedo al interpretar el papel de 

Candelas, mientras deambula por la azotea del Palacio Episcopal del Obispado de 

Cádiz, en la secuencia coreográfica de El amor brujo (Rovira Beleta, 1967).  
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 Para lograr la expresión idónea y afín a la idea dramática de la escena fílmica, 

las coreografías de este último tercio de los sesenta, recurren a un registro de pasos 

variados que oscilan entre el vocabulario del flamenco, en menor medida de la escuela 

bolera, y un mayor énfasis en el código de la danza académica clásica. Además, se 

añade un nuevo registro de pasos próximo a la danza moderna, como se puede observar 

en la coreografía de Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 1969), o, en la que interpreta 

Antonio Gades en Último encuentro (Eceiza, 1967).  

 Respecto a la  interpretada por Antonio Ruiz Soler, en Ley de raza (Gonzalvo, 

1969), las actitudes y expresiones de torso, brazos y manos del bailarín, así como la 

utilización de diferentes niveles corporales (medio, bajo, alto) en el espacio, contienen 

una gran carga dramática de estilo expresionista. Respecto a la protagonizada por 

Antonio Gades en Último encuentro (Eceiza, 1967), se combina la ortodoxia de la danza 

española estilizada con secuencias coreográficas casi acrobáticas, como ejemplo: la 

carrerilla con deslizamiento de rodillas que ejecuta el bailarín sobre las tablas del 

escenario. Se aportan, por tanto, nuevas formas a la composición dancística  en la 

filmografía de la época. 

 Asimismo,  se recurre a la expresión corporal y gestos faciales que potencian la 

expresividad de los personajes que se interpretan, como se manifiesta en la película de 

Último encuentro (Eceiza, 1967), en la cual el bailarín encarnando el personaje de 

Antonio exterioriza en su rostro un sentimiento de preocupación y rabia contenida. 

Junto a ello, los pasos de las evoluciones dancísticas conllevan un “sentido” y se 

adaptan a las circunstancias de los personajes que los bailarines interpretan. Un ejemplo 

se aprecia en la coreografía de El amor brujo (Rovira Beleta, 1967), en la que cada 

bailarín  se identifica con secuencias de pasos establecidas según su papel. 

 Predomina en las coreografías de estos últimos años de la década una ruptura 

con los cánones dancísticos tradicionales de la danza española estilizada, recurriéndose 

a nuevos lenguajes vinculados a las técnicas corporales y recursos expresivos del actor. 

El uso de la máscara, la expresión corporal, los diferentes niveles del cuerpo del bailarín 

en el espacio, las carreras, y posiciones corporales casi acrobáticas, se van a integrar en 

la danza española estilizada dando paso a un nuevo concepto dancístico: la danza-teatro. 

Concepto que se desarrollará en toda su magnitud en la década siguiente: los años 

setenta.   
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 La ruptura con la tradición también se va a reflejar en la indumentaria de los 

bailarines, cuyo estilismo se aleja de la imagen tradicional andaluza. Da cuenta de ello 

la ausencia de los volantes y de los lunares en la vestimenta de la bailarina y la 

sobriedad, e incluso el minimalismo, del traje masculino.     

 Aunque domina la categoría del bailarín solista tanto en la coreografía de Último 

encuentro (Eceiza, 1967) como en Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 1969), cuyos 

protagonistas son Antonio Gades y Antonio Ruiz Soler, respectivamente; en la pieza de 

El amor brujo, los bailarines principales y cuerpo de baile exponen a través de las 

secuencias dancísticas la relación dramatúrgica existente entre ellos. Así, Candelas y 

Diego expresan en un ágil y dinámico paso a dos la tortuosa relación que les une, 

mediante pasos como carrerillas o a través del contacto corporal.          

 La música sobre la que se coreografía las piezas de estas  películas corresponde 

a música sinfónica de emblemáticos ballets de la danza española, son el caso de La 

Danza del Terror (música de Manuel de Falla) en el film de El amor brujo (Rovira 

Beleta, 1967), y, La Danza de los Chivatos (música de Gustavo Pittaluga) en la película 

Último encuentro (Eceiza, 1967). Con ausencia instrumental y bajo un primitivo cante 

flamenco, la toná, se coreografía Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 1969). Estas 

tradicionales propuestas musicales contrastan con los nuevos lenguajes dancísticos que 

se ofrecen en el último tercio de la década, alcanzando en la coreografía de la película 

Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 1969) su máxima representación. 

 En Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 1969), se conjuga el lenguaje de la 

danza académica clásica con los cantes jondos flamencos más ancestrales; surge por 

tanto una nueva fórmula estilística en la coreografía de la danza española estilizada que 

rompe con los cánones tradicionales; se amplía el horizonte coreográfico de la danza 

española estilizada, añadiéndose un peldaño más en su evolución. El hecho de que la 

danza clásica se funda con gestos flamencos y se adapte a los cantes populares es un 

hito sin parangón en la década. Con esta pieza coreográfica se logra una verdadera 

revolución estética en los años que dan fin a los sesenta. Es el comienzo de un nuevo 

camino para la coreografía de la danza española estilizada. 

 El montaje fílmico que caracteriza las coreografías de este último tercio de la 

década continúa con los recursos de los años precedentes. Se destaca la  movilidad de la 
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cámara, que ofrece diferentes perspectivas del encuadre (picado, contrapicado), y se 

añade un mayor ritmo en la planificación de las escenas. En el caso de la  coreografía de 

La Danza del Terror en El amor brujo (Rovira Beleta, 1967), la movilidad de la cámara 

es tal, que plantea un dinamismo en total consonancia con el ritmo musical, de tal 

manera que danza y música  se sincroniza con  los diferentes planos que intervienen en 

la secuencia fílmica. Asimismo, la emoción y el sentimiento de los personajes que 

encarnan los bailarines son filmados con el primer plano que bien capta el rostro, o una 

parte concreta del cuerpo del bailarín, para resaltar con realismo la esencia dramática de 

la coreografía.  

 La  influencia del Nuevo Cine Español, que opta por expresar un cine crítico y la 

realidad de la sociedad del momento, también se reconoce en los elementos del lenguaje 

fílmico. El color pierde en intensidad en las películas de El Amor Brujo (Rovira Beleta, 

1967) y en Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 1969), que ofrecen una iluminación 

fílmica más “apagada”; y se utiliza el blanco y negro para potenciar el realismo 

dramático en Último encuentro (Eceiza, 1967). En este último tercio de la década son 

más comunes los largos planos-secuencia que captan los detalles y la atmósfera de las 

escenas, y un mayor uso del primer plano y el movimiento de la cámara, que parece 

penetrar en el interior de los personajes. 

  Tras lo expuesto, la evolución de la danza española estilizada tal y como el cine 

la representa, valida el planteamiento de nuestra hipótesis. Este estilo del baile español 

se enriquece de la técnica académica clásica, visible tanto en la colocación corporal de 

los bailarines como en el código de pasos clásicos que se entremezclan con los de la 

danza española. Podríamos decir que la evolución del estilo tiene una marcada línea 

ascendente que cobra relevancia en las formas flamencas de los bailarines (gestos, 

posturas, movimientos) y en la puesta en escena de las coreografías (música, escenarios, 

indumentaria) en el grueso de películas del segundo tercio de la década, lo cual es 

significativo dado el reconocimiento social que iba adquiriendo por entonces el 

flamenco. La puesta en escena de estas coreografías se representa en el cine con una  

función muy específica: la artística y visual del propio estilo; interesa dar a conocer el 

flamenco más avanzado, refinado y vanguardista, que no sólo es expresado por el 

bailarín individualmente, sino también por el cuerpo de baile o conjunto de bailarines. 

En parte, esta forma de representar la cultura andaluza respondía a los fines de 
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desarrollismo que por entonces estaba atravesando el país. Se pretendía ofrecer una 

imagen más abierta y “moderna” del baile español, sobre todo del flamenco, por lo que 

sus intérpretes utilizaron los recursos coreográficos del ballet clásico (paso a dos, 

coreodrama, pas d´action) para elevar el baile flamenco a la categoría de ballet.  

 Según va avanzando la década, concretamente en sus tres últimos años, la danza 

estilizada adquiere una función claramente dramática, intimista, se pone al servicio de la 

interpretación del actor; por lo que  los bailarines desempeñan un papel y sus acciones y 

movimientos van enfocados hacia esa dirección.  

 Estamos, por tanto, en condiciones de  afirmar que el final de esta década es el 

punto de partida para una nueva etapa de la danza estilizada. Se desarrollará en las 

décadas siguientes bajo el concepto de teatro-danza paro lo cual se utilizarán los 

recursos expresivos del flamenco, las estructuras del  ballet clásico, y las fórmulas de la 

interpretación teatral. Las últimas décadas del siglo XX van a ser testigos de obras 

dancísticas de esta índole (Bodas de sangre, Carmen, El Amor brujo), llevadas al cine 

de la mano de realizadores como Carlos Saura. 
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Conclusiones 

 Tras los resultados obtenidos del análisis coreográfico y fílmico y en base a los 

objetivos e hipótesis planteados en el inicio del presente trabajo, llegamos a las 

siguientes conclusiones: 

1º  El lenguaje del ballet clásico ha aportado a lo largo de la historia los conceptos bajo 

los que se construyen la obra dancística, aportando todo un campo de estudio para la 

obra coreográfica. El registro de pasos; la evolución de la técnica; la dualidad entre el 

tecnicismo y la expresión; la dramaturgia del ballet; la agrupación, jerarquización y el 

significado dramático de los bailarines; el concepto de espectáculo y la estructura del 

ballet; los argumentos narrativos o abstractos; la idea musical;  la idea coreográfica; y la 

figura del coreógrafo, van a ser los parámetros sobre los que se van a construir las obras 

de danza haciéndose  “visibles” en la representación escénica. Los componentes del arte 

coreográfico están servidos.  

2º  El  desarrollo de la danza escénica española tiene un referente esencial en la 

Danza Clásica: Los Ballets Rusos de Diaghilev, que bajo el concepto de “obra de arte 

total” revolucionaron el panorama dancístico europeo a principios del S.XX. El 

concepto escénico de esta compañía influyó poderosamente en Antonia Mercé “La 

Argentina”, que puso en práctica la plasticidad, narratividad y teatralización que habían 

proporcionado Los Ballets Rusos. Antonia Mercé fue la precursora de la creación 

coreográfica en España y creadora de un nuevo estilo en la danza española: la danza 

estilizada.  

3º  Antonia Mercé “La Argentina” conjugó todas las disciplinas del baile español: 

escuela bolera, folclore y flamenco, junto a la técnica académica clásica, que bien 

conocía por influencia de su padre Manuel Mercé. La bailarina supo combinar todas 

estas técnicas logrando una nueva estética en la danza española, a la vez que la vinculó 

a la estructura de la danza académica clásica. Su primer repertorio de danzas las basó en 

la tradición del bolero, utilizándolo como un lenguaje coreográfico propio que le 

permitió mostrar su técnica altamente depurada, al tiempo que se acompañaba de las 

castañuelas. Asimismo logró la yuxtaposición del bolero y lo flamenco transfigurando 

las formas y estilizando los pasos de la tradición. Buscó además nuevas dimensiones 
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para la puesta en escena de la danza española, coreografió los primeros dramas del baile 

español centrando la atención del espectador en el argumento del ballet, ensamblado 

con la escenografía, el vestuario e incluso con la orquestación. Redescubrió el potencial 

narrativo de los movimientos y de la música española y ofreció sin artificios los valores 

de la cultura española. Su más fiel seguidora, Mariemma, a partir de los preceptos de 

“La Argentina” se atrevió a configurar una definición propia sobre este nuevo estilo. En 

definitiva, “La Argentina” elevó el baile español, a la categoría de danza culta, como así 

también lo reconocería Roberto Ximénez, uno de los más prestigiosos coreógrafos y 

bailarines que siguieron la estela de “La Argentina” a través de la figura de Encarnación 

López “La Argentinita”.  

 

4º  Con el ballet El Amor Brujo, de Manuel de Falla, y libreto de Gregorio Martínez 

Sierra y María Lejárraga, coreografiado por Antonia Mercé “la Argentina” en 1925, se 

emprende una nueva andadura para la danza teatral española reconocida ya como danza 

estilizada. Al mismo tiempo, se inicia la configuración de un repertorio de ballets de 

carácter español, que junto a El sombrero de Tres Picos conforman dos de los ballets 

emblemáticos de la danza española. Se constata así “la juventud” del repertorio de ballet 

de danza española comparado con el de la danza clásica. La proyección de El Amor 

Brujo ha sido de tal magnitud que el cine lo ha querido filmar en varias ocasiones de la 

mano de directores como Antonio Román, Michael Powell, Francisco Rovira-Beleta y 

Carlos Saura. Sin olvidar la producción de TVE, que en los años setenta llevó a cabo 

este ente filmando ambos ballets: El sombrero de Tres Picos (Valerio Lazarov, 1972) y 

El Amor Brujo (Petr Weighl, 1973)  

 

5º  Los planteamientos coreográficos de Antonia Mercé “la Argentina” 

establecerían las bases y preceptos de la danza estilizada que seguirían bailarines 

coetáneos a ella como fueron, Vicente Escudero y Encarnación López “La Argentinita”, 

y  los que la sucedieron: Pilar López, Antonio y Rosario, y Mariemma. La evolución en 

la creación coreográfica de la bailarina abarcó desde el formato de danzas de concierto 

y pieza corta (La corrida, Embrujo de Sevilla, La rosa de Granada) basada en pequeñas 

piezas musicales, hasta el ballet con argumento (El Amor brujo), formatos de danza que 

adoptaron en los años cuarenta y cincuenta del siglo XX las principales compañías de 

danza española en sus programas. Estas compañías fueron el Ballet Español de Pilar 

López, Ballet Español de Antonio, Rosario y su Ballet de Arte Español, y, Mariemma 
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Ballet de España. Antonia Mercé logró la modernidad en la coreografía del baile 

español ubicándolo a la misma altura de las propuestas coreográficas de los ballets 

europeos, elevando el baile español a la categoría de danza universal.   

6º La estética de la danza estilizada se construye sobre coreografías realizadas con 

zapatilla, por influencia del bolero; y con  zapato, por influencia del flamenco. Ha sido 

con el zapato el elemento con el que se ha representado la danza española estilizada en 

las coreografías analizadas en el cine español de la década de los sesenta. La 

interpretación de este estilo, con este calzado, requiere la expresión del cuerpo y el 

temperamento brioso del intérprete, que junto al sonido de la castañuela (instrumento no 

obligado para interpretar la danza), el chasquido de dedos y palmas, y la percusión del 

zapateado, se convierten en componentes característicos para su ejecución. Entre sus 

posibilidades coreográficas no sólo se contempla la actuación del intérprete individual o 

de pareja sino también el grupo como integrantes de un cuerpo de baile, que en 

ocasiones, puede convertirse en parte esencial del espectáculo. Por tanto, la danza 

estilizada, adopta por influencia del ballet clásico su lenguaje coreográfico respecto a la 

jerarquización y categorización de los bailarines. Así, nos lo demuestran coreografías 

como la de Antonio Ruiz Soler en  La nueva cenicienta (George Sherman, 1964); Juan 

Quintero, en Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965);  Paco de Alba en, En Andalucía nació 

el amor (Enrique López Eguiluz, 1965); y Alberto Lorca en El Amor Brujo (Francisco 

Rovira Beleta, 1967). 

7º  A pesar de que la danza estilizada se inspira en los recursos del baile flamenco 

para la creación coreográfica, su diferencia con aquél es notoria. Mientras el baile 

flamenco no adopta el instrumento de la castañuela y se puede desarrollar en un espacio 

pequeño e íntimo, la danza estilizada necesita de amplios espacios y recursos escénicos 

para su expresión. La bailarina Rosario, estableció la diferencia entre ambos estilos 

dejando claro el carácter individual, espontáneo y carente de técnica que posee el 

flamenco frente al baile español, al que considera en sí mismo una estilización escénica.  

Asimismo, la bailarina Mariemma, propone una clara diferencia entre ambos estilos, al 

abogar por una imprescindible preparación técnica universal de la danza clásica para 

interpretar la danza estilizada. En este sentido, el intérprete de danza estilizada deberá 

reunir la condición de bailarín formado en la técnica académica clásica frente a la 

condición de bailaor, que responde exclusivamente al intérprete de baile flamenco. Es 

bajo la categoría de bailarín como se nos presentan los intérpretes que aparecen en las 
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coreografías analizadas en el cine español de la década, en tanto en cuanto aplicaron los 

fundamentos de la técnica académica clásica a sus peculiares estilos personales. Se 

reconoce, por tanto, como bailarín de danza estilizada al formado tanto en la danza 

española (escuela bolera, folclore y flamenco) como en la danza clásica.  

8º Los años sesenta va a ser una década dorada en tanto en cuanto los artistas de 

danza española que cosecharon grandes éxitos en los teatros de ámbito nacional e 

internacional, verán proyectada su imagen en la pantalla cinematográfica. Antonio Ruiz 

Soler sería uno de los intérpretes con mayor presencia en el cine español, pues desde la 

década anterior, en los años cincuenta, da a conocer junto a otro gran bailarín, Rafael de 

Córdova, el emergente estilo de la danza  estilizada.  

  La participación en el cine de estos dos bailarines se prolongará durante los 

años sesenta. Rafael de Córdova aparecerá en películas como Cabriola (Mel Ferrer, 

1965), donde el bailarín muestra un estilo de baile muy ortodoxo y proclive a la 

teatralidad; y en El Amor Brujo (Francisco Rovira Beleta, 1967), donde se exalta su 

condición dramática- interpretativa. Asimismo, Antonio Ruiz Soler, aparecerá en La 

nueva cenicienta (George Sherman, 1964) ofreciendo una coreografía muy completa 

con formato de ballet; y también intervendrá en Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 

1969), donde  deja testimonio de la evolución de la danza estilizada, tanto en su aspecto 

técnico como expresivo. Con esta película, Antonio “el bailarín” deja constancia de los 

nuevos registros expresivos que puede alcanzar la danza española estilizada acercándose 

a temáticas dramáticas, sirviendo para su interpretación. Antonio Ruiz Soler tiende así 

un puente hacia nuevos y modernos lenguajes dancísticos de la danza estilizada. 

9º Además de Antonio Ruiz Soler y Rafael de Córdova, los bailarines más  

sobresalientes que integraban las compañías de Pilar López y de Antonio, intervienen en 

el cine español desde el inicio de la década, justo cuando también empiezan a  despuntar 

en sus carreras artísticas. Así, nos encontramos con un joven Antonio Gades que 

interviene en Los Tarantos (Francisco Rovira-Beleta, 1963), su primera película, 

aportando un “nuevo aire” al flamenco, estilizándolo con la aplicación de la técnica 

clásica; en la misma línea Eduardo Serrano “Güito” interviene en la película Gitana 

(Joaquín Bollo, 1965) junto a un numeroso cuerpo de baile mixto, donde se exalta el 

poder dramático del cuerpo de baile; Paco de Alba, despunta en el film En Andalucía 

nació el amor (Enrique López Eguiluz, 1965), escenificando un tradicional palo del 
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flamenco; María Rosa destaca en  la película Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 

1966) por una impecable técnica de zapateado y de castañuelas; y de nuevo Antonio 

Gades, ya casi al final de la década, en el film Último encuentro (Antonio Eceiza, 

1967), deja ver nuevas propuestas coreográficas rompiendo con los cánones dancísticos 

establecidos. Esta ruptura fue consecuencia lógica derivada del montaje del ballet Don 

Juan (1965), en el cual el artista inicia su propio lenguaje coreográfico, y abre nuevos 

caminos para el arte coreográfico de la danza española. Dicho ballet fue la antesala de 

las producciones teatrales posteriores con las que el artista  rompe la forma de hacer 

espectáculo sobre obras literarias. Antonio Gades, que revolucionó el baile español a 

mitad de la década de los sesenta, propuso una nueva estética y nuevos conceptos 

coreográficos: el ballet-teatro, aunque sus ideales no vieran la luz hasta casi diez años 

más tarde, en 1974, con el ballet Bodas de Sangre.   

 

 La dimensión artística de todos estos bailarines fue de tal magnitud en la 

sociedad del momento que tuvieron su propio espacio y protagonismo artístico en los 

títulos de crédito de las películas que filmaron, como así se muestra en los títulos de Los 

Tarantos (Francisco Rovira Beleta, 1963), Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965), En 

Andalucía nació el amor (Enrique López Eguiluz, 1965), Los duendes de Andalucía 

(Ana Mariscal, 1966) y Último encuentro (Antonio Eceiza, 1967).  

 

10º  El cine de los años sesenta son años de aparente cambio en los planteamientos 

cinematográficos. A pesar de que se apuesta por un cine de autor semejante al de los 

nuevos cines europeos,  la realidad es que el grueso de películas se circunscriben a un 

cine tradicional realizado por los directores de la década anterior perviviendo en el 

límite de una nueva etapa cinematográfica. Así, continua la labor de Gonzalo Delgrás 

director de Café de Chinitas (1960), Santos Alcocer director de Puente de Coplas 

(1961), Luis Saslavsky realizador de El Balcón de la Luna (1962), Sáenz de Heredia 

realizador de La verbena de la Paloma (1963), Francisco Rovira-Beleta director de Los 

Tarantos (1963) y de El amor brujo (1967), Ana Mariscal realizadora de Los duendes 

de Andalucía (1966), Joaquín Bollo Muro realizador de Gitana (1965) y Enrique López 

Eguiluz director de En Andalucía nació el amor (1965). Más en la línea de un cine de 

autor, crítico, y acorde al realismo social que se venía solicitando desde la década 
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anterior, se constatan las películas Último encuentro (Antonio Eceiza, 1967)  y Ley de 

Raza (José Luis Gonzalvo, 1969).  

 

 Aunque se sigue manteniendo la comedia como género emblemático español, de 

larga tradición en la historia cinematográfica de nuestro país, es frecuente el cine “con 

niño” y el musical juvenil que exalta a los jóvenes cantantes de la época; en este sentido 

cabe destacar las películas protagonizadas por Marisol en La Nueva Cenicienta (George 

Sherman, 1964) y Cabriola (Mel Ferrer, 1965), ambas de dos directores americanos  

con proyección en producciones internacionales. Por otra parte, no era fortuita la 

presencia de directores americanos en nuestro país, pues ya desde el primer lustro de la 

década de los sesenta, la factoría Bronston  atrajo a grandes figuras del cine 

internacional. 

 

11º  Durante el primer tercio de la década de los años sesenta (1960 - 1963),  la danza 

española estilizada se representa en la pantalla cinematográfica al abrigo de géneros 

musicales que exaltan el sentimiento nacionalista español. Es por ello por lo que la 

danza estilizada se incluye junto a la copla, la zarzuela, y el flamenco, géneros 

musicales vinculados a lo español y símbolos de la cultura española. La primera 

bailarina de danza española que establece la relación entre el baile español y la copla 

fue Encarnación López Júlvez “La Argentinita”, también estrella de los espectáculos de 

variedades, que junto a Federico García Lorca presentó en los años treinta del siglo XX 

por diversos teatros españoles cuadros escénicos (Las calles de Cádiz) donde se 

representaban estampas folclóricas españolas. Aunque la voz de “La Argentinita” no 

destacaba demasiado, sí en cambio destacó su baile y el manejo con las castañuelas, y 

demostró un extraordinario sentido de la coreografía y del espectáculo musical. Fue, por 

tanto una bailarina, “La Argentinita”, quien contribuyó de manera especial al empuje de 

aquel género popular, que luego sería conocido como de la canción española, hoy copla. 

 

 Aunque la copla estaba dando sus últimos coletazos a principios de los años 

sesenta, aún permanecía en la cultura de masas el gusto por ver y oír a las principales 

figuras de este género, tanto masculinas como femeninas. Por ello, Antonio Molina, 

Rafael Farina, Paquita Rico, Carmen Sevilla, Lola Flores, fueron las estrellas 

cinematográficas que protagonizaron títulos como Café de Chinitas (Gonzalo Delgrás, 

1960), Puente de Coplas (Santos Alcocer, 1961) y El Balcón de la Luna (Luis 
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Saslavsky, 1962). En estas películas, la danza española estilizada quedaba sometida a un 

segundo plano con la finalidad de enriquecer la actuación estelar del (o de la) cantante, 

de ahí que las bailarinas que acompañan a las grandes figuras de la copla tuvieran una 

identidad anónima en el film, sin reconocimiento en los títulos de crédito de la película. 

La  función de la danza estilizada en este caso se circunscribe a un papel meramente 

artístico y estético que contribuye a ensalzar el tipismo folclórico andaluz. 

 

 El denominador común de las tres piezas coreográficas que se representan en 

estas tres películas se basa en el registro de pasos pertenecientes al código de la escuela 

bolera (jerezanas, vueltas de pecho, rodazanes, vuelta normal, actitudes españolas, etc.) 

y una ligera incursión en el código de pasos de la escuela académica clásica (piqués en 

dehors, deboulés, giros). En ellas, se aprecia un marcado carácter popular andaluz, con 

sutiles tintes flamencos en las expresiones de las manos. Este andalucismo se potencia 

no sólo con el uso de la indumentaria tradicional de la zona sur de España (vestidos de 

volantes, sombrero cordobés) con la que van vestidas las bailarinas, sino también con 

los ritmos musicales que acompañan la copla: el pasodoble y la zambra; ritmos sobre 

los que se componen las coreografías. La incursión de la castañuela como elemento 

característico de la danza estilizada aparece por primera vez en este periodo en la 

coreografía de la película El Balcón de la Luna (Luis Saslavsky, 1962), añadiendo una 

mayor viveza y atractivo en la composición coreográfica de la danza estilizada de estos 

primeros años.   

 

12º Además de la vinculación de la danza estilizada a la copla, también aparece en el 

género de la zarzuela, pilar esencial en el que se apoya la danza española por ser uno de 

los géneros del teatro musical que incluyó entre sus actos ritmos musicales autóctonos y 

piezas bailables españolas. La importancia que tuvo este género en la mitad del siglo 

XX, en el que las piezas bailables eran todo un reclamo, tuvo un fiel reflejo en el cine 

español, que continuaba en los años sesenta filmando películas de zarzuela, 

resistiéndose a su extinción, dado el calado que tuvo en las capas populares de la 

sociedad de los años 40 y 50. En parte, se quería ofrecer en la etapa del desarrollismo 

otra imagen menos estereotipada del andalucismo y de la españolada que ofreció el 

Régimen Franquista en los años de posguerra. A este género musical pertenece la 

película La verbena de la Paloma (José Luis Sáenz de Heredia, 1963) cuya coreografía 
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es interpretada por una de las actrices más relevantes del cine español del momento: 

Concha Velasco,  que también se cultivó en la danza clásica y en la danza española.   

 

 El gran avance de la danza española estilizada que se observa en la 

representación fílmica del primer tercio de los 60, corresponde a la pieza que a ritmo de 

unas clásicas coplillas andaluzas (Soleares), interpreta Concha Velasco junto a uno de 

los personajes de la película La verbena de la Paloma (Sáenz de Heredia, 1963), que 

actúa como bailarín. En un dinámico paso a dos los intérpretes dibujan en la pieza no 

sólo pasos y figuras del folclore popular (redobles de zapateado, careos, primera copla 

de la tercera sevillana), sino también de la escuela bolera (golpe y sostenido, paso de 

bolero, paso de panadero), y algunos de la danza académica clásica (chassés). El 

dominio técnico de los dos bailarines se pone de manifiesto en su expresión corporal y 

en su interpretación, cargada de “energía y brío”, y de gran presencia escénica. Es la 

primera pieza que manifiesta con mayor rigor técnico académico el estilo de la danza  

estilizada, como consecuencia de la aplicación técnica clásica que se desprende de las 

formas corporales de los bailarines. Asimismo se ensalza el baile de pareja en una 

perfecta coherencia estilística con evoluciones y posturas características del estilo. Se 

entabla con este film “un antes y un después” en la representación fílmica de la danza 

estilizada en estos primeros años. Se hace notar así una cuidada composición 

coreográfica de la mano de su autor, Alberto Portillo, bailarín que había ocupado las 

primeras filas de la compañía de Pilar López, y que proyectó su carrea artística en la 

pantalla cinematográfica con esta película. 

 

13º  La profesionalización del baile flamenco trajo consigo el academicismo. El  

hecho de que el flamenco se incorporase a un espectáculo teatral influenciado por los 

recursos escénicos para manifestarse de cara al público, propició el desplazamiento de 

las más puras modalidades gitano-andaluzas y se opuso a su más íntimo dramatismo 

expresivo. El ballet instauró un modelo de arte flamenco distinto al tradicional, pero ello 

no afectó al despliegue doméstico de esa tradición; lo que se pretendía con el ballet era 

reinventar teatralmente lo que el pueblo ya había inventado.  

 

 La estilización del baile flamenco se proyecta en este primer tercio de la década 

en la película Los Tarantos (Francisco Rovira-Beleta, 1963) con una figura importante 
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de la danza española: Antonio Gades. El artista defendió que el baile teatral y el baile  

andaluz era cosa bien distinta al flamenco, por el que sentía gran respeto y admiración 

hacia sus intérpretes. Afirmó, además, que había una escuela académica inspirada en el 

flamenco. Con Antonio Gades se ofrece en el primer tercio de los años sesenta una 

nueva estética de la danza estilizada basada en el flamenco.  

 

 Antonio Gades interpreta en Los Tarantos (Rovira Beleta, 1963) palos del 

flamenco: tangos y farruca. El bailarín, en la categoría de solista, utiliza el código de 

pasos del baile flamenco (llamadas, escobillas, marcajes) y los  enriquece y  transforma 

con la utilización de pasos de la danza académica clásica (attitude, giros en dedan, 

posiciones en coud de pied, tour l’air), sin perder la esencia temperamental del 

flamenco expresada en los braceos y en los movimientos de las manos. La danza 

española estilizada alcanza su máxima representación con esta amalgama estilística en 

la que confluye, esencialmente, la sobriedad de la técnica académica clásica con el 

carácter y el “duende” del baile flamenco. A la estilización de las formas corporales del 

bailarín se unirá la composición musical sobre la que se coreografían los palos 

flamencos, que combinan la guitarra española con la música orquestal. Con esta fórmula 

musical se logra en la coreografía un grado de lirismo que la enaltece y la posiciona 

dentro de la estética de la danza estilizada.   

  

 Con Los Tarantos (Rovira Beleta, 1963) se logra por primera vez en este primer 

tercio de los años sesenta que la danza estilizada se inserte en el texto fílmico, de tal 

manera que  no sea mera interrupción  de la acción sino un elemento más de progresión 

dramática. La función de la coreografía no sólo pretende resaltar la condición artística y 

la estética del baile de Antonio Gades, sino también las características del personaje que 

interpreta como actor (Moji), y que expresa en la propia danza. La gran capacidad de 

Rovira-Beleta para proyectar con un mayor realismo el mundo gitano le valió la 

nominación de esta película al Oscar en el año 1963.   

  

14º  La sintaxis fílmica que predomina en las coreografías de este primer tercio de los 

años sesenta abarca desde una nítida iluminación en blanco y negro en películas como 

Café de Chinitas (Gonzalo Delgrás, 1960) y Puente de Coplas (Santos Alcocer, 1961), 

reminiscencia del cine folclórico anterior; hasta una resaltada iluminación en color en la 
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comedia de El Balcón de la Luna (Luis Saslavsky, 1962), y en el musical  La verbena 

de la Paloma (José Luis Sáenz de Heredia, 1963). Por el contrario, en el drama Los 

Tarantos (Francisco Rovira-Beleta, 1963) predomina una  iluminación más tenue. Las 

coreografías de Café de Chinitas (Gonzalo Delgrás, 1960), Puente de Coplas (Santos 

Alcocer, 1961), El Balcón de la Luna (Luis Saslavsky, 1962), y La verbena de la 

Paloma (José Luis Sáenz de Heredia, 1963) presentan unas características comunes: la 

cámara casi fija o con escasos movimientos, desde perspectivas frontales o angulares, 

con un predominio del plano general o plano de conjunto. Con este tipo de montaje 

fílmico los realizadores  pretenden captar y dar importancia al conjunto global de las 

evoluciones coreográficas de los bailarines.  

 

 Por el contrario, el montaje fílmico de la coreografía de Los Tarantos (Rovira 

Beleta, 1963) responde al continuo desplazamiento del bailarín en el espacio, de tal 

manera que el movimiento de la cámara en planos-secuencia sigue al bailarín en su 

trayectoria. Aparece además el primer plano (utilizado en una ocasión) para destacar 

aspectos relevantes de la danza estilizada como es el zapateado. Se aprecia, por tanto, 

una nueva manera de filmar la danza estilizada, con el interés de captar la dinámica del 

movimiento y las evoluciones que realiza el bailarín. Esta sintaxis fílmica se  potenciará 

en los años siguientes de la década, sobre todo en el tercer tercio, donde un mayor  

movimiento de cámara realzará no sólo los aspectos técnicos de las propias coreografías 

(pasos, diseño espacial, estructura, etc.) sino también el significado de las mismas.   

  

15º   En el segundo tercio de los años sesenta (1964-1966), la danza española 

estilizada aparece en los géneros cinematográficos más usuales del cine español: la 

comedia en todas sus vertientes (musical, taurina, romántica); el llamado “cine con 

niño”; y el drama. Pertenecen a estos años, La Nueva Cenicienta (George Sherman, 

1964), Cabriola (Mel Ferrer, 1965), Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965), En Andalucía 

nació el amor (Enrique López Eguiluz, 1965), y Los duendes de Andalucía (Ana 

Mariscal, 1966). 

 La revalorización del flamenco se logró en los años cincuenta con el fin de 

recuperar el valor puro del cante flamenco que desde tiempo atrás parecía estar 

sumergido en una profunda crisis agravada por las consecuencias culturales de la guerra 

civil y la dictadura franquista. Será en las décadas de los años 50 y en los años 60 

cuando resurja de nuevo el concepto étnico del arte flamenco, respondiendo a la 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

502 
 

situación política y cultural general en la que España empezaba a dar las primeras 

señales de apertura, de relajación de la represión y del restablecimiento de sus 

relaciones con el mundo exterior. Esta liberalización tenía un punto de mira: atraer a un 

renacido turismo europeo, referencia esencial para España, en términos económicos. Se 

trataba de recrear la imagen de un país enraizado en tradiciones exóticas, con su 

tauromaquia, sus paisajes pintorescos, y también en el erotismo representado por las 

bailaoras y cantaores flamencos. 

 El auge del cante flamenco y su revalorización llevó aparejado un auge del baile 

flamenco en todas sus formas y estéticas, desde las más esenciales y primitivas hasta las 

más elaboradas y efectistas teatrales. Su salto escénico lo transforma y lo sitúa a la 

altura de los grandes ballets europeos; deja de ser individual para convertirse en 

colectivo; lo que antes era inspiración popular pasa a ser elaboración culta de un 

coreógrafo; y aún más, sufre innovaciones como la sustitución del acompañamiento de 

guitarra por música orquestal.  

16º  Asistimos a la eclosión y esplendor de la puesta en escena de la danza  estilizada 

en todos su registros, aunque con mayor incidencia en las formas y el carácter flamenco, 

tal y como Antonio Gades ya había puesto de manifiesto en la película de Los Tarantos 

(Rovira-Beleta, 1963). La danza estilizada se va a caracterizar por una estética 

“aflamencada” en las formas de los bailarines, en total consonancia con los ritmos 

flamencos sobre los que se construyen las coreografías. El flamenco se puso de moda y 

los bailarines estelares del momento no fueron ajenos a ello, pusieron su coreografía al 

servicio de los diferentes palos que componen el árbol del flamenco. Así, Rafael de 

Córdova coreografió unos tanguillos en la película Cabriola  (Mel Ferrer, 1965); 

Eduardo Serrano “Güito” coreografía caña y bulería para Gitana (Joaquín Bollo, 1965);  

Paco de Alba escenifica la petenera para el film En Andalucía nació el amor (López 

Eguiluz, 1965); y María Rosa otorga cierto clasicismo al tanguillo que interpreta con 

castañuelas en Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966). Estos tradicionales 

palos flamencos se van a fusionar con música de diferentes géneros (ópera, swing) que 

van a aportar un grado de modernidad en la representación de la danza española 

estilizada, aunque los cánones dancísticos del estilo todavía permanecen en la más 

absoluta tradición.    
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  La  puesta en escena de la danza estilizada en estos años (1964-1966) también se 

enriquece. En primer lugar, se ofrece una gran variedad en el registro de pasos 

utilizados, los cuales aluden a los diferentes estilos de la danza española (escuela bolera, 

flamenco, folclore), y en segundo lugar, predomina tanto el formato coreográfico de 

pieza corta, como se muestra en Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966), como 

el formato de ballet narrativo, como se expone en Cabriola (Mel Ferrer, 1965) y En 

Andalucía nació el amor (Eguiluz, 1965).   

 Asimismo, la danza española estilizada va a alcanzar las más altas cotas de 

calidad técnica, visible en las formas corporales de los bailarines durante la ejecución de 

sus evoluciones coreográficas; la influencia de la danza académica clásica va a lograr 

una mayor calidad expresiva en los movimientos de los intérpretes. Así nos lo muestra 

Rafael de Córdova en los tanguillos que interpreta en Cabriola (Mel Ferrer, 1965), 

pieza en la que se puede apreciar la elongación de las piernas del bailarín y la 

verticalidad del cuerpo en los tour l´air que ejecuta. Las aportaciones de los maestros de 

ballet clásico (Héctor Zaraspe, Karen Taft, José Granero) en estos años ya se han 

convertido en  un referente primordial para los intérpretes de la danza española, que 

sienten la necesidad de realizar los ejercicios de la barra clásica para lograr mayor 

precisión técnica en la ejecución de la danza estilizada. 

 El grueso de coreografías que se incluyen en el segundo tercio de los años 

sesenta tiene una función meramente artística y estética dentro del texto fílmico, se 

inserta en él para ofrecer a la cultura de masas imágenes de la danza española estilizada 

como propaganda de un modernizado ballet afín a los tiempos del desarrollismo. Es el 

caso de las coreografías que nos ofrecen títulos como: La Nueva Cenicienta (George 

Sherman, 1964), Cabriola (Mel Ferrer, 1965), En Andalucía nació el amor (Enrique 

López Eguiluz, 1965), y Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966). Como 

excepción a esta función se encuentran las coreografías que aparecen en la película  

Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965), donde  la danza se integra en el desarrollo de la 

acción y es partícipe de la misma.  

17º  Durante este segundo tercio, las coreografías se representan en la pantalla 

cinematográfica con un lenguaje fílmico más variado, alejado del estatismo de los 

primeros años de la  década,  evidenciándose el uso del plano-secuencia y movilidad de 

la cámara, un mayor ritmo en la planificación, o, recursos efectistas como el fundido de 
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planos. Ejemplo de ello lo encontramos en las películas como La nueva cenicienta 

(Sherman, 1964), Cabriola (Mel Ferrer, 1965), o, En Andalucía nació el amor (Eguiluz, 

1965). Asimismo, predomina una nítida iluminación y acentuación del color, 

característico del género de la comedia, que resalta sus personajes y sus escenarios. La 

representación fílmica de la danza estilizada en estos años denota más preocupación por 

captar los pasos y las evoluciones dancísticas de los bailarines, así como los diferentes 

aspectos de la coreografía (vestuario, elementos de escenografía etc.), que la visión 

global de la misma. Interesa realzar la estética de la propia danza; y para ello el plano de 

detalle, el primer plano, o el plano americano que capta a los bailarines sirve para este 

fin.  

18º  La influencia de la corriente del realismo que se manifestaron en las 

dramaturgias teatrales y en las formas escénicas de los sesenta también se deja sentir  en 

el cine. El realismo austero basado en la economía de medios, el realismo introspectivo 

tendente al intimismo y caracterizado por su fondo poético, fueron las bases de esta 

corriente. Bajo esta perspectiva se enmarcan la filmografía correspondiente al último 

tercio de la década (1967-1969) cuyos directores: Francisco Rovira-Beleta, Antonio 

Eceiza y José Luis Gonzalvo plasman tanto en la temática como en la estética de sus  

películas esta corriente. Rovira-Beleta en El Amor Brujo (1967) plantea un drama 

pasional con una auténtica intriga policiaca (alejándose por completo del libreto del 

ballet), hecho que le valió al director un gran éxito y la película fue nominada al Oscar; 

Antonio Eceiza proyecta en Último encuentro (1967) un drama que penetra en los más 

profundos sentimientos del ser humano exaltando a través de los recuerdos las 

inquietudes personales del protagonista; por último, José Luis Gonzalvo expone en Ley 

de raza (1969) un argumento dramático en el que la relación entre los personajes 

protagonistas se ve abocada al fracaso como consecuencia de los prejuicios y 

diferencias sociales.  

 La danza española no escapa a la corriente realista y nuevas conceptos de 

espectáculo dancístico se empiezan a plantear hacia la mitad de la década. Es el caso del 

ballet Don Juan (1965), coreografiado por Antonio Gades, con el que el bailarín inicia 

un nuevo concepto coreográfico: la danza-teatro; concepto que desarrollará en los años 

setenta. 
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19º  En estos últimos años de la década, se resalta el concepto de la dramatización en 

el lenguaje coreográfico de la danza española estilizada. Las piezas coreográficas que 

aparecen en El Amor Brujo (Rovira Beleta, 1967), Último encuentro (Eceiza, 1967)  y 

Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 1969), se hallan integrada en el texto fílmico, 

formando parte de la acción; a través de la danza los bailarines, convertidos en 

personajes, exteriorizan sus miedos, inquietudes y preocupaciones. El bailarín, ya no 

sólo actúa como mero intérprete dancístico sino también como actor. Por tanto, la danza  

estilizada adquiere en esta última etapa de la década un nuevo valor: la dramaturgia del 

movimiento. Se aporta la intención dramática a las evoluciones dancísticas de los 

bailarines, y se asocia al bailarín las características dramáticas de los personajes que 

interpretan. 

 La danza estilizada se comporta como un elemento más que permite avanzar la 

acción, sin interrupción del desarrollo argumental, para ello, juega un papel importante 

los espacios de su representación, que se corresponden con el espacio dramático de la  

escena fílmica, elegido según la visión  del director. El  registro de pasos oscila entre el 

vocabulario del flamenco, en menor medida de la escuela bolera, y un mayor énfasis en 

el código de la danza académica clásica. Además, se añade un nuevo registro de pasos 

próximo a la danza moderna, como demuestra Antonio Ruiz Soler en la coreografía de 

Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 1969), o,  la que interpreta Antonio Gades en Último 

encuentro (Eceiza, 1967).  

 Predomina en las coreografías de estos últimos años una ruptura con los cánones 

dancísticos tradicionales de la danza española estilizada, recurriéndose a nuevos 

lenguajes vinculados a las técnicas corporales y recursos expresivos del actor. El uso de 

la máscara, la expresión corporal, los diferentes niveles del cuerpo del bailarín en el 

espacio, las carreras, y posiciones corporales casi acrobáticas, se integra en el lenguaje 

coreográfico de la danza estilizada. Estas nuevas propuestas dancísticas se combinan y 

contrastan, con tradicionales propuestas musicales de emblemáticos ballets como son: 

La Danza del Terror (música de Manuel de Falla) en el film de El amor brujo (Rovira 

Beleta, 1967), y, La Danza de los Chivatos (música de Gustavo Pittaluga) en la película 

Último encuentro (Eceiza, 1967).  

20º El montaje fílmico que caracteriza las coreografías de este último tercio de la 

década continúa con los recursos de los años precedentes. Se destaca la  movilidad de la 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

506 
 

cámara, que ofrece diferentes perspectivas del encuadre (picado, contrapicado), y se 

añade un mayor ritmo en la planificación de las escenas. En el caso de la  coreografía de 

La Danza del Terror en El amor brujo (Rovira Beleta, 1967), la movilidad de la cámara 

es tal, que plantea un dinamismo en total consonancia con el ritmo musical, de tal 

manera que danza y música se sincroniza con los diferentes planos que intervienen en la 

escena proponiendo una auténtica “coreografía fílmica”. Asimismo, la emoción y el 

sentimiento de los personajes que encarnan los bailarines son filmados con el primer 

plano que bien capta el rostro, o una parte concreta del cuerpo del bailarín, para resaltar 

con realismo la esencia dramática de la coreografía.  

 La  influencia del Nuevo Cine Español, que opta por expresar un cine crítico y la 

realidad de la sociedad del momento, también se reconoce en la sintaxis fílmica. El 

color pierde en intensidad en las películas de El Amor Brujo (Rovira Beleta, 1967) y en 

Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 1969), para crear una atmósfera emocional que 

aumenta el realismo de sus imágenes. En la película Último encuentro (Eceiza, 1967),  

filmada en blanco y negro, se pretende resaltar el realismo psicológico que domina en 

sus personajes. Predominan largos planos-secuencia, que captan los detalles y la 

atmósfera de las escenas, así como un mayor uso del primer plano y de movimientos de 

cámara, que parece penetrar en el interior de los personajes.  

 Como conclusión,  la evolución de la danza española estilizada tal y como el 

cine la representa, valida el planteamiento de nuestra hipótesis de partida. La  evolución 

del estilo tiene una marcada línea ascendente, que parte desde las ancladas formas de la 

tradición folclórica andaluza, pasando por una estética más lírica en la tradicional 

zarzuela, hasta llegar al apogeo de las formas flamencas. La danza estilizada se 

enriquece de la técnica académica clásica, visible tanto en la colocación corporal de los 

bailarines como en el código de pasos clásicos que se entremezclan con los de la danza 

estilizada.  

 

 Las formas flamencas de los bailarines (gestos, posturas, movimientos) y la 

puesta en escena de las coreografías (música, escenarios, indumentaria), cobran 

relevancia, sobre todo, en el grueso de películas del segundo tercio de la década. Este 

hecho es significativo dado el reconocimiento social que iba adquiriendo por entonces el 

flamenco. La puesta en escena de estas coreografías se representa en el cine español de 
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estos años con una clara finalidad: la artística y visual del propio estilo. Interesa dar a 

conocer el flamenco más avanzado, refinado y vanguardista, que no sólo es expresado 

por el bailarín individualmente, sino también por el cuerpo de baile o conjunto de 

bailarines. Esta forma de representar la cultura andaluza respondía a los fines de 

desarrollismo que por entonces estaba atravesando el país. Se pretendía ofrecer una 

imagen más abierta y “moderna” de la danza española estilizada, en clave flamenca, por 

lo que sus intérpretes utilizaron los recursos coreográficos de la danza clásica (paso a 

dos, coreodrama, pas d´action) para elevarla a la categoría de ballet.  

 Según va avanzando la década, concretamente en sus tres últimos años, la danza 

estilizada adquiere una función claramente dramática, intimista, se pone al servicio de la 

interpretación del actor y sirve a la interpretación dramática; por lo que los bailarines 

desempeñan un “papel” y sus acciones y movimientos están enfocados hacia esa 

dirección.  

 Podemos afirmar que el final de esta década es el punto de partida para una 

nueva etapa de la danza estilizada. Se desarrollará en las décadas siguientes bajo el 

concepto de danza-teatro, para lo que se utilizarán los recursos expresivos del flamenco, 

las estructuras del  ballet clásico y las fórmulas de la interpretación teatral. Las últimas 

décadas del siglo XX van a ser testigos de obras dancísticas de esta índole (Bodas de 

sangre, Carmen, El Amor brujo), llevadas al cine en los años ochenta de la mano de 

Carlos Saura, el cineasta más “coreógrafo” de todos los tiempos del cine español, dada 

su filmografía en materia de danza (Sevillanas, 1992; Flamenco, 1995; Tango, 1998; 

Salomé, 2002; Iberia, 2005; Flamenco-Flamenco, 2010). El cineasta va a representar la 

danza estilizada con un fin más documental que dramático, haciendo uso de una sintaxis 

fílmica rica en matices de planificación, iluminación, y recursos escenográficos 

minimalistas muy efectistas, para poner de relieve no sólo la calidad artística de las 

nuevas generaciones de bailarines (María Pagés, Belén Maya, Aida Gómez, Paco Mora, 

Joaquín Cortés, Miguel Ángel Berna, entre otros), sino también una renovada danza 

española.  

 La década de los años sesenta (1960-1969) ha sentado las bases de una 

evolución cada vez más acelerada y renovada de la danza española estilizada,  

ampliándose en las décadas posteriores donde este estilo del baile español se proyectará 
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con una nueva estética al fusionarse con otros lenguajes dancísticos emergentes: la 

danza moderna y contemporánea. 
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INTRODUÇÃO  

 Justificação 

 O vínculo profissional que tenho com a Dança Espanhola, tanto no âmbito 

artístico como no da docência, foi um dos motivos que me levou a realizar este trabalho 

de investigação. Fazer no âmbito do programa de doutoramento (2004-2006) Análisis 

de los espectáculos: puesta en escena, códigos audiovisuales y cambio digital na 

faculdade de Ciências da Comunicação da Universidade de Málaga, também 

impulsionou esta tarefa, devido ao seminário de Metodologías de Investigación en la 

Historia del Cinema, lecionado pelo Dr. D. Francisco Javier Ruiz del Olmo. A partir 

deste seminário, surge a ideia de analisar a estética da dança espanhola estilizada 

utilizando o contexto cinematográfico, ideia que culmina com esta tese.  

 Em primeiro lugar, é necessário definir o que é a dança espanhola estilizada. E a 

este respeito, recorremos à definição que a bailarina e maestra de dança espanhola, 

Mariemma, deu sobre este estilo de dança
396

: es la libre composición de pasos y de 

coreografías basadas en bailes populares, en el flamenco y en la Escuela Bolera (1997: 

97). Nesta simples afirmação a autora inclui todas as formas de dança autóctones que 

fazem parte da cultura espanhola. Segundo a própria Mariemma, a dança estilizada ha 

sido entre las formas españolas la primera en abrir caminos y en conquistar los 

públicos más exigentes llevada de la mano de Antonia Mercé “La  Argentina” (1997: 

97).  

 Esta investigação sobre a dança espanhola estilizada decorre de uma abordagem 

baseada em critérios sólidos. Primeiro, é o estilo de dança espanhola mais completo, 

que reúne todas as formas da dança espanhola (escola bolera, flamenco, folclore), 

refinadas pela linguagem universal da dança clássica; segundo, é um estilo de dança 

espanhola consolidado nos anos sessenta. O nosso objetivo é pesquisar como é que se 

apresentou ao espectador, no âmbito cinematográfico, um estilo de dança relativamente 

“jovem”, desde que foi criado na segunda década do século XX por Antonia Mercé “La 

Argentina”.  

                                                             
396

  Mariemma foi uma das poucas artistas espanholas que contribuiu com uma definição clara, concisa 
e concreta sobre este estilo de dança espanhola.  
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 Estabelecer a relação entre o cinema, concretamente, o cinema espanhol, e a 

dança espanhola estilizada, foi outro dos motivos que impulsionou esta investigação, 

como resultado da falta de estudos científicos e fontes documentais que estabeleçam 

uma simbiose entre estes dois acontecimentos culturais de envergadura em Espanha.  

 Se bem que sob o conceito de espanholada (Camporesi en, Yraola, 1997: 137-

143; Gubern, 1977:124), o cinema representou e generalizou um tipo de dança 

folclórica e andaluza, que contribuiu para uma visão muito redutora da dança espanhola 

nos anos antecedentes à guerra civil espanhola e posterior a esta, quase até aos anos 

sessenta; consideramos de vital importância esclarecer que a dança espanhola, 

representada por boa parte do cinema espanhol da década de sessenta, não se reduziu 

apenas ao tradicional folclore andaluz ou flamenco, mas também à dança culta, isto é, à 

dança espanhola estilizada. 

 

 Para percebermos o que é a dança espanhola estilizada e como foi interpretada 

pelas mais relevantes figuras de metade do século XX, recorremos ao cinema por ser 

uma ferramenta que proporciona ao investigador valiosas informações a esse respeito. 

Pelo que o cinema contribuiu indiretamente para a conservação da obra dançada 

mostrando ao espectador não só as mais interessantes e variadas composições 

coreográficas protagonizadas pelos melhores bailarinos e coreógrafos do momento, mas 

também a perspetiva histórica da sua realização. 

 O cinema é uma arte com uma linguagem própria, que se particulariza na 

subjetividade de cada realizador, sendo ele que tem influência sobre o objeto filmado e 

que dá uma função criativa à câmara.  

 Através da história do cinema espanhol e da sua herança podemos estabelecer 

uma linha cronológica que evidência a evolução da dança espanhola ao longo do século 

XX. No início deste século já se representavam números de dança andaluzes ou 

flamencos através de curtos documentários feitos para os noticiários cinematográficos 

da época. Além disso, também nas primeiras décadas do século, o cinema espanhol 

produziu numerosas adaptações de zarzuelas e outros géneros populares de carácter 

folclórico (Algar, en Ruiz San Miguel et al., 2011: 90). 
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 A produção cinematográfica espanhola manteve ao longo dos anos trinta, 

quarenta, e cinquenta o mesmo tipo de produção destes géneros cinematográficos. Se 

bem que o primeiro passo em direção à dança espanhola estilizada aconteça na década 

de cinquenta, onde este estilo aparece num escasso número de películas, e intercalado 

com formas de dança ainda impregnadas do tipismo andaluz e sob o prisma do 

“folclórico” (Gallardo, 2010). 

 Pelo exposto, centramos o período da nossa investigação entre os anos 1960 e 

1969 para estudar o modo como a dança espanhola estilizada evoluiu. Já nesta década, o 

aperturismo social e o desarrollismo
397

 (Molinero e Ysás, 1998) rompem de certa forma 

com os velhos esquemas argumentais e representativos que inundaram as películas dos 

anos 40 e 50. A dança espanhola estilizada, em uníssono com os “aparentes” novos 

desafios cinematográficos, oferecerá uma maior riqueza nas suas formas estilísticas, 

associando-se a novos guiões e novas tendências cinematográficas e será interpretada 

também pelas novas “estrelas” do cinema espanhol que emergem nesta década, entre as 

quais podemos citar a Marisol (Olarte, en Ruiz San Miguel et al., 2011) A dança 

espanhola estilizada aproxima-se de novos públicos, e portanto, da cultura de massas. 

 Da mesma maneira que o cinema dos anos sessenta se catalogou como um dos 

melhores momentos que a cinematografia proporcionou a Espanha em termos de 

frequência de salas (Gubern et al., 2005:334), a dança espanhola estilizada sob esta 

conjuntura tem uma maior expansão e repercussão mediática conseguindo aproximar-se 

de forma massiva do público.   

 Estado da Arte e Objeto de estudo 

 Ao abordar a investigação pudemos comprovar a escassez de estudos científicos 

focados na análise coreográfica da dança espanhola estilizada. Apenas o artigo que a 

autora Lola Segarra publica na revista científica de dança Cairón, expõe a evolução 

estilística do bailarino Antonio Ruiz Soler através da sua filmografia; posteriormente, a 

sua tese de doutoramento desenvolve um estudo baseado nas contribuições que o 

bailarino deu à dança espanhola estilizada. Por outro lado, pudemos comprovar a 
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 Corrente que começa no final dos anos 50 em Espanha prolongando-se até aos anos 60 e 70, período 
favorável para o crescimento e expansão econômica. 
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inexistência de estudos relacionados com a análise coreográfica da dança espanhola 

estilizada fundamentada nas películas do cinema espanhol.  

 A nossa amostra recolhe treze títulos de películas do cinema espanhol entre os 

anos 1960 e 1969, nas quais a dança espanhola estilizada projeta uma mudança na sua 

evolução estilística e conceptual, é representada por um leque de intérpretes mais amplo 

e aproxima-se de um maior número de espectadores.   

  Apresentamos, portanto, neste trabalho, a relação dança-cinema, como um novo 

campo a explorar entre estas duas manifestações artísticas, de onde parte a nossa via de 

investigação: a análise fílmica junto à análise coreográfica. Neste sentido, o cinema já 

não é apenas um meio ou um suporte para sustentar análises coreográficas e estilísticas, 

mas também implica a análise da maneira de representar a dança dependendo da sintaxe 

fílmica. 

 A relação cinema-dança que estabelecemos ao longo deste estudo implica que 

nos aproximemos dos elementos pro-fílmicos, dos códigos visuais e sonoros, bem como 

dos códigos sintáticos do texto narrativo fílmico; aspetos que estão presentes nas cenas 

onde aparecem os fragmentos dançados selecionados para a análise coreográfica, os 

quais podem influir em maior ou menor medida na representação da dança.  

 

 Apesar de, no presente trabalho, propormos uma linha de investigação na qual 

confluem o cinema e a dança, julgamos conveniente assinalar que subordinamos a 

análise fílmica à análise coreográfica, por ser a dança, e mais concretamente a dança 

espanhola estilizada, o objeto prioritário do estudo, para onde dirigimos os objetivos da 

investigação e a proposta da nossa hipótese, na qual nos baseamos para esclarecer a 

evolução da dança espanhola estilizada. 

 Com o termo coreografia, do grego choros (baile, dança) e grafia (escritura) 

define-se, segundo a Real Academia Espanhola: el arte de componer bailes; arte de 

representar en el papel un baile por medio de signos, como se representa un canto por 

medio de notas; arte de la dança; conjunto de pasos y figuras de un espectáculo de 

dança o baile. Portanto, coreografar requere planear, ordenar e recordar 
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conscientemente o movimento, e é uma atividade bem diferente de dançar de forma 

improvisada. 

 A materialização da obra dançada culmina na própria ação de dançar, para isso 

torna-se evidente a intervenção de uma serie de elementos como: o corpo humano, o 

movimento, o espaço, o sentido do movimento, o tempo, a forma, e o espectador ou 

público. Uma vez que o coreógrafo coloca a sua obra coreográfica em cena, permite ao 

crítico, ao historiador, ao investigador, falar ou escrever acerca dela, anotá-la, ou 

analisá-la.  

 Através da análise
398

 pode-se compreender melhor a peça dançada, apreciá-la em 

profundidade e avaliá-la. A análise coreográfica atinge estes objetivos ao recolher na 

sua estrutura conceptual os movimentos que constam na peça de dança. O exame 

detalhado e minucioso dos componentes da dança e a sua relação com conhecimentos 

contextuais da própria dança facilita o processo de interpretação e avaliação da 

coreografia.  

 Sob esta perspetiva, a base da nossa análise coreográfica fundamenta-se na 

apreciação da própria dança, concretamente, da dança espanhola estilizada, examinando 

as suas componentes e a possível inter-relação entre elas. Entramos na coreografia para 

interpretá-la num contexto cultural específico e numa época concreta, para o qual os 

conhecimentos contextuais proporcionados pelo estudo da história da dança, ou mesmo 

outros, como a antropologia ou a sociologia, são relevantes.  

 Objetivos da investigação e hipóteses 

 Focamos o estudo deste trabalho na análise fílmico-coreográfica da dança 

espanhola estilizada para perceber como evoluiu este estilo da dança espanhola, desde 

que foi criado por Antonia Mercé “La Argentina”, e como o cinema espanhol o 

representou na primeira década dos anos sessenta. Deste objetivo geral podemos retirar 

os objetivos mais concretos que se pretende alcançar na investigação; que são:  
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 Termo que provem do grego analýo= desatar; segundo a RAE, se define como: distinção e separação 
das partes de um todo até chegar a conhecer os seus principios ou elementos. 



TESIS DOCTORAL   MARÍA JESÚS BARRIOS PERALBO 

515 
 

5. Definir o estilo da dança estilizada e estabelecer os parâmetros estéticos pelos 

quais o fragmento coreográfico selecionado se considerou como tal na 

representação fílmica. 

6. Mostrar em que aspetos evoluiu a encenação da dança espanhola estilizada e se 

esta se presta à interpretação dramática. 

7. Detetar em que medida a técnica académica clássica influenciou a dança 

espanhola estilizada e como se aplicou a linguagem coreográfica da dança 

clássica na dança espanhola estilizada.    

8. Observar a influência que a montagem fílmica teve na representação da dança 

estilizada.  

            O facto de contextualizar o nosso objeto de estudo na filmografia do cinema 

espanhol da década de sessenta pressupôs rever previamente a filmografia anterior a 

este período, isto é, a dos anos quarenta e cinquenta, e também a posterior, a dos anos 

setenta. No entanto, não foram incluídas estas décadas por considerarmos que 

excederiam os limites deste trabalho. 

 Ao constatar que durante os anos 40 e 50 do século XX a dança espanhola era 

representada no cinema espanhol sob o prisma do “folclórico” e do tipismo andaluz, 

formulámos a seguinte hipótese que esta tese de doutoramento tentará desenvolver: 

 

 Nos anos sessenta (1960-1969) a dança espanhola estilizada consolida-se e é 

visível no cinema espanhol com uma forte componente das formas flamencas, 

consequência da revalorização que teve o cante e o baile flamenco na década anterior 

dos anos cinquenta. Acontecimentos como a publicação da primeira antología 

discográfica do cante em 1954, a edição do livro Flamencología em 1955, ou o 

Concurso de Arte Flamenca de Córdoba em 1956, vão delimitar os inícios desta 

revalorização que pretende recuperar a pureza do cante jondo. O objetivo de 

restabelecer o cante de acordo com a sua idealizada pureza teve um precedente no 

Concurso de Cante Jondo de Granada, promovido em 1922 por Manuel de Falla e 

Federico García Lorca com a finalidade de realçar o significado cultural do flamenco. 

Porém, só passados os anos cinquenta e já nos anos sessenta é que o flamenco começa 

um período de verdadeiro restabelecimento. 
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 Em conjunto com o cante, que inicia uma fase histórica de renovação e 

neoclassicismo, o baile flamenco alcança, na segunda metade dos anos cinquenta uma 

dimensão socio-cultural que começa a distanciar-se dos tópicos flamencos do pós-

guerra; exemplo disso é o filme Duende y Misterio del flamenco de Edgar Neville 

(1952), primeira película espanhola que apresenta uma nova perspetiva do baile 

flamenco longe do folclorismo popular, e que obteve uma receção entusiasta no 

prestigioso Festival de Cannes (Gamboa, 2005). Esta revalorização do flamenco 

manifesta-se também na proliferação dos tablaos que tanto sucesso tiveram nos anos 

cinquenta e sessenta em grande parte do território espanhol (Ríos, 2009), onde o 

flamenco se vai projetar como um show ou espetáculo con uma nova dimensão artística, 

dirigido a todo o tipo de público, e inclusive se converte num chamariz de atração 

turística.  

 Não é de estranhar que esta nova etapa da arte flamenca fique gravada na 

cinematografia espanhola dos anos sessenta oferecendo-nos, por um lado, cenas de 

cante e baile flamenco de grande pureza e profundidade, e por outro lado, cenas de 

excertos de danças nas quais predominam evoluções coreográficas com um amplo 

registo de passos pertencentes ao código da dança flamenca, que se transformam ao 

aplicar-se-lhes a técnica académica clássica. É neste segundo tipo de cenas que aparece 

uma dança espanhola estilizada com uma estética claramente “aflamencada”. Portanto, 

através do cinema, alcança-se uma aproximação de um novo conceito estilístico da 

dança espanhola às massas populares, e efetua-se uma progressiva evolução do mesmo, 

tanto no que concerne aos seus aspetos estilísticos e formais como aos seus aspetos 

dramático-interpretativos. 

 Desta hipótese referencial general derivam por sua vez as seguintes sub-

hipóteses que enquadram a evolução da dança espanhola estilizada em três etapas: 

5. A primeira etapa corresponde a um tipo de dança estilizada a meio caminho 

entre duas estéticas. Uma, herdada da década anterior (anos cinquenta), com 

formas estilísticas muito básicas e conotações folclóricas; e, outra, com uma 

evidente incursão da técnica académica clássica nas formas corporais dos 

bailarinos, matiz que contribui para uma maior presença da dança estilizada.  
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6. Na segunda etapa, o desenvolvimento da dança espanhola estilizada encontra-se 

tanto nas componentes e aspetos formais do próprio estilo, como na sua 

encenação. 

7. Na terceira etapa, a dança espanhola estilizada liberta-se da tradição e articula-se 

com outras linguagens. Conflui com os géneros do teatro, especialmente con o 

drama, onde adquire uma nova dimensão expressiva. Outorga-se “dramatismo” 

às evoluções da dança que, por sua vez, se encaixam no significado do texto 

fílmico. 

8. Durante estas três etapas os elementos da linguagem fílmica evoluem desde um 

estatismo da câmara nos primeiros anos da década até um maior dinamismo na 

montagem fílmica, principalmente desde a segunda metade da década.   

 Metodologia e Fontes 

 Para o desenvolvimento da nossa hipótese fundamentamos a investigação numa 

metodologia qualitativa (Cook y Reichardt,1986; Alvira, 1982; Miles & Huberman, 

1984;  Álvarez, 1986;  Anguera, 1985 b, e outros), baseada na observação, análise e 

descrição dos dados que nos fornece a imagem na qual aparece a dança. 

 

 As técnicas que a metodologia qualitativa abarca (Anguera, 1986) são a 

observação, e de forma especial a participante (Becker & Geer, 1970), para além da 

entrevista (Douglas, 1976), da análise de conteúdo (Krippendorf, 1980; Rosengren, 

1981), e o estudo de caso (Stake, 1998). O observador participante torna-se parte ativa 

do campo observado, tanto desde a perspetiva da sua própria presença como 

investigador, como desde a perspetiva das suas experiências no campo que é objeto de 

estudo (Banks, 2010); estas circunstâncias favorecem a reflexão do investigador e 

contribuem para a interpretação. 

 

 É na técnica de observação participante que me posiciono como investigadora, 

devido à minha experiência profissional no campo que é objeto de estudo desta tese, 

utilizando a imagem fílmica como marco que oferece dados visuais, e que, como diz 

Banks (2010: 32) están ya “ahí fuera” esperando que los descubran.    
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 Para analisar as películas que compõem a nossa amostra, adotamos o processo 

que Denzin (1989b, en Flick, 2007: 170) utiliza para a análise de películas. Este autor 

propõe para a dita tarefa os seguintes passos: 

 

 A) Anotar las impresiones y patrones de significado que son notorios (Denzin, 

en Flick, 2007:170). Mediante este procedimento pudemos classificar entre os quarenta 

e seis títulos de películas da década de sessenta que continham dança espanhola nas suas 

distintas modalidades (folclore, flamenco, escola bolera, dança estilizada), os treze 

títulos que compõem a nossa amostra. Tendo neles, identificado a dança espanhola 

estilizada com identidade própria. 

 

 Entre as categorias de observação e análise estabelecemos: 

 

 1º Um registo de passos pertencentes ao código das disciplinas da dança 

 espanhola antes mencionadas: folclore, flamenco e escola bolera.  

 

 2º Quem interpreta este estilo de dança será o bailarino ou a bailarina

 (excluindo o bailaor ou bailaora, por considerar-se este intérprete unicamente 

 da dança flamenca). 

 

 3º Representa-se num espaço cénico. Neste caso, o espaço cénico circunscreve-

 se ao proposto pelo guião cinematográfico.  

 

 

 B) Tomar nota de las escenas clave. Uma vez selecionada a amostra, tomamos 

nota das cenas chave onde aparece a dança espanhola estilizada em cada uma das 

películas. Classificamos a cena coreográfica da película em questão dentro do registo da 

dança espanhola estilizada, considerando que a coreografia deve cumprir ao menos um 

requisito: conter de forma reconhecível uma amálgama de passos relativos à escola 

bolera, ao folclore e ao flamenco, perfeitamente coesos. Ou seja, aglutinar os três estilos 

da dança espanhola que compõem a dança estilizada.  

 

 Esta fase do processo é relevante tanto na seleção da cena fílmica chave onde 

aparece a coreografia de dança estilizada, como na seleção exaustiva da coreografia a 
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analisar, para a qual temos em conta fundamentalmente as componentes da própria 

dança sem negligenciar a sua localização no texto fílmico e a sua função (artístico-

estética, narrativa, abstrata) e significado. 

 

 Uma vez determinadas as películas do estudo, bem como as cenas chave nas 

quais se encontra a coreografia objeto de estudo, procedemos à análise estruturada dos 

filmes em relação à: 

 

 1º Sua identificação: ficha técnico-artística, realizador, sinopse argumental. 

 2º Dimensão narrativa da película: estrutura do relato e encenação. 

 3ºAnálise coreográfica da peça dançada em relação à cena onde se localiza e 

 intervém a dança espanhola estilizada.  

 

 O desenho da nossa investigação compõe-se de duas partes diferenciadas. A 

primeira parte é constituída pela análise da literatura sobre a qual se sustenta a nossa 

amostra. A segunda parte do trabalho compõe-se da amostra coreográfica e fílmica, na 

qual estabelecemos a relação entre estas duas linguagens artísticas.   

  

 Dado que o nosso projeto de investigação contempla duas disciplinas artísticas, 

o cinema e a dança, considerámos na análise da literatura do presente trabalho delimitar 

ambos os campos temáticos. Assim, estabelecemos um primeiro capítulo no qual 

contextualizamos a história do cinema espanhol a partir do final da Guerra Civil 

Espanhola até ao final da década de sessenta, com o objetivo de nos aproximarmos das 

circunstâncias sociais e do panorama cinematográfico daqueles anos. No segundo 

capítulo, destacamos os elementos mais relevantes que foram configurando a linguagem 

coreográfica da Dança Clássica. No terceiro capítulo, centramo-nos na linguagem 

coreográfica da Dança Espanhola, nos estilos que a compõem e nos tratados de dança 

espanhola mais significativos, pelo testemunho escrito que dão sobre o baile espanhol.   

 

 A segunda parte do trabalho corresponde à amostra propriamente dita; 

abordamos o estudo da dança espanhola estilizada em relação à sua estética e à 

interpretação das mais relevantes personalidades da dança espanhola nesta década 

(1960-1969). Além disso, procedemos à análise estruturada dos filmes e à análise 
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coreográfica das cenas chave onde a dança espanhola estilizada intervém dentro do 

texto fílmico.  

 

 Para levar a cabo a análise fílmica, parte subordinada à análise coreográfica, e 

tendo em conta as considerações de Brisset (2011) sobre a inexistência de um método 

universal de análise do filme, apoiamos a base da nossa análise fílmica tendo em conta 

as fontes documentais de Aumont, et al. (1996), Zubiaur (1999), Carmona (2002) y 

Sánchez (2002).  

 

 Tomamos, pois, as considerações de todos estes autores para nos aproximarmos, 

em cada uma das películas da amostra, às dimensões e à estrutura do relato fílmico: 

argumento, segmentação, ordem; à encenação: personagens, espaços, cenários; e aos 

elementos formais do texto fílmico: códigos visuais, sonoros y sintáticos, mais 

significativos. 

  

 Para abordar a análise coreográfica da cena chave onde aparece a dança 

espanhola estilizada, seguimos principalmente a proposta de análise que oferecem 

Ashead, Briginshaw, Hodgens y Huxley (1999), isto é, distinguimos, descrevemos e 

nomeamos as componentes da coreografia e observamos a estrutura da mesma no 

tempo, ao mesmo tempo que consideramos a sua interpretação. Também são valiosas 

as contribuições que autores como, Blom y Chaplin (1989), Jacqueline M. Smith- 

Autard (2000), Lobo y Navas (2008) realizam sobre a composição coreográfica. Desde 

o contexto da dança tradicional contemplamos as contribuições de Margarida Moura 

(1991, 1998, 2003, 2004, 2007). 

 

 Para a elaboração desta investigação utilizou-se fontes de procedência distinta; 

desde a bibliográfica e hemerográfica, até à fonte oral e audiovisual. Dado que o caráter 

da investigação é interdisciplinar, as fontes bibliográficas e hemerográficas respondem 

aos dois eixos temáticos do trabalho: o cinema e a dança, ainda que se tenham 

estabelecido simultaneamente conexões com outras disciplinas artísticas como a música 

e o teatro.  

 

 Seguidamente expomos um breve resumo da revisão literária e da amostra desta 

investigação. 
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REVISÃO DA LITERATURA 

 

 Breve percurso pela história do cinema espanhol desde 1939 até 1969 

 

 A etapa franquista foi um dos períodos da história contemporânea espanhola que 

despertou o interesse de muitos autores desde múltiplos pontos de vista: culturais, 

sociais, históricos, sociológicos (Miranda y Cuenca, 1987; Molinero e Ysás, 1998; 

Sevillano, 2003; Arco, 2006; Soto, 2006; Sánchez-Biosca, 2007; Otaola, 2012). Como 

indica Aróstegui (1992:77): la producción historiográfica sobre la España de la época 

de Franco es en estos momentos uno de los campos de investigación más 

frecuentados… 

 

 Terminada a Guerra Civil, em 1939, o regime do General Franco instaura-se em 

Espanha ocupando quase quarenta anos da sua história. Os anos quarenta, conhecidos 

como uma etapa autárquica (Monterde, 2005), caracterizam-se pelo isolamento do país, 

como consequência de decisões políticas (a não admissão de Espanha na ONU, ou a não 

inclusão de Espanha no Plano Marshall) que se repercutiram numa consolidação do 

franquismo potenciando a sua imagem nacionalista. O ideal de autossuficiência trouxe 

como consequência o desastre económico absoluto caindo no racionamento dos 

alimentos e no mercado negro (contrabando). 

 

 A pretensão do general Franco era salvar os valores tradicionais e a continuidade 

dos fins fundacionais (Ballesteros, 1999: 52); para isso a tarefa do Caudilho era reagir 

contra o comunismo, o liberalismo, o separatismo, o intelectualismo, com a cúpula 

eclesiástica à cabeça. Estes principios ideológicos transmitiram-se através do cinema, da 

radio ou da imprensa e também através de outras formas de espetáculos como o 

desporto ou as touradas, mas sobretudo consumar-se-ia através das instituições 

escolares controladas pela igreja. 

  

 No sector cinematográfico, não existia uma política de cinema antes da Guerra 

Civil, iniciou-se apenas a partir deste acontecimento e ao serviço do regime. 

Ofereceram-se subsídios mas com a ideia de coartar e reprimir a indústria 

cinematográfica, criando-se para isso um emaranhado burocrático desde o poder dos 

ministérios, até aos sindicatos e aos organismos do movimento franquista, que decidem 
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e intervêm sobre o cinema espanhol. A censura cinematográfica atua como meio de 

controlo prolongando-se a sua ação até aos anos sessenta. 

 

 Nesta etapa da Espanha autárquica (anos quarenta), a indústria cinematográfica 

não produziu muitas películas, em contrapartida, o setor da exibição, distribuição e 

dobragem alcançou um grande desenvolvimento, em parte, pelas condições propostas 

pela Administração, favorecendo o negócio cinematográfico neste âmbito, pelo que foi 

uma época dourada do cinema espanhol. As tendências temáticas das películas durante 

esses anos oscilavam entre diferentes classes de comédias e dramas, até às de tipo 

musical (zarzuelas), espanholadas (Gubern, 2005:157; Ballesteros, 1999: 54), policiais, 

históricas ou bélicas. 

 

 Nos anos cinquenta, do ponto de vista social, tem inicio uma etapa de 

desenvolvimento que se prolongará até aos anos 60. Desaparecerão as cartilhas de 

racionamento, símbolo do fim da autarquia, e iniciar-se-á um crescimento económico 

(Tascón, 2002). Vivem-se situações de êxodo massivo das gentes do campo para a 

cidade e produzir-se-á uma readaptação social e psicológica a novos ambientes. Estes 

fatores veem-se refletidos no cinema destes anos. Até ao final da década, a emigração e 

o turismo (Galiana y Barrado, 2006), vão contribuir não só para transformar o modelo 

socioeconómico do país mas também para abrir as portas da sociedade para o exterior o 

que consequentemente provoca uma mudança na ideologia e na moral da sociedade. 

 

 No âmbito cinematográfico, são anos de continuismo com a década anterior e ao 

mesmo tempo de dissidência dos realizadores do momento em relação ao conceito 

cinematográfico vigente (Monterde, 2005). Continua um férreo sistema de controlo e 

censura, pois nesta fase a igreja ainda participa, em conjunto com o estado, nas bases 

morais e classificação das películas; e por outro lado, a atitude dissidente de muitos 

realizadores de então projeta-se num relevante encontro da cinematografia espanhola 

conhecido como Las Conversaciones Cinematográficas de Salamanca (1955). Nesse 

encontro propunha-se uma mudança urgente no sistema de controlo, censura e proteção 

do cinema espanhol (Torres, 1973). 

  

 As tendências temáticas desta década continuam a ser a comédia e o musical 

folclórico, género de maior esplendor até 1957. Este tipo de folclorismo estava 
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enraizado nas capas populares da sociedade devido à presença das estrelas do momento 

nos meios radiofónicos (Carmen Sevilla, Lola Flores, Paquita Rico, Marujita Díaz, 

Juanita Reina, Marifé de Triana), e geralmente apareciam na tela com a castanhola, a 

guitarra, o toureiro, elementos recorrentes neste tipo de cinema. Às copleras (cantoras 

de coplas) juntam-se as principais figuras masculinas do momento do cante flamenco: 

Antonio Molina, Juanito Valderrama, Pepe Marchena, Angelillo, el Príncipe Gitano, 

Rafael Farina. Outro dos géneros prolíficos destes anos foi o chamado “cine con niño”, 

pelo protagonismo que as crianças alcançaram cantando ou dançando, como foi o caso 

de Pablito Calvo ou Joselito, a quem se seguiu Marisol ou Rocío Dúrcal. 

 

 A década de sessenta é a etapa conhecida como a do desarrollismo. A sociedade 

desta época está a começar a mudar. Os três pilares do desenvolvimento económico são 

o turismo, o investimento estrangeiro e as divisas trazidas pelos emigrantes. A Espanha 

modernizou-se e deixou de ser um país rural e agrícola, deixou o campo para ocupar as 

províncias mais industrializadas e os países europeus ocidentais. 

 

 O panorama cinematográfico desta década recupera em 1962 a figura de García 

Escudero ocupando o cargo da Direcção Geral de Cinematografia e Teatro, com o 

propósito de renovar as condições em que se encontrava até então o cinema espanhol 

(Aragüez, 2006). Apostou num cinema de autor mais ajustado aos padrões dos novos 

cinemas europeus, e favoreceu a liberdade cinematográfica dos realizadores, para que 

expusessem outras temáticas diferentes das que representavam o grosso do cinema 

espanhol (Torreiro et al. 2005: 307). Surge, portanto, um Novo Cinema Espanhol 

encabeçado por realizadores como Mario Camús, Antonio Eceiza, Carlos Saura, entre 

outros, que pretendia defender outra visão da cultura nacional através do cinema. Este 

Novo Cinema Espanhol sente-se atraído pelo realismo crítico, corrente que impõe o 

cinema francês e inglês; paralelamente é influenciado pelo cinema criativo de Juan 

Antonio Bardem, Luis García Berlanga e Luis Buñuel (García, 1985: 236). 

 

 À margen do cinema realizado pelo Novo Cinema Espanhol, o grosso da 

produção comercial espanhola da época inscreve-se no cinema tradicional. Um dos 

géneros cinematográficos mais importantes que se mantém nesta década é a comédia, 

com grande tradição no contexto histórico do cinema espanhol. Com este género, 

oferece-se uma imagem da Espanha do desarrollismo, retratando-se uma sociedade 
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estável, económica e moralmente, e identificada com a etapa de progresso que vive. 

Outro dos géneros frequentes nesta década foi o musical juvenil, que tende a explorar 

cinematograficamente os jovens cantores que se destacavam na época. 

 

 A década de sessenta, cinematograficamente, foi bastante frutífera em relação à 

frequência de salas, apesar do escasso interesse das películas dos autores 

“comprometidos”, e do conservadorismo temático e ideológico presente na maioria das 

películas. Assim, o caso da comédia foi o género preponderante desta década, e o 

género que mais receitas obteve no cinema neste período. 

 

 

 A linguagem coreográfica da Dança Clássica 

 

Se fizermos um breve percurso pela história da dança clássica ou académica (Franks, 

1955; V.V. A.A., 1980; Ribas, 1966; Salazar, 1995; Bourcier, 1981; Reyna, 1981; Pasi, 

1991; Sasportes y Pinto, 1991; Markessinis, 1995; Abad, 2004), encontramos os 

primeiros elementos para o nascimento da arte coreográfica nos ballets de Cour, 

espetáculos muito visuais estruturados com um prólogo, uma entrée, e um gran ballet 

final. Com este formato, semelhante ao de uma obra dramática, embora com uma débil 

linha argumental, se desenvolveriam os ballets na Europa com o movimento Barroco no 

século XVII. 

  

 Quando o ballet de cour atinge o seu apogeu, a ação é transportada para um 

palco, por influência do teatro, produzindo-se a separação entre intérpretes e público; 

surge um novo espaço cénico para a dança. O bailarino dará constantemente a cara aos 

espectadores e nascem as fases de uma nova técnica: o en dehors e as voltas ou tours. 

Ao mesmo tempo, como o ponto de vista do espectador é de baixo para cima, acentua-

se a linha vertical que dará lugar às elevações (Salazar, 1995). 

 

 O século XVII propicia bases sólidas para o desenvolvimento coreográfico da 

dança culta. É a ascensão da dança clássica ou académica, surge a codificação dos 

passos e dos preceitos da técnica que argumentam a elevação e o en dehors (Salazar, 

1995: 143); uma incipiente escola de ballet ficava representada nos tratados de dança da 
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época, como testemunham obras como a de César Negri, Nuove Inventioni di Balli 

(1604) (Reyna, 1981:24), que deixa constância das bases da dança académica.  

 Os espetáculos derivados do ballet de cour, que evoluíram para a ópera-ballet e 

mais tarde para o ballet de acción com um completo desenvolvimento dramático, darão 

lugar à dança cénica, cujos componentes formarão o amplo leque da linguagem 

coreográfica.  

 No século XVIII, com a profissionalização do ballet, este converteu-se numa 

arte independente e emancipada das demais artes, capaz de suportar por si mesmo um 

espetáculo com os seus próprios recursos (Abad, 2004:37). Além disso, uma nova linha 

de pensamento orientada para a filosofia invade a sociedade do momento que procura 

novos elementos expressivos próximos às emoções verdadeiras, ao ser humano e à vida 

quotidiana. Sob esta perspetiva, o coreógrafo Jean Georges Noverre (1727- 1810) deu 

especial relevância à expressão natural da dança através da pantomima. 

 As ideias de Noverre têm forte repercussão em alguns bailarinos e coreógrafos 

do seu tempo, entre eles, o coreógrafo de origem italiana Salvatore Vigano (1769-1821), 

a quem se atribui a criação de um novo conceito coreográfico conhecido como 

coreodrama (Salazar, 1995:191). Com este conceito dá-se relevância ao corpo de baile, 

que até aí se limitava a acompanhar a figura solista. 

 Paulatinamente vai-se construindo a gramática da dança académica. Dos 

próprios passos nascem dinâmicas de movimento que darão lugar a dois termos 

constantemente presentes na dança: o adagio (movimentos num tempo moderado) e o 

allegro (movimentos num tempo vivo). Entra-se plenamente na arte da coreografia, arte 

que começa com a dança de par entre homem e mulher, isto é, o pas de deux (passo a 

dois), passando depois ao pas de trois (passo a três), ao pas de quatre (passo a quatro), 

até à formação de qualquer conjunto no pas d´ensemble (Salazar, 1995: 152-158).  

 

 Nos finais do século XVIII nasce o que será o primeiro pedagogo da dança 

académica, o napolitano Carlo Blasis (1795-1878), bailarino que deixará assentes as 

bases da técnica da dança clássica. 
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 No final do século XVIII impõe-se o Romantismo, que se desenvolverá na 

primeira metade do século XIX. O ballet romântico vai-se caracterizar pelos avanços 

técnicos em matéria cénica e pela bailarina com sapatilhas de pontas, consolidando-se 

um amplo repertório de ballets deste estilo, nos quais prima a história baseada num 

libreto, e a música associada aos personagens e às cenas; neste sentido Giselle, é a obra 

máxima do ballet romântico. Com este feito obtém-se um novo avanço na linguagem 

coreográfica.  

 Depois do período romântico começa uma nova etapa para o ballet. Paris deixa 

de ser o centro nevrálgico da dança dando lugar à Rússia, que se converterá no centro 

coreográfico mais importante do final do século XIX. O marselhês Marius Petipa 

instala-se em São Petersburgo com um novo ideal para a dança clássica; outorga uma 

estrutura ao ballet, que concebe como um grande espetáculo, no qual a encenação seria 

tão importante como a própria coreografia. Petipa exaltou o academicismo até ao 

extremo da sua beleza formal, com o propósito de expressar a “retórica” do movimento 

puro. 

 Da Rússia sairia também a mais prestigiosa companhia de dança criada a 

principios do século XX dirigida pelo mecenas de arte Serge Diaghilev, que daria a 

conhecer ao mundo inteiro os ballets russos. A companhia conhecida como Os Ballets 

Russos de Diaghilev fundou-se sob o ideal Wagneriano de “a obra de arte total”, 

congregando os mais prestigiados artistas de diferentes disciplinas (pintura, música, 

desenho) que contribuíram com o seu talento para a dança e em colaboração com os 

mais relevantes coreógrafos do momento que integravam a companhia (Fokine, 

Nijinsky, Massine, Nijinska, Balanchine). A companhia de Diaghilev ofereceu ao 

público os ballets mais vanguardistas de principios do século XX, ao mesmo tempo que 

serviu de modelo para as companhias de ballet que foram criadas posteriormente. 

 

 A linguagem coreográfica da Dança Espanhola 

 

 Já desde o século XVI existem em Espanha danças claramente espanholas 

(zarabandas, chacona, folías, gambetas) que vão definir uma escola de dança autóctone, 

nacional. A dança em Espanha, vinculada ao acontecimento festivo, foi uma atividade 
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quotidiana em todos os estratos da sociedade, tendo representação tanto na corte como 

no teatro, consolidando-se como uma arte espetacular e profissional no século XVII.  

 Entre o repertório de danças cortesãs, conviviam as que estavam em voga em 

todas as cortes europeias (alemande, gallarda, pavana) com as de estilo nitidamente 

espanhol, de caráter popular e com personalidade própria; de tal forma que no século 

XVII Espanha contava já com uma Escola Espanhola de Dança, completamente 

estruturada e codificada, que cristalizaria o estilo bolero no século seguinte. 

 A dança espanhola como género coreográfico foi-se forjando com elementos ou 

motivos muito sólidos no peso da tradição. Estes elementos organizaram-se com o 

passar do tempo até constituir formas diferentes de expressão, logrando uma 

diversificação do género; neste sentido, a dança espanhola divide-se em quatro estilos, 

ou, formas, tal como os identifica Mariemma (1997), cujas qualidades se diferenciam 

claramente. Referimo-nos à Escola Bolera, ao flamenco, à dança estilizada
399

 e ao 

folclore ou bailes regionais. 

 O estilo bolero começa a gerar-se no século XVII e é no século XVIII que se 

afiança e consolida: surge o bolero, nome com o qual se conhece não só um tipo de 

baile mas também um estilo. Com origem nos bailes populares espanhóis (fandangos, 

seguidilhas), funde-se com o estilo académico quando se eleva aos palcos teatrais, 

conseguindo abrir as portas à composição coreográfica na dança espanhola. O bolero 

converteu-se assim num baile para profissionais e num baile para ser exibido nos 

teatros, onde gozou de grande popularidade (Navarro: 2003: 136). Da concomitância 

entre a dança popular e a dança culta, isto é, a dança clássica, surge uma escola de dança 

espanhola conhecida como escola bolera.  

 O esplendor do estilo bolero produz-se, num primeiro momento, entre os anos 

1817 a 1880, exatamente no período romântico e pós romântico do bailado europeu, 

momento de grande permeabilidade coreográfica e extraordinária atividade na dança. 

Esta etapa de esplendor do estilo bolero envolveu não só artistas espanhóis mas também 

bailarinos estrangeiros do ballet clássico interessados em dançar os bailes boleros. Esta 

circunstância propiciou a confluência da escola espanhola e da linguagem do ballet, que 

                                                             
399

 A dança estilizada é um conceito relativamente novo na dança espanhola, e faz referência a um estilo 
no qual se interrelacionam os restantes estilos citados (bolero, flamenco e regional ou folclore), a 
precursora deste estilo foi Antonia Mercé “La Argentina” (Mariemma, 1997). 
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terá repercussão na nomenclatura técnica dos bailes boleros, chegando inclusivamente a 

“castelhanizar” os termos franceses já estabelecidos. 

 No primeiro quarto do século XX a escola bolera decai para voltar a ressurgir a 

partir dos anos 40-50 com as companhias privadas de Pilar López, dos Pericet, de 

Mariemma, de Juan Magriñá e de Antonio Ruiz Soler. 

 Em conjunto com os bailes nacionais de caráter elegante como as seguidilhas, 

boleros, jaleos
400

, olés
401

, também são representados nos palcos dos teatros pícaros 

bailes como os fandangos, o zorongo, os polos, as guarachas, que irão delinear as 

formas da dança e as expressões do estilo flamenco. Enquanto o flamenco se vai 

perfilando produz-se uma automática colaboração entre algumas formas de cantes e 

bailes próprios dos ciganos com diversos ramos do cancioneiro musical andaluz. Dá-se 

um intercâmbio de influências entre o cigano e o andaluz que constituirá o suporte para 

muitas outras formas de cantes e bailes, que surgiram posteriormente (Caballero, 2006: 

53-54).  

 Segundo Navarro García (2002), 1853 é a data em que pela primeira vez o baile 

cigano sobe aos palcos do teatro. Perante a expansão dos bailes andaluzes e ciganos na 

sociedade da segunda metade do século XIX, as academias de baile não demoraram a 

oferecer regularmente nos seus salões “ensaios públicos” para satisfazer esta solicitação 

social. Nestes ensaios públicos atuaram conjuntamente as mais acreditadas bailarinas 

boleras da época com as bailarinas ciganas (gitanillas), que já eram profissionais da sua 

arte. Este será um acontecimento de vital importância para a configuração do estilo 

flamenco: as ciganas aprenderiam a técnica e a elegância das boleras, e as boleras a 

frescura e o temperamento das ciganas; umas aprenderiam com as outras, e estas 

influenciariam aquelas. 

                                                             
400

 Segundo Hernández (2002:93) alguns investigadores asseguram que o jaleo aparece em Cádiz na 
primeira década do século XIX, dança que gozou de grande popularidade e com diversas variantes como 
o Jaleo de Jerez, o Jaleo de las Viñas, o Jaleo de la Macarena, o Jaleo Nuevo, integrados na escola bolera. 
A música é de caráter muito vivo (compasso 3/8), o que faz pensar que possa proceder da seguidilha. 
401 Acredita-se que apareceu na Andaluzia nos finais do século XVIII ou principios do XIX derivado da 
seguidilha. Aparece também nos teatros como baile nacional (en 1811) num teatro de Sevilha. Tem 
diversas variantes: Olé de la Esmeralda, Olé Andaluz, Olé Bujaque, Olé de la Curra. Foi uma dança 
simples e muito popular, que se integrou nos bailes de escola bolera. De ritmo vivo, é usado por alguns 
compositores clássicos, caso do compositor sevilhano Jerónimo Giménez que o incorpora no seu 
repertório de zarzuelas, concretamente no Baile de Luis Alonso (1896) (Hernández, 2002: 85).   
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 As academias de baile dariam origem aos futuros cafés cantantes onde se forjaria 

a primeira fusão transcendental na história do baile flamenco: os bailes boleros 

andaluzes e os bailes ciganos. A confluência entre o bolero e o cigano daria lugar ao 

flamenco como estilo próprio. Portanto, na década de sessenta do século XIX (1864) o 

baile flamenco é já uma realidade e será codificado definitivamente nos cafés cantantes. 

O flamenco cresceu nestes locais, onde desenvolveu uma carreira ascendente imparável, 

forjando-se tal e qual o conhecemos atualmente. Profissionaliza-se nesses locais e deixa 

de ser apenas de raça cigana.  

 Após uma etapa de esplendor dos cafés cantantes, estes decaem no primeiro 

quarto do século XX, numa altura em que o flamenco se tinha consolidado como um 

estilo específico com rasgos e características próprias, e com um repertório de danças. O 

panorama do flamenco é desolador, e perante estas circunstâncias o cante ainda 

sobrevive em festas privadas, mas a dança, apesar do seu caráter intimista necessitaria 

de outros espaços para se expressar e brilhar, é então que de novo regressa aos palcos e 

começa uma nova etapa no teatro. Abre-se o caminho para a dança estilizada. 

 A etapa teatral da dança espanhola inicia-se a 15 de Abril de 1915 com a 

representação no teatro Lara de Madrid da obra El Amor Brujo, com o subtítulo de 

Gitanerías
402

. Verdadeiramente relevante nesta obra foi a sua encenação, pois não se 

tratava apenas do típico quadro flamenco dos então decadentes cafés cantantes, mas 

baseava-se num libreto cuja trama argumental
403

 foi escrita por Gregorio Martínez 

Sierra e María Lejárraga, Manuel de Falla compôs a música expressamente para a 

ocasião, e o vestuário e cenários foram criados por Néstor Fernández de la Torre 

(Navarro, 2003). 

 Com este ballet abriu-se uma nova etapa para a dança espanhola, tornando 

evidente que o património de passos, que se tinha mostrado nos palcos dos cafés 

                                                             
402

 Foi interpretada por Pastora Imperio, pelo seu irmão Víctor Rojas y María de Albaicín (Puig, Albaicín, 
1977: 56). 
403 El amor brujo conta a história de uma cigana de Cádiz, Candelas, que sofre de amores, porque entre 
ela e o homem de quem gosta, Carmelo, se interpõe o fantasma de um cigano que tinha sido seu 
amante. Cansada de esperar a felicidade que tarda em chegar, dirige-se à gruta de uma velha feiticeira, 
para que à base de sortilégios e exorcismos faça desaparecer a sombra que os separa. No final, a cigana 
enamorada consegue o seu desejo com as primeiras luzes do amanhecer, enquanto o repicar dos sinos 
celebra a sua tão ansiada felicidade.  
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cantantes, se podia expressar com uma partitura clássica, e que a fusão entre o baile 

flamenco e a música sinfónica era possível.  

 

 O registo coreográfico da dança espanhola inicia um novo caminho que 

convergirá no surgimento de um novo estilo de dança espanhola, chamado dança 

estilizada. A origem deste estilo encontra-se em dois marcos significativos, por um 

lado, a presença dos Ballets Russos de Diaghilev em Espanha; e por outro, a aparição de 

uma bailarina que trará uma nova estética à dança espanhola: Antonia Mercé “La 

Argentina”, precursora deste estilo.  

 Outra das formas que compõem a Dança Espanhola é o folclore, entendendo este 

desde a perspetiva da dança tradicional ou bailes populares, essência do baile espanhol. 

Vicente Marrero (1959: 129) confirma-o com esta frase: hablar de la danza española 

sin hacer una clara referencia folklórica es tan imposible, que sin ella no se 

comprendería nunca nuestro baile artístico. 

  A bailarina Antonia Mercé, que trouxe uma visão cénica da dança espanhola, 

interessou-se e estudou em profundidade as danças populares de Espanha, pois 

constituem a base coreográfica sobre a qual se constrói a dança espanhola.  

  

 Espanha considera-se como um dos países mais ricos em danças populares, não 

só em quantidade, mas também em variedade temática, rítmica e coreográfica, pelo que 

importantes bailarinos da primeira metade do século XX se inspiraram nelas para 

compor os seus ballets
404

. 

 

 Apesar do caráter efémero da dança e da sua transmissão oral, a história deixou 

testemunhos escritos sobre ela em relação aos passos, figuras, ou estrutura; que são 

verdadeiros tratados de dança que explicam o baile espanhol em todas as suas formas e 

estilos. São, portanto, fontes documentais relevantes que, já desde o período 

renascentista e até aos nossos dias, nos oferecem através de suas páginas um modo “de 

fazer” a dança espanhola. Assim nos confirmam documentos como os publicados por 

                                                             
404 Antonio Ruiz Soler apresentou em 1953 no Festival Internacional de Granada Suite de danças vascas. 
Ballet inspirado em danças populares do País Vasco. Em 1956 apresenta no mesmo Festival o ballet 
Fantasía Galaica, inspirado nas danças populares galegas. A bailarina Mariemma também incorporou 
nos seus concertos e ballets as danças bascas, as de Santander, as de Málaga (verdiales), as de Ibiza e as 
catalãs (Mariemma, 1997: 85). 
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Raoul Auger Feuillet, Pablo Minguet e Irol, Francisco Agustín Florencio, José Otero 

Aranda, Trini Borrull, Manuel García Matos, Teresa Martínez de la Peña, Matilde 

Coral, entre outros. 
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AMOSTRA 

 O espaço temporal da nossa amostra vai desde 1960 a 1969, isto é, a última 

década completa na qual opera o franquismo. Durante estes anos, o panorama da dança 

espanhola correspondia, por um lado, à exibição dos grupos de Coros e Danças, sob a 

ideia de revalorização do tradicional; e por outro lado, à projeção nacional e 

internacional das companhias de Ballet Espanhol mais emblemáticas, destacando-se 

delas as suas principais figuras artísticas como, Pilar López, Antonio y Rosario, 

Mariemma, Rafael de Córdova, Antonio Gades, o María Rosa.  

 Para Martínez e Menéndez (1999) la danza estilizada consiste en analizar los 

aspectos esenciales de los pasos y de los ritmos del repertorio popular (folklórico o 

flamenco), o de la escuela bolera, para recrear  sobre ellos un nuevo baile, alejado ya 

de la simple cita folklórica (1999:338). Foi o que fez a primeira geração de coreógrafos, 

desde Antonia Mercé até Pilar López, Antonio ou Mariemma, que refletiram a este 

respeito, e como coreógrafos abriram um importante caminho criativo.  

 Desde a perspetiva cinematográfica, o cinema espanhol dos anos sessenta é de 

aparente mudança nos ideais cinematográficos. A política de abertura iniciada por 

Manuel Fraga à frente do Ministério de Informação e Turismo confia a García Escudero 

o cargo da Direção Geral de Cinematografia e Teatro (1962-1967). Escudero tenta 

aplicar as conclusões derivadas das Conversações de Salamanca (1955), aposta num 

cinema de autor semelhante ao dos novos cinemas europeus, e procura limitar a atuação 

intervencionista do estado.  

 Surge um Novo Cinema Espanhol de cineastas com novas inquietudes e novos 

projetos cinematográficos (Eceiza, Camús, Erice, Saura, etc.) que em conjunto com a 

Escola de Barcelona (Grau, Durán, Vicente Aranda, Portabella, etc.) têm como 

prioridade protestar contra o “cinema oficial”. Não obstante, a maioria dos filmes 

circunscreve-se a um cinema tradicional feito por realizadores de décadas anteriores, 

sobrevivendo no limite de uma nova etapa cinematográfica. Predomina o género da 

comédia, e é frequente o “cine con niño” e o musical juvenil, exaltando os jovens 

cantores da época (Marisol, Rocío Dúrcal, Raphael, etc.). 
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 A nossa amostra de filmes é representada por treze títulos de películas 

espanholas pertencentes a um variado género cinematográfico (comédia, musical, 

drama) sendo agrupadas por ordem cronológica em três etapas.  

 A primeira vai desde o ano 1960 a 1963, etapa na qual a dança espanhola 

estilizada se representa na tela cinematográfica ao abrigo de géneros musicais que 

exaltam o sentimento nacionalista espanhol: a copla, a zarzuela, e o flamenco. Neste 

período incluimos os seguintes títulos: Café de Chinitas (Gonzalo Delgrás, 1960), 

Puente de Coplas (Santos Alcocer, 1961), El Balcón de la Luna (Luis Saslavsky, 1962), 

La verbena de la Paloma (José Luis Sáenz de Heredia, 1963), Los Tarantos (Francisco 

Rovira Beleta, 1963). 

  

Na segunda, compreendida entre 1964 e 1966, a dança espanhola estilizada 

aparece nos géneros cinematográficos mais usuais do cinema espanhol: a comédia em 

todas as suas vertentes (musical, taurina, romântica); o chamado “cine con niño”; e o 

drama. Pertencem a este grupo as películas: La Nueva Cenicienta (George Sherman, 

1964), Cabriola (Mel Ferrer, 1965), Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965), En Andalucía 

nació el amor (Enrique López Eguiluz, 1965), Los duendes de Andalucía (Ana 

Mariscal, 1966). 

 

Na última etapa, entre 1967 e 1969, a dança espanhola estilizada insere-se 

noutros géneros cinematográficos, adquirindo uma categoria narrativa coesa com o 

texto fílmico. Pertencem a este grupo, El Amor Brujo (Rovira-Beleta, 1967), um drama 

próximo do cinema policial inspirado no ballet homónimo; Último encuentro (Antonio 

Eceiza, 1967) y Ley de Raza (José Luis Gonzalvo, 1969), títulos mais próximos da 

corrente do realismo social e de um cinema crítico proclamado pelos realizadores do 

Novo Cinema Espanhol (Eceiza, Camús, M. Patino, Saura, etc).  
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Conclusões 

 Com base nos resultados da análise coreográfica e fílmico e nos objetivos e 

hipóteses propostos neste trabalho, chegamos às seguintes conclusões: 

1º  A linguagem do ballet clássico trouxe, ao longo da história, os conceitos sob os quais 

se constrói a obra coreográfica, trazendo todo um campo de estudo para a mesma. O 

registo de passos; a evolução da técnica; a dualidade entre o tecnicismo e a expressão; a 

dramaturgia do ballet; o agrupamento, a hierarquização e o significado dramático dos 

bailarinos; o conceito de espetáculo e a estrutura do ballet; os argumentos narrativos ou 

abstratos; a ideia musical; a ideia coreográfica; e a figura do coreógrafo, vão ser os 

parâmetros sobre os quais se construirão as obras de dança, evidenciando-se na 

representação cénica. As componentes da arte coreográfica estão servidas.  

2º  O desenvolvimento da dança cénica espanhola tem a Dança Clássica como 

referência essencial: Os Ballets Russos de Diaghilev, que sob o conceito de “obra de 

arte total”, revolucionaram o panorama da dança europeu a princípios do século XX. O 

conceito cénico desta companhia influenciou poderosamente Antonia Mercé “La 

Argentina”, que pôs em prática a plasticidade, narrativa e teatralização que os Ballets 

Russos proporcionaram. Antonia Mercé foi a precursora da criação coreográfica em 

Espanha e criadora de um novo estilo na dança espanhola: a dança estilizada.  

3º  Antonia Mercé “La Argentina” conjugou todas as disciplinas do baile espanhol 

(escola bolera, folclore e flamenco) com a técnica académica clássica, que conhecia 

bem por influência do seu pai Manuel Mercé. A bailarina soube combinar todas estas 

técnicas alcançando uma nova estética na dança espanhola. Ao mesmo tempo que a 

vinculou à estrutura da dança académica clássica O seu primeiro repertório de danças 

baseou-se na tradição do bolero, utilizando-o como uma linguagem coreográfica própria 

que lhe permitiu mostrar a sua técnica altamente depurada, ao mesmo tempo que se 

fazia acompanhar das castanholas. Além disso, criou a justaposição entre o bolero e o 

flamenco transfigurando as formas e estilizando os passos tradicionais. Também 

procurou novas dimensões para a encenação da dança espanhola, coreografando os 

primeiros dramas do baile espanhol centrando a atenção do espectador no argumento do 

ballet, em perfeita harmonia com a cenografia, o vestuário e inclusivamente com a 

orquestração. Redescobriu o potencial narrativo dos movimentos e da música 

espanhola, apresentando sem artifícios os valores da cultura espanhola. A sua mais fiel 
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seguidora, Mariemma, a partir dos preceitos da “Argentina”, ousou configurar uma 

definição própria sobre este novo estilo. Definitivamente “La Argentina” elevou o baile 

espanhol à categoria de dança culta, como também o reconheceria Roberto Ximénez, 

um dos mais prestigiados coreógrafos e bailarinos que deram continuidade ao trabalho 

de “La Argentina” através da figura de Encarnación López “La Argentinita”.  

 

4º  Com o ballet El Amor Brujo, de Manuel de Falla, e o libreto de Gregorio Martínez 

Sierra e María Lejárraga, coreografado por Antonia Mercé “la Argentina” em 1925, 

empreende-se uma nova trajetória para a dança teatral espanhola reconhecida já como 

dança estilizada. Ao mesmo tempo, inicia-se a configuração de um repertório de ballets 

de carácter espanhol, que em conjunto El sombrero de Tres Picos compõem os ballets 

emblemáticos da dança espanhola. Constata-se assim a “juventude” do repertório de 

ballet de dança espanhola comparado com o da dança clássica. A projeção de El Amor 

Brujo foi de tal magnitude que o cinema quis filmá-lo em várias ocasiões pela mão de 

realizadores como Antonio Román, Michael Powell, Francisco Rovira-Beleta e Carlos 

Saura. Sem esquecer a produção da TVE, que nos anos setenta filmou os dois ballets: El 

sombrero de Tres Picos (Valerio Lazarov, 1972) e El Amor Brujo.(Petr Weighl, 1973).  

5º  Os ideais coreográficos de Antonia Mercé “la Argentina” estabeleceriam as bases e 

preceitos da dança estilizada, que teriam continuidade com outros bailarinos, seus 

contemporâneos, como Vicente Escudero e Encarnação López “La Argentinita”, e os 

que a sucederam: Pilar López, Antonio e Rosario, e Mariemma. A evolução na criação 

coreográfica da bailarina abrangeu desde o formato de danças de concerto e peça curta 

(La corrida, Embrujo de Sevilla, La rosa de Granada) baseada em pequenas peças 

musicais, até ao ballet com argumento (El Amor brujo); formatos de dança que as 

principais companhias de dança espanhola adotaram nos seus programas nos anos 

quarenta e cinquenta do século XX; estas companhias foram o Ballet Español de Pilar 

López, Ballet Español de Antonio, Rosario e su Ballet de Arte Español, e, Mariemma 

Ballet de España. Antonia Mercé logrou a modernidade na coreografia do baile 

espanhol colocando-o à mesma altura das propostas coreográficas dos ballets europeus, 

elevando o baile espanhol à categoria de dança universal. 

6º  A estética da dança estilizada constrói-se sobre coreografias realizadas com 

sapatilha, por influência do bolero; e com sapato, por influência do flamenco. O sapato 

foi o elemento com o qual se representou a dança espanhola estilizada nas coreografias 
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analisadas no cinema espanhol da década de sessenta. A interpretação deste estilo, com 

este calçado, requere a expressão do corpo e o temperamento brioso do intérprete, que 

em conjunto com o som da castanhola (instrumento que não é obrigatório para 

interpretar a dança), o estalido de dedos e palmas, e a percussão do sapateado, se 

convertem em componentes característicos para a sua execução. Entre as suas 

possibilidades coreográficas não só se contempla a atuação do intérprete individual ou 

de parelha mas também o grupo, como integrantes de um corpo de baile, que em certas 

ocasiões, pode converter-se em parte essencial do espetáculo. Portanto, a dança 

estilizada adota, por influência do ballet clássico, a sua linguagem coreográfica 

relativamente à hierarquização e categorização dos bailarinos. Assim, nos demonstram 

coreografias como a de Antonio Ruiz Soler em La nueva cenicienta (George Sherman, 

1964); Juan Quintero, en Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965); Paco de Alba em, En 

Andalucía nació el amor (Enrique López Eguiluz, 1965); e Alberto Lorca em El Amor 

Brujo (Francisco Rovira Beleta, 1967). 

7º  Apesar de a dança estilizada se inspirar nos recursos do baile flamenco para a 

criação coreográfica, a diferença com aquele é notória. Enquanto o baile flamenco não 

adota o instrumento da castanhola e se pode dançar num espaço pequeno e íntimo, a 

dança estilizada necessita de espaços amplos e recursos cénicos para a sua expressão. A 

bailarina Rosario estabeleceu a diferença entre ambos estilos deixando claro o caráter 

individual, espontâneo e carente de técnica que o flamenco possui em relação ao baile 

espanhol o qual considera que es en sí mismo una estilización escénica (…) (Salama, 

1995:62). Além disso, a bailarina Mariemma propõe uma clara diferença entre ambos 

estilos, ao defender uma imprescindível preparação na técnica universal de dança 

clássica para interpretar a dança estilizada. Neste sentido, o intérprete de dança 

estilizada deverá reunir a condição de bailarino, formado na técnica académica clássica, 

ao contrário da condição do bailaor, que corresponde exclusivamente ao intérprete de 

baile flamenco. É sob a categoria de bailarino que se nos apresentam os intérpretes que 

aparecem nas coreografias analisadas no cinema espanhol da década, uma vez que 

aplicaram os fundamentos da técnica académica clássica aos seus estilos peculiares 

pessoais. Reconhece-se, por tanto, como bailarino de dança estilizada aquele formado 

tanto na dança espanhola (escola bolera, folclore e flamenco) como na dança clássica.  

8º Os anos sessenta serão uma década dourada, uma vez que os artistas de dança 

espanhola, ao conseguir grandes êxitos nos teatros de âmbito nacional e internacional, 
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verão a sua imagem projetada na tela cinematográfica. Antonio Ruiz Soler seria um dos 

intérpretes com maior presença no cinema espanhol, pois desde a década anterior, nos 

anos cinquenta, dá a conhecer em conjunto com outro grande bailarino, Rafael de 

Córdova, o estilo emergente da dança estilizada.  

  A participação destes dois bailarinos no cinema mantém-se durante os anos 

sessenta. Rafael de Córdova aparecerá em películas como Cabriola (Mel Ferrer, 1965), 

onde o bailarino mostra um estilo de baile muito ortodoxo e dado à teatralidade; e em El 

Amor Brujo (Francisco Rovira Beleta, 1967), onde se exalta a sua condição dramático- 

interpretativa. Além disso, Antonio Ruiz Soler aparecerá em La nueva cenicienta 

(George Sherman, 1964) oferecendo uma coreografia muito completa com formato de 

ballet; e também intervirá em Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 1969), onde deixa 

testemunho da evolução da dança estilizada, tanto no seu aspeto técnico como 

expressivo. Com esta película, Antonio “el bailarín” dá testemunho dos novos registos 

expressivos que a dança espanhola estilizada pode alcançar aproximando-se de 

temáticas dramáticas, que servem para a sua interpretação. Antonio Ruiz Soler estende 

assim uma ponte até novas e modernas linguagens coreográficas da dança estilizada. 

9º Para além de Antonio Ruiz Soler e Rafael de Córdova, os bailarinos mais 

relevantes que integravam as companhias de Pilar López e de Antonio, também 

intervêm no cinema espanhol desde o início da década, exatamente quando começam a 

despontar nas suas carreiras artísticas. Assim, deparamo-nos com um jovem Antonio 

Gades que atua em Los Tarantos (Francisco Rovira-Beleta, 1963), a sua primeira 

película, trazendo um “novo ar” ao flamenco, estilizando-o com a aplicação da técnica 

clássica; na mesma linha, Eduardo Serrano “Güito” atua na película Gitana (Joaquín 

Bollo, 1965) com um numeroso corpo de baile misto, onde se exalta o poder dramático 

do corpo de baile; Paco de Alba desponta no filme En Andalucía nació el amor 

(Enrique López Eguiluz, 1965), encenando um palo
405

 tradicional do flamenco; María 

Rosa destaca-se na película Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966) por uma 

impecável técnica de sapateado e de castanholas; e de novo Antonio Gades, já quase no 

final da década, no filme Último encuentro (Antonio Eceiza, 1967), deixa antever novas 

propostas coreográficas rompendo com os cânones de dança estabelecidos. Esta rutura 

foi a consequência lógica provocada pela composição coreográfica do ballet Don Juan 

                                                             
405 Vocábulo utilizado para designar os diferentes cantes e ritmos do flamenco. 
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(1965), no qual o artista inicia a sua própria linguagem coreográfica, e abre novos 

caminhos para a arte coreográfica da dança espanhola. Este ballet foi a antessala das 

produções teatrais posteriores em que o artista rompe a forma de fazer espetáculos 

baseados em obras literárias. Antonio Gades, que revolucionou o baile espanhol em 

metade da década de sessenta, propôs uma nova estética e novos conceitos 

coreográficos: o ballet-teatro, ainda que os seus ideais não vissem a luz até quase dez 

anos mais tarde, em 1974, com o ballet Bodas de Sangre.   

 

 A dimensão artística de todos estes bailarinos foi de tal magnitude na sociedade 

do momento que tiveram o seu próprio espaço e protagonismo artístico nos títulos de 

crédito das películas que filmaram, como assim se mostra nos títulos de Los Tarantos 

(Francisco Rovira Beleta, 1963), Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965), En Andalucía 

nació el amor (Enrique López Eguiluz, 1965), Los duendes de Andalucía (Ana 

Mariscal, 1966) e Último encuentro (Antonio Eceiza, 1967).  

 

10º  Nos anos sessenta o cinema foi de aparente mudança nos ideais cinematográficos. 

Apesar de se apostar num cinema de autor semelhante ao dos novos cinemas europeus, 

a realidade é que a maioria dos filmes se circunscreveu a um cinema tradicional feito 

pelos realizadores da década anterior, subsistindo no limite de uma nova etapa 

cinematográfica. Assim, continua a tarefa de Gonzalo Delgrás realizador de Café de 

Chinitas (1960), Santos Alcocer realizador de Puente de Coplas (1961), Luis Saslavsky 

realizador de El Balcón de la Luna (1962), Sáenz de Heredia realizador de La verbena 

de la Paloma (1963), Francisco Rovira-Beleta realizador de Los Tarantos (1963) e de 

El amor brujo (1967), Ana Mariscal realizadora de Los duendes de Andalucía (1966), 

Joaquín Bollo Muro realizador de Gitana (1965) e Enrique López Eguiluz realizador de 

En Andalucía nació el amor (1965). Mais na linha de um cinema de autor, crítico, e 

conforme ao realismo social que se vinha solicitando desde a década anterior, constam 

as películas Último encuentro (Antonio Eceiza, 1967) e Ley de Raza (José Luis 

Gonzalvo, 1969).  

 

 Ainda que se mantenha a comédia como género emblemático espanhol, de longa 

tradição na história cinematográfica de Espanha, é frequente o cinema “con niño” e o 

musical juvenil que exalta os jovens cantores da época; neste sentido cabe destacar as 
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películas protagonizadas por Marisol em La Nueva Cenicienta (George Sherman, 1964) 

e Cabriola (Mel Ferrer, 1965), ambas de dois realizadores americanos com projeção em 

produções internacionais. Por outro lado, a presença de realizadores americanos no 

nosso país não era casual, pois já desde os primeiros anos da década de sessenta, a 

empresa Bronston atraía grandes figuras do cinema internacional. 

 

11º  Durante o primeiro terço da década de sessenta (1960 - 1963), a dança espanhola 

estilizada é representada na tela cinematográfica ao abrigo de géneros musicais que 

exaltam o sentimento nacionalista espanhol. É por isso que a dança estilizada se inclui 

junto à copla, à zarzuela, e ao flamenco, géneros musicais vinculados ao espanhol e 

símbolos da cultura espanhola. A primeira bailarina de dança espanhola que estabeleceu 

a relação entre o baile espanhol e a copla foi Encarnación López Júlvez “La 

Argentinita”, também estrela dos espetáculos de variedades, que junto a Federico García 

Lorca apresentou nos anos trinta do século XX, em diversos teatros espanhóis, quadros 

cénicos (Las calles de Cádiz) onde se representavam estampas folclóricas espanholas. 

Ainda que a voz da “La Argentinita” não se destacasse demasiado, pelo contrário, 

destacou-se a sua dança e o seu manuseamento das castanholas, demostrando também 

um extraordinário sentido da coreografia e do espetáculo musical. “La Argentinita” foi 

portanto uma bailarina que contribuiu de maneira especial para o impulso daquele 

género popular, que logo seria conhecido como canção espanhola, atualmente, copla. 

 

 Ainda que a copla estivesse a dar os últimos passos, a princípios dos anos 

sessenta, ainda permanecia na cultura de massas o gosto de ver e ouvir as principais 

figuras deste género, tanto masculinas como femininas. Por isso, Antonio Molina, 

Rafael Farina, Paquita Rico, Carmen Sevilla, Lola Flores, foram as estrelas 

cinematográficas que protagonizaram títulos como Café de Chinitas (Gonzalo Delgrás, 

1960), Puente de Coplas (Santos Alcocer, 1961) e El Balcón de la Luna (Luis 

Saslavsky, 1962). Nestes filmes, a dança espanhola estilizada ficava submetida a um 

segundo plano com a finalidade de enriquecer a atuação estelar do cantor, ou da cantora, 

daí que as bailarinas que acompanham as grandes figuras da copla tivessem uma 

identidade anónima no filme, sem reconhecimento nos títulos de crédito da película. A 

função da dança estilizada neste caso circunscreve-se a um papel meramente artístico e 

estético que contribui para engrandecer o tipismo folclórico andaluz. 
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 O denominador comum das três peças coreográficas representadas nestas três 

películas baseia-se no registo de passos pertencentes ao código da escola bolera 

(jerezanas, vueltas de pecho, rodazanes, vuelta normal, actitudes españolas, etc.) e uma 

ligeira incursão no código de passos da escola académica clássica (piqués en dehors, 

deboulés, giros). Nelas, aprecia-se um marcado caráter popular andaluz, com subtis 

matizes flamencos nas expressões das mãos. Este andaluzismo potencia-se não só com o 

uso da indumentária tradicional da zona sul de Espanha (vestidos de folhos, sombrero 

cordovês) que as bailarinas usam, mas também com os ritmos musicais que 

acompanham a copla: o pasodoble e a zambra; ritmos sobre os quais se compõem as 

coreografias. A incursão da castanhola como elemento característico da dança estilizada 

aparece, pela primeira vez neste período, na coreografia do filme El Balcón de la Luna 

(Luis Saslavsky, 1962), acrescentando uma maior vivacidade e fascínio na composição 

coreográfica da dança estilizada destes primeiros anos.   

 

12º Para além da vinculação da dança estilizada à copla, esta também aparece no 

género da zarzuela, pilar essencial no qual se apoia a dança espanhola por ser um dos 

géneros do teatro musical que incluiu ritmos musicais autóctones e peças espanholas 

dançáveis. A importância que este género musical teve na primeira metade do século 

XX, em que as peças dançadas serviam para chamar a atenção do público, também teve 

um reflexo fiel no cinema espanhol, que continuava nos anos sessenta a filmar 

zarzuelas, resistindo à sua extinção, dado a impacto que teve nas camadas populares da 

sociedade dos anos 40 e 50. Em parte, queria-se oferecer na etapa do desarrollismo 

outra imagem menos estereotipada do andaluzismo e da espanholada que o Regime 

Franquista ofereceu nos anos de pós guerra. A este género musical pertence a película 

La verbena de la Paloma (José Luis Sáenz de Heredia, 1963) cuja coreografia é 

interpretada por uma das atrizes mais relevantes do cinema espanhol do momento: 

Concha Velasco, que também se cultivou na dança clássica e na dança espanhola.   

 

 O grande avanço da dança espanhola estilizada que se observa na representação 

fílmica do primeiro terço dos anos 60, corresponde à peça que Concha Velasco 

interpreta ao ritmo de quadras andaluzas clássicas (Soleares) junto a um dos 

personagens da película La verbena de la Paloma (Sáenz de Heredia, 1963) que atua 

como bailarino. Num dinâmico pas de deux os intérpretes desenham na peça não só 

passos e figuras do folclore popular (redobles de zapateado, careos, primera copla de la 
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tercera sevillana), mas também da escola bolera (golpe y sostenido, paso de bolero, 

paso de panadero), e alguns da dança académica clássica (chassés). O domínio técnico 

dos bailarinos evidencia-se na sua expressão corporal e na sua interpretação, carregada 

de “energia e brio” e de grande presença cénica. É a primeira peça que manifesta com 

maior rigor técnico académico o estilo de dança estilizada, como consequência da 

aplicação da técnica clássica que se solta das formas corporais dos bailarinos. Além 

disso engrandece-se a dança de par numa perfeita coerência estilística com evoluções e 

posturas características do estilo. Estabelece-se com este filme “um antes e um depois” 

na representação fílmica da dança estilizada nestes primeiros anos. Nota-se assim uma 

cuidada composição coreográfica da mão do seu autor, Alberto Portillo, bailarino que 

tinha ocupado as primeiras filas da companhia de Pilar López, e que projetou a sua 

carreira artística na tela cinematográfica com este filme. 

 

13º  A profissionalização do baile flamenco trouxe consigo o academicismo. O facto 

de o flamenco se incorporar num espetáculo teatral influenciado pelos recursos cénicos 

para se manifestar de frente para o público, propiciou o afastamento das mais puras 

modalidades cigano-andaluzas perdendo o seu carácter mais íntimo de dramatismo 

expressivo. O ballet instaurou um modelo de arte flamenca diferente do tradicional, mas 

isso não afetou a essência dessa tradição; o que se pretendia com o ballet era reinventar 

teatralmente o que o povo já tinha inventado.  

 

 A estilização do baile flamenco projeta-se neste primeiro terço da década na 

película Los Tarantos (Francisco Rovira-Beleta, 1963) com uma figura importante da 

dança espanhola: Antonio Gades. O artista defendeu que a dança teatral e a dança 

andaluza eram coisas bem diferentes do flamenco, pelo qual sentia grande respeito e 

admiração. Afirmou, também, que havia uma escola académica inspirada no flamenco. 

Com Antonio Gades oferece-se no primeiro terço dos anos sessenta uma nova estética 

da dança estilizada baseada no flamenco.  

 

 Antonio Gades interpreta em Los Tarantos (Rovira Beleta, 1963) palos do 

flamenco: tangos e farruca. O bailarino, na categoria de solista, utiliza o código de 

passos do baile flamenco (llamadas, escobillas, marcajes) e enriquece-os e transforma-

os com a utilização de passos da dança académica clássica (attitude, giros en dedan, 
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posiciones en coud de pied, tour l’air), sem perder a essência temperamental do 

flamenco expressada nos movimentos dos braços e das mãos. A dança espanhola 

estilizada alcança a sua máxima representação com esta amálgama estilística na qual 

conflui, essencialmente, a sobriedade da técnica académica clássica com o caráter e o 

“duende” do baile flamenco. À estilização das formas corporais do bailarino une-se a 

composição musical sobre a qual se coreografam os palos flamencos, que combinam a 

guitarra espanhola com a música orquestral. Com esta fórmula musical atinge-se na 

coreografia um grau de lirismo que a enaltece e a posiciona dentro da estética da dança 

estilizada.   

  

 Com Los Tarantos (Rovira Beleta, 1963), pela primeira vez neste primeiro terço 

dos anos sessenta, consegue-se que a dança estilizada se insira no texto fílmico, de tal 

maneira que não seja mera interrupção da ação mas sim mais um elemento de 

progressão dramática. A função da coreografia não só pretende ressaltar a condição 

artística e a estética do baile de Antonio Gades, mas também as características da 

personagem que interpreta como ator (Moji), e que expressa na própria dança. A grande 

capacidade de Rovira-Beleta para projetar com um maior realismo o mundo cigano 

valeu-lhe a nomeação desta película ao Oscar, no ano 1963.   

  

14º  A sintaxe fílmica que predomina nas coreografias deste primeiro terço dos anos 

sessenta abarca desde uma nítida iluminação a preto e branco, em películas como Café 

de Chinitas (Gonzalo Delgrás, 1960) e Puente de Coplas (Santos Alcocer, 1961), 

reminiscência do cinema folclórico anterior; até uma iluminação a cores na comédia de 

El Balcón de la Luna (Luis Saslavsky, 1962), e no musical La verbena de la Paloma 

(José Luis Sáenz de Heredia, 1963). Pelo contrário, no drama Los Tarantos (Francisco 

Rovira-Beleta, 1963) predomina uma iluminação mais ténue. As coreografias de Café 

de Chinitas (Gonzalo Delgrás, 1960), Puente de Coplas (Santos Alcocer, 1961), El 

Balcón de la Luna (Luis Saslavsky, 1962), e La verbena de la Paloma (José Luis Sáenz 

de Heredia, 1963) apresentam características comuns: a câmara quase fixa ou com 

escassos movimentos, perspetivas frontais ou angulares, com um predomínio do plano 

geral ou plano de conjunto. Com este tipo de montagem fílmica os realizadores 

pretendem captar e dar importância ao conjunto global das evoluções coreográficas dos 

bailarinos.  
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 Pelo contrário, a montagem fílmica da coreografia de Los Tarantos (Rovira 

Beleta, 1963) responde ao contínuo deslocamento do bailarino no espaço, de tal maneira 

que o movimento da câmara em planos-sequência segue o bailarino na sua trajetória. 

Aparece também o primeiro plano (utilizado numa ocasião) para destacar aspetos 

relevantes da dança estilizada como o sapateado. Aprecia-se, portanto, uma nova 

maneira de filmar a dança estilizada, com o interesse de captar a dinâmica do 

movimento e as evoluções que o bailarino realiza. Esta sintaxe fílmica será potenciada 

nos anos seguintes da década, sobretudo no terceiro terço, onde um maior movimento 

de câmara realçará não só os aspetos técnicos das próprias coreografias (passos, 

trajetória espacial, estrutura, etc.) mas também o significado das mesmas.   

  

15º   No segundo terço dos anos sessenta (1964-1966), a dança espanhola estilizada 

aparece nos géneros cinematográficos mais usuais do cinema espanhol: a comédia em 

todas as suas vertentes (musical, taurina, romântica); o chamado “cine con niño”; e o 

drama. Pertencem a estes anos, La Nueva Cenicienta (George Sherman, 1964), Cabriola 

(Mel Ferrer, 1965), Gitana (Joaquín Bollo Muro, 1965), En Andalucía nació el amor 

(Enrique López Eguiluz, 1965), e Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966). 

 

 Nos anos cinquenta, a revalorização do flamenco teve como objetivo recuperar o 

valor puro do cante flamenco que desde algum tempo atrás parecia estar submerso numa 

profunda crise, agravada pelas consequências culturais da guerra civil e da ditadura 

franquista. Será nas décadas dos anos 50 e 60 que surge de novo o conceito étnico da 

arte flamenca, respondendo à situação política e cultural geral na qual Espanha 

começava a dar os primeiros sinais de abertura, de diminuição da repressão e de 

restabelecimento das suas relações com o mundo exterior. Esta liberalização tinha um 

objetivo: atrair o renovado turismo europeu, referência essencial para Espanha em 

termos económicos. Tratava-se de recriar a imagem de um país enraizado em tradições 

exóticas, com a sua tauromaquia, as suas paisagens pitorescas, e também no erotismo 

representado pelas bailaoras e cantaores flamencos. 

 O auge do cante flamenco e a sua revalorização teve como consequência o auge 

do baile flamenco em todas as suas formas e estéticas, desde as mais essenciais e 

primitivas até às mais elaboradas e teatralizadas. A sua passagem para o espaço cénico 
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transforma-o e situa-o à altura dos grandes ballets europeus; deixa de ser individual para 

converter-se em coletivo; o que antes era inspiração popular passa a ser elaboração culta 

de um coreógrafo; e, ainda mais, sofre inovações como a substituição do 

acompanhamento de guitarra por música orquestral.  

16º  Assistimos ao eclodir e esplendor da encenação da dança estilizada em todos os 

seus registos, ainda que com maior incidência nas formas e no caráter flamenco, tal 

como Antonio Gades já tinha evidenciado na película de Los Tarantos (Rovira-Beleta, 

1963). A dança estilizada vai-se caracterizar por uma estética “aflamencada” nas formas 

dos bailarinos, em total consonância com os ritmos flamencos sobre os quais se 

compõem as coreografias. O flamenco tornou-se moda e os bailarinos-estrela do 

momento não foram alheios a isso, puseram a sua coreografia ao serviço dos diferentes 

palos que compõem a árvore do flamenco. Assim, Rafael de Córdova coreografou uns 

tanguillos na película Cabriola (Mel Ferrer, 1965); Eduardo Serrano “Güito” 

coreografou caña e bulería para Gitana (Joaquín Bollo, 1965); Paco de Alba encenou a 

petenera para o filme En Andalucía nació el amor (López Eguiluz, 1965); e María Rosa 

outorgou um certo classicismo ao tanguillo que interpretou com castanholas em Los 

duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966). Estes palos flamencos tradicionais vão-se 

fundir com música de diferentes géneros (ópera, swing) que imprimem um grau de 

modernidade na representação da dança espanhola estilizada, ainda que os cânones da 

dança deste estilo permaneçam na mais absoluta tradição. 

 

  A encenação da dança estilizada nestes anos (1964-1966) também se enriquece. 

Em primeiro lugar, oferece-se uma grande variedade no registo de passos utilizados, os 

quais aludem aos diferentes estilos da dança espanhola (escola bolera, flamenco, 

folclore), e em segundo lugar, domina o formato coreográfico de peça curta como se 

mostra em Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966), e formato de ballet 

narrativo, como se mostra em Cabriola ( Mel Ferrer, 1965) e En Andalucía nació el 

amor (Eguiluz, 1965).   

 Além disso, a dança espanhola estilizada vai alcançar as mais altas notas de 

qualidade técnica, visível nas formas corporais dos bailarinos durante a execução das 

suas evoluções coreográficas; a influência da dança académica clássica vai determinar 

uma maior qualidade expressiva nos movimentos dos intérpretes. Assim nos mostra 

Rafael de Córdova nos tanguillos que interpreta em Cabriola (Mel Ferrer, 1965), peça 
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na qual se pode apreciar o alongamento das pernas do bailarino e a verticalidade do 

corpo nos tours en l’air que executa. As contribuições dos maestros de ballet clássico 

(Héctor Zaraspe, Karen Taft, José Granero) nestes anos já se converteram numa 

referência primordial para os intérpretes da dança espanhola, que sentem a necessidade 

de realizar os exercícios da barra clássica para obter maior precisão técnica na execução 

da dança estilizada. 

 A maioria das coreografias que se incluem no segundo terço dos anos sessenta 

tem uma função meramente artística e estética dentro do texto fílmico, inserem-se nele 

para oferecer à cultura de massas imagens da dança espanhola estilizada como 

propaganda de um ballet modernizado em afinidade com os tempos do desarrollismo. É 

o caso das coreografias que nos oferecem títulos como: La Nueva Cenicienta (George 

Sherman, 1964), Cabriola (Mel Ferrer, 1965), En Andalucía nació el amor (Enrique 

López Eguiluz, 1965), e Los duendes de Andalucía (Ana Mariscal, 1966). Como 

exceção a esta função encontram-se as coreografias que aparecem na película Gitana 

(Joaquín Bollo Muro, 1965), onde a dança se integra no desenvolvimento da ação e 

participa da mesma.  

17º  Durante este segundo terço, as coreografias são representadas na tela 

cinematográfica com uma linguagem fílmica mais variada, longe do estatismo dos 

primeiros anos da década, evidenciando-se o uso do plano-sequência e mobilidade da 

câmara, um maior ritmo na planificação, ou o recurso a efeitos como a fusão de planos. 

Encontramos exemplos disso em películas como La nueva cenicienta (Sherman, 1964), 

Cabriola (Mel Ferrer, 1965), o, En Andalucía nació el amor (Eguiluz, 1965). Além 

disso, predomina uma iluminação intensa e uma acentuação da côr, características do 

género da comedia, que realçam as personagens e os cenários. Observa-se uma 

representação fílmica mais preocupada em captar os passos e as evoluções coreográficas 

dos bailarinos, assim como diferentes aspetos da coreografia (vestuário, elementos de 

cenografia etc.), do que a visão global da mesma. Interessa realçar a estética da própria 

dança; e para isso o plano de detalhe, o primeiro plano, ou o plano americano dos 

bailarinos serve para este fim.  

18º  A influência da corrente do realismo que se manifestou nas dramaturgias teatrais 

e nas formas cénicas dos anos sessenta também se faz sentir no cinema. O realismo 

austero baseado na economia de meios, o realismo introspetivo tendente ao intimismo e 
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caracterizado pelo seu fundo poético, foram as bases desta corrente. Sob esta perspetiva 

enquadra-se a filmografia correspondente ao último terço da década (1967-1969), cujos 

realizadores Francisco Rovira-Beleta, Antonio Eceiza e José Luis Gonzalvo plasmam 

esta corrente, tanto na temática como na estética das suas películas. Rovira-Beleta em El 

Amor Brujo (1967) apresenta um drama passional com uma autêntica intriga policial 

(afastando-se por completo do libreto do ballet), feito que valeu ao realizador um grande 

êxito e a película foi nomeada para o Oscar; Antonio Eceiza projeta em Último 

encuentro (1967) um drama que penetra nos mais profundos sentimentos do ser humano 

exaltando, através das recordações, as inquietudes pessoais do protagonista; por último, 

José Luis Gonzalvo expõe em Ley de raza (1969) um argumento dramático no qual a 

relação entre os personagens protagonistas se vê condenada ao fracasso, como 

consequência dos preconceitos e diferenças sociais.  

 A dança espanhola não escapa à corrente realista, e novos conceitos de 

espetáculo de dança começam a implementar-se até metade da década. É o caso do 

ballet Don Juan (1965), coreografado por Antonio Gades, com o qual o bailarino inicia 

um novo conceito coreográfico: a dança-teatro; conceito que evoluirá nos anos setenta. 

19º  Nestes últimos anos da década, o conceito de dramatização sobressai na 

linguagem coreográfica da dança espanhola estilizada. As peças coreográficas que 

aparecem em El Amor Brujo (Rovira Beleta, 1967), Último encuentro (Eceiza, 1967) e 

Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 1969), estão integradas no texto fílmico, formando 

parte da ação; através da dança, os bailarinos, convertidos em personagens, exteriorizam 

os seus medos, inquietudes e preocupações. O bailarino já não se limita a atuar como 

mero intérprete de dança mas também como ator. Portanto, a dança estilizada adquire 

nesta última etapa da década um novo valor: a dramaturgia do movimento. Dá-se 

intenção dramática às evoluções coreográficas dos bailarinos, e associa-se ao bailarino 

as características dramáticas dos personagens que interpretam. 

 A dança estilizada comporta-se como um elemento mais que permite avançar a 

ação, sem interrupção do desenvolvimento argumental, para isso, os espaços da sua 

representação têm um papel importante, que correspondem ao espaço dramático da cena 

fílmica, eleito segundo a visão do realizador. O registo de passos oscila entre o 

vocabulário do flamenco, em menor medida da escola bolera, e um maior ênfase no 

código da dança académica clássica. Além disso, acrescenta-se um novo registo de 
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passos próximo à dança moderna, como demonstra Antonio Ruiz Soler na coreografia 

de Ley de raza (José Luis Gonzalvo, 1969), ou a que interpreta Antonio Gades em 

Último encuentro (Eceiza, 1967).  

 Predomina nas coreografias destes últimos anos uma rutura com os cânones 

tradicionais da dança espanhola estilizada, recorrendo a novas linguagens vinculadas às 

técnicas corporais e recursos expressivos do ator. O uso da máscara, a expressão 

corporal, os diferentes níveis do corpo do bailarino no espaço, as corridas e posições 

corporais quase acrobáticas, integram-se na linguagem coreográfica da dança estilizada. 

Estas novas propostas coreográficas combinam-se e contrastam com tradicionais 

propostas musicais de emblemáticos ballets como: La Danza del Terror (música de 

Manuel de Farra) no filme de El amor brujo (Rovira Beleta, 1967), e, La Danza de los 

Chivatos (música de Gustavo Pittaluga) na película Último encuentro (Eceiza, 1967).  

20º  A montagem fílmica que caracteriza as coreografias deste último terço da década 

continua com os recursos dos anos precedentes. Destaca-se a mobilidade da câmara, que 

oferece diferentes perspetivas do enquadramento (picado, contrapicado), e acrescenta-se 

um maior ritmo na planificação das cenas. No caso da coreografia de La Danza del 

Terror en El amor brujo (Rovira Beleta, 1967), a mobilidade da câmara é tal, que 

imprime um dinamismo em total consonância com o ritmo musical, de tal maneira que 

dança e música se sincronizam com os diferentes planos que intervêm na cena do filme. 

Além disso, a emoção e o sentimento das personagens que os bailarinos encarnam são 

filmados com o primeiro plano que capta bem o rosto, ou uma parte concreta do corpo 

do bailarino, para ressaltar com realismo a essência dramática da coreografia.  

 A influência do Novo Cinema Espanhol, que opta por expressar um cinema 

crítico e a realidade da sociedade do momento, também se reconhece na sintaxe fílmica. 

A côr perde intensidade nos filmes El Amor Brujo (Rovira Beleta, 1967) e Ley de raza 

(José Luis Gonzalvo, 1969), para criar uma atmosfera emocional que aumenta o 

realismo das suas imagens. No filme Último encuentro (Eceiza, 1967),  filmado a preto 

e branco, pretende-se realçar o realismo psicológico que predomina nas suas 

personagens. Predominam longos planos-sequência, que captam os detalhes e a 

atmosfera das cenas, assim como um maior uso do primeiro plano e de movimentos da 

câmara, que parece penetrar no interior das personagens. 
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 Como conclusão, a evolução da dança espanhola estilizada tal qual é 

representada pelo cinema, valida a formulação da nossa hipótese de partida.  

 

A  evolução do estilo tem uma marcada linha ascendente, que inicia nas formas  

ancoradas na tradição folclórica andaluza, passando por uma estética mais lírica da 

tradicional zarzuela, até chegar ao apogeu das formas flamencas. A dança estilizada 

enriquece-se com a técnica académica clássica, visível tanto na colocação corporal dos 

bailarinos como no código de passos clássicos que se misturam com os da dança 

estilizada.  

 

As formas flamencas dos bailarinos (gestos, posturas, movimentos) e a 

encenação das coreografias (música, cenários, indumentária) enfatizam-se, sobretudo na 

maioria dos filmes do segundo terço da década. Este facto é significativo dado o 

reconhecimento social que o flamenco vem adquirindo desde então. A encenação destas 

coreografias representa-se no cinema espanhol destes anos com uma clara finalidade: a 

artística e visual do próprio estilo. Interessa dar a conhecer o flamenco mais avançado, 

refinado e vanguardista, que não só é expressado pelo bailarino individualmente, mas 

também pelo corpo de baile ou conjunto de bailarinos. Esta forma de representar a 

cultura andaluza respondia aos objetivos de desarrollismo que nesta época estava 

atravessando o país. Pretendia-se oferecer uma imagem mais aberta e “moderna” da 

dança espanhola estilizada, em “clave” flamenca, pelo que os seus intérpretes utilizaram 

os recursos coreográficos da dança clássica (pas de deux, coreodrama, pas d´action) 

para elevá-la à categoria de ballet.  

 Com o avançar da década, concretamente nos últimos três anos, a dança 

estilizada adquire uma função claramente dramática, intimista, coloca-se ao serviço da 

interpretação do ator e serve à interpretação dramática; pelo que os bailarinos 

desempenham um “papel” e as suas ações e movimentos estão focados nessa direção.  

 Podemos afirmar que o final desta década é o ponto de partida para uma nova 

etapa da dança estilizada. Desenvolver-se-á nas décadas seguintes sob o conceito do 

teatro-dança, para o que se utilizarão os recursos expressivos do flamenco, as estruturas 

do ballet clássico, e as fórmulas da interpretação teatral. As últimas décadas do século 
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XX vão ser testemunhas de obras de dança desta índole (Bodas de sangre, Carmen, El 

Amor brujo), levadas ao cinema pela mão de Carlos Saura, o cineasta mais “coreógrafo” 

de todos os tempos do cinema espanhol, dada a sua filmografia em matéria de dança 

(Sevillanas, 1992; Flamenco, 1995; Tango, 1998; Salomé, 2002; Iberia, 2005; 

Flamenco-Flamenco, 2010). O cineasta representa a dança estilizada com um objetivo 

mais documental do que dramático, fazendo uso de uma sintaxe fílmica rica em matizes 

de planificação, iluminação e recursos cenográficos minimalistas muito impactantes, 

para pôr em relevo não só a qualidade artística das novas gerações de  bailarinos (María 

Pagés, Belén Maya, Aida Gómez, Paco Mora, Joaquín Cortés, Miguel Ángel Berna), 

como também uma dança espanhola renovada.  

 A década dos anos sessenta (1960-1969) estabelece as bases de uma evolução 

cada vez mais acelerada e renovada da dança espanhola estilizada, ampliando-se nas 

décadas posteriores onde este estilo da Dança Espanhola Estilizada se projeta com uma 

nova estética ao fundir-se com outras linguagens coreográficas emergentes: a dança 

moderna e contemporânea. 
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Fragmento 1º de GITANA (Joaquín Bollo Muro, 1965) 
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Fragmento 2º de GITANA (Joaquín Bollo Muro, 1965) 
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EN ANDALUCIA NACIO EL AMOR (Enrique López Eguiluz, 1965) 
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LOS DUENDES DE ANDALUCÍA (Ana Mariscal, 1966) 
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EL AMOR BRUJO (Francisco Rovira Beleta, 1967) 
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ÚLTIMO ENCUENTRO (Antonio Eceiza, 1967) 
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LEY DE RAZA (José Luis Gonzalvo, 1969) 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Actitudes: Posturas, posiciones y figuras que adopta el cuerpo del bailarín en el 

espacio, tanto en reposo como en movimiento. 

Actitud española: Figura corporal que el bailarín adopta en el espacio con el lenguaje 

propio de la danza española, bien de la escuela bolera, del flamenco, del folclore, o de la 

danza estilizada.  

Ad libitum: Término musical que significa a voluntad, sin rigidez en el tiempo, 

libremente. 

Adagio: Término musical que adopta la danza para expresar los movimientos lentos y 

tranquilos de los bailarines. Generalmente, en los adagios se pone a prueba la destreza 

técnica y expresiva del bailarín. Mediante movimientos y posturas sostenidas se 

pretende la belleza y armonía del gesto.    

Attitude: Posición de la danza clásica en la cual el bailarín se sustenta sobre una sola 

pierna quedando la otra flexionada en el aire, bien detrás bien delante. Los brazos 

pueden coordinarse con las piernas en distintas posiciones.   

Braceo: Movimientos de brazos al estilo español, bien con formas de la escuela bolera, 

del flamenco, del folclore, o de la danza estilizada.   

Braceos hacia dentro: Movimientos de brazos al estilo español cuyo recorrido se traza 

por el imaginario eje corporal. 

Careos: Cruces de los bailarines enfrentándose cara a cara. Figuras empleadas en los 

bailes del folclore español, en las Sevillanas Corraleras aparecen en forma de copla en 

el último tercio de la cuarta Sevillana. 

Carrerillas: Pasos cortos y rápidos que implican desplazamientos del bailarín por el 

espacio en diferentes direcciones y trayectorias. 
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Carretilla: Sonido de castañuela que se consigue con la pulsación de los cuatro dedos 

de la mano derecha. Para lograr este sonido es necesario percutir el palillo con rapidez y 

velocidad. 

Canon: Término musical con el que se indica una composición para varias voces o 

instrumentos, en la cual se interpreta la misma melodía a intervalos determinados. En la 

danza se utiliza el término con el mismo significado, es decir, un mismo movimiento 

realizado en diferentes intervalos de tiempo.  

Cuarta posición (pies): Postura en la que un pie se coloca delante del otro y con cierta 

separación entre ambos. Las puntas de ambos pies han de estar hacia fuera, es decir, 

colocados en “en dehors”. 

Cuerpo de baile: Conjunto de bailarines que intervienen en la representación de la 

danza. Puede estar integrado por bailarines de un mismo género o mixto.  

Coud de pied: Significa “cuello de pie”, es una posición de la danza clásica en la cual 

un pie se recoge sobre la pantorrilla baja, es decir, entre los músculos gemelos y el 

talón. El pie indiferentemente se colocará atrás, delante o al lado. 

Chassé: Significa “cazado”, es un paso de la danza clásica que implica un deslizamiento 

en el cual un pie sigue al otro. Es frecuente su uso en la danza española estilizada con 

zapato y zapatilla.  

Chaflán: Paso del flamenco de enérgico, rápido y corto deslizamiento de los pies hacia 

delante, hacia al lado, o hacia atrás, logrando un sonido simultáneo con ambos pies.  

Deboules: Giros consecutivos sobre ambas piernas trasladándose del sitio hacia una 

dirección previamente fijada. El bailarín ha de mantener la verticalidad del eje corporal 

y hacer uso de la técnica del giro de cabeza. Los deboules pueden realizarse desde la 1ª 

posición de pies (conexión entre los talones de ambos pies) y desde la 5ª posición (un 

pie delante del otro). 

Desplantes: Parada súbita de un movimiento, bien de una actitud corporal, bien de una 

posición o gesto. También se considera desplante el carácter que se le da a la postura 

final de un paso con la intención de provocar una ovación en el espectador. 
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En dehors: Término de la danza académica clásica que significa hacia fuera. Es la  

posición fundamental que debe mostrar el bailarín-bailarina ante el público. Esta 

posición tiene un doble sentido: estético y funcional. 

Escobilla: Término empleado tanto en la escuela bolera, con la zapatilla, como en el 

flamenco, con el zapato. En la escuela bolera significa “arrastrado” y los pies dibujan el 

paso por el suelo, similar a un rond de jambe a tèrre clásico. En el flamenco es el 

momento dedicado al lucimiento de la técnica de pies de los bailaores. La escobilla se 

compone de grupos de zapateados con los que el bailarín-bailaor logra la musicalidad 

con la percusión de pies.   

Falseta: Variación melódica que el guitarrista compone para dar respiro al cante. Es el 

momento más melodioso del baile y del toque de la guitarra.  

Golpe y sostenido: Paso de la escuela bolera en el que un pie marca un golpe y el otro 

se coloca próximo a éste en punta . Es utilizado en la danza estilizada con el zapato.  

Golpes de planta: Sonidos que se logran con el golpeo de toda la planta del pie sobre la 

tarima. 

Giros en dedan: Giro del cuerpo en el cual se toma como referencia una posición o 

postura que va a indicar el sentido del giro “hacia dentro”. 

Giros en coupé en dedan: Giro del cuerpo “hacia dentro” con la posición de un pie 

colocado sobre el tobillo. Este tipo de giro es frecuente en la danza estilizada.  

Grand jeté: Significa “gran lanzado”, es un paso de la danza clásica en el que a través 

de un salto se lanzan las piernas extendidas una hacia delante y otra hacia detrás. 

“Hechuras”: Término usual en el argot del flamenco para indicar la buena presencia 

del bailaor. 

Jerezanas bajas: Paso de la escuela bolera que se caracteriza por una actitud muy 

española que recuerda a la pose de un torero en el manejo del capote.   

Jerezana saltada: Paso de la danza española en el que a través de un salto se lanzan 

ambas piernas hacia detrás.  
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Llamada: Parte de los bailes flamencos que se utilizan para avisar un cambio, puede 

darse dentro de una misma sección de un baile.    

Marcajes: Término usado en el flamenco con el que se alude a una concatenación de 

pasos que se utilizan para adornar el cante. Los marcajes se caracterizan por sus 

movimientos majestuosos y contenidos en los que predominan los braceos.  

Novena posición (brazos): Posición propia de la danza española, en ella ambos brazos, 

arqueados se colocan a los costados del cuerpo.  

Palo: Se identifica con este término los distintos cantes del flamenco y su estructura. 

Partenaire: Bailarín que actúa junto a la bailarina con una precisa y cuidada técnica 

para cogerla, elevarla, hacerla girar, etc. En la danza española la figura del partenaire, 

además de tener la misma función que el bailarín clásico, también desarrolla su 

capacidad artística junto a la bailarina. 

Palmas: Sonido natural que se produce por el choque de las manos. Es frecuente su uso 

en los bailes flamencos y en la danza estilizada.    

Pitos: Sonido que se produce por el chasquido de los dedos. Su uso es frecuente en el 

baile flamenco y en menor medida en la danza estilizada. 

Palmada al muslo: Acción de chocar enérgicamente la mano con la pierna, logrando 

con esta acción un peculiar sonido corporal.  

Paso a dos: Baile para dos en un ballet. Es tradicional en el ballet clásico, y 

generalmente se divide en tres partes: adagio (dúo entre el bailarín y la bailarina), 

variaciones (solos de cada intérprete) y coda (pequeños bailes de cada intérprete por 

turnos concluyendo en un dúo).   

Pasos caminados: Acción de caminar manteniendo la cuarta posición de pies. 

Paso de pasodoble: Pasos cortos y ágiles, generalmente de cuarta a cuarta posición de 

pies, utilizados en este ritmo musical.  
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Paso de panadero: Paso utilizado en la escuela bolera. Su nombre proviene del baile 

del repertorio de la escuela bolera donde aparece (Panaderos de la Tertulia, Panaderos 

de la Flamenca, etc.). Se caracteriza por la agilidad y el combinado de los pies que se 

acompañan de braceo español en el que predomina la tercera posición española detrás. 

Paso de vals: Paso utilizado en la danza clásica. Se reconoce con el mismo nombre del 

ritmo musical y consiste en balancear el cuerpo y los pies en un continuo vaivén. 

Paso de bolero: Paso utilizado en los bailes del folclore español y en los bailes de 

repertorio de la escuela bolera. Se caracteriza por la majestuosidad y elegancia que 

adopta el cuerpo durante la ejecución del paso. 

Piqué en dehors: Paso utilizado en la danza clásica con el que el bailarín se desplaza al 

mismo tiempo que gira sobre una pierna. La posición de la otra pierna puede colocarse 

en passé, en coupé, attitude, etc.   

Piruetas en dehors y en dedan: Giro del cuerpo que se logra con el apoyo de una sola 

pierna, mientras la otra se coloca en otra posición (passé, coupé, attitude, arabesque, a la 

second, etc.). En estas posiciones el bailarín puede realizar tantos giros completos como 

desee, el sentido del giro “hacia fuera” y “hacia dentro” depende del punto de referencia 

corporal que se tome para la realización del giro. 

Pirueta de avión: Giro del cuerpo en el que cual los brazos se caracterizan por 

mantener una posición alargada. Esta pirueta fue creada por Antonio “el bailarín” 

influenciado por el musical americano.  

Portés: Acción de levantar y trasladar a la bailarina por los aires en una determinada 

pose, que también puede irse modificando en este imaginario vuelo. El bailarín prepara 

el levantamiento de la bailarina con un pequeño plie para poder impulsarse ambos. Se 

puede coger a la bailarina desde la cintura o desde las piernas. 

Posiciones de rodillas: Postura en la cual el bailarín coloca una rodilla sobre el suelo 

manteniendo con la otra pierna un ángulo de 90º.  

Posticeos: Sonido (“chi”) que se logra por el choque entre las castañuelas.  
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Quinta posición (brazos): Postura de brazos utilizada tanto en la danza clásica como en 

la danza española en la cual ambos brazos se colocan elevados enmarcando la cabeza.  

Remate: Término usado en el flamenco, consiste en realizar un zapateado para adornar 

los silencios entre las estrofas del cante y provocar la reacción del espectador. También 

hace referencia a la parte final del baile. Cada baile tiene su correspondiente forma de 

remate siendo el compás de bulería y el compás de tangos los más emblemáticos. 

Reverencias: Acción de agradecer o saludar. Consiste en realizar una genuflexión. 

Existe una gran variedad de reverencias, las mismas varían desde un simple movimiento 

de cabeza y manos hasta una contracción total del cuerpo. 

Rodazanes: Paso de la escuela bolera que consiste en describir en el aire un círculo con 

el segmento corporal rodilla-pie. Estos círculos pueden realizarse bien hacia dentro, 

bien hacia fuera. 

Rodillas al suelo: Paso peculiar de hombre (bailarín) que consiste en cambiar 

rápidamente el peso del cuerpo de una rodilla a otra, o girar sobre ellas.  

Redoble de zapateado: Zapateado básico de planta y tacón realizado con los dos pies. 

Llamado así porque su sonido se asemeja al redoble de un tambor.  

Sacudidos: Sacudir un pie en el aire con dos movimientos rápidos, uno hacia delante y 

otro hacia detrás.  

Saltos en attitude: Movimiento en el que el bailarín a través de un salto coloca las 

piernas en posición de attitud. Paso utilizado en la danza estilizada tanto en el hombre 

como en la mujer.  

Séptima posición (brazos): Colocación de brazos propia de la danza española, en ella 

un brazo está en primera posición (a la altura del abdomen) y el otro en octava (detrás 

del torso) o novena posición (al costado). 

Sexta posición (pies): Posición de pies juntos y al frente, es la postura corporal más 

natural dentro de la danza. 
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Siguiriya: Palo flamenco de cinco tiempos cuyas coplas pueden estar formadas por tres 

o cuatro versos. Es una de las expresiones más dramáticas del flamenco que encierra los 

valores básicos del cante puro y hondo. Como baile es seco y ritual, pausado y 

ceremonioso, carente de ornamentación superflua. 

Soleá: Palo flamenco de doce tiempos con coplas de tres versos, a veces cuatro. Es 

considerado como uno de los pilares fundamentales del arte flamenco. Muy apropiado 

para el baile, le permita a la mujer expresar su feminidad en los braceos, quiebros y 

ondulaciones de la cintura. 

Sostenidos: Posición de pies en la que uno de ellos se coloca en punta o en media punta 

próximo al empeine del otro, sin tocarlo. Esta colocación se utiliza tanto en la escuela 

bolera con la zapatilla de media punta como en el flamenco con el zapato. 

Solista: Ejecutante único de una variación, de un fragmento, o de una pieza 

coreográfica.  

Tercera posición (brazos): Postura de brazos en la cual uno está en quinta posición 

(sobre la cabeza) y el otro en segunda posición (separado del costado). Esta posición se 

utiliza tanto en la danza clásica como en la danza española. 

Tour l´air: Paso de la danza clásica. Es un salto que implica un giro del cuerpo en el 

aire. Este paso tiene su equivalente en la danza española en el llamado Tordín. 

Vuelta normal: Paso de la escuela bolera en la que un pie se cruza sobre el otro para 

realizar el giro. Es la vuelta más elemental de la escuela bolera. Se utiliza también en la 

danza estilizada con distintos braceos. 

Vueltas de pecho: Paso de la escuela bolera que se compone de una vuelta normal 

(miembros inferiores) y de un movimiento circular del cuerpo conocido como 

“quiebro”. Esta vuelta se utiliza también en la danza estilizada con diferentes braceos. 

Vuelta por detrás: Paso de la danza estilizada en el que el cuerpo realiza el giro 

partiendo con el pie que se ha posicionado detrás. Puede acompañarse de variados 

braceos.  
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Vueltas en soutenue: Paso de la danza estilizada que consiste en realizar un giro 

manteniendo el acento del paso en la unión de las piernas. Se acompaña de diferentes 

braceos. 

Vueltas quebradas: Paso de la escuela bolera que se compone de una escobilla y un 

destaque a la segunda. Se destaca en esta vuelta el quiebro circular del cuerpo durante la 

ejecución del giro. Este paso se emplea también en la danza estilizada.  

Zapateado: Grupo de sonidos que emite el bailarín al percutir los pies sobre la tarima. 

El sonido se consigue por las tachuelas que tiene la bota o el zapato en la puntera y en el 

tacón. El zapateado es utilizado tanto en los bailes flamencos como en la danza 

estilizada, siendo uno de los momentos muy vistosos en las coreografías.  
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